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1 ANTECEDENTES

Del Proqrama:

o

o

Con fecha 10 de mayo del 2021, se declaró v¡able el proyecto de ¡nvers¡ón denominado
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INGENIERíA IVIECATRÓNICA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO - PROVINCIA
DE TRUJILLO - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD'con CUI N"2517831, por un

monto de inversión de S/ 19,198,803.83

Con fecha 04 de octubre de 2022, se actualizó el proyecto de invers¡ón con CUI
N'2517831 , por un monto de inversión de S/ 30,972,366.24, con un cambio de nombre

en la nota técnica "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN DE

PREGRADO EN LAS ESCUELAS DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INGENIERíA
MECATRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO, DISTRITO DE

TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" con CUI

N'2517831 .

Con fecha 09 de nov¡embre de 2022,la Unidad Formuladora de la Unldad Ejecutora 'l 18

declaró viable el programa de inversión "Mejora de la Cal¡dad de los Servicios de

Educac¡ón Superior y Técn¡co Productiva a Nivel Nacional (PMESTP)" con CUI
2566143.

Mediante DS N" 023-2023-EF del 23 de febrero de 2023,la presidenta de la República

del Perú aprobó la operación de endeudam¡ento externo con el Banco lnteramericano
de Desarrollo - BID en el marco de la Ley N'31367, Ley de Endeudam¡ento del Sector
Público para el Año Fiscal 2022, para f¡nanciar parcialmente el programa de inversión
"Mejora de la Calidad y Pertinencia de los Servicios de Educación Superior y Técnico
Productiva a nivel Nacional (PMESTP)" con CUI 2566143. Dicho programa incluye la

intervención del proyecto de inversión "MEJORAMIENTO DEL SERVIC¡O DE

FORMACIÓN DE PREGRADO EN LAS ESCUELAS DE INGENIER¡A DE SISTEÍ\,IAS E
INGENIERÍA MECATRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO,

DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA

LIBERTAD"

El 0l de marzo de 2023 se suscribió el Contrato de Préstamo N'5729/OC-PE entre la
República del Perú y el Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD), con el objeto de

f¡nanciar la e.jecución del "Programa para la Mejora de la Calidad de los Servicios de

Educación Superior y Técnico - Productiva a nivel nac¡onal" en el cual se encuentra

comprendida la ejecución del Proyecto de lnversión Pública sub mater¡a.

El Programa se encuentra priorizado en la programación multianual de inversiones

2024-2026 del Ministerio de Educación y será financiado con recursos de

endeudamiento, a través de una operación de préstamo con el Banco lnteramericano
de Desarrollo (BlD).
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. El Programa propone que la Unidad Eiecutora de lnversiones del Programa sea la
Unidad E,ecutora 118 - Mejoram¡ento de la Calidad de la Educación Básica y Superior,

del Minister¡o de Educación por tener capacidad técnica y operat¡va para administrar la

ejecución de proyectos que se financian con endeudamiento externo. La UE '118 tiene

una buena experiencia de trabajo bajo los procedimientos del BID al ser la ejecutora del
PMEI (PE-L1062) con recursos del Banco.

. Con Resolución Ministerial N' 475-2023-MINEDU, de fecha 25 de agosto de 2023 se

aprobó el Manual de Operaciones del "Programa para la Mejora de la Calidad de los

servicios de Educac¡ón Superior y Técnico productlva a nivel nacional".

Del Proyecto de lnversión Pública:

La Unidad Productora de Servicios corresponde a la Escuela Académico Profesional de
lngenierÍa de Sistemas y a la Escuela Académico Profesional de lngeniería Mecatrónica

de la Universidad Nacional de Trujillo.

Actualmente ambas escuelas no cuentan con amb¡entes propios (aulas, laboratorios,
amb¡entes complementar¡os, etc.). Por ejemplo, la Escuela de lngeniería de Sistemas
se encuentra utilizando las aulas del pabellón de Quimica y con laborator¡os que no

cumplen con las cond¡ciones de ¡nfraestructura adecuada.

As¡mismo, la Escuela de lngenieria fvlecatrónica se encuentra utilizando las aulas del
Pabellón de lngeniería Mecánica. No cuenta con act¡vos complementar¡os como

ambientes adm¡nistrat¡vos, centro de cómputo, sala de usos múlt¡ples, etc. los cuales

son también cedidos en calidad de préstamo por la misma facultad.

(,

o

Según el estudio de pre invers¡ón declarado viable, dada la naturaleza del proyecto y el

análisis de interrelac¡ón de los medios fundamentales, las acc¡ones propuestas y su

relac¡ón entre ellas, se identificó una única alternativa de solución:

Figura 1. Alternativa de Soluc¡ón según el Estudio de pre inversión declarado v¡able

Dcl(rlpclón da ahcrn¡tlv¡¡ da

toluclón

Proc.¡o t. lr.ror¡maonlo dll
Sar$co Ac¡dórico Y 06
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Fuente: Estudio de Pre-lnversión
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Figura 2. Acc¡ones complementar¡as de la Alternativa Un¡ca de Solución

o
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Fuente: Estudio de Pre-lnversión

El terreno donde se ub¡cará el proyecto para las Escuelas de lngen¡ería de Sistemas e
lngeniería Mecatrónica se encuentra dentro de la Unrversidad Nac¡onal de Trujillo, la

cual está ubicada en el distrito de Trujillo, prov¡ncia de Trujillo, departamento de La

L¡bertad.

F¡gura 3. Ub¡cación de la Un¡versidad Nacional de Trujillo
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F¡gura 4. Ubicac¡ón del terreno dentro de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de Trujillo

o

Fuonte: lnforme topográf¡co del Estudio de Pre inversión
,/.

/
F¡gura 5. Ortofoto del Terreno
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Fuente: lnforme lopográfico del Esludio de Pre inversión
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F¡gura 6. Entorno del Terreno

o
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Fuente: lnlorme topooráfico del Estudio de Pre inversión

Figura 6. Esquema Topográf¡co del Terreno

ó

o

Fuente: lñfoame lopográfico del Estudio de Pre inversión

Área total del terreno

Perímetro

1 ,500.02 m2

157.10 ml.
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Tabla '1. Coordenadas del terreno para el proyecto

VERTICE I NORTE LiNEA DISTANCIA

7'15899.3831 9102505.2890 A.B 33.79

B 715917.2644 9't 02533.9567 B.C 47.54

C 715952.9812 9102502.s7 A7 c-D 33.38

D 7't 59 3't .'t 994 9102477.2792 D-A 42.39 o
Fu€nte: lnforme topográfico del Estud¡o de Pre inversión
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2 BASE LEGAL, NORMATIVA Y TECNICA APLICABLE A LA CONSULTORIA Y
ELABORACION DE LOS ESTUOIOS DEFINITIVOS

2.1 BASE LEGAL

. Contrato de Préstamo N' 5729/OC-PE entre la República del Perú y e¡ Banco
lnteramericano de Desanollo (BlD), del 01 de marzo de 2023.

. Políticas para la selección y contratación de consultores f¡nanciados por el BID
(GN-23s0-15).

o RM N' 257-2012-ED creación de la UE 1 18 y su modificatoria RM N" 076-201 3-
ED.

2.2 NORMAS Y REGLAMENTOS PARA LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS
DEFINITIVOS

La elaboración del Estudio Definitivo deberá realizarse en concordancia a los
dispositivos legales y normas técn¡cas peruanas v¡gentes, complementadas por la
normativa general y/o internacional relacionada y vigente.

La legislac¡ón, normativas, guías y/o pautas vigentes aplicables al objeto de los
presentes términos de referencia, se refiere a las emanadas por las siguientes
ent¡dades, entre otras:

. M¡n¡sterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

o Ministerio de Educación (MINEDU).

. Minister¡o de Energía y Minas (MINEM).

. M¡nisterio de Transportes y Comunicaciones (MTCS).

o Ministerio del Ambiente (MINAN).

. Minister¡o de Salud (MINSA)

o Ministerio de Cultura (MINCUL).

. lnstituto Nacional de Defensa Civil (lNDECl).

o Contraloría General de la República.

. Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE).

o Autoridad Nac¡onal de Agua (ANA).

o Gobierno Local (Municipalidad).

A continuación, se señalan algunos, disposit¡vos legales y normas técn¡cas vigentes
aplicables, no limitativas, entre otras:

. Resolución N' 0834-20'12-ANR - Reglamento de Ed¡f¡caciones para uso de las
Universidades.

o

o

Unidad
Ejecutor¿ 118
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. Resoluc¡ón Directoral Nacional N"006-2016-BNP - Estándares de Calidad para

Bibliotecas Universitar¡as.

. Ley 30936 - Ley que promueve y regula el uso de la bicicleta como med¡o de
transporte

. Reglamento Nacional de Ed¡ficac¡ones aprobada por Decreto Supremo N'011-
2006-VIVIENDA, modif¡cada con Decreto Supremo N' 002-2014-VIVIENDA y sus
actualizaciones.

o Ley 27050 Ley General de las personas con discapacidad y normas para el diseño
de elementos de apoyo para personas con discapacidad - MINSA.

. Decreto Supremo N' 014-2017-MINAM - Reglamento DL N" 1278.1ey de Gestión
lntegral de Residuos Sólidos

. Ley 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo

. Decreto Supremo N' 005-2012-TR: Reglamento de la Ley No 29783, Ley de
Seguridad y Salud en el Trabajo

. Resolución Ministerial N'043-2019-V¡VIENDA, que modif¡ca la Norma Técn¡ca
E.030 "Diseño Sismo resistente" del Reglamento Nacional de Ed¡f¡cac¡ones.

o Resolución M¡nisterial N" 406-2018-VIVIENDA, que modifica la Norma Técnica
E.050 "Suelos y Cimentacrones" del Reglamento Nacional de Edificaciones.

. NORMA TÉCNICA CE.OIO PAVIMENTOS URBANOS de| Reglamento Nacional
de Edificaciones, aprobado mediante Decreto Supremo No 001-2010-VIVIENDA

. NORMA TÉCNICA CE.O2O ESTABILIZACIÓN DE SUELOS Y TALUDES. DS. NTO.

0 1 7-201 2-VIVIENDA, del 08.1 1.201 2.

o Norma Técn¡ca de Metrados para Obras de Edificación y Habil¡taciones Urbanas.
RD N' 073-201 oA/TVTENDA/VMCS-DNC (04.05.201 0)

. Manual de Carreteras "Especificaciones Técnicas Generales para Construcción"
(EG-2013), RD No 03-2013-MTCt14 116.02.2013)

. Normas Técnicas peruanas - NTP. vigentes

o Normas lnternacionales de la American Society for Testing and Materials (ASTM)

. M¡n¡mum Design Loads for Bu¡ld¡ng and Other Structures", ASCE/SEI 7-16,
Structural Engineering lnstitute of the Amer¡can Soc¡ety of Civil Engineers, Reston,
Virginia, USA, 2016.

. Build¡ng Code Requirements for Structural Concrete (ACl-318M) and
Commentary (ACl-318RM) en su última versión.

. ACI Manual Concrete Pract¡ce (Reports ACI 207.1R-96, ACI 207-2R-95, ACI 207 -

4R-05, ACt 22-4R-011.
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o

o ACI 350-06, Code Requirements for Environmental Engineering Concrete
Structures.

o ACI 371-98, Guide for the Analysis, Design and Construction of Concrete-Pedestal
Water Towers.

o ACI 307-98, Design and Construct¡on of Reinforced Concrete Ch¡mneys.

o American lnstitute of Steel Construcción ( AISC) última versión

o American Society for Testing Materials - ASTM.

o American Welding Society - AWS.

o [Vlanual para la Evaluac¡ón de riesgos originados por Fenómenos Naturales
Versión 02 - CENEPRED

o Norma Técnica Peruana NTP-ISO/IEC 17799:2007, Código de Buenas Prácticas
para la gest¡ón de la seguridad de la información.

o Norma Técnica Peruana NTP-|SO/|EC 27001:2008, Técnicas de Segur¡dad.
Sistemas de gestión de seguridad de la lnformación.

o Norma IEC 60364-5-54 instalaciones eléctricas de baja tensión - s¡stema de
puesta a t¡erra y conductores de protección.

o Estándar ISO/IEC 11801, adendas 1y 2,2da Edición, sobre Sistema de Cableado
para Telecomun¡cac¡ones

¡ Norma IEEE 802.3af, sobre alimentación eléctrica sobre Ethernet (PoE)

o Norma IEEE 802.1 1n, sobre conectividad ¡nalámbrica

. IEEE 802.3an "Physical Layerand Management Parameters for 10Gb/s Operat¡on

- Type lOGBASE-T.

. IEEE 802.3a2 (Energy Effic¡ent Ethernet)

o IEEE 802.32 1000 Base-T, operación a 1000 Mbps (GbE) sobre cable de fibra

óptica.

. ANSI/T|A-568-C.0-2008, Generic Telecommunications Cabling for Customer
Premises.

o ANSI/TlA-568-C.1: Commercial Build¡ng Telecommunications Cabling.

o ANSI/TlA-568-C.2-2009, Balanced Tw¡sted-Pair Telecommun¡cations Cabling and
Components Standard.

. ANSI/TlA-568-C.3-2008, Optical Fiber Cabling Components Standard

. ANSI/T|A-569-C-2012, Commercial Building Standard for Telecommunical¡ons
Pathways and Spaces.

o ANSI/BICSl-002 Data Center Design Standard and Recommended Practices.

o
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. ANSI/TIA 942-A Estándares de lnfraestructura de Telecomunicaciones para Data
Centers.

. Norma ANSI/TIA-310-D "Armarios para equipo eléctrico y de telecomunicaciones".

¡ ANSI/T|A-606-8" Administration Standard for the Telecommunications
lnfrastructure of Commercial Buildings"

o ANSI/T|A-607-8" Commercial Building Grounding (Earth¡ng) and Bonding
Requirements for Telecommun¡cations"

¡ ANSI/T|A-492- AAAC, propiedades ópticas de atenuación en fibras ópticas.

. BICSI - 002 Data Center Design and lmplementation Best Practices.

o BICSI - 005 System Design and lmplementation. Best Practices

o TIA 1 179 "Healthcare Facilities Telecommunications lnfrastructure Standard.

o NFPA 72: "Nat¡onal F¡re Alarm Code"

¡ NFPA 75. Standard para la protección contra incendios de equipos ¡nformát¡cos.

o NFPA 76. Norma para la Protección contra lncendio en lnstalaciones de
Comunicaciones.

. Reglamento Ley N'29733" Protección de Datos personales": DS N' 003-2013-JUS

. IEE 802.3af Power over Ethernet (PoE)

. IEEE 802.3at Power over Ethernet Plus (PoE+)

o IEEE 802.11ac Conectividad lnalambrica (Wif¡ 5,6)

. NTP - ISO /lEC 27001:2014 Sistema de Gestión de Seguridad de la lnformación

o NFPA 99 e 1EC61340-4-1 Normas de res¡stenc¡a eléctr¡ca y control de Estát¡ca.

o Norma NFPA 13 / 14 / 20 (lnstalac¡ón de Sistemas Contra lncend¡o)

o Norma NFPA /101 / A- 20 (Seguridad Personal)

. NFPA 731 Norma para la lnstalación de Sistemas Electrónicos de Seguridad en
Establecimientos

¡ Norma NFPA 904 (lnstalación de sistemas de Ventilación y Aire Acondicionado)

. Resolución Jefatural N" 440-2005-lNDECl "Manual para la ejecución de
lnspecc¡ones Técnicas de Segur¡dad en Defensa Civll" .

. Ley No 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones,
publicada el 21 de septiembre de 2007 y sus modificator¡as.

. Reglamento de la Ley No 29090 aprobado med¡ante Decreto Supremo No 024-
2008-VIVIENDA de fecha 27 de septiembre de 2008 y sus modificatorias.

o
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o

o

. Ley N' 29476 Ley que modifica y complementa la Ley N" 20090, Ley de

Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edif¡caciones.

. Código Nacional de Electr¡cidad Suministros 201 1 y sus modif¡caciones.

. Código Nacional de Electricidad Ut¡l¡zac¡ón 2006 y sus modificac¡ones.

. Norma de Proced¡m¡entos para la elaboración de proyectos y ejecuc¡ón de obras
en sistemas de util¡zación en media tens¡ón en zonas de conces¡ón de d¡sk¡buc¡ón.
R.D. N" 01 8-2002-EM/DGE.

. Decreto Supremo N" 004-2016-EM Decreto Supremo que aprueba medidas para

el uso efic¡enle de la energía

o Normas DGE: "Terminología en Electricidad y Símbolos Gráficos en Electric¡dad".
R.M. N'091 -2002-EMA/ME.

. Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos y sus mod¡ficaciones. D.S.

N'020-97-EM

. Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos Rurales. R.D. N'016-2008-
EM/DGE y sus modificac¡ones.

o Reglamento de Seguridad e Higiene Ocupacional del Sub Sector Eleck¡c¡dad.
R.M. N"263-2001 -EMA/ME.

. Norma NTP IEC 60598-2-22. 2007 "Requisitos part¡culares para alumbrado de
emergencia".

. Norma NTP IEC 60884-1. 2007 "Enchufes y tomacorrientes para uso doméstico y
propósitos similares. Parte I : Requerim¡entos generales".

. Norma ¡nternac¡onales IEC-61557-S "Seguridad eléctrica en redes de baja tensión
hasta 1000vca o 1500Vcc - Equipos de prueba, medición o mon¡torización de

medidas protectoras. Parte 8: Equipos monitores de aislamiento en redes lT".

o Norma IEC 61439-l"Cuadros de d¡str¡bución y maniobra de baja tensión - Parte 1:

"Reglas generales".

. Norma IEC 6'1439-2 "Cuadros de distribución de potenc¡a y man¡obra".

. Norma IEC 60439-1 : "Conjunto de aparamenta de baja tensión - Conjunto de ser¡e
y conjuntos derivados de serie.".

. Norma IEC 60439-2: "Conjunto de aparamenta de baja tensión - Requ¡sitos
particulares para las canalizaciones prefabricadas.".

. Norma IEC 60529 "Grados de protección de envolventes (lP)".

. Norma IEC 62305-3. "Protección contra rayos. Parte 3: Daño físico a estructuras
y r¡esgo humano".
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. Normas Técnicas de la Dirección General de Eleckic¡dad del Ministerio de Energia
y Minas.

o Normas Técnicas Peruanas sobre ¡nstalaciones en la edif¡cac¡ón (INDECOPI).

o NFPA 2001 Estándar para s¡stema de extinc¡ón de incendios de agente limpio.

. Norma NTP 399.010-1: Reglas para el diseño de señales de seguridad.

. ASTM E 814-97 Fire Stop Through FIRE Stops (Prueba de incend¡o a través de

Corta Fuegos).

. Norma ASHRAE (Amer¡can Soc¡ety of Heat¡ng, Refrigerating and A¡r Conditioning
Engineers)

o SMACNA (Sheet metal and A¡r Conditioning Engineers)

. MCA (Air Moving & Cond¡tioning Association lnc.)

. Reglamento para Almacenamiento de Hidrocarburos DS-052-1999-EM y su

modificatoria DS-036-2003-EM

. Normas Técnicas Peruanas NTP 321.123 y NTP 321.125

. Directiva N' 012-2017-OSCE/CD.

. OS N'031-2010 Reglamento de la Calidad de Agua para Consumo Humano

. NTP 399.003 Tuberías de PVC para redes de alcantarillado sanitar¡o

¡ NTP 399.002 Tuberías de PVC para redes de agua fría presión

o
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a OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA Y ALCANCES DE LA CONSULTORíA

3.1 Objet¡vo de la Convocatoria

3.2

Conlratar los servicios de una Consultoría que se encargue de elaborar el Estudio
Def¡n¡t¡vo del Proyecto: "Mejoramiento del SerV¡c¡o de Formación de Pregrado en las
Escuelas de lngenieria de Sistemas e lngeniería Mecatrónica de la Universidad
Nacional de Trujillo, distrito de Trujillo, provincia de Trujillo, departamento de La

Libertad "

El Estudio Definitivo comprende el Expediente Técnico de lnfraestructura,
Equipamiento y Mobiliario.

Debemos señalar que los presentes Términos de Referencia comprenden también y
con la m¡sma prevalenc¡a el conten¡do de todos los anexos adjuntos.

Alcances de la Consultoría

El Consultor deberá ejecutar las siguientes act¡v¡dades según los siguientes
componentes:

o Elaborar el Plan de Trabajo

. Ejecutar los Estud¡os Bás¡cos de lngenierÍa

o Desarrollar el Estudio Definit¡vo.

o Elaboración de los Estudios Def¡n¡tivos empleando la Metodología BlM.

. Elaboración de los Estudios Def¡n¡t¡vos orientados a obtener la Cert¡f¡cación
EDGE

Gestiones y tramites

El Consultor deberá además gest¡onar y obtener las licencias, permisos y
autor¡zac¡ones necesarias que sirvan para la ejecución de la obra, a excepción de
aquellas que le son inherentes al contratista ejecutor de la obra. Cualquier problema
que surja durante la e.iecución de la obra por alguna falta de autorización o licencia
que debió realizarse durante la elaborac¡ón de los estudios, será de responsabilidad

del consultor.

En forma no limitativa, las gestiones y obtenc¡ón de las autor¡zaciones y licencias
deberán ser las que se tramiten en las siguientes entidades:

. Municipalidad Distrital

. CIRA - M¡nisterio de Cultura

. D¡rección General de lnfraestructura Educat¡va del Min¡ster¡o de Educación

. MINAM

o

o
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¡ Solicitud de Factibilidad de Suministro o solicitud de lncremento/Ampliación de
Potencia o solicitud para conexión a red existente dentro del centro
un¡versitario, para el serv¡cio de energía eléctr¡ca.

o Solicitud de las Fact¡bilidades de Serv¡cios de Agua Potable y Alcantar¡llado
otorgados por la Universidad.

¡ Solicitud de las Factibilidades de Servicios para Comunicaciones y Tecnología
de la información otorgados por la Un¡vers¡dad.

o Elaboración, gestión y obtención de la aprobación de los Proyectos de
Suministro de los Servicios Básicos (Agua Potable, Alcantarillado y Energía
Eléctr¡ca) y de lntegración para el caso de Tecnología de la lnformación y

comunicac¡ones, desde los puntos de al¡mentación fijados por la Universidad. 
Oo Gestión y obtención de los planos de afectac¡ón de redes subterráneas y

aéreas, que se encuentren ba.io, sobre y alrededor del predio destinado a la
ejecución del proyecto, en los servicios de:

- Electr¡cidad: Baja Tens¡ón y Media Tensión.

- Comun¡cac¡ones: Frbra Óptica, Telefonia, Data y otros.

- Agua y Desagüe.
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4 coNstDERActo¡les especíacAs pARA LA ELABoRACIoN DEL pLAN DE

TRABAJO

Con la finalidad de cumplir con la meta del proyecto dentro del plazo previsto, se considera

necesario que el Consultor, en base a los TDR, presente el PIan de Trabajo y su

Cronograma a la Superv¡sión a los cinco (05) días calendar¡o de inic¡ado el plazo

contractual. La Supervisión tendrá dos dias para rev¡sar y pronunciarse respecto al Plan
de Trabajo presentado por el consultor.

De haber observaciones por parte del Supervisor, el Consultor tendrá dos (02) días
calendar¡o para el levantamiento de las observaciones. La Supervis¡ón al día siguiente
elevará a la Entidad el Plan de trabajo aprobado.

El incumplimiento de los plazos establecidos en estos Términos de Referencia será motivo
de penalidad,

El Plazo de la elaborac¡ón del Plan de Trabajo y su aprobación está incluido dentro del
plazo del Primer entregable.

En el Plan de Trabajo se deberá detallar las actividades a realizar durante el desarrollo del

Exped¡ente Técnico, contendrá la forma y los plazos de presentación de todos los

documentos necesar¡os, contemplando las tareas-hitos, de control o avances y ruta critica,
que serán revisados de manera concurrente por la Supervisión. Además, el Consultor
dentro del Plan de fabajo deberá presentar el Plan de Ejecución BIM (PEB) que será la

ruta de la aplicación de la metodología BlM.

Se deberá prever en el Cronograma que los plazos que toma el tramilar y obtener l¡cencias
y autorizaciones no alteren los plazos de la elaboración y entrega del estudio definitivo, lo
cual podría acarrear alguna penal¡dad; no se aceptarán ampliaciones injustificadas.

El Plan de Trabajo deberá considerar el Plan de Ejecución BIM (PEB) como parte de su
contenido, el cual deberá presentarse al equipo técnico de la Supervisión y a la Entidad en
el Entorno Común de Datos (ECD), siendo el propietar¡o de este el Consultor, quien será
el responsable de admin¡strarlo correctamente y mantener la información actualizada
permanentemente.

Por lo expuesto, se anexa al presente una propuesta (como guía o sugerencia) tanto del
Plan de Trabajo (Anexo B) como del PEB (Anexo L), los cuales deberán ser rev¡sados y

evaluados por el Consultor, de tal manera de hacerlo suyo, o de lo contrario si hubiera

algún aporte, mejora o modificación, deberá proponer un nuevo Plan de Trabajo y/o PEB,

con su deb¡do suslento técnico y que responda a los requer¡mientos de los presentes

términos de referencia.
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5 CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS DE

INGENIERA BASICA, GESTION AMBIENTAL Y CERTIFICACION EDGE

Para el desarrollo de la Consultoría, es preciso realizar una serie de estudios de ingenieria

básica que permitirán, en función de los resultados obtenidos en dichos estudios y que

serán considerados como lineamientos bás¡cos, desarrollar y diseñar los diferentes
componentes o s¡stemas de las diferentes especialidades con las que cuenta el proyecto.

El expediente técnico a nivel de lngeniería de Detalle de Obra requiere los siguientes

estud¡os de ingeniería básica y el contenido y especificidad en cada Estudio se encuentra
detallado en los anexos que le corresponde a cada uno de ellos:

. Elaboración del Levantamiento Topográfico (Anexo C)

. Elaboración del Estudio de ltrlecánica de Suelos (Anexo D)

. Elaboración del lnforme de Evaluación de Riesgos originados por Fenómenos
Naturales EVAR (Anexo E)

. Elaboración del Estudio de Evaluación y Gestión Ambiental del Proyecto (Anexo G)

. Elaborac¡ón del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo (Anexo H)

. Elaboración del Estud¡o y Evaluación Arqueológica (Anexo l)

. Elaboración de las Consideraciones para la Certif¡cación EDGE (Anexo J)

o Elaboración del lnforme de Gestión de Riesgos en la Planificación de la ejecución de
la Obra (Anexo M)

o
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E¡ecutora 118
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CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS

DEFINITIVOS

El Consultor, durante la ejecución de su contrato deberá tener en cuenta que el
planteam¡ento arquitectón¡co f¡nal, el cual tendrá como punto de inic¡o el planteamiento

arquitectónico de la lngeniería Referenc¡al (Anexo R), deberá cumplir con las normas y

factores condicionantes para producir los servicios de formac¡ón profesional en las
Escuelas de lngenieria de Sistemas e lngeniería Mecatrón¡ca en cuanto a tecnología de
producción o de construcción, y tamaño óptimo, acordes a las neces¡dades del servicio.

6.1 ProgramaArquitectón¡co

El Programa Arquitectónico (PA) que se presenta en el Anexo Q y que fue concebido
en el Estudio de Pre-inversión (Anexo A) establece un área tech ada lolal de 6,7 42.07
m2 y fue concebido para determ¡nar no solo el d¡mensionam¡ento de los activos
estratég¡cos y complementarios de acuerdo a las normas vigentes s¡no también para

est¡mar el monto de inversión en función a la propuesta derivada del perfil original y
que se ut¡l¡zó para efectuar la modif¡cac¡ón y el respect¡vo registro en el aplicativo de
lnvierte.pe.

Poster¡ormente, con el aporte de los especial¡stas de las d¡ferentes ¡ngen¡erías que

se encuentran vinculadas al proyecto, se ha propuesto un ajuste en d¡cho programa

arquitectón¡co a fin de optim¡zar y acotar algunas exigencias técnicas, dando como
resultado que el área techada total será ahora de 6,357.20 m2.

En virtud de ello, el programa arquitectón¡co propuesto en los presentes térm¡nos de
referencia se encuentra incluido en la lngeniería Referencial (Anexo R), y es el que

se ut¡lizará como punto de ¡n¡cio para el desarrollo del proyecto, insertando, de ser el

caso, las mod¡ficaciones pertinentes deb¡damente sustentadas de acuerdo con la

normativa vigente y con la conformidad de la supervisión y la validación de la Ent¡dad.

Se requiere además que el Consultor realice un Diagnóstico Técnico Normativo de

la lngeniería Referencial, con la f¡nalidad de que se evalúe, verifique y emita op¡n¡ón

técn¡ca sobre la ¡nformación proporcionada y conten¡da en dicho Anexo.

Todos los ambientes prestacionales requeridos en el estudio de preinvers¡ón, serán
incluidos Íntegramente y sin excepción en el PA def¡n¡tivo. Aquellos amb¡entes

complementarios no contemplados en un principio, como resultado de requer¡mientos
normal¡vos y criterios func¡onales, serán añadidos al PA, conformando asÍ las

edificaciones correspondientes a las Escuelas de lngeniería de Sistemas e lngenierÍa
Mecatrónica

Si en el Programa Arquitectónico def¡nitivo se incrementan las áreas respecto del
Programa Arqu¡tectónico de la lngenieria Referencial contenido en el Anexo R, por

requerimiento normativo y/o criterio funcional, se deberá tener en cuenla que no se
reconocerá prestaciones ad¡cionales por mayores áreas.
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6.2 Programa de Equ¡pam¡ento

El Programa de Equipamiento cons¡dera el proporcionar las cond¡ciones adecuadas
para brindar prestaciones y actividades educativas de óptima cal¡dad en la total¡dad
de ambientes del proyecto, el m¡smo que debe garantizar la confiabilidad y

cont¡nuidad del funcionamiento de sus instalaciones.

El Consultor, en base al Estudio de Pre lnversión (Anexo A) y de acuerdo al lnforme
de Equ¡pam¡ento "Equ¡pamiento y Mobiliar¡o por componentes" contenido en dicho
Estudio de Pre inversión, al reconoc¡m¡ento de las neces¡dades del usuario, a la
veriflcación y análisis de los procesos operacionales y a la normativa vigente,
sustentará, de ser el caso, el equ¡pam¡ento adicional al establecido en la Pre

lnversión a la Supervisión y a la Enlidad para que la nueva infraestructura educativa
cumpla adecuadamente con las funciones para la cual será creada y no tenga
inconvenientes para obtener la acreditación respectiva.

Una vez realizada la verificación y análisis de todo lo menc¡onado anteriormente, el
Consultor procederá a coordinar con la superv¡s¡ón y la Ent¡dad la validac¡ón del

listado final de equipamiento y mobil¡ario mediante el acta correspond¡ente, para ser
tomado en cuenta en el desarrollo de las etapas subsrgu¡entes de los Estudios
Def¡nit¡vos.

EI Consultor en ningún caso desestimará los equ¡pos ligados a la obra, estos deberán
ser considerados en su d¡seño y corresponderán al equipamiento de obra cuyas
característ¡cas y especificaciones técnicas serán definidas por el espec¡alista
correspond¡ente. En el Anexo F se l¡stan de manera referencial los equipos mínimos
ligados a la obra; dicho listado deberá ser mejorado, de ser el caso, de acuerdo con
las normas, d¡seño y cr¡terio del proyectista.

5.3 Sostenib¡l¡dad yecoefic¡enc¡a

En el marco de las políticas nacionales sobre medio ambiente y con elf¡n de opt¡m¡zar
el uso de los recursos naturales y económicos, se ha planificado que la ed¡f¡cación
sea proyectado con los estándares técnicos para poder alcanzar una cert¡f¡cac¡ón

EDGE, para lo cual se requiere incorporar al proyecto, tecnología, que redunde en
beneficios económicos, ahorros energéticos, menores costos operativos y de
mantenimiento, entre otros, logrando consolidar espacios sostenibles y con una alta
calidad ambiental interior, ¡ncorporando materiales que cumplan ciertas
característ¡cas, entre las cuales, se deslaca el impacto que estos puedan tener en el
med¡o amb¡ente.

En tal sent¡do el d¡seño de la Edif¡cación deberá resultar acorde a los requisitos
técnicos establecidos para obtener la Cert¡f¡cac¡ón EDGE (Anexo J), siendo
responsabilidad del Consultor prever y adoptar las acciones que resulten necesarias
pan alcanzar d¡cha f¡nalidad desde el in¡c¡o y durante el proceso de elaboración de
los estudios defin¡tivos.
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Los estudros def¡n¡tivos, a fin de obtener la Cert¡f¡cac¡ón EDGE, deberán considerar
como aspectos relevantes en el desarrollo del diseño, adicionalmente a las
disposiciones v¡gentes del RNE, un criter¡o básico de costo-beneficio y simplificación
operativa, dicho criterio debe compatibilizar con todas las especialidades.

El consultor deberá asegurar la participación de un profesional EDGE acreditado,
durante el desarrollo de los estudios definitivos, debiendo presentar al finalizar la
viabilidad para la obtenc¡ón de la certificación EDGE.

El Consultor deberá definir las estrategias, metodologías y estudios orientados en el

D¡seño de una Ed¡ficac¡ón Ecoef¡ciente en: Consumo Energético, Consumo Hídrico,
mater¡ales y recursos, calidad ambiental interior e innovación.

Al respecto, se señalan algunas estrategias que se pueden implementar en el
proyecto:

o Equipamiento san¡tar¡o de bajo consumo

. Equipamiento tecnológico de bajo consumo energético

. Equ¡pos de A¡re Acond¡c¡onado y Vent¡lación mecánica de alta ef¡ciencia

. Estacionamientos de bic¡cletas

. Lum¡nar¡as LED

. Detectores de movimiento y presencia

o Paneles Solares Fotovoltaicos

o Banco de condensadores y/o filtro de armónicos

. Materiales reciclados - Materiales regionales - Pintura reflectiva para las

azoteas

¡ Sensores de automatización - Sistema de control de BMS

¡ Vidrios de fachada con altos valores de reflectancia solar

. Otros

6.4 Responsab¡lidades del Consultor en la Elaboración del Estud¡o Defin¡tivo

. El Consultor debe incluir mejoras tecnológ¡cas y de mater¡ales.

. Respetar la programación inicial, el Plan de Trabajo y el Cronograma del
proyecto.

o Elaborar los documentos técnicos completos necesarios.

. La lnspección integral del terreno ¡n s¡tu con la part¡cipac¡ón de sus
especialistas y los espec¡alistas de la Supervisión

)'7

PERÚ

n
V
I



,w
PMESTP

"Decen¡o de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombre§
"Año dél Bic€ntenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las

heroicas batallas de Junín y Ayacucho'

V¡cem inisterio
de Getión PedaSóg¡ca

Min¡sterio
de Educación

Unidad
E¡ecutora 118

Complementar, contrastar y compat¡b¡lizar la información de todas las

especialidades (arquitectura, estructuras, instalaciones sanitar¡as,
instalaciones eléctr¡cas, instalaciones mecán¡cas, equ¡pamiento,
comun¡cac¡ones y seguridad) y de las áreas involucradas necesarias para

lograr los objetivos del exped¡ente técnico de Obra y Equipamiento.

lmplementar la Metodología BIM aplicando el Plan de Ejecuc¡ón BIM de
acuerdo a lo solicitado en el Registro de Requisitos de lntercamb¡o de
lnformación - ElR, ubicado en el Anexo L y sus propios Anexos para la

elaboración del Expediente Técnico para asegurar la constructibilidad del
proyecto, controlar su costo y optimizar el d¡seño, evitando problemas

derivados de interferenc¡as, ¡ncompat¡bilidades y deficiencias de diseño,
dism¡nuyendo así riesgos de pérdidas de tiempo, sobrecostos y modificaciones
a los diseños aprobados.

. lmplementar un espacio dig¡tal común que permita gest¡onar la información y el
intercambio de datos de una forma estructurada y segura a la que puedan

acceder los miembros del equipo de trabajo en cualquier horario sin
restricciones, según los permisos otorgados; es decir en un Entorno Común de
Datos (ECD), s¡endo el propietario de este, el mismo Consultor, quien será
responsable de administrarlo correctamente y mantener la información
actualizada permanentemente. Asimismo, otorgará los accesos necesarios al

Supervisor y a la Entidad; d¡chos accesos deberán ser gestionados

internamente por cada uno de manera efic¡ente, para garantizar el acceso
oportuno a la información a cada miembro de sus respectivos equipos. (Revisar
Anexo L).

o ldentificar y solucionar los posibles problemas, incompat¡b¡lidades y/o
interferencias del proyecto, usando la metodología BIM como el principal

soporte para la resolución de confl¡ctos.

o Subsanar las observaciones realizadas por la Supervisión en los plazos

señalados.

¡ lnformar permanentemente a la Supervisrón sobre los avances en la

elaboración del expediente lécnico de acuerdo con el cronograma establecido
en el Plan de Trabajo aprobado.

. Advertir oportunamenle a la Supervisión de situaciones que pudieran suscitarse
y pongan en riesgo el cumplimiento de la elaboración del Exped¡ente Técnico
según lo señalado en los presentes Términos de Referencia.

Los profesionales que forman parte del Personal Clave del Consultor y

Supervisión deberán asistir obligatoriamente a las reuniones convocadas por

la Entidad.

o

o
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Toda la información que se genere durante la elaboración del expediente
técn¡co y que es necesar¡a para su desarrollo, deberá cargarse oportunamenle
al ECD para su seguimiento, revisión y evaluación por parle de la Superv¡s¡ón.

D¡cha evaluación técnica se realizará med¡ante actas que deberán ser firmadas
por el Gerente del Proyecto y los profesionales involucrados del Consultor, los
profesionales involucrados del Supervisor y los profesionales as¡gnados por la
Entidad.

o

o

o El Consultor realizará una presentación al tercer día después de haberse dado
la conformidad del expediente lécnico (Quinto Entregable) por parte de la

supervisión.

o Todas las consultas técnicas relacionadas al proyecto deberán ser realizadas
a la Supervisión con copia a la Ent¡dad.

o En su debido momento, elaborar el Expediente de Licencia de Edificación -

Modalidad A y tramitar su aprobación ante la Municipalidad competente.

¡ El Consultor realizará las coordinaciones con la supervisión respecto a las

reuniones y v¡sitas de inspección de campo.

¡ El Consultor deberá acreditar las visitas o reuniones de coordinación que
realice el Gerente de Proyecto y/o los Profesionales y/o técn¡cos del equipo
Consultor, en las instalac¡ones de la Universidad, mediante documento emitido
o suscrito por la Supervisión, especificando las act¡v¡dades y/o coordinaciones
realizadas. Deberá anexar al documento de acred¡tación de vis¡tas o reuniones:
registro fotográfico de reun¡ones efectuadas y de las visitas de inspección y/o

trabajos de campo

Los asuntos que impliquen variaciones, modif¡cac¡ones y/o eventos compensables y/o

cualquier solicitud de modif¡cación de las cláusulas contractuales, deberá solicitarlo a
la Supervis¡ón dentro del plazo contractual. La Supervisión deberá pronunciarse en el
plazo ¡ndicado en el contrato, a fin de que la Entidad em¡ta respuesta a la sol¡citud del

Consultor dentro de los plazos establecidos.

Los productos de las entregas parciales o final deberán contar con toda la

documentación escrita y gráf¡ca completa de acuerdo con el detalle de cada
entregable.

.,q,

PERÚ M¡nister¡o
de Educación

t')v

I



w PMESTP
"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del B¡centenario. de ¡a conso¡idación de nuestra lndependeñc¡a, y de la conmemoración de las
hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

Vicem¡n¡ster¡o
de Gestión Pedagrígica

M¡n¡sterio
de Educac¡ón

Unidad
Ejecutord 118

CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACION DEL ESTUDIO
DEFINITIVO

Las consideraciones específicas están referidas a la formulación y elaboración de todos
los documentos, memor¡as de cálculos, memorias descr¡ptivas, planos, modelado de
acuerdo con lo establecido en el Plan de ejecución BlM, etc. para cada entregable y para

cada especialidad.

El Estudio Definitivo se desarrolla en forma cíclica y presentado en cinco (05) entregables
y que en térm¡nos generales están representados con los siguientes grandes rubros los

cuales se elaboran en forma secuencial:

, Primer Entregable: Anteproyecto Preliminar

- Segundo Entregable: Anteproyecto Definitivo

'z lercer Entregable: Desarrollo de Especial¡dades (Estudio Definit¡vo)

- Cuarto Entregable: Costos, Presupuestos y Especificaciones Técnicas

- Quinto Entregable: Presentación del Expediente Técnico

Para el desarrollo de los Estudios Definitivos El Consultor debe incluir las mejoras
tecnológicas y de materiales, así como las eslrategias, metodologías y estudios orientados
al Diseño de una Edif¡cación Ecoeficiente. Los cinco entregables se desarrollarán a part¡r

de la información que la Entidad le entregará y se elaborarán util¡zando metodología BIM

apoyada por mecanismos convencionales.

Las especialidades mater¡a de elaboración y desarrollo son las s¡gu¡entes:

z Arqu¡tectura y Señalética: Anexo K.'l

Esta especialidad es la base del proyecto y se desarrollará a part¡r de efectuada la
definición del programa arquitectón¡co final. Las consideraciones específicas para

cada entregable están establec¡das en el Anexo K.1 y se deberá contemplar los
criterios y requ¡sitos mínimos de diseño arquitectónico establecidos en la, el
Reglamento de Edificaciones para uso de las Universidades (Resolución N" 0834-
2012-ANR), las Normas A.010, A.040, A.120, y A.130 del Reglamento Nacional de
Edificaciones y de manera supletoria las Normas Técn¡cas refer¡das a infraestructura
educativa, el ce(ificado de parámetros urbaníst¡cos y otros que el Consultor por su

exper¡encia juzgue necesar¡as ¡mplementar prev¡o sustento técnico.

, Segur¡dad y Evacuación: Anexo K.2

La Edificac¡ón deberá cumplir con los criterios y requer¡m¡entos mínimos en temas de
seguridad y evacuación establec¡dos en la Norma A.130 del Reglamento Nacional de
Edificaciones, normas NFPA, y demás normativ¡dad vigente sobre el tema.

La propuesta debe garanlizar los objetivos de protecc¡ón para la ed¡ficac¡ón en
cond¡ciones normales y en s¡tuac¡ones de emergenc¡a, fundamentalmente ante la

o
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ocurrencia de potenciales desastres de origen natural como: movimientos sísmicos,

terremotos, lluvias intensas, inundaciones, entre otros.

Por lo tanto, los ob.jetivos de protecc¡ón frente a estos fenómenos naturales están

refer¡dos a la capacidad que debe poseer cada infraestructura para afrontarlos
satisfactoriamente, así como la evacuación. En ese contexlo las consideraciones
especifrcas están señaladas en el Anexo K.2

; Estructuras: Anexo K.3

El Consultor y/o especialista estructural deberá ceñirse a las ex¡gencias de las

normas técnicas vigentes y anexos respectivos del Reglamento Nacional de

Ed¡f¡cac¡ones y a las consideraciones específicas establecidas en el Anexo K.3.

Deberá cons¡derar criterios de estructuración y diseño de manera que sea lo más

simple y limpia posible con la finalidad de idealizar un análisis sÍsmico idóneo a la
estructura real.

Deberá considerar como criterios princ¡pales la simplicidad, la simetría, la resistencia

la ductilidad, la continu¡dad, etc. para lograr una estructura sismorresislente
adecuada.

,- lnstalaciones Sanitarias: Anexo K.4

El Consultor deberá cons¡derar en la formulac¡ón y elaboración de esta especialidad
los criterios y requisitos mínimos de diseño de instalaciones san¡tarias, establecidos

en la Norma lS-010, A-130, y A-20 del Reglamento Nac¡onal de Ed¡ficaciones, así

como las Normas NFPA que el Consultor por su experiencia juzgue necesarias

implementar, prev¡o sustenlo técn¡co.

El consultor tendrá como base lo indicado en el Anexo K.4 donde se establecerán ¡as

cons¡derac¡ones específicas para la especialidad.

i lnstalaciones Eléctricas: Anexo K.5

Para la formulación y definición de la especial¡dad deberá considerar los criterios y

requ¡s¡tos mín¡mos de diseño tanto para los sistemas de baja y media tensión y las

¡nstalac¡ones eléctr¡cas señaladas princ¡palmente en el Código Nacional de
Electric¡dad (Util¡zación y Suministros), el Reglamento Nacional de Edificac¡ones, asi
como las señaladas en el Anexo K.5 donde se establecen las Considerac¡ones

Específicas de la especialidad de lnstalac¡ones Eléctricas.

,. lnstalaciones Mecánicas: Anexo K.6
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Esta espec¡alidad será elaborada teniendo en cuenta los esquemas de princ¡pio para

la ub¡cación de las centrales y distr¡bución de los sistemas contemplados en el
proyecto como Climatización y Sistema de Transporte Vert¡cal principalmente en
coordinación con los proveedores y proyect¡stas de todas las especialidades y en
función a sus especif¡cac¡ones técnicas, para lo cual tomará como documento base

todo lo señalado en el Anexo K.6
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,. Tecnología de la lnformación y Comunicaciones: Anexo K.7

Esta especialidad será elaborada teniendo en cuenta los esquemas de principio para

la ubicación de los equipos y distribución de los sistemas contemplados en el
proyecto como Climatización, Ventilación Mecánica y Sistema de Transporte Vert¡cal
pr¡ncipalmente en coordinación con los proveedores y proyectistas de todas las
especialidades y en función a sus especif icaciones técnicas, para lo cual tomará
como documento base todo lo señalado en el Anexo K.7

i Equipamiento y Mobiliario: Anexo K.8

En base al listado de equipos validado por la UE 118 y la Universidad y al Estudio de
Pre lnversión, (Anexo: lnforme de Equipamiento "Equipamiento y Mob¡l¡ario por

componentes"), y a las coordinaciones con las diferentes especialidades y a lo

establec¡do en la consideraciones específicas para esta especialidad y detalladas en
el Anexo K.8 y a los criterios propios que por su experiencia juzgue necesaria,
elaborará las Especif¡caciones Técnicas del Equipamiento y Mob¡liario del proyecto.

Este ljstado de Equipam¡ento y Mob¡liar¡o difiere del l¡stado de equipamiento
vinculado a la infraestructura el cual tomará como base lo señalado en el Anexo F.

> Costos y Presupuestos Anexo K.9

Esta especialidad es la que se encargará de elaborar la estructura de costos y
presupueslos del expediente técnico, asi como sustentar por especialidad de las
planillas de metrados, los análisis de costos unitar¡os, los anál¡s¡s de las subpartidas,
los presupuestos, fórmulas polinómicas, desagregado de gastos generales,

calendarios, cronogramas, etc., y demás documentación técnica del rubro'Costos y
Presupuestos', para lo cual deberá ceñ¡rse a lo establecido en las Consideraciones
Específicas detalladas en el Anexo K.9

Deberá separar los Costos en dos rubros: el primero que es el que corresponde a la
¡nfraeslruclura con su equipamiento vinculado y el segundo es el que corresponde al

Equipamiento y Mobiliario en donde debe incluir los costos de lnstalación, los costos
de Puesta en operación y los costos para la Capacitación de usuar¡o y capac¡tac¡ón
al personal técn¡co de mantenimiento.

o

o

t
E

J€

o

§, PMESTP
"Decenio de la lgualdad de Oporlun¡dades para Mujeres y Hombres"

''Año del Bicentenario, de la consolidación de nueska lndependencia, y de la conmemoración de las
heoicas batállas de Junin y Ayacucho"

V¡ceministerio
de Gestión Pedagógica

Unidad
Ejecutora 118

28

PERÚ Ministerio
de Educac¡ón

V



w@ PMESTP
"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para lvlujeres y Hombres"

"Año del Bicrntenario. de la consolidación de nuestÉ lndependencia. y de la conmemorac¡ón de las
heroicas bátallas de Junín y Ayacúcho"

Vicemin¡sterio
de Gestión Pedagógica

M¡n¡ster¡o
de Educación

unidad
Ejecutore 118

o

a

8 RECURSOS PARA LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO

8.1 Recursos a ser provistos por Ef Consultor

Para llevar a cabo la consultoría y cumpllr efic¡entemente con sus obligaciones el

Consultor deberá contar con los recursos físicos y digitales que a cont¡nuación se
especifican a fin de facilitar las act¡vidades que se llevara a cabo tanto para el

desarrollo y avance del estudio definitivo como para las coordinaciones respectivas.

El Consultor deberá acred¡tar una ofic¡na que cuente con un espac¡o físico (sa¡a Bllvl)
para poder llevar a cabo las reuniones de coordinación lCE, las cuales serán
verificadas por la supervisión; además en aplicación a la metodología BlM, es
necesario la ut¡lización de un espacio d¡gital, entorno común de datos (ECD), que
perm¡ta gestionar la información, y el intercambio de datos de una forma estructurada
y segura, a la que puedan acceder los miembros del equipo de trabajo en cualquier
horario sin reslricciones, según los permisos otorgados.

El prop¡etar¡o del ECD es el Consultor, quien será responsable de administrarlo
correctamente y mantener la información actualizada permanentemente. Asimismo,

se otorgarán los accesos necesar¡os al SupeN¡sor y a la Ent¡dad; dichos accesos
deberán ser gestionados internamente por cada uno de manera eficiente, para
garanlizar el acceso oportuno a la información a cada miembro de sus respecl¡vos
equipos.

Cabe prec¡sar que la Ent¡dad verificará las caracter¡sticas técnicas, condic¡ones y
suministro de estos recursos en las reuniones previstas que se realizarán en Ias

¡nstalaciones, de ser necesario.

A.2 Recursos y Fac¡lidades a ser provistos por la Entidad

La Entidad brindará facilidades de acceso a lugares y a personas relacionadas con
el desarrollo y ejecución del Proyecto.

Proporcionará apoyo al consultor para llevar a cabo la consultoría a través de la
entrega de documentación que servirá como referencia o como base para el
desarrollo de cada una de las especialidades, que se mencionan en los Anexos del
presente documento.

Además, la Entidad designará profesionales para efectuar las coordinac¡ones en la
administración del contrato y paa la validación de los entregables una vez se cuente
con la conformidad por parte de la Supervisión, quien se encargará de controlar y

supervisar el desarrollo del estudio definitivo por cada especialidad para que

¡nteractúe per¡ódicamente con cada uno de los especialistas del Consultor, en la
elaboración del estudio definitivo en cada una de sus fases. Las comunicaciones de
mayor ¡mportancia se establecerán a través de cartas.

En cuanto a los permisos munic¡pales y autorizaciones que sean necesar¡os para la

ejecuc¡ón de la obra, su gest¡ón, trámite y pago por derechos de trámite será
responsabilidad del Consultor ante otras entidades.
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El Consultor deberá estar en coord¡nación d¡recta con la Entidad a fin de que esta
realice el pago por autorización de ejecución de obra.

8.3 Seguros

El consultor mantendrá a su propio costo, seguro contra accidentes de fabajo,
perd¡da de vida, salud, v¡ajes y otros que correspondan por el per¡odo en el que se
efectúen inspecciones o visitas de campo.

El Consultor, presentará a la Supervisión evidencia de la contratación y el

mantenimiento de estos seguros y el respectivo pago de las pr¡mas.
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9 REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL COSULTOR Y DE SU PERSONAL

9.1 Requer¡mientos Minimos del Consultor

El Consultor debe ser una persona jurídica que podrá participar en forma individual o
en consorcio.

Deberá contar con una experiencia general mínima establec¡da en el Anexo P
sustentado en Contratos de Consultorías en expediente técnico y/o diseño definitivo
y/o terminologÍa equivalente en su paÍs de origen, en obras de ed¡f¡caciones en
general, tanto para ent¡dades públ¡cas y/o privadas, durante un periodo establecido
en dicho Anexo, en donde también se determinará la cantidad de contratos que

deben contar con un monto mínimo de contratación para la experiencia general.

As¡mismo, deberá contar con una experienc¡a especif¡ca mínima establecida en el

Anexo P, sustentado con Contratos de Consultorías en expediente técnico y/o diseño
definitlvo y/o terminología equivalente en su país de origen, en obras de edificaciones
sim¡lares, tanto para entidades públ¡cas y/o privadas, durante un per¡odo establecido
en dicho Anexo, en donde también se determ¡nará la cantidad de contratos que

deben contar con un monto mínimo de contratac¡ón para la exper¡enc¡a específica.

Se consideran como servic¡os similares a la consultoría de: construcc¡ón y/o
Ampliación y/o Reconstrucc¡ón y/o Mejoramiento y/o Rehab¡litación de infraestructura
educativa en todos sus niveles, infraestruclura de salud en todos sus niveles, hoteles,
centros comerciales, conjuntos habitacionales, edificios ¡nstitucionales privados y/o
edificios públicos de atenc¡ón al públ¡co, penales, etc.). No se considera como tal la
construcción de almacenes ni hangares.

Requerimientos Mínimos del Personal del Consultor

El Consultor deberá contar con un equipo mÍnimo de profesionales que, en estricto,
cumplirán obl¡gatoriamente el perf¡l requer¡do y detallado en los presentes Términos
de Referencia, de modo tal que se garantice la calidad de los estudios def¡nit¡vos a
realizar, es decir del Expediente Técnico de lnfraestructura y las Espec¡f¡cac¡ones

Técnicas de Equipamiento y Mobiliario.

La experienc¡a del personal se acreditará con cualquiera de los s¡guientes
documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii)

constancias o (ii¡) certif¡cados o (¡v) cualquier otra documenlación que, de manera
fehaciente demuestre la experiencia del personal clave propuesto, indicando
claramente la experiencia en la elaboración de estudios def¡nitivos o exped¡entes
técn¡cos a nivel de ejecución de obras.

Todos los profes¡onales del equipo técn¡co de¡ Consultor que part¡c¡pen elaboren y
suscriban, de acuerdo con las ex¡gencias normat¡vas, los estudios, especificaciones,
planos, metrados, costos, etc., materia de la presente consultoría, deberán ser
t¡tulados, colegiados y estar habilitados en el Colegio Profesional que les

o

a

9.2

31

PERÚ

Ifr
_u
l-



M¡niler¡o
de Educación

Vicem¡nister¡o
de Gestion Pedagóg¡ca

,w
PMESTP

''Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Muieres y Hombres
"Año del B¡centenario. de la consolidac¡óñ de nuestra lndependenc¡a. y de la conmemoración de las

heroicas balallas de Junin y Ayacucho'

corresponda, al inicio de la prestación efectiva del servicio y durante el plazo que

dure la misma. Esta exigencia está contenida en:

o La Ley N" 16053, Ley del Ejercicio Profesional de Arquitectos e lngenieros.

. Los artículos 1",2' y 4" de la Ley N' 28858, Ley Complementar¡a a la Ley del

E.ierc¡c¡o Profesional de Arquitectos e lngenieros.

. Los articulos 4'y 10'del Estatuto del Coleg¡o de Arquitectos del Perú.

. Los artículos 1.05 y 3.02 del Estatuto del Coleg¡o de lngenieros del Perú.

. Los artículos 11" y 12" de la Norma G.030 "Derechos y Responsabilidades, del

Reglamento Nacional de Edificaciones.

La colegiatura y habilitación de los profesionales deberá acred¡tarse ante la Entidad,

de manera previa al inicio de su participación efect¡va en el contrato (anexado al Plan

de Traba.jo).

Los especial¡stas pueden ser extranjeros debidamente colegiados en cumpl¡m¡ento
de la ley N' 16053 Ley del Ejercicio profesional de Arquitectos e lngenieros del Perú
y Ley N" 28858 Ley que complementa la Ley 16053, Ley que autoriza a los Colegios
de Arquitectos y al Colegio de lngenieros para superv¡sar a los profesionales de
arqu¡tectura e ingeniería de la Republica.

Se precisa que, para efecto del reconoc¡m¡ento y evaluación de la experiencia
efect¡va del personal profesional clave que será evaluado, sólo será pasible de
acreditac¡ón en el presente proceso aquella experienc¡a que el profesional haya

obtenido contando con las condiciones legales para el ejercicio de su profesión, esto
es: titulado, coleg¡ado y habilitado por el colegio profesional, según corresponda o

según las ex¡gencias normativas para el ejercicio de la profesión en el extranjero.

A fin de garantizar el cumpl¡m¡ento de los plazos de ejecución de la consultoría, el
personal profesional que participe en ella deberá expresar por escrito su dedicación
al desarrollo del servicio. Por este mismo motivo, el referido personal no podrá
participar o estar participando simultáneamente en otra consultoría para la Entidad.

En caso de que el Postor resulte ganador en dos (2) o más procesos de selección de
la Entidad en tiempos paralelos, deberá realizar el cambio de profesionales (siempre
y cuando durante los procesos se haya presentado con los mismos profes¡onales)
previo a la suscripción del Contrato, los cuales deberán cumplir con el perf¡l técnico
(reunir calificaciones profesionales) s¡milares o super¡ores a lo requerido en los

términos de referencia y las bases respect¡vamente. Esto es ex¡gible debido a que se

requiere la partic¡pación de los profesionales a tiempo completo para el desarrollo del
proyecto.

o

o
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o

La relación contractual que se der¡ve del otorgam¡ento de la Buena Pro del proceso

de selección involucra ún¡camente a la Entidad y al Consultor, quienes suscribirán el

respecl¡vo contrato. De ninguna forma la Entidad tiene relac¡ón contractual o laboral

con el equ¡po de profesionales del Consultor.

Por necesidad de espec¡al¡zac¡ón y cumplimiento de los plazos, cada profesional del

Equipo Técnico del Estudio asumirá solo una (1) espec¡alidad de acuerdo con sus

funciones.

Personal Clave Requerido

Para el adecuado desarrollo del proyecto, el Consultor ofertará un Equipo

Multidisc¡plinario, designando un Gerente de Proyecto, quien será el responsable de

la elaboración del Plan de Trabajo (Anexo B); asimismo, será el responsable de las

reuniones de coordinación con el Equipo Técnico de la Supervisión designado por la

Entidad, con el Coordinador de Proyectos y de su Equipo de especial¡stas de la

entidad; así como de la ejecución y cumpl¡miento contractual en todas sus fases.

El Gerente de Proyecto tendrá a su cargo, un grupo de profesionales responsables

de cada especialidad (profesionales principales), formando un Equipo Técnico que

coordinará d¡rectamente con los profesionales designados por la supervisión y la

Ent¡dad.

El Gerente de Proyecto será el ¡nterlocutor oficial del Equipo Mult¡disciplinario y

responsable de la coordinación entre las espec¡alidades, debiendo part¡cipar en cada
reunión de coordinac¡ón.

Con el f¡n de garantizar la calidad de los estud¡os def¡nitivos, durante el per¡odo de

elaboración, además de los programas s¡stematizados para el segu¡m¡ento y control
del proyecto, el Gerente de Proyecto bajo responsabilidad, deberá llevar a cabo las

reuniones de coordinación con los profes¡onales designados por parte de la

Supervisión.

El Gerente de Proyecto velará por presentar los entregables de las diversas
especialidades, compatibil¡zados y concordados entre sí, en los plazos establecidos.

Los documentos que se elaboren serán de fácil comprensión y lo sufic¡entemente

claros, precisos y completos, de modo que se eviten errores de interpretación y de

om¡s¡ón.

o

N' PROFESION

1 Gerente del Proyecto Arquitecto o lngeniero

2 Especialista en Arqu¡tectura y Señalética Arquitecto

3 Espec¡alista en l\¡ed¡o Amb¡ente lngeniero Ambiental

f:rijr¡sE
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GERENTE DEL PROYECTO:

Resoonsab¡l¡dades:

. Representará al Consultor en todos los asuntos técnicos que competan al servicio,
no pud¡endo sus decisiones en ese respecto, ser enervadas o desconocidas por

éste. La partic¡pación del Gerente del Proyecto debe ser activa y representativa.
El cargo de Gerente del Proyecto no puede, y no debe, ser meramente figurativo.

¡ Será quien lidere, coordine y organice las actividades del Equipo Técnico
Profesional de la consultoría.

. Representar al Equipo Técnico Profesional de la consultoría en las activ¡dades
relac¡onadas al desarrollo del servicio, hasta la aprobación de los Estudios
Definitivos.

Llevar a cabo, según cronograma adjunto al Plan de Trabajo, todas las reuniones
de coordinación entre los profesionales espec¡alistas de su equipo técnico con los
profesionales designados por la SupeNisión y de ser el caso con la Entidad a
través del personal designado exclus¡vamente para la validación de los estud¡os.

Asegurar la adecuada implementación de la Metodología BIM para el desarrollo
del proyecto durante todas las etapas del contrato.

Sustentar el proyecto y estud¡o complementarios en las reuniones de evaluación
con las entidades competentes.

o

. Es ap¡icable lo previsto en los Artículos 17" y 18" de la Norma G.030 "Derechos y

Responsab¡l¡dades", del Reglamento Nac¡onal de Edif¡caciones.

ESPECIALISTA EN ARQUITECTURA Y SEÑALÉTICA:

Responsabilidades

Proponer y desarrollar el Anteproyecto Arqu¡tectónico, obteniendo la conformidad
correspond¡ente de la Supervisión y val¡dac¡ón de la Entidad.

Será quien plantee y desarrolle las propuestas de solución arqu¡tectón¡ca, las
memorias descript¡vas, los planos de distribución, los planos de señalética (en

coordinación con el especialista de seguridad y evacuación) las especificaciones
técnicas y demás documentos de la especialidad de Arqu¡tectura.

Desarrollar el Proyecto lntegral de Arquitectura, obten¡endo la conformidad
correspondiente de la Superv¡s¡ón y val¡dación de la Entidad.

Compatibilizar la propuesta arquitectónica con los estud¡os de ingenrería que

inlervienen en el desarrollo y planteam¡ento arqu¡tectón¡co.

Le es aplicable lo previsto en el Artículo 19' de la Norma G.030 "Derechos y

Responsabilidades", del Reglamento Nacional de Edificaciones.

Elaboración del Proyecto lntegral en coordinación con el Especialrsta en

o
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o

Seguridad y Evacuación en dicha especialidad.

. Asegurar la adecuada implementación de la Metodología BIM para el desarrollo
del proyecto en la especialidad de Arquitectura durante todas las etapas del

contrato

ESPECIALISTA EN MEDIO AMBIENTE:

Resoonsab¡l¡dades:

. Aplicar los conten¡dos minimos establec¡dos en el numeral 10.4 del Marco de

Gestión Ambiental y Social (MGAS) de las normas de Desempeño Ambiental y

Social del BlD.

. Elaborar la metodología para el proceso de levantam¡ento de la línea de base

ambiental y social del entorno del proyecto.

o Elaborar los mapas temát¡cos, los planos, señalizaciones en referencia a los

impaclos ambientales.

. Elaborar y desarrollar el proceso de participación ciudadana en la etapa del diseño
del proyecto.

o Elaborar las medidas o estrategias para minimizar, reduc¡r, mitigar y/o compensar
los impactos amb¡entales durante la construcción de la obra, de acuerdo con los

lineamientos establecidos en el marco de Gestión Ambiental y Social.

Personal Mínimo Requerido No Clave

Adicional al personal clave requerido, se detalla la relación minima de profesionales
y denominación de los cargos que conforman el equipo técnico del Estud¡o, siendo

estos los siguientes:

o
PROFESIONN" ESPECIALIDAD

1 Especialista en Estructuras lngeniero Civil

lngeniero Electrónico o Arqu¡tecto2 Especialista en Equipam¡ento

lngen¡ero Electricista
[/ecánico Electricista

o lngeniero
3 Espec¡alista en lnstalac¡ones Eléctricas

4

Especialista en lnstalac¡ón de Soluciones de

Tecnologia de lnformación y
Comunicaciones

lngeniero
lngeniero
Sistemas

de Telecomunicaciones o

Electrón¡co o lngen¡ero de

5 Espec¡alista en lnstalac¡ones Mecán¡cas
lngeniero N.4ecánico o lngeniero N¡ecán¡co

Electricista

Especial¡sta en lnstalaciones Sanitarias lngen¡ero San¡tar¡o

8
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7
Arquitecto o lngeniero Civil o lngeniero de
Seguridad

8
Especialista en Metrados, Costos y

Presupuestos
lngeniero C¡vil o Arquitecto

I Especialista en BIM Arqu¡tecto o lngeniero

ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS

Responsabilidades:

. Será quien plantee y desarrolle la propuesta de solución estructural, las memorias
descriptivas y de cálculo, las especificaciones técnicas, y demás documentos del

rubro 'Estructuras'. 
O

. Proponer el Anteproyecto Estructural, obten¡endo la conformidad correspond¡ente
de la Supervisión y validación de la Entidad.

o Desarrollar el Proyecto lntegral de Estructurac¡ón, obteniendo la conformidad
correspond¡ente de la Supervisión y validación de la Entidad.

o Compatibilizar la propuesta de dicha ingeniería con la propuesta arquitectónica y
con los demás estudios de ingenieria que ¡ntervienen en el desarrollo y
planteamiento del proyecto.

. Le es aplicable lo previsto en el Artículo 20' de la Norma G.030 "Derechos y

Responsabilidades", del Reglamento Nac¡onal de Edif¡caciones.

o Asegurar la adecuada ¡mplementación de la Metodología BIM para el desarrollo
del proyecto en la especialidad de estructuras durante todas las etapas del

contrato

ESPECIALISTA EN EQUIPAMIENTO: 
O

Reqronsabilidades:

Proponer el Anteproyecto de Equ¡pam¡ento, obteniendo la conformidad
correspond¡ente de la Supervisión y val¡dac¡ón de la Ent¡dad.

Entre otras responsabilidades, será quien plantee y desarrolle las propuestas de
solución al equipamiento y mobiliario previstos para el proyecto, así como la

memoria descript¡va, especificación técnica, cotización, presupuesto y demás
documentos técnicos del rubro'Equipamiento'.

Desarrollar el Proyecto lntegral de Equipamiento, obten¡endo la conformidad
correspondiente de la Supervisión y validación de la Entidad.

Compatibilizar la propuesta de E&M con la propuesta arquitectónica y con los
demás estudios de ingeniería que ¡nterv¡enen en el planteamiento del proyecto.

'^O^
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Participar en la elaboración y defin¡c¡ón del anteproyecto arqu¡tectón¡co,
proponiendo áreas adecuadas para la funcionalidad de cada uno de los amb¡entes
de acuerdo con el criterio del equipamiento.

Elaboración de planos de equipam¡ento y mobiliario en base al Anteproyecto
Arquitectón¡co def¡n¡t¡vo en el que se ¡nd¡quen las pr¡ncipales ¡nstalaciones
requer¡das para el func¡onamiento de todo el equ¡pam¡ento (Energia eléctrica
(220VAC/380VAC estabilizada o general, consumo de aquellos equipos que

tienen una potencia igual o mayor a 1000W), data, agua (fría, caliente, blanda),

desagüe, oxigeno, vacío, aire comprimido industrial, a¡re acond¡c¡onado, etc.), así
como el listado de equ¡pos por ambientes definitivo (programa de equ¡pamiento
a.iustado al anteproyecto arqu¡tectón¡co). Obten¡endo la conformidad
correspond¡ente de la supervis¡ón.

El especialista de equipamiento elaborará adicionalmente detalles referenciales
de pre instalación para aquellos equipos que los requieran. Sera responsable de
verificar la compat¡bil¡dad de los requer¡mientos de pre instalación requeridos por

el equipamiento haya sido considerado en las demás especialidades

Crlterios y consideraciones para la adquisición del equipamiento.

Planilla de metrados, cuadro que permite determinar rápidamente la ubicación de
un equipo a los ambientes que pertenecen.

Listado de consumo energía eléctrica de todos los equipos eléctricos del programa

de equ¡pamiento.

Otras tareas y acciones que se desprendan de su función general.

Le es aplicable, según corresponda, lo previsto en los Artículo 19",20' y 21' de la

Norma G.030 "Derechos y Responsabilidades", del Reglamento Nacional de
Edificaciones.

o O

o . Asegurar la adecuada implementación de la Metodología BIM para el desarrollo
del proyecto en la especial¡dad de equipamiento durante todas las etapas del
contralo

ESPECIALISTA EN INGENIERíA ELÉCTRICA:

Responsabilidades

Será quien plantee y desarrolle las propuestas de solución eléctrica previstos para

el proyecto, las memorias descriptiva y de cálculo, las especif ¡cac¡ones técnicas,
y demás documentos del rubro 'lnstalaciones Eléctricas'.

Proponer el Anteproyecto de lnstalaciones Eléctricas, obteniendo la conformidad

correspondiente de la Supervisión y validación de la Entidad.

Desarrollar el Proyecto lntegral de lnstalaciones Eléctr¡cas, obteniendo la

conformidad correspondiente de la Superv¡s¡ón y validación de la Entidad

Unidad
Eiecutora 118

J.

;!

JI

PERÚ

o



w f,rdHSrP
"Decenio de la ¡gualdad de Oportun¡dades para Mujeres y Hombres"

'Año del Bicentenario. de la consol¡dacióñ de ñueslra lñdependenc¡a, y de la conmemorac¡ón de las
heroicas batal¡as de Junín y Ayacucho'

Mcemin¡sterio
de Gestiin PedaSót¡ca

Min¡ster¡o
de Eduoción

Unidad
Ejecutor¿ 118

Compatibil¡zar la propuesta de dicha ingeniería con la propuesta arquitectónica y
con los demás estudios de ingeniería que intervienen en el desarrollo y
planteamiento del proyecto.

Elaboración, gestión y obtención de la Aprobación del Expediente Técnico del

Sistema de Ut¡l¡zac¡ón en Med¡a Tensión para un nuevo suministro de energía, o
para lncremento/Ampliación de Potencia o para revisión de Ampliación del

S¡stema de Med¡a Tensión Part¡cular a ser gestionado con la empresa
concesionar¡a eléctr¡ca y el centro univers¡tario.

. Le es aplicable lo prev¡sto en el Artículo 21" de la Norma G.030 "Derechos y

Responsabilidades", del Reglamento Nacional de Edificaciones.

. Asegurar la adecuada ¡mplementación de la Metodología Bll\rl para el desarrollo

del proyecto en la especialidad de ingeniería eléctrica durante todas las etapas del

contrato

ESPECIALISTA EN INSTALACIÓN DE SOLUCIONES DE TECNOLOGiA DE

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES:

Resoonsabil¡dades:

Será quien plantee y desarrolle las propuestas de soluc¡ón de las instalaciones y

redes de comunicaciones, informática, y demás, prev¡stos para el proyecto, las

memorias descr¡ptivas y de cálculo, las especificaciones técnicas, las

especificaciones técn¡cas por partida presupuestal, y demás documentos del rubro
'lnstalac¡ones de Comunicaciones y Data'.

Proponer el Anteproyecto de Comunicaciones y Data, obleniendo la conformidad

correspond¡ente de la Supervisión y validación de la Entidad.

Desarrollar el Proyecto lntegral de Comunicac¡ones y Data, obteniendo la

conformidad de la Entidad.

. Compatib¡lizar la propuesta de dicha ingeniería con la propuesta arqu¡tectónica y

con los demás estud¡os de ingeniería que ¡nterv¡enen en el desarrollo y
planteam¡ento del proyecto.

. Gestionar y obtener la factibilidad de los servicios de comunicaciones, telefonía e
¡nternet anle las ent¡dades correspond¡entes.

. Le es aplicable lo previsto en el Artículo 21' de la Norma G.030 "Derechos y

Responsabilidades", del Reglamento Nacional de Edificaciones.

. Asegurar la adecuada implementación de la Metodología Blfirl para el desarrollo

del proyecto en la especialjdad de tecnología de la información y comunicaciones

a o
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Entre otras responsab¡l¡dades, será quien plantee y desarrolle las propuestas de
solución de los sistemas de climatización, las ¡nstalac¡ones mecánicas, mecánico
eléctricas o mecánica de fluidos, previstos para el proyecto, las memorias
descriptivas y de cálculo, las especificaciones técnicas, y demás documentos del

rubro'climatización, lnstalaciones I\,4ecán¡cas y Mecánico Eléctricas'.

Proponer el Anteproyecto de lnstalaciones Mecánicas y Mecánico Eléctricas,
obteniendo la conformidad correspondiente de la Supervisión y validación de la

Entidad.

Desarrollar el Proyecto lntegral de Instalaciones Mecán¡cas y Mecánico Eléctricas,
obteniendo la conformidad correspond¡ente de la Supervisión y validación de la
Entidad.

Compatibilizar la propuesta de dicha ¡ngeniería con la propuesta arquitectónica y

con los demás estud¡os de ingeniería que intervienen en el desarrollo y
planteamiento del proyecto.

Le es aplicable lo previsto en el Artículo 21' de la Norma G.030 "Derechos y

Responsabilidades", del Reglamento Nac¡onal de Ed¡ficac¡ones.

. Asegurar la adecuada implementac¡ón de la Metodología BIM para el desarrollo
del proyecto en la especialidad de ingen¡ería mecán¡ca durante todas las etapas
del contralo

ESPECIALISTA EN INGENIERiA SANITARIA:

Responsa bilid ades

Será quien plantee y desarrolle las propueslas de solución sanitaria (sistema de
agua y desagüe, sistema contra incendio, drenaje pluvial, manejo de residuos

só¡¡dos) previstos para el proyecto, las memorias descriptivas y de cálculo, las

especificaciones técnicas, y demás documentos del rubro 'lnstalaciones

Sanitarias'.

Proponer el Anteproyecto de lnstalaciones San¡tarias, obteniendo la conformidad
correspondiente de la Supervisión y validacrón de la Entidad.

Desarrollar el Proyecto lntegral de lnstalaciones Sanitarias, obteniendo la

conformidad correspond¡ente de la Supervisión y validación de la Entidad.

Gest¡onar y obtener las fact¡b¡l¡dades de serv¡c¡os de agua y desagüe anle las
ent¡dades correspondientes.

Compatibilizar la propuesta de dicha ingenieria con la propuesta arquitectónica y
con los demás estudios de ingeniería que intervienen en el desarrollo y
planteamiento del proyecto.

o

o

a

o
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heroicas batallas de Junin y Ayacucho'

Reconocimiento de campo, verif¡car la existenc¡a de redes de agua potable,

alcantarillado, drenaje pluv¡al en los alrededores del área de estudio o proyecto;

el estado de operativ¡dad y capacidad de dichos sistemas del campus
un¡versitar¡o. Coord¡nac¡ones con la Empresa Prestadora de Servicio de Agua
Potable y Alcantar¡llado (SEDALIB) de la ciudad sobre los servicios que presta a
la Universidad y la posibilidad de factibilidad de servicio para la infraestructura
proyectada

Coordinar con el especial¡sta de Seguridad y Evacuación en la determ¡nación del
nivel de protección contra incendios.

Le es aplicable lo prev¡sto en el Artículo 21" de la Norma G.030 "Derechos y

Responsabilidades", del Reglamento Nacional de Edificaciones.

Asegurar la adecuada implementación de la Metodología BIM para el desarrollo
del proyecto en la especialidad de ingeniería sanitar¡a durante lodas las etapas
del contrato

O o
ESPECIALISTA EN SEGURIDAD Y EVACUACION

Responsa bilidades

Entre otras responsab¡lidades, será qu¡en plantee y desarrolle las propuestas de
soluc¡ón a la seguridad y evacuación integral prev¡slas para el proyecto,

(incluyendo sislemas contra incendios) así como la memoria descriptiva, cálculo
de aforo y rutas de evacuación, señalización (en coordinación con el arquitecto),
equipam¡ento de seguridad y demás documentos técnicos del rubro'Seguridad y

Evacuación'.

Desarrollar el Estudio de seguridad y evacuación, obteniendo la conformidad
correspondiente de la Supervrsión y validación de la Entidad.

Compatibilizar la propuesta de dicha especialidad con la propuesta arquitectón¡ca
y con los demás estud¡os de ingeniería que intervienen en el desarrollo y
planteamiento del proyecto.

Le es aplicable, según corresponda, lo previsto en los Articulo 19",20" y 21' de la
Norma G.030 "Derechos y Responsabilidades", del Reglamento Nac¡onal de
Edificaciones.

o o

ESPECIALISTA EN I\,4ETRADOS. COSTOS Y PRESUPUESTOS:

Res ponsa bilidades:

Entre otras responsab¡l¡dades, será quien elabore la estructura de costos y
presupueslo del expediente técn¡co, asi como, sustente las planillas de metrados
de todas las especialidades, Ios análisis de costos unitarios, los análisis de las

subpartidas, los presupuestos, fórmulas polinómicas, desagregado de gastos
generales, calendarios, cronogramas, etc., y demás documentac¡ón técnica del

Unidad
Eiecutora 118
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Deberá viajar a la zooa a fin de cotizar precios de materiales, alquileres de
equipos, of¡c¡nas, etc, cons¡derando que los documentos generados en las

cot¡zaciones sean legibles, contengan toda información necesar¡a para efectuar
una buena estimación del presupuesto total.

Considerar para la elaboración de los metrados de la eslructura del presupuesto

la norma técnica de Metrados para Obras de Edif¡cac¡ón y Hab¡litaciones Urbanas

aprobada con Resolución Directoral N'073-2010-VIVIENDA/VMCSA/MCS-DNS.

Compat¡b¡lizar las part¡das, metrados y costos con los planos de la propuesta

arquitectónica y con los demás estudios de ingeniería que intervienen en el

desarrollo y planteamiento del proyecto.

Le es aplicable, según corresponda, lo previsto en los Artículo 19'o 20'de la

Norma G.030 "Derechos y Responsab¡lidades", del Reglamento Nac¡onal de

Edif¡caciones.o

o

1

5
L
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. Asistir a las reuniones con los especialistas de costos y presupuestos de la

supervisión y coordinación a fin de ver los avances de la estructura de costos
prel¡m¡nar que se va desarrollando de acuerdo con lo solicitado.

ESPECIALISTA EN BIM:

Resoonsabilidades:

Asegurar el cumplimiento de los requisitos de información, normativas y
proced¡m¡entos establecidos para gestión de la información BlM, manteniendo la

comunicación y coordinación con el equipo de trabajo y la superv¡sión de la

elaboración del proyecto.

. Desarrollar el Plan de Ejecución BIM con los diferentes espec¡alistas de la firma

. Asegurar la adecuada implementación de la Metodología BIM para el desarrollo

del proyecto y la coordinación entre las diferentes especial¡dades durante todas
las etapas del contrato.

. Guiar a los diferentes especialistas en el desarrollo e implementación de la

metodología BIM durante las etapas del contrato.

o Verificar y asegurar la calidad de los modelos y entregables BIM durante las

diferentes etapas del contrato

. Confirmar y asegurar la correcta ¡mplementación e interoperabilidad de los

recursos y tecnología de información (Tl) en la Gest¡ón de la lnformación BltV de

una inversión.

. Coordinar la elaboración de los modelos de información.

o Desarrollar y coordinar los procesos de trabajo con el equipo de trabajo.

. Configurar los contenedores de información.



Revisar y validar la v¡nculación de modelos de ¡nformación federados de las

d¡stintas espec¡al¡dades.

Revisar y plantear soluc¡ones a las incompatibil¡dades e interferencias del modelo
de información.

o Asegurar que los modelos de información se mantengan actualizados.

. Asegurar que los modelos de información cumplan con los estándares def¡nidos
por el coord¡nador BlM.

. Definir la estrateg¡a para el desarrollo de los modelos de información, en
coordinación con el coordinador BlM.

Asegurar la comunicac¡ón dentro del equipo de trabajo. Asim¡smo, mantener
comunicación con el coordinador BlM.

. Extraer información y documentac¡ón a part¡r del modelo de lnformación en
respuesta a los requ¡sitos de información.

Los profesionales que no constituyen "Personal Clave requerido" deberán cumplir con el
perfil mínimo sol¡citado, y serán presentados por el Consultor seleccionado en la etapa
previa a la suscr¡pc¡ón del contrato según el Anexo P.

&!9,: Las responsabilidades de los Arquitectos, lngenieros Civiles, lngenieros

Sanitarios, lngenieros Electr¡cistas, lngenieros Electromecánicos y otros
lngenieros Especialistas, a las que hace referencia el Reglamento Nacional de
Edificaciones, y que los alcanza, son las sigu¡entes:

. Artículo 17.- Es la persona natural o juríd¡ca que, cuando sea necesar¡o por la

magnitud del Proyecto, se encarga de admin¡strar la ejecución del m¡smo en
todas sus elapas.

o Artículo 18.- Es responsabilidad del Gerente de Proyecto:

a. Tener Título Profesional, capacitación y experiencia suficientes para

asumir la gerencia del Proyecto.

b. Encontrarse habilitado para ejercer la profesión, acred¡tado por el

Colegio Profesional al que pertenece.

c. Disponer de profesionales calificados para los diferentes procesos que

incluirá el desarrollo del Proyecto.

d. Resolver las contingencias que se produzcan en el desarrollo del

Proyecto.

e. Definir las eventuales modificaciones del Proyecto, que sean exigidas
por el proceso de supervisión, revisión o aprobación de alguna de las

etapas de este.

¡ Articulo 19.- El Arquitecto es el responsable del D¡seño Arquitectón¡co de la

o

o
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Edificación, el cual comprende: La calidad arquitectónica, los cálculos de áreas,

las d¡mens¡ones de los componentes arquitectón¡cos, las especificaciones

técnicas del Proyecto Arquitectón¡co, los acabados de la obra, el cumpl¡miento

de los parámetros urbaníst¡cos y edificatorios exigibles para edificar en el

inmueble correspondienle. Asimismo, es el responsable de que sus planos, y

los elaborados por los otros profes¡onales responsables del Proyecto, sean
compatibles entre si.

Artículo 20.- EI lngen¡ero Civil es el responsable del Diseño Estructural de una
Edificación, el cual comprende: Los cálculos, las d¡mens¡ones de los

componentes estructurales, las especificaciones técnicas del Proyecto

Estructural, y las cons¡derac¡ones de diseño sismo res¡stente. Asim¡smo, es
responsable de la correspondencia de su proyecto de estructuras con el

Estud¡o de Suelos del inmueble mater¡a de la ejecución del Proyecto. Este

estudio, a su vez, es de responsabilidad del lngeniero que lo suscribe.o O

o

. Artículo 21.- El lngen¡ero Sanitario, el lngeniero Electricista, el lngeniero
Electromecánico y demás lngenieros especial¡stas, son responsables del
Diseño de la lnstalac¡ón que le corresponda según su especialidad, los cuales

comprenden: Los cálculos, las dimensiones de los componentes y

especificaciones técnicas del Proyecto de su especialidad.

Asimismo, son responsables de que sus respectivos proyectos se adecuen a
las caracteríslicas de las redes públicas, a la factibil¡dad de los servicios, y a
las normas técnicas vigenles.

La Entidad y la Superv¡s¡ón, t¡enen el derecho de solicitar el cambio del profesional o de

los profesionales del equipo técnico propuesto, en caso se observe más de tres (3)

ausencias y/o inas¡stenc¡as a las reuniones de coord¡nac¡ón programadas por el consultor
según el Plan de Trabajo, sin perjuicio de la aplicación de la penalidad respectiva. Cabe
¡nd¡car que no está permitido supl¡r al profes¡onal principal por un asistente.

Los gastos que ocasione la participación de profesionales especialistas, personal técnico
de apoyo (as¡slentes, dig¡tadores, dibujantes, secretar¡a, etc.) que amer¡te para cumpl¡r con

los productos esperados en los plazos propuestos, deben ser incluidos por el Consultor al

momento de elaborar su propuesta.

o
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10 LUGARY PLAZO PARA LA PRESTACION DE LA CONSULTORIA

10.1 Lugar de la Prestac¡ón de la Consultoría

El serv¡cio de Consultoría deberá ejecutarse en las instalac¡ones del consultor,
¡nstalaciones que serán verificadas por la Supervisión o la Entidad. Asimismo, el

Consultor y su equipo técn¡co realizarán todas las visitas que sean necesar¡as a la
Universidad y al terreno dest¡nado para el proyecto, ya sea para efectuar reuniones
conjuntas de trabajo, para recabar información documentaria y de campo, o para

realizar gestiones inherentes al desarrollo de los estudios definitivos.

'f 0.2 lnicio de Plazo de la Prestación de la Consultoría

El ¡nic¡o del plazo contractual se contab¡l¡zará a part¡r del día s¡guiente de que se
cumpla la últ¡ma de las s¡gu¡entes cond¡ciones:

; La entrega de terreno

; Pago del ant¡c¡po

; A la comun¡cación de la presentación de la Supervisión

Hay que señalar que, en la Entrega de Terreno, la presencia del Superv¡sor es
ineludible y que part¡c¡parán no solo los representantes de la Entidad, s¡no tamb¡én
representantes de la Un¡vers¡dad y que el Consultor puede ser representado por un
personal des¡gnado por él para tal f¡n.

10.3 Plazo Total de la Consultoría

El plazo máximo para la elaboración del Estudio definitivo es de tresc¡entos (300)

días calendario, en el cua¡ no están inclu¡dos los plazos de revisión y conformidad
por parte de la Supervisión ni los plazos de la Ent¡dad para la val¡dación y aprobac¡ón,
así como los plazos para la subsanac¡ón de observaciones por parte del Consultor.

10.4 Plazos y Número de Entregables

El traba.io se ejecutará en los siguientes plazos máximos y de acuerdo a los

siguientes entregables:

ENTREGABLE oEscRrPcrÓN

PLAZO DE

ENTREGA
PLAZO

(Días calendario) TOTAL'

1"

- lnforme Técn¡co ln¡cial: lnforme Técnico
del estado actual de¡ terreno

Presentación completa de Estud¡os de
lngen¡ería Básica según relación

Hasta 45 dias
calendario de

in¡ciado el plazo

contractual

o

o
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300 días
calendario

l'

o

-Anteproyecto preliminar de las

especial¡dades de arquitectura,
segur¡dad, equ¡pam¡ento y estrucluras

Programa Arqu¡tectónico Preliminar (PA)

- Costeo Preliminar con partidas según

Anexo K.9

- Modelam¡ento en 3D según la

metodología Bll\,4.

-Geslión de documentos

Plan de Trabajo y Plan de Eiecuc¡ón BIM

2'

Anteproyecto Def¡nitivo de las

especialidades de Arquitectura y

Señalét¡ca. Seguridad y Evacuación.

Estructuras, lnstalaciones Sanitarias,

lnstalaciones Eléctr¡cas, lnstalaciones
ñ¡ecánicas, Tecnología de la lnformación
y Comunicaciones, y Equ¡pam¡ento

Costeo con partidas según Anexo K.9

-Modelamiento en 3D bajo la metodologia
BIIV.

-Avances de los lnformes de Gest¡ón

Ambiental y Certificac¡ón EDGE según

Anexos

Hasta 75 dias
calendario

- Desarrollo del Estud¡o Defln¡tivo

compatibilizado a n¡vel de ejecución de

obra incluye detalles en todas las

especialidades de Arquitectura y

Señalética. Seguridad y Evacuación,

Estructuras, lnstalaciones Sanitarias,

lnstalaciones Eléctricas. lnstalaciones
Mecánicas. Tecnologia de la lnformación
y Comun¡cac¡ones, y Equipamiento

- Costeo con partidas según Anexo K.9

- Modelamiento en 3D bajo la metodología

BIM.

Hasta 105 días
calendar¡o

3'
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Renderizados, Vistas ¡nteriores
exteriores; y recorr¡do virlual

v

4

Memorias Descr¡pt¡vas

- Memor¡as de cálculo

- Especif¡cac¡ones técnicas de todas las

espec¡al¡dades.

N¡etrados de planos de todas las

espec¡alidades.

Presentación del Presupuesto Total
donde incluye los Costos Directos y la

Estructura de Costos de los Gastos
Generales.

- Presentac¡ón de los Anál¡sis de Prec¡os

Un¡tarios

Cronogramas y Calendar¡os

Hasta 70 días
calendario

5"

Presentación del Exped¡ente Técn¡co
Definitivo a n¡vel de todas las
espec¡al¡dades.

- Presentac¡ón del Exped¡ente
equipamiento completo.

Modelamiento en 3D bajo la metodología
BIM.

- Licencia de Ed¡f¡cación - Modal¡dad A

- Render¡zados, V¡stas inter¡ores y

exteriores: y recorrido virtual

del

Hasta 05 dias
calendario

o

o
* No están incluidos los tiempos de revisiones, levantamiento de observaciones,

aprobaciones realizadas por la Supervisión ni la validación por la Entidad.

A. Primer Entregable: Anteproyecto Preliminar

Determinado para un plazo de cuarenta y c¡nco (45) días calendario, que

emp¡eza a partir del día siguiente de haberse cumpl¡do el último de los sigu¡entes
eventos: entrega de terreno o pago del anticipo o presentación de la Supervisión.

Comprende la presentación de la siguiente documentación:

. lnforme Técnico lnicial: lnforme Técnico del estado actual del terreno.

' Presentación completa de los siguientes Estudios de lngenieria Básica y

Complemenlar¡os:

. Estudio de Mecánica de Suelos

,w
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. Levantamiento Topográf¡co

. lnforme de Evaluación de Riesgos por Fenómenos Naturales
(EVAR).

> Anteproyecto Prel¡m¡nar de las especialidades de arqu¡tectura,

equipamiento, seguridad y estructuras, tomando como base de part¡da la

propuesta de Anteproyecto incluida en la lngeniería Referencial y las

características del terreno.

i Programa Arqu¡tectónico Preliminar (PA)

i Presentación del Costeo Preliminar considerando para ello las partidas de

Segundo y Tercer Orden señaladas en el Anexo K.9.

> Modelam¡ento en 3D ba.io la metodología BIM del Anteproyecto Preliminar

- Gestión de Documentos, con la presentación de la siguiente documentación:

. Certificado de parámetros urbaníst¡cos y edificatorios

. Factib¡lidades de servicios (o cargos de la presentac¡ón del trámite
correspond¡ente) que incluye la elaboración de la documentación
técnica para el suministro de los servicios de:

/ Agua y alcantarillado san¡tar¡o

/ Energía Eléctrica

/ Telecomunicaciones

/ Otros que se requieran para la elaboración y aprobación del

Expediente Técnico

. Cert¡f¡cado de inex¡stencia de restos arqueológicos (CIRA) o
presentación del cargo del trámite efectuado.

Culminado el plazo (45 días calendario), el PRIMER ENTREGABLE deberá ser
rem¡t¡do a la Supervisión para su revisión correspondiente. En esle entregable se

deberá incluir el Costeo del Anteproyecto Prelim¡nar considerando para ello las
partidas de Segundo y Tercer Orden señaladas en el Anexo K.9 para el primer

entregable.

De estar incompleta la documentación se considerará como no entregada y el

consultor incurrirá automáticamente en penal¡dad. La entrega fuera de fecha será

causal de penal¡dad.

El entregable será revisado y evaluado por la Supervisión en un plazo mái¡mo de

cinco (05) dias. En caso de presenlar observaciones, deberá ser remitido al

Consullor para el levantamiento de estas, qu¡en tendrá cinco (05) días calendario
como plazo máximo para el levantamiento de estas.
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De pers¡stir las observaciones, una vez vencido el plazo para su levantamiento,

¡ncurr¡rá en penal¡dad de acuerdo con lo indicado en el Anexo N.

De no existir observaciones o una vez subsanadas todas las que hubieren

ex¡stido, la Supervisión alcanzará a la Entidad la conformidad correspond¡ente en
un plazo máx¡mo de un (0't) día.

De no haber observaciones a la documentación de la Supervis¡ón se procederá a

validar dicha Conformidad y a notificar la aprobación respect¡va al Consultor y a la

Superv¡sión, a f¡n de dar inic¡o al plazo contractual del siguiente entregable y para
que se inicie el trám¡te de los pagos correspondientes.

B. Segundo Entregable: Anteproyecto Def¡n¡t¡vo

Contempla setenta y c¡nco (75) días calendario, que r¡gen a partir del día
siguiente de la notificación de la validación y aprobación del primer entregable por

parte de la Entidad a la Supervisión y Consultor en forma simultánea.

Comprende la elaborac¡ón del Anteproyecto Definitivo, compat¡bil¡zado con todos
los componentes ¡ndicados en el Numeral 7 y contempla la presentación de la
s¡guiente documentación:

,- Anteproyecto Deflnitivo de las especialidades de Arquitectura y Señalética,

Seguridad y Evacuación, Estructuras, lnstalaciones Sanitarias, lnstalaciones
Eléctricas, lnstalaciones Mecánicas, Tecnología de la lnformación y

Comun¡cac¡ones, y Equipamiento, tomando como base de partida el

Anteproyecto preliminar y el modelamiento en 3D de dicho entregable.

i Presentac¡ón del Costeo Prelim¡nar considerando para ello las partidas de
Segundo y Tercer Orden señaladas en el Anexo K.9.

; Modelamiento en 3D bajo la metodología BIM del Anteproyecto Def¡nit¡vo

z Avances de los lnformes de Gest¡ón Ambiental y Certificación EDGE según
Anexos G y J respectivamente.

El segundo entregable, comprende el desarrollo en dos etapas:

Etaoa 1 :

A los cuarenta y cinco (45) días calendar¡o, elAnteproyecto Def¡n¡tivo deberá estar
definido y debidamente compatibilizado a nivel de todas las especial¡dades
(Arqu¡tectura, Estructuras, Equipam¡ento, Seguridad y Evacuación, lnstalaciones

Sanitarias, lnstalac¡ones Eléctr¡cas, lnstalaciones Mecán¡cas, Tecnologia de la
lnformación y Comunicaciones) en 2D, para ser rev¡sado, evaluado y/u observado
de ser el caso por la Supervisión, para lo cual este tendrá un plazo de cuatro días

calendar¡o para emitir opinión.

Etaoa 2:

o

o
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En los treinta (30) días calendario sigu¡entes, cuyo inic¡o comienza a¡ día sigu¡ente
de emitir la Supervisión su opinión, ya sea rat¡ficando u observando el
Anteproyecto Defin¡tivo, se inicia la etapa 2 y el Consultor deberá proceder (si

hubo observac¡ones encontradas en la etapa 1 deberá primero subsanar dichas
observaciones) al modelam¡ento 3D bajo la metodología BIM siguiendo lo

establecido en el Anexo L.

Culminado el plazo (75 días calendario), el SEGUNDO ENTREGABLE deberá ser
remitido a la Supervisión para su revisión correspondiente. En este entregable se
deberá ¡nclu¡r el Costeo del Anteproyecto Definitivo considerando para ello las
partidas de Segundo y Tercer Orden señaladas en el Anexo K.9 para el segundo
entregable.

Adicionalmente, es necesar¡o presentar informes de avance correspondientes a

los capítulos tanto del Estudio de Evaluac¡ón y Gest¡ón Ambiental como de las
Consideraciones para la Certificac¡ón EDGE, conforme a las indicaciones
detalladas en el Anexo G y el Anexo J, respectivamente.

De estar ¡ncompleta la documentación se considerará como no entregada y el

consultor incurr¡rá automát¡camente en penal¡dad. La entrega fuera de fecha será
causal de penalidad.

El entregable será revisado y evaluado por la Supervis¡ón en un plazo máximo de
cinco (05) días. En caso de presentar observaciones, deberá ser remitido al
Consultor para el levantamiento de estas, quien tendrá cinco (05) dias calendario
como plazo máximo para el levantamiento de estas.

De persist¡r las observaciones, una vez vencido el plazo paru su levantamiento,
incurrirá en penalidad de acuerdo con lo indicado en el Anexo N.

De no existir observaciones o una vez subsanadas todas las que hubieren
existido, la Supervisión alcanza¡á a la Ent¡dad la conformidad correspondiente en
un plazo máximo de un (01) día. De no haber observac¡ones a la documentac¡ón
de la Supervisión se procederá a val¡dar dicha Conformidad y a notif¡car la

aprobación respect¡va al Consultor y a la Superv¡s¡ón, a fin de dar inic¡o al plazo

contractual del s¡guiente entregable y para que se in¡cie el trámite de los pagos

correspondientes.

C. Tercer Entregable: Desarrollo del Estudio Definitivo

Contempla ciento cinco (105) días calendario, que r¡gen a part¡r del día
s¡guiente de la notificación de la validac¡ón y aprobación del segundo entregable
por parte de la Entidad a la Supervisión y Consultor en forma simultánea.

Comprende la elaborac¡ón del Estudio Definitivo compatibilizado a nivel de
ejecución de obra de todas las espec¡alidades y según lo ¡ndicado en el Numeral
7 y contempla la presentac¡ón de la sigu¡ente documentac¡ón:

A

o
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''Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
"Año del Bic€ntenario, de lá consol¡dación de ñuestra lndependencia, y de la conrnemoración de las

heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

Mcem¡n¡sterio
de Gestión Pedagógio

Minister¡o
de Educación

Unidad
E¡ecutorá 118
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z Desarrollo del Estud¡o Defin¡tivo compat¡b¡l¡zado a nivel de ejecuc¡ón de obra
incluye detalles en lodas las espec¡alidades de Arquitectura y Señalética,
Seguridad y Evacuación, Estructuras, lnstalac¡ones Sanitarias, lnstalaciones
Eléctr¡cas, lnstalac¡ones Mecánicas, Tecnología de la lnformación y
Comun¡cac¡ones, y Equ¡pamiento.

i Presentación del Costeo Prelim¡nar considerando para ello las partidas de
Segundo y Tercer orden señaladas en el Anexo K.9.

> Extracc¡ón de tablas de planificación del modelo BIM (de acuerdo a lo

señalado en el Anexo L)

> l\/odelam¡ento en 3D bajo la metodología BIM del Estudio Defin¡t¡vo

- Avances de los lnformes de Gestión Ambiental y Certificación EDGE según
Anexos

; Perspectivas y Recorrido virtual

Del mismo modo que el segundo entregable, este comprende el desarrollo en dos
etapas:

Etaoa 1:

A los sesenta y cinco (65) dias calendario se presenlará el desarrollo del Estudio
Definitivo compatibilizado a n¡vel de planos defln¡tivos de todas las especialidades
(Arquitectura, Estrucluras, Equipamiento, Seguridad y Evacuación, lnstalaciones
Sanitarias, lnstalaciones Eléctricas, lnstalaciones Mecánicas, TecnologÍa de la
lnformación y Comunicaciones), para ser revisado, evaluado y/u observado de ser
el caso por la Supervisión, para lo cual este tendrá un plazo de seis (06) dias
calendario para emit¡r op¡n¡ón.

Elaoa 2:

En los cuarenta (40) días calendario siguientes, cuyo ¡nicio comienza al día
siguiente de emitir la Supervisión su opin¡ón, ya sea rat¡ficando u observando el

desarrollo del Estudio Definitivo, se inic¡a la etapa 2 y el Consullor deberá proceder
(si hubo observaciones encontradas en la etapa 1 deberá primero subsanar dichas
observaciones) al modelamiento 3D bajo la metodologÍa BIM siguiendo lo

establecido en el Anexo L.

Culm¡nado el plazo (105 días calendario), el TERCER ENTREGABLE deberá ser
remitido a la Supervisión para su revisión correspondiente. En este entregable se

deberá incluir el Costeo correspondiente al tercer entregble y para ello deberá
considerar las partidas de Segundo y Tercer Orden señaladas en el Anexo K.9.

Adicionalmente, es necesario presentar informes de avance correspondientes a
los capítulos tanto del Estudio de Evaluación y Gestión Ambiental como de las
Consideraciones para la Cert¡ficac¡ón EDGE, conforme a las indicaciones
detalladas en el Anexo G y el Anexo J, respect¡vamente.
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Por último, se deberán presentar perspectivas a color y un Recorrido Virtual.

De estar incompleta la documentac¡ón se cons¡derará como no entregada y el

consultor incurrirá automáticamente en penalidad. La entrega fuera de fecha será

causal de penal¡dad.

El entregable será revisado y evaluado por la Supervisión en un plazo máximo de
siete (07) días calendario. En caso de presentar observaciones, deberá ser
remitido al Consultor para el levantamiento de las m¡smas, qu¡en tendrá diez (10)

días calendario como plazo máximo para el levantamiento de estas.

De persist¡r las observaciones, una vez vencido el plazo para su levantamiento,
incurrirá en penalidad de acuerdo con lo indicado en el Anexo N.

De no ex¡st¡r observaciones o una vez subsanadas lodas las que hubieren

existido, la Supervisión alcanzatá a la Ent¡dad la conformidad correspond¡ente en
un plazo máx¡mo de dos (02) dias calendar¡o.

De no haber observaciones a la documentación de la Supervisión se procederá a

validar dicha Conformidad y a not¡ficar la aprobación respectiva al Consultor y a la

Supervisión, a fin de dar inicio al plazo contractual del siguiente entregable y para
que se inicie el trámite de los pagos correspondientes.

D. Cuarto Entregable: Costos, Presupuestos y Especificaciones Técnicas

Contempla setenta (70) días calendario, que rigen a part¡r del día siguiente de la
not¡ficación de la validación y aprobación del tercer entregable por parte de la
Entidad a la Supervisión y Consultor en forma simultánea.

Comprende la presentac¡ón de la documentac¡ón que corresponde a las memorias
descr¡ptivas, memor¡as de cálculo, especificaciones técnicas, metrados y los

Costos y Presupuestos del proyecto, debidamente compat¡bilizados con los
planos.

Modelamiento en 3D bajo la metodología BIM del Estudio Definitivo
compatib¡lizado con el cuarto entregable

Esta entrega deberá contener todos los componentes indicados en el Numeral 7.

A los 70 días calendar¡o, se presentará el contenido del CUARTO ENTREGABLE
y deberá ser remitido a la Superv¡sión para su revis¡ón correspondiente.

De estar incompleta la documentación se cons¡derará como no entregada y el

consultor incurrirá automáticamente en penal¡dad. La entrega fuera de fecha será

causal de penalidad.

Presenlación integral del Estudio de Evaluación y Gestión Amb¡ental Soc¡al

(EEGAS), compilados con el entregable 2 y 3 y conforme a las indicaciones
detalladas en el Anexo G. Asimismo el informe del avance para la Certificación

EDGE, conforme a las indicaciones detalladas en el Anexo J.
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Presentac¡ón del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo (PSST), conforme a las

consideraciones establecidas en el Anexo H.

Presentac¡ón del Plan de Monitoreo Arqueológico prelim¡nar (PMARp), conforme
a las considerac¡ones establecidas en el Anexo l.

EI entregable será revisado y evaluado por la Supervisión en un plazo máximo de
s¡ete (07) días calendario. En caso de presentar observac¡ones, deberá ser
remitido al Consultor para el levantamiento de las mismas, quien tendrá diez (10)

días calendario como plazo máx¡mo para el levantamiento de estas.

De persistir las observaciones, una vez vencido el plazo paru su levantamiento,
incurrirá en penalidad de acuerdo con lo ¡nd¡cado en el Anexo N.

De no existir observaciones o una vez subsanadas todas las que hubieren
existido, la Superv¡sión alcanzará a la Entidad la conformidad correspond¡ente en
un plazo máximo de dos (02) días calendarios.

De no haber observaciones a la documentac¡ón de la Supervisión se procederá a

validar dicha Conformidad y a notificar la aprobación respectiva al Consultor y a la

Supervisión, a fin de dar in¡cio al plazo contractual del siguiente entregable y para
que se inicie el trám¡te de los pagos correspond¡entes.

E. Quinto Entregable: Remisión del Expediente Técn¡co

Contempla cinco (05) dÍas calendario, que rigen a partir del día s¡gu¡ente de la
not¡ficación de la validación y aprobación del cuarto entregable por parte de la
Ent¡dad a la Supervisión y Consultor en forma s¡multánea.

Presentación de la Pre Certificac¡ón EDGE del Expediente Técnico, conforme a
las consideraciones establec¡das en el Anexo J.

Comprende la presentac¡ón del Expediente Técnico completo con el contenido de
los entregables 3 y 4 debidamente compat¡bilizados entre sí a la Supervisión, de
acuerdo con la estructura de presentación señalada en el Anexo O.

De estar ¡ncompleta la documentación se considerará como no entregada y el
consultor incurrirá automáticamente en penalidad. La entrega fuera de fecha será
causal de penalidad.

lncurrirá en penalidad en caso no haga entrega del Expediente Técnico de
acuerdo con lo señalado en el Anexo N.
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11 REQUISITOS PARA LA PRESENTACION DE LOS ENTREGABLES

Los productos de Ios entregables deberán contener toda la documentac¡ón escr¡la y gráfica

requer¡da de acuerdo con el detalle de cada entregable, de lo contrar¡o no se darán por

recibidos y se procederá acorde con lo establecido en la normativa vigente y contractual.

11.1 Requisitos para la Presentación de los Documentos Escritos

o

o

Los Entregables descritos en los numerales 7 y 10, se presentarán en papel "Bond"

de 80 grs., color blanco, tamaño "A-4" (210 x 297 mm) o múltiplos según el caso. Las
hojas deberán contar con el logotipo de la empresa contratada. Todos los originales
llevarán al margen de cada hoja, la firma del Gerente del Proyecto, del profesional

responsable de cada especial¡dad, donde corresponda y del Supervisor especial¡sta

según el caso.

Los documenlos estarán debidamente foliados, con indice u hoia de contenido, fecha
de entrega, rotulados, con imagen o foto realista en la carátula y el nombre del
proyecto.

La impresión del texto debe ser de óptima calidad (primera impresión) con impresora

sistema láser. Se ut¡lizará Software de aplicación Microsoft Word.

La Entrega Final de los documentos escritos por especialidad, contendrán: Memoria
Descriptiva, Especificac¡ones Técnicas de Materiales y procesos de ejecución o
construcción por cada partida, siendo el fiel reflejo de los mater¡ales indicados en los
planos, Memorias de Cálculo, Metrados sustentados por partida y con los gráficos
explicativos que se requieran; Presupuesto, Anál¡sis de Precios Un¡tar¡os, Fórmula
Polinómica y Listado de lnsumos, Diagrama Gantt, Programación PERT-CPM,
Calendario Valorizado de Obra y otros.

La documentación de la Entrega Final se presentará debidamente encuadernada y
foliada, en archivadores blancos tipo p¡oners plastificados formato A-4, con ind¡ce u

hoja de contenido, fecha de entrega, debidamente rotulados, con imagen o foto
realista en la carátula y el nombre del proyecto en el lomo, conten¡endo toda la

documentación descr¡ta en el Quinto Entregable - EXPEDIENTE TECNICO.

11.2 Requis¡tos para la Presentación de los Documentos Gráficos

Para las Entregas Parciales y Final, el PIano de Ubicación se presentará a escala
1/500, conteniendo el Esquema de Localización a escala 1i10,000; los Planos de
f ruzado, Generales de conjunto por niveles, Obras Exteriores, Cortes y Elevaciones

Generales del conjunto, a escala 1/'100; los Planos de D¡str¡bución por N¡veles,

Techos, Cortes y Elevaciones a escala I /50i los Planos de Detalles a escala
conveniente: servicios higiénicos, vest¡dores, ambientes especiales de ser el caso,
carpinterÍa, escaleras y/o rampas, cielos rasos, mobiliarios; detalles construct¡vos

externos e internos, etc. Planos de secciones de acabados; cuadro de cerrajería,
vanos, cuadro general de acabados y otros que se considere pertinente.
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Para la elaboración de los planos materia de los presentes términos de referencia,

se deberá hacer uso del software especifico por especialidades.

As¡m¡smo, para el anális¡s y d¡seño estructural deberá emplearse software de uso

comercial y deberá el Consultor rem¡tir los archivos de los modelos malemáticos en
formato de fácil accesibilidad para su verificación.

Los planos se presentarán impresos en papel "Bond" de 90 gr. y en formato "A"

(lSO/DlN), doblados en formato A4, contenidos en portapapeles de polipropileno

(mica transparente) y en archivadores blancos tipo pioners plastif¡cados formato A-4.

Todos los planos a escala 1/50 deben contener el mosa¡co sector¡zado con las

respectivas notas de conlinuidad de la lámina.

Todos los planos en lodas las enlregas deberán estar nítidamente impresos, firmados
y sellados por el Gerente del Proyecto, profesional responsable del d¡seño de cada
especialidad y profesional responsable de la revisión de cada espec¡alidad, donde
corresponda. Los planos de arquitectura deberán estar v¡sados y firmados además
por el espec¡alista de segur¡dad y evacuación en defensa civil, en señal de

conformidad.

La documentación gráfica de la Entrega Final deberá presentarse en formato A4,

contenidos en portapapeles de polipropileno (mica transparente) y archivados en
pioners plast¡ficados de color blanco para tres perforaciones, rotulados y con ¡magen

o foto realista en la carátula y nombre del proyecto en el lomo (en coordinación con
la Supervisión y la Entidad)

./ La documentac¡ón gráf¡ca de la Entrega Final contendrá los Planos Básicos y de

Detalles por especialidad a escala 1150, 1175, 1125, 1110, 115, 112 y otras que se

considere conveniente, prev¡a coordinac¡ón con la Supervisión y la validación de la
Entidad.

11.3 Cantidad de Ejemplares a Presentar

Entreqas PARCIALES (Pr¡mer a Cuarto entregable)

Para cada entrega parcial, el Consultor presentará:

; Dos (02) copias digitalizadas almacenadas en USB y una (01) copia en

formatos nativos y editables (versión or¡g¡nal de diseño). El USB deberá
presentarse en un esluche debidamente rotulado. La firma digital de los

documentos y planos deberá previamenle haber sido generada en la

infraeslructura oficial de firma electrónica (IOFE) por un prestador de servicio
de certificación digital debidamente acred¡tada conforme a la Ley N' 27269, Ley

de Firmas y Certificados Digitales y su Reglamenlo

Entreqa FINAL: (Qu¡nto entreqable)

Para la entrega final, el Consultor presentará

o

o
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hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho

> Un (01) original impreso y f¡rmado por el Gerente del proyecto y los

especial¡stas responsables del Consultor y la Supervisión, debidamente
encuadernados y foliados, con índice u hoja de contenido, conten¡endo toda la
documentación antes descr¡la.

La firma puede ser d¡g¡tal para lo cual esta deberá haber sido generada en la
¡nfraestructura oficial de firma electrónica (IOFE) por un prestador de servicio
de certificación d¡gital debidamente acreditada conforme a la Ley N" 27269, Ley

de F¡rmas y Cert¡f¡cados Digitales y su Reglamento.

; Tres (03) cop¡as impresas del or¡g¡nal.

; Una (01) copia digital¡zada almacenada en USB y una (01)copia en formatos

nat¡vos y editables (versión original de diseño).
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,12 CONTENIDO DE LOS ENTREGABLES

12.1 Contenido del Primer Entregable: Anteproyecto Preliminar

La documentación escrita y grálica impresa, elaborada de acuerdo con lo ¡ndicado
en los presentes Términos de Referencia y en las consideraciones señaladas en los
Anexos para las especialidades en donde corresponda, se presentará de la sigu¡ente
manera:

A. VOLUMEN O1: INFORIVIE TÉCNICO INICIAL

. lnforme Técnico del estado actual del terreno

/ lnforme Técnico, estatus de la propiedad, saneamiento fís¡co legal,

diagnóstico del estado actual del terreno y demás datos que se
consideren pertinentes para la elaboración del estudio definitivo.

r' Actas de visitas al terreno

/ Registro fotográfico

B. VOLUMEN 02: ESTUDIOS DE INGENIERIA BASICA

. Tomo l: Levantamiento Topoqráfico.

/ Las cons¡deraciones y contenidos para el Levantamiento Topográfico
están comprend¡dos en el Anexo C

Tomo ll: Estud¡o de Mecán¡ca de Suelos.

/ Las consideraciones y conten¡dos para el Estud¡o de Mecánica de
Suelos están comprendidos en el Anexo D

Tomo lll: Elab I lnf n d

Fenómenos Naturales EVAR

/ Las considerac¡ones y conten¡dos para la Elaboración del EVAR,
deberá seguir lo establec¡do en los l¡neam¡entos para la elaboración
del informe de evaluación del riesgo de desastres en proyectos de
infraestructura educat¡va que fuera aprobado según Resoluc¡ón
Jefatural N' 058-2020-CENEPRED/J y que están comprendidos en el
Anexo E.

/ El lnforme de evaluación deberá presentarse de acuerdo con la

Estructura y Contenido del lnforme de Evaluación del Riesgo que se
presenla en el numeral 5.9 de los Lineamientos antes mencionados.

C. VOLUMEN 3: ANTEPROYECTO PRELIMINAR

. Tomo Llrquitectura y Señalética

/ Memoria Descriptiva

r' Programa Arquitectónico Preliminar

o

o
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/ Cuadro de áreas comparativo entre Programa Arquitectónico de la

lngeniería Referencial y el Programa Arqu¡tectónico propuesto.

/ Esquemas o plantas de Zonificación

/ Esquemas o fluios de circulación

/ Planos

o Plano de Ubicación y Local¡zación, conteniendo la ubicación del
anteproyecto a escala 1/500, 1/750 o 1/1000 y Esquema de
Localización a escala 1/10,000, sobre el primero se grafrcarán las

coordenadas UTM, accesos, asimismo, norte magnético,

secciones viales, el cuadro de coordenadas, el Cuadro Normativo

donde se confrontarán datos del Cert¡ficado de Parámetros

Urbanísticos y Edif¡cator¡os, con los datos del anteproyecto del
estudio de pre invers¡ón

o Planos de Distribución Generales por niveles a escala 1/200 o

1/250, con e,es, y cotas generales debidamente compatibilizados,
incluyendo accesos, el tratam¡ento de exter¡ores, cercos, caselas
de vigilanc¡a, accesos vehiculares y peatonales.

o PlanMasadel conjunto a escala 1l2OO,1/250 o 1/500, expresando
el tratam¡ento exterior y la interrelación entre los distintos

volúmenes que constituyen el anteproyecto.

Tomo ll: Sequrid ád v Evacuación

/ Memor¡a Descr¡pt¡va de Seguridad y Evacuación, la misma que deberá
contener la ubicación tentativa de las escaleras de evacuación, rutas.

/ Consideraciones adicionales, referente al uso de mater¡ales ignífugos.

/ Plano con las rutas de evacuación generales, indicando sal¡das para

cada una de ellas.

/ Plano de señalización preliminar

/ Establecer, en coordinac¡ón con especialista en lnstalaciones
San¡tar¡as, la necesidad o no de requerimiento de sistema contra
incendio: alcance, componentes principales del mismo y ambientes a
los cuales el s¡stema protegerá.

Tomo lll: Estructuras

/ Planteamiento y pre dimensionamiento de elementos estructurales en

el anteproyecto arquitectónico preliminar con la grilla de ub¡cac¡ón de
los elementos estructurales vert¡cales, considerando criterios de

estructuración en base a la Norma Técnica E-030 de . Diseño

S¡smorresistente.

a
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r' N4emoria Descriptiva Preliminar, indicando lo siguiente:

o Ubicación, cond¡ciones topográficas, condiciones de cimentación,
reglamentación y normas, parámetros de diseño, sistema
estructural a emplear, mater¡ales y Resistencia de Concreto,
Métodos de diseño.

Tomo lV: Equipamiento

/ Memoria descriptiva

/ P¡ograma de Equipamiento preliminar, desarrollado en base al listado
de equipamiento y mobil¡ario que fuera aprobado en el Estudio de Pre

lnversión.

r' Listado de Equipam¡ento y Mobiliar¡o por Grupo Genérico

o Equipamiento complementar¡o

o Equipamiento especializado y sus componentes

o Equipamientoeleclromecán¡co

o Equipamiento informát¡co

o Herramientas y/o instrumentos

o Mobiliario Académico

o Mobiliario Adm¡nistrat¡vo

D. VOLUMEN 4: COSTEO DEL ANTEPROYECTO PRELIMINAR

. Metrados Preliminares cons¡derando la relación de part¡das establecidas
para el primer entregable en el Anexo K.9

o Presentación de los coslos un¡tar¡os por un¡dad de medida según la relac¡ón
de partidas indicadas en el primer entregable en el Anexo K.9

. Costeo del Anteproyecto Preliminar

E. VOLUMEN 5: DOCUMENTOS DE GESTIÓN

. Certif¡cado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios.

. Constancia de Fact¡b¡lidad de Servicios - Electricidad.

. Constancia de Fact¡b¡lidad de Servicios - Agua.

o Constanc¡a de Factibilidad de Servicios - Desagüe.

. Constancia de Factibilidad de Servicios - Comun¡caciones.

. Ficha estadística precipitaciones pluviales emitida por SENAMHI

. Certificado de lnexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA).

o

o

,

o
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o Plan de Trabajo del Proyecto aprobado por la Supervisión que debe

contener entre otros el Plan de Ejecución BIM (PEB) y el Cronograma.

12.2 Conten¡do del Segundo Entregable: Anteproyecto Def¡nitivo

La documentación escrita y $áfica impresa, elaborada de acuerdo con lo indicado

en los presentes Térm¡nos de Referenc¡a se presentará de la siguiente manera:

A. VOLUI\,4EN 1: ANTEPROYECTO DEFINITVO

. Tomo l: Arquitectura y Señalét¡oa

o

a :j,/

/ Memoria Descript¡va

r' Definición del Anteproyecto de la especialidad de arquitectura
compatibilizado con equipamiento y con seguridad y evacuación,

considerando los criterios generales y requerim¡entos de las demás

especial¡dades de ingeniería (áreas técnicas, ductos, montantes, etc)

r' Desarrollo del Anteproyecto de la especialidad de arquitectura
compatibilizado a n¡vel de todas las especialidades

/ Descripción detallada del Partido Arqu¡tectón¡co.

/ Programa Arqu¡tectónico con cuadro de áreas.

{ Cuadro de áreas por zonas y por nivel.

r' Memoria Descriptiva preliminar de Señalética en el que se detalle los

criterios generales de la especialidad

r' Esquema de señalética de accesos al edif¡cio.

/ Planos

o Plano de Ubicación y Localización, conteniendo la ubicación del

anteproyecto a escala 11500, 11750 o 'll1000 y Esquema de

Localización a escala 1/10,000, sobre el primero se graficarán las

coordenadas UTM, vías, accesos, cotas generales, norte

magnético, secciones viales, cuadro de coordenadas, Cuadro de
Áreas, Cuadro Normat¡vo donde se confrontarán datos del

Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edif¡cator¡os con los

datos resultantes del proyecto.

o Planos de Distribución Generales por niveles a escala 1/200,

11250 o l/500, con ejes, y cotas generales debidamente
compatibilizados, en la que se v¡sual¡ce el planteamiento

arqu¡tectón¡co integral, incluyendo accesos, el tratamiento de
exteriores, cercos, casetas de vigilancia, accesos vehiculares y

peatonales, y la ¡nterrelación entre los distintos servicios y

volúmenes que constituyen el anteproyecto, señalados erl cada

una de las especialidades (ambientes para la sub estación

(o
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eléctr¡ca, c¡sterna, cuarto de bombas, recolecc¡ón y

almacenamiento de residuos sólidos, data center, cuartos de
comunicaciones, cuartos técnicos, ductos y montantes

d¡ferenciados por especial¡dad, entre otros).

o Planos de Cortes Generales por niveles a escala 1l2OO, 11250 o

1/500, (mínimo 6 cortes) con ejes y cotas generales, en el que se

visualice la topografía resultante (compatibil¡zada con el estud¡o

topográfico), y las secciones de todos los volúmenes y tratamiento
de exteriores que const¡tuyen el anteproyecto integral.

o Planos de Elevac¡ones Generales por n¡veles a escala 1/200,

l/250 o 1/500, con e.jes y cotas generales, el que se visualice la
topografía resultante, y las fachadas de todos los volúmenes y

tratamiento de exteriores que const¡tuyen el anteproyecto integral.

o Planos de D¡str¡bución por módulo a escala 1/100 o 1/200, con
ejes, cotas generales, nombres y códigos de ambientes, en el que

se grafique y v¡sual¡ce puertas, ventanas, muebles füos, aparatos
sanitarios, tipos de tabiques, entre otros.

o Planos de Techos a escala 1/1 00 o 1/200, con ejes cotas, niveles
de techo terminado, t¡pos de coberlura, y drenaje pluvial.

o Planos de Diskibuc¡ón por módulo a escala 1175, con eies, cotas
generales, nombres y cód¡gos de ambientes, en el que se grafique

y v¡sualice puertas, ventanas, muebles füos, aparatos san¡tarios,
tipos de tabiques, entre otros.

o Planos de Cortes por modulo a escala 1175 con ejes y cotas y

nombres de ambientes, el que se visualice altura de vanos,
muebles fijos, tabiques, entre otros.

o Planos de Elevaciones por modulo a escala 1/75, con e,es y cotas.

o Plot Plan del conjunto a escala 11200, 11250 o 1/500, expresando
el tratam¡ento exterior y la interrelación entre los d¡stintos
volúmenes que const¡tuyen el anteproyecto.

Tomo ll: Sequridad v Evacuación

r' Memoria Descriptiva preliminar a nivel de anteproyecto, de Seguridad
y evacuación, la misma que deberá contener la ubicación de las
escaleras de evacuación, rutas y distancia hacia zona de reunión
exterior.

/ Consideraciones adicionales, referente al uso de materiales ignífugos.

/ Cálculo de Aforo

/ Cálculo de Tiempo de Evacuación

o

o

I
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r' Cálculos de Medios de Evacuación.

/ Señalización Prel¡m¡nar

/ Planos

o Planos con la ub¡cación de las escaleras de evacuación.

o Plano con la ubicación de las zonas de reunión exterior.

o Plano con las rutas de evacuación generales, indicando distanc¡as
y salidas para cada una de ellas y verificación del ancho de los
medios de evacuación.

o Planos de Señalización Preliminar

Tomo lll: Estructuras

r' Memoria Descript¡va preliminar a nivel de anteproyecto con los

s¡guientes items:

o Aspectos Generales: Objetivo, Ub¡cación del proyecto, Estudio del
Proyecto y Accesib¡l¡dad.

o Aspectos del Entorno y Emplazam¡ento: Condiciones
topográficos, sism¡cidad y cond¡c¡ones de cimentación.

o Descripción del Proyecto

r' Memoria de cálculo preliminar del predimensionado de elementos
estructurales.

/ Aspectos Técnicos: Reglamentac¡ón y normas, descripción del
edif¡c¡o, sector¡zac¡ón del edificio, cr¡ter¡os generales de
estructurac¡ón, descripción del sistema estructural, solución idónea de
estructuras en caso de sótanos, Materiales y parámetros de d¡seño,
Pre dimensionam¡ento de los elementos estructurales y cimentación,
Cargas Persistentes y Transitorias, Cargas Sísmicas y Análisis

Estructural, Métodos de Diseño Estructural.

/ Solución idónea de estructuras de sosten¡miento en el caso de sótanos
o terrenos con pendientes ¡nclinadas.

y' Planosr

o Planos en Planta de cimentación indicando el predimensionado

de columnas, y tipo de c¡mentación a emplearse e ¡nd¡cando las
dimensiones y denominaciones de zapatas, vigas de cimentación,
cimientos corridos y/o plateas de cimentación, cisternas,

cim¡entos de tabiques y otros elementos de ser el caso. Deberá

indicarse claramente los niveles de piso terminado, cota de

terreno y cota de fondo de cimentación.

EL

ü
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o Plano en planta de encofrado de las losas, vigas, columnas y
placas indicando sus denominaciones.

o Secciones típicas de las vigas, columnas y placas con refuerzo de

acero tentativo.

o Predimensionado de muros de sosten¡miento y otros elementos
estructurales a emplearse como sistema de contenc¡ón.

o Planteamiento preliminar de estructuras espec¡ales (c¡sternas,

reservorios elevados, torres o techos metálicos, etc.)

. Tomo lV: Eou¡oamiento

/ Memoria Descriptiva a nivel de anteproyecto definitivo

/ Listado General de Equipamiento (considerando sus componentes de

darse el caso) No Ligado a Obra desagregado por ambientes y
unidades productoras de servic¡o.

r' Listado General de Mob¡liario desagregado por ambientes y unidades
productoras de servicio.

/ Listado de códigos usados en los Planos.

r' Listado de Equipam¡ento por Grupo Genérico

r' Listado de Potenc¡as eléctricas de los equipos indicando el número de
fases

r' Listado de pesos de aquellos equ¡pos que superan más de 400 kg y

su ubicación (UPSS, p¡so y plano).

/ Calculo de capacidades de los princ¡pales equ¡pos.

/ Cuad¡o de Equipos que requ¡eren de cond¡ciones especiales para su

instalac¡ón (Pre ¡nstalaciones), indicando que tipo servicio requiere:

Energía Eléctrica (monofás¡ca o tr¡fásica), agua, desagüe, oxigeno,
vacío, aire comprimido, data, protección radiológica, etc. Dicho cuadro

deberá tener el visto recepción de todos los especialistas que

participan en el proyecto.

/ Planos

o Plano de distr¡buc¡ón de equ¡pamiento y mobiliario a escala 1/100

o 1/200, ¡nd¡cando la ubicación de los equipos en cada uno de los

amb¡entes, los requer¡m¡entos de pre instalaciones, ruta de

ingreso de aquellos equipos pesados y/o voluminosos (rutas

críticas).

. Tomo V: lnstalac¡ones Sanitarias

t

¿



,w
PMtl5tP

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para l\¡ujeres y Hombres"
''Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoraoón de las

heroic¿s batallas de Junín y Ayacucho"

V¡ceminister¡o
de Gestión PedaSógica

Un¡dad
tjecutora 118

o

o

/ Memoria Descriptiva preliminar a nivel de anteproyecto, con la

definición de los cr¡ter¡os generales de d¡seño de los s¡stemas de
¡nstalac¡ones sanitarias. Deberá indicar la fact¡bilidad de serv¡c¡os de

agua, desagüe y pluvial; así como la necesidad de efectuar obras

complemenlar¡as. Tener en cuenta la información obtenida en los

trabajos de campo y de las entidades correspondientes en la

formulación a nivel de anteproyecto y proyecto de las ¡nslalaciones

sanitarias

/ Memoria de cálculo preliminar de las redes de Agua Fría, Agua Contra

lncend¡os, desagüe y ventilación, S¡stemas de Colectores para Aguas
Seruidas, Drenaie Pluv¡al, Drenaje de Aguas Subterráneas (de ser el

caso); elSistema de Tratamiento de Agua (de ser necesar¡o)y Sistema

de Manejo, Recolección y Disposición de Residuos Sólidos.

/ Planos:

o Planos con el trazo de redes generales de los sistemas de: agua

fría, agua contra incend¡o. Los planos deberán tener la

codificación de los aparatos sanitar¡os. Así como los ductos para

montantes y alimentación de agua fría según la factibil¡dad de
servicios.

o Planos con el trazo de las redes generales de los sistemas de

colectores para aguas servidas, drenaje pluv¡al. Los planos

deberán tener la codificación de los aparatos sanitarios. Asi como
los ductos para montantes y evacuación de aguas servidas a la
red pr¡vada de la Un¡vers¡dad o pública. Ubicación del lugar de

evacuación de drenaje pluvial.

o Planos con la propuesta de ubicación y distribución de volúmenes
de almacenamiento y de equipos del cuarto de máqu¡nas. Escala

1/50.

o Planos con la propuesta de sistema de tratamiento de agua (de

requerirse).

Tomo Vl: lnstalaciones Eléctricas

/ Memoria Descriptiva preliminar a nivel de anteproyecto.

/ Criterios generales para la estimación de la máxima demanda, de

acuerdo a las áreas del programa arqu¡tectónico y las cargas
espec¡ales del programa de equipam¡ento, así como estimación de la
carga existente como consideración para el cálculo de la máxima

demanda total del proyecto integral.
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r' Criterios generales para la est¡mación de la capacidad de los

transformadores eléctricos, grupos electrógenos, UPS's y

transformadores de aislamiento.

/ Criterios generales y esquemas del s¡stema eléctrico normal, de
emergencia y de tens¡ón estabilizada e ininterrumpida.

/ Criterios generales de niveles de lluminación por ambiente de acuerdo
al RNE y otras reglamentaciones, selección de los tipos de artefactos

de alumbrado para cada uno de los amb¡entes y selección del t¡po de
interruptores de alumbrado y/o sensores de control automático.

/ Listado de dimensiones mín¡mas requeridas para los ambientes
técn¡cos (sub estación eléctrica, grupo electrógeno, cuarto de tableros
generales, cuartos de tableros de distr¡bución (por sectores), cuartos
técnicos para UPS y transformadores de aislamiento, montantes,
ductos, gabinetes eléctricos, muros (para instalación de tableros, cajas
y otros), áreas libres para los sistemas de puesta a tierra, s¡stemas de
pararrayos (de ser el caso) y demás requerimientos que deberán estar
considerados en la propuesta arqu¡tectón¡ca .

/ Respuesta de la Empresa Concesionar¡a de Disfibución de Energía
Eléctr¡ca de la zona, a la solicitud, actualización o v¡gencia de la
fact¡b¡lidad del sum¡nistro y/o solic¡tud de incremento de potencia, que

determ¡ne la fr.lac¡ón del punto de diseño o respuesta del centro
universitario a la solicitud de ampliac¡on del sistema de media tensión
existente.

r' Respuesta de la Empresa Concesionar¡a de Distribución de Energía
Eléctrica de la zona, a la solicitud de presupuesto por Conexión en

Media Tensión. (de ser el caso)

r' Dimensionamiento preliminar de las alternativas técnico - económica
de energias renovables (solar fotovoltaica) en coordinación con las

demás especial¡dades.

/ Planos

o Plano de Distribución de la Subestac¡ón Eléctrica, Grupo
Electrógeno y Cuarto de Tableros, mostrando cada uno de los

equipos l¡gados a la obra civil que albergarán dichos ambientes.

Esca¡a 1/ 100.

o Plano General de Distribuc¡ón mostrando el recorrido de los

al¡mentadores (montantes horizontal y vertical) y los tableros
eléctricos generales, de d¡stribución y de fue¡za (Normal, de

emergencia y de tensión estabilizada e ininterrump¡da), en cada

uno en los respect¡vos cuartos técn¡cos.

o

o
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o Esquema Eléctrico General, considerando los tableros generales,

de d¡str¡buc¡ón y de fuerza (normal, de emergencia y de tensión
estabilizada e ininterrumpida).

o Recorrido de la Red de Media Tensión (Sislema de Utilización en
Media Tensión) para suministro nuevo o recorrido de la red ¡nterna

de ampl¡ación media tensión hasta la Subestac¡ón eléctr¡ca
proyectada.

o Plano de propuesta definitiva de energía renovable (solar
fotovoltaica u otras) en coordinación con las demás
especialidades.

ciones Mecánicasno

o
)

r' Memoria Descriptiva preliminar a nivel de anteproyecto

/ Dimensionam¡ento prelim¡nar del sistema de transporte vertical,
considerando ascensor de pasajeros; así como, el espacio de las cajas
de los ascensores y la sala de máquinas.

/ Dimensionamiento preliminar de los sistemas de aire acondicionado
y/o calefacción requeridos.

/ Dimensionam¡ento prel¡m¡nar de los s¡slemas de ventilac¡ón mecánica,
extracción y/o ¡nyecc¡ón

/ Dimensionamiento preliminar de sistema de captación de energía
solar.

/ Dimensionamiento prel¡m¡nar de las allernativas técn¡co - económica
de energías renovables (solar fotovolta¡ca) en coord¡nación con las
demás especialidades.

/ Planos

o Esquema de princip¡os de funcionamiento de cada uno de los
sistemas de instalaciones mecánicas: a¡re acondic¡onado,
ventilac¡ón mecán¡ca, transporte vert¡cal.

o Planos de ubicación de equipos y planteam¡ento de las redes de
d¡stribuc¡ón y ductos de los s¡stemas de aire acondicionado, de
ventilac¡ón mecánica y de inyección y extracción, así como de los

difusores y controles.

o Plano de ubicación y dimensionamiento del ambiente del grupo

electrógeno.

o Plano de ubicación y dimens¡onam¡ento de las cajas de

ascensores, cab¡nas, salas de máquinas y sobrerecorridos de los

ascensores de uso público.

I
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o Plano de propuesta definitiva de energía renovable (solar térmica,

eólica u otras) en coordinación con las demás especialidades.

Tomo Vlll: Tecnoloqías de lnformación y Comunicaciones

/ Memoria Descriptiva preliminar a nivel de anteproyecto, que incluye
las soluciones, esquemas y mejoras tecnológicas a las soluc¡ones de
Tecnologia de lnformación y Comunicaciones.

/ Listado de dimensiones mínimas requer¡das de ambientes (Sala de

Equ¡pos, Cuartos de Telecomun¡cac¡ones, Sala de Video v¡g¡lancia

(Central de Alarmas Contra lncendio, Sistema de ahorro energético -
BMS) y otros que indiquen las normas técnicas), y demás
requer¡m¡entos que deberán estar considerados en la propuesta

arqu¡tectón¡ca.

/ Esquema general de la arqu¡tectura de plataforma de Ahorro
Energético BMS en relación a los sistemas a ¡ntegrar, propuestos en
coordinación con las espec¡alidades (Eléctricas, Mecán¡cas y

Sanitaria), basado en el principio de automatización y control de
edificios ecoeficientes.

o Plano de Cableado Estructurado compatibilizado, teniendo como
referencia el plano de arquitectura y equipamiento, donde se

ubiquen:

- Ambientes de la Sala de Equ¡pos

- Ruta de la Acometida de Comun¡cac¡ones desde el punto de

diseño del Proveedor de Servicio de Comunicaciones y/o

integración con la sede pr¡nc¡pal.

- Los montantes (ductos técnicos), las m¡smas no deben

ub¡carse dentro de los cuartos de comunicaciones.

o

o

Los Cuartos de telecomunicaciones.

D¡stribuc¡ón de la canalización troncal (bande.ia

comunicaciones), canal¡zación subterránea entre

ambientes Tl

de
los

Punto de D¡seño del Proveedor de Servicio y el Cuarto de

lngreso de Servicio de Comunicaciones.
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/ Fact¡b¡lidades del Servicio de Comun¡cac¡ones de las empresas que

brindan el Servic¡o de telecomunicaciones (Bitel, Telefónica, Claro,
Entel entre Otros), la fijación del punto de diseño, presupuestos de
servicios, y los parámetros técnicos de d¡seño en dicho punto. (Se

debe presentar la fact¡bilidad de al menos dos empresas).

/ Planos:
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- Cuarto de lngreso de Servicio de Comun¡caciones y la Sala

de Equipos, se deberán usar ductos técnicos para lrazar la
ruta de la canalización troncal.

- Sala de equipos y los Cuartos de Telecomunicaciones, se
deberán usar los ductos técn¡cos para trazar la ruta de la
cana¡ización troncal.

- El cableado troncal es redundante hacia la sala de equipos y

Salas de Telecomunicaciones.

o Plano de instalaciones Sistema de Ahorro Energético BMS con su
respectiva arquitectura de integración de los sistemas de las

espec¡alidades (eléctrica, mecánica, san¡taria y comunicaciones).

- Sistema de Cableado Estructurado

- Sistema de seguridad CCTV.

- Sistema de Control de Accesos.

- Sistema de Telefonía lP.

- Sistema de Sonido y Perifoneo.

- Sistema de BMS.

- Sistema de Conectividad networking

- S¡stema de almacenamiento

- Sistema de Procesamiento

- Otros subsistemas que ameriten integrarse.

- Planos de Detalles de todos los sistemas p¡anteados.

- Diagramas Unifilares de todos los s¡stemas planleados.

- lsometrico de sala de equipos y cuartos de

telecomun¡cac¡ones

VOLUMEN 2: COSTEO DEL ANTEPROYECTO DEFINITVO

o ConsideracionesGenerales

. Costeo Prelim¡nar de los Costos Directos

/ Metrados Preliminares considerando la relación de partidas

establec¡das para el segundo entregable en el Anexo K.9

r' Listado General de Equipamiento Ligado a Obra desagregado por

ambientes y unidades productoras de servicio.

/ Costos unitarios por unidad de med¡da según la relac¡ón de part¡das

ind¡cadas en el segundo entregable en el Anexo K.9

o

B

L É

Unidad
Ejecutora 118

U 118
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r' Costeo Preliminar

. TópicosComplementarios

/ Plazo Estimado de Ejecución de la Obra.

/ Listado preliminar del Equ¡po Mínimo.

/ Cotizac¡ones de los principales insumos.

/ Desagregado preliminar de Gastos Generales

C. VOLUMEN 3: INFORMES DE GESTION AMBIENTAL
CERTIFICACION EDGE

EEGAS Y

Tomo l: lnfórme de Avance del Estudio de Evaluación y Gestión Amb¡ental

v Social EEGAS

r' Enfega del informe conteniendo en forma mÍnima los sigu¡entes ítems
y de acuerdo con lo contemplado en el Anexo G:

o lntroducción

o Datos generales

o Descripción actual de los servicios de la Unidad Productora

o Necesidad y proposito del proyecto

o Objet¡vo del estudio

o Marco normativo

o Línea Base

Tomo ll: lnforme n n

o

/

EDGE

r' Entrega del informe conteniendo en forma mínima los s¡gu¡entes ítems
y de acuerdo con lo contemplado en el Anexo J

o Memoria Descripliva

o SosteniblidadAmbiental

o Evaluación prel¡minar de los planteamientos de ingeniería y
arquitectura considerados en el Anteproyecto Def¡n¡tivo.

D. VOLUMEN 4: DOCUMENTOS DE GESTION

Formará parte de la entrega y presentación del Anteproyecto los siguientes
anexos:

Documento de otorgam¡ento de Factibilidades de SerVic¡os de Agua Potable,
Alcantarillado, Energia Eléctr¡ca y Comunicac¡ones.

o
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o

o

. Otorgamiento de Factibilidad de las Empresas proveedoras del servicio de
telecomunicaciones (B¡tel, Telefónica, Claro, Entel, entre otros)

. Proyectos del suministro de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado,

Energía Eléctrica, Comunicac¡ones desde el punto de alimentac¡ón fijado en
las Factibilidades de Servicios de la Universidad.

. Reg¡stro fotográfico para visualizar claramente el fotomontaje del

anteproyecto.

. Expediente para gestionar la Licenc¡a de Construcc¡ón - Modalidad A
(Anteproyecto en Consulta).

12.3 Contenido del Tercer Entregable: Desarrollo de los Estudios Definitivos

La documentación escr¡ta y gráfica imp[esa, elaborada de acuerdo con lo indicado

en los presentes Términos de Referencia se presentará de la siguiente manera:

A. VOLUMEN l: DESARROLLO DEL ESTUDIO DEFINITIVO O INGENIERIA DEL

PROYECTO

¡ Tomo l:Arqu Urav Señalética

/ Memoria Descriptiva de Arquitectura.

r' Memoria Descript¡va de Señalética

/ Prog¡ama Arqu¡tectónico.

r' Resumen de áreas

r' Cuadro de Acabados.

r' Especificaciones técnicas preliminares de las partidas establecidas
para el tercer entregable del Anexo K.9 relacionadas con la
especialidad de Arquitectura

/ Vistas renderizadas lnter¡ores y exleriores 3D:

o Formato de archivo JPG y/o PNG y/o TIFF.

o Resolución: mínimo 300dpi.

o lmagen con texturas.

o Fotomontaje.

o Ambientación (mobiliario, vegetación y personas).

o Materiales, lluminación, Sombras, Reflejos.

o Vistas Exter¡ores 3D. Volumetría completa vista desde diferentes
ángulos. Minimo diez (05) vistas.

o Vistas lnteriores 3D. lmagen del espacio interior (mínirño 03) y
exterior (mínimo 02). Mínimo diez (05) vistas en total

n
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/ Recorrido Virtual

o Formato: AVI, WMV, o MOV.

o Resolución: Full HD (1920x1080 píxeles) 30fps

o Duración mínima: Dos (2) minutos.

o Debe mostrar los espac¡os ¡nteriores y exter¡ores de la edificación

con animación del modelo 3D, desarrollado con software Lumion

o similar.

r' Planos

o Plano de Ubicación y Local¡zación según Ley 29090.

o Planos de d¡str¡bución a nivel de eJecuc¡ón de obra, por nivel,
zonas, módulos o unidades, a escala 1/50 (con mobiliario). Los
planos deberán contener entre otros: plano clave, nombre y
códigos de ambientes, niveles de piso terminado, cuadro de
vanos, código de acabados, distr¡bución interna de baños,
ubicación y cód¡go de muebles f¡jos, montantes, duclos para

instalaciones, ubicación de sub estación eléctrica, ubicación de
cisterna, ubicación de escaleras de evacuación (presur¡zadas),
puertas con sistema antipánico, acotación general, a ejes y por

ambientes, indicación de cortes y elevaciones, indicación de

detalles referidos a la lámina correspondiente, tratamiento exterior
(vías peatonales, vehiculares y áreas verdes).

o Plantas de techos a nivel de ejecución de obra a escala 1/50 con
porcentajes de pendientes y niveles de techo terminado

o Planos de elevaciones de todas las fachadas que presenten los

volúmenes a escala 1/50, debe incluir cód¡go de acabados y nivel
de piso exterior.

o Planos de cortes a escala 1/50, (mínimo dos longitud¡nales y

cuatro transversales) los cuales deben contener como mínimo,

ejes, código de acabados, cotas de alturas exteriores e interiores
por niveles, nombre y código de los ambientes, y nivel de piso

term¡nado

o Planos de falsos cielos rasos, a escala 1/so.Compatibil¡zado con
HVAC, luminarias, seguridad.

o Planos de detalles constructivos y detalle de puertas (madera,

metál¡cas), ventanas, mamparas, muros cortina (incluyendo

cuadro de vanos y puertas en caso hub¡ere) a escala 1125,1120 o
indicada-

o Planos de desarrollo de escaleras, a escala 1125,1120 o¡ndicada

o

o
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o

o Planos de detalles de serv¡cios h¡gién¡cos, cuartos de limpieza,
cocina, kitchenette, a escala 1125,1120.

o Planos de secciones constructivas, a escala 1125,1110,115.

o Planos de detalles de pisos interiores, a escala 1125,1120 o
indicada.

o Planos de detalles de pisos y pavimentos exteriores: jardineras,
pavimentos, tratamiento de piso, paisajismo propuesto, a escala
1125,1120 o ¡nd¡cada.

o Planos de detalles de zócalos, contra zócalos, enchapes
(interiores y exteriores), a escala indicada.

o Planos de detalles constructivos de obra, a escalas 1120, 1125,

I /10 o indicada.

o Planos de Seña¡éticas por p¡so más detalles, a escala
1150,1125,1110, en los que se graf¡caran las señales a colores y/o

achurados.

o Se empleará exclus¡vamente el membrete aprobado por la

Entidad al inic¡o del d¡seño.

o Desarrollo de pictogramas de todos los rótulos a utilizar en el
sistema de señalética orientativa.

o Desarrollo de los paneles de sensibilización para el ahorro
energético y rec¡claje.

Tomo ll: Seouridad v Evacuación

/ Memoria Descript¡va que indique las rutas de evacuación y distancias
a puertas, escaleras o rampas de Escape (según convenga,
evaluando que los medios de evacuación cumplan los anchos
reglamentar¡os para cada caso), que se identifique y numere las
escaleras de evacuación y los cálculos de aforo, según lo señalado en
los planos.

/ Cálculo de aforo, distancias de rutas de evacuac¡ón y medios de
evacuación.

/ lndicación de safidas de evacuación y zonas seguras internas y

externas.

/ Se deberá contemplar la señalizac¡ón correspondiente a letreros y su
d¡mens¡onamiento.

,'Planos

o Los planos de Seguridad y de Evacuación deben desarrollarse en
escalas 1/'100 o 1/50 según convenga para los fines de la

)o
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espec¡al¡dad y el proyecto. Y deben contar con información
correspondiente a:

- Zonas seguras con su debida señalización.

- Rutas de evacuación debidamente señalizada.

- Medios de Evacuación acotados.

- Ubicación de aparatos de luces de emergencia, extintores,
detectores de humo, detectores de temperaturas, pulsadores

de alarma contra incendios, panel y central de alarma
contra¡ncend¡os, rociadores y gab¡netes contra ¡ncend¡os,

hidrantes y válvulas siamesas (Según sea el caso).

- Puertas con sistema ant¡pánico y Escaleras de emergencia
y compartimentación.

Tomo lll: Estructuras

/ Memoria Descriptiva general (ver Anexo K.3)

/ Memorias de cálculo definitivo del proyecto integral (ver Anexo K.3)

r' Memorias de cálculo de elementos no estructurales (ver Anexo K.3)

/ Planos

o Planos de c¡mentac¡ón y detalles

o Plano de columnas, placas

o Planos de Vigas y losas

o Planos de estructuras de contención

o Planos de estrucluras especiales (c¡sterna, reservorio, torres o
techos metálicos, etc.) que conforman el proyecto, etc.

Tomo lV: lnstalaciones Sanitarias

/ Memoria descriptiva prel¡m¡nar del proyecto integral

r' Memoria de Cálculo preliminar del proyecto integral de los siguientes
sistemas:

o Agua fría

o Agua contra incendios

o Desagüe y ventilación

o Drenaie pluvial

o Recolección, transporte, d¡spos¡c¡ón de reslduos sól¡dos.

r' Planos

o

o
)
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o

o

o Planos Generales y de ambientes que incluya las redes de agua
fría. Plano de redes interiores a escala 1/50.

o Planos generales y de amb¡entes de la red contra ¡ncend¡os, con
la ubicac¡ón de gab¡netes, montantes y roc¡adores. Plano de redes
¡nter¡ores a escala 1/50.

o Planos generales y de ambientes de la red de desagúe y
ventilación, que incluya montantes y el recorrido de colectores,
tuberías horizontales y verticales desde el punto más aleiado
hasta el punto de evacuación del campus universitar¡o o a la red
pública, asi como drenaje de condensados. Plano de redes
interiores a escala 1/50.

o Planos generales y de amb¡entes de red de evacuación pluvial,
que incluya montantes, canaletas aéreas y de piso, desde el punto

más alejado hasta el punto de evacuación. Plano de redes
interiores a escala 1/50.

o Planos Generales de obra complementaria de la red de desagúes
con descarga por gravedad a s¡stemas ex¡stentes (de ser el caso).

o Planos Generales de obra complementaria de la red de
evacuación pluvial con descarga por gravedad a sistemas
ex¡stentes.

o Planos de Sistema de recolección, transporte y almacenamiento
de los residuos sólidos, debiendo mostrarse en detalle, el
recorrido de alimentadores generales, montantes horizontales y
verticales, detalles de instalac¡ón.

o Planos en planta, corte y detalles de las estrucluras de
almacenamiento de agua, salas de bombas y equipos.

o Planos de detalles de ¡nstalaciones sanitar¡as interiores.

o Planos de redes complementarias agua, desagüe o drenaje
p¡uvial, según sea el caso.

o Plano del sistema de tratam¡ento de agua (de ser el caso), planos

de ubicación, planta, cortes y de detalles a n¡vel de obra.

o Planos de detalles a nivel de ejecución de obra de la especial¡dad
de lnstalaciones Sanitarias

Tomo V: lnstalaciones Eléctricas

/ Memoria descriptiva de cada uno de los sistemas que componen el

sistema eléctr¡co en baia tens¡ón.

/J
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r' Memoria de cálculo defin¡tivo detallado en hojas de cálculo de lo
s¡gu¡ente:

o Cálculo de alimentadores.

o Cálculo de banco de condensadores, UPS, banco de baterías,
filtros de armónicos, transformadores de aislamiento, bandejas
eléctricas.

o Cálculo de lnterruptores termomagnéticos y dimensionamiento de
ta bleros.

o Cálculo del estudio de select¡vidad y corto circuito.

o Cálculo de llum¡nación por ambientes típicos

o Cálculo de los sistemas de puesta a tierra.

o Cálculo del sistema de protección contra descargas atmosfér¡cas
(Paranayos).

o Cálculo de selección de cada uno de los equipos de la

Subestación eléctrica y Grupo electrógeno.

/ Memoria descr¡ptiva del sistema de utilización en med¡a tensión y
Subestación eléctrica.

/ Memoria de cálculo del s¡stema de media tens¡ón.

/ Memoria de Cálculo de dimensionamiento de equipos y d¡stribuc¡ón

del sistema de energia renovable (solar fotovolta¡ca u otras) con
relación a la especial¡dad de eléctricas.

/ Planos

o Planos definit¡vos de alimentadores, mostrando la ubicación de los
tableros eléctricos generales, tableros y sub-tableros eléctricos de
distr¡bución normal, tableros eléctr¡cos del s¡stema de tensión
estab¡l¡zada e ininterrumpida, tableros de fuerza y de cargas
especiales. Dimens¡ones de buzones, ductos y bandejas.

o Diferenciar med¡ante símbolos normados los tableros
empotrados, adosados y autosoportados. Cuadro de código de
alimentadores. cuartos técnicos y gabinetes eléctricos de la red

de alimentadores.

o Planos definitivos de montantes eléctricos, ubicación y trazo de
montantes (horizontales y vert¡cales),

o Planos defin¡t¡vos de Alumbrado ¡nterior mostrado sobre la planta

de distribución del falso cielo raso (arquitectura), mostrando el
diseño de los Circuitos, diferenciando los tipos de artefactos, por

el tipo de luminaria, por su forma de ¡nstalac¡ón (adosado,

o

o
)
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o

o

empotrado o colgado) y por el tipo de control (local o remoto).

Mostrar la distribución de equ¡pos autónomos de alumbrado de
emergenc¡a y de seguridad, compatibilizado con la especialidad
de Seguridad y Evacuación. Mostrar los circuitos y el cableado.
Diferenciar los circuitos normales y de emergencia.

o Planos definit¡vos de alumbrado exler¡or. Mostrando los circuitos
y el cableado.

o Planos definitivos de distribución de salidas de tomacorrientes,
mostrando el diseño de los Circuitos, diferenciando los tipos de
uso general y de tensión estabil¡zada e ¡n¡nterrumpida (para

equipos biomédicos y para equipos de informát¡ca y
comunicaciones). También se deben diferenciar por la altura de
instalac¡ón (0.40m, 1.20m, en piso, en techo). Las salidas de
tomaco¡'r¡entes se deben mostrar sobre el plano de distribución de
Equ¡pamiento, lndicando las potenc¡as nominales de los equipos,
los n¡veles de tensrón y las alturas de instalac¡ón de las salidas de
fuerza o conexión.

Se debe mostrar todas las salidas de tomacorrientes o salidas
eléctricas especiales requeridas por las demás especialidades
(Comunicaciones, mecánicas y sanitarias). Mostrar los circuitos y
el cableado.

Diferenciar los circuitos normales, de emergencia y de tensión
estabilizada e ¡n¡nterrumpida.

o Planos def¡n¡tivos de d¡stribución de salidas de fuerza de los
equipos del sistema de aire acondicionado y ventilación mecánica
mostrando el diseño de los Circuitos de fueza.

o Las salidas de fuerza se deberán mostrar sobre la planta de
distribución de equ¡pos de aire acondic¡onado y ventilación

mecánica indicando las potenc¡as nominales de los equipos, los
niveles de tensión y las alturas de instalación. Mostrar los circuitos
y el cableado. Diferenciar los circuitos normales y de emergencia.

o Plano de d¡str¡buc¡ón del Sistema de Puesta a T¡erra indicando los
valores de cada pozo y al s¡stema que pertenece. Mostrar detalles
constructivos.

o Plano del Sistema de protección conlra descargas atmosféricas
(Pararrayos). Mostrar detalles conslructivos.

o Planos con los cuadros de carga de todos los tableros y
subtableros eléctricos proyectados.

)
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o Planos def¡n¡t¡vos del Esquema un¡filar general y Diagramas
unifilares de todos los tableros y subtableros eléctricos
proyectados, indicando la Potenc¡a instalada, la Máxima demanda
y las característ¡cas eléctricas de todos los elementos de
protección y los conductores eléctricos, principal y derivados, en
cada diagrama un¡filar, compatibilizado con los resultados de las

hojas de cálculo.

o Planos def¡n¡tivos a nivel de obra, de sistema de energia
renovable defin¡tiva (solar fotovolta¡ca, solar térmica, eólica,
hidráulica u otros), con intervención en la especialidad de
eléctr¡cas, debidamente compatibilizado con las espec¡al¡dades
de arquitectura, mecánicas, sanitar¡as y comun¡cac¡ones.

o Planos de detalles a nivel de ejecución de obra de instalación,
procesos constructivos, simbología, Leyendas y Notas específicas
y generales.

Las escalas a las que debe presentar los diferentes planos que

conforman el proyecto de instalaciones eléctricas serán las indicadas
en el RNE vigente (ElV1.010 Artículo 5").

Tomo Vl: lnstalaciones Mecánicas

r' Memoria descr¡ptiva de cada uno de los sistemas de instalaciones
mecánicas.

/ Memoria de Cálculo definitivo del proyecto ¡ntegral

o Sistema de Aire Acondicionado y Vent¡lación Mecánica.

o Sistema de transporte vertical (ascensores).

o Sistema de Emergencia (Grupo Electrógeno)

/ Memor¡a de Cálculo definitivo de dimensionam¡ento de equipos y
d¡str¡bución del sistema de energía renovable (solar térmica, eólica u
otras) con relac¡ón a la espec¡alidad de mecánicas.

/ Planos

o Planos de Ventilación Mecánica

o Planos de Aire Acondicionado y/o calefacción

o Planos de Grupo Electrógeno

o Planos de Transporte vertical.

o Planos de cada una de las especialidades, mostrando detalles a
nivel de ejecución de obra y planos isométricos.

o

o
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o Planos defin¡t¡vos a nivel de obra, de sistema de energía
renovable defin¡tiva (solar térmica, eólica u otros), con
intervención en Ia especial¡dad de mecánicas, debidamente
compat¡b¡lizado con las especialidades de arquitectura, eléctricas,
sanitarias y comunicaciones.

Tomo Vll: Tecnolooías de lnformac¡ón y Comun¡cac¡ones

/ Memoria Descr¡ptiva del proyecto integral

o Descripción detallada de cada uno de los ambientes que serán de
utilidad del Área Tl, ¡ncluyendo el diseño, la arquitectura, los

esquemas de d¡str¡bución, mejoras tecnológicas y la relación de
componentes pr¡ncipales de las soluciones de Tecnología de
información y comunicaciones.

o Descripción detallada de cada una de las Soluciones de
Tecnologías de lnformac¡ón y Comunicaciones donde se detalle:
descripción, tecnología de desarrollo, principio de funcionamiento,
esquema lógico y listado de componentes de cada solución Tl.

o Descr¡pc¡ón detallada de las Canalizac¡ones troncales y
horizontales.

o Cuadro detallado por Soluc¡ón Tl, de los equipos y componentes
por nivel, indicando la cant¡dad de los mismos.

o Descripción detallada de instalaciones de los sistemas BMS,
forma y proceso de integrac¡ón de sislemas automatizados.

o Descripc¡ón detallada de Sistema de segur¡dad CCTV, Control de
Accesos, S¡stema de Alarmas Conlra lncend¡os

o Cuadro detallado de cada CDP y GDS indicando los equipos y

disposit¡vos que se ¡nstalaran y sus cant¡dades.

o Descripción Detallada de las Garantías de las Soluc¡ones de Tl.

o Descripción Detallada del Soporte y Manten¡miento de las

Soluciones de Tl, donde se incluya un cronograma calendarizado
de las actividades a realizar durante el manten¡miento de los
equipos y dispositivos, este formato deberá realizarse por cada

Solución Tl.

o Descripc¡ón Detallada de la Capacitac¡ón de las Soluciones Tl

o La descripc¡ón defin¡t¡va y detallada del cálculo del equipamiento
y gabinetes principales, y su capac¡dad de crec¡m¡ento de las

soluciones Tl,

o

O
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o La descripción definitiva y detallada del cálculo del equipamiento
y gab¡netes principales de los sistemas de corrientes débiles
descr¡tos en los entregables precedentes, que permita su

desempeño ¡ntegrado, así como garant¡ce su capacidad de
crec¡m¡ento de las soluciones Tl.

o Toda la documentac¡ón presentada debe estar compat¡bilizada
(memoria descriptiva, especif¡caciones técn¡cas, especificaciones
técnicas por partida, planos, entre otros).

/ Memoria de Calculo

o Descripc¡ón de la memoria de cálculo de todos los sistemas
planteados.

/ Planos

o Planos a n¡vel de ejecuc¡ón de obra de Cableado Estructurado,
Corrientes Débiles y Alarma contra lncendio compat¡bil¡zados con
todas las espec¡alidades, teniendo como referencia los planos de
Arquitectura y Equipamiento a este nivel, y conteniendo la

s¡gu¡ente información:

o Los planos deben contar con el desarrollo de todas las soluciones
TlC, teniendo presente los requerimientos (sal¡das eléctr¡cas
estabilizadas y generales, aire acond¡cionado tipo decorativo o de
precisión, entre otros).

o Se debe desarrollar en esta etapa el dimensionam¡ento y rutas de
las canalizaciones: bandeja de comunicaciones, gabinetes (GDS
y GDP), de acuerdo al desarrollo propuesto por el consultor y

respetando la normat¡va actual.

o Troncales de Telecomunicac¡ones, toda la canalización desde la
planta externa, planta interna y Gab¡nete de D¡stribución Principal
de la Sala de Equipos; se debe indicar el tipo de canalización,
d¡mens¡ones, altura, protección (en las áreas de tráns¡to pesado),

enlre otros.

o Ubicación de los ambientes destinados para la administración de
las soluciones de tecnologías de información y comunicación:

Sala de Equ¡pos, cuartos de telecomunicac¡ones, Central de
Vigilanc¡a y Seguridad, entre otros

o Dislribución de todas las salidas, de todas las soluciones de
tecnologías de ¡nformación y comun¡cac¡ón y su respectiva
canalización, indicando el diámetro del mismo.

o Ubicaciones de todos los gabinetes propuestos a escala, en los

respect¡vos ambientes.

o
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o Se debe indicar la independencia de canalización para cableado
estructurado, canalización para cableado de corr¡entes débiles,

canalización para cableado de detección y alarma de incendio,

canalización para integración al sistema BMS.

o Sistema de Puesta a Tierra de telecomun¡caciones, el cual debe
ser coordinado con la especial¡dad de instalaciones Eléctricas.

o Planos de desarrollo de instalaciones del sistema BMS.

o Distribución y equipamiento de instalaciones de S¡stema de

seguridad CCTV, Control de Accesos, Sistema de Alarmas Contra

lncendios, Sistema de Control de lluminación, Alarmas Técnicas,

incluyendo detalle de Planos de Esquemas de Principio,

Esquemas de Control y Esquemas Unifilares de tableros y
elementos de automatizac¡ón de las instalaciones.

Todos los planos deben incluir la leyenda respectiva y deben eslar
compatibil¡zados con las especialidades de arquitectura,

equ¡pamiento, instalaciones eléctr¡cas, ¡nstalac¡ones mecánicas,
¡nstalaciones sanitar¡as, segur¡dad, enlre otras.

Tomo Vlll: Equ¡pam¡ento v Mobiliario

r' Memoria Descriptiva

r' Listado de Claves usadas en los planos, indicando nombre o
descripción del equipo o mueble.

/ Listado de Equipos no l¡gados a obra por ambiente, en el que se
incluirán el número de plano, piso o n¡vel, código de ambiente, código
de equipo, descripción o denominación de los equipos, muebles,
muebles fijos, d¡spositivos, etc.

/ Listado de Claves usadas en los planos, indicando nombre o
descripción del equipo no ligado obra.

/ Listado General de Equipamiento no ligado a obra por Grupo

Genérico, en el que se indicarán la cant¡dad de cada uno de los

equipos, así como su clasificación (complementario, especializado,
informát¡co, eleclromecánico, herramienta o ¡nstrumento).

/ Listado de pesos de aquellos equipos no ligados a obra que superan

más de 400k9 y su ubicación (piso y plano).

r' Planos

o Planos generales de d¡str¡bución de equipos .y mobiliario,

diferenciando en dichos planos los equipos no ligados a obra y el

mobiliario.

o

E
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o Plano de distribución de equipos no ligados a obra, a nivel de

ejecución de obra, se debe indicar tomas eléctricas y de data para

todos los equipos que lo requieran, los requerimientos de pre

instalación incluyendo aquellos equipos que pesan más de 400k9.

o Plano de distribución de mobiliario a nivel de ejecuc¡ón de obra.

o Plano con ruta de ingreso de aquellos equipos o mobil¡ario
pesados y/o voluminosos.

o Plano con detalles de Pre lnstalación referenc¡ales de aquellos
equipos que lo requieran, indicando ub¡cación de las salidas de
suministros (agua, desagüe, energía, data, vapor, oxigeno, vacío,

aire compr¡m¡do, etc.).

B. VOLUMEN 2: PRESUPUESTO PRELIMINAR

o Memoria de Costos Descr¡ptiva Prel¡minar

. Metrados y Costos

r' Metrados Preliminares considerando la relación de partidas

establecidas para el tercer entregable en el Anexo K.9

r' Listado General de Equipamiento Ligado a Obra desagregado por

ambientes y unidades productoras de servicio.

/ Movilización y desmovilización de equipos y herramientas

/ Cot¡zaciones de los pr¡nc¡pales ¡nsumos.

/ Costos un¡tarios por unidad de med¡da según la relac¡ón de part¡das

indicadas en el tercer entregable en el Anexo K.9

. PresupuestoPreliminar

/ Presupuesto Prel¡m¡nar Costo Directo

r' Desagregado de Gastos Generales

/ Resumen del Presupuesto Preliminar

. TópicosComplementar¡os

/ Plazo Estimado de Eiecución de la Obra

/ Diagrama Gantt

/ Listado prelim¡nar del Equ¡po Mínimo.

r' Cotizaciones de los principales insumos.

C. VOLUMEN 3: INFORMES DE GESTION AMBIENTAL EEGAS Y
CERTIFICACION EDGE Y PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
Y ESTUDIO Y EVALUACION AROUEOLOGICA

o

o
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Tomo l: lnforme de Avance del Estudio de Evaluac¡ón v Gestión Ambiental

v Social EEGAS

r' Entega del informe conteniendo en forma mínima los s¡guientes ítems
y de acuerdo con lo contemplado en el Anexo G

o Descripción del Proyecto

o Evaluación e identificación del lmpacto Amb¡ental y Social

o Plan de Participación Ciudadana

o Socialización y Divulgación del EEGAS

Tomo ll: lnforme de Avance de las Consideraciones para la Certificación
EDGE

/ Entrega del informe conteniendo en forma mínima los siguientes ítems
y de acuerdo con lo contemplado en el Anexo J:

o Evaluación Energética

o Plan de Gestión de Residuos de la Construcción

o Estudio de Ciclo de Vida

o Plan de Control de Calidad

12.4 Contenido del Cuarto Entregable: Costos y Presupuestos y Gestión Ambiental

La documentación escrita y gráfica impresa, elaborada de acuerdo con lo indicado
en los presentes Términos de Referencia se presentará de la siguiente manera:

A. VOLUMEN 1: MEMORIA DE COSTOS Y METRADoS

. ConsideracionesGenerales

. Memoria Descnpt¡va de Costos y Considerac¡ones Específicas por

Espec¡al¡dad sin considerar Equipamiento y Mobiliario

o lnforme de implementac¡ón de consideraciones de ecoeficiencia (EDGE).

o Planilla de Metrados por Especialidad y de acuerdo con las partidas
generadas por el consultor hasta un cuarto orden incluyendo los equipos
ligados a obra de acuerdo a los formatos K-9.

o Planilla de Metrados de los equipos ligados a obras.

. Mov¡lización y desmovilización de equipos y herramientas.

o Partidas consideradas por la Gestión Ambiental y Social

B. VOLUMEN 2: COSTOS Y PRESUPUESTOS

. Hoja Resumen de Presupuesto

. Presupuesto Detallado Costo Directo

o

o
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. Desagregado de Gastos Generales

. Análisis de Precios Unitarios

¡ Análisis de Precios Unitarios de Subpart¡das

. Formula Polinómica de todas las especialidades sin incluir equipamiento y

mob¡liario.

o Listado de Equipo Mínimo

o Listado de lnsumos y Materiales

. Cotizaciones de los insumos con incidencia mayor a 0.001, con un mínimo
de dos cotizaciones.

. Cotizaciones de equipamiento ligado a obra, un mínimo de dos cotizac¡ones
por equrpo, el cual deberá considerar serv¡c¡os conexos (instalac¡ón, puesta

en funcionamiento, garantía, manten¡miento preventivo a todo costo,
manuales, v¡deos, capacitación, etc.).

C. VOLUMEN 3: PROGRAMACIÓN Y CRONOGRAMAS

o Cronograma de Ejecución de obra

. Cronograma Valorizado de obra

. D¡agrama Gantt

. Diagrama PERT - CPM

D. VOLUMEN 4: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE OBRA

. Especif¡caciones Técn¡cas por partida presupuestal de la obra incluyendo el

equ¡pamiento l¡gado a la obra. Estas espec¡ficaciones deberán incluir planes

de operación y mantenimiento fundamentalmente en el equ¡pamiento ligado
a la obra y un manual de mantenimiento de la ¡nfraestructura en general.

. Los manuales de operación y mantenimiento del equipamiento no ligado a
obra están considerados en el Volumen 5: Equipamiento y Mobiliario.

E. VOLUMEN 5: EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO

. Tomo l: Esoec¡f¡caciones Técnicas

r' Requerimiento de pre instalaciones para equipos no ligados a obra,
incluye cuadro resumen en el que se indique que tipo servicio requiere:
Energía Eléctrica (monofásica o tr¡fás¡ca), agua, desagüe, oxigeno,
vacío, a¡re comprimido, data, protección especial, etc.

r' Especificaciones Técnicas de equipos no ligados a obra de acuerdo
con el listado de Claves usadas en los planos, indicando nombre o
descripc¡ón del equipo o mueble y que fuera presentado en el
Entregable 3.

o

a
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/ Especificaciones Técnicas de mobil¡ario de acuerdo con el listado de
Claves usadas en los planos, indicando nombre o descripción del

equipo o mueble y que fuera presentado en el Entregable 3.

/ Para equipamiento y mobiliario relacionado con la Operación y

Mantenimiento deberá cons¡derar lo siguiente:

o Plan con programa de mantenimiento prevent¡vo de la post

inversión del equipamiento y mobiliario que incluye el cronograma,
procedimiento con las actividades ¡nclu¡das por tipo de equipo y
mobiliario, diagrama de flujo y estructura de costos estimados.

o Plan con programa de monitoreo de la operación del equipamiento
y mobiliario en la etapa de post inversión que incluye las

actividades del proced¡miento de inspecc¡ón por t¡po de equipo,

diagramas de flujo y estructura de costos estimados.

Tomo ll: Costos v Presupuestos

v Social EEGAS

/ Entrega del ¡nforme conteniendo en forma mínima los siguientes ítems
y de acuerdo con lo contemplado en el Anexo G:

o

F

r' Planilla de Metrados del equ¡pam¡ento y mob¡l¡ario

/ Hoja Resumen de Presupuesto

/ Presupuesto Detallado Costo D¡recto

/ Desagregado de Gastos Generales

/ Anális¡s de Precios Unitarios

r' Formula polinómica

r' Cronograma de adquis¡ción del equipamiento no ligado a obra y del

mob¡l¡ario.

/ Cot¡zac¡ones de equipamiento no l¡gado a obra, un mínimo de dos

cotizaciones por equipo, el cual deberá considerar servicios conexos
(instalac¡ón, puesta en func¡onamiento, garantía, mantenimiento
preventivo a todo costo, manuales, videos, capacitación, etc.).

r' Cotizaciones de mob¡l¡ario, un mínimo de dos cotizaciones por mueble,

el cual deberá considerar servic¡os conexos (transporte, instalación,
garantía, mantenimiento preventivo a todo costo, etc.).

VOLUMEN 6: INFORMES DE GESTION AMBIENTAL EEGAS,

CERTIFICACION EDGE Y GESTIÓN DE RIESGOS EN LA PLANIFICACIÓN DE

LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

Tomo l: lnforme de Avance del Estudio de Evaluación v Gestión Ambiental
v'g
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o

o
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il:

Plan de Gest¡ón Amb¡ental y Soc¡al

Presupuesto y Cronograma para cada Programa.

Conclusiones y Recomendaciones

lnforme de Avance de las Consideraciones para la Certificación
EDGE

r' Entrega del informe conteniendo en forma mÍnima los siguientes ítems
y de acuerdo con lo contemplado en el Anexo J

o Preparación de Documentos Finales

o Aprobación para la Pre Certificación

Tomo lll: Gestión de Riesqos en la Plan¡f¡cación de la Eiecución de la Obra

)

/ Las considerac¡ones y contenidos para la Gestión de R¡esgos en la
Planificación de la Ejecución de la Obra están comprendidos en el

Anexo M

. Tomo lV: Plan de Seo v Salud en el Trabaio

/ Las consideraciones y contenidos para el Plan de Seguridad y Salud
en el Trabajo están comprendidos en el Anexo H

. Tomo V: Estudio v Evaluac¡ón Aroueolóoica

/ Las consideraciones y contenidos para el Estudio y Evaluación
Arqueológica eslán comprendidos en el Anexo I

Contenido del Quinto Entregable: Expediente Técnico Completo

El contenido del QUINTO ENTREGABLE que es el Expediente Técnico completo
será el consolidado de los entregables tercero y cuarto que fueron validados con
conformidad de la supervisión y tendrá como anexos los Estudios de lngeniería
Básica.

Se debe recalcar que s¡ por efecto del desarrollo del Cuarto entregable, se requiera
de mod¡ficaciones en la documentación contenida en el Tercer Entregable, estas
modificaciones deberán estar contempladas en la entrega del QUINTO
ENTREGABLE.

El conten¡do será el s¡gu¡ente:

A. VOLUMEN 1: RESUMEN EJECUTIVO

o Memoria Descriptiva General

. Hoja Resumen del Presupuesto de Obra

. Ho,a Resumen del Presupuesto del Equ¡pamiento y Mobiliario

B. VOLUMEN 2: INGENIERIA DEL PROYECTO

o
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o Contenido total del Volumen 1 del Tercer Entregable: Desarrollo del Estudio
Definitivo sin considerar el Tomo Vlll Equ¡pam¡ento y Mob¡liar¡o

. Contenido total del Volumen 4 del Cuarto Entregable: Especificaciones
Técn¡cas

C. VOLUMEN 3: COSTOS Y PRESUPUESTO DE OBRA

. Contenido total del Volumen '1 del Cuarto Entregable: Ivlemor¡a Descr¡ptiva
y Metrados

. Conten¡do total del Volumen 2 del Cuarto Entregable: Costos y

Presupuestos

. Contenido total del Volumen 3 del Cuarto Entreqable: Programación y
Cronogramas

D. VOLUMEN 4: ESTUDIOS DE INGENIERA BASICA, GESTION AMBIENTAL Y
CERTIFICACION EDGE

. Conten¡do total del Volumen 2 del Primer Entregable: Tomo I Levantam¡ento
Topográfico; Tomo ll Estudio de Mecánica de Suelos y Tomo lll EVAR

. Contenido total del Tomo lV del Volumen 6 del Cuarto Enlregable: Plan de
Seguridad y Salud en el Trabajo

o Conten¡do total del Tomo V del Volumen 6 del Cuarto Entregable: Estud¡o y
Evaluación Arqueológica.

. Contenido total del Volumen 6 del Cuarto Entregable: Tomo I Estudio de
Evaluación y Gestión Ambiental y Social; Tomo ll Consideraciones para la
Cert¡f¡cación EDGEI Tomo lll Gestión de Riesgos en la Planificación de la
Ejecución de Obra.

E. VOLUMEN 5: EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO

. Contenido total del Tomo Vlll del Volumen 1 del Tercer Entregable

. Contenido total del Volumen 5 del Cuarto Entregable

F. VOLUMEN 6: PERSPECTIVAS A COLOR Y RECORRIDO VIRTUAL

o Vistas renderizadas lnteriores y exteriores 3D:

/ Formato de arch¡vo JPG y/o PNG y/o TIFF.

/ Resolución: mínimo 300dpi.

/ lmagen con lexturas.

r' Fotomonta.ie

/ Ambientación (mobiliar¡o, vegetac¡ón y personas).

/ Materiales, lluminación,Sombras, Refle.ios.

o¡:
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/ Vistas 3D. lmagen del espacio ¡nter¡or (minimo 06) y exterior (mínimo

04). Mínimo diez (10) vistas en total.

Recorr¡do virtual renderizado:

/ Formato: AVl, WMV, o MOV.

/ Resolución: Full HD (1920x1080 pÍxeles) 30 fps

/ Duración mínima: Cuatro (4) minutos.

/ Debe mostrar los espacios inter¡ores y exteriores de la edificación con
animación del modelo 3D, desarrollado con software Lumion o similar.

o
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I3 OTRAS OBLIGACIONES DEL CONSULTOR DE LA EJECUCION CONTRACTUAL DE
LA CONSULTORIA

Calidad Especificada

El Consultor durante la elaboración del Expediente Técn¡co a nivel de eiecuc¡ón de obra
deberá coordinar semanalmente con los profesionales designados por la Supervisión y de

ser el caso de la UE 1 18 para alcanzar la calidad necesaria. En las reuniones deberán estar
presentes de manera obligatoria los profesionales titulares.

Derechos Legales lrrenunciables del Consultor

La UE 118 no podrá ser privada o impedida, en virtud de cualquier medición, cálculo o

valorización, realizados antes o después de la terminación y aceptac¡ón del expediente
técn¡co y de los respect¡vos pagos efectuados: de demostrar que tales med¡c¡ones, cálculos
o valorizaciones estuv¡eran incorrectos o que no estuviesen de acuerdo con las

est¡pulac¡ones del Contrato.

L¡cenc¡as, Perm¡sos y Otros

El Consultor es responsable de realizar los trámites ante las entidades oficiales y de

elaborar los expedientes necesarios y obtener la aprobación de estos para cada caso,
ten¡endo en cuenta las normas adm¡nistrat¡vas correspondientes, tales como:

Licencias y autorizaciones municipales, el trám¡te deberá efectuarse de acuerdo con
la normatividad vigente del Reglamento Nacional de Edif¡caciones y de la

Municipalidad correspondiente.

Factibilidad de servicios básicos (agua, desagüe, energía eléctr¡ca y

comunicac¡ones).

Documentación con los permisos para la evacuación pluvial a sistemas existentes.

Seguridad en Defensa Civ¡l y Evacuación, de acuerdo con la normat¡vidad v¡gente de
INDECI.

Los ambientes que requieren tratamiento y protecc¡ón de rad¡ación deberán
diseñarse de acuerdo con la normatividad del lnst¡tuto Peruano de Energía Nuclear,
si el caso lo tuviera.

o Otros que se establecen en el numeral 10.1 Gestión de permisos y autorizaciones
ambientales, del Marco de Gestión Amb¡enlal y Social (MGAS), para la etapa de
elaboración del exped¡ente técnico.

El Consultor asume la completa responsab¡lidad de todo lo concerniente a la gestión para

la obtención de permisos municipales y autorizaciones ante otros organismos que sean
necesar¡os, para la eiecución de la obra. En este sentido, llevará a cabo todos los trámites
pert¡nentes, ant¡cipando con la debida antelación los desembolsos necesarios para los
pagos asociados a cada procedimiento. Este proceso será coordinado con la Supervisión
y la Unidad Ejecutora 118 (UE 118), asegurando una gestión eficiente y oportuna.

/
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La Supervis¡ón encargada de la revisión de los Estudios Definitivos, es responsable de
informar a la Entidad sobre el estado de los expedientes en todos los casos requeridos.
Los mismos también tienen la obligación de verificar y exigir el cumplimiento de todos los

trámites y pagos por los derechos y obligaciones contractuales y de ley del Consultor.

Los pagos de derechos refer¡dos a las licencias y autorizac¡ones municipales y los

derechos de las empresas prestadoras de serv¡cios, de ser el caso, serán gestionados por

el Consu¡tor ante la UE 118 a través de la Superv¡s¡ón, que asumirá el pago por trámite
ante cada ¡nstancia por única vez; en caso de que el expediente fuera observado o

denegado por desconocimiento a los procedimientos u observado, el Consultor asumirá los
gastos de re¡ngreso.

El Consultor es responsable de la completa elaboración de los expedlentes, así como de
la gestión, seguimiento y control de los mismos hasta la obtenc¡ón de las l¡cencias y
autorizaciones sol¡c¡tadas o la emisión del informe técnico favorable, según corresponda.
Este enfoque integral garantiza una gest¡ón ef¡caz de todos los aspectos relaclonados con
los permisos y autorizaciones, asegurando el cumplimiento riguroso de los requisitos

legales y conlractuales.

14 CONFIOENCIALIDAD

El Consultor deberá guardar confidencialidad de la información que la UE 1 18 le
proporcjone dentro del marco del presente serv¡cio y no podrá hacer uso de dicha
información para beneficio propio o de terceros, aún después de haberse concluido el
presente servicio.

Toda información empleada o preparada durante el desarrollo y la eiecución del expediente
técnico es de carácter reservado y no podrá ser entregada a terceros s¡n el prev¡o

consentimiento escrito de la UE '1 18.

La información, detalles y pormenores contenidos en los documentos contractuales, así
como los datos y conocim¡ento que el Consultor obtenga d¡rectamente de la UE 118 o a
través de los estudios, indagaciones o trabajos relacionados con la elaborac¡ón del

expediente técnico, son de carácter confidenc¡al. El Consultor no podrá dar a conocer ni

sacará a publ¡cidad n¡ngún tipo de información, sin autor¡zación expresa y por escrito de la
uE 118.

15 PROPIEDAD INTELECTUAL

Todo el trabajo realizado por el Proveedor pasará a formar parte de la propiedad intelectual
de la UE 'l 18 contratante en forma automát¡ca.

PRACTICAS PROHIBIDAS

El Consultor se obliga a cumplir lo señalado en la política GN 2350-15.

MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Actas de Reunión de Seguimiento de Elaboración del Estudio Definitivo

17

o

o
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a

Las medidas de control durante el desarrollo de la ejecución contractual, estará def¡nida a

través de Actas de Reun¡ón de Segu¡miento.

En estas Actas se suscrib¡rán los acuerdos, anotaciones y/u observaciones
correspondientes a los avances del estudio, las cuales se real¡zarán por lo menos una vez
a la semana, siendo responsabil¡dad directa del Consultor mantener actual¡zada la
información sobre los avances de este.

Cada anotación u observación deberá tener la rúbrica del representante autorizado del

Consultor, y del representante de la Supervis¡ón, así como la fecha en la cual se efectuó la
misma.

Aprobac¡ón Final

La D¡rección Ejecutiva del Programa para la lvlejora de la Calidad de los Servicios de
Educación Superior y Técnico - Productiva a nivel nac¡onal, es la encargada de aprobar,

med¡ante resolución, los Estudios Def¡n¡tivos, previo informe de opinión favorable emitido
por la Oficina de Mejoramiento de lnfraestructura-

I8 FORMADEPAGO

La forma de pago se efectuará en cinco (05) partes, en concordancia con lo indlcado en el
Capítulo 7 respecto a los Productos o Entregables, y será de la siguiente manera:

PAGOS FORMA DE PAGO

Primer Pago
15% del monto de la Propuesta del Estudio Defin¡tivo, a la

conformidad del Primer Entregable - Primer lnforme Parcial por parte

de la UE 118.

Segundo Pago
15% del monto de la Propuesta del Estudio Definitivo, a la

conform¡dad del Segundo Entregable - Segundo lnforme Parcial
por parte de la UE 118

Tercer Pago
40% del monto de la Propuesta del Estudio Def¡n¡t¡vo, a la

conformidad del tercer entregable - Tercer lnforme Parcial por

parte de la UE 1 18

Cuarto Pago
20% del monto de la Propuesta del Estudio Definitivo, a la

conformidad del cuarto entregable - Cuarto lnforme Parcial por

parte de la UE 1 l8

Quinto Pago
10% del monto de la Propuesta del Estud¡o Definit¡vo, a la

aprobación del Expediente Técnico por parte de la UE 118

)
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19 RESPONSABILIDAD POR DEFECTOS U OMISIONES.

La recepción conforme de la UE 118 no enerva su derecho a la Entidad a reclamar
posteriormente por defectos u omisiones en la elaboración del Exped¡ente Técnico. El
plazo máximo de responsabilidad del consultor por la calidad ofrecida del servicio
conlratado será de cinco (05) años contados a partir de la conformidad del Expedienle
Técnico (Art. 14 y 15 G-030 del RNE).

20 OBLIGACIONES Y COMPROMISOS

21

Durante la elaboración del Estudio Def¡n¡tivo, el Consultor será plena y enteramente
responsable de la elaboración correcta, cabal y completa def expediente técnico, en
estr¡cta concordanc¡a con el Contrato, la normat¡vidad v¡gente y los demás documentos
que forman parte de este, a satisfacción de la Supervisión. Deberá cumplir y atenerse
estrictamente a las ¡nstrucciones de los profesionales designados por la Superv¡sión sobre
cualquier cuestión técnica (estén o no mencionadas en el Contrato) que afecte el proceso

de elaboración del exped¡ente técnico.

Poster¡or a la entrega del Estud¡o Definitivo, el consultor tiene la responsabilidad u

obl¡gación de atender todas las consultas y aclaraciones que le remita la UE 118 en
relación con el exped¡ente técnico en las etapas prev¡as y durante la ejecución de la Obra
en un plazo no mayor a qu¡nce (15) días útiles.

LIQUIDACION

La Liquidación del Contrato de ConsultorÍa de Obra (Elaboración de Expediente Técnico),
se practicará de acuerdo con el siguiente procedimiento y plazos.

a) El contratista presenta a la Ent¡dad la l¡qu¡dación del contrato de consultoría de obra,
dentro de los quince (15) días sigu¡entes de haberse otorgado la conformidad de la
últ¡ma prestación.

b) La Entidad se pronuncia respecto de dicha liquidación y notifica su pronunc¡am¡ento

dentro de los treinta (30) días siguientes de recibida; de no hacerlo, se t¡ene por

aprobada la liquidac¡ón presentada por el contratista.

c) S¡ la Ent¡dad observa la liquidación presentada por el contratista, este se pronuncia y
not¡f¡ca su pronunciamiento por escrilo en el plazo de cinco (5) días de haber recibido
la observación; de no hacerlo, se t¡ene por consent¡da Ia liquidac¡ón con las
observaciones formuladas por la Entidad.

d) Cuando el contratista no presente la liquidación en el plazo indicado, la Entidad la
efectúa y notifica dentro de los quince (15) dias s¡guientes, a costo del contratista: si

este no se pronuncia dentro de los cinco (5) días de notificado, d¡cha liqu¡dación queda

consentida.

e) Si el contratista observa la l¡qu¡dación pract¡cada por la Entidad, esta se pronunc¡a y

notifica su pronunciamiento dentro de los quince (15) días siguientes; de no hacerlo,
se t¡ene por aprobada la liquidación con las observaciones formuladas por el
contrat¡sta.

o

o
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f) En el caso de que la Entidad no acoja las observaciones formuladas por el contratista,
lo man¡f¡esta por escr¡to dentro del plazo previsto en el numeral anterior.

g) Culm¡nado el procedimiento descrito en los numerales anteriores, según corresponda,
la parte que no acoge las observaciones solicita, dentro del plazo de tre¡nta (30) días
háb¡les, el sometimiento de esta controversia a conc¡l¡ac¡ón y/o arbitraje, vencido el
plazo se considera consentida o aprobada, según corresponda, la liquidación con las

observaciones formuladas.

h) Una vez que la liquidación haya quedado consentida o aprobada, según corresponda,
no procede someterla a los medios de solución de controversias.

La Liquidación del Contrato será formulada por El Consultor, y presentada por éste a La
Entidad, solo después de aprobada la última prestación del objeto del contrato.

Para efectos de la L¡quidac¡ón del Contrato, se entenderá que la aprobac¡ón de la "Última

Prestación" corresponde a la Aprobación del Último Enfegable, por parte del área usuaria.

Una vez que la Liquidación quede consentida, no cabrá reclamo o impugnación alguna
sobre ella.

La L¡qu¡dac¡ón consent¡da cierra el vínculo contractuali salvo en lo concerniente al plazo
de garantía que otorga El Consultor por la calidad del expediente técnico.

22 VALOR REFERENCIAL

El monto del Valor Referencial es de Sl 1'421 ,245.40 (Un Millón Cuatrocientos Ve¡nt¡ún M¡l

Doscientos Cuarenta y Cinco y 40/100 soles).

23 PLAZO

El plazo para la Elaboración del Expediente Técnico es de 300 días calendario y no están
incluidos el plazo de revisión y conformidad por parte de la Supervisión ni el plazo para la
aprobac¡ón de los entregables por parte de la Entidad. As¡mismo, no están cons¡derados
los plazos para el levantamiento de observaciones.

o
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA ELABoRACIóN DEL DISEÑo
EXPEDTENTE TÉCNtCO) DE TNFRAESTRUCTURA Y ESPECTF|CACTONES
cNtcAS (EQUtPAMtENTO Y MOB|LtARtO) DEL PROYECTO DE |NVERSIÓN

..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN
LAS ESCUELAS DE INGENIERIA OE SISTEMAS E INGENIERIA

MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL
DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE

LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 25't7831

o
ANEXO A

ESTUDIO DE PRE INVERSION

Enlace donde se ubica el Estudio de Pre lnversión del Proyecto

httos://dr¡ve.oooole.com/dr¡ve/folders/1 3QAWFAdObwcxHnVXJqi 9BRCT3mq06K-
?us p=sharinq
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ANEXO B

BORRADOR DE PLAN DE TRABAJO
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1. INTRODUCCION

o

El presente documento tiene como objet¡vo descr¡bir las acciones y act¡vidades a realizar
por la consultora, en cumplim¡ento de los térm¡nos contracluales y cuyo objetivo es contar
con el Exped¡ente Defin¡t¡vo de infraestruclura, equ¡pamiento y mob¡l¡ario del proyecto
MEJORAI!4IENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE PRE GRADO EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERíA DE SISTEMAS E INGENIERÍA MECATRÓNICA DE LA
UNIVERSIDAO NACIONAL DE TRUJ¡LLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO . PROVINCIA
DE TRUJILLO - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

La presente consultoria se desarrollará teniendo como base los siguientes documentos:

. Condiciones generales y especiales del Contrato

. Términos de referencia para la elaboración del diseño (expediente técnico) de
infraestructura y sus anexos

. Reglamentos y normativas aplicables a la presente ¡ntervención según lo descrito
en el capítulo 2 de los Términos de referencia.

. Diagnóst¡co técn¡co-normat¡vo de la lngen¡eria Referenc¡al

OBJETIVOS DEL PROYECTO

. Objetivo General

El objetivo general del proyecto es: Alumnos de las Escuelas Profesionales de
lngeniería de Sistemas e lngeniería Mecatrónica con adecuado acceso a
conoc¡m¡entos teór¡cos y práct¡cos para su formación profesional.

. ObjetivosEspecíficos

Construcción de adecuada ¡nfraestructura para el desarrollo de las actividades
académicas y complementar¡as.

Adqu¡s¡ción de equipos para las act¡v¡dades prácticas académicas y complementar¡as.

Adquisic¡ón de mobiliario en los ambientes donde se desarrollan las actividades
prácticas académicas y complementarias.

Adecuada capacitación a la plana docente.

OBJETIVOS DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA

. Contar con un documento técnico en el marco de la normatividad vigente que
perm¡ta la ejecución física del proyecto de ¡nfraestructura y con el nivel de calidad

adecuado para cumplir con los plazos establecidos en el cronograma de inversión.

. Contar con las especif¡cac¡ones técnicas para la adqu¡sic¡ón del equipam¡ento y
mobiliario adecuadas a la función pedagógica.

2
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N"
Profesional /

Cargo
Nombre Teléfono

Correo
electrón¡co

Func¡ones y responsabilidades
pr¡nclpales

1
Gerente de

Proyecto

- Representar al consultor en los

asuntos lécnicos que competan al

servicio.

- L¡derará, coordinará y organizará las

actividades del Equipo Técnico
profesional.

- Demás responsab¡lidades

establecidas en los TDR y en la norma

G.030 del RNE.

2

Especialista en

Arquitectura y

Señalética

- Será quien plantee y desarrolle las
propuestas de solución arquitectón¡ca y

demás documentos de la espec¡al¡dad

de arquitectura.

- Compatibil¡zar Ia p¡opuesta

arquitectónica con los estudios de
ingen¡er¡a.

- Demás responsabilidades
establec¡das en los TDR y en la norma

G.030 del RNE.

3
Especialista en
Estructuras

- Será quien plantee y desarrolle la
solución eslruclural.

- Compatibilizar la propuesta estructural

con la arquitectura y con las demás
ingenier¡as.

- Demás responsabilidades
establec¡das en los TDR y en la norma
G.030 del RNE.

.E

o

o
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4. ORGANIZACIÓN DEL PROYECTO

Para el logro de los objetivos, el consultor cuenta con personal con experiencia en la
gerencia de proyectos y en la aplicación de la metodología BIM en ¡nfraestructura de
ed¡ficaciones. El equipo profesional está organizado en dos grupos según lo establec¡do
en los térm¡nos de referenc¡a: personal clave y personal mínimo.

4.1. Personal clave: está conformado por un equipo de profesionales cuya participac¡ón

en el desarrollo de la consultoría es s¡gnificat¡vo debido a un rol de gest¡ón, técnico
y/o espec¡alizado. En el sigu¡ente cuadro se detalla el personal clave del consultor,
así como sus funciones y el usuario que emplearán para la interacción en el entorno
común de datos:
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N'
Profesional /

C argo
Nombre Teléfono

Correo
electrón¡co

Func¡ones y responsab¡l¡dades
princ¡pales

4
Especialista en

Equipam¡ento

- Será qu¡en plantee y desarrolle la

soluc¡ón de equipam¡ento y mob¡liario

del proyecto.

- Elaborar las especiflcac¡ones técn¡cas
y de gestionar la solicitud de
cot¡zaciones correspondiente a lo5

equipos y mobiliarios.

- Demás responsabilidades
establecidas en los TDR y en la norma
G.030 del RNE.

o 4.2 Personal mínimo: está conformado por la relac¡ón min¡ma de profesionales y

denominación de los cargos que conforman el equipo técnico del Estudio. En el

sigu¡ente cuadro se detalla el personal mínimo del consultor, así como sus
funciones y el usuario que emplearán para la interacción en el entorno común de
datos:

o

Nombre
Correo

electrón¡co
Func¡ones y responsab¡l¡dades

principales
N'

Protes¡onal /
Cargo

Teléfono

1

Especialista en

lnstalaciones
Eléclr¡cas

- Será quien plantee y desarrolle la solución
de instalac¡ones eléctr¡cas.

- Elaborac¡ón, gestión y obtención de la
aprobación del Expediente de media lensión

- Compatib¡l¡zar la propuesta de instalaciones
eléctricas con las demás ingenierias.

- Demás responsab¡lidades establec¡das en
los TOR y en la norma G.030 del RNE.

2

Especialista en
lnstalación de

Soluciones de
Tecnología de

lnformac¡ón y

Comunicac¡one
S

- Será quien plantee y desarrolle la solución

de instalaciones de comunicac¡ones.

- Gestionar y obtener la factibil¡dad de los

serv¡cios de comunicac¡ones, telefonia e

internet anta las entidades correspondientes.

- Compatrbilizar la propuesla de instalaciones
de comun¡caciones con las demás
¡ngenierías.

- Demás responsabilidades establecidas en
los TDR y en la norma G.030 del RNE.

3
- Será quien plantee y desarrolle la solución

de instalaciones mecánicas.

Especialista en
lnstalaciones
Mecánicas

t
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Unidad
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Profesional/
Cargo

Nombre Teléfono
Correo

electrón¡co
Func¡ones y responsab¡l¡dades

princlpales

- Compatibilizar la propuesta de instalaciones
mecánicas con las demás rngenier¡as.

- Demás responsab¡lidades estab¡ecidas en
los TDR y en la norma G.030 del RNE.

4

Espec¡al¡sta en
lnstalaciones
Sanitarias

- Será quien plantee y desarrolle la soluc¡ón
de instalaciones sanitarias.

- Gestionar y obtener las factibilidades de
servicios de agua y desagüe ante las
entidades correspondienles.

- Compatibilizar la propuesta de instalaciones
sanitar¡as con las demás ingenierias.

- Demás responsabilidades establecidas en
los TDR y en la norma G.030 del RNE.

5

Especialista en

Seguridad y
Evacúación

- Será quien plantee y desarrolle la solución
de seguridad, evacuación y señalización.

- Compatibilizar la propuesta de seguridad,
evacuac¡ón y señalizac¡ón con las demás
¡ngen¡erias.

- Demás responsabilidades establecidas en
¡os TDR y en la norma G.030 del RNE

6

Especial¡sta en
Metrados.

Costos y

Presupuestos

- Responsable de elaborar la estructura de
costos y presupuesto del expediente técnico

- Deberá viajar a la zona a fin de cotizar
precios de materiales, alquileres de equipo,
oficinas, etc.

- Compatibilizar las part¡das, metrados y
costos con los planos de proyecto.

- Demás responsabilidades establecidas en
los TDR y en la norma G 030 del RNE

7
Especialista en
BIM

- Desarrollar del plan de ejecución BlM.

- Encargado de confirmar y asegurar la

correcta implementac¡ón e ¡nteroperabilidad

de los recursos y tecnologia de información
(Tl) en la Gest¡ón de la lnformación BIM de
una inversión.

- Coordinar la elaboración del modelo de
información.

- Oesarrollar y coordinar los procesos de
trabajo con el equipo de trabajo.

PERÚ
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5. APLtcActóN oel stsrEMA BtM

Según NTP-ISO 19650-1:2021, BIM es el uso de una representación digital compartida de
un activo construido para facilitar los procesos de diseño, construcc¡ón y operación, con la
finalidad de contar con una base confiable para la toma de decisiones.

En aras de contar con una configuración ordenada de toda la información de la ¡nversión y

un trabajo colaborat¡vo, mejorando la comunicación y el intercambio de información, se
presenta en el Anexo L, el Plan de Ejecución BlfV (BEP), el cual se define como un

documento en el que se especifica la metodología de trabajo, procesos, caraclerÍsticas
técnicas, roles, responsab¡l¡dades y entregables que responden a los requisitos de

informac¡ón en cada entregable de la consultoría desarrollada aplicando la filetodología
BlM. Asimismo, se anexan el resto de los documenlos que configuran los lineamientos BIM

7

Unidad
E¡ecutor¿ U8

N'
Profesional/

Cargo
Nombre Teléfono

Correo
electróñico

Funciones y responsab¡l¡dades
princ¡pa¡es

- Configurar los contenedores de

¡nformación.

Rev¡sar y valida. la vinculac¡ón de modelos
de información federados de las d¡stintas

especialidades.

Rev¡sar y plantear soluciones a las

incompatibilidades e interferencias del
modelo de información.

- Asegurar que los modelos de información

se mantengan aclualizados.

- Oefinir los estándares de los modelos de
¡nformación.

- Oefinir la estrategia para el desarrollo de
los modelos de ¡nformación, en

coordinación con el gestor BlM.

- Asegurar la comun¡cac¡ón dentro del equ¡po

de trabajo, superv¡s¡ón, y la ent¡dad

- Extraer informac¡ón y documentac¡ón a

partir del modelo de informac¡ón en
respuesta a los requisitos de información

B

Especialista en

l\.4edio

Ambiente

- Elaborar la metodología para el proceso de
levantamiento de la linea base ambiental.

- Realizar el proceso de social¡zación y

divulgación del estudio de evaluación y
gestión ambientaly Social EEGAS.

- Demás responsabilidades establecidas en

los TDR

o

L B
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establecidos por la entidad contratante, y en correspondencia a lo establec¡do en la Guía
Nacional BIM

6. METOOOLOGIA OE TRABAJO

En el presente capítulo se detalla la metodología de trabajo empleada para el desarrollo de
la consultoría bajo un enlorno común de datos y en el marco de un control concurrente
para una comunicación constante con la supervis¡ón con el objetivo de anticipar las
observaciones a las propuestas técnicas. En ese sent¡do, el siguiente cuadro describe con
detalle los días en que la ¡nformación de avance será cargada en el entorno común de
datos y comunicado a la superv¡sión para la rev¡sión en la plataforma de gestión del
proyecto en la nube. Asimismo, se detallan las reuniones que se llevarán a cabo con la
superv¡sión para rev¡sar las observaciones plasmadas en la plataforma de gestión del
proyecto en la nube. Cabe resaltar que la presente programación toma en cuenta las

modif¡caciones a ¡mplementar como resullado de las conclus¡ones del Diagnóstico técnico-
normativo de la lngeniería Referencial.

DIA
FECHA

TENTATIVA
HITO

DOCUMENTOS A PRESENTAR EN

ENTORNO COMÚN DE DATOS (ECO}

Presentac¡ón de
P¡an de Trabajo

Según TDR

10 Avance 01 - Volumen 01: lnforme Técnico lnicial

20
Reunión de

Gestión 01

30 Avance 02

- Volumen 03: Anteproyecto Preliminar:
Tomo l: Arquitectura y Señalét¡ca

Tomo ll: Segur¡dad y Evacuac¡ón
Tomo lV: Equipamiento

Reunión de

Gestión 02

Pr¡mer Entregable Seg ún TDR

60 Avance 03

- Volumen 0l: Anteproyecto Def¡n¡tivo:

Tomo l: Arqu¡tectura y Señalét¡ca
Tomo ll: Seguridad y Evacuación
Tomo lll: Estructuras
Tomo lV: Equipamiento

70
Reunión de

Gestión 03

75 Avance 04

- Volumen 01 : Anteproyecto Definitivo:
Tomo V: lnstalac¡ones San¡tarias
Tomo Vl: lnstalaciones Eléctricas

Tomo Vll: lnstalac¡ones Mecánicas

Tomo Vlll: Tecnologías de
lnformación y Comunicaciones

o

o
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Unidad
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- Volumen 03: lnformes de gestión

ambiental EEGAS y cert¡ficación EDGE:
Tomo ll: lnforme de Avance de las

Cons¡deraciones para la

Cert¡ficación EDGE

BO

90

Etapa 0l del
Segundo

Entregable
- Volumen 01: Anteproyecto Defin¡t¡vo

100 Avance 05

- Volumen 02: Costeo del anteproyecto
definit¡vo
- Volumen 03: lnformes de gestión

ambiental EEGAS y certif¡cación EDGE:
Tomo l: lnforme de Avance del
Estudio de Evaluac¡ón y Gest¡ón
Amb¡ental y Social EEGAS

110
Reunión de
Gest¡ón 05

120
Segundo

Entregable
Según TDR

140

- Volumen 01: Desarrollo del estudio

definilivo o ¡ngen¡ería del proyecto:

Tomo l: Arqu¡tectura y

Señalización
Tomo ll: Segur¡dad y Evacuac¡ón

Tomo lll: Estructuras
Tomo lV: lnstalac¡ones Sanitar¡as
Tomo V: lnstalaciones Eléctr¡cas
Tomo Vl: lnstalaciones Mecán¡cas
Tomo Vll: Tecnologías de

lnformación y Comun¡cac¡ones

Tomo Vlll: Equipam¡ento y
Mob¡l¡ario

160
Reunión de
Gestión 06

170 Avance 07
- Volumen 03: lnformes de gest¡ón

ambiental EEGAS y certificación EDGE

175
Reun¡ón de

Gestión 07

185
Etapa 01 del

Tercer Entregable
- Volumen 0'l : Desarrollo del estudio
defin¡t¡vo o ingenieria del proyecto:

210 Avance 08
- Volumen 02: Costeo del anteproyecto
def¡nitivo

215
Reun¡ón de

Gest¡ón 08

118

B
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225 Tercer Entregable Según TDR

250 Avance 09

- VOLUMEN 4: Especifcac¡ones técn¡cas
de obra
- VOLUMEN 5: Equipamiento y mobiliar¡o;

Tomo l: Especificaciones Técnicas
- VOLUMEN 6: lnformes de gestión

amb¡ental EEGAS, certificación EDGE y
gestión de r¡esgos en la plan¡f¡cac¡ón de la
ejecuc¡ón de la obra

265
Reunión de
Gest¡ón 09

275 Avance 10

- VOLUMEN 'l: Memor¡a de costos y
metrados
- VOLUMEN 2: Costos y presupuestos
- VOLUMEN 3: Programación y

cronogramas
- VOLUMEN 5: EQUIPAMIENTO Y
MOBILIARIO:

Tomo ll: Costos y Presupuestos

285
Reunión de

Gestión 'f 0
295 Cuarto Entregable Según TDR

Qu¡nto Entregable Según TOR

7, CRONOGRAMA DE TRABAJO

El proyecto tiene una duración de 300 días calendar¡o y está organizado por etapas en
función a los entregables especificados en los términos de referenc¡a. Algunos entregables
cuentan con subetapas de acuerdo a las necesidades de aprobación del proyecto.

Los entregables con los que se organ¡za el proyecto corresponden con un nivel de avance
del mismo, para lo cual se han conceptual¡zado esos niveles de avance con la final¡dad de
¡dentiflcar de mejor manera las etapas en las que se div¡de el proyecto. Estos niveles de
avance han s¡do relacionados con los entregables de la siguiente manera:

N" NIVEL DE AVANCE PLAZO (.)

ENTREGABLE I
Anteproyecto Preliminar

Hasta 45 días
calendarios

ETAPAl:45DíAS
Anteproyecto Definitivo

Hasta 75 días
calendario

ETAPA 2: 30 DIAS

o

O
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ENTREGABLE III

ETAPA 1: 65 DIAS
Proyecto Def¡nitivo

Hasta 105 días
calendar¡o

ETAPA 2: 40 DÍAS

ENTREGABLE IV
Presupuesto Preliminar

Hasta 70 d¡as
calendario

ENTREGABLE V
Expediente Definit¡vo

Hasta 05 dias
calendario

(') El plazo de los entregables ll, lll, lV y V se computan a part¡r de la aprobación del

entregable que lo antecede.

Por otro lado, se presenta como anexo la programación de trabajo en Diagrama Gantt.

ANEXOS

Anexo 8.1: Diagnóstico Técnico Normativo de la lngeniería Referencial

Anexo 8.2: Programac¡ón de Trabajo - D¡agrama Gantt

o.

o
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TÉRMINoS DE REFERENcIA PARA LA ELABoRACIóN DEL DISEÑo
(EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y ESPECIFICACIONES

TECNICAS (EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO) DEL PROYECTO DE INVERSION

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN
LAS ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA

MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL
DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE

LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2s17831

o
ANEXO C

CONSIDERACIONES PARA EL LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO

INDICE

1. OBJETIVO DEL ESTUDIO TOPOGRAFICO

2. NORMAS Y REGLAMENTOS

o
3. TRABAJOS A REALIZAR

4. ENTREGABLES

o

1

Un¡dad
Ejecuto6 118
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REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA EL ESTUOIO TOPOGRAFICO EN EL
TERRENO DESTINADO PARA LA INTERVENCION

1. OBJETIVO DEL ESTUDIO TOPOGRAFICO:

El ob.jetivo del estudio consiste en generar documentos técnicos sufic¡entes y de

calidad, como son planos, memorias, etc.; necesarios para el correcto entendimiento

de la morfologia del terreno donde se ¡ealiza la ¡ntervenc¡ón, el entorno que puede

afectar la intervención al ¡nter¡or y exterior del terreno designado para ejecutar la

intervención, en los términos de referenc¡a, correspondiente al desarrollo del
expediente técnico "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO Y DE

INVESTIGACION EN LAS ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEÍ\,I4S E

INGENIERIA MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO,
DEL DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE

LA LIBERTAD", en el marco de las intervenciones previstas por el PROGRAMA

PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y PERTINENCIA DE LOS SERVCICIO DE

EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA Y TECNOLOGICA A NiVCI NACiONAI -

PMESUT.

2. NORMAS Y REGLAMENTOS:

; La ejecución del estudio topográf¡co deberá realizarse de acuerdo con las

d¡sposiciones legales y normas Técnicas vigentes.
> Los trabajos serán realizados empleando el Sistema de Coordenadas UTM,

georreferenciado con DATUM WGS84.
> La ejecución del serv¡cio se r¡ge según lo establecido en la Ley de

Contrataciones del Estado Ley N' 30225 y el Decreto Supremo N' 344-2018-
EF Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

i Reglamento Nacional de Edificaciones.

; RS 097-2013-SUNARP/SN

,- Norma Técnica Geodés¡ca Especificac¡ones Técnicas Para Posicionamiento
Geodésico Estático Relativo Con Receptores Del S¡stema Satelital de
Navegación Global - lGN.

i Norma Técnica Geodésica Especificaciones Técn¡cas Para Levantam¡entos

Geodésicos Verticales - lGN.

i Formato Único para certificación de puntos geodésicos - lGN.

La versión de las normas indicadas a ser usadas, correspondientes a las más

recientes emitidas oficialmente, e ¡ncluyen sus respectivas mod¡ficaciones, de ser el

caso.

TRABAJOS A REALIZAR:

Sin ser limitativo, los trabajos a rcalizat en la prestación son las siguientes:

i Establecimiento de DOS Puntos de Orden "C" en el entorno o al interior del

entes en la

o

o

3

2
E

PME
UE.

terreno dest¡nado para la ¡ntervención, diferentes a los exi
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o

actualidad, los puntos ex¡stentes (de existir) deben ser verificados en

coordenadas (no en cota) y ser usados como parte de la poligonal de trabajo

' Establecimiento de la red de control vertical - BMs (pueden usarse los puntos

de orden "C" de esta operac¡ón y los anteriores y los puntos de la pol¡gonal de
trabajo)

> Establec¡m¡ento de red de control hor¡zontal - Poligonal de apoyo topográfica
enlazada a la base geodésica.

,. Levantamiento Topográfico del perímetro, cerco perimétr¡co calles aledañas a

la lntervención (de existir en el entorno del perímetro de la intervenc¡ón).

; Procesamiento de lnformación de campo

i Dibujo de planos

,, Redacción de la Memoria Descript¡va

i Elevación del Producto del servicio - lnforme Técnico de lngen¡ería

Trabajos de campo:

Los trabajos de campo deberán ser coordinados con los encargados del control
y segu¡m¡ento del serv¡c¡o por parte del PEMESUT, así como con el D¡rector de
la lE, a efectos de un adecuado desarrollo de los trabajos.

El proveedor deberá realizar los trabajos con el s¡guiente personal:

. lngeniero Civil Colegiado.

. Operador de estación total o topógrafo.

. Operador de GPS diferencial.

. Personal de apoyo.

El proveedor deberá contar como mínimo con los siguientes equipos, debiendo
incluir los certificados de calibración de los equ¡pos correspondientes:

o Estación total.

. GPS diferencial.

o Nivel topográfico o equialtímetro.

3.1

o

3.1.1 Establec¡miento de Puntos de Orden "C" en el entorno o al ¡nterior
del terreno destinado para la intervención-

El servicio REQUIERE del prestador, la instalación (establecimiento en el

sitio) de dos puntos geodésicos de orden "C" y la cert¡ficac¡ón de los

mismos (la certificación NO es condicionamiento de plazo.

La revisión e ingeniería desarrollada en los trabajos topográficos, no tiene

cond¡cionam¡ento de enlrega a la certificación.

11E

E
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La georreferenciación del levantamiento topográfico debe estar referido
a la Red Geodésica Geocéntrica Nacional (REGGEN), establec¡endo en
el campo 02 puntos geodés¡cos de orden "C", estos puntos deben ser
instalados en correspondencia con lo espec¡f¡cado en la NTG
correspond¡ente.

a) Se ubicarán de preferencia dentro del rec¡nto univers¡tario y fuera del
área de intervención de modo que durante la intervención NO se
vean afectados durante el proceso constructlvo, esfos dos puntos,
que se monumentarán según la norma técnica refer¡da (NTG). Estos
puntos serán usados como puntos de control geodésico y serv¡rán

de apoyo en la georreferenciación de los trabajos topográficos.

b) En cada uno de los dos puntos anteriormente mencionados se
realizarán mediciones geodéslcas con GPS diferencial de doble
frecuencia, por un lapso mínimo de 3.5 horas continuas en modo
estático, con grabaclones de 5 segundos de frecuencia, una máscara
de elevación de 15 grados y un PDOP inferior a 3.

c) Se compensarán las lecturas en post proceso con el apoyo de por lo
menos un punto geodés¡co, ya sea de orden "0", orden "A" u orden
"8", que esfén separados equid¡stantemente, a una distanc¡a no
mayor de 100 km al punto geodésico que se quiere establecer.

d) Durante los trabajos de campo se deberá llenar obligatoriamente el
diario de observación, para cada punto, según formato establecido
en la Norma Geodésica.

e) Con la f¡nal¡dad de proporcionar garant¡a de calidad y confianza en
la configuración se deberá tomar fotografías mostrando lo siguiente:

- Verificación de la marca física que muestre su identificador
(numero)

- El lD del receptor GNSS.

- La medida de altura al inicio de la ses¡ón.

- Cualquier obslrucción que pueda afectar al procesamiento.

- La burbuja de nivel.

- La medida de altura al final de la sesión.

o
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f) El informe de Georreferenc¡ac¡ón debe contener la memoria
descriptiva de los trabajos de georreferenciación, tarjeta de
información de la estación G/VSS permanente emitidas por el IGN y
tarjetas de información de /os puntos de control geodésico

monumentados, el formato diar¡o de observac¡ón, panel fotográfico y
arch¡vos nativos y en formato r¡nex de la información tomada de

campo, d
utilizadas.

e la estación de rastreo permanente y I efemérides
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a

a
3.1 .3

3.1.2 Ubicación de los Bench Mark:

Para el control vertical del proyecto, deberá monumentarse
obl¡gatoriamente 02 Bench Mark (BM) o Banco de nivel de precisión,

ubicándolos -preferentemente- en el interior del terreno prev¡sto para la
intervención, en un lugar que no sufra modif¡cac¡ones y de manera que
perdure y sea de difícil eliminación.

Los BMs deben estar georreferenciado en coordenadas UTM y enlazados
a los puntos de control geodésico, según lo indicado en el numeral 3.1.1.,
además tendrán que estar referidos a la Red de Nivelación Nac¡onal que

constituye la red Geodésica Vertical Oficial que tiene como superficie de
referencia el nivel medio del mar, conformada por Marcas de Cota Fija

(lv1CF) o Bench f\,4ark (BM) distr¡bu¡dos dentro del ámbito del terr¡torio
nacional.

Para su fácil ubicación, se construirá con concreto f=140 Kglcm2, de 20

cm x 20 cm x 40 cm de profundidad, colocándole una plancha de bronce
tipo reg¡stro de 4", en el cual estará indicado el BM.

En caso no exista un lugar aparente para colocar el BM al interior del
recinto educativo o del terreno designado para la intervención,
alternativamente podrá ser implementado en una tapa de buzón externa
o algún elemento que garantice su permanencia.

Los puntos de Orden "C" pueden ser utilizados como Btíls siempre
que cumplan con la normativa legal técn¡ca vigente. (Norma Técnica
Geodésica Especificaciones Técnicas Para Levantamientos
Geodésicos Verticales - lGN.

Poligonal de apoyo topográfico enlazada con la base geodésica.

Se ubicarán puntos de control adicionales a los BM los cuales servirán de
poligonal de apoyo del levantam¡ento topográfico. Serán debidamente
monumentados con las mismas característ¡cas de los BM o de los puntos de
orden "C".

Control horizontal:

Medición y compensación de la poligonal de apoyo.

a) La medic¡ón de la poligonal de apoyo consistirá en obtener
directamente los ángulos en los vértices y las d¡stanc¡as de cada
uno de los lados de la poligonal.

b) Para el ciene angular de la poligonal de apoyo, el error admisible
se determ¡nará med¡ante la siguiente expresión:

É

UE. 18

Er,1. = tRfi
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Donde:

P= precisión del equipo utilizado

n= número de vértices de la pol¡gonal

c) Para elcierre lineal de la poligonal de apoyo, elerror relativo mínimo
será: Er= 1/5,000

Control vertical:

El control vertical del levantamiento topográfico se llevará a cabo
med¡ante una N¡velac¡ón geométrica o diferencial.

a) Se utilizará el BM más cercano conforme a lo establecido en el
punto 3.1.1.

b) La n¡velación tendrá que ser compuesta y en c¡rcuito cerrado y

usando como error permisible la expresión: t 0.02 . y'k; siendo "k"

la distancia nivelada en k¡lómetros.

3.1.4 Levantamiento topográfico y replanteo del per¡metro, el entorno del
terreno destinado para la intervención y del cerco perimétrico:

El levantamiento topográfico debe ¡ncluir el levantamiento de los vért¡ces
de las manzanas colindantes de existir, en este caso cuando menos
puntos taquimétr¡cos hasta 30 m dentro de la calle, pasaje, vía o sendero,
o de lo contrario el levantamiento de los elementos naturales o
infraestructura de carácter permanente cercanos al terreno donde se
desarrolla la intervención como por e.jemplo: Acequias, canales de

regadío, tanques o cisternas, vías, caminos, senderos u olros, toda
aquella información que perm¡ta desarrollar la ingeniería de acceso,

evacuación seguridad al ¡nterior y hac¡a el exterior del recinto un¡ve[sitario
proyectado. RS N"097-2013- SUNARP/SN, Artículo 19'

Además, se debe tener en cuenta lo referente a:

- Para el caso de predios urbanos: Ubicación, área, linderos, medidas
perimétr¡cas y col¡ndancias (por el frente, por la derecha entrando, por

la izquierda entrando y por el fondo); siempre que se cuente con dicho
dato: calle y numeración o lote, manzana, elapa, urbanización, sector,

zona o grupo; asi como cualquier otra c¡rcunstancia que sirva para

distingu¡rlo de otro.

- El área y las medidas perimétricas deberán estar expresadas
conforme al S¡stema Métrico Decimal (02 decimales) y las

coordenadas con 04 decimales.

o

o
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a) El levantamiento topográfico se realizará sobre

topográf¡cas realizadas para la poligonal de apo

contarán con coordenadas UTM en sus tres ejes.

las bases
los cuales

6
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b) Las mediciones topográficas para el levantamiento topográfico
se realizarán con equipos topográficos, estac¡ón total, con
precisión angular máximo de 5" (c¡nco segundos).

c) Las medic¡ones se real¡zarán por el método de radiación, tomado
desde cada vértice de la poligonal de apoyo, mediante las cuales

se obtendrán las coordenadas este, norte y cota por cada punto.

Adicionalmente cada punto contará con una numeración

correlativa y una descr¡pción leída por la estación total.

d) En el caso que los límites del terreno no se encuentren def¡nidos
por cercos, con base a la informac¡ón del título de oroo¡edad, se
procederá con el replanteo topográfico de los vertices indicados

en el documento de referencia (marguesi, SUNARP, RR PP,

etc.). Los vértices de los linderos deberán ser monumentados

con concreto fc=140 Kg/cm2, de 20 cm x 20 cm x 40 cm de
profundidad, colocando un bastón de A--112", debiendo

sobresalir 3" delterreno natural e indicando el código del vértice.
Si no se contará con la información técnica del título de
propiedad, en la Memoria descr¡ptiva se debe comentar con oué
cr¡terio se definió la ubicación de los vértices o si no se logró
información confiable que perm¡tiera la Monumentación.

e) Para ubicar el levantamiento topográf¡co deberá necesariamente

levanlar los desde los vértices de la poligonal de apoyo.

f) El levantamiento topográf¡co deberá complementarse con un
"levantamiento con wincha" que incluya medidas de altura y
grosor de los muros existentes, así como las dimensiones de
v¡gas, columnas y algún otro elemento estructural presente en el
terreno en estudio, donde existan.

En caso en el oue el área ocuoada sea distinta al área establecida en el

título de propiedad se levantará el área en exceso

El Consultor deberá de ubicar y realizat el levantam¡ento de los diversos
elementos de la topografía y del replanteo de las edificaciones, que -sin
ser lim¡tativos- se desarrolla en los diversos entregables de Trabajos de
gabinete.

Se deben levantar todos Íos elementos necesar¡os -y sus
características- para el correcto entend¡miento del terreno y su entorno,
asÍ como de las edificaciones al interior del terreno designado para ser
¡nterven¡do.

Realizar el levantam¡ento topográf¡co, de la total¡dad del predio y/o

terreno, que incluya: las curvas de nivel, los lotes contiguos, las

oa

construcc¡ones ex¡stentes, los cuatro (04) vértices de las cabezas de
edidas

7
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y demás configuración urbana y/o rural (postes de alumbrado público,

buzones, torres de alta tensión, ríos, quebradas, canales, etc.), dicho
levantam¡ento debe estar enlazado a la Red Geodésica Nacional
(Sistema Oficial WGS84), con el fin de determinar con mayor exactitud
su ub¡cac¡ón (georreferenc¡ación), linderos, med¡das perimétricas y el

área real ocupada, el m¡smo que debe realizarse con equipo GPS
Geodésico y Estación Total.

En el caso que los límites del terreno no se encuentren definidos por

cercos con base a la información del título de orooiedad, se procederá

con el replanteo topográfico.

Los vért¡ces de los linderos deberán ser monumentados con concreto
fc=140 Kg/cm'?, de 20 cm x 20 cm x 40 cm de profundidad, colocando un

bastón de 0=112", debiendo sobresalir 3" del terreno natural e indicando
el código del vért¡ce.

S¡ no se contara con la información técn¡ca del título de propiedad, en la
Memoria descrip tiva se debe comentar con clué criterio se definió la

ubicación de los vértices o si no se Iogró información confiable que
permitiera la monumentación.

En caso en el que el área ocupada sea distinta al área establecida en el

título de propiedad se levantará el área más qrande

Levantamiento fotográfico:

Todos los traba.jos realizados en campo deben documentarse
fotográficamente, anotando la ubicación desde donde se realiza la toma,
para su futura marca en planos.

Las fotografías serán de 2 tipos: fotografías peatonales realizadas con
cámara digital manual (no con cámara de teléfono móvil o celular) y
fotografías aéreas realizadas con drone.

Las fotografías tendrán una resolución mínima de 5 mega píxeles para

las peatonales y 10 mega píxeles para las realizadas con drone.

Las fotografÍas aéreas se real¡zarán a una altura mínima de 50m y una
altura máx¡ma de 400 m de la superficie del terreno.

Las fotografías aéreas deberán ser corregidas por distors¡ones de
manera digital en software de edic¡ón.

En total, deberá haber como mínimo 30 fotos del t¡po aéreas mostrando
aspectos distintos del terreno. Por ejemplo: una foto del terreno total a
una altura mayor y lo restante fotos de detalles o particularidades a una

altura menor.

El informe deberá presentar como mínimo'10 fotos aéreas ¡mpresas y

eberán ser

80

I

3.1.5

I

ESTP
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30 fotos peatonales impresas, las imágenes restant
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¡nclu¡das en el CD conteniendo todas las fotografías peatonales, aéreas
y v¡deos realizados.

El registro deberá desarrollarse siguiendo lo indicado en el Anexo No 06:
"Parámetros para el desarrollo de fotografías", incluyendo mínimo 60
fotografías. Sin ser l¡m¡tativo, además de las tomas generales para

entender el terreno, su entorno, y las edif¡cac¡ones, las fotografías deben
mostrar:

. Los puntos geodésicos de orden "C" y los puntos auxiliares
empleados.

o Los BM monumentados.

. Las calles col¡ndantes, lados y vért¡ces del terreno, elementos
exter¡ores (veredas, pavimentos, jardines, postes, árboles, losas,
acequias, buzones, etc.)

. Bloques y/o edificaciones al inter¡or del terreno dest¡nado para la
¡ntervenc¡ón, colindancias, detalles particulares y/o especiales.

. lnter¡or de los bloques que componen la l. E.

o PerÍmetro de la l. E. vías aledañas, vías de acceso, salida,

. Cercos y accesos, medidor y/o acometida de energía eléctrica,
medidor y/o acomet¡da de agua potable, y última caja de reg¡stro de
la conex¡ón de desagüe, subestación eléctrica si hubiese en el área
del levantamiento, tanques elevados, cisternas, pozos sépt¡cos.

Trabajos de gabinete:

Los trabajos de gab¡nete a desarrollar como parte de la prestación son;
Procesamiento de la información de campo, dibujo de planos, redacción de
informe de lngeniería.

Procesam¡ento de la lnformación de campo

A saber la información de campo recabada es:

z Regislros estáticos recabados por los receptores GNSS en el proceso

de posicionam¡ento Geodés¡co Estát¡co, puede ser también refer¡do
para el establecimiento de cotas de los BMs.

- Data de la nivelación de precisión para el establecimiento de cotas de
la poligonal y BMs

> Data de la poligonal,

i Data del levantamienlo taqu¡métrico

> Levantamientos a wincha de elementos particulares

¡ Proceso de cada una de las datas y resultados con sus respectivos

3.2

o

,IE

ajustes de cierre ind¡cados anter¡ormente
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Con base en los trabajos de campo, los trabajos de gabinete se describen a

cont¡nuac¡ón:

3.2.1 Memor¡a descr¡pt¡va:

Los trabajos de campo y de gabinete deben documentarse en la presente

Memoria descriptiva, la memoria debe presentar dos componentes

básicos;

Pr¡mer componente:

Generalidades y resumen de resultados principales

En esla parte del informe, se describe la ent¡dad que requ¡ere la
información, la entidad que contrata, la empresa que e.jecuta, la fecha de
desarrollo de los trabajos, un resumen breve de característ¡cas
topográficos y geodés¡cos, número de puntos de orden "C" trabajados,
número de puntos de la poligonal topográfica, perímetro, error de c¡erre,

numero de BMs, cotas y error de cierre de la red de nivelac¡ón. área,
perímetro, pendiente del terreno donde se ¡ealizará la intervención,
comparativo descr¡pt¡vo del área y perimetro registral de la intervenc¡ón.

Segundo componente

Detalle de todo lo resumido

Describir el entorno del teneno, las calles y edificaciones
circundantes, acceso a la zona.

lndicar los linderos, área del terreno, colindantes, cuadro de datos
técnicos con respeclo al plano per¡métrico.

Describir el lerreno, comentando número de bloques o edificaciones,

dimensiones, alturas, materiales constructivos de paredes columnas,

techos, etc., otros que ayuden a la apreciación del terreno.

En el caso de limitar con construcciones vecinas, el número de p¡sos

y el material de construcción utilizado.

Descr¡b¡r las ed¡ficac¡ones, comentando niveles, tipo de ambientes,

materiales empleados, t¡po de estructura, entre otra información

relevante para el entendimiento de la edif¡cación.

Precisar s¡ cuenta con acometidas de la red pública.

lndicar el tipo de acometida (aérea o subterránea) y la ub¡cac¡ón del

medidor de energía existente. As¡m¡smo, de exist¡r, ind¡car la

presencia de grupo de subestación eléctr¡ca.

Precisar que el Sistema de coordenadas empleado es UTIVI con

DATUM WGS84, correspondiente a la Red Geodésica Oficial, dado

o

por el lnstituto Geográfico Nacional (lGN); ta

UTM donde se encuentra el predio levantado.
mbién in r la zona
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. Descr¡b¡r los trabajos de la Poligonal de Apoyo Topográfico
incluyendo: metodología, croquis de ubicación y referenciación de los
vértices de la poligonal de apoyo enlazados con los puntos de control
geodésico. Cálculo y ajustes de la poligonal de apoyo y cuadro de
resultados.

o La memoria del trabajo del control vert¡cal inclu¡rá: metodología de la
toma de datos, ajuste y compensación de los circuitos de nivelación

considerados, cuadro de resultados, croquis, copia de libreta de
campo.

o En caso el Contratante haya entregado los datos técnicos del título
de propiedad, la cual se adjuntará como anexo, se generará una
poligonal legal, que será contrastada con la pol¡gonal real obtenida
de los trabajos de campo, resaltando las diferencias e incluyendo una

leyenda que permita la identificación de ambas poligonales.

La Memoria Descriptiva deberá desarrollarse conforme a los formatos
establec¡dos en el Anexo N'01 : "Parámetros para el desarrollo de textos".

3.2.2 D¡bujo y Contenido de planos.

El consultor DEBE presentar a la entidad los siguientes Planos y a las

escalas sigu¡entes:

,- Plano de Ubicación y localización : Esc.1/1000 o 1/5000

i Plano Perimétrico : Esc 1/500

i Plano topográf¡co : Esc 1/200 - (250x250 4Has)

i Plano de Perfil Longitudinal del cerco : Esc l/100V- 1/1000 H

i Plano de Secciones transversales del cerco: Esc 1/100 4 planos de
secciones x km

i Perf¡les del eje de las vÍas aledañas : Esc 1/100 V - 1/1000 H

. Secc¡ones de las vías aledañas, : Esc 11100 4 planos de

secciones x km

3.2.3 Plano de Ubicación, con esquema de local¡zación:

Estos planos, como mínimo deberán considerar:

o Plano de ubicac¡ón, elaborado en una escala gráfica convencional
1/500, 1/1,000, 112,500 u otra escala que perm¡tan la visualizac¡ón y

verificación de los datos técnicos, ¡nd¡cando la pos¡ción del terreno
respecto de las calles adyacentes, dimensiones, uso de los

¡nmuebles col¡ndantes, entre otra información relevante.

. Esquema de localización elaborado en una escala gráfrca

convenc¡onal 1/1,000, 1/2,500, 1/5,000 u otra escala que permitan la

o

UE.
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visualización y verificación de los datos técn¡cos, con las vías y
lugares importantes de la zona donde se ubica el terreno.

o Orientación del Norte magnét¡co o Norte de cuadricula

o Cuadro de áreas, precisando áreas techadas por nivel, área techada
total, así como el área libre del terreno.

o lnformación de sección de las vías frente al terreno, distancia a la
esquina más cercana, altura de los terrenos col¡ndantes, árboles y
postes, ind¡cación del número de niveles de la edificación.

Estos planos, deberán desarrollarse s¡guiendo lo ind¡cado en los Anexos
No 02: "Parámetros para el desarrollo de planos" y Anexo No 03: "Modelo

plano de Ubicación, con esquema de localización".

3.2.4 Plano Perimétrico, con cuadro de datos técnicos:

Este plano debe contener como minimo:

. Poligonal del predio, elaborado en una escala gráf¡ca convenc¡ona¡
1/200, 1/500, 1/1,000, 1/2,500 u otra escala que perm¡tan la

visualización y verificación de los datos técn¡cos, incluyendo medidas
per¡métricas, área y colindanclas, así tamb¡én se indicarán los
vértices, nombrados con números o letras, iniciando a la izquierda
del frente del predio (según copia literal en el caso que el
contratante los provea) y siguiendo la dirección de las manecillas

del reloj.

. El plano DEBERA tener el formato establec¡do de acuerdo a lo

indicado por el fv'l¡n¡ster¡o de Vivienda, Construcción y Saneamienlo

o

http://ww3.vivienda.qob.pe/DGPRVU/docs/02 1ey29090 formulari

o/FormulariosTo20PDF/XlV%20- o%20Plano%20de%20Ubicación.pdf)

Or¡entación del Norte magnét¡co o Norte de cuadr¡cula, co¡nc¡dente
con el Plano de ub¡cac¡ón y otros planos. Coordenadas UTM y

Geográfica de cada uno de los vértices del terreno, así como niveles

de cota de cada vért¡ce, tanto interiores como exter¡ores.

Cuadro de datos técnicos, consignando los vért¡ces, los lados,
distanc¡as espec¡ficadas en metros y hasta con dos (2) decimales,
así como el ángulo de cada vértice en grados, minutos, y segundos,
y los valores de las coordenadas de los vértices Este (X) y Norte (Y),

referidos hasta con cuatro (4) decimales. lncluir también el área del

terreno.

En el cuadro, indicar que el Sistema de coordenadas empleado es
UTM, georreferenciado con DATUM WGS84, correspondiente al

el lnstituto

o

U

SfP
118

Unidad
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o

Geográfico Nac¡onal (lGN); también indicar la zona UTM donde se

encuenlra el predio levantado.

. lndicar los puntos geodésicos de orden "C" establec¡dos, precisando

el cód¡go asignado.

o lndicar el BM empleado, precisando nivel y coordenadas UTM.

. lnformación de sección de las vías frente al terreno

Estos planos, deberán desarrollarse siguiendo lo indicado en los Anexos
N' 02: "Parámetros para el desarrollo de planos" y Anexo No 04: "Modelo

plano con cuadro de datos técnicos".

3.2.5 Planos Topográficos del terreno:

Se generarán un plano en planta, y los planos de cortes que fueran
necesar¡os, para el correcto entendim¡ento del terreno.

El plano en planta, como mínimo deberá cons¡derar:

. Poligonal del predio, elaborado en una escala gráfica convencional

1/50, 1/100 u otra escala que permitan la visualización y ver¡ficación

de las curvas de nivel, y diversos niveles encontrados.

o Curvas de nivel a cada 0.50 m, o cada 0.25 m cuando el lerreno tenga
una pendiente menor al 10%; las curvas de nivel, así como los

n¡veles de los d¡versos elementos (veredas, pavimentos, jardines,

etc.), deberán de proyectarse obl¡gator¡amente en todo el terreno.

o Los puntos de relleno taquimétr¡co obl¡gator¡amente se mantendrán

en el plano, colocando sólo los valores conespond¡enles a los

niveles, sin que éstos obstaculicen la lectura de los planos,

distanciados a una longitud no mayor de 20 m.

. Or¡entac¡ón del Norte magnético o Norte de cuadr¡cula, coincidente
con el Plano de ubicación y otros planos.

. Cuadro de datos técnicos, cons¡gnando los vért¡ces del terreno,
coincidente con el Plano perimétrico.

. lndicar el BM empleado, precisando nivel y coordenadas UTM.

. Silueta de las ed¡f¡caciones existentes, diferenciando -según
achurado y leyenda- los niveles.

o Silueta del cerco perimétr¡co.

. Todos los elementos interiores existentes, sin ser limitativos:
veredas, pavimentos, jardines, postes, árboles, losas, acequias,

buzones, y todo elemento relevante para el desarrollo del proyecto.

o

. Medidor /o acomet¡da
o del

Unidad
Ejecutore 118

'I

indicara el roveedor de servicios
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med¡dor u otro reqistro del med¡dor electrico. med¡dor v/o
acA¡oetida dC aqua pofable, caias de desaque y caia de req¡stro
de l¡r conexión de desaqüe de salida a la calle.

lnformación de sección de las vías frente al terreno

Los planos de cortes, como mínimo deberán considerar:

Tres (3) cortes long¡tud¡nales y tres (3) cortes transversales del
terreno, a la m¡sma escala elegida para el plano en planta, mostrando
las principales edificaciones y elementos, así como la sección total
de las vías aledañas, indicando con una línea vertical el límite de
propiedad.

. Obligatoriamente, se deben indicar en los cortes, las alturas de las

edificaciones y cerco perimétrico, así como los niveles de piso

lerminado de las edificaciones, pat¡os, losas, etc-

Estos planos deberán desarrollarse siguiendo lo indicado en los Anexos
No 02. "Parámetros para el desarrollo de planos" y Anexo No 04: "Modelo
plano con cuadro de datos técnicos".

Plano Topográfico de calles circundantes:

Se generará un plano en planta, para el correcto entendimiento del
entorno del terreno; estos planos, básicamente complementan los planos

Topográfico del terreno, pero eslán referidos al exlerior, por lo que debe
mostrar toda la información relevante a las calles circundantes y entorno
del terreno.

El plano en planta, como mínimo deberá cons¡derar:

o Estar elaborado en una escala gráfica convencional '1l50, 1/100 u

otra escala que permitan la visualización y verificación de las curvas
de nivel, y diversos n¡veles encontrados.

Curvas de nivel a cada 0.50 m, o cada 0.25 m cuando el teneno tenga
una pendiente menor al 10%; las curvas de nivel, así como los
niveles de los d¡versos elementos (veredas, pavimentos, iardines,
etc.), deberán de proyectarse obl¡gator¡amente desde el límite del

terreno, y abarcar todo el ancho de las calles aledañas.

Cuando el terreno no llegue a esqu¡na, deberá proyectarse la

totalidad de la calle donde se ubica, incluyendo la intersección de las
calles perpendiculares. En caso el terreno llegue a esqu¡na, se

levantarán las calles que la conforman, con el mismo cr¡terio

mencionado.

a

3.2.6

w
"Oecenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres'

"Año del Bicentenario, de la consolidac¡ón de ñueska lndependencia, y de
la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

V¡ceminist€rio
de Gestión Pedagóg¡ca

M¡nisterio
de Educación

Unidad
Ejecutora 118

Los puntos de relleno taquimétrico obligatoriamente se mantendrán
en el plano, colocando sólo los valores correspondientes a los niveles

74
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Unidad
Ejecutora 118

o

s¡n que éstos obstaculicen la lectura de los planos, distanc¡ados a

una longitud no mayor de 20 m.

. Or¡entac¡ón del Norte magnét¡co o Norte de cuadricula, coinc¡dente
con el Plano de ubicación y otros planos.

. Cuadro de datos técn¡cos, consignando los vértices del terreno,
coincidente con el Plano de perimétr¡co.

¡ lndicar el BM empleado, precisando nivel y coordenadas UTM.

. Silueta de las edif¡caciones existentes.

o Silueta del cerco perimétrico.

o Secciones de vías, de las calles aledañas: si la calle tuviera secc¡ón
variable, deben realizarse los cortes necesarios para el correcto

entend¡miento.

. Todos los elementos exleriores existentes, sin ser l¡m¡tativos:

veredas, pavimentos, jard¡nes, postes, árboles, losas, acequias,

buzones, cunetas de desagüe pluvial, y todo elemento relevante para

el desarrollo del proyecto.

o Los buzones de desagüe deben ubicarse, y prec¡sar cotas de tapa y
fondo.

. En caso se ubicase alguna subestación eléctrica en la(s) calle(s)
aledañas, incluirla en el plano, precisando si es aérea, a nivel, o
subterránea.

Estos planos deberán desarrollarse sigu¡endo lo indicado en los Anexos
N' 02: "Parámetros para el desarrollo de planos" y Anexo No 04: "Modelo

plano con cuadro de datos técn¡cos".

3.3 Conclusiones:

Se deberá presentar las recomendaciones de los cálculos y resultados

obtenidos.

3.4 Certificados:

Se deberá presentar los cert¡ficados de calibración de los equipos util¡zados.

Tabla Contenido

t

ITE I\,4 DESCRIPCION FOLIO
I RESUMEN EJECUTIVO

t.1 Generales del servicio
t.2 Puntos de control - monumentados y georreferenc¡ados
t.3 Control horizontal
1.4 Control vertical
t.5 Levantamiento topográf¡co y replanteo /\

15
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g PMESTP
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para lvlujeres y Hombres"

"Año del Bicentenario, de la consol¡dacjón de nuestra lndependencia. y de
la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

o

La información adjunta en el CD o USB será organizado en carpetas siguiendo la

misma numeración y nombre de la versión impresa. Las carpetas contendrán los
archivos dig¡tales en formato editable (arch¡vo nat¡vo) y en PDF escaneado de la
vers¡ón impresa con la f¡rma y sello de los profesionales (¡ncluido los planos).

Fotografías y/o videos; todas las realizadas. Las fotografías tendrán formato JPG y
videos en formato MPEG.

Archivo de trabajo en AutoCAD, conteniendo superficies, alineamientos, perfiles,

secciones transversales, puntos taquimétricos, etc.

Archivo de la base de datos de puntos topográficos en Excel, conten¡endo los 5
campos o columnas por punto: Numero de punto, este norte, cota y descripción.
lnforme en formato editable y PDF escaneado de la versión impresa con la firma y
sello de los profesionales (incluido los planos).

o

P

Unidad
Ejecutora U8

t.6 Replanteo perimetral
1.0 ANTECEDENTES
2.0 NORMAS LEGALES Y TECNICAS
3.0 OBJETIVOS
4.0 TRABAJOS REALIZADOS
4.1 TRABAJOS DE CAIVPO

4.1 .1 Determ¡nac¡ón de coordenadas utm
4.1.2
4.1.3 Poliqonal de apoyo topoqráf¡co
4.1.4 Levanlamiento topográfico
4.1.5 Levantam¡ento fotoqráfico

4.2 TRABAJOS DE GABINETE
4.2.1 l\¡emoria descriptiva

Descripción del estado actual de las edificaciones
4.2.3 Conclusiones y recomendaciones

5.0 PLANOS
5.1 Plano Oe Ubicación, Con El Esquema De Localización
5l Plano Perimétr¡co, Con El Cuadro De Datos Técn¡cos
5.3 Plano Perimétrico Comparativo RR PP Vs PERIMETRICO REAL
5.4 Plano Topográfico Del Terreno
5.5 Plano Topooráfico De Calles Circundantes
6.0 REGISTRO FOTOGRÁFICO

6.'l
Registro Fotográfico De La Monumentación De Los Puntos Notables Del
Serv¡cio Y Demás

6.2 Tomas Aéreas

ANEXO A - Descripc¡ón N¡onográficas Oe Puntos Y F¡chas
ANEXO B - Formular¡o Estación GNSS
ANEXO C - Certificado Operatividad Y De Calibración De Equ¡pos
ANEXO D - Copia lnscr¡pción Acumulac¡ón Sunarp
ANEXO E - lnforme De Post Procesamiento Puntos Gns
ANEXO F - Cálculos Topográficos - Compensación de Poligonal,
Compensación Nivelación
ANEXO G - Lista De Puntos De Levantamiento Topográf¡co

fP
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o

o

Unidad
Ejecutora 118

TARJETA DE DESCRIPCION DE BM Y PUNTOS
DE CONTROL

NOMBRE DEL PUNTO :

BM-XX
CATEGORIA :

BM/PC

TECNICA DE MEDICION :

Nivelación geométrica

DECRIPC¡ON: COORDENADAS UTM WGS 84 - Zona ...

E

N

PROYECTO : ALTURA (msnm) :

EQUIPO: FECHA: UBICACION :

CROQUIS UBICACION

IMAGEN FOTOGRAFICA:

RevisadoB:'

17
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Anexo 01

"Parámetros para el desarrollo de textos"
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M¡n¡ster¡o
de Educ¿ción

V¡cemin¡lerio
de Gestión Peda8ógica13 PMESTP

'Decenio de lá lgualdad de Oportunidades para l¡ujeres y Hombres"
'Año del Bicenlenario. de la consol¡dación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las

heroicas batallas d6 Junin y Ayacucho"

Todos los documentos de texto deberán desarrollarse siguiendo las ¡nslrucciones que se
indican a continuación:

. Contar con una carátula similar a la que se muestra en el presente documento.

o Se deberá considerar un índice, donde se precisen títulos, subtítulos y sub-subtítulos,
así como el número de la página en la cual se ubican.

o El formato para los textos será siguiendo los parámetros que a continuac¡ón se
enumeran:

r' Fuente: Arial

/ Formato: Normal, Negrita para títulos, sub{ítulos y sub-subtítulos

/ Tamaño de fuente: II
/ lnterlineado: Múltiple 1 .2

. Cuando se inserte una imagen o gráfico, estas deberán centrarse en la página,

numerarlas de manera correlativa, y colocarle un texlo explicativo de lo que se muestra.

Los textos deberán presentarse como se muestra a continuación:

1 . Título

Texto

. Texto

1.1. Sub-título

Texto

. Texto

1.1.1. Sub-subt¡tulo

Texto

. Texto

o

a

Unidad
Ejecutor¿ 118
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o Anexo 02

"Parámetros para el desarrollo de planos"

o
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1.0 Relación de planos

Como primera actividad se deberá definir la relación de planos según
espec¡al¡dad, los mismos que dependen de:

. Tamaño de dibujo.

. Escala indicada por cada tipo de plano.

. Tamaño de lámina a usar.

2.0 Textos

El tipo de texto a usar será el que a continuación se describe:

Tipo Elemento Fuente Estilo de fuente

T1 Títulos Arial Narrow N e gríta - Cu r siv a -S ub r ay ad o

Sub-Ítu/os Arial Narrow Negrita-Cursiva

T3 Iextos Arial Narrow Cursiva

T4 Nolas Arial Narrow Curs¡va

Los tamaños de textos están sujetos la escala de dibujo; sin embargo, estos
deben ser visualmente similar en los laminas (layout), ya que los tamaños de
textos están calculados para mantener un solo tamaño en las láminas, estos
mismos se incluyen en el Anexo No 05: "Modelo de planos, para diversos
tamaños de lámina".

3.0 Tipos de cotas

Los diferentes t¡pos de cotas se definen por lo siguiente

o Cotas de planta o cotas de corte

. Escala de dibujo

Los tamaños de las cotas están sujetos la escala de dibujo; s¡n embargo, eslos
deben ser visualmente s¡milar en los laminas (layout), ya que los tamaños de
textos están calculados para mantener un solo lamaño en las láminas, estos
mismos se incluyen en el Anexo No 05: "lrilodelo de planos, para diversos
tamaños de lámina".

o

o

w PMESTP
"Dec€nio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del Eicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia. y de la conmemorac¡ón de las
heroicás batallas de Junin y Ayacucho"
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Unidad
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1.0 Capas para dibujos

Las diferentes capas para usar son las que se muestran a continuación, el
Consultor podrá añadir capas según su criter¡o.

Caoas a utilizar Dara olanos de ub¡cación v per¡métrico

o

Nombre de Capa

Coordenadas

Cotas

Curvas Maestras

Curvas Secundarias

Ejes

Membrete

Muros-02

Muros-05

Norte-Magnét¡co

Poligonal-Perímetro

Postes-Alumbrado

Postes-Cpt

Proyecciones

Red-De-Agua

Red-De-Alumbrado

Red-De Desague

T-Achurados

T-Textos-Chicos

T-Textos-Medianos

T-Textos-Grandes

T-Textos-Nivel-Cota

T-Textos

Veredas

Color

o

Rojo

31

35

8

Blanco

Blanco

Azu I

Amaríllo

30

223

226

Red

150

120

203

I
Verde

Cian

Magenta

Amarillo

Amarillo

62

a

UE,
18

PERÚ M¡nisterio
de Educác¡ón

T¡po de Linea

Continua

Continua

Continua

Continua

Cente12

Continua

Continua

Cont¡nua

Cont¡nua

Dashdolx2

Continua

Continua

Hidden

Dashdot

Hiddenx2

Continua

Continua

Continua

Continua

Cont¡nua

Continua

Continua

Cont¡nua



Caoas a utiliza I oara nos de Arouitectura

Nombre de Capa Color

Muro alto Rojo

Muro Bajo 8

N¡veles 40
Continua

Ventanas Verde

Puertas I
Cente12

Mobiliario 252

Pisos 252

Columnas Azul

Cotas Rojo

Proyecc¡ones 252

Membrete 72

Textos Verde

Subtítulos Cian

Títulos Negro

Texto de notas Amarillo
Continua

Ejes 8

Tablas 62

Línea de corte 62

Aparatos sanitar¡os 62

Hatch 62

Perímelro de terreno 62

Capas a utilizar para planos eléctr¡cos y sanitar¡os

T¡po de Línea

Continua

Continua

Cont¡nua

Cont¡nua

Continua

Continua

Continua

Hidden

Continua

Cont¡nua

Continua

Cont¡nua

O

Center2

Continua

Continua

Continua

Continua

Continua

T¡po de Línea

Continua

H¡dden

o

w PMESTP
"Decenio de la lgualdad de Oporluñidades para Muieres y Hombres"

"Año del Bicentenario. de la consoladación de nuestra lndependencia. y de la conmemorac¡óñ de las
heroicás batallas de Junín y Ayacucho"

Vlceminilerio
de Gesdón Pedagógica

Ministerio
de Educación

Unidad
EiecutoG 118

Nombre de Capa

Muros

Muros proyección

Agua fría

Agua caliente

Alumbrado

Alumbrado de emergencia

Color

Verde

8

Rojo

Cian

Verde

Rojo

Conlinua

Continua

PERÚ
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Unidad
Ejecutore 118

o

o

Bandeja eléctrica

Casco

Desagüe

Detalles eléctr¡cos

Detección

Ejes

Equipos

Fuerza

Hatch

lE Toma computo

lE Bandeja eléctrica

lE Comunicac

llEE Alumbrado

lncendio

Luminarias

Malla a tierra

Membrete

Mobiliar¡o

Niveles

Punto eléctrico

Textos

Subtítulos

Títulos

Texto de notas

Tablas

Línea de corte

Aparatos sanitarios

Hatch

PerÍmetro de terreno

Continua

Cont¡nua

Continua

Continua

Continua

Center

Cont¡nua

Continua

Continua

perzonal¡zada

Cont¡nua

Voz data

Continua

Hidden

Continua

Continua

Continua

Cont¡nua

Continua

Cont¡nua

Continua

Continua

Cont¡nua

Continua

Continua

Continua

Continua

Continua

Continua

Azul

8

rojo

amarillo

156

8

amarillo

Magenta

I
Rojo

Red

40

verde

200

8

Amarillo

72

252

40

20

Verde

Cian

Negro

Amarillo

62

azul

8

8

40

Capas a ut¡l¡zar oara Dlanos Estructuras

Nombre de Capa Color T¡ L¡nea

PERÚ
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Muros Verde Continua

Muros proyección 8 Hidden

Cimiento Magenta Continua

Sobrecimiento Magenta Continua

Zapala Cian Continua

Relleno I Continua

Niveles 8 Continua

Acero Long Azul Continua

Estribos Verde Continua

Textos Verde Cont¡nua

Subtítulos Cian Continua

Títulos Blanco Continua

Texto de notas Amarillo Cont¡nua

Tablas Verde Continua

Línea de corte Rojo Continua

Vigas Cian Continua

Losa Naranja Cont¡nua

Columnas Azul Continua

Placas Magenta Cont¡nua

Escalera verde Continua

Hatch I Continua

Perímetro de terreno 62 Continua

Estos mismos están expresados en el Anexo No 05: "Modelo de planos, para

diversos tamaños de lámina".

Plumillas
Las plumillas para usar serán las que se muestran a cont¡nuación, se ad.lunta
Archivo de capa con extensión CTB.

Colores vs. Espesor de línea (lap¡ceros)

o

o

5.0

w PMESTP
"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para I\¡ujeres y Hombres"

.Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra lndepondeñcaa, y de la conmemorac¡ón de las
heroicás batallas de Junín y AyaoJcho"

Vlceministerio
de 6esüón Pedagógica

Min¡sterio
de Educación

Unidad
Ejecutora 118

Color

Rojo

Amar¡llo

Verde

Cian

Espesor Línea

0.30

0.05

0.10

0.20

+
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Azul 0.50

Magenta 0.20

Blanco/Negro 0.10

8, I 0.05

72,246 0.18

252 0.01

Demas colores 0.01

Nombre de Archivo: Plumillas.ctb

Este archivo puede mod¡ficarse conforme el Consultor lo requiera

o

o

Unidad
Ejecutora 118

Ministerio
de Educación
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"Decenio de la ¡gua¡dad de Oportunidades para ¡/ujeres y Hombres'
"Año del Bicentenario. de la consolidac¡ón de nueslra lndependencia. y de la conmemoración de

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

o Anexo No 06

"Parámetros para el desarrollo de fotografías"

o

Unidad
Ejecutora 118
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"Decenio dé la lgualdad de Oportunidades para lvlujeres y Hombres"
Año del Bicenteñario. de la coñsolidación de nuestra lndependencia, y de la @nmemorac¡ón de

las heroicas batallas de Juñín y Ayacucho"

Todos los documentos de registro fot deberán desarrollarse siguiendo las

inslrucciones que se indican a continuación:

Se presentarán dos (2) fotografías por página en tamaño A4, como se muestra
en la siguiente imagen:

o

o

M¡n¡ster¡o
de Educac¡ón

Mejoramiento de la Cal¡dad de la
Educac¡ón Básica y Super¡or

iJ

Ace¡ .¿nE¡to fotogtala a¡tüio¡-
{ófese e, cr€cimie¡¡to da ,¿s p¡¡rt¡j
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S
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"Año del Bicenlenario, de la consolídación de nuostra lndependencia, y de la conmemoración de
las hero¡c€s batallas de Junín y Ayácucho"

M¡n¡ster¡o
de Educación

Me¡oram¡ento de la Calidad de la
Educac¡ón Básica y Super¡or

o

o

Cada fotografÍa que se ub¡que en la parte superior, deberá cumplir con el
siguiente dimensionamiento:

15.00 cm

8.50 cm

Almác¡gos para cerco vivo (Aromos)

Tamaño:

. Alto:

. Ancho

. Giro:

8.50 cm

15.00 cm

0"
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Posición desde la esquina super¡or izquierda:

. Horizontal: 2.50 cm

. Vertical: 2.50 cm

2.50 cm

2.50 cm
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Min¡ster¡o
de Educación

MeJoramiento de la Calidad de la
Educaclón Báslce y super¡orw@

''Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario, de la consol¡dación de nuestra lndependenc¡a. y de la conmemoración de

las heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

Cada fotografía que se ubique en la parte superior, deberá mostrar un
correlatvo y una descr¡pc¡on:

o

Correlativo:

. Tipo y tamaño de letra: Arial Narrow cursiva, tamaño 14

. Alto: 0.90 cm

. Ancho: 6.00 cm

. Giro: 0"

o

Posición desde la esquina superior izquierda

. Horizontal: 2.50 cm

. Vert¡cal: 10.00 cm
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Almácigos para cerco v¡vo (Aromos)@
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del B¡centeñario, de la consoladación de nu€stra lndependencia, y de la conmemorac¡ón de
las heroicás batallas de Junín y Ayacucho"

o

o

Descr¡pción:

. Tipo y tamaño de letra: Arial Narrow cursiva, tamaño 14

. Alto: 0.90 cm

. Ancho: 15.00 cm

. Giro: 0'

Posición desde la esquina superior izquierda

. Horizontal: 2.50 cm

. Vert¡cal: 11.00 cm

M¡n¡ster¡o
de Educación

¡

2.50 cm Foto ¡alia N 01,

@
Almácigos para cerco v¡vo (Arcmos)
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Me¡oram¡ento de la cal¡dad de la
Educación Bás¡ca y Super¡or
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'Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mújeres y Hombres

"Año del B¡centenario, de la consolidac¡óñ de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de
las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

M¡nister¡o
de Educación

Me¡oram¡ento de la cal¡dad de la
Educaclón Báslca y superior

Cada fotografía que se ubique en la parte lnferior, deberá cumplir con el

siguiente dimensionamiento:

a

o

15.00 cm

2.50 cm

15.00 cn

8.50 cm

¡ cercnmtet'to totoer¡í¿ anteio(
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Tamaño:

. Alto: 8.50 cm

. Ancho: 15-00 cm

. Giro: 0"

Posición desde la esquina superior izquierda

. Horizontal: 2.50 cm
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''Decenro de la lgualdad de Oportunidades para l\¡ujeres y Hombres

"Año del Bicéntenario, de la consol¡dación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración c,e
las heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

Min¡ster¡o
de Educac¡ón

Me¡oramiento de la Cal¡dad de la
Educación Básica y Super¡or

. Vertical: 15.00 cm

Cada fotografía que se ubique en la parte ¡nferior, deberá mostrar un conelatvo
y una descripcion:

y'lmácrr?os g¡r¿ cerco r¡yo¡Arcúos)

o

o
A clt c t n E nt o ¡otqñ l a a n t efl ot.

wótese eJ crEdr¡rento d€ Jis oJ¿ ¡1 l¡ s

Correlativo:

. Tipo y tamaño de letra: Arial Narrow curs¡va, tamaño 14

. Alto: 0.90 cm

. Ancho: 6.00 cm

Posición desde la esquina superior izquierda:

6.00 cm

22.50 cn

0.90 cm
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"Deceñio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornbres'

"Año del Bicenteñario, de la consolidacióñ de nueslra lndependencia, y de la conmemoración de
las heroicas batallas de Juñín y Ayacucho"

M¡nisterio
de Educación

Me¡oram¡ento de la Cal¡dad de la
Educac¡ón 8ás¡cá y Super¡or

2.50 cm

10.00 cm

o

Descr¡pción:

. Tipo y tamaño de letra: Arial Narrow cursiva, tamaño 14

. Alto: 1.50 cm

. Ancho: 15.00 cm

. Giro: 0"

Posición desde la esquina superior izquierda:

2.50 cm
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"Año del Bicenlenario, d6 la consolidación de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemoración de
las hero¡cas batallas de Jun¡n y Ayacucho

M¡n¡ster¡o
de Educación

Me¡oramiento de la calidad de la
Educación Básica y Superior

. Horizontal:

. Vertical:

2.50 cm

23.70 crn
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Anexo Ne 07: "Porómetros poro la presentación de

orchivodores".

o

PiIESIP

UTIUTRSIDIII
ltlGto]lil llE

rRUll110

Estuil¡0

YYYYY,

XXXXX

2024

#t#

lngresar eltipo
de estudio
ejemplo:

Levantamiento
Topográfico

lngresar código
de inversión

brindado por la

entidad
a

lndicar numero
de archivado

por local
ed ucativo

ejemplo 1/6
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M¡nister¡o
de Educac¡ón

Vicemin¡ferio
de Gestión Pedagóglcaw PMESTP

"Decen¡o de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las

hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA ELABoRACIÓN DEL DISEÑo
(EXPEDTENTE TÉCNtCO) DE TNFRAESTRUCTURA Y ESPECTFTCACTONES

TECNTCAS (EQUtPAMtENTO Y MOBtLtARtO) OEL PROYECTO DE
INVERSION

.,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN
LAS ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA

MECATRONIGA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL
DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO

DE LA LIBERTAD''

a CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2s17831

ANEXO D

CONSIDERACIONES PARA EL ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS

O

1

Un¡dad
Ejecutora 118
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"Decenio de la lgualdad de Oportun¡dades para Mujeres y Hombres"

?ño del Bic€nlenario, de la consolidación de nueska lndependencia, y de la conmemoración de las
heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

Vlceminilerio
de Gestión P€da8óglca

Min¡ster¡o
de Educación

Unidad
Ejecutora U8

TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA ELABORACION DEL ESTUDIO DE
MECANICA DE SUELOS CON FINES DE CIMENTACION

Nota ¡mportante:

El PROFESIONAL RESPONSABLE deberá obligatoriamente sostener una reunión,
previo al inicio de los trabajos, ya sea en las instalac¡ones de LA ENTIDAD o de ser el
caso en forma virtual, que permita establecer los requerimientos y detalles referidos en
estos TDR y de aquello específico requerido por la ENTIDAD para la intervenc¡ón
proyectada, que perm¡ta además fac¡litarle información existente y/o relevante sobre la
estructura proyectada (arquitectura, distribución, estructuras, etc.).

En dicha reunión se refrendará un acta en la que conste la declaración expresa del
especial¡sta conoce a cabalidad los TDR del servicio, plazos, obligaciones y
responsab¡lidades.

LOS ENSAYOS DE LABORATORIO DEBEN EJECUTARSE EN:

- LABORATORIOS DE /NSI/TUCIONES PUALICAS O PRIVADAS DE RECONOCIDO
PRESTIGIO, O

- LABORATORIOS CUYOS EQU/POS CUENTEN CON CERTIFICADOS DE
CALIBRACION VALIDADOS POR LABORATORIOS DE METROLOGIA ACREDITADOS
POR INACAL, O

- LOS ENSAYOS EJECUIADOS Y PRESENTADOS CUYOS EOU/POS OUE NO
CUENTEN CON CERIIFICADOS DE CALIBRACION Y/O DE CALIDAD/GARANTIA, NO
SERAN VALIDADOS.

- LOS CERTIFICADOS DE CALIBRACION TIENEN UNA VIGENCIA DE 06 MESES

- EN EL ANEXO SE RESEÑA tOS EOU/POS DE LOS OUE DEBEN PRESENIARSE LAS
CALIBRACIONES

- PAUTA NORMATIVA: MANUAL DE ENSAYO DE MATERIALES MTC 2003. MTC E 001
2003.

ENTREGABLE

- El entregable está const¡tu¡do por:

o Texto del lnforme - Memoria descriptiva, de conform¡dad con la tabla
contenido ind¡cada en estos Térm¡nos de Referencia.

o Ensayos de Laboratorio

. Registro de Excavaciones

o Plano o esquema de ubicación de calicatas y Perfiles Estrat¡gráf¡cos de
cal¡catas (dos -02- perfiles estrat¡gráficos como mínimo)

. Registro fotográfico

La no presentación de los items indicados const¡tuye una NO CONFORMIDAD

a

a

tt
t

AUTOMATICA, que genera la devolución del informe técn¡co de ingeniería.

Los detalles de estos Términos de Referencia se describen a cont¡nuac¡ón:

Eo

UE 118
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Min¡sterio
de Educac¡ón

V¡ceminilerio
de Gestlón Peda8óg¡€aw trJt\4rsrP

o

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para i.4ujeres y Hombres'
''Año del Bicenlenario, de la consolidación de nuestra lñdependencia, y de la conmemoración de las

heroicas balallas de Junin y Ayacucho"

TABLA CONTENIDO (CONTENIDO MINIMO DEL INFORME DE INGENIERIA)

Nota: La tabla contenida presenta un contenido mínimo, puede variar en forma más no en contenido, los

conten¡dos indicados en la misma DEBEN estar consignados en el Estudio de Mecán¡ca de Suelos.

RESUMEN

1. GENERALIDADES

1 .1 . Objetivo del estudio

1.2. Normatividad

1.3. Ubicación y descripción del área en estudio

1.4. Datos generales de la zona

1.5. Acceso al área de estudio

1 .6. Condición climática y alt¡tud de la zona

2. GEOLOGÍA Y SISMICIDAD DEL ÁREA EN ESTUDIO

2.1. Geologia local, geomorfología local, aspectos geodinámicos relevantes

2.2. Sismicidad

3. INVESTIGACIÓN DE CAMPO

4. EDIFICACIONES A TOMAR EN CUENTA PARA ÉL CÁLCULO DE LA
CAPACIDAD ADMISIBLE DE CARGA

5. ENSAYOS DE LABORATORIO

5.1. Análisis de los resultados de los ensayos estándar de laboratorlo,

5.2. Análisis de los resultados de los ensayos espec¡ales.

5.3. Consistenc¡a de los datos

5.4. Parámetros geotécnicos con fines de cálculo, para los d¡versos suelos
¡dent¡f¡cados definidos con fines de cimentación.

6. PERFILESESTRATIGRÁFICOS

6.1. Perfiles unid¡mensionales (reg¡stro de excavación)

6.2. Perfiles bidimensionales, (laminas o esquemas en corte transversal a escala
que grafique los registros establecidos en ¡as calicatas)

7. ANÁLISIS DE LA CIMENTACIÓN

7.1. Tipo de falla

7.2. Profundidad de la c¡mentación

7.3. Tipo de cimentación, con fines de cálculo

7.4. Cálculo y análisis de la capacidad admis¡ble de carga

7.5. Cálculo de asentamientos

o

Unidad
Ejecutora 118
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M¡nisterio
de Eduoción

Vlceminlsterlo
de Gesdón PedaSó8icaw PMESTP

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades párá Mujeres y Hombres'
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las

heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

8. DISEÑO DE PAVIMENTOS (vehiculares, peatonales, etc.)

8.1. Parámetros de Suelos para el cálculo de Pavimentos

8.2. Otras condic¡ones para el diseño

8.3. Cálculo de Espesores

8.4. Espec¡ficaciones Técnicas para materiales del paquete estructural

9. AGRESIÓN OUíMICA DEL SUELO Y AGUA

10. PROBLEMAS ESPECIALES DE SUELOS

10.1. Colapso

'10.2. Licuación

10.3. Subsidencia y/o Asentam¡entos

10.4. Taludes

10.5. Cortes Altos- Explanac¡ones

11. CONCLUSIONES - RECOMENDACIONES Y ANEXOS

1 1.1. Conclusiones y recomendaciones

12, REFERENCIASBIBLIOGRÁFICAS

ANEXOS

Figuras y/o plano de ubicación de puntos de investigación (calicatas, ensayos de
penetración ligera o estándar, trincheras, etc.)

Tablas - Cuadros

Anexo l: Registro de excavaciones

Anexo ll: Ensayos de laboratorio

Anexo lll: Registro Fotográfico

Anexo lV: Planos - Laminas

Anexo V: Memorias de Cálculo

CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA

Presentac¡ón de fotograf ías

Programa de ¡nvestigac¡ón

Caso de terrenos arcillosos

Casos de niveles freáticos altos

Caso de estratos de rellenos mayores a 2.5 m.

Desniveles, plataformas y calzaduras

Caso de obras menores

Recomendac¡ón referida a tratamiento de subrasante

o

o

,3
I
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Ejecutora 118
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Min¡sterio
de Educación

vlcemlnlster¡o
de G€stión Pedagógica

d;l
}J PMESTP

"Decen¡o de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las

heroicás balallas de Junin y Ayacucho"

Recomendación referida al término de trabajo e investigación de campo

Presentación de documentos, ensayos, certificados

Planos de zonificación.

PRESENTACION DE INFORME TECNICO

Sobre el lnforme Técnico y Anexos

Formato de Textos

Formato de Fotografías

Formato de Planos

o

o

Unidad
Ejecutora 118

9

UE 18

.(
I
0t

PERÚ

5



E PMESTP
"Decenio de la lgualdad de Oportunidádes para l\4uieres y Hombres"

"Año del B¡centenario. de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las
hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

V¡ceministerlo
de Gestión Pedagódca

Ministerio
de Educ¡ción

Unidad
Ejecutora 118

RESU IV EN

El resumen detalla de manera concisa y sucinta Io s¡gu¡ente:

Entidad que convoca, Documento de adjudicación, ubicac¡ón política del terreno, área
(dimensión) del terreno investigado, cantidad, tipo de investigación llevada a cabo y
profundidad promedio de los puntos de investigación (literal), Tipo de suelo encontrado
(granulares, finos, denom¡nación SUCS), condiciones de cimentac¡ón encontradas, tipo
de cimentación y profundidad de cimentación recomendada, problemas especiales de
cimentac¡ón encontrados o no enconlrados, cualqu¡er otra situación fact¡ble de ser
reportada de interés al estudio.

,. Parámetros de suelos para el cálculo de cimentaciones, Dr, f, d, c, B. (para cada
tipo de suelo ¡dent¡ficado o zonificado)

; Presencia o no de N¡vel Freát¡co.

; Condiciones especiales de cimentación

; Agres¡v¡dad del suelo.

El resumen NO es una réplica de las conclusiones, no es una réplica de la descripción
de los t¡pos de suelos, es un RESUMEN, concreto y conciso.

CUADRO: HOJA RESUMEN DE CONDICIONES DE CIMENTACION (ANEXO L NTE
E05o)

El cuadro DEBE consignar, además de lo indicado en la norma, cualqu¡er OTRA
INFORMACION PERTINENTE DE IIVIPORTANCIA QUE CONCLUYA Y RECOMIENDE
EL ESTUDIO.

El consultor DEBE desarrollar TODOS los ítems ¡nd¡cados a conl¡nuación
obl¡gatoriamente.

o
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para ¡rujeres y Hombres'
"Año del Biceñtenario, de la consolidación de nuestra lndependeñcia. y de la conmemoración de las

heroicas balallas de Junin y Ayacucho"

V¡cemlnll€rio
de Gestión Pedagógica

M¡n¡lerio
de Educ¡ción

Unidad
E¡ecutora 118

1

DESARROLLO DEL ESTUDIO Y CONTENIDO MiNIMO DEL INFORÍVE DE

INGENIERIA.

GENERALIDADES

1 .'l . Objetivo

INDICAR CON CLARIDAD CUAL ES EL OBJETO DEL ESTUDIO y cuál es el

OBJETO del lnforme de lngen¡er¡a.

1.2 Normatividad

Los estud¡os deberán mantener concordancia con:

> Norma E.050 de Suelos y Cimentaciones del Reglamento Nacional de
Edificaciones vigente.

; Norma E.030 "Diseño Sismorresistente" del Reglamento Nacional de
Ed¡f¡cac¡ones, v¡gente.

> Norma CE.o10 "Pav¡mentos Urbanos" vigente.

i Norma CE.020 "Estabil¡zación de Suelos y Taludes" vigente.

i Norma G.050 "Seguridad en la Construcción" vigente.

i Normas del Reglamento Nacional de Edificaciones RNE vigentes.

> Manual de carreteras - Sección Suelos y Pav¡mentos vigente.

- Manual de carreteras - EG-2013 Especif¡cac¡ones técn¡cas generales para

construcción vigente.

i Normas técnicas peruanas NTP v¡gentes.

i Normas ASTM, normas ACl, y demás estándares, códigos o guias

complementarias.

o

o
1.3.

1 .3.1.

1.3.2.

,l ., .,

1.3.4.

Ubicación y descripción del área en estudio

Detalle de la ubicación politica del terreno donde se proyecta la

ed¡ficación.

Detalle de la ubicación geográfica del teneno donde se proyecta

construir la edificación, coordenadas UTM de dos puntos.

Descripción breve, concisa y sucinta de la superficie del terreno
destinada para la intervenc¡ón.

Adjuntar lámina, esquema, imagen o plano de ubicac¡ón en el mismo

informe de EMS. El esquema o plano DEBE indicar vías principales u

otra referencia que perm¡ta ub¡car la lnst¡tuc¡ón Educativa, el consullor
se puede apoyar del Plano de localización urbana o rural (escala 1/1000

o 1/10000).

7
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1.4. Datos generales de la zona

1.4.1. Deberá anotarse, si se dispone, los usos anteriores del terreno (cultivo,

cantera, relleno sanitar¡o, zona de depósito de desmonte, etc.).

1.4.2. El profesional deberá ¡ncluir (si se dispone) los datos relevantes sobre
los estud¡os de mecánica de suelos realizados anteriormente
(proporcionado por LA ENTIDAD).

1 .5. Acceso al área de estudio

Se deberá describir el acceso al área de estudio y los medios de transporte
existentes en la zona, asi como el tiempo aproximado de llegada al lugar de las

localidades más importantes y desde Lima.

1 .6. Condición cl¡mática y alt¡tud de la zona

1.6.1. Deberá describirse las cond¡ciones climáticas del lugar que perm¡tan

definir el tipo de construcciones a proyectar, así como sus obras
exter¡ores y otros.

1.6.2. lnformar sobre la temperatura med¡a, máximas y mínimas, la altura
sobre el nivel del mar, así como los periodos óplimos para la

construcción. (Nota: Se deberá ¡nclu¡r referencia o fuente y año de
donde se obtuvo la información).

1.7 Condiciones Específicas del Terreno destinado a la intervención:

Ubicación:

Área del lerreno:

Área a lnvestigar:

2. GEOLOGíA Y SISMICIDAD DEL ÁREA EN ESTUDIO

2.1. Geología

Deberá describir de manera concisa y concreta la geomorfología local, la
geología local, del emplazamiento de la lnstitución Educativa.

Describir de forma breve y coherente los aspectos geológ¡cos más
¡mportantes, respaldar la información mediante figuras donde ubique el
proyecto a ejecutar, en el marco de la descripción visual de la geología

regional y/o local (carta geológ¡ca INGEMMET). Así como también, indicar los

aspectos de geodinámica interna y externa que pudieran afectar a la obra a
ejecutar y sobre el que el proyect¡sta debe tomar conoc¡miento para evaluar
las soluciones a tener en cuenta.

o

o

w PMESTP
"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Muieres y Hombres"

?ño del Eicenlenar¡o, de la consolidac¡ón de núeslra lndependencia, y de la conmemoración de las
heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

V¡ceministerlo
de Gestión Peda8óE¡ca

Unidad
Eiecutora 118

2.2

La descripción debe ser clara, DISCRIMINAR la información regional de la
información local.

Toda redacción geológica (estratigrafía, geomorfología, geod¡nám¡ca,

descr¡ta DEBE aterrizar en descripc¡ón de las condiciones locales i

S¡sm¡cidad

PERÚ Min¡lerio
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicenlenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las

heroicas batallas de Junín y Ayacucho'

Establecer referencias sísmicas en torno a información publ¡cada por el

CIStV'llD, INGEMMET, lNDEC|, Gobiernos regionales, tes¡s de un¡versidades,
entre otros, refer¡das a mapas de microzonificación sísmica o de zonificación
geotécnica.

ldentificar en el mapa de zonificación sism¡ca (norma E.030. "Diseño

Sismorresistente", v¡gente), la zona de estud¡o.

De existir, de acuerdo a la evaluación geológica, fallas geológicas cuaternarias
(en especial aquellas a menos de 35 km), que hayan sido reportadas en el

Mapa de Fallas Geológ¡cas Cuaternarias del Perú - INGEMMET,2008, se
deberá comentar sobre dicho peligro geológ¡co y recomendar las

considerac¡ones necesarias respecto a su peligrosidad sísm¡ca.

Se describirá y definirán los parámetros sísmicos (2, U, Tp (s), TL (s), S, C). Se
incluirá la gráfica del espectro de diseño genérico específico de la zona de
estud¡o donde: el eje de las ordenadas sea representado por la aceleración
espectral Z.S-C (g), mientras que en el eje de las abscisas se presente el
periodo T (s).

Espectros de Dls6ño Según E.030, 2018 para Zoña ¡t, Z=0.45 y Pe.filss de
Suelo S1: Roca o Suslos muy rigidos, y S2r Suelos ¡nterms.lios

1.3

1.1

Oro

toa

ú06
c0.5
:90 4

oo 1(o.o
0.0 0.2 0.4 0.6 0 8 1.0

' 'pé;ÍoJou("l 
t 2.O 2.2 2.4 2.6 2.8 3.0

lmagen referencial de un espectro de diseño genérico (Z'S-G) para zona
2=0.45, y pertiles de sue/o tipo S1 y 52

Ref.: Obtenido según lineamientos de E.030 Diseño Sismorresistente, 2018

Nota: El consultor deberá graficar el espectro de diseño genérico según las
características del proyecto.

9
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3. INVESTIGACIÓN DE CAIVPO

Se deberá describir el programa de investigación de campo SOLICITADO y su

correspondencia con lo estipulado en la NTE E 050 Suelos y Cimentaciones,

capítulo 13.

El programa de lnvestigaciones deberá contener una descripción de las técnicas de
¡nvestigación util¡zadas en el estudio (calicata, perforaciones, SPT, DPL, sondajes
geofís¡cos, etc.), su cantidad y su relación con la Norma E.050 Suelos y

Cimentaciones. Deberá presentar un cuadro resumen de los trabajos de
¡nvestigación de campo, acompañadas de vistas fotográficas, donde se muestren
los estratos encontrados y los sondajes realizados.

Para el presente estudio, se deberá realizar como mínimo el s¡guiente resumen de
exploración geotécnica: o

Resumen de Exploración geotécnica mínima obligatoria

4. EDIFICACIONES A TOMAR EN CUENTA PARA ÉI CÁICUI-O OE TR

CAPACIDAD ADMISIBLE DE CARGA

EL PROFES/ONAL RESPONSAALE describe el recuento de las ed¡flcac¡ones
proyectadas en un cuadro o textualmente discriminando la condición de carga que

cada una de ellas transmitirá a los suelos de fundac¡ón.

5. ENSAYOS DE LABORATORIO

Se realizarán obl¡gator¡amente los s¡guientes ensayos:

- Análisis Granulométrico por tamizado. En cada calicata Uno por cada tipo de
suelo identificado.

Contenido de humedad. En cada calicata Uno or cada ti
¡dent¡f¡cado. En calicatas de más de 3.0 metros un en

Unidad
E.¡ecutora 118

Tipo de Sondaje Cantidad
Profundidad

mínima (m)
Observaciones

Calicatas

ó

Ensayos de Penetración
Estándar SPT

N' puntos de
investigacrón

06

Calicatas

02 de 8.00

02 de 6.00

02 de 3.0

ó

SPT Todos

de 8.00 m

Son válidos los t¡pos de investigación
establecidos en la NTE E 050 Art. 14

Técnicas de Exploración de Campo
Tabla 2 de la norma

a

de los 3.0 m
sayo cada 2.0

des
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Límites de Atterberg (límite líquido, limite plást¡co, índice de plasticidadlEn
cada calicata Uno oor cada tioo de suelo identificado. En calicatas de más

de 3.0 metros un ensayo cada 2.0 m debajo de los 3.0 m..

Clasificación de suelos SUCS y AASHTO. En cada cal¡cata !h9!9Mdg..l!ipg
de suelo identificado. En cal¡catas de más de 3.0 metros un ensayo cada 2.0

m debajo de los 3.0 m..

Análisis químico de agresividad del suelo (contenido de SST, Cloruros,

Sulfatos). Un ensayo cada 03 puntos de investigación (en caso de numero

¡mpar de puntos de investigac¡ón, redondear al número inmediato superior).

Análisis químico de agresividad del agua (cuando ex¡sta napa freática). Por
punto de agua identif¡cado.

Densidad in situ método del cono de arena y/o peso volumétrico para el caso

de suelos finos. Uno r cada cali Tener en consideración suelos
granulares gruesos, equipo adecuado, cono para densidad de 12" o
reemplazo con agua. En caso de calicatas de mas de 3.0 metros un ensayo
adicional cada 2.0 m por debajo de los 3.0 m.

Ensayo apropiado para evaluar la resistencia al corte del suelo, de acuerdo

al tipo de suelo y a las condiciones encontradas en el campo; triaxial UU, CU

o CD iustificar la elección en cada caso, en caso de suelos granulares
gruesos un ensayo de corte directo a escala grande: los ensayos se tomarán
a profundidad coherente y correspondiente con la profund¡dad de

c¡mentac¡ón. Un ensayo cada 03 calicatas. En calicatas de más de 3.0 metros

un ensayo cada 2.O m debajo de los 3.0 m.

Ensayo de expansión libre y expansión controlada en caso de ev¡denc¡arse

de suelos expansivos.

CBR (Cal¡fornia Bearing Ratio) + Proctor Modificado. Un ensayo por

lnstitución Educativa

Ensayo de Percolación. UN (01) ENSAYO.

Ensayos Geofís¡cos sísmicos 2 MASW + 2 MAM

Ensayo de Resistiv¡dad del Suelo (megado). Con fines de diseño de puesta

a tie¡ra. 4 ENSAYOS.

5.2 El Profesional responsable presentará los resultados de los ensayos de

laborator¡o en cuadros o tablas discriminándose las siguientes:

o Cantidad total de ensayos

o Resultados de ensayos estándar (granulometría, límites, CH,

clasificaciones SUCS AASHTO, densidades)

. Resultados de ensayos Especiales, ángulo de fricción, cohesión,

o

o
,
/

I
Bdensidad, los cuadros deben incluir el número de calicata, numero d

muestra, profundidad y clasificac¡ón SUCS y AASHTO.

11
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. Otros ensayos especiales, ensayos químicos.

5.3 El Profesional responsable DEBE hacer el análisis de los
resultados de laborator¡o obtenidos, estableciendo la consistencia de los

valores obtenido en los ensayos reelizados, los tipos de suelos y la

correspondencia entre unos y otros.

6.4 ENSAYOS GEOFISICOS

El Profesional responsable establece y resume con claridad los

resultados de efectuar los ensayos de las prospecciones geofísicas sísmicas
y eléctricas establec¡endo:

o Correspondencia entre los resultados de los parámetros geofísicos y
los suelos encontrados en la ¡nvesligac¡ón.

. Parámelros requeridos por la NTE E 030

¡ Periodos, de conformidad con lo requerido por la NTE E 031

. Cons¡stencia de los resultados

. Análisis de la exploración geo eléctrica.

LOS ENSAYOS DE LABORATORIO DEBEN EJECUTARSE EN:

, LABORATORIOS DE INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS DE

RECONOCIDO PRESTIGIO, O

, LABORATORIOS ACREDITADOS POR INACAL, O

;- LABORATORIOS CUYOS EQUIPOS CUENTEN CON CERTIFICADOS DE

CALIBRACION VALIDADOS P OR LABORATORIOS DE METROLOGIA
ACREDITADOS POR INACAL;

; LOS ENSAYOS EJECUTADOS Y PRESENTADOS CUYOS EQUIPOS QUE NO
CUENTEN CON CERTIFICADOS DE CALIBRACION YIO DE

CALIDAD/GARANTIA, NO SERAN VALIDADOS.

, LOS CERTIFICADOS TIENEN UNA VIGENCIA DE 06 MESES

6. PERFILESESTRATIGRÁFICOS

Para cada Punto de lnvestiqación, deberá reportarse un reqistro de excavación o
req¡stro de sondaie , en el cual se consignará la descripción del punto de
investigac¡ón (calicata, DPL, Trinchera, SPT, etc.) indicando la denominac¡ón del
punto, las coordenadas UTM y cota (tomadas con navegador), profundidad de

exploración, presencia o no de nivel freático, responsable de la actividad (técnico

de suelos o ¡ngen¡ero), responsable del estudio.

Para los diferentes estratos encontrados, indicando paru cada estrato, nombre y

símbolo del grupo del suelo según clas¡f¡cac¡ón SUCS, plasticidad de los finos,

o

o

E PMESTP
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consistencia o densidad relativa, humedad, color, tamaño máximo y angulos¡dad

las partículas, olor, cementac¡ón y otros comentar¡os (

acuerdo a la NTP 339.1 50 vigente.

raíces, cavidades, e
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o

6.1 . Perfiles bidimensionales

Se indicará claramente la profundidad recomendada para el desplante de
las cimentac¡ones, corridas, aisladas, conectadas, etc. para cada

alternativa/tipo de cimentac¡ón propuesta.

Se incluirá un cuadro resumen en el que se detalle las estructuras
consideradas, su profundidad de empotramiento Df (m), su N.P.T más ba.io

y su N.F.C.

As¡mismo, inclu¡rá informac¡ón para las obras menores como casetas,
cercos perimétricos, asi como (de ser el caso) olras estructuras

complementar¡as tales como lanques elevados, cisternas, piscinas, etc.

7 .2. El t¡po de cimentac¡ón

Se realizará lomando en consideración lo descrito en el acáoite 4 de estos
términos de referencia. Asimismo, incluirá información para las obras
menores como casetas, cercos perimétricos, así como (de ser el caso) otras
estructuras complementarias tales como tanques elevados, cisternas,
pisc¡nas, etc.

Se deberá recomendar el tipo de cimentación, superficial o profunda o

especial, en caso de esta ult¡ma las alternativas de cimentación prevista en
correspondencia con el t¡po y calidad de suelo que permita dar seguridad a

la inversión del estado en el local a intervenir.

7.3. Cálculo y análisis de la capacidad admisible de carga

7 .3.1. EL PROFESIONAT RESPONSABLE definirá el tipo de falla con la

cual efectuará el cálculo.

o

r18

tf

B

7.3.2 EL PROFESIONAL RESPONSABLE deberá presentar I

correspondiente memoria de cálculo de la capacidad admisible d

carga mostrando el sustento teór¡co, fuentes de información,

13
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Se elaborará cuando menos DOS (02) perfiles estratigráficos en los cuales
se interpole los resultados de los puntos de investigación realizados, en

dichos perfiles se identificará los suelos identificados en el terreno a

¡ntervenir representac¡ón gráfica en la que se defina claramente el nivel de
terreno natural (N.T.N.) (indicando la fecha de d¡cho N.T.N.), estratos de
suelos, nivel de napa freát¡ca (s¡ existiese), niveles de rellenos encontrados,
niveles de fondo de cimentación N.F.C. recomendados, todo basándose en
la información geotécnica directa e ¡ndirecta obtenida y/o recolectada.

Nota: Los perfiles deben tener correspondencia con la topografía y
levantamiento topográflco e.iecutado.

Los perfiles ortooonales v serán cuando menos uno en cada sentido.

7. ANÁLISIS DE CIMENTACIÓN

7.1. Profundidad de la c¡mentación

.ll8
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parámetros y valores numéricos que se están empleando, según
sea el caso, fundamentando los criter¡os para el empleo de la

formulación propuesta.

El factor de seguridad mÍnimo a emplear será 3.

EL PROFESIONAL RESPONSABLE presentará

alternativas/solución para diferentes tipos de cimentaciones
apl¡cables a las estructuras proyectadas tanto pr¡ncipales (módulos,
pabellones, etc.) como obras menores (cercos perimétricos,

casetas, edificac¡ones menores), y de ser el caso, para piscinas,

c¡sternas, tanques elevados, losas, entre otros. Deberá tener en
consideración las condiciones próximas al pred¡o como la presencia

de rios, canales, riachuelos, propiedad de terceros, etc.

7.4. Cálculo de Asentamientos

EL PROFESIONAL RESPONSAALE deberá presentar el cálculo
que sustente la est¡mación de los asentam¡entos produc¡dos por la

pres¡ón inducida según los resultados del acáoite 7.3, y se
señalarán explícitamente los valores de los coeficientes utilizados y

la fuente de información de las formulaciones empleadas. Se
detallará y se sustentará los parámetros empleados en los cálculos
de asentamientos de las fundac¡ones. Ello formará parte del anexo
Memoria de Cálculo.

En concordancia con la normativ¡dad vigente, Ias distorsiones
angulares permisibles en edificios donde no se permiten gr¡etas no
serán mayor de L/500, donde L representa la luz mayor entre los
ejes de columnas de la edificación en el caso de elementos
aporticados que contengan zapalas aisladas con c¡mientos corridos
en muros.

Nota: Para el caso de losas de c¡mentac¡ón, las deformaciones
máximas no serán mayores a 5.0 cm, se deberá realizar el control
de la capac¡dad admis¡ble de la fundación de dichas losas o plateas

de cimentación basándose en dicha restricción.

En los casos de suelos problemáticos (p. ej.: suelos colapsables,

expansivos, licuables), la capacidad admis¡ble deberá ser
reformulada ya sea por consecuenc¡a del empleo de una

cimentación no convencional tal como plateas, pilotes, micropilotes,
entre otros, o bien por la necesidad de realizar rellenos de
ingeniería (rellenos controlados) o apl¡car técnicas de mejoramienlo
del suelo o reemplazo de suelos. Para cualquiera de los casos, se
deberá inclu¡r la memor¡a de cálculo de capacidad admisible del
suelo tal como se requiere en el acáoite 7.3 y deberá estar
correlacionada con los asentam¡entos máximos permis¡bl

o
7 .4.1

7 .4.2

7.4.3

o

8, DISEÑO DE PAVIMENTOS
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EL PROFESIONAL RESPONSABLE deberá inclu¡r en el d¡seño todo lo estipulado
en la norma CE.010 Pavimentos urbanos. De manera complementaria se puede

considerar la normativa AASHTO.

Se deberá ¡ncluir un cuadro resumen con el diseño de los pavimentos, así como los

esquemas gráficos resumen de los mater¡ales y espesores que conforman la

estructura de los pav¡menlos.

AGRESIÓN OUíMICA DEL SUELO Y AGUA

EL PROFESIONAL RESPONSAaLE deberá adjuntar en el estudio, los resultados

de los ensayos de concentración de sustanc¡as químicas tanto en suelo como en

agua, indicando la posible afectación a materiales de construcción, procesos o

materiales compuestos, y las recomendaciones para el tratam¡ento o m¡t¡gac¡ón de
dichas afectaciones, en correspondencia con lo estipulado en la norma E060
Concreto armado ylo ACI 318 en su ed¡ción más reciente.

CONDICIONES ESPECIALES DE SUELOS

EL PROFESIONAL RESPONSABLE deberá desarrollar de conform¡dad con lo

indicado en la NTE E 060 para cada condición especial de cimentación la afectación
especial de suelos previstos en la norma.

> Colapso

i L¡cuación

> Subs¡dencia y/o Asentamientos

l" Taludes

> Cortes Altos- Explanaciones

Se establecerá los parámetros para el d¡seño y construcción de obras de
sosten¡mientos requerido en la NTE E 050

El desarrollo por condición especial refiere la normativa e indica la afectación o NO,

de las condiciones espec¡ales de los suelos ¡dent¡ficados en la zona de estud¡o a

las condiciones de cimentación previstas o proyectadas por el Profesional

Responsable.

CONCLUSIONES - RECOMENDACIONES Y ANEXOS

1 1 .1 . Conclusiones y Recomendaciones

Se procederá a indicar con clar¡dad de manera resumida la campaña de
exploración realizada tanto de tipo directa como reducida, el recuento es de

t¡po resumido y sucinto.

Detalle resumido del anál¡sis de los resultados de laboratorio y de la

o
10

o

11

prospección geof ísica.

En las conclus¡ones se indica de manera taxativa los parámet

Unided
Ejecutora 1 18

ot

C
U

18

E
geotécnicos de los suelos que servirán de base para el desplante de
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fundac¡ón de la edif¡cación, definiendo para cada tipo de suelo el ángulo de
fricc¡ón, la cohes¡ón, la densidad de suelo de base.

Resumen del Detalle de elementos de fundac¡ón, zapatas, cimientos
corridos, etc. muros o elementos de contención previstos.

Se procederá a indicar con clar¡dad las alternativas de solución
recomendadas, tales como t¡po de estrato de apoyo de la cimentación,
profundidad de empotramiento de la cimentación, N.F.C., capacidad
admisible de carga, asentam¡ento diferencial o total, tipo de cemento a
emplear. etc.

Se deberá presentar obligator¡amente el Resumen con las Condiciones de
Cimentación según el añ¡culo 16.2.1 de la norma E.050 Suelos y
Cimentaciones así como incluir los parámetros sísmicos (2, U, Te (s), TL (s),

S, C) y los parámetros para el diseño y construcción de obras de
sosten¡m¡ento.

Y a su vez, presentar el "Formato obligatorio de la hoja resumen de las
condic¡ones de cimentación" tal como se est¡pula en la E.050; esta hoja

resumen obligatoria será presentada al inicio del informe (antes del primer

capítulo).

RESUMEN DE LAS CONDICIONES DE CIMENTACIÓN

Nombre del profesional responsable (PR):

Nro. CIP del lngeniero Civil:

T¡po de c¡mentación

Estrato de apoyo de la c¡mentación

Profundidad de la napa freática y fecha

Parámetros de diseño de la cimentac¡ón

Profundidad de c¡mentación

Presión admisible

Factor de seguridad por corte (estático,

dinámico)

Distorsión angular máxima

Asentam¡ento diferencial máximo aceptable

Parámetros sísmicos del suelo

o

o

Unidad
Ejecutora 118

v.t+1
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RESUfvEN DE LAS coNDtctoNES DE ctt\¡ENTAC|óN

Zona sísmica y factor de zona (Z)

Tipo de perfil de suelo:

Factor de suelo (S)

Periodo Tp (segundos)

Periodo TL (segundos)

Agresividad del suelo de la cimentación

Grado de agresividad

Tipos de cemento

Relación máxima a/c

fc mínimo (kg/cm'z)

Problemas espec¡ales de cimentación

Licuación

Colapso

Lixiviación

Expansión

lndicaciones adicionales

Lixiviación

Expansión

De presentarse diversas zonas diferentes de caracterización geotécnica se
¡ealiza¡án las zonificaciones necesarias con las problemát¡cas (o d¡ferencias
de las capacidades admisibles del suelo) y alternativas/solución pertinentes

de la evaluación geotécnica.

Referenc¡as Bibliográficas

Se incluirán todas las referencias bibliográficas empleadas en el estud¡o de
mecánica de suelos, el formato de presentación de las mismas

conforme a la APA en su edición más reciente.

Figuras y Plano de Ubicación de Sondajes

o

12

Unidad
Ejecutora 118

8
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Además de la imagen de ub¡cac¡ón del Proyecto, se incluirá el plano de
ub¡cación de sondajes con coordenadas UTM (norte, este y cota) que
perm¡ta ubicar su posic¡ón. Para la ubicación de fas cal¡catas se deberá
utilizar el plano topográfico más reciente (de ser necesario este plano sería
proporcionado por LA ENTIDAD).

Tablas

Se deberá presentar en el cuerpo del informe o al f¡nal tablas resúmenes de
resultados o que el consultor estime conven¡ente, las tablas y/o cuadros
DEBEN ser numeradas, correlalivamente (la d¡spos¡c¡ón de las tablas es
potestad del consultor), se indica cuando menos las siguientes tablas:

2 Cuadro de Exploración de campo, consignando número y tipo de
puntos de invest¡gac¡ón (calicatas, trincheras, DPLs, SPT, SEVs,
etc.), el cuadro debe ¡nd¡car, ítem, denom¡nación (C-1lDP1/SPT1,
etc.), coordenadas, cota (estas serán tomadas con navegador s¡ es
que no se realiza el estudio topográfico en forma paralela),
profundidad, altura del nivel freático.

i Denominación de los ensayos de laborator¡o ejecutados, la tabla
indicará: N' ensayo, tipo de ensayo, norma de referencia (NTP,

ASTIV, MTC, etc.), cant¡dad de ensayos.

; Resumen de ensayos de laboratorio (tabla de resultados de ensayos
estándar y otra para ensayos especiales)

- Resumen de resultados de ensayos qu¡m¡cos agresivos a la

cimentación en sus vers¡ones más recientes de la ACI 318 y/o la

norma E.060 Concreto Armado.

Anexo l. REGISTRO DE PUNTO DE INVESTIGACION

Se mostrará el reg¡stro de los puntos de investigación, por cada punto

¡nvest¡gado.

Anexo ll. ENSAYOS DE LABORATORIO

Se presentará todos los certificados de los ensayos de laboratorio
ejecutados (estándares y especiales) así como los ensayos químicos y los

test de percolación de haberse real¡zado, finalizando la presentación de

certificados de laboratorio se consignará en el anexo los certificados de
calibración de:

Balanzas, Ani os de carga, prensas, molde próctor, mart¡llo próctor, diales
de carga, equipos de med¡ción de carga y de deformación

Anexo lll. REGISTRO FOTOGRAFICO

Se presentará el Reg¡stro Fotográfico, álbum de fotografias de los trabaj
y detalles importantes del servicio, el reg¡stro consigna en las cal¡catas o
tr¡ncheras, un par de tomas del entorno del punto de ¡nvestigac¡ón, una toma

o

o
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antes de la apertura, cuando menos un par de tomas del tipo de punto de
¡nvest¡gac¡ón ejecutado, una toma finalizada la ¡nvestigación,

Se consignará además tomas generales de la zona ¡nvest¡gada, detalles
particulares de la zona de estudio.

Anexo lV. Láminas y/o Planos

Se presentará las lám¡nas y o planos que grafique el desarrollo del servicio,
sin ser limitativo:

Plano de Ubicación

Plano de Ubicación de sondajes o exploraciones.

Perfil Estratigráfico

Otros que est¡me conven¡ente el consultor.

Anexo V. Ivlemorias de Cálculo

El consultor presentará, las hojas de cálculo o memorias de cálculo de los

valores que resulten de sus estimaciones, en ho.ias o anexo aparte.

CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA

Presentación de fotografías

El número mínimo de fotografías a presentar en el informe de suelos es de
sesenta (60), y en estas se debe ¡dent¡ficar y mostrar las exploraciones
realizadas, mater¡al extraído y los tipos de estratos encontrados.

Su presentación es obligatoria.

Deben incluirse, fotografías panorámicas de la lnst¡tuc¡ón Educat¡va,
indicando la ubicación de las exploraciones (máximo 02 vistas fotográficas
por hoja A-4 que incluya la descr¡pc¡ón de las mismas). Las v¡stas
fotográficas deben mostrar la siguiente información:

i Vista general del terreno donde se ubica cada sondaje antes de ser
¡ntervenido.

> Vista general de cada sondaje donde se aprecie el material retirado

de la exploración.

> Vista a profundidad de la excavación/exploración en la que se aprecie

sus estratos de suelo.

i En el caso de encontrarse gravas, bolonería, o bloques, se incluirá

una v¡sta del Tamaño Máximo en pulgadas.

i Clausura de la excavac¡ón al término de los trabajos de campo.

Se ¡ncluirán tamb¡én d¡versas vistas fotográficas panorámicas que muestren

toda el área de estudio indicando la ubicación de las exploraciones

Programa de investigación
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El programa de exploración es acorde a lo establec¡do en el Acápite 3 de

estos términos de referencia y a su vez que se respete lo establecido en el

acápite 15.3 "Programa Mínimo - PM" de la norma E.050 Suelos y
Cimentaciones.

Para todas las cal¡catas, la profundidad mínima de exploración será lo
establecido en el Acápite 3 de estos términos de referencia, y a su vez que

cumpla lo establecido en el artículo 15 la Norma E.050 (Programa de
exploración de campo y ensayos de laboratorio), salvo sustento sobre la
base de la normat¡v¡dad v¡gente.

La profundidad mínima deberá satisfacer todas las estructuras proyectadas

¡ncluyendo aquellas de gran profundidad tales como, cisterna y demás
estructuras que pudiesen estar enterradas,

La distr¡bución de las exploraciones será tal que cubra toda el área de
estud¡o de la lnstitución Educativa.

Caso de terrenos arcillosos

Cuando los terrenos sean arcillosos, se deberá realizar ensayos de
consolidación y para casos de terrenos con altos Índices expansivos,
ad¡c¡onalmente se realizarán los ensayos de expans¡ón libre y/o controlada.
De presentarse este caso, el PROFES/ONAL RESPONSABLE deberá
advertir a la ENTIDAD sobre esta condición particular del suelo para las
previsiones pertinentes de ensayos complementar¡os espec¡ales.

Nota lmoortante

Estos ensayos Especiales se realizarán a considerac¡ón del Profesional
Responsable cuando se evidencie en la lnstitución Educativa o en las

edificaciones colindantes o en la localidad donde se ubica el local educat¡vo
evidencias claras y objetivas, en las ed¡ficaciones y eslructuras existentes,
problemas de fisuramientos y agrietamientos por cambio de volumen en

suelos-

Casos de niveles freáticos altos

Deberá realizarse los ensayos de SPT hasta profundidades ¡ndicadas en los
presentes TDR, realizando el ensayo cada 1.50 m y tomando una muestra
inalterada cuando menos por cada t¡po de suelo diferente encontrado en el

sondaje.

o

o

I

t)^E .d.

Caso de estratos de rellenos mayores a 2.5 m.

En caso de encontrarse estratos de relleno a más de
es necesario realizar "Ensayo de Penetrac¡ón Están

de Penetración Ligera (DPL)" (siempre y cuando el te

o

2.50 m de profundidad

dar (SPT)" o "Ensayos 118

rreno lo permita acorde

a la Tabla 3 Aplicación y limitac¡ones de /os ensayos de la norma E.050), el

número de exploraciones a realizar deberá ser el suficiente para cubrir el

área a ¡nvestigar, la profundidad de estos será hasta llegar a terreno firme

apto para la e.jecución de cimentaciones, dependerá del criter¡o del
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o

profesional si a la profundidad que se llegue a terreno firme es adecuada

desde el punto de vista de la factibilidad del proyecto, sabiendo que a
grandes profundidades el tratamiento de c¡mentaciones es con p¡lotes de
punta, el profesional evaluará las condiciones de frontera y los riesgos que

implicaría el uso de esta metodología.

En el eventual caso de detectar Rellenos No Controlados a profundidades
no mayores a 3.0 m, se permite retirar estos materiales hasta dejar una

superficie de terreno natural sobre la que se ¡nic¡a la ejecución de los

ensayos SPT. En el caso que la profundidad sea mayor que 3.0 m, se debe
cambiar el sistema de perforación a rotativa mecánico sin la necesidad de
el¡m¡nar el Relleno No Controlado.

La ejecuc¡ón de estos métodos de exploración debe ser advert¡da por EL
PROFESIONAL RESPONSABLE prudenc¡almente a U ENTIDAD para la
evaluación de la necesidad de las mismas.

Desn¡veles, plataformas y calzaduras

Se deberá presentar, para el caso de desniveles de plataformas interiores o

desniveles con respecto al perimetro de la lnst¡tución Educat¡va, EL
PROFESIONAL RESPONSAaLE brindará los parámetros debidamente
sustentados (con su fundamento teórico) de los coeflcientes necesar¡os para

elementos de sostenimiento tales como: Profundidad (establecido por

tramos o estratos de ser necesario), peso unitario (d), cohesión (c), ángulo
de fricción (f), coeficiente activo estát¡co (K,), coeficiente en reposo estático
(K"), coeficiente pasivo estático (Kp), coefic¡ente activo dinámico (Kas),

coef¡ciente en reposo d¡nám¡co (Kos), coef¡c¡ente pasivo dinámico (Krs),

coeficiente de fricción bajo la cimentación (tan f).

Además, donde sea aplicable, se deberá incluir todas las recomendaciones
necesar¡as de sosten¡miento de las ed¡f¡caciones, muros per¡metrales, p¡stas

y terrenos vecinos, considerando que estos pueden ser desestabil¡zados
como consecuencia de un sismo o sobrecargas duranle la ejecución de
obra, lo cual deberá ser consignado en cálculos respect¡vos.

Para cumplir con lo indicado, EL PROFESIONAL RESPONSAALE deberá
proporcionar toda la información referente al perfil de suelos que será
involucrado por la obra de calzadura y/o sosten¡miento. Dicha información

deberá ¡ncluir como mín¡mo: el perfil del suelo mostrando sus d¡ferentes
estratos y el nivelfreático, las características físicas, el peso unitario, el valor
de la cohesión y el ángulo de fricción interno de los diferentes estralos que

lo comprometen, según se aplique, debiendo obtenerse conforme se indica
en la norma E.050. Estos mismos parámetros deben ser proporcionados por

EL PROFESIONAL RESPONSAALE para el caso de una eventual
saturac¡ón del suelo (p.ej.: para taludes descub¡ertos en zonas lluviosas).

En el caso de ser requerido el bombeo de napa freática para la construcc¡ón

de las obras de calzadura y/o sostenimiento, se deberá proponer

(t
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coef¡cienles de permeab¡l¡dad hor¡zontal y vertical del terreno, aplicables al

cálculo del caudal de agua a extraer, y deberá prevenir cualquier
consecuencia negat¡va que pueda ocas¡onar a la obra o a las ed¡f¡cac¡ones

existentes el acto de bombear o abatir la napa freática.

Para casos de obras menores

Para el caso de obras menores, tales como cercos perimétr¡cos, casetas,
losas deportivas, gradas, rampas, escaleras exter¡ores, etc., se deberá
presentar Ias recomendac¡ones pertinentes, teniendo en cuenla que

trasmiten cargas mínimas, motivo por el cual, se deberán incluir una gama

de alternativas de cimentaciones de zapatas superficiales y cimientos
corridos para estas obras menores.

En caso de la existencia de cercos perimétr¡cos (propiedad de terceros), se
deberá tener todas las precis¡ones a modo de que las obras que se
proyecten no afecten a dichos lerceros.

Recomendación referida a tratamiento de subrasante

Se deberá presentar recomendaciones del tratamiento de la sub rasante en
los pisos, losas deportivas, patios, veredas, estac¡onamientos, entre otros,
indicando los espesores de corte (ya sea por relleno superficial), espesores
de relleno (y sus especif icaciones del mater¡al seleccionado), el tipo de
material y el grado de compactac¡ón.

Para los casos donde se encuentre rellenos superf¡ciales y/o material
orgán¡co, el Profesional deberá recomendar el tratam¡ento adecuado para

estos casos, que podria ser de colocar capa de afirmado, o material
granular, indicando los espesores de éstos, y los grados de compactación
necesarios para recib¡r las capas de concreto en la ejecución de obras
exteriores, como pat¡os, veredas, losa deport¡va, etc. De la misma manera,
se procederá para las obras ¡nter¡ores, es decir, los pisos interiores; en
ambos casos, se señalará el tratamiento de la subrasante. Estas
recomendaciones deben ser concordantes con las normativas del MTC, las
precisiones de la CE.OI0, así como también en concordancia con la norma

E.050.

Nota ¡mportante: EL PROFESIONAL RESPONSAALE deberá comentar si

es que el terreno natural puede ser o no puede ser empleado para rellenos
internos. En caso de que con los ensayos básicos propios de este estudio

de suelos y de la exploración geotécn¡ca exista ind¡cios en que sí se puede

reutilizar estos mater¡ales, deberá comentarlo en las conclus¡ones así como
indicar los ensayos de laboratorio complementarios que se deben realizar

o

?
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o

para la conformidad final de que se puede reutilizar el suelo natural pa

rellenos controlados.

Recomendac¡ón referida al térm¡no de trabajo e ¡nvest¡gac¡ón de
campo

22

L

UE 18

PERÚ



w PMESTP
'Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del Bicentenario, de la consol¡dación de nueslra lndependencaa, y de la conmemoración de las
heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

Vlceministerlo
de cesüón PedaSógica

M¡nister¡o
de Edu€¡ción

Unidad
Ejecutora 118

o

o

EL PROFESIONAL RESPONSABLE, de efectuar su trabajo e investigación

de campo, deberá clausurar las exploraciones efectuadas, dejando la zona

de trabajo, tal como fue encontrada. Se adjuntará, necesariamente, el

registro fotográfico que ev¡denc¡e la clausura de los sondajes. Además,
deberá comunicar al coordinador de LA ENTIDAD med¡ante correo

electrónico y/o carta el fin de las actividades de campo
iIIIIIIUIIIIII

! Presentación de documentos, ensayos, certificados I
. Todos los documentos, certificados, ensayos serán firmados por los

I responsables y visado por el profesional encargado del serv¡cio. ¡

I E" válida la consignación de la firma digital en los documentos técnicos I' adjuntando copia del certificado de habilidad en caso de ¡ngenieros y en I
I caso de técnicos de su certificado de Técnico de Suelos. rI I I 

- ' ' 
I 

- 
I I 

- 
' 

I I
Planos de zonificación

En base a diversos criterios, se deberá zonificar el área de estudio

- Zonificación por terrenos donde el estrato f¡no superficial es de más de
1.0 m de profund¡dad (donde subyaciendo se encuentre el material

competenle de recomendado para cimentación).

- Zonificación por agres¡v¡dad química.

- Zonificación por ub¡cac¡ón de rellenos, roca, pendientes altas, suelos
removidos, subrasantes, etc.

- Zon¡ficación por uso del terreno (anterior área construida o anterior
depósito o terreno de cultivo, etc.).

PRESENTACIÓN DE INFORME TÉCNICO

Sobre el ¡nforme técn¡co y anexos

El lnforme Técnico será presentado en un (01) original y dos (02) copias.
Todas las hojas serán debidamente foliadas. As¡mismo, toda la ¡nformación

deberá ser entregada en formato digital en un CD., incluyendo cuadros,
ensayos de laboratorio, figuras, fotografías, etc. en formato MS-Word
(..docx) y trtlS Excel ('.xlsx) así como el informe compilado en PDF.

Formato de textos

Los textos mantendrán el sigu¡ente formato:

Tipo Elemento Fuente Estilo de fuente Tamaño

T1 Arial Negrita-sub rayado 14

t2 Sub-Títulos Arial Negrita 11

T3 Contenido Arial Normal 11
uE.1 '18
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Tipo Elemento Fuente Estilo de fuente Tamaño

r4
Encabezado y

Pie de página
Arial Normal 08

Se debe ut¡lizar programa Office 2021 a un espacio, de acuerdo al presente

formato.

Los reportes en general de ¡nformes y documentación deben ser en
impresora tipo Laser, en papel bond Tipo A de 80 gramos, formato A-4.

Formato de fotografías

El registro fotográfico constará de imágenes tamaño Jumbo (10x15 cm) e
¡mpresas a color en alta resoluc¡ón (dos fotografías por hoja), con leyenda
respect¡va en la parte infer¡or con texto t¡po T3. En caso de vistas
panorámicas podrán ser pegadas en forma sucesiva.

Formato de planos

Los planos serán dig¡tales traba.jados en programa AutoCAD 2013, en
formatos A-1 los mismos que deben respetar los Parámetros adoptados para

dibujar en AutoCAD. (Ver Anexo)

La entrega será de la sigu¡ente manera:

Planos originales- Cop¡a dig¡talizada en un CD.

Copias de planos- En papel bond de 90 gramos, formato A-0, A-1, A-2.

Parámetros para d¡bujo en AutoCAD - Nombres/Colores/T¡po de Líneas

o

a

1

d

Nombre de Capa Color Tipo de Línea

Coordenadas-01 o Continua

Cotas-01 Rojo Conlinua

Curvas Maestras-02 31 Conlinua

Curvas Secundarias 35 Cont¡nua

Ejes 8 Center2

Membrete Blanco Continua

Blanco ContinuaMuros-02

o

B
fP

118

&o cÉ

L

Muros-05 Azul Continua

Norte-filagnético Amarillo Continua
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Nombre de Capa Color Tipo de Línea

Poligonal-Perímetro 30 Dashdotx2

Postes-Alumbrado ¿1.1 Continua

Postes-Cpt 226 Continua

Proyecciones Red Hidden

Red-De-Agua-03 150 Dashdot

Red-De-Alumbrado 120 Hiddenx2

203 Continua

T-Achurados - '1 Continua

T-Textos-Chicos-o3 (R-80, R-1 0) Verde Continua

T-Textos-Curvas (R-60) Blanco Cont¡nua

T-Textos-Medianos-04 (R-1 20, R-

r 40)
Continua

T-Textos-Grandes-06 (R-1 75, R-
200)

Magenta Continua

T-Textos-Nivel-Cota Continua

T-Textos-02 Continua

Veredas 6t Continua

O

Parámetros para d¡bujo en AutoCAD - Colores/Espesores de Líneas

Color Espesor Línea

0.1 s

Amarillo 0.20

Verde,223,226, 15O 0.30

Cian, 120 0.40
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Color Espesor Línea

Azul,203 0.50

Magenta, 30 0.60

Blanco,62 0.25

8, 9, 31 0.12

Nombre de Archivos:

. 1_Ubicac¡ón.dwg;

. 2_Distr¡bución_de_sondajes.dwg;

. 3_Perfiles_eshatigráficos_2D.dwg;

. 4 _Zonificación_por_rellenos_encontrados.dwg;

. s_Zonif¡cación_por_qadm.dwg;

o 6 Zonificación_espesores_estratos.dwg(-)

(-) Este plano ref¡ere a zonif¡car el terreno diferenc¡ando de aquellos en el que el
suelo arcilloso se encuentra a más de 1.0 m de profundidad (estrato superficial).
O dicho de otro modo, es quel plano que zon¡f¡ca que el mater¡al granular se
encuentra a más de 1.0 m de profundidad.

Los planos que correspondan.

Nota: Se puede considerar el criterio de 1.0, 1.2 o I .5 m. Debe ser congruente
con las profundidades de c¡mentación recomendadas.

o

o

v'B

PME
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V¡cem inilerio
de cestlón Pedagógka

Unidad
E¡ecutora U8

Ministerio
de Educ¿ción

INSTITUCION:

LOCALIDAD:

DISTRITO:

PROVINCIA

REGION:

F.SUSCRIPCION:

(')NA = No Apl¡ca

NUMERO fERMINOS DE REFERENCIA:

CODIGO LOCAL: REVISOR:

uBtcactóN GEoGRAF|CA: NRo REVrsroN:

LATIÍUO: FECHA REVISIOi¡

LONGITUD: ALÍITUD:

PLAZO: F.ENTREGA: CONDICION|

Contenido d6l Requor¡miento: ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS

ANEXO 02: MATRIZ DE REVISION Y OBSERVACIONES

HOJA DE REVISION OE LOS ESTUOIOS PRESENfADOS

CONSULTOR

PRESENfACION

OIGITAL

OASERVAOO

Frsrco DESCRIPCION DE
OBSERVACION /

RECOMENOACION
/SUGERENCIA

REVISION OE
LEVANTAMIENTO

DE
OBSERVACIONES

05.01.00.00

SI NO SI NO NA ('} SI NO

RESUMEN

05.01.01.00 INDICE

05.01.01.01 GENERALIDAOES

05 0r.01.02

0
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Mcem¡nisterio
de Gelión PedagóB¡ca

Unidad
Ejecutora 118w PMESTP

05.01.01.03
ACCESOS AL AREA DE
ESTUDIO

05.01.01.04 CONOICION CLIMATICA

05.01.02.00 GEOLOGI¡./GEOMOROFLOGIA
LGEODINAMICA

CRONO ESTRATIGRAFIA

05.01.02.02 CONSIDERACIONES SISI\¡ICAS

05.01 03.00 INVESTIGACIONES DE CAMPO

05 01 04 00

CIMENTACIONES DE LAS
ESfRUCfURAS A TOMAR EN
cUENTA PARA EL cÁLculo
DE LA CAPACIDAO AOI\,IISI8LE
DE CARGA

05.01.05.00 ENSAYOS DE LABORATORIO

05.01 05.01 ENSAYOS ESTANOAR

Ensayo de Densidad de Campo

05.01.0s 02 ENSAYOS ESPECIALES

c8R

f RIAXIAL. CORTE DIRECTO

ourMtcos

CUADROS RESUMENES DE
ENSAYOS

05 01 06.00

"Decenio de la lgualdad de Oporlunidades para Mujeres y Hombres"
''Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependenc¡a, y de la conñemoración de las

heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

PERFILES ESTRATIGRAFICOS
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o
ANEXO E

ESTUDIO DE EVALUACION DE RIESGOS EVAR

El Estudio de Evaluación de Riesgos, se elaborará según lo establec¡do en los Lineam¡entos para

la Elaboración del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos de lnfraestructura
Educat¡va aprobados con Resolución Jefatural N' 058-2020-CENEPRED/J de fecha 10 de julio de

2020, los que se presentan a continuac¡ón.
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N" O58.2O2O.CENEPRED/J

Lima, 10 de julio de 2020

El lnforme N' 028-2020-CENEPRED/OGP/SNL del 6 de julio de 2020, em¡tido por Ia Dirección
de Gest¡ón de Procesos y el lnforme legal N" 025-2020-CENEPRED/OAJ del 8 de jul¡o de 2020,
emitido por la Oficina de Asesoria Jurídica, y;

GONSIOERANDO:

Que, por Ley N'29664 se crea el Sistema Nac¡onal de Gest¡ón del Riesgo de Desastres
(SINAGERD) y se constituye el Centro Nacional de Est¡mac¡ón, Prevención y Reducción del R¡esgo
de Desastres (CENEPRED) como un organ¡smo público ejecutor que conforma el SINAGERD,
responsable técnico de coordinar, facilitar y superv¡sar la formulación e implementac¡ón de
la Política Nac¡onal y el Plan Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desastres, en los procesos de
estimación, prevención y reducción del r¡esgo y reconstrucción;

Que, según el artículo 3'de la ley N' 29664, la Gest¡ón del R¡esgo de Desastres es un proceso
social cuyo f¡n últ¡mo es ¡a prevenc¡ón, la reducc¡ón y el control permanente de los factores de riesgo
de desastres de la sociedad, así como la adecuada preparación y respuesta ante s¡tuaciones de
desastre, considerando las políticas nac¡onales con espec¡al énfasis en aquellas relativas a mater¡a
económica, ambiental, de segur¡dad, defensa nacional y terr¡torial de manera sostenible;

Que, conforme establece el l¡teral f del artículo 12" de la Ley N' 29664, el CENEPRED elabora
los lineamientos para el desarrollo de los ¡nstrumentos técn¡cos que las entidades públicas puedan
ut¡lizar para la planificación, organización, ejecuc¡ón y seguimien§ de las acciones de estimación,
prevención, reducc¡ón del r¡esgo de desastres, lo que implica adoptar mecanismos que or¡enten a
ev¡tar la generación de nuevos riesgos en la sociedad y reduc¡r las vulnerabilidades y riesgos
ex¡stentes en el contexto de la gestión del desarrollo sostenible;

Que, en concordancia con lo anterior, el numeral 6.1 del articulo 6' del Reglamento de la Ley
N' 29664, aprobado por Decreto Supremo N' 048-2011-PCl\,4, señala que el CENEPRED es
competente para asesorar y proponer al ente rector la normativa que asegure y facilite los procesos
técn¡cos y adm¡nistrat¡vos de estimación, prevención y reducc¡ón del riesgo, así como de
reconstrucción:

Que, la infraestructura educativa se define como el conjunto de predios, espacios,
edificaciones, mobiliario y equ¡pam¡ento para la prestación del servic¡o educativo, de acuerdo a la
normat¡v¡dad vigente, en ese sent¡do, este tipo de infraestructura const¡tuye un factor im nte
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VISTO:

Que, el d¡seño y cal¡dad de la construcción de la infraestructura son aspectos críticos para ¡a
gestión del riesgo de desastres, razón por la cual el desarrollo modemo de la arqu¡tectura e
¡ngeniería provee el conjunto de estándares y soluciones de d¡seño para alender los requer¡m¡entos
de estabilidad y resistencia:
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para el rendimiento escolar porque cumple un rol motivacional y func¡onal, es dec¡r, produce una
mejor actitud en los estudiantes hac¡a el aprend¡za.ie y facil¡ta el proceso de enseñanza-aprendiza.ie;

Que, en ese orden de ideas, la D¡rección de Gestión de Procesos, área encargada de
proponer diversos ¡nstrumentos técnicos a los tres n¡veles de gob¡erno, ha venido coordinado
d¡rectamente con el Programa Nacional de lnfraestructura Educativa (PRONIED) y el Ministerio de
Economía y Finanzas ([,4EF) para en primera instanc¡a establecer unos L¡neamientos que precisen
los lnformes de Evaluac¡ón de Riesgo para posteriormente establecer otro instrumento como un
manual o guía que desarrolle con mayor amplitud algunos aspectos conducentes a la def¡n¡c¡ón de
ámbitos de riesgo en la ¡nfraestructura educativa;

Que, mediante Resolución Min¡sterial N" 334-2012-PCM se aprobaron los "Lineamientos
Técnicos del Proceso de Estimación del Riesgo de Desastres", el m¡smo que señala que la
Evaluación de Riesgos permite calcular y controlar los riesgos, prev¡a ¡dentificación de los pel¡gros
y análisis de las vulnerabil¡dades, prec¡sando que el CENEPRED es el organismo competente de
em¡tir los proced¡mientos administrativos, con la final¡dad de orientar a las entidades públicas y
pr¡vadas en los diferentes n¡veles de gobierno, en la determ¡nación de riesgos de origen natural o
¡nducidos por la acción humana;

Que, en el marco de las competenc¡as otorgadas al CENEPRED, es pertinente aprobar el
documento denominado "L¡neam¡entos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluación del Riesgo de
Desastres en Proyectos de lnfraestructura Educat¡va", en el cual se establecen los procedim¡entos
y orientac¡ones técnicas para el desarrollo de estos ¡nformes por los evaluadores de r¡esgo que
desarrollan estos trabajos sobre proyectos cuya naturaleza de intervención sea específicamente en
creación, mejoramiento, ampliación y recuperación de ¡nfraestructura educat¡va, s¡endo su alcance
a nivel nacional;

Con el v¡sado de la Secretaría General, la Dirección de Gest¡ón de Procesos, y la Oficina de
Asesoría Juridica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 29664, Ley que crea el S¡stema Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres; su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'048-2011-PCM; el
Decreto Supremo N' '104-2012-PCM, Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del CENEPREDT la
Resolución M¡nister¡al N' 334-2012-PCM, que aprueba los Lineamientos Técnicos del Proceso de
Estimac¡ón del R¡esgo de Desastres; y, en uso de las facultades confer¡das mediante la Resolución
Suprema N' 003-2020-DE;

SE RESUELVE:

Artículo 'l.- Aprobar los L¡neamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación del
Riesgo de Desastres en Proyectos de lnfraestructura Educativa", que consta de treinta y dos (32)
folios y que, como anexo, forma parte integrante de la presente Resolución Jefatural.

Art¡culo 2'. - Disponer que los "L¡neamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación
del R¡esgo de Desastres en Proyectos de lnfraestructura Educativa", aprobados mediante la
presente Resolución Jefatural, son de apl¡cación y cumplim¡ento obligator¡o de los inlegranles que
componen el S¡stema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.

Articulo 3.- D¡sponer la publicación de la presente Resoluc¡ón Jefatural en el Diario Ofic¡al El
Peruano y, en el mismo día, en el portal web ¡nstitucional del CENEPRED (www.ceneored.qob.oe),
conjuntamente con los Lineamientos aprobados en el artículo 1' de la presente resolución.
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Regístrese y com uníquese,

Firmado Digitalmente

JUVENAL MEDINA RENGIFO

Jefe del CENEPRED
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Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnf.aestructura Educat¡va
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L¡neamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnf raestructura Educativa

INTRODUCCIÓN

El Peru, por sus característ¡cas físico ambientales y el escenario de r¡esgo mult¡pel¡gros de su

territorio se encuentra expuesto al impacto de muchos eventos con consecuencias destruct¡vas
como s¡smos, lsunam¡s en la costa, activ¡dad volcánica en la cordillera occidental de los andes
de la región sur, deslizam¡entos, derrumbes, aludes, inundaciones, heladas, gran¡zos, extremas
condiciones de humedad y severas sequías.

Estos eventos determ¡nan condiciones de riesgo con los efectos e impactos sobre la poblac¡ón,

sus medios de v¡da e infraestructura de desarrollo, en diferentes partes del terr¡tor¡o nacional, los
cuales van en aumento en proporc¡ón con la ocupación urbana en zonas no adecuadas,

expuestas a diversos peligros. Esto se traduce en pérd¡das mater¡ales y económ¡cas para la

soc¡edad, en térm¡nos de la invers¡ón pública y la ¡nversión soc¡al en el desarrollo nacional.

La Polít¡ca Nacional de Gest¡ón del R¡esgo de Desastres y la ley del Sistema Nac¡onal de Gestión
del R¡esgo de Desastres (SINAGERO) establecen disposiciones y la obligatoriedad de contar
con herramientas técn¡co metodológicas para desarrollar e implementar las medidas de
prevención y reducción del r¡esgo en los proyectos de ¡nvers¡ón, cuya responsab¡lidad está a
cargo de los minister¡os, gob¡ernos regionales y gobiernos locales. Precisamente, la Gestión del
Riesgo de Desastres (GRD) en la gestión educativa busca alcanzar un n¡vel de protecc¡ón

aceptable para la comunidad estudiantil frente a fenómenos de or¡gen natural e ¡nducidos por la
acc¡ón humana, evaluando el cumpl¡miento de estándares de seguridad tanto en el d¡seño como
en la construcc¡ón misma.

El Centro Nacional de Estimación, Prevenc¡ón y Reducción del Riesgo de Desastres
(CENEPRED) en uso y apl¡cación de sus competenc¡as elabora las herram¡entas técnico
normativas como manuales, guías, lineam¡entos, y los proced¡m¡entos técn¡co adm¡nistrativos,
con la final¡dad de or¡entar la ¡mplementac¡ón de la GRD en el país.

En tal sentido, en un esfuerzo conjunto del Programa Nac¡onal de lnfraestructura Educativa
(PRONIED) y del CENEPRED, en coordinación con el Min¡ster¡o de Economía y F¡nanzas (MEF),

se ha desarrollado los Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación del R¡esgo
de Oesastres en Proyectos de lnfraestructura Educativa, los m¡smos que se encuentran en
concordancia con el marco conceptual y legal sobre gestión del riesgo, orientado a reducir y

conlrolar el r¡esgo ex¡stente y evitar que se generen nuevos r¡esgos sobre la ¡nfraestructura

educat¡va y el servicio que se br¡nda.

Los L¡neam¡entos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en
Proyectos de lnfraestructura Educativa establecen los procedimientos y or¡entaciones técnicas
para el desarrollo de estos ¡nformes por los evaluadores de r¡esgo que desarrollan estos trabajos
sobre proyectos cuya naturaleza de ¡ntervención sea especificamente en creación,
mejoramiento, ampl¡ación y recuperac¡ón, siendo su alcance a n¡vel nac¡onal.

1. OBJETIVOS

1-1 Obiet¡vo qeneral

Establecer los procedimientos y orientac¡ones técnicas para la elaborac¡ón del
lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos de lnfraestructura
Educativa cuya naturaleza de ¡ntervenc¡ón es creación, mejoramiento, ampliación y
recuperac¡ón.
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L¡neamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación del R¡esgo de Oesastres en Proyectos
de lnfraesttuctúra Educative

1.2 Objet¡vosespecíficos

Brindar orientaciones para la ident¡ficación y caracterización del peligro, anál¡sis
de la vulnerabilidad.
Establecer d¡sposiciones para el cálculo del riesgo y las medidas de reducc¡ón del
riesgo de desastres.
Prec¡sar los contenidos a presentar en un lnforme de Evaluac¡ón del R¡esgo de
Desastres en Proyectos de lnfraestructura Educativa.

2. BASE LEGALI

Ley N'29664 - S¡stema Nacional de Gestión del R¡esgo de Desastres (SINAGERD).
Oecreto Legislativo No 1252, Decreto Leg¡slativo que crea el S¡stema Nac¡onal de
Programación ¡/tultianual y Gestión de lnvers¡ones.
Decreto Supremo No 048-201 1-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N' 29664.
Decreto Supremo N" 111-2012-PCM, que aprueba la Politica Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres.
Decreto Supremo N" 034-2014-PCM, que aprueba el Plan Nacional de Gest¡ón del
Riesgo de Desastres-PLANAGERO 2014-2021.
Decreto Supremo N'01 1-2006-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento Nac¡onal de
Ed¡ficac¡ones.
Decreto Supremo N'284-2018-EF, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del
Decreto Legislat¡vo No 1252, Decreto Legislat¡vo que crea el Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones.
Resolución [,4¡nisterial N'153-2017-MINEDU, que aprueba el Plan Nacional de
lnfraestructura Educativa al 2025 (PNIE).
Resoluc¡ón Ministerial N'046-2013-PCM, que aprueba los Lineam¡entos que definen
en el marco de responsabil¡dades de Gestión de R¡esgo de Desastres en las entidades
del Estado en los tres n¡veles de Gobierno.
Resolución Ministerial N' 334-2012-PCM, que aprueba los Lineamientos técnicos del
Proceso de Estimación del Riesgo de Desastres.
Resolución Vicemin¡ster¡al N'090-2020-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada "Dispos¡ciones para la prestación del Servicio de Educación Básica a
cargo de lnst¡tuc¡ones Educat¡vas de Gestión Pr¡vada, en el marco de la emergenc¡a
sanitar¡a para la prevención y control del Cov¡d-'19".

Resolución V¡cem¡nisterial N" '100-2020-l\¡lNEOU, que aprueba la Norma Técnica
"Cr¡ter¡os de D¡seño para lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagó9ica".
Resolución V¡cemin¡sterial N'283-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada "Cr¡terios de diseño para ambientes de los lnst¡tutos Tecnológicos de
Excelencia'.
Resolución Viceministerial N'208-2019-l\,,llNEDU, que aprueba la actualización de la
Norma Técnica denominada 'Criler¡os de diseño para locales educativos de Pr¡mar¡a y
Secundar¡a'.
Resolución Vicem¡nisterial N'104-201g-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denom¡nada "Criterios de d¡seño para Locales Educativos del Nivel de Educac¡ón
lnic¡a1".

Resolución V¡cem¡nister¡al N'056-201g-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denom¡nada 'Criterios de diseño para Locales Educativos de Educac¡ón Básica
Especial

o
I Se debe utilizar la últ¡ma versrón del dlspositivo legal de 1a base legal señalada en esle lineamienlo
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L¡neamientos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

Reso¡ución Viceministerial N'050-20'19-l\,41N EDU, que aprueba la Norma Técn¡ca
denominada "Cr¡ter¡os de d¡seño para coleg¡os de Alto Rend¡miento - COAR".
Resolución Viceministerial N'017-201 5-¡.4|NEDU, que aprueba la Norma Técn¡ca de
lnfraestructura para locales de Educac¡ón Superior - NTIE 001-2015.
Resolución de Secretaría General N"239-2018-MINEDU, que aprueba "Norma Técn¡ca
de cr¡terios generales de D¡seño para lnfraestructura Educativa".
Resolución Directoral No 004-2019-EF/63.01, que aprueba Guía General de
ldentif¡cación, Formulación y Evaluación de Proyectos de lnvers¡ón.
Resoluc¡ón D¡rectoral N" 001-20'19-EF/63.0'1, que aprueba D¡rect¡va General del
S¡stema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de lnversiones.
Directiva 001-2019-MINEDU-/VMGI-PRONIED, Anexo 08: F¡cha de rev¡sión especíIica
a la Evaluac¡ón de Riesgos de Desastres.

3. ÁMBrro DE APLrcAcróN

o

o

Los proyectos de ¡nfraestructura educat¡va contr¡buyen a la sostenib¡l¡dad
educativo público, ya sea mejorando la condición estructural, capacidad
operatividad y propendiendo hacia una educación de calidad.
Estos lineamientos se apl¡can directamente en proyeclos de lnfraestructura
nivel nacional, en los casos donde las naturalezas de intervención están
creación. mejoramiento. ampliación y recuperación.

del soporte
de gestión,

Educat¡va a
refer¡das a:

4. DISPOSICIONESGENERALES

4.1 Def¡nic¡ones

Anális¡s de Vulnerab¡l¡dad.- Proceso mediante el cual se evalúa las condic¡ones
existentes de los factores de la vulnerabilidad: exposición, fragilidad y res¡liencia, de
la poblac¡ón y de sus medios de v¡da2. Se expl¡ca cómo se han eva¡uado los factores
que generan o podrÍan generar la vulnerabilidad (fragilidad, resiliencia), de la Unidad
Productora (UP) frente a los peligros a los que está expuesta.
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a. Frag¡l¡dad
Es el grado de res¡stencia de la UP o el de sus act¡vos frente al impacto de un
peligro. Cuando se realiza el d¡agnóstico de la UP, se debe analizar s¡ los
factores de producc¡ón (principalmente ¡nfraestructura y equ¡pos), están en
condiciones de soportar el ¡mpacto del pel¡gro al que están expuestos.

Sobre la fragil¡dad, cabe precisar, se describen los factores o var¡ables que se
han considerado para evaluar el n¡vel de resistencia que presenta la UP frente
al ¡mpacto de cada uno de los pel¡gros a los que está expuesta.

b. Resiliencia
Es la capacidad de la Un¡dad Productora de asim¡lar y recuperarse del ¡mpacto
de un pel¡gro. Gracias a ella, se pueden describ¡r los factores o variables que
se han considerado para evaluar la capac¡dad de absorción, de preparación, de
recuperación y adaptab¡lidad de la UP y sus usuarios, frente a una interrupción
de su funcionamiento. La res¡l¡encia está relac¡onáda con la capacidad de
responder ante un desastre en la UP y minimizar los tiempos de ¡nterrupción del
servicio.
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Lineamienlos para la elaboración del lnforme de Evaluación del R¡esgo de Desastres €n Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

Área de estudio. - Es concebido como el espac¡o geográfico en el que se genera
el serv¡c¡o y en el que la población accede a d¡cho servic¡o. Allí se debe ¡dent¡ficar
las condiciones del territorio que podría afectar el acceso, la producción o la
d¡str¡buc¡ón de los serv¡c¡os que requ¡ere la poblac¡ón.

Área de lnfluencia. - Es el espacio geográfico donde se ubica la población afectada.

Control de r¡esgos. - Conjunto de acciones o med¡das orientadas a la prevención
y/o reducción del riesgo de desastres. Se determina a part¡r de la aceptabil¡dad o
tolerabilidad del riesgo y f¡nalmente se dan las medidas de control más idóneas.

Daños.- Se refiere a la destrucción total o parcial de las edificaciones e
¡nfraestructuras, equipamiento, maquinar¡a y existenc¡as, ocasionadas a

consecuenc¡a del ¡mpacto del desastre. El valor del daño se expresa en térm¡nos de
costos de repos¡ción, costos de reparación y/o costos de reemplazo con las mismas
características que se encontraban antes del desastre.

Desastre.- Conjunto de daños y pérdidas, en la salud, fuentes de sustento, hábitat
físico, ¡nfraestructura, activ¡dad económica y med¡o amb¡ente, que ocurre a

consecuencia del ¡mpacto de un peligro o amenaza cuya intensidad genera graves
alteraciones en el funcionamiento de las unidades sociales, sobrepasando la
capacidad de respuesta local para atender eficazmente sus consecuencias,
pud¡endo ser de origen natural o inducido por la acción humana3.

Expediente técn¡co: Documento para desarrollar un estud¡o definitivo y estimar con
prec¡sión los costos de ¡nversión de un proyecto. Para la ejecuc¡ón de obras civ¡les
e ¡nstalaciones se ut¡liza el expediente técnico, y dentro del costo del m¡smo se tiene,
a manera de ejemplo, los costos de ¡mpacto amb¡ental, estudios de análisis de
riesgos, entre otros estudios complementarios especializadosa.

Evaluación de riesgos. - Procedimiento metodológico que permite determinar los
niveles de r¡esgo, previa identificación de los peligros y anál¡s¡s de las
vulnerabilidades, recomendando medidas de prevención y/o reducc¡ón del r¡esgo de
desastres.

Evaluador del r¡esgo. - Es el profes¡onal formado académ¡camente por una
univeÍs¡dad y que es acreditado por el CENEPRED. T¡ene como función pr¡nc¡pal

conducir equipos técnicos multidisciplinar¡os según el t¡po de peligro en estudio para
la formulac¡ón del ¡nforme de evaluac¡ón de riesgos de desastres or¡ginados por
fenómenos naturales sigu¡endo los procedimientos metodológicos v¡gentess.

Escenar¡o de riesgo.- S¡tuac¡ón potencial de desastre, dada la probab¡lidad de
ocurrenc¡a de un peligro y las cond¡ciones de vulnerabilidad existente en un ámbito
determinadoo. Los escenarios de riesgo contab¡l¡zan el número de personas e
¡nfraestructura pr¡vada y pública que puede verse afectada (viviendas, coleg¡os,
centros de salud, etc.). La emisión de estos escenar¡os de r¡esgo, dependen de los

de
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3 Numeral 2.6 del Atículo 2' Reglamento de la Ley N" 29664.
4 l\¡inislerio de Economia y Finanzas, Guia General para la ldentificación, Formulación y Evaluación de Proyectos lnvierie.Pe 2019
5 Numeral 5.1 del item V Procedimienlos para la Formación y Acreditación de Evaluadores del Riesgo Originados por Fenómenos
Naturales- oirectiva N"001'2018.CENEPRE0/J.
6 Anexo l. Glosario de Términos Guia l\¡etodológica para la Formulación de Planes de Prevención y

Desaslres a Nivelde Cuenca.
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L¡ñeamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnf.aestructura Educat¡va

niveles de alerta y de la per¡od¡c¡dad de la información meteorológica, pudiendo ser
tr¡mestral, de algunos días o d¡aria, ten¡endo en cons¡derac¡ón que el grado de
precisión estará en función al periodo que comprende la información.

Gest¡ón correctiva.- lncluye el coniunto de acciones que se planifican y realizan
con el objeto de corregir o reducir el riesgo existente.

Gest¡ón prospect¡va.- Describe el conjunto de acciones que se planifican y realizan
con el fin de ev¡tar y prevenir la conformac¡ón del r¡esgo futuro que podría originarse
con el desarrollo de nuevas ¡nvers¡ones y proyectos en el ten¡tor¡o.

Medidas estructurales.- Cualquier construcción física para reducir o ev¡tar los
riesgos o la aplicación de técnicas de ingeniería para lograr la resistencia y la
resiliencia de las estructuras o de los sistemas frente a los peligrosT

Medidas no estructurales.- Cualquier medida que no suponga una construcción
fisica y que util¡za el conoc¡m¡ento, las prácticas o los acuerdos ex¡stentes para
reducir el r¡esgo y sus ¡mpactos, especialmente a través de politicas y leyes, una
mayor concient¡zación pública, la capacitación y la educación8.

Proyecto de inversión.- Según el marco normat¡vo vigente del Sistema de
Programación Mult¡anual y Gestión de lnversiones (lnvierte.pe), un proyecto es una
inversión que busca la formación de capital físico, humano, natural, institucional y/o
¡ntelectual que tenga como propósito crear, ampl¡ar, mejorar o recuperar la
capacidad de producción de bienes o serv¡c¡os que el Estado tenga responsab¡lidad
de brindar o de garant¡zar su prestación.

o

a
4.2

\ 7 Numeral 2.13 del arliculo 2' del Reglameñlo de la Ley N' 29664
8 Numeral2 14 del arliculo 2" del Reglamento de la Ley N'29664

Unidad Productora (UP).- Es el conjunto de recursos art¡culados entre sí, mediante
los cuales se brinda un servicio públ¡co a la poblac¡ón, por ejemplo, un centro de
salud, una comisaría, un s¡stema de r¡ego, etc. El diagnóstico de la UP permite
conocer las limitaciones de la oferta de serv¡c¡os que genera la neces¡dad
insat¡sfecha.

Área de estudio para la elaborac¡ón del lnforme EVAR

El área de estudio para la evaluac¡ón de r¡esgos por fenómenos de origen natural e
inducidos por la acción humana, debe ser defin¡da en el d¡agnóstico del estudio de
pre inversión o ficha técnica a cargo de la un¡dad formuladora del proyecto de
inversión y debe identif¡car las condic¡ones del territorio que podría afectar el
acceso, la producc¡ón o la distribuc¡ón de los servic¡os que requiere la poblac¡ón.

Esta área de estudio puede ser modificada durante la etapa del diagnóstico en base
al trabajo de campo que se realice. Es decir, el área de estudio está conformada por
la zona de influencia donde se ubica la UP, los medios de vida y la poblac¡ón
beneficiar¡a, así como por el área de intervención en donde se ub¡can los puntos
críticos y la ocurrencia de los peligros, para ello es ¡mportante cenlrarse, tanto en
los aspectos soc¡ales y fÍsicos, en el desarrollo de las característ¡cas relacionadas
a los parámetros y descriptores que serán util¡zados para la determ¡nación del nivel
de pel¡grosidad, así como de la vulnerabil¡dad.
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Lineam¡entos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

Gráf¡co Ol. Área de estudio para la elaboración del lnforme de EVAR en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

AREA oUE ocuPA POBLACIÓN

BENEFICIARIA

ÁREA DE uBrcAcróN DE LA
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA Y

POBLACIÓN BENEFICIARIA EXPUESTOS
AL PELIGRO

o

o

El área de intervención (área ocupada o en proyección para el funcionam¡ento de la
Unidad Productora) incluida en la zona de estud¡o en la mayoria de los casos se va
encontrar dentro del área de ocurrencia del peligro debido a que constituye el
objet¡vo en el cual se evaluarán el(los) n¡vel(es) de r¡esgo. En el caso que la UP
const¡tuya o no un elemento expuesto a pel¡gros del tipo hidrometeorológico y
mov¡mientos en masa, de igual forma se debe de evaluar el área por peligro sísmico.

Asim¡smo, es necesario realizar una inspección de los d¡st¡ntos pel¡gros naturales e
inducidos por la acc¡ón humana que ocurren a lo largo de las vías (caminos,
carreteras, trochas, etc.) que conectan el área donde se ub¡ca la lnfraestructura
Educativa, la población benefic¡aria, autoridades administrativas, docentes,
personal técnico, y entre otros, para garantizar un correcto acceso al servicio
educativo. Dicha ¡nspección consiste en describir estos pel¡gros (¡nventar¡arlos y
delim¡tar su afectación) y analizar el estado de conservación de las vías de acceso,
información que debe ser descr¡ta en el ¡nforme de evaluac¡ón del riesgo y además
incluir los mapas de ubicac¡ón de los mismos.

Sin embargo, no se debe considerar en la determ¡nación del pel¡gro y vulnerab¡l¡dad,
siendo la UP el objeto de estud¡o. La descripción de los pel¡gros y estado de
conservación de las vías, permit¡rá identificar la interrupc¡ón de las vías de acceso,
los cuales afectar¡an d¡rectamente a la poblac¡ón escolar. Por ello, el análisis debe
contemplar la procedencia de los estudiantes para qu¡enes está d¡rigido el servicio
de la UP y el uso habitual que hacen de las vías de comun¡cación.

Cabe mencionar que, para su desarrolló se puede usar y disponer de información
de los portales ofic¡ales, tales como el S¡stema de lnformación para la Gestión del
Riesgo de Desastres (SlGRlD), el Sistema de lnformac¡ón Nac¡onal para la
Respuesta y Rehabilitación (SINPAD) y el Sistema Geológico y Catastral l\¡inero
(GEOCATMIN), entre otros
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Lineamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

4.3 Las Evaluaciones del R¡esgo en función al pel¡gro

El evaluador de riesgo debe prior¡zar el evento de mayor afectación y recurrencia
en el área de estudio y las inmediaciones de la Unidad Productora (infraestructura
educat¡va) contemplada en el proyecto de inversión, en base a datos h¡stór¡cos,
reporte de emergencias, entre otros, analizando siempre la ¡ntegralidad de la
problemática que confluyen en la zona de estudio.

Hay que resaltar que cada pel¡gro natural tiene comportamientos y d¡námicas
d¡stintas que deben ser evaluadas independientemente.

4.4

Dentro del informe de evaluación de r¡esgos, en el ítem de antecedentes o
características generales, se debe descr¡b¡r los pel¡gros naturales o inducidos por la
acción humana en el área de estudio y concluirlo sustentando la pr¡orizac¡ón del
peligro.

Escala de trabajo

La escala de trabajo de los ¡nformes EVAR y los mapas temáticos se deben realizat
a escalas de mayores o ¡guales a 1:25,000.

La información cartográfica ut¡lizada para la elaborac¡ón de mapas temát¡cos debe
presentarse a la m¡sma escala de trabajo.

4.5 Revisión y aprobación

Los lnformes de Evaluac¡ón del R¡esgo deben ser elaborados por especialistas que
se encuentren acred¡tados y reg¡strados en el S¡stema lntegrado de lnformac¡ón de
Evaluadores del Riesgo de¡ CENEPRED.

La supervis¡ón de los documentos debe ser realizada por la Unidad Formuladora
(UF).

Los aspectos a verificar deben orientarse en la aplicac¡ón de la metodología de
identificación y caracter¡zac¡ón del peligro, identificación de elementos expuestos,
del anál¡s¡s de vulnerabilidad, cálculo y control de riesgo; de acuerdo a los
procedimientos regulados y aprobados por el CENEPRED conforme al Manual de
Evaluación del Riesgo vigente.

5. DISPOSICIONESESPECiFICAS

Ex¡sten consideraciones mínimas que se deben tener en cuenta para la elaboración de un
lnforme de Evaluación del R¡esgo en el marco del Sistema Nacional de Programac¡ón
Multianual y Gestión de lnvers¡ones (lnv¡erte.pe) del Ciclo de invers¡ón en la fase de la
formulación y evaluación de proyectos de invers¡ón de ¡nfraestructura educativa, en función
a su naturaleza de intervención y los proced¡mientos establecidos por el CENEPRED en el
Manual de Evaluación del Riesgo de Fenómenos Naturales vigente.

Es ¡mportante que las medidas de prevención y reducción del riesgo ante el (los) peligro(s)
ident¡f¡cado(s), establecidos en los ¡nformes, sean evaluados y posterior a su viabilidad y
aprobación, sean implementados por la Unidad Formuladora que corresponda y
monitoreados por el gobierno local, para garanlizar la sostenibil¡dad del UP.
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"Año de la Universalización de la Salud"

Gráfico 02: Procedimiento para la elaboración de lnformes EVAR en proyectos de ¡nfraestructura educativa

NAAURAIEZÁ OE
tNfERvENctóN oEL Pt

ESP6CTF¡CACTOñES

V. B.
/'F¿\i\¡B\lot:o¡rrr ¡

F^llt o! F<rRMUl /Erói. Y c\a^t r^Crót{
6.üoñ .l ¡t&ñ d. cv^f,

cat 4rtr¿ dói. octltttcú
vt t a¿laatttoao
cÁL¡auta, oct ttE Go
tEDUCClói DCL atE3¡io

txovEcfo DC txvE Jóia oc 3Etvtc¡olt

ultca¡clóia DE t-a
ut{[rao t¡ooircnoR^

t¡r¡lcttirPArtltt

....tli.!l.EGo.¡r¡oA
aED0r.6<A? rró...

ed(r!.i.. Er úsb

Evalu^cróN DEL RrÉs¡io

car cfEüzac¡óaa oEL Pcucto
ax^ttsls DC 1^ Extos¡Clól..
EEoucctóN oEl ttEsco

FAs! oC crlct r(¡óN- rctcattE tlÉci.|ao
i.¿¡¿-.t. tü-Eaó.i t Ldr¡..¡ó.t d.a aLrp d.

O....tü

coianta¡t :t- D6Éa¡o v plc3upues¡o D€
i.CotDAs DC ttEvciac¡óN v atorrc<róra o€L

atEi¡Glo ot ara¡A!¡tals P|-anllt^o^:¡ ata cL
I¡FOEiltE OE C\IA¡ QUE FOEI.A CARIT OCI

EsruDk o? D1¡rEt¡vE¡taóa, Dc<rr^a Do v¡^!r"E

ExPEotEf\afc fÉcaflco

| 0tat¡!t, /

\'*-/ t.: I o o

10



w
,§,

ctlttPBt¡r

o

"Oecen¡o de la lgúaldad de Oportun¡dades para mujeres y hornbres"
'Año de la Uni',/ersalización de la Salud

5.1 Ub¡cac¡ón de la ¡nfraestructura educat¡va

Es importante evaluar el lerreno de emplazam¡ento de la ¡nst¡tución educat¡va,
respecto a otras act¡v¡dades que se desarrollen en las inmed¡aciones del proyeclo a
fin de asegurar la cal¡dad del servic¡o educativo, la estab¡l¡dad fís¡ca de la
infraestructura y la segur¡dad de la población beneficiada.

Por tanto, se débe evaluar la ¡ncompat¡b¡lidad por cercanía de las lnst¡tuc¡ones
Educativas (lE).

Cuadro 01: lncompat¡bil¡dad de ubicación

a

/ñ\
/ t¡r \\ 0rat¡lrr i\a-l

/ñ\/rtF\l or¡o l rrr ¡

\*r-/

D.S. N' 003-94-SA
Reglamento de la Ley de Cementerios y
Serv¡cios Funerarios.

0l Velator¡os

02
En relación a los establec¡m¡entos de
salud.

R.M. N" 045-2015/M|NSA
Norma Técnica de Salud N' 113-
MINStuDGIEM-V.01 "lnfraestructura y
equipamiento de los establecimientos de
salud del Primer Nivel de Atenc¡ón" y sus
mod¡ficatorias.

R.M. N' 862-2015/M|NSA
Norma Técn¡ca de Salud N' 1 19-
MINSA,/DGIEM-V.01 " lnfraestructura y
equipamiento de los establec¡mientos de
salud del Tercer Nivel de Atención".

03
En relación a las plantas envasadoras
de Gas Licuado del Petróleo (GLP).

D.S. N" 027-94-EM
Reglamento de seguridad para instalaciones
y transporte de Gas L¡cuado de Petróleo.

Modificado por el D.S. N" 065-2008-EM.

04

En relación a las instalac¡ones de
serv¡cio y puestos de venta de
combust¡bles (grifos), gasocentros y
establec¡mientos de venta al públ¡co de
Gas Natural Vehicular (GNV).

D.S. N' 054-93-EM (mod¡ficado por el DS N'
037-2007-EM) Reglamento de Seguridad
para Establecimientos de Venta al Público de
Combustibles Derivados de Hidrocarburos.

05
En relación a los locales de
comercial¡zación y consumo de bebidas
alcohólicas.

Ley N02868l
Ley que regula la comerc¡al¡zac¡ón, consumo
y publicidad de bebidqs alcohólicas.

\
D.S. N' 012-2009-SA
Reglamento de la Ley No 28681, que regula
la Comerc¡alización, Consumo y Publicidad
de Beb¡das Alcohólicas.

06

En relación a las plantas de
abastec¡miento de combustibles líquidos
y otros productos der¡vados de los
hidrocarburos

D.S. No 04s-2001-EM
Reglamento para la Comercializac¡ón de
Combust¡bles Líquidos y otros productos
derivados de Ios H¡drocarburos.

D.S. No 001-20'to-AG
Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos

07
En relación a las fajas marginales de las
fuentes de agua, naturales o artif¡ciales.

INco¡,,|PATIBILIDAD PoR cERCANIA
DE LAS II.EE

DISPOSITIVO LEGAL OUE SUSTENTA LA
rNcoMPAT|BrLtDAo DE uBtcActóN
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Lineam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡ón del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnf.aestructura Educativa

o

o

Fuente: Norma Técnica de Criterios Generales de Diseño para lnfraestructura Educativae

e Aprobada medianle R S.G N' 239-2018-MINEDU (03 10 2018)
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08
En relación al sistema de transporte de
hidrocarburos por ductos.

D.S. No 081-2007-EM (modificado por D.S.
No 007-2012-E¡,4 )

Reglamento de Transporte de H¡drocarburos
por Ductos.

09
En relac¡ón a los pozos para la
exploración y explotación de
h¡drocarburos.

D.S. N. 032-2004-EM
Reglamento de las Actividades de
Exploración y Explotación de H¡drocarburos

10
D.S. N. 050-2001-MTC.
Reglamento de la Ley de Aeronáut¡ca C¡vil y
sus modif¡cator¡as.

11
En relac¡ón a la serv¡dumbre de líneas
aéreas de inslalacrones eléctricas

R.M, NO 214-201 1.MEM/DM
Cód¡9o Nac¡onal de Electricidad (Sumin¡stro
2011\.

Decreto Ley No 25884 y sus modif¡catorias
Ley de Concesiones E¡éctr¡cas.

't3

En relación a restricciones
radioeléctr¡cas en áreas de uso público
cuando una lnstitución Educativa se
encuentre próx¡mo a una estación
radioeléctrica.

R.¡.4. N" 120-2005-|VTC/03
Norma Técnica sobre Restricciones
Radioeléctricas.

14
En relac¡ón a plantas de tratamiento de
aguas residuales.

Decreto Supremo N" 01 1-2006-VIVIENDA
Norma OS.090 del RNE.
P¡antas de tratam¡ento de aguas residuales

l5 En relación a la fala de terreno lateral y
colindante al derecho de vía.

D.S. N. 034-2008-MTC
Reglamento Nacional de Gest¡ón de
lnfraestructura Vial.

16
En relac¡ón a las zonas restringidas
col¡ndantes a las vias ferrov¡ar¡as.

D.S. No 032-2005-MTC
Reglamento Nacional de Ferrocarriles

17
En relac¡ón a casinos y máquinas
tragamonedas.

Ley No27153
Ley que regula la explotación de los juegos
de casino y máquinas tragamonedas y sus
modificatorias.

18
En relac¡ón a los hostales, peñas,
discotecas, v¡deo-pubs, bingos y salas
de billar.

12

En relación a los aeródromos.

12
En relación a servidumbre de
electroductos.

Según lo establec¡do por los Gobiernos
Locales, que de acuerdo al numeral 3.6.4 del
articulo 79' de la Ley N'27972 - Ley
Orgán¡ca de [/unicipales, en materia de
organización del espac¡o fisico y uso del
suelo, establece que son funciones
específicas exclusivas de las
municipalidades distr¡tales, normar, regular y
otorgar autor¡zaciones, derechos y licenc¡as
y realizar la fiscalización de la apertura de
establecim¡entos comerc¡a¡es, ¡ndustriales y
de actividades profesionales de acuerdo con
la zonif¡cac¡ón.



Lineam¡entos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnf raestructura Educat¡va

Adicionalmente se sugiere ub¡car el terreno en el sector más elevado de la localidad,
en caso de ¡nundaciones, así como condiciones favorables de otros eventos de
fenómenos de remoción en masa e ¡nducidos por la acción humana, y tomar en
cuenta la prohibición del uso del área de disposición final de residuos sólidos,
crematorios y depós¡tos de rellenos sanitar¡os.

D¡cha norma, sugiere no ub¡car infraestructura educat¡va en pred¡os con las
siguientes características: con presencia de filtrac¡ón de agua o adyacentes a zonas
pantanosas que presenten fallas geológ¡cas, en quebradas, cuencas, valles, conos
aluviónicos, zonas de riesgo ante avalanchas, huaicos o inundaciones. Asimismo,
se establece no construir colegios sobre rellenos que contengan relaves de mineral,
desechos sanitar¡os, industriales o quim¡cos, ubicados en las laderas de un volcán,
ya sea que se encuentre activo o inactivo, con suelos que presenten hundimientos
y cercanos a acant¡lados o rocas con pel¡gro de desprendimiento.

o Cuadro 02: Dispon¡bilidad de serv¡c¡os básicos

o

Fuente: Norma Técnica de Criterios Generales de Diseño para lnfraestructura Educat¡va
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Agua De no contar con red públ¡ca, ¡dentificar la ex¡stenc¡a de otras
fuentes de abastec¡m¡ento de agua para consumo humano.
Tener en cuenta lo señalado en la "Guía de Opc¡ones
Tecnologías para S¡stemas de Abastec¡miento de Agua para
Consumo Humano y Saneamrento en el Ámbito Rural",
aprobada mediante R.M. N' 173-20'16-VIVIENDA; y,

Debe ser adecuada en cantidad y calidad según lo señalado
en el Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo
Humano, aprobado con D.S. N' 031-2010-SA.

De no contar con red públ¡ca, considerar otros sistemas según
las condiciones de suelo y nivel freático. Tener en cuenta lo
señalado en la .Norma Técnica de Diseño: Opciones
Tecnológ¡cas para Sistemas de Saneam¡ento en el Ámbito
Rural", aprobada med¡ante R.M. N' 192-2018-VIVIENDA.

Desagüe

Electricidad Oe no conlar con red pública, identificar el uso de tecnologías
alternat¡vas.

Alumbrado públ¡co Oe no contar con red pública, identificar la existencia de otros
sistemas.

Gas De no contar con red públ¡ca, ¡dent¡f¡car otra fuente de energía
alternativa.

Telecomunicac¡ones ldent¡ficar el acceso al servicio de teléfono e internet.

SERVICIOS
BÁSICOS

CONSIDERACIONES

Recolecc¡ón de basura De no exist¡r, ¡dent¡f¡car otras formas de gestión de residuos
sólidos que no pongan en peligro la salud de los estudiantes.
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L¡neamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluacióñ del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura EduGativa

Cabe mencionar que, en caso que los terrenos donde se proyecta emplazar la
infraestructura educat¡va presenten condiciones de ¡ncompatibilidad o se ub¡quen
sobre zonas declaradas como intang¡bles: las fajas marginales (zonas susceptibles
a la ocunencia de inundaciones y/o huaicos, movim¡entos en masa u otros pel¡gros
naturales o induc¡dos por la acción humana)o zonas declaradas de alto riesgo no
mitigable, o zonas intangibles, se recom¡enda d¡sponer de otro lugar para la
realización del proyeclo.

Mientras que, en los terrenos que muestran compat¡bilidad con las restricciones del
Cuadro 01 o no cuenten con información existente, se debe real¡zar un lnforme de
Evaluación del Riesgo para identif¡car los riesgos existentes y proponer medidas de
prevención y/o reducción del r¡esgo.

5.2 Naturaleza de intervención de los proyectos de inversión

Tomando en consideración ¡o establec¡do en la Guía General para la ldent¡f¡cac¡ón,
Formulación y Evaluac¡ón de Proyectos de lnversión (lnvieñe.pe, 2019)r0, se ha
identificado la naturaleza de ¡ntervención de los proyectos de ¡nversión:

Creación
lntervenciones or¡entadas a dotar del bien o el servic¡o en áreas donde no
ex¡sten capacidades para proveerlo; es dec¡r, no hay una UP. Se incrementa la
cobertura del bien o el servicio.

[/ejoramiento
lnlervenciones sobre una UP orientadas a cumplir el nivel de servicio y/o los
estándares de calidad de los factores de producción establecidos por el sector
competente. lmpl¡ca la prestac¡ón de servic¡os de mayor calidad a usuarios que
ya d¡sponen de é1.

Ampl¡ación
lntervenciones orientadas a incrementar la capacidad de una UP existente para
proveer un bien y/o un servic¡o a nuevos usuarios. Se ¡ncrementa la cobertura
del bien o el servicio.

Recuperación
lntervenciones or¡entadas a la recuperación de la capacidad de prestación del
bien o el servicio en una UP ex¡stente, cuyos faclores de producción
(infraestructura, equ¡pos, etc.) han colapsado, o han sido dañados o destruidos.
Puede ¡mpl¡car la m¡sma cobertura, mayor cobertura o mejor cal¡dad del bien o
el servicio, es dec¡r, que puede ¡ncluir cambios en la capacidad de producción
o en ¡a calidad. Se incluyen tamb¡én ¡ntervenc¡ones en serv¡cios ecos¡stém¡cos
y diversidad b¡ológica (espec¡es, ecosistemas y genes).

o

o

5.3 Evaluación del Riesgo bajo los componentes prospectivo y correctivo

Las evaluaciones del riesgo que se realicen con enfoque prospectivo están
orientadas a la formulación de proyectos de inversión que involucren la creación de
nuevas inf raestructuras educativas.

Las que se realicen con enfoque correctivo, en tanto, se real¡zan para intervenc¡ones
de infraestructura educativas ex¡stentes en las cua¡es se requieren la formulación
de proyectos de ¡nversión para el mejoramiento, ampliación o recuperación de los
servic¡os educativos.
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L¡neam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡ón del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

Gráf¡co 03: Relac¡ón entre los enfoques de evaluación y la naluraleza de intervenc¡ón
de los proyectos de ¡nversión

La clasificación de los componentes de la gestión del r¡esgo de desastres y la
naturaleza de las ¡ntervenciones para los proyectos de inversión ha permit¡do
determlnar el enfoque de evaluación del riesgo (prospect¡vo y correctivo).

La determinación del peligro en ambos casos debe real¡zarse según los
procedimientos metodológicos establecidos por e¡ CENEPRED. Sin embargo, el
anális¡s de la vulnerab¡l¡dad se realizaría de forma d¡sl¡nta; en el primer caso se
evaluaria solamente por exposición en base a los resultados del mapa de peligro
debido a que aún no existe elemento expuesto (¡nfraestructura educativa) en el área
de evaluación. En el segundo caso con enfoque correctivo, el análisis de la

vulnerab¡lidad debe desarrollarse en func¡ón a las d¡mens¡ones social, económica y
ambiental. Cada una de ellas con sus respectivos factores de exposición, frag¡lidad
y res¡liencia.

As¡mismo, se sugiere considerar la dimensión amb¡ental para casos que amer¡te su
¡nclusión y será definido por el evaluador de riesgo.

a 5.4 componentes según enfoque de evaluación del riesgo

Según el enfoque de evaluación se indican los componentes mínimos que debe
contener un informe de evaluación del r¡esgo en función a la naturaleza de
¡ntervenc¡ón del proyecto de inversión, Cuadro 03.

Cuadro 03: Com onentes s ún enfo ue de evaluación
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L¡neam¡entos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluac¡ón del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

Factores de frag¡l¡dad y
res¡liencia para el análisis de la
vulnerab¡lidad

NO SI

Control del riesgo SI SI

Conclus¡ones SI SI

Recomendaciones SI SI

5.5 Para la determ¡nac¡ón del pel¡gro

El peligro se define como la probabil¡dad de que un fenómeno físico, potencialmente
dañino, de or¡gen natural o ¡nducido por acc¡ón humana, se presente en un Iugar
específico, con cierta inlens¡dad y un per¡odo de tiempo y frecuencia definidosll
(Reglamento de La Ley No 29664).

El procedimiento para la determinac¡ón del peligro ¡ncluye los pasos ¡nd¡cados en el
s¡gu¡ente gráf¡co:

Gráfico 04: Flujograma para la delerminac¡ón del peligro

o

a

I Añ. 2 Deliniciones, Reglamento de la Ley N' 29664
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L¡neam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡ón del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraéslruclurá Educativa

Previo al reconocimiento de la ub¡cac¡ón de la Unidad Productora (infraestructura
educativa) y el anális¡s de compatib¡lidad descrito en el Cuadro 01, mediante la
recopilación de información bibliográfica referida a la caracter¡zación del área de
estud¡o (estud¡os e informes de ent¡dades técnico c¡entíf¡cas, estudios del
expediente técnico, etc.) y el reg¡stro de pel¡gros ocurr¡dos en el área evaluada, se
procede a la ¡nspecc¡ón de campo para ¡dentificar y definir el peligro a evaluar en el
área de ¡ntervención del proyecto. Asimismo, en el área de influencia (zona donde
se ub¡ca la UP, la población benefic¡ada y sus medios de vida) se reconocerán y
delim¡tarán los peligros que afeclen las vías de acceso hacia la inst¡tución educat¡va.

Para la determinac¡ón y cálculo de los niveles del peligro en el área de intervención
se deben relacionar las capas del parámetro de evaluación y la susceptibilidad.

En el caso de la determ¡nación de los umbrales crit¡cos, que nos permitan una
adecuada estratificac¡ón del nivel de pel¡gros¡dad, se recomienda considerar los
valores establec¡dos por las entidades técn¡co cientif¡cas competentes.

Respecto al caso de los pel¡gros inducidos por acción humana deben identificarse
las amenazas en el entorno inmediato al objeto de evaluación, cons¡derando los
criterios ¡ndicados en los diferentes disposit¡vos legales de los sectores referentes a

la incompat¡bilidad de ub¡cac¡ón (tales como d¡stancias mínimas a centros de
expendio de combust¡bles y/o almacenes de productos pel¡grosos, etc.).

Parámetro de evaluac¡ón

o

O

Es la man¡festación de la amenaza sobre el área de ¡nfluencia del peligro
evaluado y que ha sido or¡ginado por ¡a magn¡tud del factor desencadenante, la
cual representa la ¡ntensidad del evento.

Gráf¡co 05: Esquema del parámetro de evaluación

ALTURAS

VOLUMEN

AREAS

Anál¡s¡s de la suscept¡b¡l¡dad del terreno

Se debe considerar los factores cond¡c¡onantes, los cuales serán selecc¡onados
en base al tipo de evento natural y las características del área de estud¡o por el
evaluador del r¡esgo. En este análisis tamb¡én se cons¡dera al factor
desencadenante. Además, la escala cartográf¡ca debe ser mayor al 25,000.
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Cabe mencionar que los parámetros de evaluación deben considerarse como
unidades cartografiables que han sido reconocidas en el área de ¡njerenc¡a del
proyecto de invers¡ón, ya que perm¡ten caracterizar la ¡ntensidad con que un
peligro afecta un área geográIica determ¡nada, además de estar refer¡da a
evidenc¡as del peligro, tales como marcas (alturas, volúmenes o áreas).
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Cuadro 04: Ejemplos de Parámetros de evaluac¡ón y susceptib¡l¡dad por t¡po de
peligro

o

o
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Escala de Mercalli
Mod¡f¡cada,
propagación de onda
sísmica (nivel de
sacudimiento del
suelo).

Un¡dades geológicas, unidades
geomorfológ¡cas y t¡pos de
suelos (Sistema Unificado de
Clasificación de Suelos -
susc).

Magnitud del s¡smo.

Altura y velocidad de
agua en zona
inundable.
Altura de ola.

Unidades geomorfológ¡cas,
pendiente y alt¡tud.

Magnitud del sismo

Velocidad de
sacudim iento.

N¡vel de cohes¡ón y t¡po de
suelo SUCS. Profundidad de la
napa freática.

l\¡agnitud del sismo.

Area y/o volumen de
mater¡ales ¡nestables,
altura de materiales
removidos y
velocidad de
desplazamiento de
materiales.

Un¡dades geológicas, unidades
geomorfológicas, pendiente,
tipos de suelos (SUCS) y
cobertura vegetal.

Precipitac¡ones
pluv¡ales, magnitud
del evento.

Altura y/o velocidad
de flujos en zona
afectada.

Unidades geológ¡cas, unidades
geomorfológicas y pendiente.

Altura de agua en
zona ¡nundable,
factor de
sumergenc¡a y tirante
de fluio.

Unidades geológicas,
pendiente y unidades
geomorfológicas.

Prec¡p¡tac¡ones
pluviales.

T¡pos de suelos, un¡dades
geomorfológicas, pendiente y
grado de curvatura (coef. de
meandr¡c¡dad)

Precip¡taciones
pluviales.

Velocidad de caída
de agua, área
saturada o de
escorrentía.

Veloc¡dad del v¡ento y unidades
geomorfológicas.

Precipitaciones
pluviales.

Allura, nubos¡dad,
balance de radiación
y velocidad de v¡ento

Altitud, un¡dades
geomorfológicas y topograf ía

Rango de
temperatura bajo
cero.

Quemas de malezas,
cortes circuitos, etc.

Duración. lntens¡dad
y severidad.

Existencia de material fungible,
vegetac¡ón seca,
construcciones de madera,
quincha y combust¡ble.

Sever¡dad y
concenlrac¡ón de
metales pesados.

Depósitos o contenedores
inadecuados.

Fuga de gas, etc.

!
IUE

FACTOR
DESENCADENANTElnlensidad

SUSCEPTIBILIDAD
TIPO DE
PELIGRO

PARAII'ETRO DE
EVALUACIÓN

FACTORES
CONDICIONANTES
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I Precrpitaciones

lpluviales.

Área erosionada,
veloc¡dad de erosión.
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L¡neam¡entos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

Anál¡sis de los elementos expuestos

Cons¡ste en ¡dentificar los elementos (pred¡os, infraestructura pública,
¡nfraestructura privada, áreas de cult¡vo, etc.). Sin embargo, para el presente
documento se refiere a la comunidad educativa que se encuentra expuesta al
peligro que se está evaluando. Este análisis se realiza interceptando el mapa
de peligro con la un¡dad productiva, con lo que se obtendrá el nivel de
exposición del m¡smo.

Def inición del escenar¡o

Se obtiene en base a la hipótesis evaluada para determinar la condición
necesaria para la generac¡ón de riesgos ante un fenómeno de or¡gen natural o
inducido por la acción humana. Cons¡ste en def¡n¡r el factor que desencadena
un peligro natural, por tanto, se debe expresar la magnitud que originó el
máx¡mo evento registrado o para un determinado periodo de retorno
(probabilidad de ocurrencia) definido.

Cabe mencionar que, en la defin¡ción del escenar¡o se debe ind¡car, de forma
clara, el factor que desencadena un pel¡gro natural y su respectivo umbral que
ha sido analizado en el desarrollo de la evaluación del riesgo; así como las
principales característ¡cas del área de ¡ntervenc¡ón.

Cálculo y estratificac¡ón de los niveles de peligro

o

o

Para obtener la capa del pel¡gro se debe sumar las capas del parámetro de
evaluación y de la suscept¡b¡lidad, estos deberán estar multipl¡cados por sus
respectivos pesos. Los pesos de ambas capas serán definidos de acuerdo al
grado de importancia y estos deberán sumar la un¡dad ('l ).

5.6 Anál¡s¡s de vulnerab¡l¡dad

Según la Ley N'29664 y su Reglamento, D.S. N' 048-20'11-PCM, la vulnerab¡l¡dad
se define como "La susceptibilidad de la población, la estructura fisica o las
activ¡dades socioeconómicas, de sufrir daños por acción de un peligro o amenaza".

En func¡ón al enfoque (prospectivo o correct¡vo) de la evaluac¡ón del r¡esgo para
proyeclos de inversión relacionados a ¡nfraestructuras educat¡vas se elaborará el
anál¡sis de la vulnerabilidad. En el caso se trate de un proyecto de inversión de
creac¡ón, se sugiere considerar el factor de vulnerabilidad expos¡c¡ón debido a que
no existe ¡nfraestructura. Para los proyectos de inversión qúe involucren
mejoram¡ento, ampl¡ación y recuperación, en tanto, es necesar¡o analiza¡ la
vulnerabilidad en función a los factores exposic¡ón, fragilidad y resiliencia de las
dimensiones social, económ¡ca y ambiental. Gráfico 06.

Respecto al análisis de la vulnerabil¡dad del componente correct¡vo se deben
considerar también las d¡mensiones social y económica necesariamente, mientras
que la inclus¡ón de la d¡mensión ambiental (contaminación, manejo de residuos,
saneamiento bás¡co, etc.) será a criterio del evaluador, así como las característ¡cas
del territor¡o. Posteriormente, se debe analizar los factores de la vulnerabilidad para
cada una de las dimensiones.
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Lineamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

Gráfico 06: Cálculo de los niveles de vulnerab¡l¡dad asoc¡ado a un evento natural
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Parámetros para el análisis de la vulnerabilidad

El análisis de la vulnerabilidad del área de ¡ntervención del proyecto debe estar
or¡entado pr¡nc¡palmente a ¡a infraestructura educativa y los servic¡os br¡ndados
por la Un¡dad Productora. La identif¡cación y selección de parámetros o
variables para el anál¡sis de la vulnerab¡lidad debe plantearse en func¡ón a la
información recopilada en el á¡-ea de intervención, mediante f¡chas de encuestas
que serán elaboradas por el evaluador del r¡esgo.

A continuación, se mencionan algunos parámetros a considerar:
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Cuadro 05: Pr¡ncipales parámetros para el Anál¡sis de la Vulnerab¡l¡dad en Proyectos de
lnfraestructura Educat¡va (mejoram¡ento, ampl¡ac¡ón y recuperac¡ón) en función a la

d¡mensión y factor de vulnerab¡lidad

o

o
Entre los principales aspectos (parámetros) para determ¡nar el grado de
vulnerabil¡dad sísm¡ca de una estruclura, se deberian cons¡derar el s¡stema y
configuración estructural, el número de pisos, tipo y condic¡ones del mater¡al de
construcción; asi como el cumpl¡miento de la normativa sismo res¡stente vigente.

Respecto al cumplimiento de la normat¡v¡dad vigente (construcción, reparación
yio reforzamiento); se podria verificar los siguientes niveles relativos de
vulnerabilidad:

La ¡nfraestructura
resistente 1970.
La infraestructura
resistente 1977.
La inlraestructura
resistente 199712.
La ¡nfraestructura
resistente 2003.

educat¡va ha sido construida considerando la norma s¡smo

educat¡va ha s¡do construida considerando la norma sismo

educat¡va ha sido construida considerando la norma s¡smo

educativa ha sido constru¡da considerando la norma sismo

r2 Norma que amplifica los desplazamientos y disminuyeen forma relativa elefecto de columnas cortas, paraelcasode estructuras
de albañileria con pódicos de concreto armado; y declara como edrficacio¡es esenciales a las instituciones edu

/ñ\/r¡r\
loaro¡rtr,
\*t-/

Exposición Niveles educativos que cubrirá la UP.

Fragilidad Grupo de edades de la comun¡dad educativa

Conocimiento de peligros en la zona de local¡zación de la UP

¡

Soc¡al

¡
Resiliencia

Capacitación en gest¡ón de riesgos de desastres

Exposic¡ón
Localizac¡ón de la edificación respecto al área de impacto del
pelig ro.

Frag ilidad
Caracterist¡cas fís¡cas de la ed¡ficac¡ón (d¡seño y/o formas
construct¡vas, tipo de mater¡ales, etc.)

Cumpl¡miento de la normatividad RNE en el diseño y
construcción de la UP.

¡

Resiliencia
Documento que acred¡ta la titular¡dad del terreno a nombre
del estado.

Exposición Cercanía a fuentes de agua

Dispos¡ción f¡nal de res¡duos sól¡dos
Frag¡l¡dad

Generación de residuos sól¡dos

Segregación de residuos en fuente

¡

T

T

I

Resiliencia
Cercanía de ¡a UP a áreas verdes

e
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Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educativa

La ¡nfraestructura educativa ha sido construida considerando la norma s¡smo
resistente 201613.

Daños o fallas estructurales anteriores.
Efecto de la remodelación o mod¡ficación en el comportamiento estructural.
lnteracción de los elementos no estructurales con la estructura.
Proximidad con otros edif¡c¡os, en relac¡ón con las oscilaciones sísmicas.
Redundanc¡a estructural.
Detalles estructurales inclu¡das las conexiones (especialmente para elementos
de acero y madera).
Relac¡ón entre la resistenc¡a de las columnas y la de las vigas, asicomo ancho-
peralte de las vigas.
Adecuada separac¡ón entre elementos de arriostre (para el caso de adobe y
albañileria).
Segur¡dad de los c¡mientos (ver¡ficado parc¡almente en forma cual¡tativa y semi
cuantitativa).
lrregularidades en planta y en elevación (tales como r¡g¡dez, masa, res¡stenc¡a).
lntegridad estructural del sistema de techos.
Grado de resistencia de los elementos estructurales (verif¡cado mediante
pruebas de ensayo).
Comportamiento estructural (mediante métodos cuant¡tat¡vos).

Respecto a las ¡rregular¡dades en planta de la ed¡ficación: se deberá ver¡ficar el
mayor o menor grado de ¡rregularidad de la d¡str¡buc¡ón de cada uno de los módulos;
considerando además la existencia de elementos que eviten la tors¡ón.

Para el caso de irregularidades en elevac¡ón, se deberá ver¡f¡car la existencia de
d¡scont¡nuidad en los elementos estructurales; así como el menor o mayor grado de
variaciones en elevac¡ón que presenta la ed¡ficación.

Para el anális¡s de la ¡nteracc¡ón de los elementos no estructurales (tab¡quería),
con la estructura; se debe verif¡car la ex¡stencia y la cant¡dad de elementos no
estructurales que ¡nteractúan con la estructura; así como el mayor o menor grado en
que estos afectan a la m¡sma.

Respecto a las condic¡ones de la ed¡f¡caciónl se debe verificar el mayor o menor
grado de deter¡oro de los elementos estructurales, el tipo y ancho de grietas (acorde
al material de construcc¡ón); asi como los signos de henumbre (para el caso de
elementos de concreto armado).

Respecto al diseño estructural, asÍ como al número de p¡sos, se deberá tener en
cuenta la zona sismica; así como el mater¡al de construcc¡ón, acorde a lo indicado
en la normatividad v¡gente.

Para el caso de inundac¡ón y lluvias intensas, se analizará el grado de vulnerabilidad
de la infraestructura cons¡derando el material de construcción y los sistemas de
drenaje, que la hacen más o menos vulnerables a dichos eventos.

i3 Norr¡a actuaiizada elaño 2018.

PMIl
uÉ.

\¡&0!¡0!tlt
\ Dc't

o

2
i)

aj¡^.\\¡R i
orat¡ltt /

lst

18

A pesar de ser un parámetro determinante, la norma sismo res¡slente requiere para
su ver¡ficación ser complementada analizando (en forma cualitativa, sem¡ cuantitat¡va
y/o cuant¡tat¡va), otras característ¡cas y condiciones estructurales de la edif¡cac¡ón;
tales como:
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Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluac¡ón del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructu.a Educativa

La vulnerabilidad ante desl¡zam¡entos (los cuales se generan en base a dos
mecanismos desencadenantes principales que son el movim¡ento del terreno
producido por s¡smos intensos, y la profund¡dad del nivel freát¡co generado por las
lluv¡as intensas yio inundaciones); ¡nflu¡rá más el nivel de exposición

Ante la caida de rocas, las funciones de vulnerabilidad variarán en función del t¡po
de ed¡ficación y del tipo de elementos de cobertura, resistente a los posibles
¡mpactos; así como de barreras y/o defensas de protección exteriores (tales como
muros de contención).

Asimismo, para el caso de erupciones volcánicas, las funciones de vulnerab¡lidad
variarán en función del tipo de edificación y del t¡po de elementos de cobertura (para
el caso de caída de tefras (piroclastos) y cenizas volcán¡cas); así como de barreras
y/o defensas de protecc¡ón exter¡ores ante pos¡bles flujos de lava.

Respecto al descenso de temperatura es posible que la infraestructura podrÍa verse
afectada con el tiempo. No obstante, el elemento expuesto es básicamente la
población usuar¡a; en dicho contexto deberá cons¡derarse el grado de aislamiento
térmico de la infraestructura, como una condición que hace más o menos vulnerable
al elemento expuesto.

Respecto a la vulnerabil¡dad ante peligros ¡nduc¡dos por acc¡ón humana, tales como
los incend¡os, la vulnerab¡l¡dad estructural estará dada básicamenie; por la
res¡stencia del mater¡al a la acc¡ón del fuego (temperatura de ignición); incluyéndose
en este caso los materiales que conforman el sistema estructural, asi como los
materiales no estructurales (elementos de protección).

5-7 Cálculo del R¡esgo

En este capítulo se deberá tealizaÍ el cálculo del riesgo según la metodologia
establec¡da en el Manual de Evaluac¡ón de Riesgos versión v¡gente, aprobada por
CENEPRED, len¡endo en cuenta los siguientes lineamientos:

'l. Estimar ¡mpactos significativos y las consecuenc¡as negativas potenciales

Se deberá cuantificar los coslos aprox¡mados de las pérd¡das y/o daños ocas¡onados
a la ¡nfraeslructura educat¡va por el ¡mpacto del pel¡gro. Los costos deben
presentarse en función al lugar en estudio, siendo conveniente compararlos con
proyectos sim¡lares ejecutados en años recientes.

Se deben contemplar adic¡onalmente las pérdidas y daños que podrían sufrir los
equ¡pos informát¡cos y mob¡l¡ario escolar y otros que se encuentren relac¡onados con
los servicios que brinda la unidad productora.

A cont¡nuac¡ón, se adjunta cuadro referencial para el cálculo de daños y pérdidas,
que deberá ser ajustado según la complej¡dad del proyecto:
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Daños/ Pérdidas Cant¡dad M2 Costo unitar¡o
Costo Total

Daños

probables

Costo Total

Pérdidas
probables

Total

Daños probables

Pérdidas probables

TOTAL S/.

Lineam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluación del R¡esgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

2. Determinac¡ón del n¡vel de riesgo, sobre la base del peligro y de la vulnerabilidad

3. Elaboración del mapa de niveles de riesgo, escalas mayores o 1l25,OOO, según área
de influencia en estud¡o.

4. Planteam¡ento de medidas de prevención y reducc¡ón de desastres, d¡vid¡das por:

A. l,,4edidas estructurales: se deberá considerar las intervenc¡ones de ingeniería
para reducir el r¡esgo, como muros de contención, reforzamiento de estructuras,
obras de drenaje, forestación, elc.

B. l\¡edidas no estructurales: elaboración de planes de contingencias, planes de
respuesta, planes de prevención, planes de preparación, así como programas
de capacitación en prevención y preparac¡ón d¡r¡g¡do a alumnos, docentes y
padres de familia.

5.8 Control del R¡esgo

Costo efectividad

Una vez realizada la evaluación de riesgos, se determina las medidas de control a
ser adoptadas y que contribuirán a reducir o mitigar los riesgos existentes. Para los
casos en los cuales la Unidad Productora ya se encuentre en funcionamiento, la
evaluación de r¡esgos debe contemplar ¡as medidas de control que al respecto se
habían ¡mplementado, su estado de operat¡vidad y si estos son suf¡cientes como
medidas de control del r¡esgo. Caso contrario, al no exist¡r, la UP se debe determinar
y cuantif¡car las medidas de control a ser adoptadas.

En ambos casos, se cuant¡fica y determ¡na los costos necesarios para ¡a

implementac¡ón de las med¡das de control. De ¡gual forma, se estimarán los costos
de reinvers¡ón que sean necesarios, así como los costos de operación y
manten¡miento en los que se ¡ncurrirán a lo largo del hor¡zonte de evaluación. Los
refer¡dos costos, cabe precisar, serán cons¡derados dentro de la ¡nversión total del
proyecto. Una vez valor¡zados los benef¡c¡os y costos sociales de las medidas de
control, se procederá a determinar la rentabilidad social a través de los ind¡cadores
de costos eficienc¡a o costo efectividad.

5.9 Estructura y contenido del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo

El informe de evaluación de riesgo, debería contar, al menos con el siguiente
contenido o estructura:
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Lineam¡entos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraestructura Educat¡va

PRESENTACIÓN
INTRODUCCIÓN

CAPiTULO l: ASPECTOS GENERALES

1.1. Objetivo general
1.2. Objet¡vosespecíficos
'1.3. Finalidad
'1.4. Just¡ficación
1.5. Antecedentes
1.6. Marco normat¡vo

CAPíTULO II: CARACTERiSTICAS GENERALES DEL AREA DE ESTUDIO
2.'1. Ubicac¡óngeográfica
2.2. Base topográfica
2.3. Vias de acceso
2.4. Característ¡cassoc¡ales
2,5. Característ¡cas económicas
2.6. Condiciones físicas de¡ territorio
2.7- ldent¡f¡cac¡ón de peligros naturales en el área de intervenc¡ón y vias de

acceso

CAPÍTULO III: DETERMINACIÓN DEL PELIGRO
3.1. liletodología para la determ¡nac¡ón del pel¡gro

3.2. ldentif¡cación del área de influenc¡a
3.3. Recop¡lación y análisis de ¡nformación recopilada
3.4. ldentificación de probable área de influenc¡a
3.5. Parámetros de evaluac¡ón
3.6. Susceptibilidad del terr¡tor¡o (factores condicionantes, factor

desencadenante)
3.7- Análisis de elementos expuestos

ldentificar y cuantiflcar elementos expuestos en la dimensión social,
dimensión económica y d¡mens¡ón amb¡ental

3.8. Oefinic¡ón de escenario
3.9. Estrat¡ficac¡ón del nivel de peligro
3.10. Niveles de peligro

3.11. Mapa de peligro

CAPiTULO lV: ANALISIS DE VULNERABILIOAD
4.1. Anál¡s¡s de vulnerab¡l¡dad
4.2. Vulnerabilidad en dimens¡ón social
4.3. Vulnerab¡l¡dad en d¡mensión económica
4.4. Vulnerab¡l¡dad en dimens¡ón ambiental
4.5. Eskatificación de la vulnerab¡lidad
4.6. N¡ve¡es de vulnerab¡l¡dad
4.7. Mapa de vulnerabilidad

CAPíTULO V: CÁLCULO DEL RIESGO
5.1. N,4etodología para el cálculo del riesgo
5.2. N¡veles del r¡esgo
5.3. Estratificación del nivel del riesgo
5.4. Mapa de r¡esgos
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5.5. l\¡atriz de riesgos
5.6. Cálculo de efectos probables (daños y pérd¡das)

CAPíTULO VI: CONTROL DEL RIESGO
6.1. Costo efect¡v¡dad
6.2. Control de riesgos
6.3. Medidas de prevención y reducc¡ón de r¡esgo de desastres

CONCLUSIONES
RECOMENDACIONES
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Anexo 1

APLICACIÓN ILUSTRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES EN UN
PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

.:. Se desea real¡zar un servic¡o de mejoramiento de una ¡nfraestructura educativa que se ubica
en las coordenadas UTM Z185 497662.2'l0E 8588072.699S WGS84.

F¡gura 1: Ubicac¡ón de la lnfraeslrucÍura Educaliva que será ¡nterventda para el seNicio de mejoram¡ento.

'1. UBICACIÓN: Se evaluará que la lnfraestructura Educativa se ubique en una zona
compatible.

2. ENFOQUE DE EVALUACIÓN: El lnforme de Evaluación del Riesgo será de enfoque
correclivo.

3, NATURALEZA DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO: EI SETV|C¡O A TEAIiZAT ES

mejoram¡ento.

4, ESPECIFICACIONES

4.1. Respecto a la del¡m¡tac¡ón preliminar del área de estudio (área de ¡nfluencia + área
de intervención), los poligonos azules muestran el área de ¡nfluencia; los polígonos
rojos el área de intervención y el polígono verde muestra la cuenca h¡drográfica.
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L¡neam¡entos para la elaboración del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnf raeslructúra Educativa

Figura 2: Oel¡mitación delárea de estud¡o

4.2. Se procede a rcalizat la recop¡lación y s¡stematización de ¡nformac¡ón en el área de
estudio.

4.3. Se anal¡za el comportam¡ento de diversos pel¡gros y se identif¡ca y sustenta el t¡po
de peligro a evaluar: pel¡gro por inundac¡ón fluv¡al.

4.4. Se determina los n¡veles de peligro, vulnerabilidad y riesgo conforme al
proced¡miento vigente en el Manual para la Evaluación de Riesgos por fenómenos
naturales, obten¡éndose:

Ries go f (Peligro Vulnerabilitlad)
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APLICACIóN ILUSTRATIVA DE LA EVALUACIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES EN UN
PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

¡ Se desea realizar un servic¡o de ampliación de una infraestructura educativa que se ubica en
las coordenadas UTM 218S 425241.1O8 8.8743468.707 S WGS84.

Figura 3: Ub¡cac¡ón de la lnfraestructura Educat¡va que será ¡nteNenida para el servicio de
ampl¡ac¡ón.

1. UBICACIÓN: Se evaluará que la lnfraestructura Educativa se ubique en una zona
compat¡ble.

2. ENFoQUE DE EVALUACIÓN: El lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo será de enfoque
correct¡vo.

3. NATURALEZA DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO: EI Serv¡cio a real¡zar eS

ampl¡ac¡ón.

4.1. Respecto a la delimitación preliminar del área de estudio (área de influencia + área
de ¡ntervención), el polígono de azul muestra el área de intervenc¡ón, el polígono
rojo el área de influencia y el polígono verde muestra el área de la quebrada.
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Anexo 2
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Lineamientos para la elaboración del lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnfraesf ructu¡a Educativa

F¡gura 4: Del¡mitac¡ón del área de estud¡o

4.2. Se procede a tealizat la recopilación y s¡stemat¡zación de informac¡ón en el área de
estudio.

4.3. Se analiza el comportamiento de diversos peligros y se ¡dentifica y sustenta el tipo
de peligro a evaluar: peligro por flujo de detritos.

4.4. Se determina los niveles de peligro, vulnerabilidad y r¡esgo conforme al
procedimiento vigente en el lvlanual para la Evaluación de Riesgos por fenómenos
naturales, obteniéndose:
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de lnfraestructura Educativa

Anexo 3

APLICACIÓN ILUSTRATIVA OE LA EVALUACIóN DEL RIESGO DE OESASTRES EN UN
PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA EOUCATIVA

¡ Se desea realizar un serv¡cio de creación de una Infraestructura Educat¡va que se ubica en
las coordenadas UTM 219S 183732.834 E.8508070.538 S WGS84.

Figura 5: Ubicación del área proyectada para el servicio de creación de una lnfraestructura
Educativa.

'1. UBICACIÓN: Se evaluará que la lnfraestructura Educativa se ubique en una zona
compat¡ble.

2. ENFOQUE DE EVALUACIÓN: El lnforme de Evaluación del Riesgo será de enfoque
ProsPectivo.

3. NATURALEZA DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO: EI SErviCiO A rEAI¡ZAr ES

creación.

4. ESPECIF ICAC ION E S

4.1. Respecto a la delimitac¡ón preliminar del área de estudio (área de ¡nfluenc¡a + área
de intervención), el polígono de azul muestra el área de ¡ntervencióni el polígono
rojo el área de influencia y el poligono verde muestra el área del deslizamiento.
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Lineamientos para la elaborac¡ón del lnforme de Evaluac¡ón del Riesgo de Desastres en Proyectos
de lnf raestructura Educativa

Figura 6: Del¡m¡tac¡ón delárca de estud¡o

4.2. Se procede a rcalizat la recopilación y sistematizac¡ón de ¡nformación en el área de
estudio,

4.3. Se anal¡za el comportam¡ento de d¡versos pel¡gros y se ¡dent¡fica y sustenla el tipo
de pel¡gro a evaluar: peligro por deslizamiento rotac¡onal y flujos de lodo.

4.4. Se determina el nivel de r¡esgo en func¡ón a los niveles de peligro y el anális¡s de
expos¡c¡ón, obteniéndose:
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Ejecuton 118

Item RELACION DE EQUIPOS DE INTRAESTRUCTURA METRADO

1 BOMBA V.V. N" 1 DE AGUA (VEIOCIDAD VARIABLE, Q=3.20 lps, HDT=40

2 BOMBA DE AGUA CONTRA INCENDIO LISTADA (GASTO=4l L/5, HDf=78 m, POT HP

3 BONIEA.JOCKEY (GASTO=2 V5, HDT=85 m, POT 4 HP) 1

4 SPLIT DECORATIVOS CAPACIDAD 12,OOO BTU 3

5 EQUIPO IANCOIL C/EQUIPO VRV 10

6 INYECTOR CENTRIFUGO DE SIMPLE ENTRADA lC-S1-01 de 6970 m3/h / ESCALE PRESU 3

7 GRUPO EL[CTROGENO DE 80 KW,ÍRIFASICO 380 VOL, PETROLERO 1

8 MOTORES DE IMANES PERMANENTES POT 8KW / PARA ASENSORES

9 ASCENSOR DE VELOCIDAD DE lm/s, CON 5 PARADAS

10 PANETES SOTARES MONOCRISTALINOS 550 W 60

11 SU8 ESTACION 250 KVA INCL(CELDA LLEGADA, PROIECCYTRNST) I
72 UPS TRIFASICO 60 KVA 1

13 TRANSIORMADOR DE AISLAMIENTO fRIFASICO 65 KVA 1

14 PARARAYOS I
15 SERVIDOR TIPO BI-ADE 3

16 FIREWATT 1

11 SWITCH DE DISf RIBUCION 1

18 SWITCH DE BORDE 5

19 GABINETES DE CON¡UNICAION DE 42 RU

20 NVR . ALMACENA,IENTO 1

2l SISTEMA DE PROCESAMIENfO 1

22 PANELES DE DEIECCION DE INCENDIO 1
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ANEXO G

CONSIDERACIONES PARA EL ESTUDIO Y EVALUACION PARA LA GESTION
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ANEXO G: CONSIDERACIONES PARA LA GESTION AMBIENTAL OEL PROYECTO

En el proceso de ingeniería del presente proyecto, se ha dado un énfasis especial a la
gestión adecuada de los r¡esgos amb¡entales y sociales. Para lograr este objet¡vo, el

Consultor rev¡sará y coordinará, con el Sector Educación, sí el proyecto de inversión se
encuentra establecidos en el Listado de lnclusión de los Proyectos de lnversión sujetos al

SEIA previsto en el anexo ll del Reglamento de la Ley N".27446, Ley del Sistema Nacional
de Evaluac¡ón de lmpacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo N'. 019-2009-
MINAM; el cual fue actualizado para el sector Educac¡ón a través de la R. M. N'. 135-2021-
[/lNAM. Asim¡smo, revisará el lvlarco de Política Amb¡ental y Social del Banco
lnteramericano de Desarrollo (BlD), para elaborar el ¡nstrumento ambiental.

En este contexto, el Consullor asumirá la responsabilidad de llevar a cabo, de manera
independiente y conforme a los entregables específicos, las s¡guientes acciones:

i. lnstrumento de gestión amb¡ental de acuerdo con el marco normativo peruano

a) La elaboración del estudio ambiental será realizada por personas naturales o

.jurídicas registradas en el Registro Nac¡onal de Consultoras Ambientales (RNCA)
admin¡strado por el Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las
lnversiones Sostenibles - SENACE, en el subsector Vivienda.

b) El Consultor llevará a cabo la elaboración del instrumento de gestión ambiental
preventivo aplicable al Proyecto de lnversión Pública: "Mejoramiento del serv¡c¡o

académico y de investigación en las Escuelas de lngeniería de Sistemas e
ingenieria Mecatrónica de la Universidad Nacional de Truj¡llo del distrito de Trujillo
- prov¡nc¡a de Trujillo - departamento de la Libertad. (CUl 25'17831)"; pudiendo ser:

Declaración de lmpacto amb¡ental, (DlA), Estudio de lmpacto Ambiental
Semidetallado (ElA-sd) o Estudio de lmpacto Ambiental Detallado (ElA-d), o el
¡nstrumento ambiental que corresponda.

c) El Consultor tendrá la responsabil¡dad de coordinar, gestionar y sustentar anle la
Dirección de Normatividad de lnfraestructura (DINOR) de la Dirección General de
lnfraestructura Educativa (DlGElE) del Ministerio de Educación (tvllNEDU) los

alcances y detalles del ¡nstrumento de gestión amb¡ental elaborado.

d) El Consultor se encargará de llevar a cabo todas las gestiones necesarias ante las

entidades pertinentes con el fin de obtener la aprobación del instrumento de gestión

amb¡ental.

e) El Consultor garan¡izará que el ¡nstrumento amb¡ental esté alineado con los
objetivos, princip¡os y criterios establec¡dos por el Sistema de Evaluación de
lmpacto Ambiental (SEIA). Este enfoque se centra en la indivisibilidad (integral),
participación, complementar¡edad, responsab¡lidad compartida, eficacia y

eficiencia, con el propós¡to de adoptar medidas efectivas que promuevan la

protección de la salud de las personas, la calidad ambiental, la conservación de la
d¡versidad biológica y el fomento del desarrollo sostenible en todas sus
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ii. Estud¡o de Evaluación y Gestión de Ambiental Social (EEGAS) de acuerdo a las
normas de desempeño amb¡ental y soc¡al del Banco lnteramericano de
Desarrollo (BlD)

El desarrollo del EEGAS debe recoger las ex¡gencias de las políticas sociales

amb¡entales de salvaguardas del BlD, act¡vadas por el proyecto, en ese sentido, el

Consultor revisará las 6 normas de desempeño amb¡ental y social que aplican al
proyecto, s¡endo estas (i). Norma de Desempeño Ambiental y Social 1: Evaluación y

Gest¡ón de los Riesgos e lmpactos Ambientales y Sociales; (ii). Norma de

Desempeño Amb¡ental y Social 2: Trabajo y Condiciones Laborales; (iii). Norma de

Desempeño Ambiental y Social 3: Eficiencia en el Uso de los Recursos y Prevención

de la Contaminac¡ón; (iv). Norma de Desempeño Ambiental y Soc¡al 4: Salud y
Seguridad de la Comunidad; (v). Norma de Desempeño Ambiental y Soc¡al 8:

Patr¡monio Cultural; (vi). Norma de Desempeño Ambiental y Soc¡al 10: Part¡c¡pación

de las Partes lnteresadas y Divulgación de lnformación; para elaborar el EEGAS.

El Marco de Política Amb¡ental y Social (MGAS) es un instrumento que ha s¡do

diseñado para el uso y apl¡cac¡ón del Componente 2 del PMESUT y entidades
ejeculoras del Proyecto; en el cual se establece un conjunto de metodologias,
proced¡m¡entos y medidas de gest¡ón y monitoreo ambiental y social para garantizar
y las salvaguardas del BlD, y que las entidades y contratistas responsables de la
implementac¡ón de los Proyectos aplicarán cuando estos se ejecuten.

El MGAS se establece como un pilar fundamental para la prevención y reducción de

r¡esgos ambientales y sociales. Este marco no solo garantiza una gestión sistemát¡ca
y proact¡va de dichos r¡esgos, sino que también coloca la protección de las personas

y el entorno natural en el centro de su enfoque. Además, está alineado con las
prácticas óptimas de nivel internac¡onal, lo que lo convierte en un estándar de

excelencia.

Este enfoque estratégico del BID asegura que los proyectos financiados por la

inst¡tuc¡ón se desarrollen bajo una observación de los riesgos ambientales y soc¡ales
potenc¡ales. El objetivo princ¡pal es prevenir y reducir al máx¡mo los impactos

adversos en las comun¡dades y el ambiente, ¡ncluso antes de que ocurran, de no

darse ello, se implementan las medidas que correspondan.

La armonización con las práct¡cas internacionales más deslacadas ¡mplica que el BID

no solo busca el cumpl¡m¡ento de la legislación nacional, sino que también se

esfuerza por superar los estándares ex¡stentes para lograr resultados excepcionales
en términos de sostenibil¡dad y responsabilidad ambiental y social.

Por lo que, el Consultor revisará las 6 normas de desempeño ambiental y social que

aplican al proyecto; para elaborar el EEGAS. El desarrollo del estudio ambiental será

estrechamente coordinado con la Entidad..t l8 §'.

Co n s id e ra cio nes:

PERÚ



En la etapa de Planificac¡ón, referido al proceso de elaboración del expediente
técn¡co a cargo del Consultor; deberá elaborar el Estudio de Evaluación y Gestión
Ambiental Social (EEGAS), y el instrumento de gest¡ón amb¡ental, correspond¡ente,
en base al expediente técnico. Para ello, debe contar con un equipo de especialistas
en la mater¡a; quienes coord¡narán y articularán con los especial¡stas técnicos,
ambientales y soc¡ales del proyecto para la elaboración del estudio ambiental.

El espec¡al¡sta soc¡o amb¡ental tendrá que describ¡r la s¡tuación actual de la facultad
de ingeniería de sistemas y mecatrón¡ca existente. Así como, los componentes de la
ed¡ficación proyectada. Elaborará el área de influenc¡a d¡recta e ind¡recta entre otras
consideraciones, indicadas líneas abajo.

Por otro lado, deberá evaluar y analizar la línea de base del área de influencia directa
e ¡ndirecta del proyecto, en el cual se descr¡ba el med¡o físico, biológico, social,
económico, cultural y antropológico; con dicha información deberá caracterizar e

identificar los potenc¡ales impactos ambientales del proyecto, en sus d¡ferentes
etapas.

Asimismo, el EEGAS debe contener un plan de part¡cipación ciudadana, en el cual
se de.ie claro cómo ha desarrollado el mecanismo de socialización del proyecto a la
población benef¡c¡aria, es decir, alcance del proyecto, público objetivo, entre otros
aspectos.

El EEGAS, debe estar acompañado de anexos, como un plano de distribución
general del proyecto, indicando el área de influenc¡a directa e indirecta, planos

refer¡dos a la ubicación de los recursos naturales, zonas protegidas, arqueológicas,
monitoreo amb¡ental basal y de monitoreo por etapas, ¡nd¡cando las coordenadas de
los puntos de monitoreo, entre otros. Participará diariamente en las reuniones con la
población y el equipo técnico. Brindará información sobre el levantamiento de
información de línea base social, económica, cultural y antropológica.

Realizará todo el levantamiento de la línea de base, referente al medio fÍsico y
biológico, identificando las característ¡cas sobresalientes, y los componentes que

pueden ser ¡mpactados de manera pos¡tiva o negat¡va. Asim¡smo, desarrollará los
planos referidos a la ubicación de los recursos naturales, zonas protegidas,

arqueológicas, mon¡toreo ambiental basal; entre otros que le indique el especialista
socio ambiental.

El Consultor para la elaboración del plan gestión y el mane.¡o integral de los residuos

sólidos generados durante la ejecución de la obra, tendrán como primera finalidad la
prevención o min¡m¡zación de la generac¡ón de residuos sólidos en origen, frente a
cualquier otra alternat¡va. En segundo lugar, debe preferirse la recuperación y la

valor¡zación material de los res¡duos sól¡dos generados, siempre que se garantice el
cuidado y la protección de la salud y del amb¡ente, es decir deberá clasificarlos por

tipo de residuos, lo que favorece su rec¡claje, como mater¡a prima, por ejemplo, el

asfalto ret¡rado de las vías debe ser reutilizado como mater¡a prima en la

reconformación del nuevo pav¡mento. En lercer, y último lugar, la dispos ición fi de

o
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los residuos de la construcción debe realizarse en un lugar debidamente autorizado.

En caso de contar con un área para la dispos¡ción final de los residuos, este debe
tener las autorizaciones correspondientes según sea el caso.

Con el fin de garantizar la gest¡ón sostenible de los residuos de construcción y el

material excedente de remoción, que comprende aquellos mater¡ales generados

durante el proceso de movimiento de tierras, también conocido como "desmonte
limpio" y considerado como material de descarte, es fundamental que el especialista

soc¡o amb¡ental se enfoque en la identificación de soluciones adecuadas que
perm¡tan su reutilización dentro del ciclo constructivo o en actividades product¡vas,

extractivas y de servic¡os. Estas soluciones deben br¡ndar benef¡c¡os tanto desde una
perspectiva amb¡ental como económica, además de cons¡derar otros aspectos
relevantes, lal como lo establece el Decreto Supremo N' 002-2022-VIVIENDA.

En este contexto, es esencial que el especialista socio ambiental analice
detenidamente las alternat¡vas disponibles para re¡ncorporar estos mater¡ales

excedentes de remoción al proceso construct¡vo o a otras actividades productivas

afines. Este enfoque deberá lener en cuenta aspectos medioambientales,

económicos y cualquier otro benefic¡o potencial que pueda derivarse de esta práct¡ca.

Esta aproximac¡ón se al¡nea d¡rectamente con las regulaciones establecidas en el

mencionado Decreto Supremo, que busca promover la sosten¡bilidad en la gestión

de residuos de construcc¡ón y excedentes de remoc¡ón.

El rol del especialista soc¡o ambiental será crucial en la identificación de estas
oportunidades de reaprovechamiento y en la evaluación de su viabilidad. Esto

contr¡buirá s¡gn¡fical¡vamente a la reducción del impacto ambientalde la construcc¡ón,
a la vez que podría generar benef¡c¡os económ¡cos para los proyectos. La
implementación efectiva de estas soluciones requer¡rá una colaboración estrecha
entre las partes involucradas y la observancia estricla de las regulaciones aplicables.

Por otro lado, la educación ambiental es fundamental para consegu¡r que se cuide y
proteja el agua, ahorro de energía, por ello surge la necesidad de implementar dichas
acc¡ones, que deben contener como mínimo los s¡gu¡entes lineamientos:

Minimizar el consumo de agua, a través del uso de griferías y aparatos san¡tarios,
que cuenten con tecnología de ahorro; así como, practicas sencillas en buen uso

del agua (quehaceres diarios e higiene personal) por ejemplo; cerrar el grifo

mientras te enjabonas, te afeitas o te cep¡llas los dientes; no emplear el inodoro
como una papelera; cierra la llave de paso del agua, s¡no lo usas, sust¡tuir los gr¡fos

de ruleta (poco eficientes) de la casa por monomandos con aireador-perlizador más

eficientes en el uso del agua.

o

Ahorrar el consumo de energía, usando bombillas LED de ba.jo consumo en lugar
de lámparas ¡ncandescentes; apagar las luces cuando no se necesiten y

aprovechar la luz natural, desconectar los dispositivos electrónicos cuando no se
estén util¡zando o utilizar regletas con interruptores para apagar var¡os di itivos

PERÚ
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alavez, apagar las computadoras y las luces cuando no se neces¡ten; entre otros,
ejemplos.

. Prácticas adecuadas para la conservación de instalaciones sanitarias en las
instalaciones educativas, evitando el arrojo de residuos orgán¡cos e ¡norgánicos
(restos de comida, ace¡tes, pañ¡tos húmedos, algodón, entre otros), así como,
sustancias químicas como ácido muriático, pinturas, entre otros.

Todos estos lineam¡entos se verán plasmados en un video animado, la cual servirá
para las campañas de educación amb¡ental. La Campañas de educación ambiental se
realizarán para toda la población beneficiada del proyecto.

El desarrollo del Estud¡o de Evaluación de Gestión Amb¡ental Social (EEGAS), se
realizará conforme al s¡guiente cuadro, en el cual se presenta la estructura del EEGAS,
de manera general, la cual podrá ser mejorada y/o modificada en el proceso de
elaboración, conforme se ind¡ca en el MGAS.

Para los Entregables 2 y 3, la Consultora presentarán avances de desarrollo del EEGAS
(informes avances mensuales), sobre la situación actual del entorno del proyecto,
marco normalivo, entre otros aspectos, toda vez que, aun no se tienen el estudio
definitivo del proyecto, así como, los metrados, perm¡sos, entre otros aspectos; por lo
que, la presenlación final del EEGAS será en el Entregable 4, y el ¡nstrumento
ambiental de acuerdo al marco normat¡vo peruano, tal como se muestra a continuac¡ón:

o

OEScRIPcIÓN DEL SEcfOR 45 dias 75 dias 105 dias 70 dias
iTE[,4 Estdio de Evaluadm y Gesüoñ

Arnbi€rtal Soci¡l (EEGAS)
É2l25o/a) E31400i6) E4 (35%)

1

INTRODUCCIÓN (Ésur¡er
ejeürtivo)

2 DAfOS GENERALES

Norñbre del proyecto

22 Nombre del Estudo Ambienlal

23 Tiempo de vida util del proyecto

24
Responsáble tecñico de

elaboracion del estudio ambiental

3
DES0RrPcróN AcTUAL DE Los
SERVIC]OS DE LA UP

31 Antec¿denles del proyecto

32
Situación actuál de la Facultad de

lng De Sislemas y Mecatronicá

321
Sitúaoón ectuál de lá Escuelá de

lng. De Sislenas

Sifuacion actalde la Escuela de

lng. Mec€trcnic¿

4
NECESIDAD Y PROPOSITO DEt
PROYECfO

5 OBJETIVO DET ESTUDIO

51 Objelivo General

52 0bjelivos Especifcos

6 [,4ARCO NORMAfIVO

6.1

62 Marco lnsütucioíal Ap¡lcáble.
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DEScRtPctóN oEL sEcToR 45 dias 75 dias 105 di¿s 70 dias

ITEi\¡ Estudio de Evaluació¡ y Gesdói
Ambienlal Social (EEGAS)

E1 E2l2soo E3 (40%) E4 (350/0)

Poliücas de salvaguardas

ambiertales y soc¡ales del BID

1
DEScRIPcION DEL

SANEAMIEN¡o FiSIco LEGAL

DEScRIPcIÓN OEL PROYEcToI
8.1 Tipo de poyecto

82 Localización del proyecto

8.21 Ubicac on fisica delproyeclo

8.2 2 Prov ncial

823 Dist¡lal

824 Accesos al proyecto

Inversión requerida83

84
Desdipción de b6 compooertes
proyect¿d06

85
De§qipcón de las etapas del
proyeclo

851 EIapa de Planifcacióñ

8.51.1 Tramitación de licencias y pemisos

a 51.2
Geslión de la Certifcaoón
Ambiental

I 5.1.3
Geslio¡ docume¡taria de las áreas

I 5.1.4.
Desc4)cón de las Acüüdades en

la Etapa de Planiñcación

8.5 2
Descripcón de las Acüvidades en

la Etápa de Coostruccion

8.5 21 Actividades de Construccicfl

8.5 3
Descripción de las Aclividades en

la Etapa de Ciere de la obra

8531
Desmovili2acion de equipos,

maquinarias e instalaciones

provisionáles

0emoliciones y remociones8 5.3.2

8 5.3.3 Limpiezafinaldellereno

8 5.4

Descripcbn de las Acüüdades e¡
la Etapa de Operacicn y
Manteoimisrto

Operacion85411

85 4.12 [¡anlenimre¡lo

855
Descnpción de las Acüvidades en

lá Etapá de CieÍe del Proyeclo

855.1
De§mantelamiento de equipos y

máquinariás

855.2 Demoliciones y remociones

Excavaciones

8554 Limpieza f nal del tereno

86
Croíograma de las etapas del

Proyecto

8.7
Reaurs6 a Emplear duranle las

dalerenles ehpas del proyecto

lnsumos

8.12 Consumo de energ a y agua

8 7.3 Reculsos Humanos

I7.4 Relacióñ de Equipos y ¡.4aquinariás
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DEScRIPcION DET SEcTOR 45 dias 75 dras 105 dras 70dias
iTE¡¡ Estudio de Evaluación y Gesüon

Ambienlal Social (EEGAS)
E1 E2 \25'kl E3 (40%) E4 (3s%)
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V¡cemin¡lerio
de Gestión Peda8ó8¡ca

M¡nisterio
de Educ¡ción

Un¡dad
E¡ecutor¿ 118

45 dras 75 dias 105 di¿s 70 dr¿sDESCRIPCÓN DEt SECTOR

E4 (35%)Estrd¡o de Elahrac¡ón y Ge§üón

Amb¡€ital So.¡al (EEGAS)
E2l.25"4) E3 (40%)

iTEM

Caraclerisllcas socroeconómicas

deldistrito
942

Cárácterislic-3s sociáles9421

I42.11 Demografia

Viviendas94212
9.4 2.1.3 Serviaios Publicos

Esparcimienlo9.4 21 4

9.422 Componenle Económ co

9.4 2.2 1 Principales acbvidades económrcas

94222 Empleo

I4.2.23 Promedio de ingresos

Niveles de pobreza

9.4.2 2.5 Participacion de la pobla.ion

943 Medio cLr tural

T.adiciones Culturales94.31

9.432 identidad cultural

944. Estudio de Arqueologia

945 Acceso álseguro de sálud

946. Educacion

9.4 7
VulneÉb¡lidad y peligros de origen

¿ntrotico

948 Uso áctual del tenitono

l0
EVALI]ACIÓN Y IDENf IFICACIÓN

OEL II\4PACTO A¡.{BIENTAL Y

SOCIAL

r01
oescripcón de las Actüdades del

Proyecto por Elápa

10.i.1 Etapa Planificadon

Et¿pá de Co¡sruc¡ioi10.12

10.1 3 Etapa de Ciere de Obra

10.1 4
Etapa de Operación y

Manlenimiento

1015 Etapa de Ciere de proyecto

102
ldeolilicacioo y Evaluacitu de

Aspectos Anbie¡tales

1021 A§peclos Anbientáles del Prcyeclo

10 2.2.
Componentes Ambiefl tales del

Proyeclo

10 3.
l,¡alriz de interrelacion causa -
electo

10 4 lmpaclos Ambientales

Malnz de ldent fcacion y

Vakracim de los impaclos

ámbienláles

104 1

1042
Caraaterizac¡ón de lmpactos

Añbieítales

t0 4.3 Elapa Planifrcaoon

Etapa de Construccionl0 4.4

l0 4.5 Etapa de Ciene de Obra

r0 4.6
Etapa de Oper¿cioñ y

Mantenimiento

104t Etapa de Ciene de proyecto
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'Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres'.Año del B¡centenario, de la consolidacióñ de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemoración de
las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

oi¡

Vic€m¡nilerio
de Gestión PedaSóde

Min¡sterio
de Educación

oEScRlPctóN DEL sEcfoR 45dlas 75 dias 105 dras 70 dias

irE¡,{ Esudio de Evatuación y Geslión

Ambienlal Social (EEGAS)
E1 E2 \25W E3 (40%) E4 (350/0)

11
PLAN DE PARÍICIPACION

CIUDADANA

1t 1 obielivo GeneÉl y Especiñcos

llr l Obietrvo General

1112 objetvos Especilicos

112
Amb lo de rntetuencron y aclores

involucrados

11.2 1 Ambilo de intervencion

11.2 2 Acto¡es involucÍados

113 Recu¡sos

11.4
Acciones páÉ desarollar en las

dilerentes etapas del proyeclo

1141 Etapa de e¡aborác¡on del EEGAS

11 4.1 1

Talleres de Partic¡pa.iin

Ciúdadana

114.12 Enlrevista Rad€

11 4.1.3 Focus Group

11 4.1.4 Reunio¡es con aclores sociales

11 4.1.5
Buzón de obseNaciones o

sugerencias

1142 Etapa de Construccioo

114.3 Elapa de Cierre de obra

1144
Etea de operaciói y

Mantenimienlo

1145 EIápa de Cierc de proyeclo

11.5 Presupuesto

11.5 1 Etapa pre corstrucaiofl / P.elm]nar

11.5 2 Etapa de Consrucllo¡

1153 Etapa de Ciere de Obrá

I1.5 4
Etápa de Operacion y

11.5 5 Elapa de Ciere de proyecto

116 Cronograma de implcnentacio.

12
socrALrzActoN Y Dtvulc"qcóN
DEL EEGAS

12.1 Aprobaoon melodologra

12.2
lnvitacion a las pades interesadas

e involucládas

Presenlacion del borador del

EEAE

12.4
Recopilación y sistemalizáción de

información

126
lnfome de sociálizáción de

EEGAS

13
PTAN DE GEST¡ON AMEIENTAL

Y SOCTAI

t3t
Organizac¡on para la geslim

amb¡enlal y soc¡al duranle la

cmsfucc¡on

13.2
Estralegias de lntervención Socio

Ambienta

1321
Prográmá de movilzacion de

maquinaria y equipos

13.2 2
Programa de l!4añejo de

Campamenlo
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"Oecenio de la lgualdad de Oportunidades para Muieres y Hombres"

,Año de¡ Bicenteña o, de la consolidac¡ón de nuestra lndepeñdencia, y de la conmemorac¡ón de
las heroicas batallas de Junín y Ayacucho'

Vicemin¡sterio
de G€lión PedaSógica

M¡n¡st€rio
de Educac¡ón

Unidad
Ejecutora 118

45 dias 75 dias 105 diasDESCRIPCION OEL SECTOR

E3 (400/0)E1 E2125"/") E4 (35%)
ITEM Esbdio de Evaluació¡ y Gestión

Ambiental Social (EEGAS)

13.2.3.

Programa degeslión, control y

mánejo de c¿lidad del aire, polvo y

vibráciones

13.2.4.
Programa de manelo de rcsiduos

de la construcción y demolición

13.2.5
Programa de Movimiento de

T¡enas

13 2.6
Programa de geslion eficiente del

agua

Programa de Mánejo de sust¿rcias
y/o materiales peligrGos

1X2.7

13 2.8
Plan de gestjon y maneiode la

biodiversidad.

13.2I
Plan de desbroce y recuperacion

ambiental de areas afecladas

13210.
Programa de gesüón de la

biodiversidad

13211 Prograña de geslión delpa saje

1X.212 Prográma de mon toreo Ambienlal

13.2 13
Plan de gestioí de maleriales que

cmlienen asbeslo

13214
Proorama de ¡rledidas para la
prevencion de la eroson

13.2 15
Programa de minimizacion y

manejo de residuos solido§

13216
Manejo de effuentes y aguas

residuales

13217
Praorama de c¿pacilación y

educaoon ambienlal

13 218
Prog.ama de señaltracion

ambiental

13219
Plan de gesüm laboraly/o

coít¡ataoón de mano de obra

13 2.20 Plan de comLrnicaciones

13 2.21 Plan de gestion de conñictos.

13222 Plán de Prevencim de Acoso

AbLrso S€xualy Violencia de

Gén€ro

13223 Plan Mecanismo de atención de

quejas y reclamos

13.224 Plan de Vigihncia cont ol y

seguimiento ambienlal

13.2 25 Programa de conüngenc¡a y

preverc¡orl de riesgos

13.2 2t Plan de cieme y/oabandono del

Proyecto

Plan de seguridad y salud en el

trabaio

13.3

13 4 Plan de gestrón y evá uación

arQueoloqic¿

Plan de gestrón y manejode

t ansito

13.5

Programa p¿ra la conlratación de

bienes y servicios locales

13 6

14

PRESUPI'ESTO Y

CRONOGRAMA PARA CADA

PROGRAMA

15
CONCLUSIONES Y

RECOMENDACIONES
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g PMESTP
"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del Bicentenario, de la consolidac¡ón de nuestaá lndependencia, y de ¡a coñmemoración de
las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Vicem¡nisterio
de Gestión Pedagógica

M¡nister¡o
de Educación

Unidad
Ejecutora 118

DESCRTPctóN DEt sEcToR 45 dias 75 dras 105 dÉs 70 dlas

tfEtV Estudio de Evaluaodn y Geslioi
Ambiental So.iál (EEGAS)

E1 E2 \25%) E3 (40%) E4 (35%)

16 BTBLTocRAFiAS

17 ANEXOS

lnsEumento Ambienhl - Marco

Nornatvo Peruano
45 dias 75 dras 105 dlas 70 dias

1
Elaboracion de lnstrumento de

Gesüor ambiental (SEtA)

2
Pr€§enlacio¡ de Insflmenlo
Ambidrt¿i a la Enbdad

3
Presenlacion y Evaluación dellGA
¿ la DINOR

4

5 Cenificacíon dellGA
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Así mismo, para el PGAS del EEGAS deberá considerar lo siguiente:

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL - PGAS

El especialista soc¡o amb¡ental deberá elaborar el Plan de Gestión Ambiental y Social
(PGAS), que es el conjunto detallado de medidas y activ¡dades, producto del estudio de
evaluac¡ón ambiental, perm¡t¡rán preven¡r, mitigar, monitorear, controlar, correg¡r o
compensar los impactos y efectos ambientales causados por el desarrollo del proyecto,

obra o act¡vidades. lncluye el control de las emisiones, los planes de seguimiento,
mon¡toreo, cronograma y costos.

Asim¡smo, en el proceso de elaboración del ¡nstrumento de gest¡ón ambiental debe
lnformar a los usuar¡os y benef¡ciarios d¡rectos e ¡nd¡rectos del área de influencia, a través
de talleres, sobre los alcances, beneficios y r¡esgos del proyecto; promover y difundir una

cultura de una educación ambiental que valore la importancia y el ahorro del agua potable,

la energía eléctrica, el buen uso de los servicios que presta la facultad, el cu¡dado del
ambiente y de la salud pública: prever y gest¡onar adecuadamente los confl¡ctos soc¡ales
que pud¡eran generarse en la ¡mplementación del proyecto, atend¡endo y soluc¡onando las
quejas y reclamos de la población.

Para la formulación de medidas de manejo ambiental y social, el consultor deberá
considerar y adaptar los requerimientos mínimos ambientales y sociales del MGAS.

Por lo que, el PGAS debe contener, según corresponda los siguientes planes/programas

con las medidas de prevención, mitigación, control y compensación, entre otros:

CONTENIDO DEL PLAN

o

o

La estructura mínima será:

1 . Programa de movilización de maqu¡naria y equipos.

2. Programa de manejo de campamento

3. Programa de gestión, conlrol y manejo de calidad del aire, polvo, ruido y
vibraciones.

'¿
h

4. Programa de conservación del suelo

PERt]
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o

5. Programa de manejo de residuos de la construcción y demolición.

6. Programa de movimiento de Tierras

7. Programa de gestión eficiente del agua

8. Programa de manejo de sustancias y/o materiales peligrosos.

9. Plan de gestión y manejo de la biodiversidad.

10. Plan de desbroce y recuperación amb¡ental de áreas afectadas.

11. Programa de gest¡ón de la b¡od¡versidad

12" Programa de gestión del paisaje

13. Programa de mon¡toreo ambiental

14. Plan de gest¡ón de mater¡ales que contienen asbesto

15. Programa de medidas para la prevención de la eros¡ón

16. Programa de min¡mizac¡ón y manelo de residuos sólidos

17. Manejo de efluentes y aguas residuales

18. Programa de capacitación y educación ambiental - social.

19. Programa de señal¡zac¡ón ambiental

20. Plan de gestión laboral y/o contratación de mano de obra

21 . Plan de comunicaciones

22. Plan de gestión de confl¡ctos.

23. Plan Mecanismo de atención de quejas y reclamos

24. Plan de Prevención de Acoso, Abuso Sexual y Violencia de Género

25. Plan de supervisión, v¡g¡lanc¡a, control y seguimiento ambiental

26. Programa de cont¡ngencia y prevención de riesgos

27 . Plan de Cierre y/o abandono de Obra.

28. Plan de cierre y/o abandono del Proyecto

29. Programa para la contratación de bienes y servicios locales

Los materiales comunicativos utilizados en la gest¡ón social amb¡ental serán diseñados de

acuerdo con lo establecido en los documentos respectivos de identidad visual corporativa

de la Universidad Nacional de Trujillo. Así mismo, deberá contar con la aprobación de la
Supervisión y la Entidad Contratante antes de ser distribuido a la población.

La programac¡ón de reun¡ones de retroal¡mentac¡ón del equipo social ambiental deberá ser
periódica, con participación de la Supervisión, a fin de informarel avance de las act¡v¡dades
y evaluación de las posibles contingencias y/o problemáticas identificadas.

o

B

118

Unidad
Eiecutor¿ 118
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Coordinar con el área de ingen¡ería a fin desarrollar talleres permanentes de inducción del
personal de gestión social ambiental sobre:

- Salud y Seguridad: Un aspecto clave en la capacitación será la promoción de
prácticas seguras en el lugar de trabajo. Esto incluirá la capac¡tación en el uso
adecuado de equipos de protección personal, proced¡m¡entos de evacuac¡ón en

caso de emergenc¡a y la prevención de acc¡dentes laborales,

- Gestión Ambiental: La capacitación debe ofrecer una comprensión básica de los

aspectos ambientales crít¡cos del proyeclo, destacando la importancia de la

conservación del entorno y la minimización de los impactos negativos. Esto puede

incluir la gest¡ón de res¡duos, la conservac¡ón de la biodiversidad y el manejo
responsable del agua.

- Relaciones Comun¡tar¡as: La capacitac¡ón también debería abordar la

¡mportancia de mantener relac¡ones posit¡vas con la comunidad local. Esto puede

implicar sens¡bilización sobre las necesidades y preocupaciones de la comunidad,
así como la promoción de una comunicación efectiva y la resolución de confl¡ctos.

- Manejo de Contingencias: Es fundamental que el personal no calificado
comprenda cómo responder adecuadamente a situaciones de emergencia o

contingencias que puedan surgir durante la ejecución del proyecto. Esto puede

incluir proced¡mientos de primeros auxilios, protocolos de respuesta a derrames o
incendios, y la importancia de notificar inc¡dentes.

- Marco de Política Ambiental y Social del BID: La capac¡tación debe estar
alineada con las políticas y directrices del Banco lnteramer¡cano de Desarrollo (BlD)
en materia ambiental y soc¡al. Esto asegurará que el personal tenga un
conocimiento sólido de las expectativas y estándares del BID en estos aspectos.

En los informes de intervención social amb¡ental, se deberá considerar análisis cualitativos
y cuantitativos de los productos (cuadros, gráficos, matrices, flujogramas, esquemas,
histogramas, lecciones aprendidas, limitaciones, conclusiones, recomendaciones, entre
otros). La estructura y presentación de los informes deberá de estar acorde a las etapas
de intervención social ambiental y programación respectiva. Además, los medios de
verificación deberán de estar ordenados por fecha y guardar relación con los cuadros de
consolidados del Ir/GAS

ESTRATEGIAS A I I\¡PLEMENTAR

Sin ser limitativas se indican a continuación las siguientes estrategias a considerar en la
presente intervención:

o

o

ACTIVIDADES E1 E2 E3 E4

Preliminar

Presentación del Equipo a los representantes de la

UNT y de ser necesario en las zonas donde se

requiera efectuar intervención social ambiental.

Prellminar
Elaboración de materiales informativos y de Difusión:

volantes, folletos, carteles, video y otros a emplearse

PERÚ
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FASE ACTIVIDAOES E1 E2 E3 E4

en la Etapa de Planificación del proyecto, los cuales

deberán estar aprobados por la entidad contratante

con conlenidos que se adecuen alperfilde la población

beneficiaria.

Diagnóstico de la línea de base

ambiental social
Formulac¡ón de Linea de Base ambiental y social

Diagnóstico social y linea de

base

ldentificación de los beneficiarios y actores

involucrados del proyecto. Mapa de Actores

Seguimiento de avances
Talleres de Socíalización de avances del proyecto en

el equipo del Consultor.

Seguimiento de avances

Elaboración y actualizac¡ón constante de la l\.4atriz de

atención de quejas y reclamos y conflictos sociales

del Proyecto

Seguimiento de avances

Organización de los talleres de difusión de avances del

proyecto a los representantes de la UNT, en

coordinación con la parte técnica.

Seguimiento de avances

Realizar coordinaciones y reuniones con decano de

la facultad y áreas administrativas, para desarrollar

los talleres de educación ambiental a los beneficiarios

del proyecto.

Seguimienlo de avances

Elaboración de los planes de gestión ambiental y

social (PGAS) para la etapa de eJecución de obra del

proyecto, Elaboración de Cronograma y Presupuesto

de cada una de las estrategias para la ejecución de

obra.

o

o

Para los Entregables 2,3 y 4la Consultora presentará avances del desarrollo de la

lmplementac¡ón de la lntervención social ambiental. (lnformes avances mensuales), sobre
la situación actual del entorno del proyecto, entre otros aspectos la presentación final de

los planes será en el Entregable 4, según el cuadro, ind¡cado lineas arriba.

CoNTENIDO DE LOS INFORMES 1, 2 y 3

La estructura mínima del informe de desarrollo de actividades será la siguiente

1. lntroducc¡ón

2. Antecedentes

3. Objetivos

4. lnforme de la implementación de cada estrateg¡a

5. Act¡vidades por cada plan

6. Avance de metas

7. Avance de indicadores

8. Medios de verificación de todas las act¡vidades

!
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ANEXO H: PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

A. CoNStDERACToNESGENERALES

El Consultor debe considerar las exigencias relac¡onadas a la aplicación de la Norma
G-050 "Seguridad Durante la Construcc¡ón" del Reglamento Nacional de Edificaciones,
aprobada por D.S N'010-2009-VIVIENDA, la aplicación del Sistema lnternacional de
Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional OHSAS 18001, el marco legal vigente de
segur¡dad y salud en el sector de la construcción tales como la Ley N'29783 "Ley de
Seguridad y Salud en el Trabajo" y mod¡facatoria Ley N" 30222, Decreto Supremo N'
005-2012-TR "Reglamento de la Ley N' 29783 Ley de Seguridad y Salud en elTrabajo"
y modificatoria Decreto Supremo N' 006-2014-TR, Resolución Ministerial N' 050-
2013-TR "Formatos Referenciales con la información mínima que deben contener los
registros obligatorios del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo",
Decreto Supremo N'012-2014-TR "Registro único de lnformación sobre accidentes
de trabajos, incidentes peligrosos y enfermedades ocupac¡onales y modif¡ca el artículo
110 del Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo", Decreto Supremo
N' 011-2019-TR que aprueba el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo para

el Sector Construcción, entre otros.

Asim¡smo, debe considerar para la formulación y aplicación en la ejecuc¡ón de las

obras la Resolución Ministerial N' 571-2014-MINSA y Resolución l\,linister¡al N'312-
2014-MtNSA.

El Plan de seguridad, higiene y salud ocupac¡onal debe contemplar las actividades que

se va a ejecutar y de acuerdo al procedimiento que se aplique en la ejecución de las
obras.

En lo correspondiente al Presupuesto, deben considerar las partidas requeridas para

la Seguridad y Salud en el Trabajo; además, considerar la cobertura de las pólizas del
seguro complementario de trabajo de riesgo tanto de pensión como de salud vigentes
y que incluya a todos los empleados, trabajadores, subcontrat¡stas y visitantes de obra.

Asimismo, deberá efectuar un plan de segur¡dad y salud ocupacional para las
activ¡dades prop¡as de los trabajos para el desarrollo del estudio básico y expedienle
técnico que están a cargo del Contratista.

Para mayor abundanc¡a, para la realización de todos los trabajos, el Consultor deberá
revisar el numeral 10.4.2 Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, de los requ¡sitos
Ambientales y Sociales (AS) del MGAS, para su elaborac¡ón

OBJETtvos ESpEciFrcos DEL ESTUDTo

- ldentificar los peligros, evaluar los r¡esgos y delerm¡nar las alternativas de
controles que podrían se optadas en la etapa de ejecución de los trabaios desde
el enfoque ambiental.

- Establecer los l¡neamientos, procedimientos y estándares internos de seguridad y

salud en el trabajo dentro del ámbito de operación de la obra y velar por su

o

o
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- Establecer planes para la prevención de accidentes, enfermedades ocupacionales
y respuesta a emergencias.

- Dotar a la obra de todos los med¡os necesar¡os para implementar un sistema de
seguridad que permita desarrollar med¡das de prevención de riesgos, evitando así
accidentes que incapaciten y pongan en riesgo la vida de los trabajadores.

- Garantizar las condiciones de seguridad, salud y medio ambiente para

salvaguardar la vida, bienestar e integridad física y mental de los servidores,
colaboradores, secigristas, practicantes, proveedores y v¡sitantes, facilitando la

identificación, mitigación y control de los riesgos laborales existentes.

- Promover y fortalecer una cultura de prevención de los riesgos laborales a los
trabajadores, colaboradores, practicantes, proveedores y visitantes.

- Mejorar la preparación y la respuesta ante las posibles emergencias que puedan
presentarse durante la ejecución del proyecto.

- Fortalecer los conocimientos del personal en seguridad e hig¡ene ocupacional para

desanollar una adecuada cultura de seguridad (Guiar, educar, capacitar y mot¡var

al personal)

CoNTENIDo DEL ENTREGABLE

La estructura minima del producto y/o entregable será:

1. Bases del Plan

1-1 . lntroducción

1.2. Sobre Políticas de compromiso de Seguridad, Salud en el Trabajo

1.3. Objet¡vos del Plan y Alcance

1.4. Descripción del Proyeclo

1.5. Sobre Organ¡zac¡ón y Responsab¡l¡dades en la lmplementac¡ón del Plan

1.6. Sobre Organización y Funciones del Comité de Seguridad y Salud en el

Trabajo.

I .7. Marco Legal

1.8. ldentificación de requ¡sitos legales y contractuales relacionados con la
segur¡dad y salud en el trabajoi

1.9. Elaboración de la línea base del sistema de gestión de seguridad y salud en
el trabajo

2. Plan de Seguridad y Salud

2.1 Componente de Planificación

2.1.1 Sobre Proceso de ldent¡ficación de Peligros, Evaluación de Riesgos y

Determ¡nac¡ón de Control

2.1.2 Sobre Programación de Actividades de Seguridad, Salud

PERÚ M¡n¡ster¡o
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2.2 Componente de Prevención

2.2.1 Responsabilidades del Personal Trabajador y Superv¡sor

2.2.2 Reglamento de Seguridad y salud en el Trabajo

2.2.3 Sobre requerimiento del nuevo personal

2.2.4 Sob¡e requerim¡ento de inducción y capacitación

2.2.5 Sobre Control Operacional

a. Estándares de Seguridad y Salud

b. Sobre Procedimientos de Traba.io

c. Sobre Programa de Capacitación

d. Sobre Equ¡pos de Protección Personal

2.2.6 Exámenes médicos ocupacionales

2.2.7 Gestión de Accidenles e ¡nc¡dentes

2.3 Componente de Mitigac¡ón y/o Contingencia

2.3.1 Sobre lnventar¡o de Medios Técnicos

a. Planos de Seguridad y Mapa de R¡esgos

b. Protección Contra lncendios

2.3.2 Sobre Medios Humanos: Organización, Comando de Emergencia

2.3.3 Sobre Clasificación de Emergencias

2.3.4 Lineam¡ento para el Comando de Emergencia

2.3.5 Fase de Detección y Alarma

2.3.6 Fase de Ext¡nc¡ón/lntervención

2.3.7 Fase Evacuac¡ón, A¡slam¡ento y Primeros Auxilios

2.3.8 Plan de respuesta ante emergencias.

2.4 Componente de Verificación, Mecanismos de Supervisión

2.4.1 MedidasProact¡vas

a. lnspecciones de Seguridad

b. Monitoreo

c. Observaciones de Tareas

2.5 Componente de Evaluación del Plan

a- lndicadores Proactivos

b. lnd¡cadores React¡vos

o

o
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3. Conclusiones y Recomendaciones

3-1 Conclusiones.

3.2 Recomendaciones.

3.3 Presupuesto (incluye APUs)

4. Anexos

a) Programa de Trabajo: Un cronograma detallado de las actividades
planificadas durante la obra.

b) L¡stado de Personal Asignado: lncluye una lista de todas las personas que

lrabajarán en el sit¡o, indicando sus funciones y responsabilidades específicas
en térm¡nos de seguridad.

c) Plan de Evacuación: Detalles sobre las rutas de evacuación, ubicación de
puntos de reunión y procedimientos de evacuación en caso de emergencia.

d) lnforme de Evaluación de R¡esgos: Una evaluación detallada de los r¡esgos
asociados con las tareas específicas que se llevarán a cabo durante la obra.

e) Procedimientos de Trabajo Seguro (PTS): Documentos detallados que

descr¡ben los procedim¡entos seguros para realizar tareas específicas.

f) lnforme de lnspección de Equipos y Herramientas: Documentac¡ón que

demuestra que los equipos y herramientas a utilizar están en buen estado y

cumplen con los eslándares de seguridad.

g) Plan de Comunicación en Caso de Emergenc¡a: Un plan que describe cómo
se comunicará la información importante en caso de emergencia.

h) Reglamento lnterno de la Obra: Un documento que establece las reglas y

regulaciones específ¡cas que se aplicarán en el sitio de la obra.

i) Matriz IPER, entre otros

D. CoNSIDERAcIoNES PARA ELABoRAR EL PSST

Al tratarse de un plan específico, el Consultor deberá contemplar la normativa en la
materia para la elaboración del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, y sus
documentos relacionados. As¡m¡smo, las normas ¡ndicadas exigen el desarrollo íntegro

del PSST, tal como se puede observar en el siguiente cuadro:

o

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS
DEL PSST

REFERENCIA NORMATIVA

Plan de Seguridad
Art. 32 D.S. N'005-2012 TR / Art. 17 y 18

D.S. N' 011-2019 TR

Plan de Respuesta ante emergencia Aft.47,48 y 49 D.S. N'011-2019 TR

PERÚ
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IPER
Art. 50, 57 y 66 ley 29785 / Art. 32 D.S. N'
005-2012 TR / Art. 20 D.S. N' 01 1-2019 TR

Mapa de Riesgos
Art. 32 D.S. N' 005-2012 TR / Art. 1 8 D.S.

N' 01 1-2019 TR

Procedimiento de trabajo de alto Riesgo Art. 18 y 56 D.S. N'011-2019 TR

Procedimiento de ingreso para visitas Art. 9 y 10 D.S. N'01 1 -2019 TR

Cartilla de seguridad Art. 1 1 D.S. N' 01 1-201 I TR

Procedimientos de Trabajo Art. 32 D.S. N' 005-2012 TR

Reg¡stros de Estadísticas
Art. 33 D.S. N" 005-2012 TR / R.lvl. N" 050-
201 3 TR / Art 58 D.S. N" 01 1-2019 TR

Registro de accidentes de trabajo
Art. 33 D.S. N" 005-2012 TR/ R.M. N'050-
2013-TR

Registro de

ocupacionales
enfermedades Art. 33 D.S. N'005-2012 TRy R.M. N" 050-

2013 TR

Registro de lncidentes peligrosos y

otros incidentes
Art. 33 D.S. N'005 2012 TR / R.M. N" 050-
2013 TR

Registro de exámenes méd¡cos
ocupacionales

Art. 33 D.S. N" 005 2012-TR / R.M. N' 050-
2013-TR / Art. 64, 65,101 D.S. N' 011-
201g-TR / tEY 31246

Registro de los moniloreos
Art.33 D.S. N'005-2012 TRy R.M. N'050-
2013 TR/ Art. 56 Ley 29783

Registro de ¡nspecciones internas
Art. 33 D.S. N' 005 2012 TR/ R.[,'1. N" 050
2013 TR

Registro de equipos de seguridad o

emergenc¡a

Art. 33 D.S. N' 005-2012 TR/ R.M. N' 050-
2013 TR

Reg¡stro de auditorias
Art. 33 D.S. N' 005-2012 TR/ R.M. N' 050-
2013 TR / Art. 16, D,S. N'014-2013-TR

Registro de inducción, capacitación,

entrenamiento y simulacros de
emergencia

Art. 33 D.S. N'005-20'12 TFy R.M. N'050-
2013 TR

--<frñ\
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La política y ob.ietivos en materia de

segur¡dad y salud en el trabajo.

Art. 32 D.S. N'005-2012 TFy Art. 18, D.S.

N" 01 1-2019 TR

El Reglamento lnterno de Seguridad y

Salud en el Trabajo.

Art. 32 y 74 D.S. N' 005-2012 TR/ R.l\,4. N'
050-2013 TR

El Programa Anual de Seguridad y

Salud en el Trabajo.

Art 29 y 32 D.S. N' OO5-2O12 TR/ Art. 18

D.S. N" 011-2019TR

Protocolo para

actividades en
inminente

la interrupción de

caso de peligro
Art. 6.11 D.S. N" 011-2019 TR/ Art. 63 Ley
29783

Política estricta de prohibición de
ingreso y/o consumo de alcohol y/o
drogas ilegales

Art. 12 D.S. N' 01 1-2019 TR

Com¡té/Subcom¡té de SST/ SST
Art. 38 D.S. N' 005-2012/ Art. 21 D.S. N'
011-2019 TR/ Guía Subcomité de SST en
obras de construcc¡ón - MINTRA

Comité Técn¡co de Coord¡nac¡on de
SST

Art. 43 D.S. N' 0"11-2019 TR

Art. 55 D.S. N' 01 1-201 I TR

Línea Base de evaluación de SST
Art. 37 Ley 29783 I 4n.76 y 77 del D.S. N"
005-2012 TR

ldent¡f¡cac¡ón de Requis¡tos legales Art.79 y 84 D.S. N' 005-2012 TR

Notificación de Accidentes de Trabajo
D.S. N' 006-2022- TR/ R.w. N' 144-2022
TR

Equipos de Protección Personal Art. 60 y 61 Ley 29783

Recomendaciones de SST por puesto

de trabajo
An. 52 Ley 29783

Protocolo de Pozo tierra
G 050 7.3 / Código Nacional de Electricidad

060-712

lnsumos para el botiquin de primeros

aux¡lios
Anexo 3 D.S. N' 01 1-201 I TR

o(
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lnsumos para

emergencia
la estación de

Anexo 3 D.S. N' 01 1-2019 TR

El Consultor debe asegurar que el Plan contemple, entre otros, entrenamiento al
personal en casos de emergencia, part¡das de señal¡zación, barreras per¡metrales;

alumbrado; con sus respectivos planos; s¡stemas de comun¡cación; sistemas de
ident¡ficac¡ón y de conlrol de personal; característ¡cas de EPPs para los d¡ferentes tipos
de actividades; así como, los seguros contra trabajos de r¡esgo, exámenes médicos
de evaluación, sistemas de vigilancia perimetral y otros que sean necesarios; cuyo
objetivo es proteger, cuidar y preservar la seguridad de todos los trabajadores del

Consultor y demás personas relacionadas de la obra.

E. PRoDUcToSESPERADoS.

Los entregables consist¡rán en:

¡ Plan de Trabajo detallado:

- Detalle de actividades a ejecutar durante el t¡empo del servicio.

o lnforme final:

- lnforme final del S¡stema de Gestión de Seguridad Salud en obra.

- Plan de Seguridad y Salud en el traba¡o de todos los componentes del
proyecto.

- Plan de contingencia y prevención de riesgos de todos los componentes del
proyecto.

- El plan se debe de presentar en 02 ejemplares y 02 ejemplares en archivo
digital y con los archivos editables.

o

o

o
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ANEXO I

PLAN DE GESTION Y EVALUACION ARQUEOLÓGICA
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ANEXO l: PLAN DE GESTION Y EVALUACION ARQUEOLOGICA

A. CoNStoERACtoNESGENERALES

o

El Consultor se encargará de contratar a un especial¡sta que llevará a cabo el
diagnóstico superf¡cial del trazo, simultáneamente con los d¡seños de ingeniería. Este
profesional tamb¡én se encargará de verificar la presencia o ausencia de evidencias
y/o sitios arqueológicos en el proyeclo, consultando el catastro arqueológico del

Min¡sterio de Cultura. Además, en el campo, el especial¡sta deberá confirmar la

ex¡stencia o no de restos arqueológicos, sigu¡endo el marco normat¡vo pertinente,

como el Decreto Supremo N'054-2013-PCM, Decreto Supremo N'060-2013-PCM,
Decreto Supremo N'01 1-2022-f\¡C, o la normativa actual al momento de realizar los

trabajos de la Consultora.

Es fundamental que el especialista en arqueología esté hab¡l¡tado y colegiado según
el Articulo 11 del Reglamento de lntervenciones Arqueológicas (D.S. 011-2022-MC).

El Consultor asumirá todos los costos asoc¡ados con la obtención de información del

Ministerio de Cultura, los trámites de carpetas, las tasas para la obtenc¡ón de CIRA,
las revisiones de exped¡entes ante el MINCUL, las inspecciones de campo, la
supervisión, las consultas e informes técnicos, así como cualqu¡er otro gasto necesario
para llevar a cabo estas actividades.

Para mayor abundancia, para la realización de todos los trabajos, el Consultor deberá
revisar el numeral 10.4.3 Plan de gestión arqueológica de los proyectos, de los
requisilos Ambientales y Sociales (AS) del MGAS, para su elaboración.

CONTENIOO DEL ENTREGABLE

1) lnforme de Evaluación, Diagnóstico y estrategia de Arqueología

El siguiente informe arqueológ¡co t¡ene como objetivo detallar las especif¡caciones del
servicio que se llevará a cabo durante la elaborac¡ón del exped¡ente técnico. Se espera
que este documento recoja información actualizada sobre las condiciones existentes
en el área de influencia del proyecto antes de que comiencen las labores. El propósito

es def¡n¡r los procedim¡entos que se implementarán en el Plan de Monitoreo
Arqueológico (PMAR).

El especialista en arqueología desempeñará un papel fundamental en este proceso.

Su tarea incluirá la realización de un d¡agnóstico superficial del diseño del proyecto.

Además, se encargará de verificar la presencia o ausencia de evidencias y/o sitios
arqueológicos consultando el catastro arqueológico del Ministerio de Cultura
(MINCUL). As¡m¡smo, se espera que este profesional lleve a cabo verificaciones en
campo para determinar la ex¡stenc¡a o ausencia de restos arqueológicos.

Parte ¡ntegral de su labor será obtener el Cert¡ficado de lnexistencia de Restos
Arqueológicos (CIRA) y elaborar el Plan de Mon¡toreo Arqueológico (PMAR)
preliminar, así como cualquier otra autorización necesar¡a para el proyecto en su

total¡dad. Este enfoque integral garant¡zará la adecuada consideración y gestión de los

o

B

o o

Unidad
Eiecutora 118

.:

aspeclos arqueológ¡cos a lo largo de todas las fases del proyecto
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Para el presente ¡nforme se deberá cons¡derar como mín¡mo los siguientes puntos:

a. Ubicación del diseño de la infraestructura proyectada y/o a mejorar.

Breve descripción del diseño de las obras de las áreas involucradas en el proyecto.

b. Antecedentes arqueológicos de la zona.

Exponer los antecedentes arqueológicos de la zona del proyecto, con un detalle de
los sitios cercanos y/o afectados por el proyecto- Adjuntar la bibliografía ut¡lizada.

c. Relación de sit¡os y/o evidencias arqueológicas identificadas y la ubicación
en coordenadas UTM (WGS 84) en el diseño de la ¡nfraestructura proyectada.

Presentar en una tabla una relación de sit¡os arqueológ¡cos cercanos y/o afectados
al diseño, con sus respectivas coordenadas UTM (DATUM WGS 84), ¡nclu¡r planos.

Deberá indicar el t¡po de impacto (d¡recto e ind¡recto) y la extens¡ón en relación al

d¡seño en el sit¡o y/o evidencia arqueológica.

d. Propuesta de nuevas áreas fuera de la Delimitación de los S¡tios
Arqueológicos y/o evidencias arqueológicas impactadas por el diseño de la
infraestructura proyectada.

El especialista deberá presentar una propuesta de nuevas áreas con el equipo de
¡ngen¡ería del proyecto, con la finalidad de estar fuera de la delim¡tación del sitio
arqueológ¡co y/o evidencias arqueológ¡cas ¡dent¡ficadas como impacto d¡recto (se

considera el diseño), en base a un trabajo de superfic¡e en sislema de coordenada
geográfica WGS 84.

Asi mismo, en caso de que los s¡t¡os arqueológicos cuenten con del¡m¡tación del
MINCUL prov¡sional, deberán gest¡onar los documentos y acciones

correspondienles para obtener la procedencia de la inslalación del diseño y/o
componentes del proyecto.

e. Relación de planos de delimitación de los sitios arqueológicos involucrados
en la infraestructura proyectada y/o cercana

En el caso de que los sitios arqueológ¡cos sean colindantes o sean impactados

directamente e ind¡rectamente, debe presentarse los planos de del¡m¡tac¡ón que

posea el MINCUL, con los nuevos diseños propuestos fuera de los límites de los

sit¡os arqueológicos en coord¡nac¡ón con los proyectistas.

f. ldentif¡cación de zonas con ¡nfraestructura pre existente.

Presentar una tabla con la relación las zonas con infraeslructura pre-existente s¡ los

hubiere, con sus respect¡vas coordenadas UTM DATUM WGS 84 del(los) polígonos

ident¡ficados.

Adjuntar los trámites realizados ante el MINCUL solicitando la val¡dación de las
zonas con infraestructura pre-existente y la respuesta respectiva del Ministerio de

Cultura.

t

g. Fotos del d¡seño del proyecto y del profesional durante el diagnóst¡
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Adjuntar las respectivas fotos que evidencien el trabajo del arqueólogo durante el

diagnóstico por cada componente.

h. Planos del diagnóstico.

Adjuntar los planos elaborados por el Consultor donde se detallen los poligonos con
sus respect¡vas áreas de servidumbre de la alternativa de solución planteada,

polígonos de sit¡os y/o ev¡dencias arqueológicas identificadas, polígonos de
infraestructura pre-existente y áreas para la obtención del CIRA con su respectivo

cuadro de resumen de coordenadas UTM DATUM WGS 84.

i. Conclusionesy/orecomendaciones.

El Consultor deberá detallar todas las acciones real¡zadas para la obtención del

Certificado de lnexistenc¡a de Restos Arqueológicos (CIRA).

Cabe indicar que, si no se ha obten¡do el CIRA para este entregable, debe adjuntar
todas las comunicaciones y actividades que se ha efectuado para este fin y adjuntar
en documentos en el sigu¡ente entregable; en consecuencia, la Consultora es
responsable de obtener el CIRA u otro procedimiento que corresponda o en su

defecto el pronunciam¡ento del fulinisterio de Cultura.

2) Elaboración y trámite del CIRA y/u otras autor¡zaciones

En el marco del Entregable 1 de la Consultoría, se espera que el L¡cenc¡ado en
Arqueología, como parte del Consultor, haya gest¡onado y obten¡do el Certificado

de lnexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) y/u otras autorizaciones
necesar¡as según la normat¡va v¡gente. Este proceso es cruc¡al para el d¡seño del
proyecto, y el Consultor deberá tram¡tar el CIRA u otro procedim¡ento pertinente.

En caso de que sea necesario, se debe obtener el pronunc¡amiento ofic¡al del
Ministerio de Cultura.

De manera general, las responsabilidades del Consultor incluyen la ub¡cación de

la infraestructura proyectada, la ¡dent¡ficac¡ón de sitios y/o evidencias

arqueológicas, su ubicación en coordenadas UTM (WGS 84) en el diseño de la

¡nfraestructura, propuestas de delimitación de sitios arqueológicos impactados por

el proyecto, entre otros aspectos detallados. La ident¡ficación de zonas con
¡nfraestructura preexistente y la propuesta de cambio de área de la infraestructura
proyectada en caso de encontrar s¡tios arqueológicos también forman parte de sus

responsabilidades.

Es imperativo que el Consultor informe mensualmente sobre los progresos y

avances del estud¡o, entregando el informe en su total¡dad al concluir el plazo de

ejecuc¡ón del exped¡ente técnico.

Para la ejecuc¡ón de las obras, el Consultor debe elaborar un Plan de Monitoreo

Arqueológico preliminar (PMARp) para su presentación posterior al M¡nister¡o de

Cultura por la Contratista. Este plan debe detallar las acciones para prevenir, evitar,

o

?

lla
controlar, reduc¡r y mitigar pos¡bles impactos negativos en los bienes integrante

del Patrimonio Cultural de la Nación anles y durante la fase de e.jecució

L
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o Monitoreoarqueológico

r' En el caso de producirse un hallazgo de un bien arqueológico durante
la remoción de suelos

o Plan de Monitoreo Arqueológico

/ En caso de hallazgo de bienes arqueológicos durante el desarrollo
de la obra en medios subacuáticos

o Medidas preventivas

o Monitoreoarqueológico

r' En caminos prehispán¡cos col¡ndantes a diferentes obras

/ En obras de infraestructura subterránea cuyo trazo se encuentre por

debajo de la supelicie de un bien arqueológico

o Situación físico legal del bien arqueológico

o Medidas preventivas

o Monitoreoarqueológico

/ En el cruce aéreo en bienes arqueológ¡cos

o Situación físico legal del bien arqueológico

o Medidas prevent¡vas

o Monitoreoarqueológico

i De la comun¡cación de inspecciones ante hallazgo de un bien
arqueológico o un bien arqueológico aislado

h) Tipos de obras

i) Trabajo de campo

j) La excavación

k) Revis¡ón de perfiles y desmontes

l) Trabajo de gabinete

i Procesamiento de la información

i Análisisespec¡alizados

! Inventario de materiales

m) Resultados del plan de monitoreo arqueológico - lnforme final (¡ncluye

O

presupuesto a detalle)

n) Glosario

o) Anexos

.! F¡cha de reporte diario de monitoreo

+

{ B

UE

.t
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obras. La responsabil¡dad de garantizar que el PMARp no tenga deficiencias o
rectificaciones recae exclusivamente en el Consultor.

Es ¡mportante destacar que cualquier retraso en la obtenc¡ón del CIRA debido a

observaciones repet¡das del Ministerio de Cultura, o a la ¡nefectiva subsanación de
observaciones por parte del Consultor, será responsabilidad del Consultor y no se

considerará motivo para la ampl¡ación del plazo del servicio.

3) Elaboración del Plan de Monitoreo Arqueológico Preliminar (PMARp) y/u
otras autor¡zaciones

El Plan de Monitoreo Arqueológico preliminar, deberá contener como mínimo la

siguiente informac¡ón y documentac¡ón, de acuerdo a lo señalado en los requisitos
PMARp (M¡nisterio de Cultura), según la Resoluc¡ón Directoral N" 00564-2014-
DGPA-VMPCIC/MC, l9 de diciembre de 2014.

a) lntroducción

b) Finalidad

c) Base legal

d) Plan de Mon¡toreo Arqueológico (PMA)

e) Autorización del Plan de Monitoreo Arqueológico

f) Objetivos del Plan de Monitoreo Arqueológico

g) Planes de m¡t¡gac¡ón

> Medidas de prevención

/ Capacitaciones/Charlasde lnducc¡ón

r' Señal¡zación preventiva

/ Señalización defin¡t¡va

i MonitoreoArqueológico

/ Rev¡s¡ón del área sujeta a mon¡toreo arqueológ¡co

/ Registro

; Medidas del plan de mitigación

/ Cuando se encuentra colindante a un bien arqueológico resto

o

o

paleontológico ya ident¡ficado

o Situación f Ísico legal del bien arqueológico

o Medidas preventivas

o Monitoreoarqueológ¡co

/ Ante el hallazgo de elementos arqueológico aislado

o Medidas preventivas

t1

4te
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- Asegurarse de que todas las acc¡ones y medidas adoptadas estén en pleno

cumplimiento con Ia legislación vigente relac¡onada con la protección del
patrimonio arqueológico, h¡stórico o paleontológico.

C. CoNSIDERACIoNES PARA ELABORAR EL PGEA

a) Revisión Documental:

. Realizar una rev¡sión exhaustiva de documentos históricos, mapas antiguos,
registros de excavaciones previas y cualquier otro mater¡al que pueda

proporcionar información sobre la presencia de sitios arqueológicos en el área.

b) Levantamiento de lnformación Pref iminar:

. Realizar un levantamiento preliminar del área para identificar cualquier
característica arqueológica evidente, como estructuras, artefactos superficiales
o camb¡os en la topografía que puedan indicar la presencia de sitios.

c) Consulta con Entidades Gubernamentales:

. Coordinar con las entidades gubernamenlales pertinentes, como la Dirección

Desconcentrada de Ca.jamarca del Ministerio de Cultura, para obtener
información sobre la ex¡stencia de registros arqueológicos en el área y para

asegurarse de cumplir con los requisitos legales.

d) Planificación de Estrategias de Campo:

. Desarrollar estrategias de campo detalladas para llevar a cabo el estudio

arqueológ¡co, considerando métodos de excavación, muestreo, datac¡ón y

regislro de hallazgos.

e) ldentif¡cación de Zonas Críticas:

. ldentificar áreas cr¡ticas en el sitio de construcción donde la presencia de
sitios arqueológicos sea más probable, basándose en la revisión

documental y en la topografía del terreno.

f) MuestreoS¡stemát¡co:

¡ Realizar muestreos sistemát¡cos en áreas clave para garantizar una

representación adecuada de la diversidad de contextos arqueológ¡cos
presentes en el s¡t¡o.

g) Reg¡stro Fotográfico y Cartográfico:

. Documentar todos los hallazgos de manera exhaustiva a través de

fotografías de alta resolución y cartografía detallada, creando registros
visuales que respalden la interpretación arqueológica.

*

estándares éticos de la arqueología.

PERÚ

o

Estas consideraciones ayudarán a establecer un plan ¡ntegral que garantice la

evaluac¡ón adecuada del sitio arqueológ¡co y que cumpla con las normativas y
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Desarrollar programas de capacitación y concientización dirigidos a los
¡nvolucrados en el proyecto, así como a la comun¡dad local, para promover el

respeto y la comprensión del patrimonio cultural.

PERÚ

.i. Ficha de hallazgo

.!. Ficha de registro de excavación

.!. Ficha de rasgo

* Ficha de arquitectura

.:. Ficha de registro de elementos arquitectón¡co

* Ficha de contexto funerario

.!. Registro fotográfico

.!. Ficha oficial de inventario de monumentos arqueológ¡cos prehispán¡cos

(para expediente técn¡co declaratoria)

* Ficha técnica para declaratoria como patrimonio cultural de la nación (para

expediente técnico declaratoria)

* Ficha de reg¡stro fotográfico (para expediente técnico declaratoria)

* Ficha técnica (para exped¡ente técn¡co declaratoria)

* Memoria descr¡pt¡va (para exped¡ente técn¡co de del¡mitac¡ón)

* Ficha de as¡stencias para charlas de ¡nducción sobre patrimonio

arqueológico

* lnventario del material arqueológico

* Ficha de registro de materiales recuperado

4) Objet¡vos específicos del estudio

- Definir claramente las áreas autorizadas para la intervenc¡ón, asegurando una
del¡m¡tac¡ón prec¡sa de los sitios arqueológicos, históricos o paleontológicos
afectados por el proyecto.

- Realizar un inventar¡o completo de los bienes arqueológ¡cos, históricos o
paleontológ¡cos presentes en las áreas autor¡zadas, documentando
detalladamente cada hallazgo.

- Elaborar estrateg¡as específicas para la preservac¡ón a largo plazo de los
sitios y objetos identificados, considerando métodos de conservación física y

ambiental.

- Establecer med¡das fís¡cas y de seguridad para proteger los sitios y artefactos,
evitando daños causados por actividades humanas, naturales o potenc¡ales

amenazas-

o
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D. PRoDUCTOSESPERADoS.

Los entregables consistirán en:

. Plan de Trabajo detallado:

- Detalle de actividades a ejecutar durante el tiempo del servicio.

o Entregable I :

- Cert¡ficado de lnexistencia de Restos Arqueológicos

o Entregable 2:

- Plan de Mon¡toreo Arqueológico preliminar (PMARp)

- El plan se debe de presentar en 02 ejemplares y 02 ejemplares en archivo
digital y con los archivos editables.

o

o

B
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA ELABoRACIÓN DEL DISEÑO
(EXpEDTENTE TÉCNTCO) DE TNFRAESTRUCTURA Y ESPECTFTCACTONES

TECNICAS (EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO) DEL PROYECTO DE
INVERSION

a

..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN
LAS ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA

MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL
DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE

LA LIBERTAD''

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

ANEXO J

CONSIDERACIONES PARA LA CERTIFICACION EDGE

o

a o
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ANEXO J: CONSIDERACIONES PARA LA CERTTFICACóN EOGE

El consultor deberá cumplir con los siguientes requisitos técnicos:

a) Exper¡encia demostrable en diseño de edificios con certificación EDGE.

b) Equipo de diseño multid¡sc¡plinario con experiencia en sostenibilidad y

certificaciones verdes.

c) Familiaridad con los eslándares locales y nacionales de construcción y ambiente.

1. SOSTENIBILIDAD

La sosten¡bil¡dad en nuestro proyecto de inversión abarca dos enfoques

fundamentales que buscan no solo m¡nimizar el ¡mpacto amb¡ental, sino también
asegurar la v¡ab¡lidad a largo plazo de nuestra infraestructura universitaria. Estos

enfoques se alinean con los valores de responsabilidad amb¡ental y eficiencia
económica que guían nuestra visión:

Enfogue Holíst¡co de Sosten¡bilidad: Este pr¡mer enfoque abarca un espectro
más amplio, considerando la sostenib¡l¡dad desde una perspectiva integral. Se
extiende más allá de la construcción misma y se enfoca en la planificación urbana
y el respeto por el entorno. Esto incluye estrateg¡as para minimizar el ¡mpacto en el
terreno c¡rcundante, aprovechando ef¡c¡entemente el espacio disponible y
promoviendo el uso de medios de lransporte sostenibles. La incorporac¡ón de
estac¡onamientos para b¡cicletas, s¡guiendo las pautas de la Ley N' 30936, que

fomenta y regula el uso de la b¡cicleta como medio de transporte sostenible, es un

ejemplo concreto de nuestro compromiso con la movilidad sosten¡ble. Además,
nuestro diseño se adapta específicamente al clima de calor extremo en la región,
haciendo de la orientación de los edificios un factor clave en la gestión del
asoleam¡ento y la captación de corrientes de v¡ento predominantes. Esto se traduce
en una reducción significativa del uso de sistemas artificiales de ¡lum¡nación y

climatización, lo que a su vez dism¡nuye los costos operat¡vos y mejora la eficiencia
energética.

Enfoque en la Sostenibilidad a Largo Plazo: Este segundo enfoque se centra en
la capacidad de nuestra inst¡tución para manlener nuestra ¡nfraestructura en
condiciones adecuadas a lo largo del tiempo. Esto implica tomar decisiones que

reduzcan los costos de operación y mantenim¡ento. Por ejemplo, optar por

materiales de construcción en las fachadas que requ¡eren poco manten¡miento es
una estrategia intel¡gente para garant¡zar la durabilidad de nuestros edificios s¡n

costos excesivos. También consideramos la implementación de rampas en lugar de
ascensores, teniendo en cuenta las limitaciones comunes en el mantenimiento de

ascensores en ¡nstiluciones públicas. Esta decisión no solo reduce los gastos de
operación, sino que también garantiza la accesib¡lidad de nuestras instalac¡ones a

largo plazo.

O

ao

2. EFICIENCIA EN EL CONSUMO OE ENERGiA Y AGUA
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El proyecto debe considerar a implementar medidas r¡gurosas para lograr una

significat¡va ef¡cienc¡a en el consumo de energía y agua. Esto se logrará a través
de una serie de estrategias cuidadosamente seleccionadas:

Luminarias LED de alta efic¡encia: Se optará por la instalación de luminarias LED,

reconocidas por su excepcional ef¡cienc¡a energética. Estas luminarias no solo
proporcionarán una ¡luminación de alta calidad, sino que también reducirán

significat¡vamente el consumo de energía en comparación con las tecnologÍas de
iluminación tradicionales.

lluminación lntel¡gente: lmplementar s¡stemas de iluminación inteligente que

ut¡l¡zan sensores de mov¡miento y luz natural para ajustar automáticamente el nivel

de iluminac¡ón en función de la presencia de personas y la luz natural disponible.

Las luminarias LED de alta efic¡enc¡a con reguladores de ¡ntensidad también son

esenc¡ales para reducir el consumo de energía.

Aislamiento Térmico: Considerar en el proyecto el aislamiento térmico del ed¡ficio,

la cual reducirá la pérdida de calor en invierno y la gananc¡a de calor en verano.

Esto disminuirá la carga de trabaio de los s¡stemas de calefacción y refrigeración,

lo que resultará en un menor consumo de energía.

Aparatos sanitarios de bajo consumo: Se instalarán aparatos sanitar¡os

diseñados para m¡n¡m¡zar el consumo de agua, lo que contribuirá a la conservac¡ón

de este recurso vital. Estos dispositivos

son respetuosos con el ambiente y ayudarán a reducir los costos operat¡vos

asociados con el sum¡n¡stro de agua.

Orientación y diseño sostenible: Las decisiones de diseño se basarán en la

orientación del edificio para aprovechar al máximo la luz natural y la ventilación.

Esto no solo mejorará la calidad de vida en el interior del edif¡cio, sino que también
reducirá la dependencia de la iluminación artific¡aly la climat¡zac¡ón, lo que resultará

en ahorros signif¡cativos en el consumo de energía.

Recogida de Aguas Pluv¡ales: Evaluar la viabilidad de instalar sistemas de
recogida de aguas pluviales para su reut¡l¡zación en riego de jardines o en la
descarga de inodoros. Esto reduce la demanda de agua potable y promueve la

sosten¡b¡lidad hídr¡ca.

Generación de Energía Renovable: Evaluar la viabilidad de incorporar fuentes de

energía renovable, como paneles solares fotovoltaicos en lechos o fachadas. Esto
puede generar electr¡c¡dad limpia y reducir la dependenc¡a de la red eléctr¡ca

convencional.

Educación y Concienc¡ac¡ón: Fomentar la educación amb¡ental entre los

estudiantes y el personal a través de programas de concienc¡ación, de las

estrateg¡as en el consumo eficiente de energía y agua.

Esto puede darse a través de un video interact¡vo, para que se difunda a través de

talleres, charlas y campañas para promover el uso responsable de los
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3. RESILIENCIA ANTE RIESGOS CLIMATICOS Y SISMICOS

Para abordar los r¡esgos climáticos asoc¡ados al calor extremo y a las lluvias
intensas en el proyecto, se están implementando estrategias de diseño específicas
que garant¡zan la seguridad y el confort de los ocupantes:

Resiliencia Cl¡mát¡ca:

Riesgo del Calor Extremo: El proyecto reconoce la exposición al calor extremo en
la ubicación del edificio y ha implementado estrategias de diseño para garanl¡zar la

comodidad y el b¡enestar de los ocupanles. Estas estrategias incluyen la selección
adecuada de la orientac¡ón del edif¡c¡o para m¡nimizar la exposición al sol directo y

maxim¡zar la captación de corrientes de a¡re fresco. Además, se están utilizando
materiales y tecnologías de construcción que min¡m¡zan la transferenc¡a de calor
hac¡a el ¡nterior del edific¡o.

Diseño de Fachadas Eficientes: La fachada del edif¡c¡o se diseñará con materiales
y técnicas que max¡micen la ef¡cienc¡a energética y reduzcan la exposición al calor
extremo. Esto incluye la incorporación de s¡stemas de aislam¡ento térm¡co y v¡drios
de alto rend¡m¡ento que bloqueen la radiac¡ón solar exces¡va.

Sistemas de Ventilación Natural: Se implementarán s¡stemas de ventilación
natural estratég¡camente ub¡cados que perm¡tan el flujo de a¡re fresco y reduzcan
la dependencia de la cl¡mat¡zación art¡ficial, lo que contr¡buye a la resilienc¡a

energética y ahorra costos operativos.

Cubiertas Reflectantes: Se emplearán cubiertas de alta reflectividad en los techos
para reducir la absorción de calor y m¡nimizar el efecto ¡sla de calor urbano.

Sistema de Captación de Aguas Pluviales: Se instalará un s¡stema de
recolección de aguas pluviales para su reutilización en riego y descarga de
inodoros, reduciendo la demanda de agua potable y aumentando la resiliencia
hídrica.

4. Certificación EDGE

El sistema de certificación de edificaciones sosten¡bles es un conjunto de normas y
estrateg¡as diseñadas para garant¡zar la sostenib¡lidad en la construcción y

operación de proyectos. En este contexto, las características físicas y constructivas
propueslas para nuestra infraestructura y equ¡pamiento deben estar alineadas con
los requisitos necesarios para obtener la Certificación EDGE (Excelencia en el

D¡seño para una Mayor Eficienc¡a) es una innovación de la Corporación Financ¡era
lnternac¡onal (CFl). Estos estándares están d¡señados para evaluar y reconocer
edif¡c¡os que implementan soluciones avanzadas relac¡onadas con la efic¡enc¡a

energética y el consumo de agua, reduciendo así s¡gn¡f¡cat¡vamente su impacto
ambiental.

o

o
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Entre las estrategias clave que se considerarán para alcanzar esta certificación se

encuentran la reducción del consumo de agua (-20%) mediante tecnologías de bajo
flujo y la gestión ef¡ciente de este recurso. Asimismo, se implementarán sen
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s¡stemas de control que optim¡zarán el uso de energía eléctrica en espacios no

utilizados, contr¡buyendo a la eficiencia energética (-20%) del ediflcio, y 20% en

energÍa ¡ncorporada en los materiales en el edificio. La promoc¡ón del uso de

b¡c¡cletas se reflejará en la ubicación de estacionamientos adecuados, fomentando
un medio de transporte sostenible y saludable para la comunidad universitaria.

Por lo tanto, es imperativo que la Consultora encargada de elaborar el expediente
técnico cuente con un equipo de profesionales altamente capacitados en
certificac¡ón EDGE. El proceso de certificación requer¡rá un EDGE Expert
debidamente acreditado. Este experto desempeñará un papel fundamental

asesorando durante la fase de diseño del proyecto, facil¡tando el registro,
planificación y documentación del proyecto de acuerdo con los rigurosos

l¡neamientos de la cert¡ficación.

Además, la Consultora subcontratará a un Aud¡tor EDGE altamente cualificado.
Este aud¡tor, con la debida acreditac¡ón, posee las competencias esenciales para

llevar a cabo una revisión exhaustiva de las estrategias implementadas en la

elaboración del expediente técnico.

Su papel en esta etapa de diseño del proyecto es garantizar que se cumplan los

estándares y criterios requeridos por EDGE para obtener la certificación.

La colaboración entre el EDGE Expert y el Auditor EDGE, junto con el equipo de

diseño y planificación, garanlizará que el proyecto cumpla con los requis¡tos más
ex¡gentes de eficiencia en el uso de recursos y sostenibilidad, logrando así una

certificación EDGE.

El sistema de certificac¡ón de edificaciones sostenibles se compone de un conjunto

de normas y estrateg¡as meticulosamente diseñadas para asegurar que la

construcc¡ón y operación de proyectos sean sostenibles. En este contexto, es
fundamental que las caraclerísticas físicas y constructivas propuestas para la

infraestructura y equrpam¡ento estén perfectamente alineadas con los requisitos

necesar¡os para alcanzar la Certificac¡ón EDGE (Excelencia en el Diseño para una

Mayor Ef¡c¡encia). Estos r¡gurosos estándares han sido concebidos para evaluar y

reconocer edificios que ¡ntegran soluc¡ones avanzadas relacionadas con la

ef¡ciencia energética y el consumo de agua, lo que se traduce en una sign¡ficat¡va
reducción de su impacto ambiental.

Dentro de las estrateg¡as clave que se ¡mplementarán para cumplir con los

requisitos de esta certif¡cación se incluye la reducción del consumo de agua en un

2OoA, que se logrará mediante la incorporación de tecnologías de bajo flujo y la

implementac¡ón de prácticas efic¡entes en la gestión de esle recurso vital. Además,

se desplegarán sensores y s¡stemas de control que opt¡mizarán el uso de energía
eléctrica en espacios no utilizados, contribuyendo a la efic¡enc¡a energét¡ca del

ed¡f¡c¡o con una d¡sm¡nución del 20o/o en el consumo de energía. También se

t

trabajará en la reducción de un 2OYo de la energía incorporada en los mater
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utilizados en el edif¡c¡o, promov¡endo la selecc¡ón de materiales más am¡gables con
el ambiente.

Para garant¡zar que el proyecto cumpla con estos estándares de sosten¡b¡lidad, es
impresc¡ndible que la Consultora a cargo de la elaboración del exped¡ente técn¡co
cuente con un equipo de profesionales altamente capac¡tados en cert¡f¡cación
EDGE. Este proceso requerirá la participación de un EDGE Expert debidamente
acreditado, que jugará un papel clave asesorando durante la fase de diseño del
proyecto, fac¡l¡tando el registro, la planificación y la documentación del proyecto,

asegurando la total conformidad con los rigurosos lineamientos de la certificación.

Asimismo, la Consultora subcontratará a un Auditor EDGE altamente cualif¡cado,
con la acreditación necesaria para llevar a cabo una revis¡ón minuciosa de las

estrateg¡as implementadas en el expediente técnico. Su función crucial en esta
etapa de diseño es garantizar que se cumplan estr¡ctamente los estándares y

criter¡os requer¡dos por EDGE, asegurando una certificación que cumple con los
más altos estándares de eficiencia de recursos y sostenibilidad.

La sinergia entre el EDGE Expert y el Auditor EDGE, respaldada por el equipo de
diseño y planificación, garantizará que el proyecto cumpla con los rigurosos
requisitos de eficiencia en el uso de recursos y sosten¡bil¡dad de EDGE, lo que

culminará en una certificación de excelencia.

ENTREGABLES:

l. Documentac¡ón de D¡seño lnicial:

- Memor¡a Descriptiva: Debe proporcionar una visión completa del proyecto, con un

enfoque especial en los objetivos de ahorro de agua (20%, energía (20%) y
reducción de energía incorporada en materiales (20%). Describir las estrategias
sostenibles clave que se implementarán.

- Sostenibilidad Ambiental: Debe analizar en profundidad los posibles efectos
ambientales del proyecto, destacando medidas de mitigación específicas
relacionadas con ahorro de recursos naturales.

ll. Diseño Arquitectónico:

- Planos Arquitectónicos: Se requiere planos que muestren claramente la
disposición de espacios con orientac¡ón solar óptima, uso de materiales sosten¡bles
y soluciones para el ahorro de agua.

lll. Diseño Estructural:

- Planos Estructurales: Debe demostrar cómo la estructura del ed¡f¡cio permitirá la
¡ntegración de sistemas de energía efic¡ente y recolección de aguas pluviales, de
corresponder este último.

IV. Diseño de lnstalaciones (Eléctricas, Sanitarias, Mecánicas, etc.);

t
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- Planos de lnstalaciones: Deben representar todas las inslalaciones del edificio,

con un enfoque en sistemas de iluminación de bajo consumo, fontanería eficiente y

tecnologías de ahorro energético.

V. D¡seño de Paisajismo:

- Planos de Paisajismo: Estos planos deben enfocarse en el diseño de áreas
verdes, elección de especies nat¡vas, riego eficiente y manejo de aguas pluviales

en la vegetac¡ón, con un enfoque en el ahorro de agua.

Vl. Evaluación Energét¡ca y Simulación:

- lnforme de Evaluación Energét¡ca: Debe proporcionar una evaluación detallada

de cómo se logrará el ahorro de energía en el edificio, ¡ncluyendo s¡stemas de

climatizac¡ón ef¡ciente y fuentes de energía renovable.

Vll. Plan de Gestión de Residuos de la Construcción:

- Plan de Gestión de Residuos: Debe describir estrategias para la reducción,

reutilización y reciclaje de res¡duos de construcción, promoviendo práct¡cas

sostenibles durante el proceso de construcción, con un enfoque en reducir la

energía ¡ncorporada en los mater¡ales.

Vlll. Estudio de lmpacto en el Ciclo de Vida:

- Estudio de C¡clo de Vida: Debe evaluar el impacto de sostenibilidad ambiental a
lo largo del ciclo de vida del edif¡cio, con énfasis en la reducción de energía

incorporada en materiales y ahorro de agua y energía en la operación.

lX. Plan de Control de Calidad y Mantenim¡ento Futuro:

- Plan de Control de Calidad: Debe abordar los estándares y proced¡m¡entos que

garant¡zarán la calidad y sosten¡bilidad del edif¡cio a lo largo del tiempo, incluyendo
la ef¡c¡encia energética y ahorro de agua.

X. Preparación de Documentos Finales:

- Expediente Técnico Final: La documentac¡ón completa debe ser finalizada y
revisada, con todos los documentos anteriores actual¡zados y pulidos, resaltando

los logros en ahorro de recursos.

Xl. Revisión y Aprobación:

- Revisión y Aprobación: La documentación debe ser somet¡da a revisión y

aprobación por el auditor EDGE, asegurándose de que los objetivos de ahorro de

agua, energia y reducción de energía incorporada en materiales se cumplan, para

que se otorgue la Certificación preliminar de diseño, EDGE.

El desarrollo del Estud¡o de Certificac¡ón EDGE, se ¡ealiza¡á conforme al siguiente
cuadro, en el cual se presenta la estructura de manera general, la cual debe ser
mejorada y/o modificada en el proceso de elaboración del expediente técnico.

V'B
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Para los Enfegables 2,3 y 4 según los Términos de Referencia, la Consultora
presentarán avances de desarrollo para la Certificación EDGE (informes avances
mensuales); por lo que, la presentac¡ón final de la Certificación EDGE, será en el

Entregable 5, tal como se muestra a continuación:

o

o
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E2 E3 e4DEScRrPcróN DEL sEcfoR E1

Estudio de Certificación EDGE 45 dc 75 dc 105 dc 70 dc
5

dc
ITEI\,4

1 Documéntación de Diseño lnicial

1.1 [¡emoria Desc¡pliva

Sostenibilidad Ambiental1.2

2 Diseño Arqu¡tectón¡co

Planos Arqúitectónicos

3 Diseño Estructural

3.1 Planos Estruclurales

4 Diseño de lñstalac¡oñes (Eléctricas, Sanitar¡as, Mecáñicas, etc.
4.1 Planos de lnsta'aciones

5 Diseño de Pa¡saj¡smo

5.1 Planos de Paisajismo

6 Evaluac¡ón Eñergét¡ca y Simulac¡ón.

6.1 Informe dé Evaluación Energética
7 Plañ de Gestión de Res¡duos de la Construccióñ
7.1 Plan de Gestión de Residuos

I Estudio de lmpacto en el Ciclo de Vida

8.1 Estudio de Ciclo de Vida

I Plan de Control de Cal¡dad y Manten¡m¡ento Futuro

Plan de Coñtrol de Calidad

10 Preparación de oocumentos F¡nales

10.1 Expediente Técnico Final

11 Revisióñ y Aprobac¡ón

12 Certif¡cación
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ANEXO K

CONSIDERACIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ESPEC¡ALIDADES
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I. CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACION DEL
ANTEPROYECTO

Del Anteproyecto

El Anteproyecto se defin¡rá y elaborará tomando de base las pautas y
condicionantes establec¡das en:

a) El Programa Arquitectónico (PA) de la lngeniería Referencial

b) El Planteam¡ento Arquitectónico (PA) de la lngen¡ería Referencial

c) El Planteamiento y Programa Arquitectónico Defin¡tivo producto del
Diagnost¡co Técnico Normativo del Consultor

d) Los requerimientos espac¡ales y funcionales formulados por el usuario.

e) Los Estudios Prel¡minares y complementarios.

f) El Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios.

g) Las Factibil¡dades de Servicios básicos.

h) La normat¡v¡dad aplicable.

Para la formulación y definición del Anteproyecto, el Consultor deberá tener en
cuenta:

a) Las condicionantes del terreno y su entorno, entender la topografia, las
características del suelo, la or¡entación, la incidencia de la luz del sol; la
acometida a los seN¡c¡os públicos o al existente en el campus universitar¡o,
la accesibilidad peatonal y vehicular, la relación con los predios vecinos, las
visuales cercanas y lejanas, y la vegetación, el arquitecto está en el deber
de hacer una lectura detallada del terreno y su entorno

b) El contexto físico ambiental, es necesario conocer las t¡pologías
edificator¡as, las formas de ocupación del territorio, las características del
paisaje (urbano o rural), el lenguaje arquitectónico prevalente, los usos y
actividades del suelo, las tecnologías y materiales constructivos accesibles,
etc-

c) Las Normas y Reglamentos señalados en el numeral 2.2 de los presentes

Términos de Referencia; así como, las normas y leyes vigentes que sobre
el tema y otras por cada especialidad que sean necesar¡as.

d) Las regulaciones de diseño municipal en general (parámetros urbanísticos
y edif¡cator¡os, ret¡ros, área libre, coefic¡ente de ed¡f¡cac¡ón, alturas de
edificación autor¡zadas, vías colindanles y secciones de las m¡smas, entre
otros; colindancias, volumetría, elevaciones y fachadas, relación funcional,
circulación y flujos de personal, material, residuos contaminantes, seguridad
particular interna y externa, obras exter¡ores, entre otras).

e) Las condiciones urbanísticas, arqu¡tectón¡cas, estructurales, funcionales y

a

o
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f) Las factibil¡dades o tipo de atenc¡ón que garantice el sumin¡stro de servic¡os
de energía eléctr¡ca, comunicaciones, agua, desagüe, gas, petróleo, etc.

g) La art¡culación de las d¡ferentes unidades espac¡ales, de modo tal que se
establezca un uso racional de los espacios, una relación lógica inter
espac¡al, y que los procesos operac¡onales sean eficientes.

h) Los conceptos de diseño universal, acces¡b¡lidad a los espacios e inclusión
de las personas con discapac¡dad en el desarrollo integral de la propuesta

arquitectónica.

i) En el desarrollo integral de la propuesta arquitectónica el proyectista deberá
emplear las estrategias, metodologías y estudios orientados al Drseño de
una Ed¡ficación Ecoefic¡ente en: consumo energét¡co, consumo hídr¡co,

mater¡ales y recursos, calidad amb¡ental ¡nter¡or e innovación.

j) Las características y cond¡cionantes para el dimensionamiento de
amb¡entes que alberguen los equipos señalados en el Estudio de Pre
inversión, en la relación de equipos incluidas en el Anexo A y que involucren
zonas, áreas y espac¡os especiales complementarios. Los ambientes no se
limitarán a las dimens¡ones mínimas requeridas por el fabricante tomando
en cuenta que se está diseñando ed¡f¡cac¡ones para br¡ndar serv¡cios
educat¡vos un¡vers¡tarios.

k) La participación de las diferentes especialidades a f¡n de def¡nir en forma
concordada y compatibilizada el partido arquitectónico. Los proyectistas

deberán contemplar y definir en el anteproyecto el punto de alimentación de
todos los servicios básicos, áreas técnicas que se requiere por especialidad
(sub estación eléctr¡ca, grupo electrógeno, sala de máquinas, cuartos
técn¡cos, ductos, montantes, entre otros).

l) El manejo de controles de b¡osegur¡dad, la ecoeficiencia, y el respeto al
usuario, reflejado en la propuesta arqu¡tectónica.

m) Los ambientes deben ofrecer de preferencia, iluminación y vent¡lación
natural en lo posible.

n) Los requerimientos de Defensa Civil y el Reglamento Nacional de
Ed¡f¡cac¡ones, para segur¡dad y evacuación.

o) Los sistemas factibles de ejecutar, mostrando v¡gencia tecnológ¡ca y de fác¡l

mantenimiento.

p) El Sistema de Gestión para la elaboración del Proyecto mediante programas

sistematizados que garanticen el cumpl¡m¡ento, calidad, tiempo, recursos y
otros parámetros.

Referidas a la Especialidad
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Definido el Programa Arquitectón¡co (PA), éste se ha de plasmar en planos

de distribución, cortes y elevaciones, que conforman el anteproyecto
arquitectónico, el cual deberá contemplar los criterios y requisitos mín¡mos
de d¡seño establecidos en la Resolución N'0834-2012-ANR - lamento
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de Edificaciones para uso de las Universidades, RNE las Normas A.010,
A.040, A.80, A.120 del RNE y otras que el Consultor por su exper¡encia
considere necesarias para implementar previo sustento técnico.

La Edificación deberá cumplir con los requisitos de seguridad y prevención

de siniestros establecidos en la Norma 4.130 del RNE, de ser el caso y
donde sea posible el uso de tab¡quería seca o tabiquería l¡gera. El cr¡terio de
vulnerabilidad en los aspeclos arquitectónicos deberá ser considerado como
un criterio de diseño básico, coordinado estrechamente entre el especialista
de arquitectura y el de seguridad, así como con todos los especialistas.

La tabiquería seca en el inter¡or de los ambientes, se perm¡tirá su uso
siempre y cuando se eli.jan materiales que ofrezcan resistencia a los agentes
físicos y mecánicos, asimismo deberá ser diseñada teniendo en cuenta las
consideraciones de seguridad contra el fuego en amb¡entes
compart¡mentados y otros donde la norma lo exige. Se deberán considerar
las recomendaciones del fabricante, tomando en cuenta las instalaciones
sanitar¡as, eléctricas, mecánicas, enchapes, refuezos, aislamientos, etc.

En el desarrollo del anteproyecto se deberá incluir de manera ópt¡ma todos
los requerimientos físico-espaciales de las especial¡dades de equ¡pam¡ento,
instalaciones sanitarias, eléctricas, comunicaciones, mecánicas, seguridad
y sosten¡b¡l¡dad (cuartos técnicos, ductos de ¡nstalaclones, montantes,
ambientes técnicos especializados, entre otros). Debiendo reflejar un
planteamiento ¡ntegral, resultado de la coordinación del arquitecto
proyectrsta con las demás espec¡alidades.

Asim¡smo, se deberá cons¡derar en el tratamiento de fachadas la inclusión
de elementos arqu¡tectónicos que perm¡tan dar identidad, homogeneidad y
lectura un¡forme de ¡nfraestructura educat¡va, la cobertura deberá estar
preparada para soportar y descargar las aguas pluv¡ales, no se aceptará el

uso de mater¡ales de poca duración y poca resistencia al cl¡ma.

Para los elementos transparentes como los lucernarios o exutorios,
claraboyas, teatinas que están destinados a trasm¡t¡r luz natural al interior
de la edificación, deberá utilizarse materiales de protección contra los rayos
UV, con un comportamiento favorable frente al fuego, res¡stente a los

impactos y pisadas; la estructura deberá ser de aluminio o metál¡ca
resistente a la ¡ntemperie, el mecanismo de control podrá ser motor¡zado o
retráctil ademas deberá considerarse en el diseño el mecanismo de limpieza
y mantenim¡ento.

El proyectista tamb¡én deberá tener en cuenta en esta etapa, las

condic¡onanles ambienlales y climatológicas, para lograr la protección física
del usuario y personal (asoleam¡ento, lluvias, v¡entos, etc.) desde el ¡ngreso

exterior de la edificac¡ón, hasta ella propiamente dicha (uso de pérgolas,

o

o

techos livianos, coberluras diversas,
descarga de aguas pluviales y otros).

con la inclinación adecuada ra la

L
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. El anteproyecto, deberá considerar los alcances y la visión expuesta en la
lngeniería y lograr una edificac¡ón segura, ecológ¡ca, acces¡ble, tecnológica,
humanizada y confortable, considerando que los espacios establecidos y
emplazados con relación a su función, l¡enen como fin la educación, por

tanto, deberán brindar la mayor seguridad y confort posibles.

. Considerando la premisa de Edificación Segura, es importante acotar que,

en cumplimiento a las normas, en el proyecto se deberá contemplar el
diseño sismo res¡stente, asimismo se deberá prever en el anteproyecto las
juntas sísmicas en función al diseño estructural.

. Considerando la premisa de Edificación Ecológica, el desarrollo del
anteproyecto deberá incluir criter¡os y estrateg¡as de ecoeficiencia, siendo
estos criterios de diseño especializado, por lo que se deberá coordinar
estrechamente con el profes¡onal EDGE, y cons¡derar todos los
requerim¡entos técnicos necesarios que garanticen el planteamiento de una
lnfraestructura lntegral, Ecológica y Sostenible.

Los pr¡nc¡pios de la arqu¡tectura sosten¡ble que pueden cons¡derarse son los
s¡gu¡entes:

. Las condiciones climáticas, la hidrografía y los ecosistemas del enlorno en
el que se construye la edificación, para obtener el máximo rendimiento con
el menor impacto, asi como la reducción en el uso de materiales tóxicos
(pinturas, adhesivos, maderas, productos quimicos ..), que ayudan a

reducir los agentes contaminantes que causan enfermedades.

. La eficacia y moderac¡ón en el uso de materiales de construcc¡ón, pr¡mando
los de bajo contenido energético frente a los de alto contenido energético.

. Las estrategias para reducir el consumo de agua, mediante el tratam¡ento
y/o reut¡lización de aguas residuales, y usando equ¡pamiento san¡tario de
bajo consumo.

. La reducción del consumo de energía para la iluminación y otros
equipamientos, cubriendo el resto de la demanda con fuentes de energía
renovables.

o La minimización del balance energét¡co global de la edificación, abarcando
las fases de diseño, construcción, utilización y final de su v¡da út¡|.

. El incremento y aprovechamiento de la luz diurna y la ventilación natural, así
como la opt¡mización de los controles de asoleamiento, y el cumpl¡miento de
los requisitos de confort térmico, salubridad y habitabilidad de las

edificaciones.

Las estrateglas de arquitectura sostenible y ecoeficiente se considerarán en el
desarrollo del anteproyecto, para que durante el desarrollo de la siguiente fase
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del desarrollo del Expediente Técnico puedan desarrollarse a detalle.

II. CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACION
ESTUDIO DEFINITIVO

. Del Estudio Def¡nit¡vo

Referidas al Proyecto

Los Estud¡os Def¡nitivos se elaborarán sobre la base de los requerim¡entos
establecidos en: las normas vigentes, el Planteamiento y el Programa
Arquitectónico de la lngeniería Referencial, el Anteproyecto Final, las
Especificaciones Técnicas y todo lo indicado en los presentes Términos de
Referencia. El Consultor debe incluir las mejoras tecnológ¡cas y de
materiales.

DEL

La concepción de la edificación debe cons¡derar y prever las condiciones
urbanísticas, arq uitectónicas, estructurales, func¡onales, climatológ¡cas,
ecoefic¡entes, de seguridad y de accesibilidad, así como, las condiciones de
los serv¡cios básicos y otras que permitan la mejor respuesta. Todos los
s¡stemas que se propongan deberán ser factibles de construir y mostrar
v¡gencia tecnológica, ajustados a la normatividad vigente y ser susceptibles
de manten¡m¡ento efectivo.

o

o

. Las condicionantes de diseño en general, co ndancias, relac¡ón volumétrica,
altura de edificación, elevaciones y fachadas, relación funcional, c¡rculac¡ón
y flu.jos de personal, mater¡al, residuos contaminantes, seguridad particular
interna y externa, protección física del usuario, obras exteriores, entre otras,
serán evaluadas y analizadas por el Consultor, teniendo en cons¡derac¡ón la

normativ¡dad indicada en el numeral 2.2 de los presentes Térm¡nos de
Referencia, y otras que por cada espec¡alidad sean necesarias.

Referidas a la especial¡dad

Los estudios defin¡t¡vos serán elaborados teniendo en cuenta adicionalmente, las

siguientes considerac¡ones:

. El proyecto arquitectónico se desarrollará sobre la base del anteproyecto
elaborado por el Equipo Técnico del Consultor, aprobado por la Supervisión
y validado por la Entidad. Es necesar¡o que el Consultor real¡ce la

verificación de la ocupación del terreno, el entorno, dimens¡ones, mater¡ales
y otros, indicando su relación con el entorno inmediato.

. Siguiendo la m¡sma línea del anteproyecto, el proyecto deberá considerar
todos los criterios y requis¡tos mín¡mos de diseño arquitectónico
establec¡dos en la Norma 4.010, Norma 4.080, Norma 4.120 y Norma E.030

L

del Reglamento Naci
así como otras que

sustento técnico.

onal de Edificaciones y las Normas Técnicas de ctor,
por su exper¡enc¡a est¡me necesario a o
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Se debe tener presente aquellos aspectos referidos a la seguridad particular
en el ¡nterior y exter¡or de la edificación.

La edif¡cación deberá cumplir con los requisitos de seguridad y prevenc¡ón

de s¡niestros establecidos en la Norma A.1 30 del RNE. El criterio de
vulnerabilidad no estructural en los aspectos arqu¡tectón¡cos deberá ser
considerado como un criter¡o de diseño básico.

En esla etapa, corresponde prec¡sar cal¡dad, detalles y sistemas
constructivos, materiales de construcción y acabados, especificaciones
técnicas, metrados, los cuales deberán estar compat¡bilizados entre sí.
Sobre el diseño de los detalles constructivos, cabe señalar que, servirán de
base para la descripción de partidas y mediciones, así como para el cálculo
de los costos, por ello, resulta importante su correcta resolución y gráfica.

Respecto a los materiales construct¡vos y acabados, el Consultor deberá
considerar su calidad, la experienc¡a de uso en el mercado nac¡onal y los
criter¡os de diseño, no s¡endo estos l¡mitalivos y pud¡endo estos ser
mejorados en coordinac¡ón y aprobación de la Supervisión y validación de
la Entidad.

a

En caso de que el Consultor, proponga nuevos mater¡ales estos deberán ser
de primera cal¡dad acordes a la ¡nnovación tecnológica que permitan dar
confort térmico y respondan a las condicionantes funcionales, de alta
duración y resistencia al clima de la zona.

Otro criter¡o a tener en cuenta en la selección de acabados será la facilidad
de mantenimiento y limpieza, para lo cual deberá tomar como base las
¡ndicac¡ones de los proveedores, y los manuales técn¡cos, en los que se
precise los métodos de desinfección y manten¡miento, debiendo ser estos
manuales parte de los anexos del Estudio Definit¡vo.

Defin¡do los materiales, corresponde al Consultor precisar la gama de
colores a usarse en el proyecto, tanto en exteriores como en interiores, en
coordinación y aprobacrón de la Supervisión y la Enlidad; asim¡smo deberá
determinar un diseño detallado de los pisos, tanto para exteriores como
interiores, indicando trama, colores, combinac¡ones de acuerdo al cuadro de
acabados propuesto.

Todas las característ¡cas, dimens¡ones, métodos de apl¡cación, unidades de
medición entre otros de los materiales a utilizarse en el proyecto que

correspondan a la especialidad de arquitectura, deberán ser detalladas en
las espec¡f¡caciones técnicas de dicha especialidad, debiendo éstas estar
compatibilizadas con la información contenida en la especialidad de los
Metrados, Costos y Presupuestos (número de partida, métodos de medición,
y cond¡ciones de pago).

Asimismo, en esta etapa, resulta importante la compatibilización de las

o

especialidades que intervienen en la elaboración del proyect o, debido a
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los requerimientos f ís¡co-espaciales de las d¡stintas especialidades se

lornan más específicos, pud¡endo generar cruces o superposiciones en los
proyectos de especialidades, que deben ser oportunamente correg¡dos, en
aplicac¡ón a la metodología BlM.

El proyecto arquitectónico f¡nal, deberá contener estrategias de ahorro
energét¡co, habiendo realizado el estudio completo de optimización y mejora
de la envolvente térmica, según el l¡stado de propuestas de mejora
presenlado en las fases previas, así como los crite[¡os de sismo resistencia
y criterios de seguridad y evacuación; deberá ser diseñado acorde al lugar
de emplazamiento (entorno), y contar con elementos arquitectónicos que

configuren su carácter educat¡vo, ten¡endo en cuenta las condic¡onantes
climatológicas.

Del mismo modo, que el proyecto arquitectónico, el proyecto de señalética
institucional también se profundiza en esta etapa, considerando que todo el
s¡stema de señalización a implementar debe contener el logotipo
institucional actual y los colores inst¡tuc¡onales, los cuales deben ser
coordinados previamente con los especial¡stas de la Entidad, además se
deberá considerar los paneles de sensibil¡zación para el ahorro energético y
reciclaje. No forma parte del proyecto de señalización inst¡tuc¡onal, las
señalizaciones refer¡das a la seguridad, las cuales estarán comprendida en
la especialidad de Seguridad y Evacuación.

o

a
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TÉRMINoS DE REFERENcIA PARA LA ELABORACIÓN DEL DISEÑO
(EXpEDTENTE TÉCNTCO) DE TNFRAESTRUCTURA Y ESPECIFTCACTONES

TÉcNICAS (EQUIPAMIENTo Y MoBILIARIO) DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO,
PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

o

ANEXO K

CONSIDERACIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ESPECIALIDADES

ITEM K2 - SEGURIDAD Y EVACUACION

o
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PROYECTO DE SEÑALIZACION Y EVACUACION DE DEFENSA CIVIL

Con el objeto de disminuir los riesgos a su mínima expresión y con ello prevenir daños
potenciales que puedan afectar la ¡ntegr¡dad de las personas (usuarios), el patrimonio

(edificación) y el medro amb¡ente; el proyecto en sus d¡ferentes etapas de desarrollo, hasta
concluir el expediente técnico de obra a conformidad de la ent¡dad y de las comis¡ones
revisoras del CAP y del ClP, deberá de ejecutarse dando cumpl¡miento a todos los

requerimientos normat¡vos nacionales (RNE) e ¡nternacionales (NFPA, d¡ferentes códigos

aplicables) a ser empleados multidisciplinariamente, tanto por los arqu¡tectos, así como por

las diversas especialidades de ingeniería.

El desarrollo del proyecto comprende el sistema de seguridad pas¡va -s¡stema de
evacuación-, el sistema de seguridad act¡va, que comprende el desarrollo del s¡stema
preventivo (s¡stema de alarmas contra incendios)y el sistema de combate contra incendios,
que comprende el empleo de ext¡ntores y del agua contra ¡ncend¡os.

Complementan a estos tres s¡slemas el sistema de señalización que deberá de
desarrollarse ten¡endo en cuenla lo que ind¡ca la norma NTP 399.01 0-1-20 16, que le
permit¡rá al usuario, de acuerdo a la s¡tuación que caracler¡ce a la emergencia, interpretar
y advert¡r el peligro para tomar los recaudos necesarios, a fin de salvar su ¡ntegridad y a
las brigadas para conducir, de acuerdo al lugar y al espacio donde se encuentren, a los

evacuantes hacia los espac¡os seguros, de acuerdo a la evolución de la situación de

emergencia a accionar, así como poner en marcha los sistemas de combate contra
incendios, que comprende desde los inicios del fuego (amagar) mediante el empleo de los

ext¡ntores, de los gabinetes, de los rociadores, y finalmente si el incendio se declaró y que

no hay forma de combal¡rlo por parte de las brigadas de la edificación se deberá de conlar
con la presencia de los bomberos, quienes emplearán la red ACI para uso exclusivo de

ellos.

o

Una óptima señalización, considerando los requerimientos normativos, permit¡rá identif¡car
que las rutas de evacuación sean las adecuadas y que conduzcan a las personas, en el

menor tiempo posible, a zonas seguras externas o a las áreas de refugio, así mismo, de

forma preventjva estas señales, contenjdas en el proyecto, advertirán lo que está prohibido,

es decir, lo que no está permitido hacer, se advertirá peligros e ind¡cará la ubicación de los

equipos para combatir los incendios, entre otros, para poder predecir las consecuencias
más probables y plantear una correspondencia entre el planteamiento arquitectón¡co y la
segur¡dad que se espera alcanzar dentro de la infraestructura planteada.

Durante la ejecuc¡ón de obras y posterior, como requerimiento para que la edificación

term¡nada, con equipamiento y mob¡liario, tenga la autorizac¡ón correspondiente para

empez a operar, deberá de contar con el plan de segur¡dad que comprenderá también
un plan de contingencia para poder enfrentar situaciones de emergencia. La ejecución

correcta, cumpliendo todos los requerimientos normativos en la etapa proyectual y durante
la ejecución de la obra, permitirá bajar el riesgo a su m¡n¡na expresión y contar con una

ed¡ficación segura, en cumplimiento de los tres principios básicos como son el salvamento

O
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a la vida humana, la conservación del patrimonio y la conservación del medio ambiente
frente a sismos e incendios.

Planos:

Se deberá de elaborar y presentar los planos correspondientes:

S¡stema de evacuación:

Seguridad pasiva que inclu¡rá, entre otros, los accesos, las salidas de emergencia, las rutas
y med¡os de evacuac¡ón por pisos y del total de la edificación, de ser el caso los espac¡os

compartimentados y protegidos con muros y puertas resistentes al fuego.

En los planos de evacuación deben de graficar las diferentes rutas de evacuación de
acuerdo al número de salidas que haya en cada una de las plantas, los planos de
arquitectura que se toman como base deben de estar debidamente amoblados y

equipados, las rutas deben de estar graficadas con líneas y flechas continúas indicando la
dirección de la evacuación, cuando están en el interior de las áreas techadas y con líneas

d¡scontinuas cuando correspondan a zonas seguras, espacios compartimentados o áreas
l¡bres. Las rutas deben de estar diferenciadas por números y colores.

S¡stema de seguridad:

Seguridad activa, comprende la ubicación, en planos, de todos los accesorios
correspondientes a los sistemas preventivos (alarma central¡zada) y de control, combate
contra incendios, desde el inicio del incendio hasta el combate con agua contra incend¡os,
a ser empleados por las brigadas y por Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú
(CGBVP).

Sistema de señalización:

Plano de Señalización, comprende las diferentes señales de acuerdo a lo que indica NTP

399.010-1-2016, según estas sean:

De prohibición.

De obligación.

De advertencia.

De condiciones de emergencia.

De protección contra ¡ncend¡os.

Sistema de iluminación de emergencia:

La ¡lum¡nación de emergenc¡a corresponde a los artefactos que deben de ¡luminar todas
las rutas y medios de evacuación de la edificación, debe de cumplir con lo que indica el

RNE norma 4.130, art. 40 y siguientes.
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Memor¡a descriptiva:

Documento sucinto explicativo sobre las bondades del proyecto, complementa a lo que se
muestra en planos y en las especif¡caciones técnicas, para el caso de la especialidad de
segur¡dad en edif¡cac¡ones sustenta, entre otros, los diferentes enfoques para d¡sminu¡r el
riesgo a su mínima expres¡ón, empleando los diferentes s¡stemas relacionados con los tres
principios bás¡cos de seguridad en edif¡cac¡ones, como son el salvamenlo a la vida
humana, la integridad de la edificación y la conservac¡ón del medio ambiente, el enfoque y

los ob.letivos que se persiguen deben de ser concordantes con los sistemas propuestos y

desarrollados en el exped¡ente en coordinac¡ón y compatibil¡zac¡ón con las espec¡al¡dades
de ingenierías . Ver en el Anexo N'1 el conten¡do básico que debe de tener la memoria.

Especificaciones técnicas de señalización (carteles y similares):

Las especificaciones técnicas corresponden a todos los carteles y similares que se

montaran en obra, se debe de tener en cuenta que en los planos de seguridad y
señalización se han graficado señales que corresponden a la ubicación de los accesorios
correspond¡entes a los equipos de prevención (sistema de alarma contra ¡ncend¡os) y de
combate contra incend¡os, así como de iluminac¡ón de emergencia, estos no se señalizan
med¡ante carteles en obra, corresponde a la ubicación de los accesor¡os de los d¡ferentes
sistemas de salvamento a la vida humana que los ingenieros deberán tener en cuenta para

el desarrollo de sus redes, el tema de segur¡dad en edif¡caciones es de carácler
multidiscipl¡nario en el desarrollo del proyecto y en la ejecución de las obras, por lo tanto,
el planteam¡ento y desarrollo de la especialidad de seguridad en edificac¡ones debe de
estar deb¡damente coordinado y compatibilizado con las especialidades de ingenierías, en

cumplimiento con lo que indica el RNE norma G.030, art.19.

Plan de Seguridad:

Para el caso de edificaciones públicas, comprende también el plan de seguridad y de
cont¡ngenc¡as, donde se formula un conjunto de acciones destinadas a preven¡r, controlar
y combatir situaciones emergentes, con el objeto de proteger a las personas que se

encuentran en el inmueble, este plan no forma parte de la etapa proyectual, s¡n embargo,
al conclu¡r la obra se deberá de contar con los planos AS BUILT porque estos si formaran
parte del plan de seguridad a presentarse en su oportunidad por parte de la admin¡strac¡ón

de la edificación educativa.

o

o
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(EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y ESPECIFICACIONES
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CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831
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ANEXO K

CONSIDERACIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ESPECIALIDADES

ITEM K3 - ESTRUCTURAS
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CONSIDERACIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ESPECIALIDADES

ITEM K3. ESTRUCTURAS

I. CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA LA ELABORACION DEL
ANTEPROYECTO.

El Consultor y/o especialista estructural deberá ceñirse a las exigenc¡as de las normas
técnicas v¡gentes y anexos respectivos del Reglamento Nac¡onal de Edif¡caciones.

El anteproyecto estructural debe cons¡derar criter¡os de estructuración y diseño de
manera que sea lo más simple y l¡mpia posible con la f¡nal¡dad de idealizar un anál¡s¡s

sísmico idóneo a la estructura real. Además tratar de evitarse que los elementos no

estructurales distors¡onen la distribución de fuerzas consideradas. Donde los

principales cr¡terios necesarios a tomar en cuenta para lograr una estructura

sismorresistente son: simplicidad, simetría, resistencia, ductilidad, hiperestaticidad,
monolitismo, uniformidad, continuidad, rigidez lateral, diafragma ríg¡do, etc. Por
cons¡guiente, el criter¡o del predimensionamiento de elementos estructurales debe

considerar cargas vivas no exces¡vas y condiciones sísmicas de nuestro país.

Para el caso de ¡nstalac¡ones se coordinará con los proyectistas de las instalaciones

de los sistemas eléctricos, san¡tarios, mecánicos, comunicaciones, equipamiento,
enlre otros, considerando de ser el caso, el diseño de depósitos, reservorios, bombas,

redes y equipos que fuesen necesarios para asegurar el correcto abastecim¡ento y
suministro de servicios en todas las zonas de la edificación.

II. CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA LA ELABORACION DEL ESTUDIO
DEFINITIVO.

A. Alcance

El proyecto estructural comprende el anális¡s y diseño estruclural de las edificaciones

correspond¡entes de todas las metas definidas en el proyecto arquitectónico, así como

de las edificaciones complementarias donde se ub¡caran los serv¡cios generales y
administrativos.

El especialista estructural y geotécnico deberá ceñirse a las ex¡gencias de las normas

técn¡cas y anexos vigentes del Reglamento Nacional de Edificaciones.

B. Referenc¡as Normativas

El proyecto estructural (subestructura y superestructura) de edif¡cac¡ones y estructuras

espec¡ales (cisternas, reservorios, torres, etc.) en coord¡nac¡ón con las espec¡alidades

de arquitectura e instalac¡ones deberá ceñ¡rse a las siguientes normas técnicas del

RNE y/o Normas lnternacionales:

o

o
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La Norma Técnica E-010 de Madera

La Norma Técnica E-020 de Cargas

La Norma Técnica E-030 de D¡seño Sismorres¡stente
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. La Norma Técnica E-050 de Suelos y c¡mentac¡ones

o La Norma Técnica E-060 de Concreto Armado

. La Norma Técnica E-070 de Albañilería

. La Norma Técnica E-090 de Estructuras Metálicas.

o Norma Técn¡ca CE.0'10 Pav¡mentos Urbanos del Reglamento Nacional de
Edificaciones, aprobado mediante Decreto Supremo No 001-2010-VIVIENDA

o Norma Técn¡ca CE.020 Estabil¡zac¡ón de Suelos y Taludes. D.S. N'. O17-2O12-

VIVIENDA, del 08.11.2012.

o Norma Técnica de Metrados para Obras de Edificación y Hab¡litaciones Urbanas.
RD N' 073-2010A/rvrENDtuVMCS-DNC (04.0s.2010)

. Manual de Caneteras "Especificaciones Técnicas Generales para Construcción"
(EG-2013), RD N" 03-2013-MTC|14 (16.O2.2013)

. Normas Técnicas peruanas - NTP. v¡gentes

. Normas lnternacionales de la American Society for Testing and Materials (ASTM)

. Minimum Design Loads for Building and Other Structures", ASCE/SEI 7-16,
Structural Engineering lnstitute of the Amer¡can Society of C¡vil Engineers, Reston,

Virginia, USA, 2016.

. Bu¡lding Code Requirements for Structural Concrete (ACl-318M) and Commentary
(ACl-318RM) en su última versión.

. ACI Manual Concrete Practice (Reports ACI 207.1R-96, ACI 207-2R-95, ACI 207 -

4R-05, ACt 22-4R-O1).

. ACI 350-06, Code Requirements for Environmental Engineering Concrete
Structures.

o ACI 371-98, Gu¡de for the Analysis, Design and Construction of Concrete-Pedestal
Water Towers.

. ACI 307-98, Design and Construction of Re¡nforced Concrete Chimneys.

. American lnstitute of Steel Construcción ( AISC) última versión

. American Society for Testing Materials - ASTM.

. American Welding Society - AWS.

G. Tipos de Estructuras

Para efectos del presente documento, las estructuras se clasifican como edif¡caciones

donde funcionan los diferentes ambientes en la universidad, seN¡cios generales y
administrativos, así como también obras exter¡ores (cerco perimétrico, pavimentos,

a

estacionamiento y otros). As¡mismo obras especiales como , reservorios,

l
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torres o techos metálicos, etc

D. REQUISITOS PARA EL DISEÑO DE ESTRUCTURAS

Los materiales como el concreto y acero de refuerzo para estructuras de concreto
armado deben cumplir con los requisitos de la norma técnica de Concreto Armado
E-060 v¡gente.

Las unidades de albañilería para el caso de muros estructurales y no estructurales
deben cumpl¡r con los requisitos de la norma técnica de albañ¡lería E-070 v¡gente.

Los perfiles estructurales a ut¡lizarse en estrucluras metálicas deben cumplir con
los requisitos de la norma técnica de estructuras melálicas E-090 vigente.

Para definir los elementos estructurales deberá ceñirse la norma técnica E-030 de
Diseño Sismorresistente.

. Para el diseño de cimentaciones deberá emplearse la norma técnica E-050 de
suelos y cimentaciones en coordinación con el especialista de geotecnia o

ingeniero geotécnico.

E. CONSIDERACIONES PARA EL DISEÑO DE ESTRUCTURAS

El Especial¡sta deberá analizar las cargas de gravedad, con las cargas señaladas en la
Norma E.020. Además, deberá considerarse peso propio del equ¡pamiento ubicados
sobre losas de techo.

El d¡seño sismo res¡stente t¡ene como finalidad ev¡tar la pérd¡da de vidas, min¡m¡zar el

daño estructural y asegurar una continuidad de las servic¡os bás¡cos.

Las edificaciones que comprenderán el proyecto serán diseñados cumpliendo el

Reglamento Nac¡onal de Ed¡ficac¡ones que los clas¡fica como edificac¡ones esenciales,
con considerac¡ones espec¡ales or¡entadas a lograr que permanezcan en cond¡ciones
operativas luego de un sismo severo.

Para el proyecto estructural en su conjunto, se deberá tener en cuenta lo siguiente:

Categoría y S¡stemas Estructurales

Las edificac¡ones esenciales categoría A2, podrán emplear s¡stemas estructurales

siguientes: Estructuras de acero tipo SCBF y EBF, Estructuras de Concreto dual,

muros de concrelo armado, albañilería armada o conf¡nada.

Estructurac¡ón y dimens¡onamiento:

Anális¡s prev¡o en coordinación con los profesionales de las diferentes espec¡al¡dades,

con el fin de definir la estruclura de manera coordinada. No está permitido que la
estructura presente irregularidades tanto en planta como en altura por tratarse de una

o

I

Edificación Esencial tipo A2 según la Norma Técnica E-030 de Diseño

Sismorresistente vigente.
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Bases de d¡seño:

Los proced¡mientos y lim¡tac¡ones para el d¡seño estructural de este tipo de
ed¡f¡cac¡ones serán determ¡nados cons¡derando lo siguiente:

- Zona

- CaracterÍsticas del lugar

- Aceleración vertical

- Propiedades de las secciones agrietadas de los elementos de concreto y albañilerÍa

- Configuración

- Sistema estructural

- Altura

Metrado de Cargas:

Sobre la base de la información obtenida, se determinarán las cargas de gravedad

actuantes sobre los elementos estructurales resistentes.

Análisis de Cargas Verticales:

Se preparará la estructura para las sol¡c¡tac¡ones generadas por los pesos propios,

cargas muertas y sobrecargas de serv¡c¡o según la Norma Técnica E-020.

Análisis Estructural:

Se deberá preparar el modelo tr¡dimensional usando un software de análisis

estructural apropiado con capacidad para modelar estructuras esenciales tipo 42.

Se podrá emplear modelos l¡neales y nolineales para el análisis de estructuras
a¡sladas sísmicamente, de ser el caso. El anális¡s eslático con modelos lineales se
podrá emplear solo para un diseño prelim¡nar y como un mecanismo de verificación
simple de modelos más sofisticados.

Se determinarán las solicitaciones máximas por cargas de gravedad y sísm¡cas que se
presentarán en la estructura de acuerdo a las normas vigentes.

Para solicitaciones sísmicas se deberá emplear el sismo de diseño, con la finalidad de
calcular las fuerzas y los desplazamientos laterales.

El diseño estructural deberá garantizar un comportam¡ento ópt¡mo para el
funcionamiento continuo de la edificación luego de un evento sísmico.

Der¡vas

Las derivas máximas a considerar en el presente proyecto serán de 0.0035 para

ed¡f¡caciones de concreto armado.

Combinación para la determinación de máximos efectos y diseño final:

Las cargas obtenidas se combinarán de acuerdo a lo indicado en el RNE para

o

determinar los máximos efectos de diseño
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Diseño de los detalles de los elementos no estructural6s.

En tanto no ex¡sta una norma técnica peruana referente al criterio de diseño de
elementos no estructurales que no hacen parte de la estructura de una edificac¡ón, se
podrá hacer uso de normas extranjeras para dicho propósito.

Dentro de los elementos no estructurales que deben ser diseñados sísm¡camente se

tiene:

- Acabados y elementos arquitectónicos, así como decorat¡vos

- Tabiquería

- lnstalaciones sanitar¡as

- lnstalaciones eléctricas

- lnstalaciones de gas

- Equipos mecánicos

- Comunicaciones

- Estanterias

- Otros

Se deberá tener en cuenta que la responsabilidad del diseño sísmico de dichos
elemenlos no estructurales recaerá directamente en el profesional especialista
responsable del d¡seño estructural del presente proyecto.

Diseño de obras exter¡ores.

Las obras exteriores como veredas, estacionamiento, cerco per¡métrico y otras serán
diseñadas estructuralmente cumpliendo los requerimientos min¡mos establecidos en el
RNE y la norma de pavimentos urbanos y carreteras de ser el caso-

Para el diseño de veredas y pav¡mentos se debe considerar las recomendaciones
establecidas en el estudio de mecánica de suelos con fines de pav¡mentac¡ón, referido
a la subrasante, base y espesor del pavimento rígido o flexible.

El cerco perimétrico será analizado y diseñado según los requerimientos mínimos

establecidos en la Norma Sísmica E-030 y la Norma de Albañilería E-070 con
parámetros actualizados.

Las estructuras especiales C¡sternas, Reservorios Elevados (def¡nir factor de
reducción sísmica), Torres Metálicos, etc., deberán diseñarse con normas nacionales
e ¡nternac¡onales para cada caso en part¡cu¡ar.

Componente Estructural:

Se deberá asegurar la operat¡v¡dad de las instalaciones en caso de sismos moderado
y severo. Es decir, la estructura no solamente no debe sufrir daños en sí m¡sma, s¡no

O

o

que, al asegurar su funcionamiento, no se debe afectar negat los
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componentes no estructurales de la edificación y su equipamiento, los que permiten la
operación continúa de sus instalaciones.

Esta condición requiere un diseño no convencional en el proyecto de estructuras
porque intervienen otros factores, además de los hab¡tuales de res¡stencia y rigidez.

Se deberá evitar desplazamientos extremos, torsiones y esfuerzos exces¡vos

originados por ocurrenc¡a de un sismo severo. Reducir al mÍn¡mo los posibles daños

no estructurales y estructurales que puedan tener lugar en un sismo severo de manera
que las instalaciones mantengan su operatividad después del seísmo. En ningún caso

se considera la posibilidad de ocurrencia de colapso, parcial o total de las

edif¡cac¡ones, por lo que deberá estructurarse de manera que el sistema empleado se

comporte establemente ante la mayor demanda sism¡ca que pueda presentarse, de

acuerdo a los niveles de movimiento sísmico empleado en el análisis.

Se tendrá en cuenta las cajas de escaleras y ascensores proyectados, para lo cual se

deberá de definir si dichos elementos estructurales aportan r¡gidez, para que en

conjunto con el edifico pr¡ncipal tengan un óptimo desempeño estructural.

Componente No Estructural:

Este aspecto comprende a aquellos elementos o "componentes" que, sin formar parte

del sistema estructural, resultan fundamentales para el correcto desarrollo del

funcionamiento de las ed¡f¡cac¡ones y está conformado, entre otros, por las redes:

Sistemas de Gases lndustr¡ales, las Redes Eléctricas en general, los S¡stemas de

Comunicación e lnformát¡ca, las Redes y Sistemas de Agua, Desagüe, Aire
Acondicionado y las tuberÍas y ductos en general.

Adicionalmente, incluye al Equipamiento y Mobiliario, así como los Suministros e

lnsumos y sus medios de almacenamiento y distribución. Dentro de este componente
tenemos elementos arquitectónicos, tales como: d¡v¡s¡ones y tabiques inter¡ores,

fachadas (muros cortinas y otros), falso cielo rasos, elementos decorat¡vos adosados
al edificio, recubrimientos, vidr¡os, anlenas, etc.

La reducción de la vulnerabilidad de este componente implica fundamentalmente en

llevar a cabo una labor de trabajo coordinado y compat¡bilizado entre los profesionales

de las especialidades compromet¡das, a f¡n de que este componente presente ba.ia

vulnerabilidad ante las amenazas ¡dentificadas. Especialmente ante la ocurrencia de

sismos leves y moderados y reduzca su vulnerabilidad ante sismos severos, de

manera que la edificación pueda mantener su capac¡dad operat¡va.

Para las redes se coordinará con los proyectistas de las ¡nstalaciones eléctricas,

mecánicas, sanitarias, comunicaciones, seguridad y equipamiento, entre otros,

considerando de ser el caso, el diseño de depósitos, reservorios, bombas, redes y
equipos que fuesen necesarios para asegurar el buen abastec¡miento y sum¡nislro de

servic¡os.



il.

Para el caso de los componentes arquitectónicos, se desarrollará el reforzamiento o

a¡slamienlo de los elementos no estructurales, incluyendo los detalles construct¡vos
para su realización, teniendo en cuenta el anteproyecto que para tal f¡n fue elaborado.

LISTA DE ITEMS MINIMOS DE LOS DOCUMENTOS

A. DOCUMENTOS DEL PRIMER ENTREGABLE.

Memoria Descriptiva Preliminar

- Ubicación del Proyecto.

- Condiciones topográficas.

- Condiciones de crmentación.

- Reglamentación y normas.

- Parámelros de diseño.

- S¡stema estructural a emplear.

- Materiales y Resistencia de Concreto.

- Métodos de diseño.

- Predimensionam¡ento de las columnas, placas, losas y vigas,

- Plantas esquemát¡cas de las plantas de encofrados losas de la edificac¡ón.

B. DOCUMENTOS DEL SEGUNDO ENTREGABLE.

Lo mínimo, especialidad de movimientos de t¡erras

MEMORIA DE DESCRIPTIVA PRELIMINAR

I. ASPECTOS GENERALES

I .1. Objetivo

1 .2. Ubicación del Proyecto

1 .3. Extensión del Área de Estudio

I .4. Accesibllidad

2. ASPECTOS DEL ENTORNO Y EMPLAZAMIENTO

2.1. Condiciones Topográficas

2.2. Sismicidad

2.3. Condiciones de C¡mentac¡ón

3. ASPECTOS TECNICOS

3.1. Reglamentación y Normas
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3.1 .1 . Para el Diseño de Edificaciones, Obras de Contención y Obras

Sanitarias.

3.1 .2.Para el Diseño de Pavimentos

3. ! .3. Para el Diseño de Muros de Contención y Estabilidad de Taludes

3.1.4.Para Metrados y Especificacrones Técn¡cas

3.1.5. Para Documentos Gráficos (Planos)

3.2. Descripción de las Ed¡ficac¡ones

3.3. Sectorización de las Ed¡ficac¡ones

3.4. Criter¡os Generales De Estructuración

3.4.1.S¡mplicidad y Simetr¡a

3.4.2. Resistencia y Duct¡lidad

3.4.3. Hiperestaticidad y Monolitismo

3.4.4. Uniformidad y Continuidad de la Estructura

3.4.5. Rigidez Lateral

3.4.6. Existencia de Diafragmas Ríg¡dos

3.5. Descripción Del Sistema Estructural

3.5.1.C¡mentac¡ón

3.5.2. Pórt¡cos y Placas

3.5.3. Elementos de Sosten¡m¡ento

3.5.4. Sistemas de Entrepiso

3.5.5. Losas de Escaleras

3.5.6. Rampas

3.5.7. Estructuras Metálicas

3.5.8. Elementos No Estructurales

3.6. Mater¡ales Y Parámetros De Diseño Adoptados

3.6.1 . Concreto Simple

3.6.2.Concreto Armado

3.6.3.Acero de Refuezo

3.6.4. Albañileria

3.6.5.Acero Estructural

3.7. Cargas Persistentes Y Transitorias
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Mejoramiento de la calidad de la
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..o,,w PMESTP
"Decenio de la ¡gu¿ldad de Oportunidades para [¡ujeres y Hombres'

''Año del B¡centenario, de la @ñsol¡dacjón dé nueska lndependencja, y de la conmemoracrón
de las hero¡cas balallas de JunÍn y Ayacucho

3.7.1.Carga Muerta

3.7 .2.Carga Viva:

3.7.3.Carga de Viento

3.7.4. Presiones de Tierra

4. RELACION DE PLANOS

La relación de Planos se realizara de acuerdo al ítem de planos del

anteproyecto.

MEMORIA DE CÁLCULO PRELIMINAR

La memoria de cálculo estructural prel¡minar se ¡ealizara de todas las edif¡cac¡ones,

cercos, estructuras de sostenim¡ento estructuras espec¡ales, consideradas en las

especialidades del anteproyecto.

1. GENERALIDADES

1 . 1 . Del proyecto de ingen¡ería

1 .2. Memoria descriptiva de las edif¡cac¡ones

1 .3. Ubicación del proyecto

1 .4. Normatividad

2. ESTUDIO DE SUELOS.

2.1. Del estud¡o geotécn¡co

2.2. Del estudio geofísico

3. CONSIDERACIONESSISMICAS

3.1. Zonificación

3.2. Parámetros del suelo

3.3. Factor de Ampl¡f¡cac¡ón Sísmica.

3.4. Categoría de las edificaciones

3.5. S¡stemas Estructurales.

3.6. Aceleración Espectral.

3.7. Desplazam¡entos Laterales Permisibles.

4, PLANTEAMIENTO DEL SISTEMA ESTRUCTURAL

4.1. Metodología

4.2. Cód¡gos y normas aplicados

4.3. Propiedades de los materiales

4.4. Análisis de cargas verticales

o
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4.5. Análisis de cargas hor¡zontales

4.6. Predimensionamiento de los elementos estructurales

4.7. Sistema estructural adoptado

4.8. Espectro de diseño

4.9. Combinación de cargas para diseño

PLANOS DEL ANTEPROYECTO.

Los planos del anteproyecto estarán en función a las especialidades de

Arqu¡tectura e ¡nstalaciones, por lo que el Contratista deberá presentar los

planos del predimens¡onamiento de los elementos estructurales de columnas,

vigas, placas, cimentación, losas, cisternas, ascensores, muros de sótanos,

muros de contención, tratamiento de taludes, rellenos de ingeniería,

cimentaciones especiales, estructuras metálicas, cercos perimétricos,

pavimentos, veredas, obras exteriores y demás elementos estructurales del
proyecto. La relac¡ón de los planos abajo indicados son mínimas y no

limitativas, pudiendo el Contrat¡sta incrementar la relación propuesta de

acuerdo a las nuevas condiciones del proyecto.

1.1. Planos Generales, planos de Especificaciones Técn¡cas de Materiales,

cuadro resumen de análisis sísmico resistente, esquema de edif¡cac¡ones
proyectadas, resumen de cond¡c¡ones de cimentación, detalles generales
de empalmes y demás elementos estructurales.

E-01 Espec¡ficac¡ones Técnicas. esc.indicada

E-02 Planta General de Estructuras esc.indicada

1.2. Planos de Cimentación indicando el predimensionado de columnas,
elementos de cimentación a emplearse e indicando las dimensiones y

denominaciones de zapatas, v¡gas de cimentación, cimientos corridos y/o

plateas de c¡mentación, c¡sternas y otros elementos de ser el caso.

E-03 Planta de Cimentación esc 1/75

E-04 Planta de Cisterna con cortes esc 1/75

1.3. Planos de Encofrados de las losas de techos, vigas, columnas y placas

¡nd¡cando sus denominaciones, secciones típicas y demás detalles
necesarios.

E-05 Planta de Primera Planta esc 1/75

E-06 Planta de Segunda Planta esc 1/75

E-07 Planta de Tercera Planta esc 1/75

E-08 Planta de Cuarta Planta esc 1/75

E-09 Planta de Quinta Planta esc 1/75

o
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E-10 Planta de Techos Azotea esc 1/75

1.4. Planos de muros de sostenimiento y otros elementos estructurales a
emplearse como sistema de contención.

E-11 Planta y detalle de muros sostenim. esc. lndicada

1.5. Planos preliminares de estructuras especiales (reservorios elevados, lorres
o techos metálicos, etc.)

E-12 Planta y Cortes de Ascensores. esc. ¡nd¡cada

E-13 Planta y cortes de Estruc.Metalica esc. indicada

E-14 Veredas y Obras Exteriores esc. indicada

C. DOCUMENTOS DEL TERCER ENTREGABLE.

MEMORIA DE DESCRIPTIVA

1. ASPECTOS GENERALES

1 .1. Objetivo

1 .2. Ub¡cación del Proyecto

1 .3. Extensión del Área de Estudio

1 .4. Accesibilidad

2. ASPECTOS DEL ENTORNO Y EMPLAZAMIENTO

2.1. Condiciones Topográficas

2.2. Sism¡cidad

2.3. Condiciones de C¡mentac¡ón

3. ASPECTOS TECNICOS

3.1. Reglamentación y Normas

3.1.l.Para el Diseño de Edificaciones, Obras de Contención y Obras
Sanitarias.

3.1 .2.Pa¡a el Diseño de Pav¡mentos

3.1.3.Para el Diseño de Muros de Contención y Estabilidad de Taludes

a
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3.1 .4.Para Metrados y Especificaciones Técnicas

3.1 .5. Para Documentos Gráficos (Planos)

3.2. Descripción de las Edificaciones

3.3. Sectorización de las Edificaciones

3.4. Cr¡terios Generales De Estructuración

3.4.1. Simplicidad y Simetría
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3.4.2. Resistenc¡a y Duct¡l¡dad

3.4.3. Hiperestaticidad y Monolit¡smo

3.4.4. Uniformidad y Continuidad de la Estructura

3.4.5. Rigidez Lateral

3.4.6. Ex¡stenc¡a de Diafragmas Rígidos

3.5. Descripción del S¡stema Estructural

3.5.l.Cimentación

3.5.2. Pórticos y Placas

3.5.3. Elementos de Sostenimiento

3.5.4. Sistemas de Entrepiso

3.5.5. Losas de Escaleras

3.5.6. Rampas

3.5.7. Estructuras Metálicas

3.5.8. Elementos No Estructurales

3.6. Materiales y Parámetros De Diseño Adoptados

3.6.1.Concreto Simple

3.6.2. Concreto Armado

3.6.3.Acero de Refuezo

3.6.4.41bañilería

3.6.5.Acero Estructural

3.7. Cargas Persistentes y Trans¡tor¡as

3.7.1.Carga Muerta

3.7 .2.Carga Yiva.

3.7.3. Carga de V¡ento

3.7.4. Presiones de Tierra.

3.8. Cargas Sísmicas y Análisis Estructural S¡smorresistente

3.8.1. Etapa 1: Peligro Sísmico

3.8.2. Etapa 2: Caracterización de las Edif¡caciones

3.8.3. Etapa 3: Análisis Estructural

3.8.4. Etapa 4: Validación De La Estructura

3.9. Métodos de D¡seño Estructural
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3.9.1 . Factores de Amplificación y Combinación de Cargas

3.9.2.Factores de Reducc¡ón de Resistencia

3.9.3. D¡seño por Flexión

3.9.4. Diseño por Flexo Compres¡ón

3.9.5. Diseño por Corte

3.9.6. Fisuración en Elementos de Concreto Armado

3.9.7. Disposiciones Especiales para el Diseño Sismico (Capítulo 21 -
Norma E.060)

3.9.8. Comprobaciones Realizadas en Vigas

3.9.9. Comprobaciones Realizadas en Columnas

4. RELACION DE PLANOS

MEMORIA DE CÁLCULO

1. GENERALIDADES

1 .'1. Del proyecto de ingeniería

1 .2. Memoria descriptiva de módulos

I .3. Ubicación del proyecto

1 .4. Normatividad

2. ESTUDIO DE SUELOS-

2.1. Del estudio geotécnico

2.2. Del estudio geofísico

3. CONSIDERACIONESSISMICAS

3.1. Zonificación

3.2. Parámetros del suelo

3.3. Factor de Amplificación Sísmica.

3.4. Categoría de las ed¡ficaciones

3.5. Sistemas Estructurales.

3.6. Aceleración Espectral.

3.7. Desplazam¡entos Laterales Permisibles.

4. PLANTEAMIENTO DEL SISTEMA ESTRUCTURAL

4.1. Metodología

4.2. Códigos y normas aplicados

a
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4.3. Propiedades de los materiales

4.4. Anál¡s¡s de cargas verticales

4.5. Análisis de cargas horizontales

4.6. Predimensionamiento de los elementos estructurales

4.7. Sistema estructural adoptado

4.8. Espectro de diseño

4.9. Combinac¡ón de cargas para diseño

5. ANÁLISIS SISMO RESISTENTE DE LA ESTRUCTURA.

5.1. Modelo Estructural Adoptado.

5.2. Aplicación de cargas en el modelo

5.3. Anális¡s Modal de la Estructura.

5.3.1 . Periodos

5.3.2. Part¡cipac¡ón de masa

5.4. Desplazamientos y distorsiones

5.5. Verif¡cac¡ón de la cortante mínima

5.6. Fuerzas lnternas en elementos estructurales

5.6.1. Fuerzas axiales

5.6.2. Fuerzas cortantes

5.6.3. Momentos flectores

5.6.4.Esfuerzos en elementos Shell o membrana

5.7. Ver¡ficación de deflexiones permisibles

6. DISEÑO ESTRUCTURAL

6.1. Diseño de la cimentación

6.1 .1 . Diseño de zapatas

6.1.2.Diseño de Vigas de cimentación

6.1.3.Diseño de losas o plateas de cimentación

6.2. Diseño de columnas

6.3. D¡seño de placas

6.4. Diseño de muros de concreto

6.5. D¡seño de muros de albañilería

6.6. Diseño de vigas

o
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6-7. Diseño de losas

6.7.1 . Diseño losas aligeradas

6.7.2. Diseño losas mácizas

6.7.3. Diseño de losas nervadas

6.8. Diseño de escaleras

DISEÑO ESTRUCTURAL DE ESTRUCTURAS ESPECIALES

7.1. Muros de Contención y/o cerco perimétrico

7.1.1. Cr¡ter¡o de la alternat¡va adoptada

7.1 .2. Características de los materiales

7.1 .3. Normas o código aplicados

7.1 .4. Geometría de la sección del muro

7.1.5. Verificación por volteo, deslizamiento, asentamiento y presión

adm¡sible

7.1.6. verificación de deformaciones o deflexiones permisibles

7.1 .7.4nálisis y diseño

7.2. C¡sterna

7.2.1.Cr¡terio de la alternat¡va adoptada

7.2.2.CarcclerÉticas de los materiales

7.2.3. Normas o código aplicados

7.2.4. Predimensionamiento

7.2.5.Cargas de diseño

7.2.6.Verificación de deformaciones o deflexiones perm¡s¡bles

7 .2-T.Fuerzas lnternas en elementos estructurales

7.2.8.4nálisis y diseño

7.3. Reservorio elevado

7.3.1.Criterio de la alternat¡va adoptada

7.3.2. CaracterÍst¡cas de los materiales

7.3.3. Normas o código aplicados

7.3.4. Predimensionam¡ento

7.3.5. Cargas de diseño

7.3.6. Verificación de deformaciones o deflexiones permisibles

o
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7 .3.7.Fuerzas lnternas en elementos estructurales

7.3.8.Análisis y diseño

7.4. Estructuras Metálicas

7.4.1.Criterio de la alternativa adoptada

7.4.2. Caracteríslicas de los materiales

7.4.3. Normas o código aplicados

7.4.4. Predimensionamiento

7.4.5.Cargas de diseño

7.4.6. Verificación de deformac¡ones o deflex¡ones permisibles

7.4.7.Fuerzas lnternas en elementos estructurales

7.4.8.Análisis y diseño (perfiles, conexiones, planchas base, etc.)

7.5. Pavimentos y Veredas

7.5.1.Criterio de la alternativa adoptada

7.5.2. CaracterÍsticas de los materiales

7.5.3. Normas o código aplicados

7.5.4. Predimensionamiento

7.5.5.Cargas de diseño

7.5.6. Verificación de deformac¡ones o deflex¡ones permisibles

7.5.7.Análisis y diseño

7.6. DISEÑO DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES

7.6.1. ldentificación de elementos no estructurales

7.6.2. Características de los materiales

7.6.3. Normas o código aplicados

7.6.4. Geometría adoptado para el modelamiento

7.6.5.Cargas de diseño

7.6.6. Verificación por volteo y/o deslizamiento

7.6.7. Ver¡ficación de deformaciones o deflexiones permisibles

7.6.8.Análisis y diseño

7.6.9. Soluciones o medidas a implementar

PLANOS DEL PROYECTO DEFINITIVO.

Los planos del proyecto definitivo estarán en func¡ón a las espec ades de

É
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Arquitectura e instalaciones, por lo que el Contratista deberá presentar los
planos de los elementos estructurales de columnas, vigas, placas, cimentación,
losas, c¡slernas, ascensores, muros de sótanos, muros de contenc¡ón,
tratam¡ento de taludes, rellenos de ¡ngenieria, cimentac¡ones especiales,
estructuras metálicas, cercos per¡métricos, pav¡mentos, veredas, obras
exteriores y demás elementos estructurales del proyecto. La relación de los
planos abajo indicados son mínimas y no limitativas, debiendo el Contratista
incrementar la relación propuesta de acuerdo a las posibles nuevos elementos
estructurales del proyecto.

1 .1. Planos de Especificaciones Técn¡cas de Materiales, cuadro resumen de
anális¡s sísm¡co res¡stente, esquema de edificac¡ones proyectadas,

resumen de condiciones de cimentac¡ón, detalles generales de empalmes
y demás elementos estructurales.

E-01 Especificaciones Técnicas. esc.ind¡cada

E-02 Planta General de Estructuras esc.ind¡cada

1.2. Planos de C¡mentac¡ón indicando el predimensionado de columnas,
elementos de c¡mentación a emplearse e indicando las dimensiones y

denominaciones de zapatas, vigas de cimentación, c¡m¡entos corridos y/o
plateas de c¡mentac¡ón, cisternas y otros elementos de ser el caso.

E-03 Planta de Cimentación zona A esc 1/50

E-04 Planta de Cimentación zona B esc 1/50

E-05 Detalle de Columnas esc 1/25

E-06 Detalle de Placas 01 esc 1125

E-07 Detalle de Placas 02 esc 1125

E-08 Vigas Cimentación elevaciones 01 esc 1/50

E-09 Vigas Cimentación elevac¡ones 02 esc 1/50

E-10 Vigas C¡mentación elevaciones 03 esc 1/50

E-11 Planta de Cisterna con cortes esc 1/25

É-12 Detalle de los muros de sótano esc 1125

1.3. Planos de Encofrados de las losas de techos, v¡gas, columnas y placas

indicando sus denominaciones, secciones típicas y demás detalles

o

a
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necesanos.

E-13 Planta de Primera Planta zona A

E-14 Planta de Pr¡mera Planta zona B

E-15 Planta de Segunda Planta zona A

E-16 Planta de Segunda Planta zona B

esc 1/50

esc 1/50

esc l/50

esc 1/50
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E-17 Planta de Tercera Planta zona A esc 1i50

E-18 Planta de Tercera Planta zona B esc 1/50

E-19 Planta de Cuarta Planta zona A esc 1/50

E-20 Planta de Cuarta Planta zona B esc 1/50

E-21 Planta de Quinta Planta zona A esc l/50

E-22 Planta de Qu¡nta Planta zona B esc 'll50

E-23 Planta de Techos Azotea esc 1/50

E-24 Vigas Primer Piso elevaciones 01 esc 1/50

É.-25 Vigas Primer Piso elevaciones 02 esc 1/50

E-26 Vigas Primer Piso elevaciones 03 esc 1/50

É.-27 Vigas Segundo Piso elevaciones 04esc 1/50

E-28 Vigas Segundo Piso elevaciones 05esc 1/50

E-29 Vigas Segundo Piso elevaciones 06esc 1/50

E-30 Vigas Tercer Piso elevaciones 07 esc 1/50

E-31 V¡gas Tercer Piso elevac¡ones 08 esc 1/50

E-32 V¡gas Tercer Piso elevaciones 09 esc 1/50

E-33 Vigas Cuarto Piso elevaciones 10 esc 1/50

E-34 Vigas Cuarto Piso elevaciones 1 1 esc l/50

E-35 V¡gas Cuarto Piso elevaciones 12 esc 1/50

E-36 Vigas Quinto Piso elevaciones 13 esc 1/50

E-37 Vigas Azotea elevaciones 14 esc 1/50

'1 .4. Planos prelim¡nares de estructuras especiales (reservorios elevados, torres
o techos metálicos, etc.)

E-12 Planta y Cortes de Ascensores. esc. indicada

E-13 Planta y cortes de Estruc.Metálica esc. indicada

E-14 Veredas y Obras Exteriores esc. indicada

1.5. Planos de Especificaciones Técnicas de Albañilería Confinada, cuadro de
ubicac¡ón de empalmes en columnas y muros, ubicac¡ón de empalmes
para vigas, especificaciones técnicas de estructuras metálicas, detalle de
apoyos de vigas secundarias y pr¡nc¡pal, detalle de núcleo de vigas y
columnas y demás elementos estructurales.

Ec-01 Especificaciones Técnicas y De. Generales 01 esc.indicada

o

Ee-02 Espec¡ficaciones Técnicas y Det. Generales 02
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Ec-03 Planta General de Cimentación esc.1/75

EG-04 Planta General de Techo Primer Piso esc.l/7s

EG-05 Planta General de Techo Segundo Piso esc.1l75

Ec-06 Planta General de Techo Tercer P¡so esc.1/75

Ec-07 Planta General de Techo Cuarto Piso esc.1/75

Ec-08 Planta General de Techo Qu¡nto P¡so y Azotea esc.1/75

Ec-09 Planta General de Tabiques Primer Piso esc.1/75

Ec-10 Planta General de Tabiques Segundo Piso esc.1l75

Ec-1 1 Planta General de Tabiques Tercer Piso esc.'ll7s

Ec-12 Planta General de Tabiques Cuarto P¡so esc.l/7s

Ec-13 Planta General de Tabiques Quinto P¡so y Azotea esc.l/75

Ec-14 Detalles de Tabiques y columnetas esc.1/25

Eo-15 Detalles de Escaleras 01 esc.1/25

Ec-16 Detalles de Escaleras 02 esc.1l25

Ec-17 Planta de Estructura Metálica Techo esc.1/50

EG-18 Detalles de Estructura Metálica Techo esc.indicada

Ec-19 Planta General de Pav¡mentos y Veredas esc. 1/75

Ec-20 Detalles de Pavimentos y Veredas esc.¡ndicada

Ec-21 Planta General de Excavaciones y Mov.Tierras esc. 1/75

EG-22 Cortes y Elevac¡ones del Movim¡ento Tierras esc.1/75

Ee-23 Detalle sostenimiento de tierras y Proceso esc.l/75

Constructivo.

Ee-24 Planta y detalles del Cerco Provisional esc.1/75

Ec-25 Planta y detalles de Of¡cinas, almacenes, esc.1/75

Comedor y Servicios Higiénicos de Obra

D. DOCUMENTOS DEL CUARTO ENTREGABLE.

Los documentos a enlregar en el cuarto entregable cons¡stente en la memor¡a
descriptiva, memoria de cálculo y planos del proyecto definit¡vo, de acuerdo a lo
indicado en la relación del tercer entregable y las especificaciones técnicas que se
¡ndica a cont¡nuación.

PARA ESPECIFICACIONES TECNICAS
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Las especificaciones técnicas constituyen el conjunto de reglas y documentos
vinculados a la descripción de los traba,os, método de construcción, calidad de los

materiales, sistemas de control de calidad (según el trabajo a ejecutar),
procedimientos construct¡vos, métodos de medición y cond¡c¡ones de pago

requeridas en la ejecución de la obra

Cada partida o conjunto de partidas que conforman el presupueslo de obra debe
contener sus respectivas especificaciones técnicas, detallando las reglas que

definen las prestac¡ones específ¡cas, como por ejemplo los mater¡ales a considerar,
procedimiento constructivo, forma de medida y pago.

Para la elaboración de las especificaciones técnicas deberá utilizarse como
referencias norma técnica de metrados para obras de edif¡cación y habilitación
urbana (RD N" 073-20104/IVIENDA/VMCS/DNC) y criterios para definir:

. Unidades de med¡da

Materiales

. Equ¡pos a emplear

. Proceso constructivo

o Unidad de pago, etc.

Las especificaciones técnicas deberán ser compatibles con los planos del proyecto

def¡n¡t¡vo, memorias descriptivas, cronogramas y programación de obras, memor¡as
de cálculo, nombre de las part¡das, numero de part¡das y análisis de precios

unitarios de la especialidad de costos y presupuestos.
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN oeI DISEÑO
EXPEDTENTE TÉCNtCO) DE TNFRAESTRUCTURA Y ESPECTFTCACTONES
CNICAS (EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO) DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERIA OE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO,
PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD''

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2s17a3'l

ANEXO K

CONSIDERACIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ESPECIALIDADES

ITEM K4 - INSTALACIONES SANITARIAS
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A continuac¡ón, se presentan las exigencias mínimas para el desarrollo del estudio y

expedienle técn¡co definit¡vo en la espec¡al¡dad de instalaciones sanitarias, según los
aspectos indicados en este documento.

I. CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA LA ELABORACIÓN DEL
ANTEPROYECTO

El Consultor deberá considerar en la formulación y definición del
anteproyecto, los criterios y requ¡sitos mínimos de diseño de instalac¡ones

sanilarias, establec¡dos en la Norma lS-010, A-130, y A-20 del Reglamento
Nacional de Edificaciones, Así como las Normas NFPA 13 (rociadores),

NFPA 14 (tuberías), NFPA 15 (contra incendios), NFPA 20 (bombas
contraincendios), NFPA 101 (seguridad humana), y otras que el Consultor
por su experienc¡a juzgue necesarias implementar, previo sustento técnico.

El Consultor, en la fase de los Estudios Preliminares y previo a la definición
del Anteproyecto efectuará las gestiones ante las entidades
correspondientes para obtener la factibilidad de dichos serv¡cios, debiendo
además realizar las indagaciones y gesliones acerca de la cont¡nuidad del
serv¡c¡o de agua actual y a futuro. Asimismo, coordinará con los
representantes de la Universidad y Munic¡palidad para establecer las
condiciones de descarga pluvial hacia el exterior del recinto; así como la
verificación del lugar de disposición final de los residuos sólidos.

Deberá evaluar y definir la necesidad de sol¡c¡tar factibilidad de servicio a la
Empresa de Agua Potable y Alcantar¡llado de La Libertad (SEDALIB S.A)
para el proyecto; o el abastecim¡ento de agua potable y descarga de los
desagües se realizarán a lravés de las redes ex¡stente en el campus
universitario.

Del estudio de pre inversión el abastecimiento de agua potable y descarga
de desagües se realizarían a través de las redes existentes en el campus
un¡vers¡tar¡o. El Consultor deberá verificar si los s¡stemas de agua y

alcantarillado poseen la capac¡dad operativa (presión y horas de servicio),
estado físico o de conservación para abastecer de agua potable en calidad
(realizar análisis fis¡co quím¡co y bacteriológico; parámetros para consumo
humano); volumen a las edif¡caciones proyectados; asi como verificar s¡ el
s¡slema de alcantarillado cuenta con la capacidad de recepción de los
desagües evacuados por la edif¡cac¡ón proyectada. Deberá identificar los
puntos de empalme tanto del s¡stema de agua potable y de alcantarillado.

o

o
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El Anteproyecto deberá ser elaborado ten¡endo en cuenta que es una
infraestructura nueva, el s¡stema de suministro de agua en la ed¡f¡cac¡ón
(s¡stema directo / sistema indirecto / sistema de presurización), los
requerim¡entos de tratamiento de agua (de ser necesario), y posibles

f¡ltrac¡ones e inundaciones del terreno, acorde a las normas y d¡sposiciones
vigentes.
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El proyectista deberá indicar los cr¡ter¡os de diseño adoptados del Slstema
de Agua Fría, del n¡vel de protección Contra lncendios, desagüe y
vent¡lación; S¡stemas de Colectores para Aguas Servidas, Drenaje Pluvial,

Drenaje de Condensados y Aguas Subterráneas (de ser el caso);
Tratam¡ento de Agua (de ser necesario) y S¡stema de Manejo, Tratam¡ento
(de ser necesario), Recolección y Disposición de Res¡duos Sólidos, en
concordancia a la Ley General de Residuos Sólidos y Reglamento, a la R.M.

N" 554-2012-MINSA y al D.S. N' 057-04-PCM, sus modificatorias,

sustitutorias, complementar¡as y demás normas sector¡ales
correspond¡entes, Aparatos y accesorios sanitar¡os.

EI proyectista debe coordinar con las demás especialidades sobre los

criterios generales de su espec¡al¡dad y los requer¡m¡entos físicos que se
necesite para que sea incorporado en el proyecto. Así también como de los

requerimientos de abastecim¡ento de agua y descarga de desagües que las

otras especialidades requieran como ¡nstalac¡ones mecánicas,

equ¡pamiento.

a

a

[.

o Realizará la coordinación con la espec¡al¡dad de seguridad para establecer
la clasif¡cac¡ón de riesgo de las ocupac¡ones y los requerim¡entos de las

medidas contraincendio.

CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA LA ELABORACIóH OEI ESTUOIO

DEFINITIVO

Se deberá d¡señar un sistema integral para las redes de: agua fría para lo
cual se deberá contar con un análisis físico químico bacteriológ¡co del agua

determ¡nada a través de análisis de muestra lomada por intermedio de un

laboratorio reconocido por INACAL, o proporcionada por la empresa
concesionar¡a, as¡m¡smo, sistema contra incendios, aguas servidas
(desagüe), ventilac¡ón, sistema de drenaje pluvial, drenaje de aguas

subterráneas (de ser necesario), drenaie de condensados, sistema de
manejo, recolección y disposición de residuos sólidos.

El consultor tiene la obligación de presentar los sustentos y cálculos
justif¡catorios de todos los s¡slemas, con espec¡al atención al

d¡mensionamiento de equipos de cada una de las redes que conforman el

sistema de ¡nstalaciones sanitarias del proyecto; para lo cual, alcanzará las

Hojas en Excel de los cálculos real¡zados y/o efectuar la demostración
correspondiente con el Programa de cálculo con que realizó los cálculos de
Diseño.

Ba.io estas considerac¡ones, el proyecto de la especialidad de instalaciones

sanitarias deberá contemplar lo siguiente:

2.1 Sistema de Agua Fría

3
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Abastecimiento desde la red pública o universidad (punto de alimentación
señalado por el conces¡onario en la fact¡b¡l¡dad del servicio) hasta el sistema
de almacenamiento.

. Cálculos de la demanda de agua, volumen de almacenam¡ento y

regulación de agua para dotac¡ón diaria de consumo y reserva contra
incendio, máxima demanda simultánea.

o Cálculo justificator¡o para el s¡stema de presurización para régimen
normal de distr¡buc¡ón. Selección de dispos¡t¡vos de control y
funcionamiento de los equipos de presurización.

. Diseño de la red de distribución horizontal, al¡mentadores verlicales,
control de consumo.

. Diseño estratég¡co para la ubicación de válvulas de control de
al¡mentación por servicios, áreas niveles y ambientes

. Cálculo justificator¡o para determinar el diámetro y recorrido de las
tuberías de la red de agua fría, tuberias de distr¡buc¡ón a los puntos de
utilización.

. Soportes de apoyo y f¡jación de tuberías, ¡ndicando claramente la

Ubicación de las Tuberias en los corredores y que se precisen claramente
los cruces de las tuberías que se encuentren colgados de los soportes.

. Protecc¡ón y señalización de tuberías (aplicación de las Normas de
Colores lnternacionales).

. Líneas de montantes y distr¡bución de agua fría dura, incluye línea de
llenado a la cisterna de agua fria y acometida al ablandador de agua.

2.2 Sistema de Tratamiento de Agua (De ser necesario)

. Tratamiento de agua para mejorar la calidad del agua (de ser necesario)
debidamente justificado.

. Desinfección del agua. (de ser necesario, dependiendo de los resultados
del análisis de muestra).

. Cálculo y evaluación del nivel de tratamiento de agua necesario para los
equipos y serv¡cios especial¡zados que lo requ¡eran. (de ser necesar¡o el
tralamiento del agua).

2.3 Sistema Contra lncendio

. Reserva reglamentaria, volumen de agua conveniente para seguridad.

. Equipamiento para presurización y disponibilidad permanente de agua
contra incendio.

. Verificación del empleo del sistema húmedo o sistema seco de ext¡nción
contra ¡ncendio.
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. Red de gab¡netes de operación manual y uso interno.

. Conexión de válvula siamesa para uso del Cuerpo de Bomberos.

. Cálculo justif¡catorio para determinar el d¡ámetro y recorrido de las

tuberÍas de la red de agua contra incendios, tuberías de distribución a los
puntos de utilizac¡ón, indicando caídas de presión y caudales por cada
servicio.

. Distribución general de ext¡ntores portátiles, apropiados para cada zona;
para lo cual, se aplicarán las normas v¡gentes.

. Soportes de apoyo y fijación de tuberías, indicando claramente la

Ubicación de las Tuberías en los corredores y que se prec¡sen claramente
los cruces de las tuberías que se encuentren colgados de los soportes.

o Protección y señalización de tuberías de acuerdo a las normas vigenles
(aplicación de las Normas de Colores lnternac¡onales), en los tramos

largos de la red, éstas deberán ser acopladas.

2.4 Sistema de Colectores para Aguas Servidas

. Red de desagúes para servicios higién¡cos y grupos de servicios (serv¡cio

doméstico).

. Red de ventilación sanilar¡a.

. Cálculo justificatorio para determ¡nar el diámetro y recorrido de las

tuberías de la red de desagüe y ventilación, ¡ndicando caudales por cada

serv¡cio.

. Colectores vert¡cales y horizontales hasta su descarga en la red pública

del conces¡onar¡o local o en red existente.

. Trampas de grasa para coc¡na, cafetería y zona de mantenimiento con
grasas.

. Cámara de recolección de desagües y equ¡po de bombeo (de ser
necesario) inatorable, hasta la red de descarga por gravedad.

. Soportes de apoyo y fijación de tuberías.

o Protección y señalización de tuberías (aplicación de las normas de
colores internacionales).

. Lineas de montantes y salidas de recolección de desagües.

. Construcc¡ón de buzones, cajas de registro, trampa de grasa.

. En caso de desagüe de aguas servidas a altas temperaturas considerar
el uso de tubería resistente al calor.

2.5 Sistema de Drenaje Pluvial

¡ Recolección y evacuación de agua pluv¡al a niveles de piso y techo.
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. Montantes de evacuación de agua pluvial.

o Ficha estadística de las precipitac¡ones pluviales del entorno de la

ubicación donde se proyectará la edificación, emitida por la Oficina de
Estadíst¡ca e lnformática del Serv¡c¡o Nacional de Meteorología e
Hidrología del Perú (SENAMHI); de por lo menos cuatro estaciones en un

lapso de tiempo de 10 años.

. Cálculo justificator¡o para determinar el diámetro aplicando el R.N.E y

recorrido de las tuberías de evacuación de aguas pluviales, ind¡cando

caudales para cada caso.

. Sumideros y drenaje de zonas ab¡ertas, para escurrimiento de eventuales
lluvias o aguas superficiales.

. Drenaje interceptor de aguas que pongan en r¡esgo por inundación la

¡nfraestructura.

. Acondicionamienlo de su disposición final hacia el servicio público u otro
punto de evacuación.

2.6 D¡sposición de Res¡duos Sól¡dos

. Acondicionamiento de centro de acop¡o para la d¡spos¡ción final de los

residuos sólidos. (diseño).

. Transporte de residuos sólidos y s¡stema de recolección y def¡nic¡ón

hasta el punto de disposición final.

2.7 AparatosSan¡tarios

. Espec¡f¡cac¡ones técn¡cas que consideren aparatos, griferías y accesorios

de primera calidad, de consumo reducido de agua y grifería de
funcionamiento con tecnología moderna de acuerdo con la norma.

. La definición de las dimens¡ones de los aparatos sanitarios deberá ser

coordinada con los profes¡onales de la Supervisión.

. En caso de ser necesario, posterior a las trampas de desagüe, deberán
incluir tratam¡ento preliminar antes de su empalme a la red secundaria de

desagüe.

. Las griferías de los aparatos sanitarios serán de bronce cromado.

. En el caso del agua para los inodoros y ur¡narios, la grifería deberá ser
del tipo fluxométr¡co. Para los lavatorios, lavaderos, botaderos el tubo de

abasto deberá estar dotado de una llave angular y canopla en la pared.

Los aparatos sanitarios con entrega de desagüe a la pared deberán llevar

la canopla correspond¡ente.

. Se colocarán aparatos san¡tarios con espec¡ficaciones técnicas de

aparatos, grifería, accesorios de consumo reducido de agua y grifería de

funcionam¡ento con tecnología de punta y alta cal¡dad
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. Codificación de aparalos san¡tarios por sectores, para uso en el serv¡c¡o

de mantenimiento.

. Cálculo de equipos, electro bombas (sistema de agua fría, sistema contra
¡ncend¡os, equipos de tratam¡ento de agua (de ser necesario), tanques
hidroneumáticos, y otros.

. Distribución de equipos de bombeo y equipos de presurización en sala
de máquinas.

o Red de tuberías y válvulas, instaladas visibles y de calidad pesada.

. Especificaciones técnicas de los equ¡pos adjuntando cotizac¡ones.

. Los equipos electromecánicos deben contar con puertos de

comunicación e ¡nterfaces para acceso remoto con almacenamlento de
datos de eventos con software de monitoreo y control (Bu¡lding

Management System-BMS) en los que corresponda.

. Todos los equipos electromecánicos deben ser etiquetados (eficiencia

energét¡ca).

2.8 Obrascomplementarias

. Referido a la evacuac¡ón de aguas servidas por gravedad:

i. De realizarse a la red interna del campus universitario, deberá
realizar las coord¡nac¡ones con la universidad para los permisos de

utilización de vías y factibilidad de servicios, respectivas.
ii. De realizarse con empalme a una red existente de la población

adyacente: para tal efecto deberá efectuar las coord¡naciones ante la

Munic¡palidad D¡str¡tal de Truj¡llo y con la Empresa Prestadora del
Serv¡cio de Saneamiento, para los perm¡sos de utilizac¡ón de vías y
fact¡b¡lidad de serv¡cios, respect¡vas

. Referido a la evacuación pluvial por gravedad con empalme a canales

existentes en un radio de 50 m, para el cual deberá coordinar con la

Universidad Nacional de Trujillo o con la Municipalidad de Distrital de
Trujillo, para los permisos de utilizac¡ón de vías y fact¡bil¡dad de serv¡c¡os,

respectivas.

CRITERIOS MINIMO DE DISEÑO

A. Alcance

El presente documento establece los cr¡ter¡os mín¡mos (no restr¡ctivos o
limitantes) que aplican para la elaboración del diseño de lnstalaciones Sanitarias
en los ambientes de la edif¡cac¡ón. Comprende el análisis y diseño de
instalaciones sanitarias en los diferentes ambientes, así como de las

edificaciones complementarias donde se ubicarán los serv¡cios generales, zonas
de serv¡cio y áreas administrativas.

I[.
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B Referencias Normativas

1. NORMA rS.010 (RNE)-2006

2. NORMA A-130 (RNE) -2016

3. NORMAS NFPA

4. D.S. N" 010-2019-V|V|ENDA

5. Decreto Supremo N' 014-2017-MINAM

Cr¡terios de Diseño

Se describe a continuación:

1. Cr¡terios de Biosegur¡dad

1.'l lmportanciaSan¡taria

Es común encontrar en los diversos componentes de instalaciones
sanitarias la presencia y proliferación de m¡croorganismos palógenos

de diversas característ¡cas, tales como la legionella, pseudomonas,

esporas de hongos, entre otros. Estos pueden ubicarse en depósitos
de agua (c¡sternas y/o tanques elevados), equipos y también en
redes de distr¡bución en general.

Asimismo, los distintos equipamientos están propensos a

contaminarse con microorganismos contenidos en el agua.

1.2 Medidas de Prevención

En los diseños deberá tenerse en cuenta los mecan¡smos para ev¡tar

la prol¡feración de microorganismos, debiéndose advertir las

siguientes medidas.

. Prever la total estanque¡dad en los depósitos de

almacenamiento de agua.

o Prever una correcta circulac¡ón del agua, ev¡tando su
estancam¡ento.

. Prever puntos de purga para la evacuación de sedimentos.

o Facilitar la accesibilidad a los equipos e instalaciones para su

¡nspección, limpieza y desinfección.

. Otras medidas que el consultor por su experiencia tenga en

cuenta para el proyecto.

. Ev¡tar conex¡ones cruzadas, entre otros.

Dotaciones Y Consumos

. Considerar las dotaciones según Reglamento Nacional de Edificaciones

c
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o En el cálculo de la demanda efectuar el análisis por pisos y sectores de
manera que todos los amb¡entes estén consideradas.

E. Volúmenes de Almacenamiento

. Reglamento Nacional de Ed¡ficac¡ones 1S.010

. Considerar el tipo de nesgo y t¡empo de respuesta según NFPA para el
cálculo del volumen de almacenamiento del sistema contra incendio.

F. Aparatos San¡tarios

o La red de distribución de agua debe ser d¡señada para poder suministrar la
presión mínima de operación de los diversos aparatos sanitar¡os.

. Los aparatos sanitar¡os de los servicios sanilarios serán de porcelana

vihificada color blanco.

. La grifería de agua fría en general será a base de monomandos con cartucho
cerámico, cromados, aireador, economizador para un caudal máximo de 6
l/min, lavamanos y 12 llmin en gr¡fos de limpieza y manlen¡m¡ento, llaves de
regulación tipo escuadra con enlaces de al¡mentación en griferías de repisa
(no murales).

. Los ¡nodoros serán del t¡po fluxómetros.

G. Agua Fría

o La red de distribución de agua debe ser diseñada para poder suministrar la
presión mínima de operación de los diversos aparatos sanitarios.

. La presión mínima de operación que debe proporcionarse a la mayoría de
los aparatos sanitarios que no utilizan fluxómetros es de 0.6 kg/cm2 y de 1.0

kg /cm2 a los que utilizan fluxómelros. Debe cons¡derarse que estas
presiones son cargas totales y no presiones estáticas.

o Calcular la máxima demanda simultánea por el método de Hunter.

¡ Se deberá efectuar el cálculo hidráulico por tramos de todos los ambientes
de la edificación y resaltar el recorrido hasta el punto más desfavorable que

será presentado en plano específico o esquema mostrando todos los tramos
del abastec¡m¡ento de agua más desfavorable. Presentar el cuadro de
pérdidas de carga, caudal y velocidades de los tramos: así como, las
presiones de salida en los nudos o terminales de la red.

o Colocar válvulas de sectorización de la red de distr¡bución.

. Colocar juntas flexibles adyacentes a las juntas de construcción

o Ubicar las válvulas de control en los ambientes a considerar.

H. Agua Contra lncendio
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La ¡nstalación de contraincendios del proyeclo estará formada por los siguientes
sistemas:

. Cisterna, equipo de bombeo y al¡mentación bomberos.

. Gab¡netes y sistema de tubería vertical (clase I, lll).

o Redes de extintores

Las cisternas de reserva de agua contraincendios se llenarán mediante la

acomet¡da de agua potable prevista en el edificio. De las cisternas de
acumulación de agua contra¡ncendios asp¡rará un grupo de presión

contraincendios exclusivo para las ¡nstalaciones de gab¡netes.

l. C¡sterna y Equ¡po de Bombeo Contraincendios

. Se instalará una c¡sterna de acumulación de agua contraincendios con
un volumen total mínimo necesario para abastecer la instalac¡ón de
mangueras para los diferentes bloques del proyecto.

. La c¡sterna de agua contraincendios permanecerá siempre llena por

medio de electroválvula para llenado automát¡co, asimismo d¡spondrá
de válvula de paso en la entrada para llenado manual, rebosadero,
entrada de hombre para limpieza, juego de niveles y alarma por

mínima y por exceso de agua, con nivel de protección para evitar el
funcionam¡ento de las bombas del grupo de presión sin agua
acumulada.

De la cisterna de contraincendios asp¡rará, un equ¡po de bombeo
formado por los s¡guientes elementos: una bomba jockey de pequeño

caudal para reposición de fugas, pruebas y una electrobomba
horizontal de serv¡c¡o de gran capac¡dad para alimentación a las
instalac¡ones de extinción de incendios h¡drául¡camente más
desfavorables.

o

o
El equipo dispondrá de alimentac¡ón eléctrica preferente desde
transformador/lablero general de baja tensión/grupo electrógeno del
ed¡ficio con objeto de garant¡zar la alimentac¡ón eléctr¡ca necesar¡a en
cualquier situación de emergencia.

El grupo de presión contra incendios estará constru¡do de acuerdo a
normas NFPA y dispondrá de válvulas de corte en la aspiración y en
la impulsión, válvula de retención en la impuls¡ón, mangu¡tos
antivibratorios, válvulas de purga, válvulas de seguridad, colector de
pruebas, caudalímetro, manómetros con grifo y l¡ra, colector de
impulsión y tableros eléctricos para alimentación y control de todos los
elementos de la ¡nstalac¡ón.
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. El Equipo de Bombeo contra lncendio debe ser instalado de acuerdo
a la Norma NFPA 20, última ed¡ción, y debe ser aprobada para el

serv¡cio contra incendio; es decir, debe ser listado UL y aprobado FM.

. A partir del colector de impulsión del grupo contra incendios se

alimenta el colector de distribucrón principal de las ¡nstalaciones de
protección contra ¡ncendios.

Conexión y Alimentac¡ón Bomberos

El colector de d¡str¡bución de instalac¡ones de protección contra
¡ncendios, además de abastecerse del equipo de bombeo, dispondrá

de una al¡mentac¡ón directa desde una toma de bomberos ubicada en

el exterior próxima al acceso al edificio y accesible para su utilización
por el cuerpo de bomberos.

Se dispondrá de una válvula de retenc¡ón con purga conducida a

desagüe. Las tomas de agua deben ser de 2 1l2" con roscas iguales

a las del serv¡c¡o del Cuerpo de Bomberos.

En las escaleras de evacuación, de la tubería principal que alimenta

los gabinetes se d¡spondrán en estas tomas de conexión para uso de

bomberos.

3. Gabinetes (Mangueras Clase I, ll, lll)

Se preverán tomas de manguera para uso de bomberos en las

escaleras de cada planta y gab¡netes distribuidos para cubrir las

distancias requeridas por Ia NFPA 14.

Para las zonas junto escaleras, se prevé la instalación de mangueras
de 1/,", conexiones de manguerade2y," para uso de bomberos.

Para el resto de zonas, los gabinetes estarán equipados con
mangueras planas o semirríg¡das de 1y," como máximo de 30,5 m.

Las tuberías dispondrán de uniones flex¡bles en los puntos donde

crucen juntas de dilatac¡ón del edificio, capaces de absorber ¡os

movimientos y las dilataciones que puedan producirse, reduciendo de

esta manera las tensiones en los soportes.

En la acometida o salida a cada planta o sector, se instalarán válvulas

de seclor¡zac¡ón del tipo angular con reductor de presión e inlerruptor
de control de estado (abierto/cerrado) y detectores de flujo conectados

a la instalac¡ón de detecc¡ón de incendios, lo cual permitirá conocer la
zona donde se ha producido una avería (rotura, fuga, etc.).

o

O

Para la realizacrón de esta instalac¡ón en las zonas provistas de
gab¡netes, se d¡str¡bu¡rán por toda la superficie de cada zona con una

densidad tal que la distancia máx¡ma desde cualquier punto de la

.d.t.¡
0tt

118

É 11

PERÚ



.l

planta hasta un gabinete sea ¡nferior a 30 m. Con el radio de acción de
las mangueras (longitud de la manguera más cinco metros) se cubr¡rá
la totalidad de la superficie.

4. Tuberías de Distribución

Todo s¡stema de tubería para roc¡adores y mangueras contra lncend¡o,
se real¡zará con tubería de acero según ASTM A 120, Escala 40,
AWWA C200 o de acero galvanizada.

Todos los accesor¡os serán de hierro colado o hierro forjable para

tubería de acero, de acuerdo con AWWA C 1 10, para accesorios
colados, y con la Especificación Federal WWP-521 para accesor¡os de
hierro forjable.

Las válvulas para manguera serán de acuerdo a ANSI (81 12), todas
de bronce amarillo o de bronce, de patrón de paso recto.

Una vez acabada la instalación de la red de tuberías se plntarán estas
con dos capas de pintura, la primera con una base anticorrosiva de 3
mils de espesor y por últ¡mo, capa de p¡ntura de acabado epóxico color
rojo de 5-8 mils de espesor seco.

5. ExtintoresPortát¡les

o El extintor manual se considera el elemento básico para un primer

ataque a los conatos de incendio que puedan produc¡rse en el ed¡fic¡o.

Por esto se distribuirán extintores manuales portátiles de forma que
cualquier punto de una planta se encuentre a una distancia inferior a
15 m de uno de ellos. En las zonas diáfanas se colocarán a razóñ de
un extintor cada 300m2 o fracción de superf¡cie y en los aparcamientos
cada 20 plazas como máximo.

. Los extintores se colocarán en lugares muy acces¡bles, espec¡almente
en las vías de evacuac¡ón horizontales y junto a los gab¡netes de
incendio a fin de unificar la situación de los elementos de protección,

la parte superior del extintor quedará como máximo a una altura de
'1,70 m.

. Elt¡po de agente extintor escog¡do es fundamentalmente el polvo seco
polivalente antibrasa, excepto en los lugares con riesgo de ¡ncendio
por causas eléctricas donde serán de anhídrido carbónico.

Desagüe y Ventilación

El saneam¡ento de los ambientes se proyectará con los s¡gu¡entes subsistemas
independ¡entes:

. Red de Desagües

o

a
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Red de Pluviales

La instalación estará formada básicamente por desagües individuales de
aparatos, incluyendo siempre sifón ¡ndiv¡dual, y elementos o equipos con

necesidad de evacuación, montantes y colectores verticales y horizontales de
evacuación general.

Los montantes y los colectores principales, se conduc¡rán por patios de
instalaciones, ductos prev¡stos por arqu¡tectura o junto a columnas, hasta la
recog¡da horizontal pr¡ncipal que conduce las aguas hasta la red exterior de

desagüe.

Prever ¡nstalación de pozos de recogida y elevación de aguas residuales.

1. Red Vertical y Desagües

o La evacuación de las aguas residuales se ha proyectado de forma

convencional, empleando desagües, montantes, colectores colgados
y colectores enterrados que conducirán las aguas al exterior del

edificio. El colector general de aguas residuales se canalizará hasta la

red de alcantarillado del campus universitario o directamente a la red
pública.

Para la evacuac¡ón de aguas pluviales en las cubiertas del edificio se
dispondrán de canaletas de recojo de aguas y de sum¡deros sifónicos,
en función de las superficies de cub¡erta a recoger y la pluviométrica

de la zona. La situac¡ón, t¡po y número de sumideros, se ha

determinado en función de las caracterist¡cas estructurales y de

acabado del pavimento de la cubierta.

o

La instalación estará formada por desagües indiv¡duales de aparatos
y elementos o equipos con necesidad evacuación, montantes y

colectores horizontales de evacuación general.

El desagüe de los aparatos sanitarios se efectuará por el falso cielo
raso de la planta ¡nferior hasta conectar al bajante.

Todos los aparatos sanitar¡os de esta instalación dispondrán de sifón
individual para evitar la transm¡sión de olores desde la red de

desagües al ¡nter¡or de los locales.

La instalac¡ón de montantes dispondrá de un s¡stema de vent¡lación
primaria, formado por la prolongación del propio montante hasta la

cubierta del edificio, un sistema de ventilación secundaria formada por

tubería paralela al ba.jante y una vent¡lac¡ón terciar¡a que conectará los

desagúes ¡nd¡viduales de los aparatos a la vent¡lac¡ón secundaria
prev¡sta.

Las montantes y los colectores princ¡pales, se conducirán por patios

de ¡nstalaciones, ductos prev¡stos por arquitectura o junto a pilares,

O
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. El diámetro de evacuación mínimo de estos elementos será de 105

mm.

Red Horizontal

La red hor¡zontal de evacuación general se prevé efectuarla
principalmente enterrada, evacuando por gravedad la totalidad de las
aguas producidas en el edificio y con recogida en pozos, aquellas de
origen exterior, en la zona de nivel de fondo.

Para los desagües y colectores colgados, se utilizarán pendientes no
¡nferiores al I %.

El recorrido de los colectores generales enterrados en la planta nivel
fondo, se prevé teniendo en cuenta en el trazado, la situación de
zapatas y elemenlos eslructurales de la cimentación del nivel de
fondo, con objeto de evitar cruces e interferencias con la obra.

Se colocarán caJas de registro, bás¡camente con el objetivo de
disponer de d¡ferentes puntos de acceso y registro de la red. Estos
elementos de registro se han previsto en zonas donde su acceso
resulte sencillo y no dificulte el funcionamiento del edificio. Los

colectores princ¡pales colgados, y los tramos de colectores enterrados
sin cajas de registro d¡spondrán de tapones de registro para poder

acceder en caso necesar¡o.

En las zonas de locales técnicos, patios y locales o zonas húmedas se
instalarán sumideros sifónicos para la recogida de aguas, y rejas de
recogida según los casos. Los sumideros serán de fundición o de
acero inoxidable u otro material resislente.

Se colocarán cajas de registro a p¡e de bajantes verticales y para

encuentro de colectores o en med¡o de tramos exces¡vamente largos.

Las cajas de registro serán constru¡das en obra y serán de una
profundidad variable en el encuentro con cada colector deb¡do a la
pendiente que llevan éstos.

o

o

. A partir de la caja de registro general de salida, el colector de aguas
se conducirá por los exteriores hac¡a el punto de conexión con la red

de alcantarillado del campus universitario o directamente a la red
públ¡ca.

Tuberías de Evacuación

El mater¡al empleado para los desagües, bajantes, desplazamientos y

colectores colgados y enterrados dentro del edif¡c¡o será el tubo de
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PVC según norma N.T.P. 399.003 ASTM F 891 para evacuación de
aguas residuales con accesorios de unión med¡ante junta elástica/
encolados del mismo material.

4. Evacuación de Desagüe

El Consultor deberá tener en cuenta en su diseño respecto a la

descarga de aguas res¡duales al sistema de alcantarillado san¡tar¡o
público: cumpla con los valores máx¡mos admisibles indicados en el
Reglamento del Decreto Supremo 010-2019-Vivienda.

J. Drenaje Pluvial

La ¡nstalación de evacuación de aguas de lluvia proyectada cons¡ste en la
distribución de sumideros sifónicos protector en las cubiertas del edificio en
función de las superficies de cubierta a recoger y la pluviométrica de la zona.

La red de aguas pluviales será totalmente independiente de la red de
desagües.

Se han previsto varias líneas de evacuac¡ón, correspond¡endo cada línea con
los patios de instalaciones prev¡stos. A estas líneas se conectarán los
sumideros sifónicos ubicados en la cubierta del edificio, med¡ante
canalizac¡ones horizontales en el techo de la planta inferior de la cubierta.
Cada línea cubre la superficie de cub¡ertas más próxima a la vertical pr¡nc¡pal.

La situación, tipo y número de sumideros sifónicos, se ha determinado en
función de las características estructurales y de acabado del pavimento de la
cubierta.

La evacuación de las cubiertas de los casetones de escaleras, ascensores,
marques¡nas y otros elementos estructurales verterá med¡ante gárgolas,

sumideros sifónicos y tuberías verticales de agua de lluvia exteriores
conduc¡dos a las cubiertas del edificio.

Las líneas de evacuación se conducirán verticalmente por los patios de
¡nstalaciones mencionados, hasta el suelo/techo de planta nivel 1 donde las

líneas realizarán un recorrido horizontal ¡ndepend¡ente hasla el drena.ie pluv¡al

de la universidad, compatibilizado al final con el existente de la ciudad o con
los proyectos de la Municipalidad.

Las tuberías verticales de agua de lluvia efectuarán su recorrido por patios o
huecos previstos por arqu¡tectura o iunto a pilares y elementos estructurales
para su mejor soporte.

Se ha previsto que la mayor parte del recorrido de las líneas se real¡ce por

zonas accesibles con objeto de fac¡litar el montaje, registro y mantenim¡ento
de esta ¡nstalac¡ón.

o

o
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. El mater¡al empleado para los desagües, tuberías verticales de agua de lluvia,
desplazamientos y colectores colgados de la red de drenaje de aguas de lluvia
será el tubo PVC tipo B para evacuación de aguas.

K. Drenaje de Condensados

. El agua recogida por los desagües de los equipos de a¡re acondic¡onado se
descargará a la red de drenaje pluvial o desagüe.

L. Manejo de Residuos Solidos

De acuerdo a la normatividad v¡gente, los desechos generados en los procesos
y en las act¡vrdades de atención, enseñanza e investigación del recinto

universitario, pueden clasificarse de la s¡gu¡ente manera:

. Clase A: Res¡duo B¡ocontaminadoi comprende a res¡duos proven¡entes de
mater¡al biológico, residuos biocontaminantes y otros.

o Clase B: Res¡duo Especial; corresponde a residuos químicos peligrosos,

residuos farmacéuticos y radiactivos.

. Clase C: Residuo Común; cons¡derados como res¡duos domést¡cos.

1. Gest¡ón de los residuos sól¡dos:

Se debe contar con un "Comité de Gest¡ón y Manejo de Residuos
Sólidos".

Se elaborará el Plan de Manejo de Residuos Sólidos.

El com¡té designará a los responsables a los que habrá que ¡nvolucrar
para la elaboración y el desarrollo del Plan de Mane.jo de Residuos.

El responsable de cada unidad deberá determinar: la clas¡ficac¡ón, el
volumen, la forma de almacenaje, etc. de los residuos generados en
d¡cha área.

2. Etapas de manejo de residuos sólidos

Acond¡c¡onam¡ento: El acond¡c¡onam¡enlo es la preparación de los
servicios y áreas que produzcan mater¡ales e insumos necesar¡os para

descartar los residuos de acuerdo a los criterios establec¡dos por la
autoridad de salud,

o

)

Segregación y Almacenamiento Primario: La segregación es uno de
los procedimientos fundamentales de la adecuada gestión de los

residuos sólidos ub¡cándolos de acuerdo a su tipo en el recipiente
(almacenamiento primario) correspondiente.

Almacenamiento lntermedio: Es el lugar o ambiente en donde se
acopian temporalmente los residuos generados por las d¡ferentes
fuentes de los serv¡cios cercanos.
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Este almacenamiento se ¡mplementará de acuerdo al volumen de
residuos generados en los ambientes.

. Requerimientos:

- Amb¡ente apropiado para el almacenamiento adecuado.

- Ambiente debidamente acond¡c¡onado, con buena ventilación e

iluminación (recipientes, bolsas, estantes, etc.).

. Proced¡m¡ento:

- Depositar los residuos embolsados provenientes de los diferentes
serv¡cios, en los recipientes acondicionados, según la clase de
res¡duo. (Todos los res¡duos sól¡dos deberán el¡m¡narse en sus
respectivas bolsas).

- No comprimir las bolsas con los res¡duos a f¡n de evitar que se
rompan y se generen derrames.

- Mantener los rec¡pientes debidamente tapados.

- Mantener la puerta del almacenamiento intermedio siempre
cerrada con la señalización correspondiente

- Una vez llenos los recipientes no deben permanecer en este

ambiente por más de 12 horas.

- Verif¡car que los residuos del almacén ¡ntermed¡o hayan sido
retirados de acuerdo al cronograma establec¡do.

- Mantener el área de almacenam¡ento l¡mp¡a y desinfectada para

ev¡tar la contam¡nac¡ón

- Evitar la proliferación de microorgan¡smos patógenos y vectores.

Transporte lnterno de los Residuos:

Los residuos serán recogidos por el personal encargado de la limpieza

en horarios adecuados donde el flu.jo peatonal en los corredores sea

mínimo; se debe tener en cuenta que los residuos no deben permanecer

en los recipientes llenos por más de 12 horas, pues lo recomendable es

real¡zar el recojo por lo menos dos veces al día sobre todo en aquellas
zonas donde se genera gran cant¡dad de basura.

Se utilizarán carros que tengan una capacidad no mayor a 250 lt.
Diseñados de tal forma que aseguren hermeticidad, impermeabilidad y

estabilidad para evitar accidentes por derrames de los residuos, choques
o daños a las personas, también deben ser de tracción manual con

amortiguación, y que tengan llantas de goma que aseguren rapidez y

rodamiento insonoro durante la operación.

o
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Asimismo, los encargados del recojo de los residuos sólidos tendrán
como dest¡no final de los res¡duos sólidos la zona de almacenamiento de
acuerdo con su clasificación.

4. SeguridadOcupacional:

Se debe mencionar, que el personal encargado del recojo de los residuos
deberá contar con la indumentaria adecuada que pueda protegerlos de
algún t¡po de contaminación durante el transporte y el manejo de la
basura, tales como guantes, mascarilla, botas, gorro, y un delantal.

5. Almacenam¡entoCentral:

Esta zona está ubicada en el sector de serv¡cios generales, el cual cuenta
con un amb¡ente para la clasificac¡ón de los residuos que Ílegan, y
amb¡entes que servirán para almacenar los residuos de acuerdo a su
clasificación y peligrosidad.

6. Recolección Elerna:

La recolección externa implica el recojo por parte de la empresa
prestadora de serv¡cios de residuos sólidos (EPS-RS), registrada y

autor¡zada por el Munic¡pio y la autoridad corespond¡ente, desde la
edif¡cac¡ón hasta su disposición final (rellenos sanitar¡os autorizados).

CONSIDERACIONES MINIMAS EN EL DESARROLLO DE LOS DOCUMENTOS
A PRESENTAR

La presentación de los documentos para el expediente técnico respecto a las

¡nstalaciones san¡tarias debe contener el desarrollo, como mínimo (no restrictivo

o

IV

A

o lim¡tantes), la cual variará en función de las entregas a tealizar

Memoria Descriptiva

I . Objetivo

2. Denominación de la Obra

3. Ubicación

4. Descripción Básica de la Edificación

5. Normat¡va V¡gente

6. Descripción del Proyecto

7. Descr¡pción del Proyecto

7.1 Sistema de agua frÍa

7.2 S¡stema de desagüe y vent¡lación

7.3 Sistema de drenaje pluv¡al

7.4 Sistema de protección contra incend¡o

unidad
Ejecutora 118
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8. Recolecc¡ón, traslado y dispos¡c¡ón de residuos sólidos

8.1 Gestión de Residuos Sol¡dos

8.2 Acondicionamiento

8.3 Segregación

8.4 Almacenam¡ento lnter¡or

8.5 Almacenamiento Final

8.6 Disposición Final

Anexos

Entre otros:

- L¡stados de Planos

- Tablas

- Registros, actas

- Panel fotográfico

Memor¡a de Cálculo

1 . Objetivo

2. Denom¡nac¡ón de la Obra

3. Cálculo de la Dotación Diar¡a

4. Volumen de Almacenam¡ento Agua Consumo Humano

5. Cálculo de la Demanda Máxima Simultaneas Agua de Consumo Humano

6. Sistema de Bombeo

6.1 Criterios de diseño

6.2 Datos de Diseño

6.3 Altura dinámica total

6.4 Cálculo hidráulico en Rutá Crít¡ca

6.5 Selección equ¡po de bombeo

7. S¡stema de Desagüe y Vent¡lación

7. 1 Cr¡terios de diseño

7.2 Cálculo de las unidades de descarga

7.3 Cálculo sistema bombeo - sumidero cisternas

8. Sistema de Protección Contra incendio

B

o

o
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8.1 Criterios de d¡seño

8.2 Volumen de almacenamiento ACI

8.3 Cálculo Hidráulico

8.4 S¡stema de Bombeo ACI y selección de equipo

8.5 Extintores manuales

9. S¡stema de drenaje Pluvial

9.1 Cr¡terios de diseño

9.2 Cálculo de caudal promedio mediante método racional

9.3 Cálculo del tirante en cunetas principales

10. Recolección, traslado y disposición de residuos sólidos

10.1 Tipo de residuos

1 0.2 Producción

10.3 Depós¡tos

10.4 Almacenamiento

1 1 . Anexos

- Fact¡bilidades de Servicios

- lnformación precip¡tación pluvial SENAMHI

C. Planos

1. Sistema de Agua

2. S¡stema de Desagüe y Ventilación

3. Sistema de drenaje pluvial

4. S¡stema protecc¡ón contra ¡ncend¡os

5. Recolección, traslado y disposición de residuos sólidos

6. C¡sternas y equ¡pos de bombeos

7. Detalles

8. lnstalación de aparatos sanitarios

Entrega de planos a nivel de ejecuc¡ón de obra, en func¡ón de los requ¡s¡tos señalados
en los términos de referencia

D. Metrados

En la elaboración de las especificaciones técn¡cas, tener como referencia la

norma técn¡ca de metrados para obras de edificación y habilitación urbana RD

N" 073-201 O/VIVI ENDAA/MCS/DNC

o
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"Año del Bicentenario, de la consolidacióñ de nueska lndependencia, y de la conmemoración do las

heroicas bata¡¡as de Juñin y Ayacúcho'

o

E. Espec¡f¡cacionesTécnicas

En la elaboración de las especificaciones técnicas, tener como referencia la

norma técn¡ca de metrados para obras de edificación y habilitación urbana RD

NA 073-201 OA/IVI ENDAA/MCS/DNC

. Un¡dades de medida

o Materiales

. Proceso Constructivo

. Unidades de pago

F. Costos y Presupuesto

El presupuesto se elaborará en función a las partidas creadas, metrados
generados y los análisis de costos unitarios.

o Listado de insumos

. Cot¡zaciones

o

Unidad
Ejecutora 118
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TÉRMINos DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN DEL DISEÑO
EXPEDIENTE TÉCNICO} DE INFRAESTRUCTURA Y ESPECIFICACIONES
CNICAS (EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO) DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO,
PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

ANEXO Ko
CONSIDERACIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ESPECIALIDADES

ITEM K4 - INSTALACIONES SANITARIAS

o
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El Consultor deberá considerar en la formulación y definición del

anleproyecto, los criler¡os y requisitos mínimos de diseño de instalaciones
sanitarias, establecidos en la Norma lS-010, A-130, y A-20 del Reglamento
Nacional de Edificaciones, Así como las Normas NFPA 13 (rociadores),

NFPA 14 (tuberías), NFPA 15 (contra incendios), NFPA 20 (bombas

contraincendios), NFPA 101 (seguridad humana), y otras que el Consultor
por su experiencia juzgue necesarias implementar, prev¡o sustento técnico.

El Consultor, en la fase de los Estudios Preliminares y previo a la definición
del Anteproyecto efectuará las gestiones ante las entidades
correspondientes para obtener la factib¡l¡dad de dichos servicios, debiendo
además realizar las indagaciones y gestiones acerca de la continuidad del

servic¡o de agua actual y a futuro. Asim¡smo, coordinará con los

representantes de la Universidad y Mun¡cipalidad para establecer las

cond¡c¡ones de descarga pluvial hacia el exterior del recinto; así como la

verificación del lugar de disposición final de los residuos sólidos.

Deberá evaluar y definir la necesidad de solicitar fact¡b¡lidad de serv¡cio a la

Empresa de Agua Potable y Alcantarillado de La L¡bertad (SEDALIB S.A)
para el proyecto: o el abastecim¡ento de agua potable y descarga de los

desagües se realizarán a través de las redes ex¡stente en el campus

universitario.

Del estudio de pre inversión el abastecimienlo de agua potable y descarga
de desagües se realizarían a través de las redes ex¡stentes en el campus

un¡versitar¡o. El Consultor deberá verificar si los s¡stemas de agua y
alcantarillado poseen la capac¡dad operat¡va (presión y horas de serv¡cio),

estado físico o de conservación para abastecer de agua potable en calidad
(realizar análisis físico quimico y bacter¡ológico; parámetros para consumo
humano); volumen a las edificaciones proyectadosi asi como ver¡ficar si el

sistema de alcantarillado cuenta con la capac¡dad de recepción de los

desagües evacuados por la ed¡ficac¡ón proyectada. Deberá identificar los
puntos de empalme tanto del sistema de agua potable y de alcantarillado.

o

o

vigentes
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El Anteproyecto deberá ser elaborado teniendo en cuenta que es una

infraestructura nueva, el sistema de sum¡nistro de agua en la edificación
(sistema d¡recto / sistema ¡nd¡recto / sistema de presurización), los

requerimientos de tratamiento de agua (de ser necesario), y posibles

f¡ltrac¡ones e inundaciones del terreno, acorde a las normas y d¡sposiciones

2
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A continuac¡ón, se presentan las exigencias mínimas para el desarrollo del estudio y

exped¡ente técnico definitivo en la especialidad de instalaciones san¡tarias, según los

aspectos indicados en este documento.

I. CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA LA ELABORACIÓN DEL
ANTEPROYECTO
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El proyect¡sta deberá indicar los criterios de diseño adoptados del Sistema

de Agua Fría, del nivel de protección Contra lncendios, desagüe y
vent¡lación; Sistemas de Colectores para Aguas Servidas, Drenaje Pluvial,

Drenaje de Condensados y Aguas Subterráneas (de ser el caso);
Tratamiento de Agua (de ser necesario) y Sistema de Mane.¡o, Tratam¡ento
(de ser necesario), Recolecc¡ón y Dispos¡c¡ón de Residuos Sólidos, en
concordancia a la Ley General de Residuos Sólidos y Reglamento, a la R-M.

N' 554-2012-MINSA y al D.S. N' 057-04-PCM, sus modif¡cator¡as,

sustitutorias, complementarias y demás normas sectoriales
correspondientes, Aparatos y accesor¡os sanitarios.

o

o

il.

. El proyectista debe coordinar con las demás espec¡alidades sobre los
criterios generales de su especialidad y los requerimientos físicos que se

neces¡te para que sea incorporado en el proyecto. Así también como de los

requerimientos de abastecimiento de agua y descarga de desagües que las

otras especialidades requieran como instalac¡ones mecánicas,

equipamiento.

. Realizará la coordinación con la espec¡alidad de seguridad para establecer
la clas¡f¡cac¡ón de r¡esgo de las ocupaciones y los requerimientos de las

medidas contraincend¡o.

CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA LA ELABORACIÓT.¡ O¡I- ESTUDIO
DEFINITIVO

Se deberá d¡señar un s¡stema integral para las redes de: agua fría para lo
cual se deberá contar con un análisis físico quím¡co bacteriológico del agua
determinada a través de análisis de muestra tomada por intermedio de un

laboralorio reconocido por INACAL, o proporcionada por la empresa

conces¡onaria, asimismo, sistema contra incend¡os, aguas servidas
(desagüe), ventilac¡ón, sistema de drenaje pluv¡al, drenaje de aguas

subterráneas (de ser necesario), drenaje de condensados, sistema de

manejo, recolección y d¡spos¡ción de residuos sólidos.

. El consultor tiene la obligación de presentar los sustentos y cálculos
justificatorios de todos los s¡stemas, con especial atenc¡ón al

d¡mensionam¡ento de equipos de cada una de las redes que conforman el

sistema de ¡nstalaciones sanitar¡as del proyecto; para lo cual, alcanzará las

Ho.ias en Excel de los cálculos real¡zados y/o efectuar la demostrac¡ón
correspond¡ente con el Programa de cálculo con que real¡zó los cálculos de

Diseño.

Bajo estas consideraciones, el proyecto de la especialidad de instalaciones

sanitar¡as deberá contemplar lo s¡guiente:

2.1 S¡stema de Agua Fría

3
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Abastecimiento desde la red pública o univers¡dad (punto de alimentación
señalado por el concesionario en la fact¡b¡l¡dad del servic¡o) hasta el sistema
de almacenamiento.

Cálculos de la demanda de agua, volumen de almacenamiento y
regulación de agua para dotación diar¡a de consumo y reserva contra
incendio, máxima demanda s¡multánea.

Cálculo justificatorio para el s¡stema de presurización para rég¡men

normal de distr¡bución. Selección de dispositivos de control y
funcionamiento de los equipos de presurización.

Diseño de la red de distribución horizontal, alimentadores vert¡cales,

control de consumo.

Diseño estratégico para la ubicación de válvulas de control de
alimentación por servicios, áreas niveles y amb¡entes

Cálculo justificatorio para determinar el diámetro y reconido de las

tuberías de la red de agua fría, tuberías de diskibución a los puntos de
utilización.

. Soportes de apoyo y fuación de luberías, indicando claramente la

Ubicación de las Tuberías en los corredores y que se precisen claramente
los cruces de las tuberías que se encuentren colgados de los soportes.

. Protección y señalización de tuberías (aplicación de las Normas de

Colores lnternacionales).

. Líneas de montantes y distr¡bución de agua fría dura, incluye línea de
llenado a la cisterna de agua fría y acomet¡da al ablandador de agua.

2.2 Sistema de Tratamiento de Agua (De ser necesario)

. Tratamiento de agua para mejorar la cal¡dad del agua (de ser necesario)

debidamente.iustif¡cado.

. Desinfección del agua. (de ser necesario, dependiendo de los resultados
del análisis de muestra).

. Cálculo y evaluación del nivel de tratam¡ento de agua necesario para los

equ¡pos y servic¡os especializados que lo requieran. (de ser necesario el

tratamiento del agua).

2.3 Sistema Contra lncendio

. Reserva reglamentar¡a, volumen de agua conveniente para seguridad.

. Equipamiento para presur¡zación y disponibilidad permanente de agua

contra incendio.

o

o

:
)

Verifcación del empleo del sistema húmedo o sistema seco de extinción

contra ¡ncendio.
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. Red de gabinetes de operac¡ón manual y uso interno.

. Conexión de válvula siamesa para uso del Cuerpo de Bomberos.

. Cálculo justificatorio para determinar el diámetro y recorrido de las
tuberías de la red de agua contra incendios, tuberías de d¡str¡bución a los
puntos de utilización, indicando caídas de presión y caudales por cada
serv¡cio.

. Diskibución general de extintores portátiles, apropiados para cada zona;
para lo cual, se aplicarán las normas vigentes.

. Soportes de apoyo y fúación de tuberías, ¡nd¡cando claramente la

Ubicación de las TuberÍas en los corredores y que se prec¡sen claramente
los cruces de las tuberías que se encuentren colgados de los soportes.

. Protección y señalización de tuberías de acuerdo a las normas vigentes
(aplicación de las Normas de Colores lnternacionales), en los tramos
largos de la red, éstas deberán ser acopladas.

2.4 Sistema de Colectores para Aguas Servidas

. Red de desagües para servicios higiénicos y grupos de servicios (servicio
doméstico).

. Red de ventilación sanitaria.

. Cálculo just¡ficator¡o para determ¡nar el d¡ámetro y recorrido de las

tuberías de la red de desagüe y ventilac¡ón, indicando caudales por cada
serv¡c¡o.

. Colectores verticales y horizontales hasta su descarga en la red públ¡ca

del concesionario local o en red ex¡stente.

. Trampas de grasa para coc¡na, cafetería y zona de mantenim¡ento con
grasas.

. Cámara de recolecc¡ón de desagües y equipo de bombeo (de ser
necesario) inatorable, hasta la red de descarga por gravedad.

. Soportes de apoyo y fiiación de tuberías.

. Protecc¡ón y señalización de tuberías (apl¡cación de las normas de
colores ¡nternac¡onales).

. Líneas de montantes y salidas de recolección de desagües.

. Construcción de buzones, cajas de registro, trampa de grasa.

. En caso de desagüe de aguas servidas a altas temperaturas considerar
el uso de tubería resistenle al calor.

2.5 Sistema de Drenaje Pluv¡al

. Recolección y evacuación de agua pluvial a niveles de piso y techo.

a

o
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Montantes de evacuac¡ón de agua pluvial.

F¡cha estadíst¡ca de las precipitaciones pluv¡ales del entorno de la

ubicación donde se proyectará la edificación, emitida por la Oficina de
Estadíst¡ca e lnformática del Serv¡c¡o Nacional de Meteorología e
H¡drología del Perú (SENAMHI): de por lo menos cuatro estaciones en un
lapso de t¡empo de 10 años.

Cálculo .lustif¡catorio para determ¡nar el d¡ámetro apl¡cando el R.N.E y

recorrido de las tuberías de evacuación de aguas pluviales, indicando
caudales para cada caso.

Sum¡deros y drenaje de zonas ab¡ertas, para escun¡m¡ento de evenluales
lluvias o aguas superficiales.

Drenaje interceptor de aguas que pongan en r¡esgo por inundación la

infraeslructura.

. Acondicionamiento de su d¡spos¡ción final hac¡a el servicio público u otro
punto de evacuación.

2.6 Disposición de Residuos Sólidos

. Acondicionamiento de centro de acopio para la d¡spos¡ción final de los
res¡duos sólidos. (diseño).

. Transporte de residuos sólidos y sistema de recolección y definición
hasta el punto de disposición final.

2.7 AparatosSanitarios

. Especificaciones técn¡cas que cons¡deren aparatos, griferías y accesorios
de pr¡mera calidad, de consumo reducido de agua y grifería de
func¡onamiento con tecnología moderna de acuerdo con la norma.

. La def¡nición de las dimensiones de los aparatos san¡tarios deberá ser
coord¡nada con los profesionales de la Supervisión.

. En caso de ser necesario, posterior a las trampas de desagüe, deberán
¡nclu¡r tratamiento prel¡minar anles de su empalme a la red secundaria de
desagüe.

. Las griferías de los aparatos sanitarios serán de bronce cromado.

. En el caso del agua para los inodoros y urinarios, la grifería deberá ser
del tipo fluxométrico. Para los lavatorios, lavaderos, botaderos el tubo de
abasto deberá estar dotado de una llave angular y canopla en la pared.

Los aparatos san¡tar¡os con entrega de desagüe a la pared deberán llevar
la canopla correspondiente.

. Se colocarán aparatos sanitar¡os con especificaciones técn¡cas de
aparatos, grifería, accesorios de consumo reducido de agua y griferia de

o
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funcionamiento con tecnología de punta y alta calidad
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Codificación de aparatos san¡tar¡os por sectores, para uso en el servicio
de mantenimiento.

. Cálculo de equipos, electro bombas (sistema de agua fría, s¡stema contra
incend¡os, equipos de tratam¡ento de agua (de ser necesario), tanques
hidroneumáticos, y otros.

. Distribución de equipos de bombeo y equipos de presurización en sala

de máquinas.

. Red de tuberías y válvulas, ¡nstaladas visibles y de calidad pesada.

. Especificaciones técn¡cas de los equipos adiuntando cotizac¡ones.

. Los equipos electromecán¡cos deben contar con puertos de

comunicac¡ón e ¡nterfaces para acceso remoto con almacenamiento de

datos de eventos con software de monitoreo y control (Building

Management System-BMS) en los que corresponda.

. Todos los equipos electromecánicos deben ser etiquetados (eficiencia

energética).

2.8 Obrascomplementar¡as

. Referido a la evacuación de aguas serv¡das por gravedad:

i. De realizarse a la red interna del campus universitario, deberá

realizar las coordinaciones con la un¡versidad para los perm¡sos de

utilización de vías y factibilidad de serv¡cios, respectivas.

¡¡. De real¡zarse con empalme a una red existente de la población

adyacente; para tal efecto deberá efectuar las coordinaciones ante la

Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de Trujillo y con la Empresa Prestadora del
Servic¡o de Saneamiento, para los permisos de utilización de vías y
factibilidad de servicios, respectivas

. Referido a la evacuación pluvial por gravedad con empalme a canales

existenles en un rad¡o de 50 m, para el cual deberá coordinar con la

Universidad Nacional de Trujillo o con ¡a Mun¡cipalidad de Distr¡tal de

Trujillo, para los permisos de util¡zación de vías y factibilidad de servicios,
respect¡vas.

CRITERIOS MINIMO DE DISEÑO

A. Alcance

o

o

il.

El presente documento establece los criterios mínimos (no restrictivos o

l¡m¡tantes) que aplican para la elaborac¡ón del diseño de lnstalaciones Sanitarias
en los ambientes de la edificación. Comprende el anális¡s y diseño de
¡nstalaciones sanitar¡as en los diferentes ambientes, asi como de las

ed¡f¡caciones complementar¡as donde se ubicarán los servicios generales, zonas
de servicio y áreas administrativas.

PERt] Vicemin¡sterio
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B. ReferenciasNormativas

1. NORMA rS.010 (RNE)-2006

2. NORMA A-130 (RNE) -2016

3. NORMAS NFPA

4. D.S. N" 010-2019-V|VTENDA

5. Decreto Supremo N' 014-2017-MINAM

C. Criter¡os de Diseño

Se describe a continuación:

l. Criterios de Bioseguridad

¡18

1.1 lmportanc¡aSan¡tar¡a

Es común encontrar en los diversos componentes de instalaciones
sanitarias la presencia y proliferación de m¡croorganismos patógenos

de diversas características, tales como la legionella, pseudomonas,

esporas de hongos, entre otros. Estos pueden ubicarse en depós¡tos

de agua (c¡sternas y/o tanques elevados), equipos y también en
redes de d¡str¡bución en general.

Asimismo, los distintos equipam¡entos están propensos a

contam¡narse con microorganismos contenidos en el agua.

1,2 Medidas de Prevención

En los diseños deberá tenerse en cuenta los mecanismos para ev¡tar
la proliferación de microorganismos, debiéndose advert¡r las

s¡guientes medidas.

. Prever la total estanque¡dad en los depós¡tos de
almacenamiento de agua.

o Prever una correcta circulación del agua, evitando su
estancam¡ento.

¡ Prever puntos de purga para la evacuación de sedimentos.

. Facilitar la accesib¡l¡dad a los equipos e instalaciones para su

¡nspección, limpieza y desinfección.

. Otras medidas que el consultor por su exper¡encia tenga en
cuenta para el proyecto.

. Ev¡tar conexiones cruzadas, entre otros.

D. Dotaciones Y Consumos

\ . Considerar las dotaciones según Reglamento Nacional de Edificaciones
rs.010

o

o

,w
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. En el cálculo de la demanda efectuar el análisis por pisos y sectores de
manera que todos los ambientes estén consideradas.

E. Volúmenes de Almacenamiento

. Reglamento Nacional de Edificaciones 1S.010

. Considerar el tipo de r¡esgo y tiempo de respuesta según NFPA para el
cálculo del volumen de almacenam¡ento del sistema contra incendio.

F. Aparatos Sanitarios

. La red de distribución de agua debe ser d¡señada para poder sum¡nistrar la

presión mÍnima de operación de los diversos aparatos sanitarios.

. Los aparatos sanitarios de los servicios sanitarios serán de porcelana

vitrificada color blanco.

La grifería de agua fría en general será a base de monomandos con cartucho
cerámico, cromados, aireador, economizador para un caudal máx¡mo de 6
l/min, lavamanos y 12llmin en grifos de limpieza y mantenimiento, llaves de
regulación tipo escuadra con enlaces de alimentación en griferías de repisa
(no murales).

o

o

o Los inodoros serán del tipo fluxómetros

G. Agua Fría

La red de d¡stribución de agua debe ser diseñada para poder suministrar la
presión minima de operación de los diversos aparatos sanitarios.

La presión minima de operación que debe proporcionarse a la mayoría de

los aparatos san¡tar¡os que no util¡zan fluxómetros es de 0.6 kg/cm2 y de 1.0

kg /cm2 a los que utilizan fluxómetros. Debe considerarse que estas
presiones son cargas totales y no presiones estát¡cas.

Calcular la máxima demanda simultánea por el método de Hunter.

Se deberá efectuar el cálculo hidrául¡co por tramos de todos los ambientes
de la edificación y resaltar el recorrido hasta el punto más desfavorable que

será presentado en plano específico o esquema mostrando todos los tramos

del abastec¡miento de agua más desfavorable. Presentar el cuadro de
pérdidas de carga, caudal y velocidades de los tramos; así como, las
presiones de salida en los nudos o terminales de la red.

o Colocar válvulas de sectorización de la red de distribución.

. Colocar.iuntas flex¡bles adyacentes a las .iuntas de construcc¡ón

o Ubicar las válvulas de control en los ambientes a considerar.

Agua Contra lncendioH

I
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La instalac¡ón de contra¡ncendios del proyecto estará formada por los s¡guientes
sistemas:

. Cisterna, equipo de bombeo y alimentación bomberos.

o Gabinetes y sistema de tubería vert¡cal (clase l, lll).

. Redes de ext¡ntores

Las cisternas de reserva de agua contraincendios se llenarán med¡ante la

acometida de agua potable prevista en el edificio. De las cisternas de

acumulación de agua contraincend¡os aspirará un grupo de presión

contra¡ncendios exclusivo para las instalac¡ones de gab¡netes.

l. Cisterna y Equ¡po de Bombeo Contraincendios

. Se ¡nstalará una c¡sterna de acumulación de agua contraincendios con

un volumen total mínimo necesario para abastecer la instalación de
mangueras para los diferentes bloques del proyecto.

. La c¡sterna de agua contraincendios permanecerá s¡empre llena por

medio de electroválvula para llenado automático, asimismo dispondrá
de válvula de paso en la entrada para llenado manual, rebosadero,
entrada de hombre para limpieza, juego de niveles y alarma por

mÍnima y por exceso de agua, con nivel de protección para ev¡tar el

funcionamiento de las bombas del grupo de presión sin agua
acumulada.

De la cisterna de contraincendios aspirará, un equ¡po de bombeo
formado por los siguientes elementos: una bomba jockey de pequeño

caudal para reposición de fugas, pruebas y una electrobomba
horizontal de servicio de gran capacidad para alimenlación a las

¡nstalaciones de extinción de incendios hidrául¡camente más

desfavorables.

o

El equipo dispondrá de alimentac¡ón eléctrica preferente desde
transformador/tablero general de baja tensión/grupo electrógeno del

edif¡cio con objeto de garant¡zar la alimentación eléctrica necesaria en
cualquier s¡tuación de emergencia.

w PMFSTP
"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
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El grupo de presión contra incend¡os estará construido de acuerdo a

normas NFPA y dispondrá de válvulas de corte en la aspirac¡ón y en

la ¡mpulsión, válvu¡a de retención en la impulsión, manguitos

ant¡v¡brator¡os, válvulas de purga, válvulas de seguridad, colector de
pruebas, caudalímetro, manómetros con grifo y l¡ra, colector de
impulsión y tableros eléctricos para alimentación y control de todos los

elementos de la instalación.
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2

. El Equ¡po de Bombeo contra lncend¡o debe ser instalado de acuerdo
a la Norma NFPA 20, última edición, y debe ser aprobada para el

servic¡o contra incendio; es decir, debe ser listado UL y aprobado FM.

. A partir del colector de ¡mpuls¡ón del grupo contra incendios se

alimenta el colector de distribuc¡ón pr¡ncipal de las instalaciones de
protección contra incendios.

Conexión y Alimentación Bomberos

El colector de disfibución de instalaciones de protecc¡ón contra
incendios, además de abastecerse del equipo de bombeo, dispondrá
de una al¡mentación directa desde una toma de bomberos ubicada en
el exterior próxima al acceso al edificio y accesible para su utilizac¡ón
por el cuerpo de bomberos.

Se dispondrá de una válvula de retención con purga conducida a
desagüe. Las tomas de agua deben ser de 2 1/2" con roscas iguales
a las del servicio del Cuerpo de Bomberos.

En las escaleras de evacuación, de la tubería principal que alimenta
los gabinetes se dispondrán en estas tomas de conexión para uso de
bomberos.

3. Gabinetes (Mangueras Clase l, ll, lll)

Se preverán tomas de manguera para uso de bomberos en las
escaleras de cada planta y gabinetes distribu¡dos para cubrir las
distancias requeridas por la NFPA 14.

Para las zonas junto escaleras, se prevé la instalación de mangueras
de 1 %", conexiones de manguera de2Y." para uso de bomberos.

Para el resto de zonas, los gab¡netes estarán equ¡pados con
mangueras planas o semirrígidas de 1/," como máximo de 30,5 m.

Las tuberías dispondrán de uniones flexibles en los puntos donde
crucen juntas de dilatación del edificio, capaces de absorber los

movimientos y las dilataciones que puedan produc¡rse, reduciendo de
esta manera las tens¡ones en los soportes.

o

o

B

En la acometida o salida a cada planta o sector, se instalarán válvulas
de sectorización del tipo angular con reductor de presión e ¡nterruptor

de control de estado (abierto/cerrado) y detectores de flujo conectados
a la ¡nsta¡ación de detección de ¡ncend¡os, lo cual permitirá conocer Ia
zona donde se ha producido una avería (rotura, fuga, etc.).

Para la rcalización de esta instalación en las zonas provistas de
gab¡netes, se distribu¡rán por toda la superf¡cie de cada zona con una

dens¡dad tal que la distancia máxima desde cualquier punto de la
IIE
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planta hasta un gab¡nete sea ¡nferior a 30 m. Con el radio de acción de
las mangueras (longitud de la manguera más cinco metros) se cubr¡rá
la total¡dad de la superficie.

4. Tuberías de Distr¡buc¡ón

Todo sistema de tubería para rociadores y mangueras contra lncendio,
se realizará con tubería de acero según ASTM A 120, Escala 40,
AWWA C200 o de acero galvanizada.

Todos ¡os accesorios serán de hierro colado o hierro for¡able para

tubería de acero, de acuerdo con AWWA C 110, para accesorios
colados, y con la Especificac¡ón Federal WWP-52'l para accesorios de
hierro foriable.

o Las válvulas para manguera serán de acuerdo a ANSI (8112), todas
de bronce amarillo o de bronce, de patrón de paso recto.

o Una vez acabada la instalac¡ón de la red de tuberías se pintarán estas
con dos capas de pintura, la primera con una base anticorrosiva de 3
mils de espesor y por último, capa de p¡ntura de acabado epóx¡co color
rojo de 5-8 m¡ls de espesor seco.

5. ExtintoresPortátiles

. El ext¡ntor manual se cons¡dera el elemento básico para un primer
ataque a los conatos de incendio que puedan producirse en el ed¡f¡cio.

Por esto se d¡stribuirán ext¡ntores manuales portát¡les de forma que
cualquier punto de una planta se encuentre a una d¡stanc¡a inferior a
15 m de uno de ellos. En las zonas diáfanas se colocarán a razón de
un extintor cada 300m2 o fracción de superficie y en los aparcam¡entos
cada 20 plazas como máximo.

. Los extintores se colocarán en lugares muy accesibles, especialmente
en las vías de evacuación horizontales y junto a los gabinetes de
incendio a fin de unificar la situación de los elementos de protección,

la parte superior del extintor quedará como máx¡mo a una altura de
1,70 m.

. El tipo de agente ext¡ntor escogido es fundamentalmente el polvo seco
polivalente ant¡brasa, excepto en los lugares con r¡esgo de incendio
por causas eléctricas donde serán de anhídrido carbónico.

Desagüe y Ventilación

El saneamiento de los amb¡entes se proyeclará con los siguientes subs¡stemas
independientes:

o Red de Desagües

o

o

,w
PMESTP

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para i,,lujeres y Hombres'
"Año del Bicentenario, de la consolidacióñ de nuestm lndependenc¡a. y de la conmemoÉción de las

heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

V¡cem¡n¡sterio
de Gestión Pedagógica

M¡nister¡o
de Educación

Unidad
E¡ecutor¿ 118

Red de Desagües de Aguas de equ¡pos
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La instalación estará formada bás¡camente por desagües ¡ndividuales de
aparatos, incluyendo siempre s¡fón individual, y elementos o equipos con
necesidad de evacuación, monlantes y colectores vert¡cales y horizontales de
evacuac¡ón general.

Los montantes y los colectores principales, se conducirán por patios de
instalaciones, ductos previstos por arqu¡tectura o junto a columnas, hasta la
recogida horizontal principal que conduce las aguas hasta la red exterior de
desagüe.

Prever instalación de pozos de recog¡da y elevación de aguas res¡duales.

1. Red Vertical y Desagües

. La evacuac¡ón de las aguas residuales se ha proyectado de forma
convencional, empleando desagües, montantes, colectores colgados
y colectores enterrados que conducirán las aguas al exterior del
edif¡cio. El colector general de aguas res¡duales se canalizará hasta la

red de alcantarillado del campus universitario o directamente a la red
pública.

Para la evacuación de aguas pluv¡ales en las cubiertas del edificio se
d¡spondrán de canaletas de recojo de aguas y de sumideros sifónicos,
en func¡ón de las superficies de cubierta a recoger y la pluviométrica

de la zona. La s¡tuac¡ón, t¡po y número de sum¡deros, se ha
determinado en función de las características estructurales y de
acabado del pavimento de la cub¡erta.

o

La instalación estará formada por desagües individuales de aparatos
y elementos o equ¡pos con neces¡dad evacuación, montantes y
colectores horizontales de evacuación general.

El desagüe de los aparatos sanitar¡os se efectuará por el falso cielo
raso de la planta inferior hasta conectar al bajante.

Todos los aparatos sanitar¡os de esta instalac¡ón dispondrán de sifón
¡nd¡vidual para evitar la transm¡sión de olores desde la red de
desagües al interior de los locales.

f. lt8

E

La instalación de montantes dispondrá de un sistema de ventilación
primaria, formado por la prolongación del propio montante hasta la
cubierta del edificio, un s¡stema de vent¡lación secundaria formada por

tubería paralela al bajante y una ventilación terciaria que conectará los

desagües individuales de los aparatos a la vent¡lac¡ón secundaria
prevista.

Las montantes y los colectores princ¡pales, se conducirán por pat¡os

de instalaciones, ductos prev¡stos por arquitectura o junto a p¡lares,

v.B'
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. El diámetro de evacuación minimo de estos elementos será de 105
mm.

Red Horizontal

La red horizontal de evacuación general se prevé efectuarla
pr¡ncipalmente enterrada, evacuando por gravedad la totalidad de las
aguas produc¡das en el edificio y con recogida en pozos, aquellas de
or¡gen exterior, en la zona de n¡vel de fondo.

Para los desagües y colectores colgados, se utilizarán pendientes no
inferiores al 1 %.

El recorrido de los colectores generales enterrados en la planta n¡vel

fondo, se prevé teniendo en cuenta en el trazado, la situac¡ón de
zapatas y elementos estruclurales de la cimentación del n¡vel de
fondo, con objeto de evilar cruces e interferenc¡as con la obra.

Se colocarán cajas de registro, básicamente con el objet¡vo de
disponer de diferentes puntos de acceso y reg¡stro de la red. Estos

elementos de reg¡stro se han prev¡sto en zonas donde su acceso
resulte sencillo y no dificulte el funcionamiento del edificio. Los

colectores princ¡pales colgados, y los lramos de colectores enterrados
s¡n ca.ias de registro dispondrán de tapones de reg¡stro para poder
acceder en caso necesario.

hasta el piso de planta baja y hasta el techo de nivel fondo, donde se
realiza la recogida horizontal y se conduc¡rán las aguas hasta la red

exter¡or de alcantarillado.

En las zonas de locales técnicos, patios y locales o zonas húmedas se

instalarán sum¡deros sifónicos para la recogida de aguas, y rejas de
recogida según los casos. Los sumideros serán de fundición o de
acero inoxidable u otro material resistente.

Se colocarán caias de reg¡stro a p¡e de bajantes vert¡cales y para

encuentro de colectores o en medio de tramos exces¡vamente largos.
Las cajas de registro serán construidas en obra y serán de una
profundidad variable en el encuentro con cada colector debido a la
pend¡ente que llevan éstos.

o

o

3

. A part¡r de la caja de registro general de salida, el colector de aguas
se conducirá por los exteriores hacia el punto de conexión con la red

de alcantarillado del campus un¡versitario o directamente a la red
públ¡ca.

Tuberías de Evacuación

. El mater¡al empleado para los desagües, bajantes, desplazamientos y

coleclores colgados y enterrados dentro del ed¡ficio será el tubo de
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PVC según norma N.T.P. 399.003 ASTM F 891 para evacuación de
aguas res¡duales con accesorios de unión med¡ante junta elástica/
encolados del mismo mater¡al.

4. Evacuación de Desagüe

EI Consultor deberá tener en cuenta en su diseño respecto a la

descarga de aguas res¡duales al sistema de alcantarillado san¡tar¡o
público; cumpla con los valores máximos admisibles indicados en el

Reglamento del Decreto Supremo 010-2019-Vivienda.

J. Drenaje Pluvial

La instalac¡ón de evacuación de aguas de lluvia proyectada consiste en la

distribución de sumideros sifónicos protector en las cubiertas del edificio en
función de las superf¡cies de cubierta a recoger y la pluv¡ométrica de la zona.

La red de aguas pluviales será totalmente independiente de la red de
desagües.

Se han prev¡sto varias líneas de evacuación, correspondiendo cada linea con
los patios de instalaciones prev¡stos. A estas líneas se conectarán los

sumideros sifónicos ubicados en la cub¡erla del edific¡o, medianle
canalizaciones hor¡zontales en el techo de la planta inferior de la cub¡erta.
Cada l¡nea cubre la superficie de cubiertas más próxima a la vert¡cal principal.

La situac¡ón, tipo y número de sum¡deros s¡fónicos, se ha determinado en

función de las características estructurales y de acabado del pavimento de la
cubierta.

La evacuación de las cubiertas de los casetones de escaleras, ascensores,
marquesinas y otros elementos estructurales verterá mediante gárgolas,

sumideros sifónicos y tuberías verticales de agua de lluvia exter¡ores
conducidos a las cub¡ertas del ed¡f¡c¡o.

Las líneas de evacuac¡ón se conduc¡rán verticalmente por los patios de
¡nstalaciones mencionados, hasta el suelo/techo de planta nivel I donde las

líneas realizarán un recorrido horizontal ¡ndependiente hasta el drenaje pluv¡al

de la universidad, compatibilizado al f¡nal con el existente de la ciudad o con
los proyectos de la Municipalidad.

Las tuberías vert¡cales de agua de lluvia efectuarán su recorrido por patios o
huecos previstos por arquitectura o junto a pilares y elementos estructurales
para su mejor soporte.

Se ha previsto que la mayor parte del recorrido de las líneas se realice por

zonas accesibles con objeto de facilitar el montaje, registro y manten¡miento
de esta instalación.

o
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o El material empleado para los desagües, tuberías verticales de agua de lluvia,
desplazamientos y colectores colgados de la red de drenaje de aguas de lluvia
será el tubo PVC tipo B para evacuación de aguas.

K. Drenaje de Condensados

. El agua recogida por los desagües de los equipos de a¡re acondicionado se
descargará a la red de drenaje pluv¡al o desagüe.

L. Manejo de Residuos Sol¡dos

De acuerdo a la normatividad vigente, los desechos generados en los procesos
y en las act¡vidades de atenc¡ón, enseñanza e invest¡gac¡ón del rec¡nto
un¡versitar¡o, pueden clasificarse de la siguiente manera:

. Clase A: Residuo Biocontaminado; comprende a residuos proven¡entes de
material biológico, residuos biocontaminantes y otros.

o Clase B: Residuo Especial; corresponde a res¡duos químicos peligrosos,
residuos farmacéut¡cos y radiactivos.

. Clase C: Residuo Común; considerados como res¡duos domésticos.

l. Gestión de los residuos sól¡dos:

o Se debe contar con un "Comité de Gestión y Manejo de Residuos
Sólidos".

o Se elaborará el Plan de Mane.lo de Residuos Sólidos.

o El comité des¡gnará a los responsables a los que habrá que involucrar
para la elaboración y el desarrollo del Plan de Manejo de Res¡duos.

. El responsable de cada unidad deberá determ¡nar: la clas¡f¡cación, el
volumen, la forma de almacenaje, etc. de los residuos generados en
dicha área.

2. Etapas de manejo de residuos sól¡dos

o Acondicionamiento: El acondic¡onamiento es la preparación de los
servicios y áreas que produzcan mater¡ales e insumos necesarios para

descartar los residuos de acuerdo a los criterios establecidos por la
autoridad de salud.

Segregación y Almacenamiento Primario: La segregac¡ón es uno de
los procedimientos fundamentales de la adecuada gest¡ón de los
residuos sólidos ubicándolos de acuerdo a su t¡po en el rec¡piente
(almacenamiento primario) correspondiente.

O

o

Almacenamiento lntermed¡o: Es el lugar o ambienle en donde se
acopian temporalmente los res¡duos generados por las diferentes
fuentes de los servicios cercanos.
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Este almacenamiento se implementará de acuerdo al volumen de

res¡duos generados en los amb¡entes.

. Requer¡mienlos:

- Amb¡enle apropiado para el almacenam¡ento adecuado.

- Ambiente debidamente acondicionado, con buena ventilación e

iluminación (recip¡entes, bolsas, estantes, etc.).

. Procedim¡ento:

- Depositar los residuos embolsados provenientes de los d¡ferentes

serv¡c¡os, en los recipientes acondicionados, según la clase de
residuo. (Todos los residuos sól¡dos deberán elim¡narse en sus
respectivas bolsas).

- No comprim¡r las bolsas con los residuos a fin de evitar que se
rompan y se generen derrames.

- Mantener los rec¡p¡entes debidamente tapados.

- Mantener la puerta del almacenamiento intermedio siempre
cerrada con la señalización correspondiente

- Una vez llenos los recipientes no deben permanecer en este

amb¡ente por más de 12 horas.

- Verificar que los res¡duos del almacén ¡ntermedio hayan sido
retirados de acuerdo al cronograma establecido.

- Mantener el área de almacenamiento limpia y desinfectada para

evitar la contaminación

- Evitar la proliferación de microorganismos patógenos y vectores.

Transporte lnterno de los Residuos:

Los res¡duos serán recogidos por el personal encargado de la limpieza

en horarios adecuados donde el flujo peatonal en los corredores sea
mínimo; se debe tener en cuenta que los residuos no deben permanecer

en los recipientes llenos por más de 12 horas, pues lo recomendable es

realizar el recojo por lo menos dos veces al día sobre todo en aquellas

zonas donde se genera gran cantidad de basura.

Se utilizarán carros que tengan una capacidad no mayor a 250 lt.
D¡señados de tal forma que aseguren hermeticidad, impermeabilidad y

estabilidad para evitar accidentes por derrames de los residuos, choques
o daños a las personas, tamb¡én deben ser de tracc¡ón manual con

amortiguac¡ón, y que tengan llantas de goma que aseguren rapidez y

rodamiento insonoro durante la operación.
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Asimismo, los encargados del recojo de los residuos sól¡dos tendrán
como destino final de los residuos sól¡dos la zona de almacenamiento de
acuerdo con su clasificación.

4. SeguridadOcupacional:

Se debe mencionar, que el personal encargado del recojo de los residuos
deberá contar con la ¡ndumentaria adecuada que pueda protegerlos de
algún tipo de contam¡nación durante el transporle y el manejo de la

basura, tales como guantes, mascarilla, botas, gorro, y un delantal.

5. AlmacenamientoCentral:

Esta zona está ubicada en el sector de servicios generales, el cual cuenta

con un amb¡ente para la clasificación de los residuos que llegan, y

amb¡entes que serv¡rán para almacenar los residuos de acuerdo a su

clasificac¡ón y peligrosidad.

6. RecolecciónExterna:

La recolección externa implica el recojo por parte de la empresa
prestadora de servicios de residuos sólidos (EPS-RS), registrada y
autor¡zada por el Mun¡cipio y la autoridad correspondiente, desde la
edificación hasta su d¡sposic¡ón final (rellenos san¡tarios autorizados).

CONSIDERACIONES MINIMAS EN EL DESARROLLO DE LOS DOCUMENTOS
A PRESENTAR

La presentac¡ón de los documentos para el expediente técn¡co respecto a las
¡nstalaciones sanitarias debe contener el desarrollo, como mínimo (no restrict¡vo
o lim¡tantes), la cual variará en función de las entregas a realizar.

O

IV

A Memoria Descriptiva

1 . Objet¡vo

2. Denominación de la Obra

3. Ubicación

4. Descripción Básica de la Edificación

5. Normativa V¡gente

6. Descripción del Proyecto

7. Descripción del Proyecto

7.'l Sistema de agua fría

7.2 Sistema de desagüe y vent¡lación

7.3 Sistema de drenaje pluvial

7.4 Sistema de protección contra ¡ncendio

a

Unidad
E¡ecutora 118

]]8
t f'r

B

I
PME

18

PERÚ Minilerio
de EduGción



g PMESTP
"Decenio de la lgualdad de Oportunidades pára Mujeres y Hombres'

"Año del Biceñtenario, de la consolidación de nueska lndependencia, y de la conmemoración de las
hero¡cas balallas de Junin y Ayacucho"

V¡cemln¡ster¡o
de Gelión PedaSóg¡c,

M¡nister¡o
de Educac¡ón

Unidad
Ejecutor¿ 118

o

8. Recolección, traslado y disposición de res¡duos sólidos

8.'l Gestión de Residuos Solidos

8.2 Acondicionamiento

8.3 Segregación

8.4 Almacenamiento lnter¡or

8.5 Almacenamiento Final

8.6 Disposición Final

Anexos

Entre otros:

- Listados de Planos

- Tablas

- Registros, actas

- Panel fotográfico

Memoria de Cálculo

1. Objetivo

2. Denominación de la Obra

3. Cálculo de la Dotación Diaria

4. Volumen de Almacenamiento Agua Consumo Humano

5. Cálculo de la Demanda Máxima S¡multaneas Agua de Consumo Humano

6. Sistema de Bombeo

6.1 Criter¡os de diseño

6.2 Datos de Diseño

6.3 Altura dinámica total

6.4 Cálculo hidrául¡co en Ruta Crítica

6.5 Selecc¡ón equ¡po de bombeo

7. Sistema de Desagüe y Ventilación

7.1 Cr¡terios de diseño

7 .2 Cálculo de las unidades de descarga

7.3 Cálculo sistema bombeo - sumidero cisternas

8. Sistema de Protección Contra ¡ncend¡o

B

o
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8.1 Cr¡terios de diseño

8.2 Volumen de almacenamiento ACI

8.3 Cálculo Hidráulico

8.4 Sistema de Bombeo ACI y selección de equipo

8.5 Extintores manuales

9. S¡stema de drenaje Pluv¡al

9.1 Criterios de diseño

9.2 Cálculo de caudal promed¡o mediante método racional

9.3 Cálculo del tirante en cunetas princ¡pales

10. Recolecc¡ón, traslado y disposición de residuos sólidos

10.1 Tipo de res¡duos

10.2 Producc¡ón

10.3 Depósitos

10.4 Almacenamiento

1 1 . Anexos

- Factibilidades de Servicios

- lnformación prec¡p¡tac¡ón pluv¡al SENAMHI

G. Planos

1. Sistema de Agua

2. Sistema de Desagüe y Ventilación

3. Sistema de drenaje pluvial

4. S¡stema protecc¡ón contra incendios

5. Recolección, traslado y disposición de residuos sólidos

6. Cisternas y equipos de bombeos

7. Detalles

8. lnstalación de aparatos sanitarios

Entrega de planos a nivel de ejecución de obra, en función de los requisitos señalados
en los términos de referencia

D. Metrados

En la elaboración de las especif¡caciones técnicas, tener como referencia la

norma lécn¡ca de metrados para obras de edificación y habilitación urbana RD

Ne 073-201 0A/tVt ENDA^/MCS/DNC
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E. Especif¡cac¡onesTécnicas

En la elaborac¡ón de las especificac¡ones técn¡cas, lener como referencia la

norma técnica de metrados para obras de ed¡ficación y habilitación urbana RD

NA 073-2Of O/VIVIENDA./VMCS/DNC

o Unidades de medida

. Materiales

o Proceso Constructivo

. Unidades de pago

F. Costos y Presupuesto

El presupuesto se elaborará en función a las part¡das creadas, metrados
generados y los anális¡s de costos unitarios.

o Listado de insumos

. Cot¡zac¡ones

o

Unidad
E¡ecutora 118
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TÉRMtNos DE REFERENCTA PARA LA ELABoRActót¡ oel DtsEño
(EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y ESPECIFICACIONES

TÉcNICAS (EQUIPAMIENTo Y MOBILIARIo) DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO,
PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

a
ANEXO K

CONSIDERACIONES TECNICAS PARA EL DESARROLLO DE LAS
ESPECIALIDADES

ITEM K5 - INSTALACIONES ELÉCTRICAS

o

a, lI8
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I. CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACIÓN DEL
ANTEPROYECTO

Para la formulación y definición del Anteproyecto, el Consultor deberá efectuar el

diseño preliminar del sistema eléctrico en baja y med¡a tensión.

El Consultor deberá considerar los criterios y requisitos mínimos de diseño para

las instalaciones eléctricas señaladas principalmente en el Código Nacional de

Electricidad (Utilizac¡ón y Sum¡nistros), el Reglamento Nacional de Edificaciones,

así como las señaladas en el numeral 3.2 de los presentes Términos de

Referencia y otras que por su experiencia juzgue necesarias aplicarlas, previo

sustento técn¡co y autor¡zac¡ón por parte de la UE 118.

El Anteproyecto será elaborado teniendo en cuenta la potenc¡a ¡nstalada y la

máx¡ma demanda calculada de acuerdo al Cód¡go Nacional de Electricidad

vigente; las cargas estimadas se harán tomando como base el programa

arqu¡tectónico y el programa de equipamiento indicado en el Estudio de Pre

inversión y el requerimiento de energía eléctrica para el diseño de las demás
especial¡dades.

Los proyectistas de la especialidad de instalac¡ones eléctr¡cas (de media y baja
tensión) deberán definir el esquema de principio del sistema eléctrico y la

determinación de las áreas técnicas de la especialidad en el programa

arqu¡tectón¡co del anteproyecto, en coordinación con los proyectistas de las otras
especial¡dades y teniendo como referencia el esquema eléclr¡co del Estudio de
Preinvers¡ón.

El diseño preliminar del sistema eléctrico en media tensión deberá considerar la

red de distribución primar¡a del centro univers¡tario, desde el punto otorgado por

la empresa conces¡onaria eléctrica o desde la subestación ex¡stente ubicado

dentro del centro universitario, hasta la ub¡cación de la nueva subestación.

El d¡seño preliminar del s¡stema eléctr¡co en baja tensión deberá considerar el

predimensionamiento de la sub estación eléctrica, el grupo electrógeno, recorrido

de los alimentadores, distr¡bución de tableros eléctricos generales (normal y de

emergencia), distribución de tableros eléctricos de d¡stribución (normal y de

emergenc¡a), distribución de tableros eléctricos del s¡stema de tensión estabilizada

e ininterrumpida como el sistema informático, recorrido de montantes,
planteamiento del sistema del sistema de pararrayos (de ser el caso), el estud¡o

de res¡st¡vidad del lerreno para el cálculo de la resistenc¡a de puesta a tierra, entre

otros.

Es responsabilidad del Consultor efectuar ante la Universidad y Empresa

Concesionaria de Sum¡n¡stro de Energía Eléctrica de la zona, las gestiones

correspond¡entes a la paru obtener la Factibil¡dad de Suministro o atención por

lncremento/Ampl¡ación de Potencia o para revisión de Ampliación del Sistema de

Media Tens¡ón Part¡cular; para lo cual, deberá presentar los documentos técnicos

a

a
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y admin¡strativos solicitados por la Empresa Concesionaria, en concordancia con
la Norma de Procedimientos vigente, R.D. No 018-2002-EM/DGE "Norma de
Procedimientos para la elaboración de proyectos y ejecución de obras en sistemas
de utilización en media tensión en zonas de conces¡ón de d¡stribuc¡ón".

En esta etapa el Consultor deberá solic¡tar a la Un¡vers¡dad Nacional de Trujillo,

los documentos adm¡nistrat¡vos (de la propiedad y de representat¡vidad legal), así

como la carla poder y otros documentos que considere la Empresa Concesionaria
de distribuc¡ón de energía eléctr¡ca de la zona. Dichas sol¡c¡tudes deberá
efectuarlas teniendo en cuenta los tiempos administrat¡vos que requ¡ere la UE 1 18

para emitir documentos formales.

El Consultor deberá elaborar el Expediente Técnico del S¡stema de Utilización en
Media Tensión y Subestación Eléctrica, para ser presentado ante la Empresa

Concesionaria hasla oblener su conformidad, tal como lo establece la norma de
procedimientos vigente, o para revisión de la Ampliación del Sistema de Media
Tensión del Suministro ex¡stente.

II. CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO
DEFINITIVO

A. Alcance

El consultor deberá elaborar el diseño del Sistema de Utilización de Media
Tens¡ón y el Sistema de Baja Tensión, en coordinación con las demás

especial¡dades del proyecto y sus requerimientos, ciñéndose a las normas

técnicas vigentes.

B. Desarrollo del Diseño

El Consultor deberá diseñar el sistema eléctr¡co que comprende lo siguiente:

Sistema De Utilización En Media Tensión

El Expediente del s¡stema de utilizac¡ón en medja tens¡ón y subestación
eléctr¡ca debe elaborarse en base a la normativa v¡gente ¡ndicada en el numeral

3.2.

Elaboración del Cuadro de Cargas Proyectado efectuando el cálculo de
la máxima demanda con las áreas del programa arqu¡tectón¡co y las

cargas especiales del programa de equipamiento y el requerimiento de

energía eléctrica para el diseño de las demás especialidades, debiendo
incluir en su cálculo la estimac¡ón de las cargas de las edificaciones
existentes, que se mantengan dentro del complejo educativo, con
finalidad de contar con cálculo general de la edificación existente y
proyectada.

La elaboración del cuadro de cargas deberá efectuarlo en coordinación

con el especialista del Sistema de Ut¡l¡zac¡ón en baja tensión.

118
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Desarrollo del Expediente Técnico del S¡stema de Ut¡lización en Media
Tens¡ón y Subestac¡ón Eléctr¡ca para el área proyectada en el caso de un

nuevo suministro o Ampliación de Carga, hasta obtener la Conform¡dad
Técnica de la Empresa Concesionaria de distribución de energía eléctrica
de la zona, previa solicitud de la factibilidad de sum¡nistro y/o solicitud de
¡ncremento/ampl¡ac¡ón de potenc¡a en media tensión, con su respect¡va
actualización de requerirse, en la cual se determine la f¡jac¡ón del punto

de diseño y parámetros de cálculo en el punto de dlseño, adjuntando el

cuadro de cargas calculado anteriormente o la presentac¡ón del
Expediente de Ampliación del Sistema de Media Tensión del Suministro
ex¡stenle a la empresa conces¡onaria eléctr¡ca para su rev¡sión (de ser el

caso).

. Diseño de la Red aérea o subterránea en media tens¡ón, desde el punto

de alimentac¡ón eléctrica (punto de diseño) o punto de al¡mentac¡ón de
sum¡nistro ex¡stente hasta la subestac¡ón eléctrica a ser proyectada.

. Diseño de la Subestación Eléctrica en el nivel de med¡a tensión y el

s¡stema de d¡stribución eléctrica de baja tensión adecuado para el tipo de
instalación, utilizando transformadores del tipo seco, ductos de barras
para las conexiones (bus barra), celdas de media tensión del tipo modular
con protecc¡ón de arco interno, enclavamiento mecánico y gas SF6. La

subestación debe tener protección homopolar y de secuenc¡a negativa.

. Memoria de cálculo de corriente y potenc¡a de cortoc¡rcu¡to del s¡stema
eléctrico proyectado. Ajuste de los d¡spos¡t¡vos de protecc¡ón en función
de los parámetros proporcionados por el concesionario. Estudio de la

select¡v¡dad eléctrica del sistema eléctrico pr¡ncipal, deberá incluir cálculo
de coordinac¡ón de protección entre los equ¡pos de protección de la
subestac¡ón y los equipos de protecc¡ón que determ¡ne el Conces¡onar¡o.

S¡stema de Utilización en Baia Tensión

Para el desarrollo del proyecto del s¡stema de ut¡l¡zación en baja tensión, el

Consultor deberá tomar en cuenta, como mínimo, Ia normativa vigente

correspond¡ente a instalac¡ones eléctr¡cas que se indica en el numeral 3.2
Normas y Reglamentos para la elaboración de los Estudios Def¡n¡tivos. En los

casos de no existir normativa nac¡onal deberá tener en cuenta la normat¡va

internac¡onal.

El Expediente Técnico del sistema de baja tensión deberá contener como

minimo lo s¡gu¡ente:

. Memoria descr¡ptiva.

Memoria de cálculo

a

a

Especificac¡ones Técnicas Generales
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Especificaciones Técnicas por partida presupuestal

Planos.

Y comprenderá los siguientes diseños:

. Diseño del sistema de sumlnistro de energía eléctrica de emergencia,
med¡ante el uso de un grupo eleclrógeno encapsulado e insonorizado que

incluya el tablero de transferencia automática.

. D¡mens¡onam¡ento y ubicac¡ón de los cuartos técnicos eléctr¡cos para la
instalación de los tableros eléctricos de distribución (normal, de
emergencia, de los sistemas estabilizados e in¡nterrumpidos para el

sistema informático y otros) y para los equipos eléctricos como UPS
(S¡stema de potenc¡a eléctr¡ca ¡ninterrump¡da), lransformadores de
a¡slamiento, Banco automát¡co de condensadores, f¡llro de armónicos,

TVSS, etc.

Los cuartos técnicos para los tableros eléctr¡cos deberán ser proyectados

manten¡endo una montante vertical.

Diseño y dimensionam¡ento del banco automático de condensadores
para correg¡r el factor de potenc¡a, TVSS y filtros eliminadores de

armónicos.

Diseño del s¡stema eléctrico en ba¡a tensión, tableros generales normal y
de emergencia, tableros y subtableros de distribución normal, de

emergencia y de tensión estabilizada e ¡n¡nterrumpida, tableros de fuerza
y de cargas espec¡ales. Los tableros generales deben contar con
analizadores de redes y con sistemas de medición de la calidad de la

energía con puertos de comunicac¡ón e interfaces para acceso remoto
con almacenamiento de datos de eventos con software de monitoreo y

control (Bu¡lding Management System-BMS), para garantizar la Gestión

eficiente del Edif¡c¡o.

a

o
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D¡seño del s¡stema estabil¡zado e ¡n¡nterrump¡do de suministro de energía
eléctrica para el sistema de informática, comunicaciones. El sistema
eléctr¡co para la Sala de Equipos de Comunicacione debe ser totalmente
¡ndepend¡entes de la red eléctrica general (Sistema eléctrico a¡slado,

estabilizado e ininterrumpido).

Diseño de las montantes hor¡zontales y verticales de los alimentadores
de todos los tableros y subtableros eléctricos proyectados, mediante el

uso de ductos y buzones, bande.jas metál¡cas y escalerillas con cables o

ducto de barras mostrando detalles de su instalación, según fabr¡cantes.

Diseño de los c¡rcu¡tos de alumbrado normal y de emergencia. El diseño
del sistema de alumbrado interior y exterior del tipo LED de acuerdo a los
niveles de iluminación recomendados por las normas nacionales,

B
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internacionales. Selección de los artefactos de alumbrado indicando sus

características técnicas, tanto del equipo como de sus accesorios de

control y operación.

Selecc¡ón de los artefactos de alumbrado de acuerdo al tipo de instalación
(empotrado, adosado o colgado) y de acuerdo a las cond¡ciones del
ambiente en el que estarán instalados (indice de protección lP, regulación

de la iluminación). Todas las luminarias deben ser de alta eficiencia y

etiquetadas (efic¡enc¡a energética).

Los circuitos de alumbrado de luces de emergencia y señalización de

evacuación deben estar alimentados desde los tableros de distribuc¡ón de
emergencia.

La Distr¡buc¡ón de equipos autónomos de alumbrado de emergencia y de
señalización deberán estar compatibilizados con los planos de Segur¡dad y

Evacuación.

Se debe considerar la utilización de sensores de control automático de
iluminación en los ambienles que recom¡ende el especialista en ecoef¡c¡enc¡a

(ut¡lizar sensores de presencia y luz diurna integrados).

. Diseño del sistema de tomacorr¡entes, salidas de fuerza y cargas
especiales, en base a los planos de equipam¡ento y al requer¡miento de
energía eléctrica de las demás espec¡alidades (sanitarias, mecánicas y
de comunicaciones). Diskibución de los c¡rcu¡tos eléctricos de

tomacorrientes normal, de emergencia y del s¡stema estabilizado e
in¡nterrump¡do. Deberán diferenciarse mediante color de placas y/o

dados.

o

aDiseño del sistema de alimentación eléctr¡ca y control de los equipos de

aire acondicionado y ventilación mecánica, en base al diseño de

instalac¡ones mecánicas. Se deberá coordinar con las especialidades de

arquitectura, TIC y equipamiento para establecer los equipos de aire
acondicionado y ventilac¡ón mecánica que estarán alimentados a los

tableros de fuer¿a de emergencia.

Diseño de alumbrado exterior y perimetral para circulación peatonal o
vehicular, monumental y de seguridad, con disposit¡vos de control,
protecc¡ón y func¡onam¡ento automático. Los artefactos de alumbrado
exterior y/o per¡metral deben ser de tecnología LED, herméticas,

resistentes a la corros¡ón y a la radiación ultravioleta.

Diseño del sistema de Puesta a Tierra, conformada por los siguientes

sistemas: sistema de puesta a tierra general, sistema de puesta a lierra
de comunicac¡ones, Sistema de puesta a tierra de equipos espec¡ales.

Todos los s¡stemas de puesta a t¡erra deben estar inlerconectados
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mediante un enlace equipotencial entre sí. Justificar con los cálculos

respect¡vos.

. Diseño del sistema de protecc¡ón contra descargas atmosféricas
(pararrayos) de acuerdo a la Norma IEC- 62305-3. adjuntando memor¡a

de cálculo de selección de pararrayos y del sistema de puesta a t¡ena

exclusivo (de ser el caso).

. D¡seño del s¡stema de energía renovable, en la especialidad de eléctricas
que resulte de la evaluación de las alternativas técnico - económica.

. Memoria de cálculo:

. Selección de los alimentadores proyectados por capacidad de corriente y

verificación por caída de tens¡ón.

. Elaboración de los cuadros de carga de todos los tableros y subtableros
eléctr¡cos proyectados. Se deben considerar un factor de simultaneidad

de 0.8. En todos los tableros eléctricos de distribución se debe dejar un

15% de reserva para futuras instalaciones.

Cálculo de iluminación de los ambientes típicos.

Cálculo del Sistema de puesta a t¡ena.

Cálculo del Sistema de Pararrayo.

El consultor deberá presentar todos sus cálculos en Excel o en las corridas del

software ut¡lizado.

Sequridad Eléctrica en el Trabaio

Los Expedientes Técnicos de obra deben incluir las partidas de seguridad
y salud en el trabajo de actividades eléctricas de acuerdo a la Norma

Técnica de Metrados para Obras de Edif¡cac¡ón y Habil¡tac¡ones Urbanas,

ítem OE-1 y en cumplimiento de la R.M. N'161-2007-MEM/DM
"Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las actividades
eléctricas".

a

6

Garantía y Mantenimiento de los Equipe§

. Todos los equ¡pos electromecánicos deberán tener dos años de garantía

como mínimo con manten¡miento preventivo, de acuerdo a las

recomendaciones de los fabricanles-

CRITERIOS DE DISEÑO DE INSTALACIONES ELECTRICAS

3.1 lnstalaciones Eléctr¡cas

Los siguientes criterios de d¡seño y especificaciones técnicas generales que

se muestran en este capítulo deberán ser considerados por el especial¡sta de

ilt.
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¡nstalaciones eléctricas durante la elaboración del Expediente Técnico. Estas
consideraciones deberán complementarse con la normativa vigente y según
el requer¡m¡ento del proyecto.

A. Requerimientos Generales:

o Para la selección de la capacidad de todos los equipos
electromecánicos, el Consultor deberá considerar el derrateo por la

altura (m.s.n.m.) en el que operarán dichos equipos.

o Los equipos de aire acondicionado y ventilación mecánica y de los
ambientes que por el trabajo que se desempeña o por el requer¡m¡ento
de los equipos instalados se requiere que el acond¡cionamiento y/o la
vent¡lación mecánica sea permanente deberán estar alimentados
eléctricamente desde los tableros eléctricos conectados al grupo
electrógeno (Tableros de D¡str¡bución o Fuerza de Emergencia).

o Todos los equipos de control y monitoreo deberán estar coneclados a
los tableros eléctricos de tensión estab¡lizada e ininterrumpida.

o Se deberá efectuar y presentar los cálculos de las capacidades de
ruptura de los interruptores automáticos cons¡derando la selectividad
total en el proyecto.

o Los cuadros de carga de todos los tableros eléctricos deberán estar
compatibilizados con sus respect¡vos diagramas un¡filares.

o Considerar UPS de 30 minutos de autonomía para la Sala de Equipos
de TIC y para los cuartos de comunicaciones (GDS).

B. Canalizaciones Eléctricas

Las canalizaciones a ut¡l¡zar serán las siguientes:

1. Para las instalaciones exteriores subtenáneas de media y baja
tensión, en zonas de tránsito vehicular, se utilizarán ductos de
concreto de dos o cuatro vías y buzones de concreto, también banco
de ductos de tubería de PVC con vac¡ado de concreto.

2. El sistema eléctrico de baja tensión en el interior de la edificación
debe seguir la trayectoria vertical med¡ante montantes ¡nstaladas en
los ductos que deberán estar previstos en todos los niveles. El

trayecto horizontal de las troncales será por los pasadizos, en el
espacio entre el falso cielo raso y el cielo raso de cada nivel, y visible
donde no hay falso cielo raso.

3. Deberán proyectarse gabinetes eléctr¡cos o cuartos técn¡cos en cada
piso y/o bloque, coincidentes con las montantes eléctricas.

a
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4. Las canalizaciones con tuberías de PVC, de clase pesada (P) serán

únicamente para todos los circuitos alimentadores y circuitos
derivados en baja tens¡ón, instalados en forma empotrada en losa o
pared.

5. Se usarán tuberías conduit metálicas livianas para los c¡rcu¡tos

eléctricos en canal¡zaciones adosadas, colgadas, dentro del falso
cielo raso y dentro de la tab¡quería seca.

6. Se usarán tuberías condu¡t pesadas para los circuitos eléctricos en

canalizaciones adosadas y/o colgadas expuestas a daños

mecánicos y/o a la intemperie.

7 . Para las conexiones de las salidas de fuerza a los equipos se

empleará tubería metál¡ca flexible, construida de fleje pefilado,
galvanizado por ambas caras.

8. Las curvas y uniones a utilizar serán del mismo material que el de la

tuberia.

9. Las un¡ones para caias normales, se usarán la combinación de una

unión tubo a tubo, con una unión tipo sombrero abierto.

10. Para sellar todas las uniones de presión de los electroductos se

empleará pegamento con base de PVC, del mismo fabricante de la
tubería.

',l1. Los conectores y accesorios para tubería metál¡ca flexible serán del

mismo mater¡al que la tubería (tuercas, contratuercas) para la fijación
de la tubería al tablero y a la bornera del equ¡po.

12. Las cajas de pase, tanto para adosar como para empotrar serán
metálicas, fabr¡cadas en plancha de acero LAF galvanizadas, serán
pintadas con dos capas de pintura ant¡corrosiva y acabado con
pintura esmalte de acuerdo al sistema que corresponda.

'13. Los buzones eléctr¡cos serán construidos con concreto de f'c = 210

kg/cm'?, con armadura de f¡erro. Las paredes de los referidos buzones

deberán de ser enlucidos con mezcla de proporción 1:5 con arena de
grano fino. Los buzones dispondrán de tapa de concreto armado con

asa de fierro de y2" de ingreso de personal, de espesor y resistencia

adecuada al tráfico peatonal. Dicha tapa deberá de colocarse a nivel

del piso en la que se construya el buzón.

14. Todos los buzones eléctricos deberán ser herméticos y con un

sistema de drenaje.

'15. Tubería PVC-P

Tubo plást¡co rígido, fabricados a base de la resina termoplástica
policloruro de vin¡lo (PVC) no plast¡ficado, rígido resistente a la
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humedad y a los amb¡entes químicos, retardantes de la llama,
resistentes al ¡mpacto, al aplastamiento y a las deformaciones
provocadas por el calor en las condiciones normales de servicio y,

además resistentes a las bajas temperaturas, fabricadas de acuerdo
a la norma NTP - 399.006.

De sección circular, de paredes lisas. Longitud del tubo de 3.00 m.,
Incluida una campana en un exlremo. Se clasifican según su

diámetro nominal en mm.

16. Tubería Conduit Metálica L¡v¡ana (EMT)

Elaborada en frío con lámina calidad 1008, y un proceso de
soldadura por ¡nducción de alta frecuencia. Su exterior está
protegido por una capa de zinc de 0.02mm. Su interior está protegido
contra la corrosión mediante la aplicación de pintura. Esta tubería es
suministrada en longitudes de 3 m.

La tubería debe ser libre de costura o soldadura interior

especialmente fabricada para lnstalaciones Eléctricas, con la sección
¡nterna completamente uniforme y lisa s¡n n¡ngún reborde; deberá ser
dúctil, capaz de doblarse en frío un cuarto de círculo con un radio
desde cuatro veces su diámetro nominal s¡n que se rompa la
cobertura de zinc ni que se reduzca su d¡ámetro efect¡vo.

La construcción de la tubería debe responder a las característ¡cas
especificadas por normas UL6, NTC 171 y ANS|C8O.1 . y las normas
del Código Nacional de Electric¡dad.

IDENTIFICACION

Los tubos deben estar ¡dent¡f¡cados con la palabra EMT en bajo
relieve y una etiqueta que describa el nombre del fabr¡cante y t¡po de
producto.

17. Tubería Conduit Metál¡ca Semipesada (lMC)

Tuberías condu¡t de acero galvanizado que se emplearán para la
protección de los c¡rcu¡tos adosados de uso exterior como azoteas,
y deberán contar con la certificación UL 12422, así como, deberán
cumplir todos los requ¡sitos técnicos para las ¡nstalac¡ones eléctr¡cas
establecidos en el CNE.

De sección circular, de paredes lisas. Longitud del tubo de 3.00 m.,
Se clasifican según su diámetro nominal en mm.

Los tubos se ident¡ficarán con la palabra IMC en bajo relieve y una
etiqueta autoadhesiva que describe el nombre del fabr¡cante y tipo
del producto.

o
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18. Tubería Conduit Flexible (Uso lnterior)
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Descripción: Tubería metálica de acero galvan¡zado altamente
flexible l¡po interlocked.

Usos: Para sistemas de cables en general, espec¡almente
iluminación para diferentes t¡pos de instalaciones expuestas y/o

sujetas a vibraciones.

Norma de Fabr¡cac¡ón: UL 1 (en lo aplicable).

Características particulares: Alta flexibilidad, gran resistencia de
tracción y durabilidad, superficie interior suave que permita de
manera sencilla instalar cables.

'19. Tubería Conduit Flexible (Uso Exterior)

Descripción: Tubería metálica de acero galvan¡zado altamente
flexible tipo interlocked, con chaqueta de PVC.

Usos: Para ¡nstalaciones en s¡stemas de aire acondicionado y demás
circuitos eléctricos expuestos a la intemperie y/o sujetas a

vibraciones.

Norma de Fabricac¡ón: UL I , UL 360 (en aplicable).

Características particulares: Alta flexibilidad, gran resistencia de
tracción y durabilidad, superficie inler¡or suave que perm¡te de
manera sencilla instalar cables. Resistente a los liquidos, la

suc¡edad, las grasas y otros contam¡nantes atmosféricos. Chaqueta
de PVC fuerte, durable y resistente a rayos ultravioleta e
hidrocarburos.

Temperatura de operación: 80'C.

20. Conductores de Cobre.

Fabricados de cobre electrolítico 99.9%, temple blando, recoc¡do,
sólido o cableado, flexible o extraflexible. Los conductores de calibre
6 mm2 y menores pueden ser sólidos y mayores de 10 mm2 serán
cableados.

Deben cumpl¡r como mínimo con la siguienle normat¡va:

Baia Tensión en canalizaciones:

Norma lnternac¡onales aplicables : IEC 60227-2: IEC 60228: IEC

60332-1; IEC 60332-3-24 Cat.C; IEC 60684-2; IEC 60754-2; IEC
608'l 'l-1 -1 ;

IEC 60811-1-2; IEC 60811-1-4;

IEC 6081 1 -3-1 ; IEC 61034

Norma Nacionales: NTP 370.252: NTPIEC 60228: UL 2556

PERÚ Me¡oramiento de la Cal¡dad de la
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Conductor: Cobre, clase 2.

Aislam¡ento: Compuesto termoestable libre de halógenos. No
propagador del incendio, baja emisión de humos tóx¡cos y libre de

halógenos.

Calibre: Desde 2.5 mm2 hasta 10 mm2.

Color: Negro, azul, rojo, verde, amarillo, blanco y verde-amarillo.

Libre de halógenos IEC 60754-2.

Tensión nominal de servic¡o: Uo/U 450 / 750 V

Temperatura máxima del conductor: 90 "C

Densidad de los humos: Según IEC 61034

No propagador del ¡ncend¡o: Según IEC 60332-3 Cat.C.

No propagación de la llama: Según IEC 60332-1

Baia Tensión en ductos o d¡rectamente enterrados:

Norma lnternac¡onal apl¡cable: IEC 60228i IEC 60332-1;
IEC 60332-3-24 Cat.C; IEC 60502-1: IEC 60684-2; \EC60754-2;
1EC60811-1-1; lEC608'11-1-2; 1EC60811-1-3; 1EC60811-1-4;

IEC 6081 1-2-1: IEC 60811-3-1; IEC 61034.

Norma Nac¡onal: NTP-IEC 60228: NTP-IEC 60502-1.

Principales Características:

Conductor: Cobre, clase 2.

Aislamiento: Polietileno reticulado XLPE.

Cub¡erta externa: Compuesto termoplástico l¡bre de halógenos.

Color: Aislamiento: Natural.

Cubierta externa: Negro.

Libre de halógenos: IEC 60754-2

Tensión nominal de servic¡o Uo/U: 0.6/1 kV

No propagación de la llama: IEC 60332- 1

No propagador del ¡ncend¡o: IEC 60332-3 Cat.C

Densidad de los humos: IEC 61034

Temperatura máxima del conductor: 90"C.

21 . Med¡a Tensión Redes Subterráneas:

Norma lnternacional aplicable: IEC 60228i IEC 60332-1; IEC 60502-

o

a
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lEC6081 1-2-1: 1EC60811-3-1: IEC 60811-3-2 Norma Nac¡onal -

IEC 60228; NTP-IEC 60502-2.

Principales Características:

Conductor: Cobre, clase 2.

Semi-conductor interno: Compuesto extruido.

Aislam¡ento: Poliet¡leno reticulado XLPE.

Semi-conductor exlerno: Compuesto extru¡do pelable.

Estos tres últimos componentes extru¡dos en CV (vulcanización
continua) de triple extrusión.

Pantalla: C¡ntas de cobre.

Cubierta externa: Compuesto de PVC.

Temperatura del conductor: de 90oC para operación normal, 130oC
para sobrecarga de emergencia y 250oC para condiciones de corto
circuito.

Propiedades Físicas: Excelentes prop¡edades contra el

enve.iec¡m¡ento por calor. Resistenc¡a a la abrasión y humedad.

Adecuada res¡stencia a las grasas y aceites. No propaga la llama.

Color: A¡slamiento: Natural.

Cubierta externa: Rojo.

Tensión nominal de servicio: Uo/Ul8/30 kV

No propagación de la llama: IEC 60332-1

Resistencia a aceites: Buena

Temperatura máx¡ma operat¡va : 90'C

22. Conductores de Cobre Desnudo:

Descripción: Conductores de cobre electrolít¡co de 99,99% de pureza

mínima, recocido, semiduro y duro. Sólidos (alambres) y cableados
concéntricamente.

Alambres recocidos: En s¡stemas de puesta a tiena.

Cables recocidos: En sistemas de puesta a tierra.

Norma de Fabricación:

Alambre: NTP 370.251 .

Cables de cobre duro: NTP 370.251

Cables de cobre recocido: NTP 370.251.

Cables de cobre semiduro: NTP 370.251.

Me¡orami€nto de la cal¡dad de la
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C. lnterruptores de Alumbrado

1. lnterruotores de Alumbrado Local (Pulsadores)

Serán con mecanismo tipo balancín, de operación silenciosa, encerrado
en cápsula fenólica estable, conformando un dado pesado modular
¡nlercambiable y con terminales compuesto por torn¡llos y láminas
metál¡cas que aseguren un buen contacto eléctrico y que no dejen
expuestas las partes con corr¡ente. Para conductores 2.5 mm2 a 6 mm2.

Del tipo para instalación empotrada, y para colocarse sobre placas de
aluminio anodizado o aluminio mate de tamaño dispositivo estándar.
Abrazaderas de montaje ríg¡das y a prueba de corrosión.

Para uso general en corr¡ente alterna 16 A,250 VCA, 60 Hz.

Podrán ser unipolares, bipolares y de conmutación.

De acuerdo con los amb¡entes se ut¡l¡zarán los interruptores reguladores
de intens¡dad (Dimmer).

2. lnterruptores de Alumbrado Remoto (Sensores)

2.1 Sensores de Ahorro de Energía para pasadizos.

. Serán del tipo empotrados para ambientes con falso cielo raso y
del tipo adosados para amb¡entes sin falso cielo raso.

o Deberán tener una cobertura mínima por cada sensor, de 20
metros a Io largo y 3 metros a lo ancho. Dicho producto se

¡nstalará a 3 melros del suelo aproximadamente.

. Deberán ser de tecnología PlR.

. Su conexionado será mediante bornes.

. Consumo: 0.4 w en modo de espera o menos.

. Rango de temperatura de funcionamiento de -5'C a +40'C o
mayor.

o Tensión: 1'10 - 24Ovoltios. Frecuencia 50/60H2.

. Debe cumpl¡r con la norma técnica peruana NTP-IEC 60669-2-
1: "lnterruptores para instalac¡ones eléctricas fijas domésticas y
s¡m¡lares. Pa¡te 2-1: Requ¡s¡tos part¡culares. lnterruptores
electrónicos", o su equivalente IEC

. Debe cumplir con la directiva RoSH (Restriction of Hazardous

Substances)

. El sensor deberá incluir una fotocelda, lo que perm¡ta

configurarlo y pueda trabajar también con la luz natural de la

o

a

calle.
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. El sensor deberá ser de color blanco o similar.

¡ Se deberá adic¡onar en el informe la carta del fabricante y laficha
técnica indicando que cumple con los requerimientos pedidos.

. La marca deberá ofrecer una garantía de 2 años como mínimo.

. Perm¡t¡r la configuración a través de control remolo, ya que no

se aceptará sensores que necesiten conf¡gurarse abriendo de
nuevo el falso techo o el sensor en caso se requiera cambiar los
parámetros del sensor.

2.2 Sensores para de Ahorro de Energía en Ambientes lnteriores.

o Serán del tipo empotrados para ambientes con falso cielo raso y

del tipo adosados para amb¡entes sin falso c¡elo raso.

. 360'de detección.

. Deberán ser de una tecnologia Dual (PlR y ultrasón¡ca) dentro
del sensor.

o Su conexionado será mediante bornes.

. Consumo: 1 w en modo de espera o menos.

o Rango de temperatura de func¡onam¡ento de -5"C a +40'C o
mayor.

o Deberá inclu¡r una fotocelda, que permita configurarlo y pueda

trabajar con luz de la calle si fuera necesario.

o Deberá ser de la misma marca que los sensores de pasadizos.

o Tensión: 110- 240 voltios. Frecuencia 50i60 Hz.

. Debe cumplir con la norma técnica peruana NTP-IEC 60669-2-

1 : "lnterruptores para ¡nstalac¡ones eléctricas fijas domésticas y
similares. Parle 2-1: Requ¡sitos particulares. lnterruptores
electrónicos", o su equivalente lEC.

. Debe cumpl¡r con la directiva RoSH (Restriction of Hazardous

Substances).

o Alta sensibilidad en Modo Ultrasón¡co: 10 metros de diámetro
como mÍnimo.

. Alta sens¡b¡l¡dad en Modo Pir: 8 metros de diámetro como
m ínimo.

¡ El sensor deberá ser de color blanco o sim¡lar.

. Se deberá adicionar en el informe la carta del labricante y la f¡cha
técn¡ca indicando que cumple con los requer¡mientos ped¡dos.

a
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. La marca deberá ofrecer una garantía de 2 años como mínimo.

. Perm¡tir la configuración a través de control remoto, ya que no

se aceptará sensores que necesilen conf¡gurarse abr¡endo de
nuevo el falso techo o el sensor en caso se requiera camb¡ar los
parámetros del sensor.

2.3 Control Remoto:

. Se deberá entregar un control remoto para poder configurar a

todos los sensores de pasadizos y oficinas.

. En control remoto será de programac¡ón digital.

o Posibilidad de guardar la configurac¡ón de uno de los sensores
y poder aplicarla a los otros sensores.

o Permite visual¡zar los parámetros de cada sensor.

D. Artefactos De Alumbrado

Los artefactos de alumbrado serán de la mejor calidad. La cant¡dad y
número de lámparas dependerá del nivel de iluminación requerido en cada
amb¡ente, a verificarse mediante los cálculos respectivos con software de
iluminación.

Los niveles de iluminación mínimas serán las indicadas en el Reglamento
Nacional de Edificaciones o las recomendadas por las Organizaciones
internacionales de Normalización:

1. CEE: lnternat¡onal Commissión for Conformity Certification of
Electrical Equ¡pment.

2. CIE: lnternational Comm¡ssion on lllum¡nat¡on.

3. IEC: lnternational Electrotechnical Comissión.

4. ISO: lnternational Organ¡zation for Standardization.

Se deberán instalar equipos de iluminación de alta ef¡c¡encia.

Todos los equipos de iluminación interior y exter¡or serán mediante
tecnología LED, lo cual permitirá reducir el consumo energético y reducir

la contaminac¡ón lumÍn¡ca en el entorno del ed¡fic¡o.

Se deberán hacer uso de sensores de control automático de iluminación.

Para el alumbrado exterior o perimetral se emplearán artefactos de

alumbrado apropiados para uso exterior con protección UV y anti
vandálicos, ut¡lizando tecnologías ef¡c¡entes de ahorro de energía y
controlados mediante sensores y/o ¡nterruptores.

Los artefactos de alumbrado en ambientes donde se em¡tan gases,

o

a
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desarrolla en dichos amb¡entes, deberá contar con artefaclos de

alumbrado del tipo hermét¡co.

Los artefactos de alumbrado en corredores, salas de espera y demás áreas
comunes deberán ser controlados preferentemente med¡ante sensores.

Todos los circu¡tos de alumbrado de luces de emergenc¡a deberán estar
conectados a los tableros eléctricos de distribución de emergencia.

1 . Lámparas de Emergencia para interiores

El sistema de iluminación de emergenc¡a debe perm¡t¡r la evacuación
de las personas en caso de corte o falla del suministro elécfico.
Debe cumplir con las características técnicas y func¡onales descr¡tas

a cont¡nuación:

Debe cumplir con la Norma Técn¡ca Peruana NTP IEC 60598-2-
22.

Deben tener lámparas tipo LED de alta potencia y larga vida (>
100,000 h).

Distribución optimizada de la iluminación para conseguir una
rluminación uniforme a nivel del piso en la ruta de evacuación.
No se admitirán lámparas tipo reflector.

La marca debe ofrecer luminar¡as No Permanentes (para ser
usada como luminaria de emergencia de evacuac¡ón) y
Permanentes (para ser usada con un sticker como señalét¡ca

ilum¡nada).

Deben ser del tipo auto-test. Es decir, deben tener la propiedad

de que cada semana deben hacer la verificación de las lámparas
y cada tres meses la verificación y manten¡miento de la batería.
La verificación y mantenimiento de la batería consiste en
descargarla y volverla a cargar cada tres meses.

En caso de falla de las lámparas o la batería, la luminaria debe
indicarlo por medio de un led de señalización.

Al¡mentac¡ón: 22OYac -5Ol6OHz, clase ll.

Resistencia mecán¡ca: lK07 o superior

índice de protección: lP42 para uso ¡nter¡or

Material de la envolvente autoextinguible.

o

.B

tlB

No debe tener ningún interruptor entre las baterías y las

lámparas que no sea el d¡spositivo de conmutación.
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Se deben conectar directamente a la red eléctr¡ca del circuito de
iluminación, de manera permanente y sin enchufes.

Baterías de Ni-Cd o super¡ores. No se adm¡tirán baterías de
Plomo.

Tiempo de recarga: 24 horas.

Deben tener accesor¡os de montaje para empotrar en falso techo
y accesorios tipo pictograma para pegar los stickers de
señal¡zac¡ón.

2. Lámparas de Emergenc¡a para Exteriores

El sistema de iluminación de emergencia debe permitir la evacuación

de las personas en caso de corte o falla del suministro eléctrico. Deben

cumpl¡r con las caraclerísticas técnicas y funcionales descr¡tas a

continuación:

Debe cumplir con la Norma Técnica Peruana NTP IEC 60598-2-
22.

Deben tener lámparas tipo LED de alta potencia y larga vida (>
100,000 h).

Distribución opt¡m¡zada de la iluminación para conseguir una
iluminación uniforme a nivel del piso en la ruta de evacuación.
No se admitirán lámparas t¡po reflector.

Las luminarias de emergencia deben ser de 200 lúmenes como
m ínimo.

La marca debe ofrecer luminarias No Permanentes (para ser
usada como lum¡naria de emergencia de evacuación) y
Permanentes (para ser usada con un st¡cker como señalética
iluminada).

Deben ser del tipo auto-test. Es decir, deben tener la propiedad

de que cada semana deben hacer la verif¡cación de las lámparas
y cada tres meses la verif¡cación y manten¡miento de la batería.
La ver¡ficación y mantenim¡ento de la batería cons¡ste en

descargarla y volverla a cargar cada tres meses.

En caso de falla de las lámparas o la batería, la luminaria debe
ind¡carlo por medio de un led de señalización.

o

o

¡ Alimentación: 22OVac -50160Hz', clase ll.

. Resislencia mecánica: lK07 o superior

. indice de protección: lP65

o Material de la envolvente autoext¡ngu¡ble.
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No debe tener ningún interruptor entre las baterías y las

lámparas que no sea el disposit¡vo de conmutación.

Se deben coneclar directamente a la red eléctrica del circu¡to de
iluminación, de manera permanente y sin enchufes.

Baterías de Ni-Cd o superiores. No se admitirán baterías de
Plomo.

Tiempo de recarga: 24 horas.

o
E. Tomacorrientes

1. Tomacorr¡entes para equipos especiales y uso general

Serán tomacorr¡entes dobles m¡xto modular, con un dado del tipo

schuko 250V, 16A y un dado t¡po tres en línea 250V y 10A, con toma
a tierra según NTP-IEC 60884-1, con placa metálica, de espesor
equ¡valente a 0.040 pulgadas. Los bordes con f¡los muertos

achaflanados. Con tornillos de fijación metálicos inoxidables. Los
tomacorr¡entes a menos de 0.50m de d¡stancia de lavaderos deberán

ser del tipo a prueba de agua.

2. Tomacorrientes de tensión estabilizada e ininterrumpida para equipos
de cómputo

Serán dobles de configuración del tipo tres en línea 250V y 104, para

¡nsertar esp¡ga circular, con mecanismo encerrado en cubierta fenólica

estable y terminales de torn¡llo, con toma de tierra de acuerdo con la
NTP-IEC 60884-l y con placa de aluminio anodizado o mate color rojo.

3. Dados y Placas

Los dados y placas de tomacorrientes conectados a los tableros
eléctr¡cos de distribución de emergencia deberán de ser de color roio
y los dados y placas de tomacorrientes conectados a los tableros de
distribución normal deberán ser de color natural.

Placa para Equipo de Cómputo: Placa metálica de aluminio mate de

color natural, de características similares a lo anteriormente descrito.

o
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Tapa gang: Fabricadas de plancha de fierro galvanizado de 1.2mm de

espesor, embutidas de una sola p¡eza, que permite adecuar la salida

de una caja cuadrada de 100 mm a una salida de un gang (equivalente
al tamaño d¡spositivo estánda0. Con huecos roscados para los

tornillos de sujeción. A utilizarse como caias de sal¡das de
tomacorrientes y comunicaciones cuando lleguen más de kes (3)

tubos.

F. Tableros Eléctricos
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Se puede definir Tablero Eléctrico como la comb¡nac¡ón de uno a más
aparatos de conexión, mando, med¡c¡ón, señalizac¡ón, protección, y todas
las interconexiones eléctr¡cas y mecánicas ¡nternas, circundadas por una
o más envolventes que otorgan soporte y protección al conjunto. Este
conjunto debe ser montado de una manera que cumpla los requisitos de
seguridad y realice de forma ópt¡ma las funciones para las cuales ha sido
diseñado. Como s¡stema, debe ser considerado como un componente
estándar de la instalación al ¡gual que una luminaria, un motor, una toma
de corriente o una protecc¡ón termomagnética.

La certificación de los armarios de distribución eslará defin¡da por las
normas ¡nternacionales IEC 61439-1 y la IEC 61439-2. Ellas formulan las
def¡n¡ciones, condiciones de empleo, dispositivos construct¡vos,
características técn¡cas y los ensayos y pruebas para los conjuntos de
d¡spositivos de baja tens¡ón.

1. Alcance del Proyecto

Para el presente proyecto lo que se requiere es que los tableros
Generales, D¡stribuc¡ón o secundarios, sean de la misma marca que
los interruptores automáticos termomagnéticos MCB y MCCB,
regulables, electrón¡cos e interruptores diferenc¡ales que cumplan
como mínimo las exigencias de la norma IEC 61008-1 .

El equipam¡ento deberá estar preparado para poder enlazarse con un

Sistema BMS a través de un protocolo tipo RS-485.

La marca de los tableros e ¡nterruptores termomagnéticos deberá
tener un software de d¡seño, para lo cual el postor deberá ut¡l¡zar para
presentar un ópt¡mo d¡seño, de acuerdo a lo que ind¡can los d¡agramas
un¡filares.

El postor deberá presentar una carta del fabricante en la cual indique
que el tablero General deberá tener protección lP-55 como mínimo.

2. Normas de los tableros

tEC 61439-1.

tEc 61439-2.

3. Tableros Generales

Formados por la combinación de un conjunto de techo-base,
montantes estructurales, montantes funcionales, paneles traseros y
laterales.

Los gabinetes serán de color gr¡s tipo RAL 7035, mientras que los
zócalos de los gabinetes podrán ser de otro color o el mismo del

o
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Los tableros deberán tener un grado de protección lP-55 como mínimo
y tendrán una puerta de vidrio templado, que permita observar todos
los mecanismos que están dentro del tablero.

Para poder cubrir el equ¡pamiento como interruptores, cajas

moldeadas, etc, se deberán ut¡l¡zar mand¡les o cubre equ¡pos que son

de la m¡sma marca que el tablero General/ Distribución.

Cajas Moldeadas

Deben ser de acuerdo a la IEC-60947-2.

Deberán ser de la misma marca que los gab¡netes

Debe haber disponibles en presentaciones de electrón¡cos y

termomagnéticos.

Los interruptores automáticos mayores o iguales a 200 amper¡os

deberán ser de 36KA de poder de corte como mín¡mo y regulables.

Para los interruptores automáticos menores a 200 Amperios deberán
ser de 25KA (400V) de poder de corte como mín¡mo"

4. Tableros Secundarios

Los tableros secundar¡os serán tipo adosados o empotrados y serán

de la misma marca de los tableros generales.

Dichos tableros estarán ubicados en d¡ferentes zonas de la ed¡f¡cación.

Serán del t¡po metál¡cos y con puerta metál¡ca.

Como hay d¡ferentes tipos de med¡das de tableros, los modelos de

tableros podrán ser máximo de 3 modelos diferentes.

Los ¡nterruptores automáticos termomagnéticos, así como los

diferenciales serán tipo riel y de la misma marca de los tableros
secundarios y generales. Serán de color RAL 7035.

5. Equipamiento

5.1 Banco de Condensadores

En el sistema eléctr¡co de baja tensión propuesto, en los cuales

existen cargas con predom¡nancia inductivas, existe la necesidad
de utilizar bancos de capacitores destinados a la corrección del

factor de potencia, con el fin de reducir los costos por facturación
eléctr¡ca e ¡ncrementar la v¡da út¡l de las instalaciones.

Los bancos de condensadores tendrán como caracteríslicas
mín¡mas lo sigu¡ente:

Doble Aislam¡ento o clase ll

Condensador seco encapsulado en resina (sin aceite)

O
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Envolvente de resina de poliuretano autoext¡nguible.

Bobinas encapsuladas al vacío.

Tapa cubre bornas incluida.

Protección eléctr¡ca interna para cada bobina:

- Capa de pol¡prop¡leno metalizada de zinc autorregenerativa.

- Fusible APR.

- Dispos¡tivo de desconexión en caso de sobrepres¡ón.

- Color: tapa cubre bornas RAL 7035, base RAL 7001.

- Conformes con las normas EN / IEC 60831-1 y 2.

5.2 Reguladores Automáticos del factor de Potencia

El regulador de energía reactiva controla la conexión y
desconexión de los pasos del banco de compensación de cara a
mantener el factor de potencia objetivo. Con ajuste y control
d¡gital, que asegura que las med¡das y lecturas son realizadas de
forma prec¡sa y fiab¡e.

Debe ser conforme a las normas IEC 61010.

6. Analizadores de Redes

Basado en la tecnología del microprocesador y con características de
operación programable:

El instrumento estará prov¡sto de un d¡splay d¡gital para empotrar en
panel en el que se mostrarán como mínimo las var¡ables eléctricas
siguientes:

Tensión de línea y fase, Corriente por fase y su valor promedio,

Potencia por fase activa, Potencia reactiva, Potencia aparente,
Máxima Demanda en horas p¡co, kw-hr totales en horas base, kW-hr
totales en horas pico, kVAR-hr totales como un acumulado total,
Factor de Potencia, Frecuencia, Distorsión de armónicos (THD) y %
de cresta total, desbalance, Rotac¡ón de fase, fecha - hora.

La resolución del instrumento será mejor a 0.5%, de tensión y corriente
por fase y 3 fases, a plena escala, para las funciones de indicación y
1.0% (kW-hr/kVARh) para las funciones de registro, clase de precis¡ón

0.2s

Protocolo de Comunicación: II/ODBUS, lON, HTTP, GPS, ETERNET,
puerto serial RS 485.

Dispondrá de un puerto de comun¡cación, que perm¡ta su enlace con
una computadora personal y el sistema de administración ¡ncluye

o

o
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El analizador operará con transformadores de corriente de 5 amperios
y con tensión nom¡nal de 220 V. De requerirse otras tensiones de

alimentación se preverá en el tablero los transformadores de tensión

necesarios.

Se considerarán analizadores según los planos de los tableros
ind¡cados en los d¡agramas.

7- UPS

. Diseño: Modular en gabinete y con capacidad de paralaje entre
módulos que conforman el sistema a fin de ofrecer redundancia
(1+1)

. Tecnología doble conversión (True on line), con tecnología d
IGBT's.

o Rectificador: Full IGBT o PFC con IGBT

o lnversor: Full IGBT

o Procesador de energía controlado por microprocesador de última
tecnología.

. D¡splay LCD por cada módulo de UPS que conforma el sistema,
donde se muestren los valores de voltajes de entrada y salida,
corr¡entes de entrada y salida, frecuencias de entrada y salida,
potenclas de entrada y salida, tiempo de autonomía.

o Debe incluir software de Mon¡toreo Remoto que posea agentes de
monitoreo SNMP a través de la red LAN (Protocolo TCP/IP) CON
INTERFAZ Fast Ethernet (RJ-45) por cada módulo de UPS

o Deberá contar con un d¡agrama mín¡mo de operación para una
fácil determinación de sus estados por cada módulo de UPS que

conforma el sistema.

. Certificado ISO: 9001 9002

. Certificado de seguridad: CE o UL.

o Norma IEC 62040-3

o Eficiencia: mínimo del 93% con el 100% de carga.

o El UPS estará diseñado de acuerdo a los códigos y estándares
aplicables.

Parámetros del Banco de Baterias
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Tipo de baterías: Selladas, libres de mantenimiento, en gabinete
proporcionado por el fabricante de UPS o en gabinete del UPS,
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con dimens¡ones similares en tamaño al módulo del UPS. Batería

VRLA tipo AGM.

. Tiempo de autonomía para el s¡stema: entre 15 a 30 minutos a
plena carga.

. Expectaliva de v¡da út¡l: 5 años como mínimo.

¡ Protección de baterías: Circuito breacker (lTM) o fusibles,

diseñado para la tens¡ón y corr¡ente del banco de baterías.

Monitoreo local, remoto v Software

. Cada uno de los módulos que conforman el sistema de UPS
deberá contar con un display tipo LCD que permita visual¡zar a
través de éste los valores de voltaje de entrada y salida, corrientes
de entrada y salida, frecuencias de entrada y salida, potenc¡as de

entrada y salida, t¡empo de autonomia y alarmas.

. Debe incluir software de Monitoreo Remoto que posea agentes de
mon¡toreo SNMP a través de la red LAN (Protocolo TCP/IP) CON
INTERFAZ Fast Ethernet (RJ-45) por cada módulo de UPS.

8. Transformadores de A¡slamiento

Parámetros oenerales

Potencia: según cálculo de carga y condic¡ones de operación.

Norma de fabricación: NTP 370.002

Factor: K-13

Frecuencia: 60 Hz

Eficiencia minima: 96%

Temperatura de operac¡ón: 0 a 40'C

Garantía, soporte técn¡co y manten¡miento preventivo

Garantía: 1 año

Mantenimientos: 1 por cada año (durante el tiempo de garantía)

El transformador deberá estar preparado para una potencia de
trabajo a la altura proyectada (m.s.n.m) El proveedor deberá tomar
en cuenta el derrateo por altura de instalac¡ón.

o

o
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TÉRMtNos DE REFERENCTA PARA LA ELABoRActót¡ orl DtsEño
(EXPEDTENTE TÉCNTCO) DE TNFRAESTRUCTURA Y ESPECIFTCACTONES

TECNICAS (EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO) DEL PROYECTO OE INVERSIÓN

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO,
PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO; 2517831

o

ANEXO K

CONSIDERACIONES TECNICAS PARA EL DESARROLLO DE LAS
ESPECIALIDADES

ITEM K6 - INSTALACIONES MECÁNICAS
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I. CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACIÓN DEL
ANTEPROYECTO

El Anteproyecto será elaborado teniendo en cuenta los esquemas de principio
para la ubicac¡ón de las centrales y distribución del Sistema de Climat¡zación: A¡re

Acondic¡onado y Vent¡lación Mecánica; S¡stema de Presurización de escaleras,
Grupo Electrógeno, Sistema de Energía Solar, eólica u otras, Sistema de
Transporte Vertical (ascensor público) d¡mensionado en coordinac¡ón con los
proveedores, en coordinación con los proyectistas de todas las especialidades.

En el partido preliminar de las ¡nstalac¡ones mecánicas se deberá rcalizar el

cálculo de los equipos de las centrales de cada uno de los sistemas, cálculo de
tráfico para definir el tamaño de la cabina y caja de cada uno de los ascensores,
de uso público, indicando la capacidad y características de acuerdo al programa

arqu¡tectón¡co.

El proyectista debe coord¡nar con las especialidades de (Arquitectura, Estructuras,
Equipamiento Eléctricas, San¡tar¡as, Comunicaciones y otras) sobre los criterios
generales de su especialidad y los requer¡mientos necesarios para el desarrollo
de la especialidad a fin de que sea ¡ncorporado en el programa arquitectónico.

El proyect¡sta debe coordinar con la espec¡alidad de sostenibil¡dad la utilización
de energías renovables como las energías: eólica, solar, hidrául¡ca, etc. con el
propósito de ahorrar energía de los recursos no renovables, con el objetivo que el
sistema sea efrc¡ente, funcional y ecológ¡co.

CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACIÓI.¡ OEI ESTUDIO
DEFINITIVO

A. Alcance

El consultor deberá elaborar el diseño del Sistema de Climatizac¡ón: Aire
Acondicionado y Ventilación Mecán¡ca; S¡stema de Presurización de escaleras,
Grupo Electrógeno, Sistema de Energía Solar, eólica u otras Sistema de
Transporte Vertical, entre otras, en coord¡nación con las demás especialidades
del proyecto y sus requer¡m¡entos, ciñéndose a las normas técnicas vigentes.

B. Desarrollo del Diseño

D¡seño de las lnstalaciones Mecánicas, que comprende, como min¡mo, los

siguientes sistemas:

Transporte verlical

o

o

o lL\

Cálculo del d¡mensionamiento del sistema de transporte vertical, ascensor
de pasajeros para lograr la capacidad de transporte de acuerdo a las

normas nacionales e ¡nternac¡onales, compatib¡lizado con el planteamiento

arquitectónico.
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. Definición de t¡po y tamaño indicando la veloc¡dad de transporte en cada

caso, altura del pozo o pit, dimensionando el sobre recorrido y el tamaño
del cuarto de máquinas, en coordinación con los proveedores de los

equipos.

. Presentación de las especificac¡ones técnicas y las cotizaciones de los

equipos y accesor¡os correspond¡entes.

S¡stema de Ventilación [Vlecánica

Diseño de los s¡stemas de ventilac¡ón mecánica mediante la inyección y/o

extracción de aire según el caso, para los ambientes de: Laborator¡os, Escalera

de Evacuación, Sala de estar, Corredores, Almacenes, Talleres, Salas de

Máquinas, Archivos, Serv¡cios Hig¡énicos y otros seNic¡os que no cuenten con
vent¡lación natural, compatibilizando con la especialidad de arquitectura

considerando criterios ecoefic¡entes, para lo cual deberá presentar lo sigu¡ente:

. Número de renovaciones de aire por hora.

. Selección de los equipos ventíladores e inyectores.

. Cálculo justilicativo para la determinación deltamaño y forma de los ductos

de inyección y extracción de aire, rejillas, difusores y dampers de

regulación.

. Sistema y d¡spos¡t¡vos de control y protección.

. Especif icaciones técn¡cas y cot¡zaciones de los equipos y materiales.

Sistema de Aire Acond¡cionado

Efectuar el diseño del sistema de aire acondicionado para los ambientes de
Sala de Equipos, Cuartos de Comunicaciones, y otros ambientes, con control

de humedad y temperatura, f¡ltros entre otros (de ser el caso) según los

requerimientos de cada amb¡ente, para lo cual deberá efectuar lo s¡guiente:

. Cálculo de carga térmica para verano e inv¡erno.

. Cálculo psicométrico de calor latente y calor sensible.

. Determinación de tipo y capac¡dades de equipos, indicando características

lécnicas y parámetros de funcionam¡ento.

. Cálculo justiflcat¡vo para la determinación deltamaño y forma de los ductos

de suministro y retorno de aire, rejillas, difusores y dampers de regulación

(de ser el caso).

. D¡sposit¡vos de protecc¡ón, control de humedad y temperatura.

. Definición de los sistemas de aire acondicionado con los requer¡m¡entos

compatibilizados con los requerim¡entos de ¡nstalaciones eléctr¡cas y

san¡tar¡as.

o
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. Especificaciones técnicas y cot¡zación de equipos, dispositivos y

mater¡ales.

Grupo Electróqeno

Dimens¡onamiento de la capacidad de los Grupos Electrógenos de acuerdo a
la carga eléctrica crítica total. Establecer las dimensiones del ambiente de la
casa de fuerza que alojará a los grupos electrógenos, considerando la

vent¡lac¡ón y volumen de aire fresco necesario para su funcionamiento y su

capacidad, toma de aire fresco y eliminac¡ón de a¡re caliente, ubicac¡ón de

silenciador y tubo de escape de acuerdo con normas, para lo cual deberá
presentar lo sigu¡ente:

. Dimensionam¡ento de espac¡o y bases de cimentación para el grupo

electrógeno según la capac¡dad determinada considerando la carga
eléctr¡ca del proyecto, de acuerdo a las características proporcionadas por

los fabr¡cantes.

. Cálculo del sistema de expulsión de gases de combust¡ón (de ser el caso)

. Especificaciones Técnicas y cot¡zaciones del equipo, d¡spositivos de

control y materiales.

Sistema de EnerqÍas Renovables

De acuerdo con las conclusiones del Anteproyecto referente al uso de sistemas
de energias renovables, establecer los requerimientos del uso de las energías
selecc¡onadas para los diferentes serv¡c¡os que lo requ¡eran, en coord¡nac¡ón

con las especialidades que correspondan, para lo cual deberá presentar, a

modo referencial, lo s¡gu¡ente:

. Cálculo iust¡ficat¡vo para determinar la capacidad del sistema(s)

seleccionado(s).

. Selección de los dispositivos de control, mon¡toreo y alarmas.

. Especificaciones lécnicas de equ¡pos, dispositivos y materiales.

. Dimensionamiento del espacio, bases para montaje y preinstalac¡ones de
los equipos en coordinación con las espec¡al¡dades de arquitectura,

estructuras, eléctr¡cas y sanitar¡as.

Coordinaciones v Aprobaciones a carqo del Consultor

O

a
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B
Como parte de las labores previas al desarrollo del proyecto, el Consultor
deberá realizar coordinaciones con el centro univers¡tar¡o para el suministro de
combustible para el grupo electrógeno.

La garantía de los equipos deberá ser de dos años como mínimo, incluido

mantenimiento preventivo.
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Los equipos electromecánicos deben contar con puertos de comunicación e
interfaces para acceso remoto con almacenamiento de datos de eventos con
software de monitoreo y control (Building Management System-BMS) y

mon¡toreo energético en referencia a Gest¡ón eficiente del Edificio.

Todos los equipos electromecánicos deben ser et¡quetados.

CRITERIOS DE DISEÑO DE INSTALACIONES MECANICAS

Los sigu¡entes cr¡terios que se muestran, deberán tenerse en cuenta en la

elaborac¡ón del Expediente Técnico en la especialidad de instalaciones
mecánicas, los mismos que deberán complementarse con la normativa v¡gente y

según los requerimientos del proyecto.

En la selección de la capacidad de los motores de los equipos electromecánicos,
ascensores, electrobombas, generadores, ¡nyectores, extractores, a¡re

acondicionado, se deberá tener en cuenta el efecto por causa de la altura de

trabajo (derrateo).

3.1 Grupo Electrógeno

Considerar los siguientes criterios:

Potencia a ser dimensionada por el Consultor de acuerdo a los cálculos
eléctr¡cos del Cuadro de cargas críticas para el sistema de emergenc¡a.

El grupo electrógeno deberá ser del t¡po encapsulado e insonorizado para

trabajar a la altura de la ciudad de Trujillo.

a) Motor:

Diésel estacionario de cuatro tiempos.

Sistema de enfr¡amiento: por agua y por aire.

Admisión de aire: Turboalimentado.

Control: Gobernador electrónico.

Sislema de Combust¡ón: lnyección Directa.

Combust¡ble: Pefóleo DB5.

b) Alternador

Aislamiento: Clase H.

Factor de potencia: 0.8

Ef¡c¡enc¡a: mayor al 92o/o.

Regulación de tensión: por AVR, +l- 1%o enlre vacío y plena carga a la
velocidad nominal.

o

o
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De gabinete metál¡co para traba.lo pesado.

Módulo electrónico de control de alarmas, con luces indicadoras de fallas,
sistema de protección con alarma visual y parada automática del motor
por baja presión de ace¡te, alta temperatura de agua, sobre velocidad,
sobrearranque y fallas en el arranque.

Seleclor de arranque manual, automático y prueba.

Pulsador de parada de emergencia.

lnstrumentos de medida electrónica de parámetros eléctricos de tensión,
corriente y potenc¡a por fase, med¡ción de energía activa, reacl¡va y

aparente, frecuencia, Horómetro.

d) lnterruotor termomaonético

Trifásico de capacidad de acuerdo a la carga, para desconexión por

sobrecarga y cortocircuito, con cables de fuerza conectados al alternador.

3.2 Tablero de Transferencia Automática (TTA)

Especificaciones generales mínimas:

En Gabinete, Nema 1, Protección lP23 como min depend¡endo de su

ubicación

Enclavamiento Mecánico para prevenir las conexiones simultaneas de Red y
Grupo y Enclavamiento Eléctrico

Conmutador Apagado - Manual - Automático - Prueba

Fácil Lectura de secuencias por medio de Leds, que ¡ndiquen los parámetros

de las acciones realizadas, fuente disponible y operación simulada, como
mínimo.

Parada de emergenc¡a, que actúa ante las var¡aciones de tensión y/o

ausencia de energia eléctrica comercial,

Sera controlado por el módulo dig¡tal con pantalla LCD.

Certificada con el estándar U1891.

El conmutador de transferencia automático está diseñado paras cargas
totales del sistema.

Desconexión del intenuptor en Normal para el a¡slamiento del conmutador de
transferencia y otro equipo electrónico.

Protecc¡ón de disparo en caso de fallo de la conex¡ón a tierra.

Supresor de sobretensiones de voltaje de trasientes en Normal, Emergencia

o

a

y Carga.

Gabinete
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o

o

El tablero cons¡stirá en un Gab¡nete Nema 1 con certificación UL. El d¡seño y

tamaño del tablero debe permitir mantener una temperatura ¡dónea dentro del
gabinete y en los contactos. En la parte frontal se debe disponer de un panel

de membrana con luces indicadoras sobre la posición de la transferencia y la
d¡sponib¡l¡dad de las fuentes. El tablero de transferenc¡a aulomát¡ca deberá

estar certificado bajo las normas: UL 1008, IEC 60947-6-'1, CSA C22, NFPA
70, NFPA 110, IEEE Estándar 446, NEMA lCSl0.

El sistema de conlrol eslará compuesto por Controlador a base de
Microprocesador con interface de Membrana, que comanda la operación de
la Transferencia. Los sensores y la lógica de este controlador panel son
controlados por un m¡croprocesador integrado a la unidad, para proporcionar

la máxima confiabilidad y un mínimo mantenimiento.

El sistema de control y fuerza no debe requerir de fuentes externas de AC o
DC, se alimenta ún¡camente al rec¡b¡r energía de los cables de que convergen
al tablero, así no necesita de alimentación externa al tablero, ya sea de
cualqu¡er fuente o desde la batería del grupo electrógeno.

Todas las conexiones internas del tablero deberán ser Plug and Play,

facilrtando así la conexión y desconexión de los diferentes elementos de
control y fuerza del tablero de transferencia.

3.3 Sistema de Aire Acondic¡onado y Ventilación Mecánica

El Consultor deberá diseñar de manera integral el Sistema de Aire

Acondicionado, y Vent¡lación Mecánica, para lo cual se considerará como

criterios cumplir con los siguientes objetivos específicos.

. control de temperatura-

. control de humedad.

control de presurización amb¡ental

transportac¡ón y distribución del aire.

calidad del aire (eliminación de polvos, olores, hollin, humos, hongos,
gases, virus patógenos, bacterias y ventilación).

conlrol de nivel de ruido.

Deben ser diseñados y construidos con los sistemas de a¡re

acond¡c¡onado, y ventilación mecánica, necesarios para lograr amb¡entes
confortables de acuerdo a la func¡ón y cons¡derando las condiciones
cl¡matológ¡cas de la región, materiales y distr¡bución arqu¡tectónica

Se deberá tomar en cuenta las cond¡cionantes atmosféricas y factores
cl¡mát¡cos como: v¡entos predominantes, temperalura, clima,
precip¡tac¡ones pluviales, granizada, nieve, altas temperaturas y coordinar
con el diseño arquitectónico a fin de que los amb¡entes dispongan

tr8
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preferentemente de ventilación natural, aplicación del sentido de los

vientos y ev¡tar la contaminac¡ón de malos olores y humos, para lo cual
debe cons¡derarse el óptimo dimensionamiento y orientación de las
ventanas.

. En los ambientes de servic¡os hig¡énicos, depós¡tos, salas de espera,
pasadizos, grupo electrógeno, sub estación eléctrica, almacén, vestuarios,
otros, deben tener en forma pr¡or¡tar¡a vent¡lac¡ón natural adecuada.

. Se deberá pr¡orizar prev¡a evaluac¡ón de la disponibilidad del uso de
energía renovable.

3.4 Disposiciones Generales

. Para la climat¡zación de los amb¡entes se podrá aplicar sistemas
convencionales.

. Se instalará sistemas de a¡re acond¡cionado en los ambientes donde es
necesario acondicionar el aire.

. La instalac¡ón de los ductos y dispos¡t¡vos de los sistemas de aire
acondicionado, y ventilac¡ón mecánica en un amb¡ente se real¡zará por

encima del falso c¡elo raso o sobre el techo del amb¡ente, que estarán
protegidos térmicamente y de la ¡ntemper¡e.

. Los equipos tendrán los espacios suficientes de separación para realizar
las act¡v¡dades de mantenimienlo; frecuentemente por la d¡str¡bución se
suele ubicar los equipos en las azoteas.

. Pa¡a la climatización de los amb¡entes de salas de comun¡caciones se
instalarán los equ¡pos de aire acondicionado del tipo split decorativo
conformado por su condensador y evaporador siendo la temperatura
dentro del amb¡ente de 19 a 24'C. Asimismo, para el amb¡ente de sala de
equ¡pos se instalará los equipos de aire acond¡c¡onado de precis¡ón de ser
el caso, en coordinac¡ón con el requerimiento de la especialidad de TlC.

. Se deberá realizar el diseño y cálculos de presur¡zación de escaleras de
emergencia, indicadas en el proyecto.

. Se realizará pruebas de funcionamiento del sistema de a¡re acondic¡onado,
los cuales serán plasmados en los protocolos de prueba indicándose los
parámetros de caudal, temperatura, humedad, presión, entre otros.
asimismo, d¡chos protocolos deben estar f¡rmados y visados por los
profes¡onales de la especialidad.

. Se contemplará una protecc¡ón para los equipos de aire acondicionado que

se encuentran a la intemperie, como techos ligeros y/ o coberturas.
Asimismo, los equipos pueden estar protegidos de fábrica.

o

o
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Los equipos de ventilación mecánica de inyeccrón y extracción de aire, en
el interior de los ambientes: serán instalados con la finalidad de eliminar la
concentración de agentes contam¡nantes, microorganismos, polvo, gases

narcót¡cos, desinfectantes, suslancias odoríferas u otras.

El s¡stema de vent¡lación mecánica de inyección y/o extracc¡ón de aire, se
instalará en ambientes generalmente de asepsia no rigurosa y que posean

defic¡encias de ventilación natural: as¡mismo en ambientes donde sea
necesario su instalac¡ón, tales como: aud¡tor¡o, laboratorio, ambientes de
admin¡strac¡ón, entre otros.

En los ambientes que no cuenten con ventilación natural, tales como:
oficinas, servicios h¡g¡énicos, enlre otros; será impresc¡ndible la instalación

de un sistema de ventilación mecánica de inyección y/o extracción de aire,

según el requerimiento del ambiente.

Los equipos de ventilación mecánica de inyección y extracción de a¡re,

serán tal que em¡tan el mínimo ru¡do dentro del ambiente exter¡or:
asimismo el nivel de ruido al interior del ambiente estará en el rango de 45
a 55 decibeles. Para lo cual los equipos de ventilación mecánica tendrán
el debido a¡slamiento acústico.

Se realizará pruebas de funcionamiento del sistema de ventilación
mecánica, los cuales serán plasmados en protocolos de prueba

indicándose los parámetros de caudal, temperatura, humedad, presión,

entre otros; asimismo dichos protocolos deben estar firmados y visados por

los profesionales de la especialidad.

El área a considerar para los equ¡pos de vent¡lación mecánica, será
teniendo en cuenta la capacidad requerida e instalada en el complejo
educativo, donde los equ¡pos tendrán los espacios suficientes de
separación para realizaÍ las activ¡dades de manten¡m¡ento.

Los equipos de ventilación mecánica deberán poseer su tablero de control

con encendido manual y automático; asimismo contarán con su placa de
ident¡ficación, ¡ndicándose los parámetros de caudal, potencia, rpm, entre
otros.

o

o
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TÉRMINoS DE REFERENcIA PARA LA ELABoRACIÓN DEL DISEÑO
{EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y ESPECIFICACIONES

TÉcNIcAs (EQUIPAMIENTo Y MoBILIARIo) DEL PRoYEcTo DE INvERSIÓN

o

o

.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTR¡TO DE TRUJILLO,
PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2s1783'l

ANEXO K

CONSIDERACIONES TECNICAS PARA EL DESARROLLO DE LAS
ESPECIALIDADES

ITEM K7 _ TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES.
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CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACIÓN DEL
ANTEPROYECTO.

El Anteproyecto se debe elaborar y diseñar para implementar las soluciones
tecnológicas de acuerdo a las normas nacionales y estándares
internacionales vigentes que garanticen la convergencia e ¡ntegración sobre
una plataforma informática lP segura, robusta y escalable con interfaces y
protocolos abiertos de mayor portabilidad con una ópt¡ma interconexión de
la red datos y la calidad de servicios (QoS) permitiendo la inleroperabilidad
de los Sistemas de información con alta efic¡encia a los requerim¡entos

funcionales y/o servicios, cumpl¡endo los plazos determinados en los
térm¡nos de referencia del cronograma de activ¡dades. El Consultor y/o
especialista de tecnología de información y comunicaciones deberá ceñ¡rse

a las exigencias de las normas técnicas nacionales e internacionales y el

reglamento nacional de edificaciones.

CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA LA ELABORACIÓN DEL
ESTUDIO DEFINITIVO.

2.1 Diseño del sistema de canal¡zaciones y sal¡das de los sistemas
tecnológicos:

. Diseñar el requer¡m¡ento de interconexión y factibilidad para la
aprobación del Proyecto de lnfraestructura subterránea de
telecomunicaciones, por parte del Concesionario Local.

Establecer el diseño integral del sistema de comunicaciones, red

telefónica interna y externa, el sistema de mús¡ca y perifoneo,

segur¡dad, control de accesos y otros necesarios de acuerdo con
los requer¡mienlos actualizados y la complejidad del servicio a
prestar por el establecimiento educativo.

o

o. Establecer el sistema de detección y alarma contra incendios.

o Diseñar y elaborar las soluciones tecnológicas que requieran ser
implementadas para optimizar la gestión y administración del

Establec¡miento educativo.

2.2 D¡seño del sistema de canalizaciones y salidas de los s¡gu¡entes:

(A) SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO

o Sala de Equipo

. Cableado Troncal (Backbone) redundante de Fibra Óptica

. Cableado Horizontal en partrenzado de cobre blindado UTP

(B) EQUIPAMIENTO INFORÍVÁTICO Y TELECOMUNICACIONES:
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o

a

. S¡stema de Vídeo Vigilancia - CCTV

. Sistema de Música y Perifoneo

. Sistema de Control de Acceso y Seguridad

o Sistema de Almacenamiento Centralizado.

. Sistema de Procesamiento Centralizado.

o Sistema de Conectividad (Networking) y Seguridad
lnformát¡ca

. S¡stema de Red lnalámbrica Centralizada.

o Sistema de Detección de lncendio y Alarma Contra lncendio.

. Sistema de Ahorro Energético - BMS.

o Sistema de Video Conferencia

. Equipamiento Ofimático y Periféricos

(C) SOFTWARE Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN

. L¡cencias de S¡stemas Operativos, Base de Datos y
Virtual¡zación

El d¡seño de las canalizac¡ones y sal¡das será coord¡nado con el
especialista de Equipamiento lnformático y Telecomun¡caciones.

(D) SISTEMA DE PUESTA A TIERRA PARA
TELECOMUNICACIONES

El desarrollo del sistema de puesta a tiena paa
telecomunicaciones es independiente al sistema de puesta a tiena
de los equipos de fuerza que es especificado en el expediente de

¡nstalaciones eléctr¡cas.

El sistema de aterramiento para telecomunicaciones se debe de

realizar en base a lo especificado en las recomendaciones del

estándar ANSIfTIA-607-D.

El establecimiento debe contar con un sistema de tierras y
aterram¡ento para telecomunicaciones, el cual cubrirá los

siguientes espacios:

. Sala de Equipos

. Sala de Telecomunicaciones ylo Cuartos de
Telecomun¡caciones

'r Bar¡a de tierra principal para telecomloicacionqs (PBE)

La PBB ("Telecommunicat¡ons Main Grounding Busbar") es el
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punto cenlral de t¡erra pafa los sistemas de
telecomunicaciones. Se ubica en la sala de equipos, su

instalac¡ón se debe realizaÍ en el ¡nterior de un gabinete
metálico con tapa.

La PBB debe ser una barra de cobre, con perforaciones

roscadas según el estándar NEMA.

'r Ba¡ra de tierra oara telecomunicaciones (SBB)

. En cada espac¡o de telecomun¡cac¡ones, debe ubicarse
una "Barra de tierra para telecomunicaciones" SBB
(Telecommunications Grounding Busbar).

. Esta barra de tierra es el punto central de conex¡ón para

las t¡erras de los equipos de telecomunicaciones
ubicados en los cuartos de comunicaciones, por lo cual
esta barra debe de ser conectada a los gabinetes
¡nstalados en ese ambienle. Su instalación se debe
realizar en el interior de un gabinete metálico con tapa.
La SBB debe ser una barra de cobre, con perforaciones

roscadas según el estándar NEMA.

Cableado troncal del sistema de tierra para

telecomun¡caciones (TBB)

Entre la barra pr¡ncipal de tierra (PBB) y cada una de las

barras de t¡erra para telecomun¡caciones (SBB) debe
tenderse un conductor de tierra, llamado TBB
(Telecommunicat¡ons Bonding Back-Bone).

El TBB es un conductor aislado, conectado en un

extremo al PBB y en el otro a un SBB, ¡nstalado dentro

de las canalizac¡ones de telecomun¡caciones. El cable
utilizado para este fin es un conductor LSZH y no puede

tener empalmes en ningún punto de su recorr¡do. El color
de la chaqueta del cable debe ser de color amarillo o

verde. Para la unión de la SBB y la barra de tierra de los

gabinetes también se real¡zan con este mismo conductor.
Este mismo conductor será empleado para la conexión
de las SBB con los gab¡netes secundarios. EI conductor
debe tener terminaciones de cobre o bronce adecuados
para este fin y se ajustarán a la barra de tierra con el uso
de pernos.

o

o

III, ALCANCE.

El Proyecto en la especialidad de tecnología de información
comunicaciones deberá tener en cuenta las sigu¡entes cons¡deraciones:

v
.!.
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o

. Cumplimiento de la normativa vigente.

. lnteroperabilidad.

. Escalab¡lidad

. Arqu¡tectura de la red.

. Equipos y software necesario.

o lVledios de Comunicación (Transmisión de datos)

Tener en cuenta el "Principio de Vigencia Tecnológica: Los bienes, serv¡cios
o la ejecución de obras deben reunir las condiciones de cal¡dad y

modernidad tecnológicas necesarias para cumplir con efectividad los fines
para los que son requeridos, desde el mismo momento en que son
contratados, y por un determ¡nado y previsible t¡empo de duración, con
posibilidad de adecuarse, ¡ntegrarse y repotenciarse si fuera el caso, con los

avances científicos y tecnológicos."

IV. TECNOLOGíE OE IA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

4.1 Sala de Equipos.

La ¡nfraestructura se basa de un Data Center o Sala de datos la cual
estará compuesta como mínimo por cuatro subsistemas:

o Sistema eléctrico: UPS, puesta a tierra, EPO (Emergency Power

Off- s¡stemas de corte de emergencia) baterías, monitorización,

Grupo Electrógeno, sistemas de transferenc¡a.

o Telecomunicaciones: Cableado Vertical y horizontal, accesos
redundantes, cuarto de entrada, área de distribución, backbone,
elementos activos y alimentación redundantes, patch panels,

patch cords, documentac¡ón.

. Sistema mecánico: Climatización, presión positiva, tuberías y

drenajes, condensadores, control de HVAC (High Ventilating Air
Conditionning), detección de ¡ncendios y sprinklers, ext¡nc¡ón por

agente limpio (NFPA 2000, 2001), asícomo también norma NFPA
75 -76 para centro de datos.

En la sala de equipos se ¡nstalará gab¡netes de 42 RU, estos
gabinetes albergarán los Sistemas de comunicac¡ones necesarios
para los servicios.

Dependiendo de la densidad de puntos a conectarse se ub¡carán
los cuartos de comunicaciones, los cuales albergarán gab¡netes

de comunicaciones de 42 RU de preferencia para una mejor
d¡stribuc¡ón, estos gabinetes albergarán los sistemas de
comunicaciones necesarios para la infraestructura.

o
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En la solución se presentará 01 Switch Core en redundancia,
Switch data center, sistema hiperconvergente, central telefónica,
Gateway, switch de distribución que se interconectarán a los

Sw¡tches de acceso a través de f¡bra óptica preconector¡zada

MTP/MPO, multimodo OM4, 02 enlaces redundantes de fibra

óptica por Switch. Estos equipos soportarán los sistemas de red

de datos, voz y video de control y admin¡stración de la

infraestructura.

En los gabinetes se inslalarán (PDU) Unidades D¡stribu¡doras de
Energia con circuitos ¡ndepend¡entes (02 ramales) desde los
tableros de distribución de los UPS a una tensión de 380V y
circuitos derivados de 220V.

La sala de equipos contará con los serv¡c¡os de cámaras de video
seguridad, para el ¡ngreso de personal autorizado.

La sala de equipos cuartos de comun¡caciones contará con una
puerta cortafuego y cerradura electromagnética como medio de
protección al amb¡ente y control de acceso b¡ométr¡co a la entrada
de las m¡smas.

. Se propone real¡zar el mejor diseño de distribuc¡ón de los equipos
dentro del Data Center, considerando diseño Confinamiento de
pasillo de los gabinetes y equipos Climat¡zación Liquida para

optimizar la efl ciencia energética.

Deberá considerarse una solución que cubra o sea superior a lo

siguiente:

. El amb¡ente d¡spuesto para albergar hasta 3 gab¡netes estándar,
dispuestos en líneas, respetando las distancias de servic¡o y

enfriamiento.

. Cableado de f¡bra ópt¡ca mult¡modo preconector¡zada MTP/MPO
- OM4 que unirá los equipos pr¡nc¡pales en cada gab¡nete de
comunicaciones.

Cableado estructurado F/UTP Cat. 6A para los equ¡pos ub¡cados
dentro de los gab¡netes.

Tener el acceso físico a la sala de equipos controlado mediante
una puerta blindada cortafuego, con cerradura activada por

dispositivo de control de asistencia y acceso basado en huella /
lector de tarjeta. Desde el interior tendrá un pulsador para abr¡r la

cerradura.

o

o

Un S¡stema lninterrump¡do de Energía, que comprende la solución

con UPS cuya potencia deberá ser est¡mada para cada uno de
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equipos de comunicaciones instalados en los gabinetes de

comunicaciones así mismo la autonomía para los s¡stema de
comunicaciones deberá de ser de 30 m¡nutos como mínimo.

configurado en sistema redundante, asi mismo deberá inclu¡r

transformador de aislamiento que deberá ser estimada para cada

uno, tarjeta de red, entre otros. Los UPS protegerán los equipos

crít¡cos a ubicarse en el Centro de Datos.

. Un s¡stema de cl¡mat¡zac¡ón compuesto por los equipos de aire
acondicionado de precisión de expansión directa que entreguen

una potencia de enfriam¡ento que cubra las neces¡dades de carga
energética estimadas para cada uno de los gabinetes, configurado
en sislema redundante la cual será proporcionada por la

especialidad de electromecánicas.

. Un s¡stema de detección y alarma contra incendios, de extinción,
incluye cil¡ndro contenedor de agente limpio, un panel de control

de incendios inteligente pantalla LCD, detectores de humo,

detectores de aniego, una sirena con luz estroboscópica.

4.2 Cuartos de Comunicaciones

o

o

Se trata de cada uno de los recintos ubicados en ambos lados de
la edificación, donde se ub¡carán los gabinetes de

comunicaciones necesar¡os para esa planta. Constituyen el punlo

de acceso común para los s¡stemas de canalización horizontal
(bandejas) y el cableado de Entrada de Servicios. Los cuartos de

comunicaciones deben ser de dedicación exclusiva, no se deben

compartir con instalaciones y componentes eléctricos y otro tipo
de instalaciones (como tableros eléctr¡cos, cañerías de agua,

etc.). Esto implica que dicho tipo de instalaciones no deben

alojarse, entrar ni atravesar el cuarto de telecomunicaciones.

El sistema del cableado estructurado debe permitir la distribución

del serv¡cio de datos desde el cuarto de Comunicaciones hasta
los puestos de trabajo de los usuarios. Para este fin los Cuartos

de Comunicaciones sirven de puntos de conexionado a los

sw¡tches de red, Cuando la distancia sea mayor a la ¡nd¡cada en
las normas y para respetar la categoría del cable de red, se ha
previsto la lnstalación de Gab¡netes de Comun¡cac¡ones en cada
Piso de la edificación. Cada cuarto de comun¡caciones contará

con a¡re acondicionado, el cual contribuirá a mantener la

temperatura adecuada de los equ¡pos de comun¡caciones.
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El Sistema de Cableado deberá ser instalado y certificado con el

cumplimiento de la Categoría 6A para el canal completo. EI

sistema de Cableado Horizontal proporciona la conectividad
desde el gabinete de comunicaciones a las estaciones de trabajo.
Este segmento incluye, los cables, conectores, terminaciones
mecánicas, y las conexiones del cuarto de telecomunicaciones.

La estructura general del sistema de cableado estructurado se
basa en una distribución jerárqu¡ca del tipo ESTRELLA.

Todos los componentes de cableado estructurado en cobre
formado por el patch cord, cable F/UTP, Jack, face plate, patch
panel, ordenadores y canales deben ser de una misma marca y
fabr¡cante para garantizar total compat¡bil¡dad.

Todos los trabajos estarán acompañados de las respectivas obras
civ¡les e ¡nstalac¡ón de los accesor¡os y dispositivos necesarios
para la adecuada ¡mplementac¡ón según las normas
internac¡onales de:

- Sistema de Cableado Estructurado: ANSI/TIA 568-C.
ANSt/TtA 568-C.2, ANSt/TtA 568-C.3

- Canalizaciones y espac¡os: ANSI/TIA 569-C

- Adm¡nistrac¡ón de la lnfraestructura de
Telecomunicaciones: ANSIff lA 606-B

- Aterram¡entos para Sistema de Telecomunicaciones:
ANSI/TIA 607-8

El Cable deberá poseer una chaqueta externa protectora LSZH
que cumpla con los siguientes estándares:

- No propagante de ¡ncend¡o (lEC 60332-1)

- Baja em¡s¡ón de humos (lEC 61034)

- Libre de halógenos y ácidos corrosivos (lEC 60754).

Para el cableado backbone, se usará cable de f¡bra ópt¡ca OM4
preconectorizadas MTP/MPO. Tener en cuenta su redundancia de
sala de equ¡pos a los gabinetes de comun¡caciones.

o

o

El fabricante de la solución de cableado estructurado en cobre y
en fibra óptica debe presentar un cert¡ficado de garantía no menor

a '15 años de los productos, servicios y de las apl¡cac¡ones para el

canal completo una vez culm¡nada la implementac¡ón, tanto del

cableado horizontal de cobre como el cableado vert¡cal de f¡bra.
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Para el ingreso a los gabinetes de telecomunicaciones se usará

bandejas tipo rejillas la cual deberá considerar los siguientes

requisitos.

Acabado HR (Alta res¡stencia) en base de zinc, cromo trivalente y

sellado a 1000 horas de resistencia de niebla salina según norma

vigente UNE-EN ISO 10289.

Toda la bandeja porta cables serán fabricadas con un borde de

seguridad para asegurar la ¡ntegridad de los cables durante el

tendido y perm¡tir cortes al ras, contando con homologaciones y

cert¡f¡caciones UL, CE, RoSH.

)

. Los accesorios de unión de las bande.ias deben garantizar la

continuidad eléctrica con una impedancia menor que 50 mO

según la norma IEC 61537.

4.4 Sistema de telefónica lP.

La solución debe incluir una plataforma de colaboración de voz,

mensajes de voz, datos, video siendo habilitadas para el perfil del

usuario.

. El equipo central de telefonía se debe instalar en el Data center,

dentro del gab¡nete de comunicaciones.

. Altavoz full dúplex que permite configurar conferencias claras

multipart¡d¡stas de colaborac¡ón de manera flexible y productiva.

. La plataforma de colaboración debe permitir que cualquier usuario

del s¡stema pueda real¡zar una conferencia telefón¡ca mínimo de
2 participantes y hasta por lo menos 8 part¡c¡pantes, totalmente
implementado a la entrega de la solución.

. Soporte de ahorro de energía lo cual reduce el consumo de
energía fuera de las horas laborables, para ahorrar dinero y

maximizar la efic¡encia energética.

. La comunicac¡ón entre todos los usuarios lP de la plataforma debe
ser encr¡ptado a fin de garantizar la confidencialidad e integridad

de todas las conversaciones de audio como mín¡mo

. La Solución a proponer debe permitir la instalación de anexos lP.

. Soporte de Codecs: G.71|al¡t, G.722, G.729a, ILBC

o El contratista ser responsable de proveer el hardware, software,

licenciamiento y lo requerido para ¡nterconectar y poner en

operación las troncales a la red de telefónica pública.

Sistema de Vídeo Vigilancia lP - CCTV.

?

M¡nister¡o
de Educación

M€joramiento de la Cal¡dad de la
Educac¡ón Básica y Super¡orw PMESTP

Dacenio de la lgualdad de Opo un¡dades para Muhrcs y Hombres'
'Año del B¡centenario, de la consolidación de ouestra lnd€pendeñc¡a. y de la conmemoraoón de las hero¡cas batallas

de Junin y Ayacucho"

4.5

118

PERÚ

rot t
.t. ¡18



El servicio de suministro e ¡nstalación de v¡deo vigilancia debe
estar conformado por cámaras Domo, Mini Domo, Tipo Bullet,
PTZ. Con tecnología lP - POE, con la f¡nal¡dad de cubrir las
puertas principales, ambientes interiores, exter¡ores de los
ambientes y cubrir el perímetro del Almacén.

o Los registros de imágenes de las cámaras deberán ser
almacenadas como mínimo durante 45 días consecut¡vos, a

máx¡ma resolución de la cámara con mínimo 30fps, grabación
continua las 24 horas y un 80% de activ¡dad

. Software de Mon¡toreo y de Grabac¡ón, con capacidad de
establecer niveles de seguridad por usuarios y soportar múltiples
marcas de cámaras deberá ser compatibles con el protocolo

ONVIF.

o El contrat¡sta deberá suministrar e implementar los puntos

eléctricos estabilizados para las cámaras tipo PTZ que sea
necesario para el sistema de video vig¡lancia.

o La alimentación eléclrica de las cámaras de video será mediante
el uso de la tecnología PoE (Power over Ethernet), con estándares
802.3.af ylo 802.3.at.

S¡stema de Música y Per¡foneo.

. La soluc¡ón para implementarse tiene como propós¡to el dotar al
Establec¡miento con equipam¡ento para transmitir mensajes
audibles de voz y/o música ambiental.

Este sistema tendrá las siguientes funcionalldades:

. Perifoneo desde un m¡crófono

o Perifoneo por zonas individuales y agrupadas.

o Difusión de música a zonas seleccionadas del Complejo.

o Deberá integrarse al sistema de telefonía lP, med¡ante Gateway.

o Modulo o interfaz de audio a través de redes Ethernet lP.

o Calidad de audio Mono-Hi-Fi.

. Gest¡ón para prior¡dad de avisos sobre mús¡ca amb¡ental.

' Cliente VolP, Unicast o Pag¡ng Multicast.

. Prolocolos RTP, SIP (Session ln¡t¡ation Protocol) lP.

. Compat¡bilidad con telefonia PBX y VolP.

t

4.6

t
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El sistema se centraliza en una consola de sonido lP ubicada en
la Sala de Equipos, cada zona de perifoneo contará con un equipo
de interface (gateways) que permitirá Ia conversión de la señal lP
a señal analógica, esta señal será retrasmitida por los

amplificadores de son¡do instalados en coniunto con los gateways,

los parlantes serán conectados a los amplificadores en forma

serial formando zonas de cobertura (Análogos). Además, en

determinados ambientes privados, los parlantes tendrán control
de volumen en la sala de Uso Múlt¡ple o Auditor¡o el cual tendrá
parlantes de tipo Arrays.

4.7 Sistema de control de accesos y seguridad.

La solución para implementarse se basa en un sistema que
permite evitar el acceso de personas no autorizadas a algunas

áreas del Almacén cons¡deradas críticas, por la labor que se

realiza dentro de ellas, o por los bienes que se requ¡ere resguardar
y/o proteger.

o

o

Todos los equipos principales y auxiliares del s¡stema de control
de accesos y seguridad del Almacén estarán basados en:

Ethernet a nivel de la capa física y enlace a través de Protocolo

lnternet (lP) a nivel de la capa de red.

La identificación de usuarios autor¡zados se real¡zará tanto por

tecnología del tipo RF-lD (Rad¡o Frequency lDentificat¡on) como

tecnología b¡ométrica y conlraseña pudiendo ser posible la

combinac¡ón de alguna de estas para dar mayor seguridad.

Las puertas de los amb¡entes críticos y cámaras frigoríficas serán
conectadas a un sistema de control de acceso electromagnét¡co,

controlado por medio un lector biométrico

El sistema contará con una estación de monitoreo ubicada en la
Unidad de Seguridad, la administrac¡ón de los componentes se
realizará med¡ante un servidor dedicado y a su vez por el BfvlS,

ubicado en la sala de equipos.

. La ¡nstalac¡ón de los equ¡pos del sistema será realizada, usando

el sistema de cableado estructurado y las soluciones de

conectividad p¡anif¡cadas para el proyecto.

4.8 S¡stema de Procesam¡ento.
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Es un sistema distr¡buido esto quiere decir que los recursos, como el

hardware, el software y los datos, se encuentran en varios lugares.

Esto significa que los usuarios y dispos¡t¡vos pueden acceder a estos

recursos a través de múlt¡ples puntos de entrada.

'I.
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Se deberá considerar los siguientes puntos:

. Escalab¡lidad: Los sistemas d¡str¡bu¡dos pueden escalarse
fácilmente a medida que aumenta el número de usuarios y

d¡spos¡t¡vos.

. Flexibilidad: Los sistemas distribuidos pueden adaptarse
fácilmente a las necesidades cambiantes de los usuarios.

o Tolerancia a fallos: Los sistemas d¡stribuidos pueden seguir
funcionando incluso si un componenle falla.

4.9 AlmacenamientoCentralizado

o La soluc¡ón parc ¡mplementarse se basa en s¡stema
hiperconvergentes.

o Los servidores contemplarán como mínimo los sigu¡entes
servicios:

- Servicio de administración de dominio de red.

- Serv¡c¡o de administración de base de datos.

- Servicio de admin¡stración de aplicac¡ones.

- Servicio de administración de arch¡vos.

- Servicio Central¡zado de Antivirus.

- Se utilizará virtual¡zación para gest¡onar los servidores.

o La arquitectura deberá ser altamente escalable e il¡mitada en
crecim¡ento granular il¡mitado en nodos o módulos.

. Considerar el licenc¡amiento para el óptimo funcionam¡ento de los
servidores y aplicaciones.

. Los equipos deberán contemplar fuentes redundantes.

4.10 Sistema de conectividad (Networking)

El sistema de conectiv¡dad y network¡ng es un conjunto de
d¡spositivos, protocolos y tecnologías que perm¡ten que los

dispositivos electrónicos se conecten entre sí y accedan a la

informac¡ón y los recursos compart¡dos.

El networking es el proceso de coneclar dispositivos electrónicos en
una red. Las redes pueden ser de área local (LAN), de área amplia
(WAN) o globales (lnternet).

EL S¡stema de conectiv¡dad y networking son los siguientes:

. Disposit¡vos de red: Los dispos¡t¡vos de red son los d¡spositivos

o

o
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incluyen router, switch (Core, Distribuc¡ón, Borde), F¡rewall,

Access Po¡nt.

. Protocolos de red: Los protocolos de red son las reglas que r¡gen

la comunicación entre los dispos¡tivos en una red. Los protocolos

de red comunes incluyen TCP/IP, Ethernet y Wi-Fi.

. Tecnologías de red: Las tecnologías de red son las formas en que

los dispos¡t¡vos en una red se conectan entre sí. Las tecnologías
de red comunes incluyen cables Ethernet, cables coaxiales, f¡bra

ópt¡ca y redes inalámbricas.

4.11 Sistema de red lnalámbrica Centralizada

Es un sistema de conectividad y network¡ng que utiliza un punto de

acceso inalámbrico (WAP) central para conectar dispositivos
electrónicos en una red inalámbrica la cual proporc¡ona conect¡vidad a

lnternet y a otros dispos¡tivos en la red.

. Los dispos¡tivos inalámbr¡cos son los dispositivos que se conectan
a la red inalámbrica.

¡ Los dispositivos ¡nalámbricos comunes son las computadoras,
laptop, Tablet, teléfonos intel¡gentes y dispos¡tivos loT.

4,12 Sistema de Detecc¡ón y Alarma Contra lncendio

. La solución a implementarse se basa en un s¡stema que permite

la detección temprana de incendios, em¡tiendo y controlando
alertas sobre las ocurrencias. Además, ¡ealiza la supervisión de

diversos sistemas relacionados con la segur¡dad en caso de
incendios-

. El sistema se desarrollará con tecnología digital y dispositivos
direccionables permit¡endo así la identificación ¡nd¡v¡dual de cada

uno de estos dispositivos por parte del panel principal del sistema.

La detección temprana de incendios se efectuará med¡ante un
sistema constituido por Paneles de Alarmas Conlra lncend¡os

acordes a la normat¡va aplicable EN-54 o NFPA, con el fin detectar
precozmente cualquier conato de incendio.

Eslos paneles estarán interconectados a través del cableado

estructurado para finalmente conectarse con el Servidor del

Sistema de Detecc¡ón y Alarmas Contra lncendio que se ubicará

en el Data Center que tendrá ¡nstalado el software para su
administración-
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un posible riesgo de incendio. El sistema de control será 100%
inteligente y programable para lograr una rápida reacción de
alarma e interpretación de problemas. Así mismo este sistema
estará aprobado por los estándares internac¡onales.

. Se tendrá el control de una red de dispositivos inteligentes:

- Delectores de humo.

- Detectores de lemperatura.

- Detectores Duales.

- Detector por asp¡ración temprana.

- Estaciones manuales.

- Sirenas con luces estroboscópicas, en caso de
emergencias, las cuales serán ubicados en rutas de
evacuación.

- Retenedores de puertas

- Módulo Relay.

- Módulo de Control.

- Módulo de monitoreo.

- Modulo Aislador de Fallas.

4.13 Sistema de lntegración (Bms, Building Management System)

El S¡stema de lntegración de edificio tendrá la capacidad de integrar
los Sistemas de Red, Voz y Datos y Seguridad Electrónica y a su vez
integrará las Redes Eléctricas, Electromecánicas y Sanitarias.

El sistema de integración de edificio deberá estar diseñado y
desarrollado según las bases técnicas de los demás sistemas para
permitrr la interoperabilidad de estos, incorpora las s¡gu¡entes
características:

¡ Permitir la integración de Sistema de Video vigilancia.

. lntegración de Sistema de Detección y Alarma de ¡ncend¡o tanto
el panel principal comoel panel ub¡cado en la saladeequipo. que
reciba Ia información proveniente de los sensores contra incendio
ya sea por un desarrollo propietario sobre la marca o por medio
de panel de alarmas, para ejecutar acc¡ones determinadas sobre
los demás sistemas.

. lntegración del Sistema de Control de Acceso que incluye los
detectores de biometría y las cerraduras para el acceso a la sala

o
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de equipos, cuarto eléctrico, cuarto de telecomunicaciones y

centro de mon¡toreo.

Estación de Gestión (operadores y administrador), aplicación de
PC que permita la operac¡ón y administración del sistema de
Gest¡ón.

A su vez supervisará los sistemas provenientes de las
instalac¡ones Eléctr¡cas (Tableros generales, tableros de

distribución, UPS, Grupo electrógeno), Electromecánicas (Chiller,

Unidad de Tratamiento de Aire - UMA, Unidad de Condensación

de las cámaras frigoríficas), y Sanitar¡as (Electrobombas, ACI).

Tendrá ¡ntegración a través de protocolos de comunicación

abiertos como BACNET, MODBUS y OPC e interconexión e

interoperab¡lidad en protocolo TCP/lP.

Deberá tener la capacidad de detectar alarmas de los s¡stemas

descr¡tos.

Deberá detectar la ubicación y localización de fallas de los
sistemas-

Deberá discriminar entre señales de alatma y señales de
supervisión o de falla de la red.

Perm¡tirá la max¡mizac¡ón y mejoras en el uso de los dispositivos
actuando en forma grupal de ser necesario dependiendo de los

eventos susc¡tados.

Promueve la utilización de equipam¡entos tipo PoE y PoE Plus y

mejora la convergencia lP entre d¡sposit¡vos.

Se garantizará el funcionamiento estable de los dispositivos que

forman parte de los sistemas integrados a la BMS.

Se deberán concentrar los serv¡dores que alojen las aplicaciones
del S¡stema de lntegración BMS en el "Centro de Datos" del

edificio y garantizar el acceso a través de la red de actividad del

edificio, con el fin de permitir su operación desde cualquier parte

de este y desde su exter¡or, usando la misma electrónica de
conectividad y trazabilidad en los accesos.

o

O

La programación y el manejo de la pantalla de integración, deberá

ser lo más sencilla pos¡ble, de tal forma que el operador no

requiera de mayor enlrenamiento en el uso, la interfaz deberá de

ser amigable.
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Se debe especificar la forma de realizar el Back-up del Software
del s¡stema, así como también la forma de hacer el Back-up de los
eventos sucedidos.

4.14 Sistema de Videoconferencia

Un s¡stema de v¡deo conferenc¡a es una tecnologia que permite a dos
o más personas mantener una reun¡ón en tiempo real, a través de la
transmisión de aud¡o y video en vivo. Los s¡stemas de video
conferencia se utilizan en una amplia gama de aplicaciones,
¡ncluyendo:

. Los s¡stemas de video conferencia permiten a los empleados de
diferentes ub¡caciones trabajar juntos en proyectos y colaborar en
tiempo real.

. Los s¡stemas de video conferencia perm¡ten a los esludiantes
aprender de profesores que se encuentran en otros lugares.

. Los sistemas de v¡deo conferencia permiten a las empresas
proporcionar serv¡c¡o al cliente a clientes que se encuentran en
otros lugares.

Los componentes básicos de un sistema de video conferencia:

. Los disposit¡vos de video son los dispositivos que transmiten y

rec¡ben video. Los dispositivos de video comunes incluyen
cámaras web, mon¡tores y proyectores.

. Los disposit¡vos de audio son los drspositivos que transmiten y

rec¡ben aud¡o. Los d¡spos¡t¡vos de audio comunes incluyen
micrófonos, altavoces y auriculares.

. El software de video conferencia es el software que controla la

transmisión de aud¡o y video.

o
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TÉRMtNos DE REFERENcTA PARA LA ELABoRActóN DEL DtsEño (ExpEDTENTE
TÉcN|co) DE INFRAESTRUCTURA Y ESPEcIFIcAcIoNES TÉcNICAS

(EOUIPAMIENTO Y MOBILIARIO) DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

O

o

.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE
TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

ANEXO K

CONSIDERACIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ESPECIALIDADES

ITEM K8. EQUIPAMIENTO
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I. CONSIDERACIONES
ANTEPROYECTO.

ESPECíFICAS PARA LA ELABORACION DEL

El Consultor y/o especialista estructural deberá ceñirse a las exigencias de las normas

técn¡cas vigentes y anexos respectivos del Reglamento Nacional de Edificac¡ones, del

código nac¡onal eléctrico y de las normas inlernac¡onales referentes al uso prev¡sto del

equ¡pam¡ento.

Para el caso de instalaciones requridas para la func¡ón del equipo se coordinará y

compat¡bilizarán a nivel de detalle con los proyectistas de las instalaciones de los

sistemas eléctricos, sanitar¡os, mecán¡cos, comunicaciones, estructuras para las
preinstalac¡ones que corresponden.

II. CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA LA ELABORACION DEL ESTUDIO
DEFINITIVO.

A. Alcance

El proyecto de equ¡pamiento cobertura la necesidad del equipamaianto y
mob¡l¡ario que se requ¡ere para la funcional¡dad de los servicios educativos que se

brindarán.

El espec¡alista de equ¡pamiento elabora el estud¡o bajo el sustento de los
documentos normativos y los requer¡mientos de los términos de referencia para la
contratación del consultor.

B. ReferenciasNormativas

El proyecto de equipamaianto fija sus bases normativas referenciales a las
siguientes normas técn¡cas del RNE y/o Normas lnternacionales:

o R.V.M. N' 017-201s-MINEDU - Norma Técnica de lnfraestructura para

Locales de Educación Superior.

. Resolución N" 0834-2012-ANR - Reglamento de Ed¡f¡caciones para uso de
las Universidades.

o Resolución Directoral Nac¡onal N"006-2016-BNP - Estándares de Calidad
para Bibl¡otecas Univers¡tarias.

. Ley 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo

. Decreto Supremo N' 005-2012-TR: Reglamento de la Ley No 29783, Ley de
Seguridad y Salud en el Trabajo.

o Norma Técnica Peruana IEC 60601-l, Equipo médico Eléctrico Parte l:
Requ¡s¡tos generales Para la seguridad básica y rendimiento esencial

. Resolución D¡rectoral 043-201 3-DGIEM-D¡rectiva 004-201 3-DGIEM/MINSA-
Parámetros para Ia evaluación de un Proyecto de preinversión de
nfraestructura y equipam¡ento para establecim¡entos de salud.
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o Resolución Ministerial N' 148-2013-MINsA-Lineamientos para la elaborac¡ón
del plan de equ¡pam¡ento de eslablecimientos de salud en áreas relacionadas
a programas presupuestales.

. Planes multianuales de mantenimiento de la lnfraestructura y equipamiento de
los establecimientos de salud.

. RI\,,| 143-2013/MlNSA, que aprueba los Lineamientos para la elaborac¡ón del
Plan de Equipamiento de establecimiento de salud en áreas relacionadas a
programas presupuestales.

. Resolución Minister¡al N' 05-2018-vivienda, aprobac¡ón de la guía de
intervención del minister¡o de vivienda, construcción y saneam¡ento frente a
eventos adversos (emergencias y desastres).

¡ Decreto de urgencia No 032-2023 decreto de urgencia que establece Medidas

en mater¡a de contralaciones del Estado para la ejecución de acciones de
Prevención debido al peligro ¡nminente Ante intensas precipitaciones pluviales

(período 2023 - 2024) y otros eventos Asociados a la posible ocurrenc¡a del
Fenómeno el niño.

. Decreto Supremo N' 009-2019-MINAM- Rég¡men Especial de Gestión y
Manejo de Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos

¡ Decreto Legislat¡vo N'1157, que aprueba la Modernización de la Gest¡ón de
la lnversión Pública en Salud, y su Reglamento, aprobado con Decreto

Supremo N" 024-2016-5A.

. Decreto Legislativo N"1252, Ley del S¡stema Nacional de Programac¡ón
Multianual y Gestión de lnversiones, y su Reglamento, aprobado por D.S. N'
027-2017-EF.

D¡rect¡va N" 002-2017-EFl63.0'1 , Directiva para la Formulación y Evaluación

en el Marco del S¡stema Nacional de Programación Multianual y Gestión de

lnvers¡ones: aprobada con Resoluc¡ón D¡rectoral N' 002-2017-EFl63.01 ,

modificada con Resolución Directoral N' OO4-2017-2017 163.O1

Decreto Leg¡slativo N' 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional

de Programación Multianual y Gestión de lnversiones y deroga la Ley N'
27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, publicado en el D¡ar¡o

Oficial "El Peruano" el 01 de diciembre de 2016. Modificado por la Primera

D¡sposición Complementaria Modificator¡a del Decreto Legislativo N' 1341 ,

Decreto Legislativo que mod¡fica la Ley N' 30225, Ley de Conlratac¡ones del
Estado publ¡cado en el D¡ario Oficial "El Peruano", el 07 de enero de 2017: y

la Ley N" 30680, Ley que aprueba medidas para dinamizar la ejecución del

Gasto Público y establece otras disposic¡ones, publ¡cado en el D¡arjo Of¡cial
"El Peruano" el 14 de nov¡embre de 2017; el Decreto Legislativo No 1432,

Decreto Legislat¡vo que modif¡ca el Decreto Legislativo No 1252, publicado en

l
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el D¡ario Oficial "El Peruano" el 16 de setiembre de 2018; y por el Decreto

Legislat¡vo No 1486, Decreto Legislativo que establece disposiciones para

meiorar y optimizar la ejecuc¡ón de las ¡nvers¡ones públ¡cas, publ¡cado en el
Diario Oficial "El Peruano" el 10 de mayo de 2020.

Decreto Supremo No 284-2018-EF- Que aprueba el Reglamento del Decreto
Legislativo No '1252, Decreto Legislat¡vo que crea el Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones (Publicado en el Diario

Ofic¡al El Peruano, el I de d¡ciembre de 2018, modificado por el Decreto

Supremo No 179-2020-EF, publ¡cado en el Diario Oficial El Peruano, el 7 de
jul¡o de 2020).

. Direct¡va N'001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nac¡onal de
Programación lvlult¡anual y Gestión de lnversiones, aprobada por la

Resolución Directoral No 001-2019-EF/63.0'l , publicada en el Diario Oficial "El

Peruano" el 23 de enero de 2019, modificada por la Resolución Directoral N'
006-2020-EF/63.01, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 19 de julio de

2O2O, y por la Resolución Directoral N" 008-2020-EF/63.01, publicada en el

D¡ario Of¡cial El Peruano el 28 de octubre de 2020..

Guía General para la ldentificación, Formulac¡ón y Evaluac¡ón de Proyectos
de lnversión. Aprobado mediante Resolución Directoral N' 004-2019-
EF/63.01.

Resolución D¡rectoral N'006-2021-EF/63.01 que aprueba la "Nota Técnica
para la ldentificación y Estimación de los Costos de Mantenimiento de
lnversiones", la "Nota Técnica para el uso de los Precios Soc¡ales en la

Evaluación Social de Proyectos de lnvers¡ón" y "Nota Técnica para el uso del
Precio Social de Carbono en la Evaluación Social de Proyectos de lnvers¡ón
"Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobado
por DECRETO SUPREMO N" 082-201g-EF, y su reglamenlo aprobado con
DECRETO SUPREMO N' 082-2019-EF.

C. Tipos de Equipamiento y mobil¡ario

Corresponde al soporte físico del servicio educativo que está const¡tu¡do por el

conjunto de activos estratég¡cos de equipo y/o mobiliario que son necesarios para

br¡ndar una adecuada prestación de los servic¡os de Educación Superior.

Para el desarrollo del estudio se establecerá la clasificación del equipamiento por

grupos genér¡cos dentro de la subdicivión de equipamiento ligado a obra y no

ligado a obra.

Act¡vos Estratégicos Tipo Equipo que son usados por los alumnos, docentes o
personal adm¡n¡strativo.

o
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G. G GRUPO GENERICO (G.G)

EL EQUIPO DE LABORATORIO

E ELECTROMECANICO

INF INFORMATICO

EQ INST INSTRUMENTACIÓN

MOBILIARIO
MA ADMINISTRATIVO

o ME MOBILIARIOEDUCATIVO

Equ¡po de Laboratorio (EL), está constitu¡do por sistemas con componentes
modulares para real¡zac¡ón de prácticas educativas basadas en ensayos y
mediciones.

Equipos Electromecánicos (E), está referido a la dotac¡ón de equ¡pos de
servicios generales, tales como lavandería, cocina, artefactos

electrodomést¡cos, material de l¡mp¡eza, jardinería y otros y que requieren de
corrientes y voltajes de alimentación de median a alta potencia.

lnstrumentación (lnst-), cons¡ste en diversos instrumentos que se utlizan para

realizar las medic¡ones de parámetros de los procesos asociados a la practica

de laboratorio.

o Mobiliario Administrativo (lVA), es el mobiliario utilizado por el personal

adm¡nistrativo, tales como escritorios, armarios, bancas de espera, papeleras,

baldes, entre otros.

. Mobiliario Educativo (ME), constituido por el mobiliario de uso directo por los

alumnos y docentes (carpetas, escritorios, mesas de aplicación educativa.

D. REQUISITOS DE FABRICACIÓN DEL EQUIPAMIENTO

. La fabricación de los equipos que representan tecnología deben estar regidos
por las normas internacionales de fabricación y sustentados por las

aulorizac¡ones correspond¡entes para la comercialización.

E, CONSIDERACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE EQUIPAMIENTO
NUEVO EN LOS AMBIENTES EDUCATIVOS

El Especialista deberá realizar el diagnóstico del equipamiento y mobiliario para

determinar la línea de base sobre la cual podrá realizar la propuesta del programa

de equipamiento.
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Los factores de influencia en la determinación del cambio y adqu¡sición de nuevo
equipamienlo, son los elementos de r¡esgo puede ser el desencadeante de daño
al equipo y la transferencia de riesgos a los usuarios.

Los factores que se indican en el cuadro adjunto crean impacto negativo de forma
¡nterferente o mod¡ficante de las condiciones estructurales y funcionales del

equipam¡ento, sus efectos se manifiestan en la inoperatividad y/o mal
funcionamiento que afecta su ciclo de vida.

o

o

ITEM CRITERIOS RIESGOS DESCRIPCIóN ESPEC¡FICA

1 USO CONSTANTE O INTENSIDAD DEL USO NIVEL DE USO

2 OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA VIGENCIA TECNOLÓGICA

3
RIESGO PARA EL USUARIO EN LA OPERACIÓN DE LA
TECNOLOGiA,

RIESGO OPERACIONAL

4
DAÑO AL EQUIPO POR FLUCTUACIONES
ELECTRICAS, TRANSITORIOS, ETC,

CRITICIDAD DEL EFECTO ELECTRICO
(PERDIDA DE AISLAMIENTO, THD,

FLICKER, CALIDAD DE ENERGIA
ELECTRICA)

ALTERACIÓN DE LOS NIVELES DE COMPATIBILIDAD
ELECTRO¡¡AGNETICA

RIESGOS DE AFECTACION A LA
INMUNIDAD DE CAMPOS ELECTRICOS
(INTERFERENCIA Y SUSCEPTIBILIDAD)

6
RUPTURA DEL CODIGO DE PROTECCIÓN DE

CARCAZA,

TNGRESO DE LiOUtDOS (VtOLACtÓN DE

LOS tP20, rP45, tPs6, Etc.)

7
INFLUENCIA DE LA ANTIGUEDAD DELAMBIENTE O

ÁREA EDUcATIA
AÑO DE TNICIO DE LAS ACTIVIDADES

(28 AÑOS)

I INFLUENCIA DE LOS PARAMETROS A¡,,tBIENTALES EN

EL SERVICIO
CONTROL DE LA HLJI\¡EDAD

TEMPERATURA Y PARIiCULAS

I DISPONIBIL¡DAD DE LA TECNOLOGiA EN EL

SERVICIO.
NIVEL DE DISPONIBILIDAD

10
EVIDENCIA ¡,IEDIANTE REGISTROS DE LA

SEGURIDAD ELECTRICA DEL EOUIPO
NIVEL DE CUMPLI¡,4IENTO

11 TIEMPO DE VIDA UTIL ESPERADO LIMITE DEL CICLO DE VIDA

12
ANTIGUEDAD DEL BIEN (DISPOSITIVO MEDICO)

AÑOS TRANSCURRIDOS DESDE SU
INSTALADOS EN EL EESS

NIVEL DE CUMPLIMIENTO

.íílh.
PLAN DE t\¡ANTENIMIENTO, PROGRAMA Y
CRONOGRAI\,IA DE ¡,4ANTENIMIENTO
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ITEM CRITERIOS RIESGOS DESCRIPCIÓN ESPECíFICA

14 COSTOS DEL MANTENIMIENTO ONEROSO
HASTA EL 40% DEL COSTO DE UN BIEN

NUEVO-

15
DESAJUSTES Y DESVIOS DE LOS PARÁMEÍROS
METROLÓGICOS

NIVEL DE ASEGURAMIENTO
METROLÓGICO DEL EOUIPO

o

PROCESOS/PROCEDIMIENTOS/TAREAS

cRfncas
PELIGROS RIESGOS CONSECUENCIAS

OP€AACIÓN OIL TQU¡PO

ENERGIA ELECfRICA
DESCARGA ELECTRICA UGAS

aLtcrRrcaS Y conf ocrRcutf os

DAÑO MOOERAOO, OAÑO

GRAVE AL EQUIPO, AL

U5UARIO OEPENDITliflt Of

LA MAGNITUD DE( ñITSGO

AGENTE!OUIMI'OS

AGENTES 
'ISICOS 

EN EL EQUIPO

(POTVO, MATTRIAL PARf ICULADO

acuMUuoo)

ÉUGAS OE GASES PUEOTN

PROVOCAN IÑC€ND¡O Y TXPTOSION

OEL EOUIPO CON CHISPA TLICIf,ICA

OAÑOGRAVT AT EQUIPo,

IN§TALACION'S, USUARIO

AIUMÑO5,, OTPENDIINTf

Df tA MAGN¡fUD DEL

RtE560

oaÑo A! GQU|PO AL r¡flañACrUAn

coN tas coNorcloNES

AMBiEIVTALES NOCONfROLAOAS

OELAMBIENTE INTTiIOR

DAÑO MOOT¡AOO At

PACIENTE, OEPTNDIENfE DT

LA MA6NIfUO DTL RIISGO

coñ¡05rÓN, aL tñTt¡acfuAn coN
LAs CONOICIONI5 AMEIENTALES NO

CONf ROLADAS DEL AM6IENIE

IN'ERIOR

DAÑO MOOIRAOO AL

TQUIPO, OEPÉNOIEÑTE DT

LA MA6NIÍUO DET NIESGO

OPERACIÓN OE LAS INSfALACIONES

ESÍRAÍTGICAS EN !A INTTRACCION CON EL

IQUIPAMITNf O T5f AAIÉGICO

TLECTRICIDAO

AGENfES QUIMICOS COMO

OXiG€NO, GA5E5 R'FRIGERANTE5,

PINfURA, GRASA TUBRICANTIS

.ORfE Dt OENIB6IA ELTCTNICA PON

EFEOOS OE TA EITCUCIÓN OT tA

acÍvtoaD {Pr^NrÍ¡caoa o
rMPRIVrSfA)

DAÑO MOD€RAOO AL

TQUIPO, OTPENOITNf' OE

LA MAGNITUO DIT RITSGO

CAELES ELECfRICOS CON BA]O

AISLAMIEÑTO ITICI¡ICO

GTNTRAOO POR TT TVINTO

OAÑOMODERAOOAL

CQUIPO, DEPEI.¡DIf NTT DE

LA MAGNIIUO DETiIESGO

OEscANGA ELECTRICA,

MtcRosHoc( Y MAcRosHoc¡(, stN

.ONTROLOt CATIOAO DE TNER6íA

ELECTRICA OURAI,¡TE LA EIECUCIÓÑ

OE LAACfIVIDAO {PIANITICADA O

tMPntvtsTA)

DAÑO MoDERADOAL

FQUIPO, DEPENOIENfE DE

LA MA6NITUO DET RIESGO

INCENDIO, EXPLOSION Y

PROYECCION DE OB]ETOs DURANTE

LA EIE(UCIÓN OE LA ACTIVIDAO

{PTANIFICAOA O IMPRIVISTA

DAÑO MODERADOAL

EQUIPO, OEPTNOIENT€ DE

tÁ MAGñrfuo ott nrt5Go

o
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Con relación a la operación y su ¡nteracc¡ón con las instalaciones y personas:



Bases de la propuesta del roorama de eou¡Dam¡ento

Diagnóstico del equipamiento: Sobre la base de la información obtenida,
se determ¡narán el estado de conservación de los equipos existentes y

recuperables asl como el anál¡sis del ciclo de vida.

Análisis del requerimiento de pre¡nstalación: Se elabora una relación
de neces¡dades de los subsistemas componentes del equipo para su

operación y funcionalidad en el ambiente educat¡vo.

Dimensionamiento: Esta relacionado con la necesidad a sat¡sfacer
adecuada y pertinentemente el soporte tecnológico para la educac¡ón

super¡or.

El d¡mens¡onamiento se realiza en base al planteamiento arqu¡tectónico y
en coord¡nac¡ón con profesionales de las d¡ferentes espec¡al¡dades.

Propuesta del programa de equ¡pamiento: Se realizará la elaboración
de la propuesta del programa de equipamiento en base a la propuesta

arquitectón¡ca, determ¡nación de brecha. Para ello analizaÍá y evaluará el
equipamiento recuperable existente y recomendando la mejor opción:
considerarlo para uso en el nuevo ambiente educat¡vo o d¡str¡buirlo a otros
amb¡entes educativos, en caso de la segunda opción deberá ser validada
por la Entidad y la Univers¡dad

Estimar costo del programa de equipam¡ento, así como tabla de repos¡c¡ón

del equipam¡ento en el Hor¡zonte del proyecto, en base a 02 cot¡zaciónes
de equipos cuyo. En esta fase deberá indicar (Memoria Descript¡va) el uso
de los equipos recuperables estimando su uso o no en el primer año de
funcionamiento o recomendar una me.jor solución al equipamiento
exislente en el actual ambiente educt¡vo. Respecto al mobiliario se
recom¡enda todo el mobiliar¡o del nuevo establecimiento sea nuevo, salvo
cr¡terio expuesto por el consullor.

o

o
Condiciones y criterios de adqu¡s¡c¡ón del equ¡pam¡ento: Esta incluido
con la finalidad de obtener un adquisic¡ón pert¡nente y acorde con la ley
30225, Ley de contratac¡ones del estado y los principios de cumplimiento
por los participantes.

Propuesta de un plan de vigilancia y mantenimiento del
equipam¡ento: Para asegurar la conservación y cumplimiento del ciclo de
vida y la cont¡nu¡da operat¡va del equipamiento y mobiliario que se va a
adquirir.

M¡n¡ster¡o
de Educac¡ón

Meroram¡ento de la C.l¡dad de la
Educac¡ón Básica y Super¡or
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El especialista de equipamiento: Entre otras responsabilidades, será
quien plantee y desarrolle las propuestas de solución al equipamiento y

mobiliario previstos para el proyecto, así como la memoria descriptiva,
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espec¡ficac¡ón técnica, cotización, presupuesto y demás documentos
técnicos del rubro'Equipamiento'.

Proponer el Anteproyecto de Equ¡pamiento, obten¡endo la conformidad
correspond¡ente de la Supervisión y validación de la UE 118UE 118.

Desarrollar el Proyecto lntegral de Equipamiento, obteniendo la conformidad

correspondiente de la Supervisión y validación de la UE 1 '18.

Compatibilizar la propuesta de dicha espec¡alidad con la propuesta

arquitectónica y con los demás estudios de ¡ngeniería que intervienen en el

desarrollo y planteamiento del proyecto.

Part¡c¡par en la elaboración y definición del anteproyecto arquitectónico,
proponiendo áreas adecuadas para la funcionalidad de cada uno de los

ambientes de acuerdo a las condiciones que requiere el equipam¡ento para

realizar su función en los ambientes o 'reas donde se realizará el proceso

educat¡vo.

Elaboración de planos de equ¡pam¡ento y mobiliario en base al Anteproyecto
Arquitectónico definitivo en el que se ind¡quen las princ¡pales ¡nstalaciones
requeridas para el funcionamiento de todo el equ¡pam¡ento (Energía eléctrica
(220VAC/380VAC estabilizada o general, consumo de aquellos equipos que

tienen una potenc¡a igual o mayor a 1000W), data, agua (fría, caliente, blanda),
desagüe, oxigeno, vacío, aire comprim¡do industrial, aire acondic¡onado, etc.),

así como el listado de equipos por ambientes definitivo (programa de

equipam¡ento ajustado al anteproyeclo arquitectónico). Espacios y adecuación

de los mismos para la seguridad y cumplimiento de su uso previsto, obteniendo
la conformidad correspond¡ente de la supervisión.

Deberá efectuar todas las labores necesarlas para entregar el equipamiento
señalado, instalado y cumpliendo su uso previsto (Con la demostración de su

eficacia y seguridad en la función a part¡r d su puesta en marcha).

Deberá ¡nclu¡r en las especificaciones todos los elementos constituidos por el

fabricante y ensamblado para su correcta función y adecuadamente
dimensionados y según el requerimiento de las neces¡dades de acuerdo a la

función a desempeñar (Ejemplo, suministro de agua, abastecim¡ento eléctr¡co
ducteria, sistema de protección a tierra, sistema de drenaje, evacuación de
gases, extractores de a¡re, sistemas de anclaje, acabados entre otros, que

deberán considerarse dentro de la ejecución de la obra por parte de la contratista
de la obra.

Me¡oramiento de la calidad de la
Educación Básica y Superior

.¡ O¿.w PMESTP
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"Año del Biceñtenário. de la coñsol¡dac¡ón de nu€stra lndependeñcia, y de la conmemoración
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El especialista de equipam¡ento elaborará adicionalmente detalles referenciales

de pre ¡nstalación para aquellos equipos que los requieran. Sera responsable de

verificar la compatibilidad de los requerimientos de pre ¡nstalación requer¡dos por

el equ¡pamiento haya sido considerado en las demás especialidades

9
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Para el caso de las labores de diseño de especif¡cac¡ones técnicas deberá incluir
y asegurarse que los equipos y/o sistema que funcionen con corriente eléctrica
tengan las certificaciones correspondientes para uso (Certificaciones lEC, UL,

CE, otras) asi como también los certificados de la vigencia del software y sus Up
grade. según t¡po de equ¡po.

Criterios y consideraciones para la adqu¡sic¡ón del equipam¡ento.

Deberá asegurarse en los cr¡terios de adquis¡ción que el costo de traslado del
bien desde su lugar de origen hasta su dest¡no f¡nal, será enteramente cubierta
por el proveedor con la inclusión del flete correspondiente.

Planilla de metrados, cuadro que permite determinar rápidamente la ubicación de
un equ¡po a los ambientes que pertenecen.

Listado de consumo energía eléctrica de todos los equipos eléctricos del
programa de equipamiento.

Deberá asegurar en los criterios de adquis¡ción que los manuales a entregar
deberán comprender los sigu¡ente:

Manual de operac¡ón, con instrucciones de manejo y cuidados a tener en cuenta
para el adecuado funcionamienlo y conservación del equ¡po.

Los manuales deberán de tener una traducción al ¡d¡oma español certificada por

un traductor certificado para los equipos que estén en otro ¡d¡oma.

Los manuales no deberán tener marca, anotación o sello que dif¡culte la lectura.

Otras tareas y acciones que se desprendan de su función general-

III. LISTA DE ITEMS MINIMOS DE LOS DOCUMENTOS

A. Documentos del Primer Entregable.

i. fuoqrama de Equipamiento y Mobiliario

- Documentos de levantamiento, evaluación y diagnóstico de
información del equipamiento y mobiliario v¡sados por los
responsables especialistas temát¡cos de la Universidad.

- Listado general de equipamiento y mobil¡ar¡o val¡dado por la

Universidad y la UE 'l 18.

- Propuesta del programa de equipamiento y mobiliario.

i¡. Comoonentes del Eou¡oamiento v Mob¡liar¡o

- lvlemor¡adescriptiva

- Listado de Equ¡pamiento y Mob¡liar¡o clasificado por Grupo Genérico

o

o

Mejoram¡€nto de la Cal¡dad de la
Educación Bás¡.a y Super¡or
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(Clasificación por t¡po de equ¡pos)

o Equipamiento especializado y sus componentes
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o Equ¡pam¡entoelectromecán¡co

o Equipamiento informático ligado al equipo pr¡nc¡pal indicado en la
propuesta del programa.

o Mobiliario Académico

o MobiliarioAdministrativo

iii. Anexos

- Plan de Trabajo del Proyecto de equ¡pam¡ento

- Otros documentos de gest¡ón relacionados con el equipamiento y
mobiliario

Documentos del Segundo Entregable.

La documentación escrita y gráfica ¡mpresa, elaborada de acuerdo a lo indicado

en los presentes Términos de Referenc¡a se presentará de la siguiente manera:

i. Eouipamiento

- Memoria Descriptiva prel¡minar a n¡vel de anteproyecto

- L¡stado General de Equipamiento Ligado a obra desagregado por

ambientes educat¡vos de las unidades productoras de servicios.

- Listado General de Equipamiento no Ligado a obra desagregado por

amb¡entes de los ambientes educativos, (considerando sus

componentes).

- Listado General de Mobiliario desagregado por ambientes educat¡vos

de las unidades productoras de servicio.

- L¡stado de códigos usados en los Planos.

- Listado de Equipamiento por Grupo Genérico (Clasificación por tipo de
equipos)

- Listado de Potencias eléctricas de los equ¡pos indicando el número de
fases.

- Listado de pesos de aquellos equ¡pos que superan más de 400k9 y su

ubicación (UPSS, piso y plano).

- Cálculo de capacidades de los principales equipos de darse el caso.

- Cuadro de Equipos que requieren de condiciones especiales para su
instalación (Pre instalac¡ones), indicando que t¡po servicio requiere:

Energía Eléctrica (monofásica o tr¡fás¡ca), agua, desagüe, oxigeno,
vacÍo, aire comprimido, data, conectividad, interoperabilidad,
protección rad¡ológ¡ca de darse el caso, etc. Dicho cuadro deberá

M¡n¡ster¡o
de Educación

Mejoramlento de la cal¡dad de la
Educación Básica y Super¡or
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tener el v¡sto recepc¡ón de todos los especialistas que partic¡pan en el
proyecto resultado de la compatibilización.

- Para el caso de las preinstalac¡ones eléctricas de debe cons¡derar el

valor de la res¡slencia de la línea a t¡erra con un máx¡mo de 5 ohm¡os
para la segur¡dad del equipamiento.

Tener en cuenta que el avance de este primer desarrollo al 50%.

ii. Planos de Equ¡oam¡ento

- Plano de distr¡bución de equipamiento y mobil¡ario por módulos a

escala 1/100 o 11200, indicando la ubicación de los equipos en cada
uno de los ambientes, los requer¡mientos de pre ¡nstalaciones, ruta de
ingreso de aquellos equipos pesados y/o voluminosos (rutas crít¡cas).

ii¡. Anexos

Formará parte de la entrega y presentación del Anteproyecto los sigu¡entes
anexos:

- Plan de Trabajo del Proyecto de equipam¡ento y mobiliario.

- Un recorrido virtual de las áreas más relevantes del proyecto de
equipamiento y mobiliario (duración como mínimo 20 seg.).

- Diagrama Gantt prel¡m¡nar

Documentos del Tercer Entregable.

La documentación escr¡ta y gráfica impresa, elaborada de acuerdo a lo ind¡cado
en los presentes Términos de Referencia se presentará de la siguiente manera:

¡. Eou¡oamiento

- Listado de Equipos ligados a obra por ambiente, en el que se incluirán
el número de plano, piso o n¡vel, código de ambiente, cód¡go de
equ¡po, descripción o denom¡nac¡ón de los equipos, muebles, muebles
fijos, dispositivos, etc., indicando quien lo provee.

- Listado de Equipos no l¡gados a obra por ambiente, en el que se
incluirán el número de plano, p¡so o n¡vel, código de ambiente, código
de equipo, descripción o denominación de los equipos, muebles,
muebles fi.ios, dispositivos, etc., delerminando e ¡nd¡cando quien lo
provee.

o

c

o

Listado de mobiliario por ambiente, en el que se incluirán el número de
plano, piso o nivel, código de ambiente, código de equipo, descripción
o denominación de los equipos, muebles, muebles fijos, d¡spositivos,
etc., indicando quien lo provee.

i
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o

Listado de Claves usadas en los planos, indicando nombre o

descripción del equipo o mueble y si es ligado a obra o no.

Listado General de Equ¡pamiento por Grupo Genérico, en el que se

indicarán la cant¡dad de cada uno de los equipos y muebles, cuales
son ligados y no ligados a obra, así como su clas¡ficación
(complementar¡o, especializado, informático compatibil¡zado con TlC,
electromecánico, herramienta o instrumento, y mob¡liario).

- Hoja de Espec¡ficaciones Técn¡cas de equipos ligados a obra, para su
adquisición, val¡dadas por el área compelente de la UE 118.

- Especificac¡ones Técnicas de equipos no ligados a obra, para su

adquisición, validadas por el área competente de la UE 1 18.

- Especif¡cac¡ones Técnicas de mobiliario, para su elaboración y/o

adquisición, val¡dadas por el ea competente de la UE 1 18.

- Listado de Claves usadas en los planos, ¡ndicando nombre o

descripción del equipo o mueble.

Planos

- Planos generales de distr¡bución de equipos y mobiliario, diferenciando
en d¡chos planos cuales son los equipos ligados a obra, los equipos no

ligados a obra y el mobiliario.

- Plano de distribución de equipos l¡gados a obra, a nivel de ejecución

de obra, se debe indicar tomas eléctricas y de data (conectividad,

interoperabilidad de darse el caso) para todos los equipos que lo
requieran, los requerimientos de pre instalación incluyendo aquellos
equipos que pesan más de 400k9.

- Plano de distribución de equipos no l¡gados a obra, a nivel de

ejecución de obra, se debe ind¡car tomas eléctr¡cas y de data para

todos los equipos que lo requieran, los requerimientos de pre

¡nstalac¡ón incluyendo aquellos equ¡pos que pesan más de 400k9.

- Plano de distribuc¡ón de mobiliario a nivel de ejecución de obra.

- Plano con ruta crítica de ingreso de aquellos equipos o mobiliario
pesados y/o volum¡nosos, diferenciando en planos separados los

ligados y los no ligados a obra.

- Plano a nivel de detalles de Pre lnstalación referenc¡ales de aquellos
equipos que lo requieran, indicando ubicación de las salidas de

suministros (agua, desagüe, energía, data, vapor, ox¡geno, vacío, aire

comprimido, etc.), fijación y soportes, diferenciando en planos

separados los ligados y los no ligados a obra.

o

13

PERÚ



Criterios y condiciones de adquisición del equipam¡ento y mobiliario no

ligado a obra.

Plan de vigilanc¡a de la operac¡ón y del manlen¡miento del equipamiento
ligado y no ligado a obra.

Documentos de Gestión

- Diagrama de Gantt actualizado.

- Listado de láminas actualizado.

D. Documentos del Cuarto Entregable.

La documentación escrita y gráfica impresa, elaborada de acuerdo a lo indicado
en los presenles Térm¡nos de Referencia se presentará de la siguiente manera:

i. Resumen Eiecutivo

- indice General de la documentac¡ón

- lnforme de compatib¡lización del equipamiento con las especialidades.

ii. Equipamiento

Memoria Descriptiva definitiva y compatibilizada

Presupuesto del Equ¡pam¡ento ligado a obra por grupo genérico
(especializado, informát¡co, electromecánico, herramienta o
instrumento) y total en nuevos soles.

Presupuesto del Equipamiento no ligado a obra por grupo genérico
(complementar¡o, especializado, informático compat¡bil¡zado con TlC,
electromecánico, herramienta o instrumento) y total en nuevos soles.

Presupuesto del mobiliario y total en nuevos soles.

Listado de Equipos ligados a obra por ambiente, en el que se inclu¡rán

el número de plano, piso o nivel, código de ambiente, cód¡go de
equipo, descr¡pción o denominación de los equ¡pos, muebles, muebles
fijos, dispositivos, etc., indicando quien lo provee.

L¡stado de Equipos no l¡gados a obra por ambiente, en el que se
incluirán el número de plano, piso o nivel, código de amb¡ente, código
de equ¡po, descr¡pc¡ón o denominación de los equipos, muebles,
muebles fi.ios, dispos¡t¡vos, etc., indicando quien lo provee.

o

o
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Listado de mob¡liario por ambiente, en el que se incluirán el número de
plano, p¡so o n¡vel, cód¡go de amb¡ente, código de equipo, descripción
o denominación de los equipos, muebles, muebles füos, disposit¡vos,
etc., indicando quien lo provee.

Listado de Claves usadas en los planos, indicando
descripción del equipo o mueble y si es ligado a obra o no.

nombre o
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Listado General de Equ¡pam¡ento por Grupo Genérico, en el que se
indicarán la cantidad de cada uno de los equipos y muebles, cuales
son ligados y no ligados a obra, así como su clasificación
(complementar¡o, especializado, informático, electromecánico,
herramienta o inslrumento, y mobil¡ario).

Listado de equipos que serán suministrados como cesión en uso o por

conces¡onar¡o.

Listado de pesos de aquellos equipos que superan más de 400k9 y su

ubicación (piso y plano).

Cotizaciones de equipamiento ligado a obra, un mínimo de dos

cot¡zac¡ones por equipo, el cual deberá considerar servicios conexos
(instalación, puesta en funcionamiento, garantía, mantenimiento
prevenlivo a todo costo, manuales, v¡deos, capacitac¡ón, etc.).

Cot¡zaciones de equipamiento no ligado a obra, un mínimo de dos
cotizaciones por equ¡po, el cual deberá considerar serv¡cios conexos
(instalación, puesta en funcionamiento, garantía, mantenim¡ento
prevenlivo a todo coslo, manuales, v¡deos, capacitación, etc.).

Cotizac¡ones de mobiliario, un mínimo de dos cotizaciones por mueble,

el cual deberá considerar servicios conexos (transporte, instalación,
garantía, mantenimiento preventivo a todo costo, etc.).

Especificaciones Técnicas del equ¡pam¡ento ligado a obra.

Espec¡f¡caciones Técnicas del equipamiento no ligado a obra (a ser
adquirido).

Especif¡caciones Técnicas de mob¡liar¡o.

Resúmenes de presupueslo, diferenciados en equipos ligados a obra,
no ligados a obra y mobiliario.

Planilla de Metrados, diferenciados en equipos ligados a obra, no
ligados a obra y mobiliario, con su hoja de resumen.

Presupuesto base, diferenciados en equ¡pos ligados a obra, no l¡gados

a obra y mobiliario.

Anális¡s de Precios Unitar¡os, diferenciados en equipos ligados a obra,
no ligados a obra y mobiliario.

Listado de lnsumos, d¡ferenciados en equ¡pos l¡gados a obra, no
ligados a obra y mobiliario.

Cronograma de adquis¡c¡ón del equipamiento ligado a obra.

Cronograma de adquisición del equipam¡ento no ligado a obra.

Minister¡o
de Educac¡ón
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L¡stado de lnsumos, de equipos ligados a obra.

Listado de equipos que serán sumin¡strados como cesión en uso o por

concesionario de darse el caso.

Sustento de equipos adicionales y equipos no cons¡derados respecto
al estud¡o de pre invers¡ón.

Criter¡os y condiciones de adqu¡s¡ción del equipamiento y mobil¡ar¡o no
ligado a obra con anexos de procedimientos y formatos para la

recepc¡ón sustentado por las normas nacionales e internac¡onales.

Descripción del Plan de v¡g¡lanc¡a de la operac¡ón y del mantenim¡ento
del equipamiento no ligado a obra con costos estimados de la post

inversión para el aseguramiento de la continuidad operat¡va del

equipamiento.

iii. Planos

Planos generales de distribuc¡ón de equ¡pos y mobiliar¡o, diferenciando
en d¡chos planos cuales son los equ¡pos no l¡gados a obra y el
mobil¡ario.

Plano de distribución de equ¡pos ligados a obra, a nivel de ejecución
de obra, se debe indicar tomas eléctricas y de data para todos los

equipos que lo requieran, los requerimientos de pre instalación
incluyendo aquellos equipos que pesan más de 400k9.

Plano de distr¡buc¡ón de equipos no l¡gados a obra, a nivel de
ejecución de obra, se debe indicar tomas eléctricas y de data para

todos los equipos que lo requieran, los requer¡mientos de pre

instalación inc¡uyendo aquellos equipos que pesan más de 400k9.

Plano de distribución de mobiliar¡o a n¡vel de ejecuc¡ón de obra.

- Plano con ruta de ingreso de aquellos equipos o mobiliario pesados
y/o voluminosos, diferenciando en planos separados los ligados y los

no ligados a obra.

- Plano con detalles de Pre lnstalación referenciales de aquellos

equipos que lo requieran, ind¡cando ubicación de las salidas de
suministros (agua, desagüe, energía, data, vapor, ox¡geno, vacío, aire
comprimido, etc.), diferenciando en planos separados los ligados y los

no l¡gados a obra.

Todos los planos deben estar compatibilizados con los planos y

especif¡cac¡ones técn¡cas de las demás especialidades (última versión sin

observaciones).

o

o
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La relación de planos mencionada es lo mínimo necesar¡o, el Consultor
deberá incrementar según corresponda la cantidad de planos a fin de
presentar en forma ordenada y completa su diseño.

o

a
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TÉRMINos DE REFERENcIA PARA LA ELABoRACIÓI.¡ oeI DISEÑo (ExPEDIENTE
TÉcNIco) DE INFRAESTRUcTURA Y ESPEcIFICACIONES TECNICAS (EQUIPAMIENTO Y

MOBILIARIO) DEL PROYECTO DE INVERSION

o

o

..MEJORAMIENTO OEL SERVICIO ACADEMICO Y OE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE
TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

ANEXO K

CONSIDERACIONES TECNICAS PARA EL DESARROLLO DE LAS ESPECIALIDADES

ITEM K9 - METRADOS, COSTOS Y PRESUPUESTOS
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La elaboración del presupuesto final se inicia a partir de la culminación del d¡seño del
proyecto, es decir cuando los planos han sido desarrollados y están totalmente defin¡dos y

culminados en su total¡dad, para evitar cambios posteriores que pudieran modificar los

metrados y afectar el presupuesto f¡nal.

Todos los documentos que corresponden a esta especialidad deberán contener la sigu¡ente
información:

o Nombre del presupuesto.

. Nombre del Cliente.

. Nombre del Contrat¡sta.

. Lugar al que conesponden los trabajos.

. Fecha de elaboración del Presupuesto.

o Firma del Especialista.

Esta especialidad considera la presentación de los siguientes documentos:

l. Documentos del Resumen Ejecutivo:

. Hoja de consolidado del presupuesto (anexo F-5)

. Presupuesto Resumen (anexo F-6)

. Desagregado de Gastos Generales

. Comparativo de estudio definitivo vs Pl viable (anexo F-7)

. Diagrama Gantt

. ProgramaciónPERT-CPM

. CronogramaValorizado

. Cronograma de Desembolso de Materiales (de ser requerido)

o Listado de Equipo Mínimo

2. Documentos correspondientes a las Especialidades:

. Presupuesto por componentes (módulos o bloques, obras exteriores, obras
provisionales, trabajos preliminares, seguridad y salud en el trabajo, flete

terrestre, m¡tigación ambiental, c¡sterna).

o Análisis de Precios Unitarios por espec¡al¡dades (Estructuras, Arquitectura inst.
Eléctricas, lnst. Sanitarias, lnst. Electromecánicas, Tecnología y Comunicac¡ón,
Mobil¡ario y Equipam¡ento).

. Análisis de precios un¡tarios de Subpartidas (de ser el caso) por especialidades
(Estructuras, Arquitectura ¡nst. Eléctr¡cas, lnst. Sanitar¡as, lnst.
Electromecánicas, Tecnología y Comunicación, Mobiliar¡o y Equipamiento)

o

o

i
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o

o

. Fórmulas Polinómicas por espec¡alidades (Estructuras, Arquiteclura ¡nst.

Eléctricas +lnst. Electromecánicas, lnst. Sanitarias, Tecnología y Comunicación,
Mobiliario y Equipamiento).

o Listado de lnsumos de la construcción por especialidades (Estructuras,

Arqu¡tectura inst. Eléctricas, lnst. Sanitarias, lnst. Electromecánicas, Tecnología
y Comunicación, Mobil¡ar¡o y Equ¡pam¡ento).

. Hoja de resumen de metrados por especialidades (Estructuras, Arquitectura inst.

Eléctricas, lnst. Sanitarias, lnst. Electromecánicas, Tecnología y Comunicación,
Mobiliario y Equ¡pam¡ento) anexo F-1

o Planillas de sustento de metrados por especial¡dades (Eslructuras, Arquitectura
¡nst. Eléctr¡cas, lnst. Sanilarias, lnst. Electromecánicas, Tecnología y

Comunicación, Mobiliario y Equipamiento).

o Planillas de sustento de metrados por componentes (módulos, obras exteriores,
cerco perimétrico, mobiliario) Anexo F-1, F-2,F-3y F-4

o Cálculo del flete terrestre (de sol¡c¡tarse)

3. Documentos de apoyo:

. Cot¡zac¡ones de los mater¡ales, insumos, equ¡pos, alquileres, etc los cuales
forman parte del sustento de los análisis de precios unitarios en los presupuestos

y de todos aquellos insumos cuya unidad sea global o estimado. Las cotizaciones
deben ser documentos leg¡bles libre de borrones que vayan de acuerdo con lo
asignado en los APUS.

4. lnformación

A continuación, se detalla la lnformación que deben contener los documentos antes

menc¡onados:

4.1 Presuouesto

El presupuesto de un proyecto está conformado por los metrado, las partidas,

análisis de precios unitarios, análisis de precios de subpart¡das necesarias para

la ejecución de los trabajos sol¡c¡tados en los planos del proyecto y descr¡tos en
las espec¡f¡caciones técnicas. Estos se agrupan por especialidad:

. Estructuras.

. Arquitectura.

. lnstalac¡ones Sanitarias.

. lnstalaciones Eléctr¡cas y Electromecán¡cas.

. Tecnología y Comunicaciones.

. Mobiliario y Equ¡pamiento-
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En la elaboración de presupuesto de obra, si es que hubiera más componentes
o fases en el presupuesto, estas deberán considerarse dentro de las
especialidades. Por ejemplo, s¡ fuera Arqu¡tectura, Estructuras, San¡tar¡as,

Eléctricas y Electromecánicas; por lo tanto, se podría unir las instalaciones
eléctricas con las electromecánicas.

lnformación que debe contener un Presupuesto:

o Descripción y/o nombre de la partida, separándolos por grupos afines, y

codificadas siguiendo el orden de la Norma Técnica de Metrados (2010).

o Unidad de medición de la partida.

. Melrado o cant¡dad de la part¡da.

. Precio Unitario de la partida.

o Costo Parcial de la partida, que se obtiene multipl¡cando el metrado por el
precio unilario.

. Sub Total, que se obtiene de la sumatoria de los Costos parciales de las
partidas por grupos o partidas af¡nes.

. Total, que es la sumator¡a de todos los sub-totales de grupos de partidas.

4.2 Análisis de Precios Unitario

El Anál¡sis de Precio Un¡tario está compuesto por los insumos de la construcción
necesar¡os para la ejecuc¡ón del trabajo espec¡ficado para cada part¡da, estos se

d¡v¡den en tres grupos:

a. Mano de obra:

Contiene la cantidad de horas-hombre necesarias para ejecular el trabajo
indicado (cuadrillas). Se ¡ndica la cant¡dad de horas hombre por cada t¡po de
personal que son conformados por la cuadrilla como Capataz, operario,
oficial, peón, otros y el precio de cada uno de ellos, que multiplicados por sus
respectivas cantidades se obt¡enen los resultados parc¡ales y la sumatoria de
estos nos da el total del costo de Mano de Obra.

b. fvlateriales

Contiene la relación de materiales necesar¡os para la ejecuc¡ón del trabajo
indicado, que multiplicados por sus respectivos precios se obtienen los

resultados parciales, sumando los resultados parciales, se obtiene el total del
costo de Materiales.

o

o

c. Equipos y Herramientas:

Contiene todos los equipos y herramientas requer¡dos para la ejecución del

trabajo indicado, que multiplicados por sus respectivos precios se obtienen
los resultados parciales, sumando los resultados parciales,

del Gosto de Equipos y Herramientas

se obtiene el total

PERÚ Mejoram¡eñto de la Calidad de la
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En el listado de Análisis de Precios Unitar¡o se indicará también:

o Nombre del presupuesto.

o Nombre del Cliente.

o Nombre del Contratista.

. Lugar al que corresponden los trabajos.

o Fecha de elaboración del Presupuesto.

4.3 Listado de lnsumos

El Listado de lnsumos de un presupuesto comprende los prec¡os de mano de

obra, materiales, equipos y/o subcontratos, deben contener la s¡guiente

información:

. Código del insumo.

. Descripc¡ón del insumo.

o Unidad de medición del ¡nsumo.

o Cantidad total del insumo.

o Precio del insumo.

. Parcial, obtenido de la multiplicación de la cantidad del insumo por su

respectivo precio.

o Total, obteniendo de la sumatoria de los resultados parciales.

Los precios de los materiales deben ser del lugar en el cual se efectuarán los

trabajos. El Listado de insumos se debe presentar por especialidad, Estructuras,
Arquitectura, lnstalaciones Sanitarias, lnstalac¡ones Eléctricas, lnstalaciones de
Comunicaciones e lnstalac¡ones Mecánicas.

5. Planillas de Metrados

Cada partida que conforma el presupuesto debe estar respaldada por su respectiva
Planilla de metrado que sustenta los valores en donde se indicará, claramente lo

siguiente:

. Nombre de la obra

. Bloque, Nivel, u otro al que pertenece la partida.

. Nombre de la Partida.

o Descripción de la part¡da. Se indicará la ubicación del ambiente, eje y/o plano al
que corresponde el metrado.

o Cantidad de metrado, disgregando dimens¡ones (long¡tudes, áreas, volúmenes),

unidades, piezas, puntos, capacidad de equipos y otros, según corresponda.

o
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. Se indicarán los resultados parciales y totales de las operaciones de suma, resta,
multiplicación y división de los metrados obtenidos. (Ver reglamento de
Metrados).

Las planillas de metrados se presentan por partida y por especialidad. Se debe
elaborar un Cuadro Resumen de |os metrados por cada especialidad, información
que se utilizará para la elaborac¡ón de los Presupuestos.

6. Cronograma dE Ejecución de obra Gantt y PERT- CPM

Elaborado el presupuesto de obra con los anál¡s¡s de precios unitarios, se elabora el

diagrama Gantt de ejecución de obra el cual nos da a saber el plazo de duración de

la obra y el diagrama PERT-CPM para saber la ruta crítica de la obra.

Los d¡agramas deben incluir

. Nombre de los d¡agramas.

. Nombre del Cliente.

. Nombre del Contratista.

. Lugar al que corresponden los trabajos.

o Fecha de elaboración de los d¡agramas.

. Plazo total de la obra.

. Ruta crít¡ca de la obra.

7. Cronograma Valorizado

Obtenido el cronograma de eiecución de obra se elaborar cronograma de adquisición
de materiales, el mismo debe contar con la s¡gu¡ente información:

. Nombre del cronograma.

. Nombre del Cliente.

. Nombre del Contratista.

. Lugar al que corresponden los trabajos.

. Fecha de elaboración de los diagramas.

8. Cronograma de Adquisición de Materiales

Obtenido el cronograma de ejecuc¡ón de obra el contratista deberá elaborar el

cronograma de adquisición de materiales, el mismo debe contar con la sigu¡ente

O

o
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información:

. Nombre del cronograma

o Nombre del Cliente.

. Nombre del Contrat¡sta.
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. Lugar al que corresponden los trabajos.

. Fecha de elaboración de los diagramas.

9. Documentos del Resumen Ejecutivo

Una vez finalizado el desarrollo de los presupuestos se deberá completar los

documentos correspondientes al Resumen Ejecut¡vo.

. Presupuesto Resumen, incluye el resumen de cada una de las especialidades
que lo conforman, debe incluir Costo Directo, Gastos Generales, Utilidad, Sub
Total, IGV y Total.

. Desagregado de Gastos Generales, corresponden a los costos indirectos que el

contrat¡sta debe efectuar para la ejecución de la prestac¡ón a su cargo, derivados
de su propia activ¡dad empresarial, incluyen los gastos generales füos y gastos
generales var¡ables.

. Plazo de Ejecución, concordante con la informac¡ón del Diagrama Gantt.

. Diagrama Gantt, este documento se realizará con la información proven¡ente de
los presupuestos, a nivel Títulos y Subtítulos, con fechas genér¡cas Mes't, Mes

2,..., Mes n, ind¡cando sólo las durac¡ones colocar los hitos de in¡cio y fin de las

tareas.

. Programac¡ón PERT-CPM, determinando la ruta crítica.

. Cronograma Valorizado, correspond¡ente con los ítems del Diagrama Gantt.

. Curva S de avance de e.iecución programados.

. Cronograma de Adquisición de Materiales (de ser solicitado por el contratista).

o Listado de Equipo mínimo, correspond¡ente a la información de los insumos de
equipos de los presupuestos, tomando los más representativos.

o
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ANEXO K.9: METRADOS, COSTOS Y PRESUPUESTOS

írem DESCRIPCIÓN

01

fvlemoria

Descriptiva de

Metrados, Costos
y Presupuestos

Consiste en la descripción de las consideraciones técnicas usadas en la elaboración de cada uno de los Ítems de la

especialidad: Metrados, Costos y Presupuestos

Metodología para el Cálculo del flete de materiales y mobiliario que formaran parte de la obra, se considerara el flete

desde el punto de abastecimiento de mater¡ales hasta el almacén de obras, considerando distancia, Yo almacenaje, Yo

mermas.

fúetodología para el Cálculo de movilizac¡ón y desmovilizacrón de campamentos, herramientas y equipos que

intervendrán en la obra

Relación de equipo mínimo y otras que estime necesarias

E
hñ

oo

PERÚ Mejoramiento de la cal¡dad de la
Educac¡ón Básica y Super¡or

DETALLE



Ministerio
de Educación

Me¡oram¡ento de la cal¡dad de la
Educación Bás¡ca ySuper¡ot

..o¿.w
o

PMESTP

l\¡etrados

"Decenb de la lgualdad de Opoiunidades para Mujees y Hombres"
"Año de la unidad, h paz y el desanollo

Los metrados de obra, serán elaborados en base a la Resolución Directoral N" 073-20104/IVIENDA/VMCS-DNC, que

Aprueba la "Norma Técnica, Metrados para Obras de Edificac¡ón y Hab¡litac¡ones Urbanas"

Se presentará:
. Resumen de metrados: Deberá ser elaborado por especial¡dades (Estructuras, Arqu¡tectura, lnstalaciones Eléctricas,

Instalac¡ones San¡tarias). ver formato F-1
. Sustento de Metrados: Deberá ser elaborado por componentes (Módulos, Obras exter¡ores, Cerco per¡métrico y
portada, Mobil¡ario) Ver formatos F-2, F3 y F4

Consideraciones
- Ut¡lizar como carácter de aplicación obligatoria la norma técnica "Metrados para Obras de Edificación y Habil¡taciones

Urbanas, que constituye la nomenclatura , los l¡neamientos y alcances técnicos, unidad de medida y forma de medición

de las partidas que conforman el presupuesto de obra.
- Precisar la zona de estudio o de metrado y trabajos que se van ha ejecutar, la descripción de los metrados ubica el

elemento de manera rápida y puntual.

- Las medidas planteadas en los metrados deben tener correspondencia con los planos de obra

PERÚ
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M¡nisterio
de Educación

Mejoram¡ento de la Cal¡dad de la
Educación Básica y Super¡or

rlO¿.w PMESTP

Cuadros de
Resúmenes

"Decen¡o de la lgualdad de Opodun¡dades para Mujeres y Hombres'
'Año de la un¡dad, la paz y el desatollo

Hoja de Consolidado: Debe contener las metas de ¡nfraestructura del proyecto, el presupuesto de obra por

componentes, fecha de aprobación del presupuesto, coslo por m2 de edificación y observaciones sobre los principales

factores que influyen en el costo del proyecto - ver formato F-5

Hoja de Resumen: Debe contener observac¡ones sobre los principales factores que ¡nfluyen en el costo del proyecto,
presupuesto base por especialidades, costo disgregado por insumos de la construcción (Mano de Obra, fvlateriales,

Equipos y Sub Contratos) - ver formato F-6

Cuadro Gomparativo de Metas del Expediente Técnico vs Proyecto de lnversión: Se realizara en base a la metas
descritas en el estudio de pre ¡nvers¡ón, las metas del expediente técnico deben guardar relación con las metas del Pl

viable, se indicara el porqué de las variación de montos entre las metas del expediente técnico y el Pl viable y el
porcentaie que representa la variac¡ón ver F-7

o1

03

fl

04

El presupuesto de obra se realiza¡á por componenles
. Obras Nuevas - Módulos
. Refor¿amiento y Rehabil¡tación
. Obras Exteriores
. Cerco Perimétrico y Portada
. Demolic¡ones
. Mobiliario
Nota: Cada sub presupuesto debe ¡ncluir el p¡e de presupuesto (GG, Utilidad e IGV), la suma de GG + Utilidad < 2oo/o CD.

oo

PERÚ
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ltOr.w prrrErp
"Decen¡o de la lgualdad de Opoftun¡dades par¿ Mujeres y Hoilbres

'Año de ]a unidad. la paz y el desarro o'

M¡nisterio
de Educación

Me¡oram¡ento de la cal¡dad de la
Educación Bás¡ca y superior

05
Desagregado de

Gastos

Generales

Según el DS N' 011-79-VC, los gastos generales son aquellos gastos que debe efectuar el contratista durante la

construcc¡ón, derivados de la propia act¡v¡dad empresarial , por lo cual no pueden ser incluidos dentro de las partidas de

la obra y se sub dividen en:

- Gasto Generales no relacionados con el tiempo de ejecución de obra
Gastos de licitación y contratación (gastos necesarios para la presentación a la licitación y todos los derivados del
proceso de contratación y que en general son aplicables a la obra a contratarse propiamente d¡cha

Gastos indirectos varios (lncluyen obligaciones laborales de suma flja sean contractuales o legales, como pasajes de

traslado de personal de un lugar a otro de la república.

- Gasto Generales no relacionados con el tiempo de ejecución de obra
Gastos de admin¡stración de obra

Gastos de Administración de ofic¡na

Gastos f¡nanc¡eros relativos a obra

Los costos un¡tarios deben cumpl¡r con los rendimientos mínimos para la ejecución de las partidas

El cálculo de la incidencia de materiales que intervienen en las partidas debe garantizar la ejecuc¡ón de las mismas

Las cuadrillas para la ejecución de partidas deben ser estimadas adecuadamente

Los ítems de las partidas del presupuesto deben coinc¡dir con los ítems de los metrados e items de las especificaciones

técn¡cas del proyecto.

Los precios de los insumos usados para realizar el presupuesto de obra, deben estar acorde a las cotizaciones y deben
reflejar los precios del mercado actual.

t Relación de
lnsumos

La relación de los lnsumos de la construcción deberá ser presentada por cada especialidad (Estructuras, Arqujtectura,

lnstalac¡ones San¡tar¡as, Instalaciones Eléctricas, lt/obiliario).

PERÚ
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09
Cronograma
Valorizado

El cronograma valorizado debe tener correspondencia con el cronograma de ejecución de obra
Deberá contemplar todas las part¡das del presupuesto

Los items deben coincidir con los items de los metrados, presupuesto y especificaciones técnicas
Debe coincidir a detalle con los montos determinados en las partidas del presupuesto.

El cronograma valorizado mostrará los porcentajes de avance por mes.

El cronograma valor¡zado tendrá el pie de presupuesto de obra

.10 Cotizaciones

El consultor deberá presentar como mínimo 02 cotizaciones de los materiales con mayor incidencia en el presupuesto,
por cada especialidad
Las cotizaciones deberán ser realizados dentro del área de influencia del proyecto, considerando los costos de fletes
terrestres en caso los materiales sean puestos en obra

v

11

il*
Flete Terrestre

El flete terrestre se calculara acorde a las s¡gu¡entes normal¡vas:
DS N'049-2002-MTC, que aprueba el estudio técnico sobre la determinación del costo del serv¡c¡o de trasporte de carga
en camión, conten¡endo las tablas para la determinación de las d¡stancias virtuales y los costos correspondientes.
DS N' 045-2003-[VTC, indica en el art. 1 que para el costo mínimo del servicio de transporte de mercancías por carretera
se tomara en cuenta las distanc¡as virtuales contenidas en las tablas del anexo 1 del DS N' 049-2002-MTC y tratándose
de rulas no consideradas en dicho anexo el costo será determinado entre las partes.

DS N'034-2001-MTC, art 34, se indican las tablas de equivalencias de capacidad plana de vehículo.

PERU Minister¡o
de Educac¡ónw PMESTP

,Oecenb de la lgualdad de Opodun¡dades para Mujercs y Hoñbres"
"Año de la unidad. la paz y el desaÍollo'

Se realizará con un GanttDeberá contemplar todas las part¡das del presupuestolos ítems deben coincidir con los items
de los metrados, presupuesto y especificaciones técnicasDebe mostrar la fecha de inicio y fin del proyectoDebe mostrar
la ruta crít¡ca del proyectoDebe mostrar los hitos del proyectodebe mostrar las relac¡ones entre tareas.

08

Cronograma de
Ejecución de
Obra

S

a

Me¡oramiénto de la Cal¡dad de la
Educac¡ón Bás¡ca y Superior
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M¡nisterio
de Educac¡ón

Me¡oramiento de la calldad de la
Educac¡ón Básica y Superior

lrOr.w prvrErp

12

Movil¡zac¡ón y

Desmovilización

de Equipos y

Herramientas

''Decen¡o de la lgualdad de Opoñun¡dades pa@ Mujeres y Hoñbres
"Año de la un¡dad la péz y el desaiollo'

Este ítem consiste el traslado de equipos (transportables y auto transportables) y accesor¡os para la ejecución de las

obras desde su origen y su respectivo retorno. La movilización incluye la carga, transporte, descarga, man¡puleo,

operadores, permisos y seguros requeridos.

Consideraciones
Las máquinas pesadas se puede trasladar en camiones de cama baja (Excavadoras, tractores sobre orugas, cargadores
frontales, motoniveladoras, etc.), m¡entras que el equipo auto lransportable puede trasladarse por sus propios medios

(Camiones volquete, cam¡ones cisterna, etc.), llevando el equipo liviano no autopropulsado como herramientas, martillos

neumáticos, vibradores, etc.

El equipo a considerar en la medición será explíc¡tamente el que f¡gura dentro del presupuesto de obra.

Considerar la velocidad a la que se trasporta el Equipo a movilizar, el cual figura dentro de sus características técnicas

Se deberá determinar las plataformas de traslado acorde a la dimens¡ones del equipo.

Se deberá considerar el costo de trasporte por retorno (rodamiento o trasporte)

PERÚ
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FORMATO F.I
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HOJA DE RESUMEN DE METRAOOS . ESPECIALIDAD ESTRUCTURAS

PROYECfO
COMPONENfE
RESPONSABLE
FECHA

NOMBRE OEL PROYECTO DE INVERSION
INFRAESfRUCTURA
NOMBRE OEL PROFESIONAL RESPONSABLE OE LA ELABORACIÓN DE LOS METRADOS
FECHA OE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE fÉCNICO

O

oil

E,

18

[I[E
M

ESÍRUCTURAS (PARfIOAS DE PR¡MER ORDEN . PARTIDAS TITULO)

DESCRIPCION m'l rÍEfGÁ¡Td

0't.01 PARTIDAS DE SEGUNDO ORDEN (PARTIDAS SUB TITULO)
01.01.01 PARTIDAS DE TERCER ORDEN (PARfIDAS BASICAS) n2
01.01.03 PARTIDAS DE TERCER ORDEN
01.01.03 01 PARTIDAS DE CUARTO ORDEN (PARTIDAS ESPECIFICAS) A3
01.0't.03.02 PARTIDAS DE CUARTO ORDEN (PARTIDAS ESPECIFICAS)
01.01.03 03 PARTIDAS DE CUARfO ORDEN fPARTIDAS ESPECIFICAS) A5
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ANEXO F.5

HOJA DE CONSOLIDADO DEL PRESUPUESTO

NOMBRE OEL PROYECTO OE INVERSION

ENTIOAO

EMPRESA

RESPONSABLE

IIIOOAUDAO

NOMBRE DE LA ENTIDAO CONTRAIANfE
NOMARE DE LA EMPRESA O CONSORCIO

NOMBRE OEL PROFESIONA! RESPONSABLE DE TA ELABORAC¡ÓN OE TOS MEfRAOOS
MOOAIIOAD DE EJECUCIÓN OE! PROYECIO

Aro, d€l toneno =

Cánlidad

1:

1

1

,úe. tech.da módulo3 :

MOOULO A OESCRIPCION

MOOUIO B DESCRIPCION

MOOUIO C: DESCRIPCTON

xX m2

ZZ rÍ2

PRESUPUESTO BASE POR COiIPONENfES

Cerco P€rimétrico
y Ponadáo c

lr§lalacio.es Sanilar¡as
lr§laláciones E¡édncá§

A2
a

82
B3
84

c2
E

E2
E3
E4
E5

c4
D4

Gaslos GeñeEbs NYo

Sub lotál
r G v (r800%) A9=A8x018

B5
86=85 x N
97=85 ¡ M

88: A5+86+87
89= 88i 018
Bl0: 88+89

c5
C6=C5 x N
C7=C5 x M

c6: c5+c6+c7
C9. C8r 018
Cl0: C8+C9

o5

o7.D5 x M
D8: O5+D6.O7
09= D6 r0 tE
Ol0: O8+D9

E6
E7=E6 x N
E8=E6, M

EF E6+E7+E8
E10= E9 x 0.18
E'lr= Eg+El0

Fechá de p.dupuesto báse Fecha de aprobacion delexpedre¡te tecñco

Costo x m2 (lúea iechada módulos) =
Coslo x ñ2 (¡úe.lecháda módulos) =

S/
US$

EE

TifF de camblo US§ = fDo de c¿mbro áctuál

o

oasERvacroNEs

MODULOS

OBRAS E¡TERIORE§

CERCO PERIfIIETRICO

ofRos

Cons¡l¡&rac¡on€s o calÉá3 qrrG infuyercn e. sr iñc¡or'€rto del p.es¡rr¡slo Modr¡og

Coraide€cionés o causes qu€ iñfuyaro¡ an 6l ¡ñcr€ryr€nto del p.esup€sto Obrás Enonoros

Considoraciones o cáus$ qu6 ¡ñlluyoron eñ él incrom€nt¡c dél p.esupu€slo C6rco Perlmelrico

Cor6idaráciolB o cau§a§ qu€ ¡rllluyeron en 6l ¡ñcr6iYronto del presrpo63to

uE.1



ANEXO F-6

HOJA RESUMEN OEL PRESUPUESTO

NOMBRE D€L PROYECfO DE INVERSION

ENTIOAO

EMPRESA

RESPONSABI-E

MOOALIDAD

F.ctu (b p.Éupl6lo bás€

NOMBRE OE LA ENfIDAO CONfRAIANfE

NOMBRE OE LA EMPRESA O CONSORCIO

NOMBRE OEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN OE LOS MEIRAOOS

MOOALIDAD DE EJECUCIÓN DEL PROYECfO

F6rÉ do aprcbacon del €Ip€dieít€ t€c.Éo

OBSERVACIONES

MOD{JLOS

OBRAS EXIERIORES

CERCO PERIMETR¡CO

OTROS

CoGa¡deracioEs o cáusas qu. i¡fluyo.m m e¡ imremento d€l pr6upBto i¡odulos

Ccidúác¡oi€s o @6¿s qs mfl¡ry€ron eñ el incieñ€l1to d€l prc$puesto Obras Eilsño.es

Corsiderac'on6 o 66as qE inllly€ron én él inffie o d€l pr€s¡rpueslo C€rco Pe.imet'ico

Col§id€€dones o.ausas qu€ iñtu¡yorcñ eñ el ¡ncrcñenlo d6l pr6sup@sto

)
PRESUPUESTO BASE POR ESPECIALIOADES

PRESUPUESTO BASE POR ESPECIALIDADES

Gasr6 G€oerales N%

Sub Torll

rG.v. (18.00%)

B

81=BrN
82=BxN

E3= B+BlrB2

84=83¡018

85= S3+8¡t

c
Cl=CtN
C2=CrN

Ca= C+C1+C2

C.4: C3 x 018

c5- c3+c¡t

D

Dl=DxN
02=OxN

03= o+D1+O2

D4. 03 x 0.1E

05= O!+O4

E

E¡=ExN
E2=ExN

E3! E+Et+E2

E4= E3r0.18

E5- E3+E4

F=A+B.C.D+E

r G.v. (rE.oo%)

x5¡xt+x2+x3+x4

X6= X5'N

X7= X5'M

x8= xa¡+x6+x7

x9. X8'018

x1
\2
x3

a

Cnsidérádones páÉ b elabdácion d€l presupueslo de oüm

5
&1. .c

\
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Minllerb
de tdu6ción

Ylt.m¡n¡nario
de G.d& Pld¡góei.¿

g M PMESTP
'D4.^'o d. l¡ leu.ld.d d. Oportunid.d.. p¡.¡ M!).Ety Hombri'

Año d.rB'..nt ñário d. r. coñtdrd¡clóñ d. n$ri¡.lñd. ñd.ñcE v d. l. @nñ.ñoÉ. ón d. l¿!
¡!ro!¡l-!!l!Ú¡¡-c!J&0l!r¡Il!!!nc'

PARTIOAS,IER ENTREGABLE

Proyac-lo:

MEORAMIENTO DET SERVICIO DE FORMACIÓN DE PRTGRADO EN I.AS ESCUELAS DE INGENIERIA DE SIST€MAS E IN6ENIERfA

MECATRÓNICA D€ I.A UNIVERSIDAD NACIONAI, OE fRU'lII.I.O, DISTRIÍO OE TRUJItI.O, PROVINCIA DE TRUJILI.O, OEPARTAMENTO OE

[A IIAERTAD''

TflTREGABIE I:
5e presentará una pnmera est¡macón de cosios, tomando como punto de pan¡da las partid¿s o ectividades de mayor rncidencia. ta sigu¡ente

relación tiene como base l¿ lngenier¡¡ Referenc¡aldel Proyecto. Por tanto, de considerarlo, ElCoñsultor podrá proponer meJora5 pertrneñtes.

o

Partida Und íetr¿do
Si

0escripciofl

1 tuc¿vación Masava anc/ el¡m¡nac¡ón
Comprende los trabajos concernaentes al movrm¡entode

2 5ol¿do e=0.05 m
Comprende los t.abajos de nivelación y vac ado de

soladospara lar estructuras de ciñentación.
Comprende los trabajos concernienter a la estructura d€

la c¡m?ntac¡óñi¿apatas aisladai y corid¿s de concreto3 Z¿petas f'c=280 k8,/(m¡

5 Vigas de Cone¡ión f c=280 kg,/(m¡
Comprende los vabajos concernrenlet a la estruclur¿ de

la ciment¿ción: viSas cimentaoón de concreto armado

Considera l¿s actividades correspoñdientes a la

colocación de elementos estruaturales: Columnes de6 Column¿s f c=280 k&/cm¡

Places f c=280 k&/cm¡
Considera las actividades correspondi€ntes a la

colocación de elementos e5tructurales: Placas de

Coñsidera las actividades correspondientes a la

colocación de elementos ertructu.ales: Vigar de8 Losa Maci¡a f'c.280 k&/cm¡

9 Vigas f'(=280 ke,/cm¡

Cons¡dera lar act¡vrd¿det .orrer ponda€ntes a l¿

coloceción de elementos €structuraler: toza M¿ci¿a de

10 Estructura Metáhca aSlM 36, e=4.5 mm kg

Considera las actividades correrpoñdientes a la

colocación de €lementos estrrrcturale§ confecc¡onados

11
Murode l-¿drillode soSa ¡ncltarrá¡eo y piñturáy
muros de ertructura litera (drywall)

Comprende lasadivid¿des concerniente a la tabaqueria

de la inf.¿ertruatura.

t2 Contrapigo e=48 mm y pisos de concreto pulido
lncluye lar actividader de preperación, traslado y

colocación del concreto para contrapisos, veredas,

sardineles v rampas peaton¿les

comprende l¿ (olocac¡ón d€ piso5 de porcelanato de álto
tránritoen los luaares en donde re indique.

1l

l4 zócalosy Cont.a¡ócalo
Comprende lár ectividades concernieotes e la coloceción

enchapes eñ Zócálos y Contrarócelos.

5e consideran todas lar actividades con.ernientes a la

colocación de puenag de .ñade.a, contraincendio yPuertas y Mampdras incluye cerdj€ria y accesori(

l6 Carpinte.¡¿ de Madera o Melamina
Comprende la5 actividades correspond¡€nter a la

f ebr¡c¿cióñ de elementos arquitectón¡cos como ban(os,

estantes, álñario9 €tc.

Compreñde las actividades correspondienter a la

fabricación y colocación de vidr¡os en ventanas y otrog

elementos q ¡ndique eldiseño
77

18 Red de Agua Fr¡a lnlerior
lncluyen la5 redet de tu ber¡a5 que tra rladan elagua
desde le (onexión de la red pública hasta los punto5d€

abastecimiento-

Coñprende las actividades concernientes a la ingtalación

de los puntos de ralida de agLra, aparátos sanitariot y

accesorios. -,'4A
19

PLrntos de sal¡da de agua, aparatos sanit¡rios y

ecce50rioS

o

15
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l,lc.m¡ñbÉ
d. C.dór' eldq¡dfi(.

M¡nilerio
de Educációnw @ M PMESTP

'O.c.¡E d. l5 lgú.ld.d d. Opo.luñ'd¡d.! p.¡. Mu).83 y Hoñbr.!'
Añó d.rBE.nLnáño d. l. .6rdd.óión d. nunr¡ lñd.6.¡d.¡.. v d.l¡ conñ.ñoñcÉnd. .t

h.b'6t b.r¡lh3 d. J!ñin v Avr.úchó'

PARfIOAS'IER ENTREGABLE

ME.lORAMIENTO DET SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN TA5 ESCUETAS DE INGENIERíA DE SISTEMAS E INGENIERIA

MECATRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE TRUIILTO, DISTRITO DE TRUJITLO, PROVINCIA DE TRUJITI-O, DEPARTAMENTO DE

I,A TIBERTAD"

€IY]AEGABLE 1:

Se presentará uná pr¡m€ra est¡m¿caóñ de costos, tomandocomo puntode penidá l¿r partid¿s oáctivid¿des de mayor inc¡denda, La s¡8uieñte

relac¡ón tiene como base l¿ lñgeñiÉriá Refelencia I del Proyecto, Portento, de coñsidererlo, ElConsultor podrá proponer ñejoreg peninentes,

o

o

Precio
Parlida Und

Si
Descripcion

20 Sútema de DesaBUe y Asuas Pluvial€5

lncluyen lat rede5 deluber¡ar que trasl¿dan las.guas
servidar desde lor puntos de desaSüe harta l¿ red
pública.

2l Sigtema Coñtralncendio in.luye Cisterna
lncluyen la9 actividades concernientes al abastecimiento,
distribu(rón ysútemas de uso de aSua contraincendios.

)2 Sistem¿ de alrnaceñ¿mrento de agua potable
compr€nd€ l¿s activ¡dades .oncernaentes a la

conrrucc¡ón y puelta en servicios delsrst€ma de

abastecimieñto de asua potable.

21

Compreñde los trabajos de colocac¡ón € instalación

deTableros iñcluidar las llaves termomagnét¡ccas e

intalación de acometidas.

24
Compr€ñde l¿ c¿ntid¿d de lumin¿r¡¿s delsistema de

25 Cableado Erructurado
comprende los tr¿bajos d€ red del ca bleado lb¿ ndejas y

cables)

)6 Sirtenra de Circuito C€rrado yTvVideo ViSilancia 8lb
Considera las aciividades concernientes a las

iñstalaciones delcircuito cerr¡do para cámaras y TV

27 Sittema de Cooectivida R€O tAN Óptice
Cons¡dera l¿t¡nr¿l¿cioñesd€lSistemadeCon€ctivid¿
RED LAN Óptic¿

IIIIIII
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Minileño
d. Edu.¡ciónI PMESTP

'o*.m d. r¡ rou.rd¡d d. opql¡nn¡d.. p.ó MqG t tl«nb.6'
año d.r Er¿d..¡dr d. l. coÉoide'6 d. N.iÉ lnd6.r'd.m. v d. r¡ cdmñoÉclé. d. 116 h.EÉ¡t

PARf IDAS 2do ENTREGABLE

Proyacto:

MSORAMITNfO DETSERVIC¡O DE IORMACIÓN DE PREGRADO EN IAS ESCUETAS OT INGENI€ñIA DESISfEMAS T INGENIERIA MECÁTRÓNICA OE TA

UNIVER5IDAO NACTONALOT fRU'ILIO, DISTRIIO OE¡FU.¡ILTO. PROVINCIA OT TRU]ttIO, DEPAffAMTIITO DE LA LI8€RfAD"

E ¡REGAALE2I

En esteent.et.blé, ElConrultor debe.á presentárun ¿nális6 már detálládo que el a¡terior, de se. pertin€nte, plañlc.ndo las actrv¡daderqué rerán
nec.sariar para l. €jecución y desarollo del proyecto. El rturénte rorm.to referenci¿l, debe tomarse como punto d€ partida:

o

o

Und
s/

DéscripciónPartid¡

1 Exc¿vac,ón Mas,va rnc/ er,mrñación

Compr€nde los trabajor de moeim¡ento de lrerat,
desde l¿ nrv.laoón h¿sla lasexc¿vac,ones de lat
estructurar de ciñeñlacróñ, rapalas aisladar, !apatat
cor¡das, cist€rnas, etc, ásicomo la €hmhac.ón de

) Solado e=0.05 ñ

Compr€nde lostr¿bájos d¿ compact¿ción del terrero
antes delvac¡ado delsolado de 0.05 m de €sp€sor de

todas lar esfuctura5 de cimentáción, como lar ¿¡pata5

ail¿das, corr¡d.s, cist.roat €tc.

l zápá¡¡ Codda f-(=280 kg,/cr¡']

comprende los tf¿bajor de habilitac¡óñ y colocación de

acerode,€f!ero Fy=4200kA/cm'?, éncofrado,v¿ciado
de concrelo de f'c.280t8/cmr ydesen(otrado.

Coñridera la5 actividades de habilit.cióñ ycolocación de

ácero de retueno Fy=4200k9,/(m¡, encoÍíado,

deseñcofrado y vaciado de ¡ar v¡g.t de conexaoñ con
(oñcreto d. f c=280tR/cm'.

Vrgar de Conerióñ fc=28Okt/cm':

5 columñar rc=280 kElcm'

Considera las actividades de vaciado de concreto de

f'c=280¡g/.m:. d e lor elemeñtor v€.1¡calet (olumnar,
(oñriderandolostr¿bálosp.ev¡o9dehabrlrt¿cióñy

colocación de ácero de reluedo FY=4200kt/cñ¡,

encofrádo ydesencolrádo.

6 Placas f'c=280 krcn:

Consideral¡ráctvid¡dQrdevaci¡dodeconcretode
f c=280I&/cm', de lot elementor v€rl¡calee Pla.at,

coñsiderando lo§trabajo§ prev¡o! de habilitacion y

colo(a(ión de acero derefueno tl=42oOkA/.m:,
.ncofr.do y d¿señ(of ado.

Coñsidér¡ lás activrdádes de vaciádo de concreto de

f'c=280r8,/cm:, de lor €lemeñtoi.structurales
horizort.les Lo5.eMacr¡asdelottech05,cont¡derando
lo5 trábajo! p.evios de hab¡litáción ycolocácrón de ¡cero
de refuerzo rY=4200kA/.m'?, encofrado y de!€ncofado

1 tora Macrza f c=280 k&/cm¡

8 vit¡t f'c=280 k&/.mr

Considerá lat act¡vrdader de v¿cÉdo de concreto de

f'c=280krcm:, de lot €lementor eslructuralet
¡ori¿ontáles como las visar prinicpal€ry recundarias de

los t€€hor, .oñs¡dera.rdo lor lrabá¡or prev¡or de

habilitácrón y cotocácrón de acero de retueno
FY=4200ks,/cm':, encolr.do y desencof rado.

Abarca los trab.joe de tum¡oi5lro, hab¡ltac¡ón, tróládoy
(oloc¿cróñ de la esructu.a metalica I Lucernariol,

€oñriderando tu bor .ectañgula.e5 de sox100,100x150

de ac€ro d€ tipo ASTM-l5de€=4.5mm. Oe itualforma
coñr¡d€ra lo9 mare.,¡ler par.la ¡ntralációñ, como lor
perno§de anclaie§,|¿s placa§ de la base de apoyode
cada columna ydemariñ5umoseñtre las core.§ y vitat

9 Erructura Metákca ASTM-36. € =4.5 mm l¿

10 Muro d¿ L¿drillo de rogá rncllarra¡€o v p,ntura

Comprende los muror que se v¿ñ a l€vantár con

uñrdades de albañile¡ia (sora o cabeza), asicomo
tambi€ñ lot muror de drywall. En este entretable se

debe iñclut eltara¡€o oempattede tabiquetyel
acab¡do liñ¡l que rncluye iñp.im¡ción y dot manos d€
pinturá lávable.

118
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Miniledo
de Eduec¡ón

Viceministerio

d. cefión Pedagógic¡iJ @
'o...ñ. d. r. leuddn d. opdluñó.da p.¿ Mq@ y Hoñb4t'

.^¡od.l8ic.ñl.Mfl.d.
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PARÍ IDAS 2do EÑTREGABLE

MUO¡AMIENÍO DELS€AVICIO OE TORMACIÓN OT PRIGRADO EN LAS ESCUETAS OE INGENIERÍA OE SISTTMAS E INGI ¡ERh MCCAÍRÓNICA DI IA
UNIVERsIDAO NACIONAL DE TRU]ILTO, OISTRITO OE TRUJILLO, PROVINCIA DE IRUJILLO, DEPARTAMTNfO D€ IA LIBTRTAD"

E TR€GAAL€ 2:

En ere enlret.ble, ElConlulto. d€berá presentar L,ñ .ñáli5i5 már detallado que el.ñl€no., de 5€r pertineñle, pl¿ntéañdo lás ¿ctoidades que reráñ
n€cesarias para la ej€cucióñ y derarollo del proyecto El situiente fomaro refereñcial, debe toma¡te como punto de p¡rtida:

Und
S/

1l

lrcluye la€¡ecu(,óñ dc las pa.tidarde prepara.'ón,

!raladoycoloc.oón del concr€!opar.lotconlr.piios,
veredae, r¡rdineles y r.mpa5 p€atonales. De itualforma
lá colo(¿c,ón de lor p,sor le8ún pl¿nor de ¿(áb¿dor

12

Comprende lá colocáción de p¡rord€ porcelán¡to d€

alto tránsito en los luBares €n donde se irdique en los
planos de árquitectu.á. lncluvé lá óct¡vidad det.¡tl¿do

1l Zócalo5 y Coñrrarócalo

Comprende la colocación tiras de 10cm d€ porcelanato

o cerámico, en párédes l¡mit¿nter de los árnb¡enres e.
donde r€ ha (onrde.¿do pisord€lmirmo mareri¿1, asr

como t.ñbrén, los zóc.lor e¡ scruicior higréñrcor,

k¡tchinets ylaboratorios según alturas consideradas en

cldiseño ¡rqurteclóñico. ¡ñcluy€ ló áltiv¡d.d de tra5lado

1,1 Puerlar y Mamparas iñcluye cerajera ya.cesorios

S€ co¡tide.an todát lar puertas de made.¡,
contraincendio, mampar¿s, las misñar que rerán

d€term¡nadás en eld6eño ¿rqufectónico ytegún su

naloraleza y rñ¿te¡áler !e .otr¿árán por uñrd¡d.

Carprñteria de M¿dera o Melómina
Compreñde las actividad€5 de made.a, coño la! puertat

dedive6otnposom.d¡d.s,ban(os,estañter, qu€

tamb¡en puede s€r de melamaña

t6

Compr€ñde lá fabrcación y.olocációñ de ve¡tanás de

vidrior en cad¿ amb,ente reBún coñrderacion€s de

dir€ñoeñ drrñeñron¿r rñdicad¡t eñ lor p¡¡notde
árqurtectur¿. ta aclividad d€be rnclurr lo5 iñrumos
nec€sariorde máte¡iale§ ñano de obra yher¿miehrar,
asicoño ellralado y coloca.¡ó¡.

1l Red de Aguá Fíá ¡nter¡or

lñcluyen las.ede§ de luberí¿s que tr¡ladañ .l atua
desde la con€xión de la red pública hara los puntos de

abare(imi.nto en lor puntos en dond€ 5ea n.cesario el

reN¡c¡o. (SSHB, (¡tchrnets, labo.¡toroe, etc.). tá
¡crNadad debe indun bs rñsumos nÉcesarios d€

materiales maño de obra y h€ramieñtat, asicomo€l
trad¿do y colocación.

Púntorde ral¡da de a6ú¡. ápar¡to5 s¡ñ(.rioryá(cesonos

Compreñde l¿ iñrtarac,on de lor puñtor de sal,da de

a6ua y los dlerenter apáraros san{arior (inodoros,

lavabor,€tt.)y ¿cceror¡or(llavetv.lvu¡¿r, m.d¡doret,

ek.)de lo§ seruicio§ hrg.éoico§ y ¿18Üñ oro¿mbtente en

dord€ se va a requ€nr ei setuic¡o, aticomo, la
inralación a la red dittflbucior a cada puñto.

5r§l€m. de Oesagu€ yAtuat Pluvial€s

ConJ¡dera la iñslalaoón de los puntor de desá8ue de los

relvicios h¡Biénicos y alsún otro ambient€ que requi€r€,

t€ rncluyen también,lar ra¡idas de ventilaróñ, conexión

a lá red de empalm€ €ritl€ñte, coñrrucoóñ de bu¿onee,

caj¿t de regisro, €rc. Oe ñanera pár¡lela a lá§ á8uas

servidas, también se deb€ iñclui.las redes delsistem¡
d€ desague de aguar p¡üviales.

o

o

J
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PARTIDAS 2do ENTREGABLE

Proyacto:

MEJORAMIENIO DE!SERVICIO D€ fORMACIÓN DE PREGRAOO CN LAS ESCUELAs DT INGENIERiA OE SISIEMAS E INGENIERh MECAÍRÓNICA OC LA

UNIVERSIDAO NACIONAL DE fRU]IILO, DISTRIIO DE fRU]ILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENfO OE LA LIBERTAO"

E|ITREGAAIE ¡:
Eñ €re eñtregable, fl Consuhor deberá presentar un análir¡t má s delallado que el a¡leror, de se. pe(iñerte, pl¿nréándo lás actMdades qu€ se.áñ

necerarias para l. etecuoón ydesarollo delp.oyectó. ElrBuienle formato refereñcial, d€be toma.te como PUnto de pártrda:

o

Partida Descripción
Sl

20 5¡§remá Conlraincendú iñcluye Crsl€rñ.

lncluye la instalacronde lotpuñtordelarsa[dasde
agua coñvarñceñd'o 5€tún los plano§ conr¡derándo la

red de drttibucion, ac€eso¡iot, tabin€l€t, €mpálñet,
pru€bas, etc. asicomo la conrtru(ción d€ la

corfe§pond,eñt€ (irterna de almacenam,€ñto d€ atua
Se debe rncluir elsustento delcoro del sirtema con la

descicióñ d€ tod05lor elementos conld€rado5.

77 Sisrem¿ d€ almacen¿miento de agua potable

Compr..de la conrtru(cióñ dels¡stema de

¿bást.omiertode asoa potable (Cisl€rn¿ v Taoque

elevado o c,rtemd y bomb. de pr€ró¡ conrtá¡t€) r.túñ
diseño letún lá demañda calculadá para elproyedo. El

rusrento delcoro deb€ in.luir,los insumos y.€cu.sos

ñecerários p¿ra láconirucción e ¡mplementaciór del

rist€ma {Válvü1a5, b.¡dar, bombas, €tc.l

))
compr€nde los vabaj05 de colocación e iñst.l¡c¡óñ
derableros rñcluid¿s las llaves termoñ atnáticca§ e

inr¿lacióñ de acomei¡das.

2l
Compr€ñd€ la canlidad de lumiñariar d€le'sl€ma de

2n Cableado Estructurado
comprend€ los trabajos de red delcabl.ado {ba¡deias y

?5 Sirema d€ CúruitoCerado yTVv¡deo va6il¡ncia Elb

Conrider¿lainttalacióndel cirtuioc€radopara
cámarat, mon¡lor€5 de áltó defn¡cióñ, 8álewayr,
6r.b.dores, computádor¿r, cableado, 3ábinetesy
deñás componentes d€15¡rtema de Circuito cerado v
Tv.l¡cluve la ¡nrctalac¡óñ de sistem¿s o soflwars.

26
Sirtema dc Detec.ión, Al.rma Con lr.¡ncend¡or y

tlb

Contid€ra la.onección con lor.lt¿voce5 ó lá centrálde
moñiroreo, se in.luirá .l(ableado, dete.tor€r de humo,

rirenas, e€nsorer, pr.laotes, €tc., arícomo lo5

mat.rialer para su inralación.

27 Srttemá d€ Conectivrd¿ 8EO L N Óptica
Conrid€r. las ¡ñralacioñ€s del Sistem¿ de Coñectivida

REO LAN Óptica

o

l8

und



Mini5teri0
de Educ¡ción

Vlc€m¡n¡l!do
d€ crstión hd¡¡óri¡w @ M PMESTP
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PARf IDAS 3ER ENTREGABLE

M€]ORAMIENIO OTL STRVICIO DE fOñMACIÓN DT PREGRADO EN LA5 ESCUETAS OT INGENIERíA OE 5I5TEMA5 E ING EN ITRIA M ECATRÓN ICA OE tA
UNIVERSIOAO NACIONAT OE TRU'ILLO, DISTSITO DE T8U'ILTO, PROVINCIA OT TRU]ITLO, OEPAR]AMENfO Dt IA UBERfAO"

ENIREGAEI,E 3:

Eñ etté eñtregable, El Conlul¡or deb€.á pr€s€ñlar un análiris más detallado que elant€rior, profundi¿ando en la estimac¡ón d€.ortos de las ñismas
act¡v¡dádes considerad¿r, tlrtui€ñte torm¿to referencÉ1, debetomarre como puñto de panidá:

o

o

Und
sl

Descripc¡ón

1 tx.avac,óñ Marva,nc/ el,ñiñaci0ñ

Com prende loi trába,ot de movim i€nto de tie.rar,
desde l¿ ñivelaoón hána l¡t exc¿vácionerde l¿t
€strudu rat de .imeñtao ón, ¿¿patas aÉlada§, rap¿t¿r

coridas, cirt€rna§, €tc, atlcomo iá elirñinac¡ón de

2

Com pre.de l05 lrab¡¡or de compacta(lón deller.ro
¿ntesdelv¿(iádo delrol¿do de o.os m de erpero.de
todás l¡t.rlr!ctur¿tde dmentacióo, romo lat ¿apatas

ailadas, cor.idar, cirterna§, etc.

l 2ap¡la Cor¡da f-c=280 r&/cm?

Compr€ñde l05 trabalos de h¿bilitación y colocación dé

acero de refuer¿o f y:4200kA/cm', eñcof rádo, vác¡¡do

de .oníelo de l..28ok&/rm? y deténcofrádo.

ViSat de Conexión f c-280 kAlcñ'

Coñrid€r.lat actvidades d€ habiliración v colocarión de

acero de retuer¿o tv=4200k8/cm', encofrado,

deserrofradoyvaciadode lasvigárd€ conerioncoñ
coñtr€to de f 'c=28otr/cmr.

Conrder.l¡t acnv¡dades d€ vac,ado d€ (oncreto de
f c.280kA/.mr, de los eleñentos venicaler colum¡¿s,

considerando lo§ tlabajos previos de h¿bilrtación y

.olocación de áce.o de refuer¡o rY=42CnkS/€ñ'1,

encofr¿do y deteñ(ofr¿do.

6 Placas f r.280 kAlcm¡

Coñeidera lar activ¡dades d€ vacradod€ (oncreto de

f'c=280kr(m:, de loe eléñeñto5 v€rtic.let Plarat,

coñriderando los trabajo§ previos de habilnacioñ y

colocadóñ de áce.o de reft¡er¡o FY=4200k&/(mr,

€ncokado y derencol.ado.

7 Losa Mactra f'c=280 krcm'

Conrder¿ las ¿ct,vidadesde vá.i¡do d€ concreto de

f c=280kt/cm¡, d€ lor eleñentos €rtru.lurales
hori¿onlalet tosar [,4aci¿ás de los techor, coñrid€rañdo
lotlrabajoi prev'o! d€ háb¡l¡tación y coloc.ció¡ d€ ar€ro
de reluer¿o tY=¡20oktkm:. €ñ.oír¿do y desencofr.do.

8

Considera las actividades de v¿ciado de conc.éto de

f'c=280k9/cm:,de loselementoseslructuralet
horirontales como las viSa',rinicpal€r v secundariar de

los te.hor, (onsad€rando lot trab¿Joi prevror d.
hab.lilación y corocació¡ deacerod€ ¡eluer¿o

FY=4200kr/cm:. en(ofíádo v desencof ado.

9 Est¡uctur¿ Metálica 45T1r4.36, e=4.5 rñr,r lE

Abarcá los trábálos de suñinistro, habilláción, rarlado y

colocacióñ de la ertruciura merahca (Lucerñario),

.oñtider ando tuboíecta.Surares de 50x100, 1OOr150

de acero d.tipo ASTM.36dee=4.5 mm O€ isualtorm¿
€oñed€ra los mate¡.1€5 pa¡a la htt¡la.rór, como lot
pernos de an.lales, las placas de la ba5e de apoyo de

cadá columna V demás in5uñ05 €ntre l¡5 cor€aryvrt¿r.

t0 Muro de Ladrllo de 3oEá ¡nd rarajeo y pintura

Compr€nde los murotque r€ va¡ a levantar con

uñidad€s de albañ,|€ría Goga o cabe¿a), asicomo
t¿mb¡en l05 nuros dedrywall. Eñ est€ entr€tabl€ 5e

debe incluif el taf areo o empaste de t¿b¡ques y el

acab¡do r¡nároue,n(ruv€ 'mo¡áGn, oo' -uno' o.
p,nturarava¡re álffP-\

118
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PARTIDAS 3ER ENTREGABLE

ME]ORAMIENIO OEL SERVIC¡O OE fORMACIÓN OE PRTGRADO EI,¡ LAS ESCUEIAS OE IIIGENIERÍA DE SISITMAS E INGENIERIA MECATSÓNICA OE LA

UÑIVTRSIOAD NACIONAL DT IRUJILLO, OISTRIIO OE IRUIITLO, PROVINCIA OT IRU]ITTO, DIPARTAMTNÍO DT IATIBTRTAD"

TNfREGAALE 3l

En €re entr€gable, E I Coñrullor deberá prerentar un an álisir már detallad o q u e el a nt€i o¡, protu nd i¿a n do e n la eriñ.ción d€ costoe d€ lae ñ¡sm as

áctivrdádes conrider¿das. tlsiSuienre formato .elerencr¿1, debe toñarse como puñto de partida:

o

o

o¡l

É

Parlida Metrado
S/

Descripción

l1

lncluye lá ei€cuc.ón de lalpártid.e de pr.para(ión,

tralado y colocaciór delcon.retop¿ra los cont..prsor,
ver€dá9, 9árdi¡eler y rámp¿5 pe.tonálee De ltual lorma
la colocación d€ los pÉos setún planos d€ acabados.

12

Coñprend€la colo(ación de pisorde porcelánato de

a¡lo ráns¡toen lor lutar.s €n doñde se indique en los
planos de arquitedur¿. hcluye la activid¿d de tr¿sl.do

1l z0calot y Contrauó.alo

Compr.nde la colo.ación liras de 10cm de porcelanato

o (erámico, en paredet lmit.nte5 de losanbi€¡¡es €n

donde s€ h¿ .onrdcr.do p, ror d€lm'smo maleria¡, ¿''
co¡ño t¿mbi¿n, los Zó(alosen servicror ñ18¡éñicos,

kilchr¡.tty labo..tonor ietún altu.as consideradar en

el disEño arquitectónico. lncluve la activ¡dad de ralado

14 Púer.ry M¡mp¡rat rncluye cer¿jeria y acc€toriot

5e(onid€ran todas l¿s pue.tar de madera,

contrarncendio, mampara9, lá5 mÚmar que r€rán

delermi.adas €ñ eldiseño arqu¡tectónicoy r€gúr su

ñaturale¿a y materiales §e cotizárán por uñ¡dad.

15 C¿rpinler. de Mader. oMelámrña
Comprende las activrdádet de mad€r., €omo las pu€rtat

de drersos ripos o rñeddat, báncor, eltañtes, que

támbrén puéde 5er de melámina.

l6

Compr€nde la fabricacrón y colocacióñ deveñtanás de

v'droe €ñ cada amb'eni€ setún coñsideraciones de

d,selo.ñ dimenr¡onet ¡ndrcada5 €ñ lor planor de

arq!¡¡eclura. L. aov¡dád débé in(luú lor ¡nsumot

necer¿r.or demateriáles mano de obr¿ y hefrámienlat,
aricomo eltralado y colocacióñ.

1¡ R€d de Atu. rra lnlenor

ln(luven lar red€s de tuberias qre lráladan elaBUa

desde la.oñexión de l¿ red púbhca harta los puntorde
abare€rmiento en lo5 puntoseñ do.de r€a ñeceraro el

Fryroo. (ssHH, ¡(tchrner§, lábo.aronor, elc.). La

adividad d€be iñcluir lor i¡rumos necesarios de

materiales mano de obra y herramientar, al corno el

trad.do y.olocac¡ón.

18 Puntot de salida de atua, aparatos sanitarios y accesorios

Comprendela ¡nstala.,ón de lospuntor de r¿l.dá de

atua y l05 d¡fer€nte! ap.r.t05 5añ¡tarioe {inodoros,
lav.bos, etc.) y acc€sori05 (llav€svalvul¡s, medidores,

elc.)dé los rervicaor hl8rénicos yalgún otro añbienle én

donde se va a requer¡r elreNicio, asícomo, la

iñralac,ón a la red drslribucion acada puñto.

t9 Srrteña de Oesa8ue y Atuas Pluv¡áles

Coñridera la iñnalación de los puñtor d€ desatUe de los

s€.v,c,os hitrénkos y ¡lgúñ otro ¿mb,ente que ,equ,ere,

r€,ncluy€n lambrén,l.t 5alidás de venl¡l.c¡óñ, cone¡ióñ
á lá ¡ed de emp¿lñe exirteñt€, consttuccún de bu¿onet

cajas de retistro, €lc. De man€ra paralela a l¿r atua§

sedrda§, t¿mbiéñ sÉ debe inclui la§ redes delsistema
de detatüe d€ atuas pluvi.les.

u€ 18

Und
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PARTIDAS 3ER ENTREGABLE

ME'ORAMIENfO OILSERVICIO DE TORMAC¡ÓÑ DT PR€GRADO EN LAS ESCUTTAS DE INGT ITITIA DE SISÍ€MAS € ING€NIIRIA M ECATRÓN ICA OE TA

UI'¡IVERSIDAD NACIONAL DETRUTILLO, DIsTRITO DE TlUlltLO, PROvlriClA DE TRUllttO, OEPARTAMENTO OE t I|EERIAO"

ENTREGA¡LE 3I

Eñ ere entregabl€, í Consultor deberá preseñtar uñ análiris ñás d€tallado que el anrerior, protuñdi.añdo en la erti.nacrón d€ costos dé lar mremai

activrdaderconrid€r¿d¿§. Elsigu¡ente formato r€fÉreníá1, d€be tom¡rre como punto de p¡rtd¿:

Palida
si

2A Strteña Contra ncendro rñcluVe Cisierra

ln(luye l¿ mstalac¡on de lospuntos de!¿s r¿¡das de

aguá aonlraincendrore8ún lot plañot coñrder¿ndo lá

r€d de dittribucion, ac(etorior, gabinetes, empalme5,
pruebat, €tc. Aticomo la conlrucción de la

cof€spondiente cisterñ¿ de alñacenamrento de aBra.
se debe inclútr el surtento del @rto deler5t.ma.on la
detcrlcróñ de todor l05 elemeñlor cons¡derador.

2l 5rttema de ahac€namreñro de atua potable

Comprende la coñnrucción del sislema de

a§¿stecrñrento de aEUa pot¿ble (CÉterna y Tanque

el€vado o catterna ybomb¿ de pr.ró. connáoté) tetún
dúeñosetún la deñañd¿ .ál.ulad¿ p¿r¿ €lp.oye.lo El

rusieñro delco§to deb€ inclu¡r,los,ntufños y recursos

ñece5¡rio3 para la constr!coón e implement¡ción del

rirtema (várvulas, brdr5, bombas, ek.)

2)
Compr€ñde losrab.lot de co¡ocaoóñ € ¡ñral.oóñ
deTableror rncluid.§ lás llav€s term om a8néliccar e

intalaclón de acome¡d¿s.

23
Comp.ende la rantiddd de luñrnanát del trtema de

2rl Cableado Eriuctur¡do
compr€nde lostrab.,orde 

'€d 
d€l (abl.ad o (bándé¡¿5 y

25 Srsrem¿ de Ctrcuiio Cerado y Tv V deo Vrerlancra 8lb

Coníder¿ la iñstalácrón del circuno.erado pará

cámaras, monitorer de alla definición, tatewayr,
grabádorer, computádoret, cáble¡do, g¿binetes y

demát (ompoñentes delS,slema d€ Cúcu(o cerado v

w.lnrluye la rnsnal¿ción de §ist€m¿ro softwárs.

Sistema de O¿te..ión, Alarma Contrainc.ndros y
Elb

Con9rdera la €oneccióñ (on lo5 áltávocés ¡ l. centralde
moñitoreo, se in.luirá elcábleado, delectorer de humo,

§iréñat, r€nsor€s, párlánr€r,.rc., á§icomo los

mat.rial€5 pafa sü ¡nral¿ción.

17 Srslema de Cone.trvrdá REO LAN Óp¡.a
Consider¿ las instalaooncr del Sittema de ConectNida

RED LAN Ópt¡€a

o

o

Und
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"Deceñ¡o de la lSualdad de oponunidades para Muieres y Hombres"

"Año delBicentenar¡o, de la consol¡dación de nuestra lndependencie, yde la conmemoración de las heroicas batellásdeJunin y

Ayacucho"

Proycclo MEJop,aMtENTo oEt- sERvtcto oE EoRMAoóN DE PREGRADo EN tas EscuELAs DE tNGENtERIa oE stsfÉMAs E

INGENIESfA MECATRÓNICA OE LA UNIVERsIOAO NACIONAL DE TRU.II!LO, DISfRITO DE IRUJItTO, PROVINCIA DE TRUJIII-O,

OEPARTAMENTO DE LA LIBERTAO

NTTACION DI EOUIPOS DI INFRAESTBUCTUBA

o

O

UND 2I

B0[,BA Dt ACUA CoNTRA INC EN0l0 LISTADA (GASTo = 4l US. HDT /8 m. PoT 8P UND l2

UND I3 80MBA JoCKEY (GASTo= 2 US H01..85m Pof4HP)

UND 3SPTIT DECORATLVOS CAPACIDAD 12 OOO 8fU

UND IO5

UND 3¡ NYECÍoF CENTBIFIIG0 DE Sll\rPLE ENTRADA lC S1 01 de 69/0 m3/h / ESCATE PRESU

lI GRUPO ILECÍEOGENO DE 80 IW, TBIFASICO 380 VOI, PTTROLERO

UND 28 MOIORES DE IMANES PERMANENTES POT 8M / PARA ASENSORES

UND 29

UND 60r0 PANELES SOLARES MONOCRISTALINOS 550 W

ltl SUB ESTACION 250 KVA INCL (CELDA TTEGADA, PROTTCC Y TRNSF) 1]ND

UND I1? UPS IXIFASICO 60 KVA

r3 TRANSFORIüADOR DE AISLAI\,4]ENTO fRIEASICO 65 KVA UND I

I]ND 314 SERV DOR fIPO BLADE

15 IIREWALL UND l

lt,r SWIICH OE DISIRIBUCION

1l SWIÍCH OE BORDE UND 5

UND 5r8 GAB NETES DE COI,{I]N CAC ON DI 42 RU

UND l

lUI,JD

UND 121

ct. .¡

ott

L*..*",. lrn,r"o
I dece'nóñ Ped¿8ós,c¿ lEieúlorá U8

[80 0tsc¡rPcr0[ uflroao Ín400 PRtcto 3/

laoualvv tt I DEAGUA tvFrocroAD VAF|AB-E O 3.20 ros. qoT 40

lrou co reluco r ctou ro vnv

lrschsor or vt-ocroAD Dt rm.s co\ 5 PARADAS

r9 INVR 
- AtMACENA.TENTO

20 lslsTEMA DE PROCESAMTTNTO

lenrrLrs ff oErtcctot or rructHoro



Minbterlo
d€ ldu.l.ión de 6ernón Ped.só8r.¡

^ol}J @ M Pf-4ESIP
"oe.¿n,o de l¡ lgú¿ldad deOpo.tú¡rdad€s p¿ra Mu¡ereryHoñb,

\ño dél B¡cenreráflo, de l¿ conro[dácroñ de nuerÍa tndeoe¡denc¡a, v d.l¿ coñm?mor¿crón de l¿t n(¿! barall¿r de luñrn v ay¿(!(ho

RELACION DE EOU¡PAMIEI{TO Y MOBITIARIO

Proyeclo METoRAMTENTo DEt-stRvrcto oE FoRMAclóN DE PREGRADo EN ras EscuELAs DE TNGENtERia oE SrsrEMAs t TNGENTERíA

MEcarRóNtca DE ta uNtvERstoaD NActoNAL DE TRUIttLo, DtsTRtTo DE TRu.,tLLo, pRovtNcta DE TRUJtLLo, DEPaRTAMENTo DE

LA LISER]AO

o

o

l UII D

UND2 SISfEI\,IA OE iI¡ANUTACTURA TLEX]8LE LINEAL [¡ECA]RONICA PROGRAI\¡ABLE

3 EOUIPO DE SERVO SISTEMAS

SISfEMA SENSOBES DE TEMPERATURA UND

5 SISÍEMAAVANZAOO OE INDUSTRIA 4 O CON ESTACION DE BRAZO ROBOT COLABORATIVO

6
PTATATORMA AVANADA DE EXPERIMENÍACóN OE INTERNET DE I.AS COSAS IOT (hCIUYC I¡CEflCiA dC

soltttare)
J¡,II

!ftDI srsTE[¡A AVAN zA0o DE ADou s c óN DE DAtos y sEñALES Bro[¡ED cAS r6 cANALts

8
ENIRENAM¡ENÍO EN SISIEMA WT,i fOYOIA CON SIMULADOi DE FATLOS {MOIOR GASOLINA Y

0rEsEL)

I UNO

t0 SISTEMA EXPERIMENIAT DE SENSOSES AVANZADOS

tl UNL.] ?

212 LABORATOSIO DE MAOUINAS ELECTRICAS

t3 MEDTDoR DE GASES DE EScApE poRrÁrl co, c02. H2s.02. N02, rEL !lrD

Jlt-t4 DTNAMTcA DE FLU Dos EsTUDro DE pÉRD DAS Dt CABGA y METooos D€ MEDrcróN DE cAUDAL

15

UN!16 c cLo DE REFRIGEnAc]0N BOI¡BA DE cAtOR Y sIsfEMA DE ENIRENAMIENTO EN A RE A0OND 0IONADO

srsTEMA HiBRtDo DE INERGIASoLAR y EoLrcA1t

18 stsTEMAs DE ¡,¡ED c óN DE FLUJo/CAUDAL !N!

SISTEMA DE SENSORES DE TEMPERATURA

L]NI]20

21 SISTEMADT ENTRENAI\,IIENTO EN HIORAULICA Y TTECIROHIDRAULICA CON PLC

IL

UE 18

i¡80 DESCRrPCt0r.t ullD. L|ETRA00 PnECro s¿

ls,snro 
,,rrrcorrr*crNrE o4 Nooos

lr,rrrro o, ,,oo*orr ro ot pAr\EL Dt LUCE. y caBLtADo caN BUS,auTo-Ro\rca

ILAEORA'OqrO 
MULTTFLNCTONAL DE ELECTBÓNrCA C/SOmWABE DE S ¡T',LLACTON

lr,rrrro 
,oro ,srro,o ,t coNDUccro¡¡ y coNvEccroN Dt cA.oB

19

l'suro ,, ,',,rttro, tn r0 EN TTEUMATTcA y Er-ECTR.NFUrvalrcA coN plc
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ANEXO L
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AEú F - fmro r¡fs {BEP) atu e - t.nn¡o N' 06 ¡.$ro & Enrd(,ón &
C¡D*x,r6yc@e.rdú l@ll. r¡E 8. rdtrúo It, ú l¡ M¡q ¡l
n6!oiu:h¡ú.r¡. ¡¡ml tdruor08d.lA!0l@G.ú,i,.06¡mloó.b
¡ro.ruón (MIDP).  rrc J . foñ¡lo r!9 & Pngrú¡ & Ddroi. d. ldomcirn &

H.n. al dr.¡..1rd.,¡o d¿'¡tr¡& rlo¿ro

I
t¡o4b d. flcn¡oo. rü¡éiorE
i¡od.L lb rld'lt¡M d. 6rútms
l\¡io¿.to & Ílm¡6 ó. li!l¡1rb6 S¡,t¡m!
r/hd.ld d. ildm.ú d. lñl¡r¡¿b* trchdr.
f\¡oó.ro ó ddÚ6 & k!¡ra¡6 [¡.¡ü¡!
t/b¿lo & iltua. ¡¡ T.dh¡.9. & dñor y c@,uiG
i¡od.ro ld.n& d. ,qi.clú[, .tulun ! ¡¡t r¡ci4t

-PLE d. Pl¡rr & &ü'hróñ ¡o. mk

-P ¡6 ¿n Pl¡¡l¡ d. cmed¡cdi
.Phm ú pr¡ni¡ ó. .Mrr¡do d. r.! roe! vE8 @ruñús , ,&8
.Pl¡m ó.r d¡,ramqio pElmM d. 6luüs Gp.orl6 (c6l!ror. Gámms ¿ld¡ó'. o

L
E

l8UE

I
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brth!,,'t-Yrntdrn
.Pl¡tus con¿ uú d. EdásO¿nr¡hs & ros sisl.m6 d. ¿su¿,n¿ ¡9u coRlo rrcsnd'o
-Pr¡ms .ón . rft & hs fed.s goñ!r¡1.§ d. los ! §Bña de .o..lo,.s 0¿¿ acús sdd¿e

& d§úbúi@ & equp¡ñedo y moblri@ l.ldE.fr,. h ubE¡cÉn d. ro5 !quü.s !n

Pr¡É d. p@s¡l¡ d.llniÑr d. c4,0tr r.iov¿br. Fór.r loloslrro ! orB,

d. 
'b.¿.n 

d. @s y dfl..ftno d. L3 Er.e rh d'rnhr'oñ y Ór.16 & lo!
o e e¡ú.úo¡h. rl rnileEn mc¡rc¡ y & rirÉ fi y.¡ll.@n,.!.@

75 d ¡s c¡r.ñd¡ño§ qú is.i ¡ D¡di, d.r d¡
D*ór L p.oAr.h & ¡,qu'llclu¡ y

d l¡ Fó¡rr¡ rk r¡.ú¡o¡r y rltürón ó Er@E o ¡t¡&on:io y ¡,.
.qu p.s rkl cúro d. ñ.qu B
'Pl¡G con l¡ DrcOÉr¡ d. rrrm¡d¿lrr¿mb¡lo ó. ¡gu 1& rcqkm.l

d. l¡ ¡dlr¡..n ó r. n¡d.ce , ¡p.obrró.r d.l
mmr 6r.t¡br por pe d. b Érdr ¡ r¡

Slp.mron y Pot.dor.i loñ¡ sñrn¡ft ¡

o & iEr¡L.ÚB SÉtslD & 
^ruD 

EÉo¿tco 8rt6 @n $ üD.c1r¡ ¡eríÉnrr: d.

' !]í¡do c.E¡ & E qup¡ ñ.do Dor ¡m§r.rt¿s
.L6r¿do G.Btr ¡h Mob i¡rús lor .mDú¡l*

d. 16 $rms d. r¿s ..p€¡¡d¡d.s (

¡¡br¡ d. d:,ns.ú ft¿r'mñG cú3'r,.r¡ñdo r¡ d¡¿.ñ (,. p¿rrd¿s !tr.bh.d.s 9r. .r

[¡od.b d. dñ¡cÉ4 ¡,qui.dom¡ ómp.lblr¡tu
l\¡od.lo d! rlmr. ó¡ d! .slr!.tüt .oñpalilill¿¡do
f\¡o¿h & riñ&loi r,. Brd¡chm! §.rne! coñ!.ihli¿do
fl&&b & dffii5n ¡l. lBr¡LdG El¿.r85 @ñola¡¿¡do
i/bd.b d. lñú (h 16ldñ [&.¡m.! cd¡o¡tba¿do
ll¡od.ro & lroe & T.cúlog¡ & rlrusr y cmuuc6ú cmc¡[¡lr¿¡h
l\¡or,ero lld.ñdo d. *qúrr..rü¡ .íru.lún ! inlt hooDs nn hhflú¡tu a
Lor nú¿ro3 !aer¡ó3 d.bnln d. cod¡r cn ¡! .od,oú&bd mosn¡s p¡, h

P áms d! PLrf¿s d. ddlribucÉi lor n shs

o Pr.É! d. h¡so! . .ro3 trsos coñD¡rrb t&d6 con rod¡¡ Lr ¿s0.. ¡l d¡drs

P ¡ús d€ ¿rrEruór & .ori.icÉn
d! .§1,Éru6¡ lsp.ctrhs {c6b.M. r¿s.oono. lor§ o lEhos m.l¡l(o§ elc ) que

G.Er¡bs y & ámbtrd¿! qú ñclúy¿ i¡! trd!3 & ¡q@ ln¡ Ph@ Ó¿ rsd.s nE¡ otrs
.Phms cáErrrs y d. rñbtrnros d. h r.d ó¡ta ft.ñdos, coi lá ub'c¡odn d¿ !áb'n.l!!

y E &d.s A¡m & Ed.s É!rcEs
tep'¡.! y &.mbliF3 & l¡ l.l & r,.¡¿c., Erü-m
cáÉ&. y (,. ubt¡r6 n od rh h@'6 prrul

'a¡ús G4r.bs dc obr¡ Mg.m¡¡d. ¡L h lld d. d.s¡o*s
.Pr¡m! 6.Ér.b¡ d. obn comd.ruiLr ¿ & h d d. .úcúcú p w¡
'Pl¡ios d? ed6s coñr.m ilÁra ¡gú¡ d.s¡qe ó dErF ,úu¡ s.qui !c¡ d c¡so ll
.Phm d¿r $tro d. ,n¡müro & ¡ou¡ ld€ 3e, .L .¡&). drm d. u¡'.¡c'on, d¿,tl¡. coes

.Phiós d¿lúiho! d. n'mnhóoEs ñBlraodo h ubtr¡. ói dr 10 Eous do pór l¡s

Phús d.ldÉ d. mn¡nbt .L.l@. $Ec6 y ll¡a d¿ ñduñ.s (ho@drl.r y

UE
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.Phior d.lormr d! ¡lúd$ñdo dmof Ñlo¡fi'róo ro! .tcuto¡ y . eu.¡óo

.Pr¡6 ¡kli!183 d. it r¡b@lói ó. erf,¡t tt rom*diln s. @rri.róo ro iq*ñd. Dor r¡r

I05 dEs c¡r.ñd¡m qr ng.r ¡ p¡r, d.r ú¡ s'gnll.
& r¡ ¡.inB.q o h ¿td¿ón y ¡proa¡.'o¡ r,.r

sq¡do drñl.bh por p¡r. d. r¡ EnMrd ¡ h
Supess ó¡ y Prcr.dor 6 ,óm¡ !'mut¡&,

0.ra¡olld l. lo¡ trrdio: 0ddtr¡s D'..ñ.r .r proFcro ññárd. Pr.6 d.rix@ d. ú!¡nbúnn d. erd.! d. túu ó 16 !q¡,r.. d.r Brm. d..'c
&o¡óc@& y E lil¡ft. ñlns morñ,¡do b Eqcido Fr la .¡p..dd¡d &

.Phio d. dnhb[]n r¡ s 3r.tu d. Púd¡ ¡ Thfr

.Pl¡D ó.r SúI.m¡ d! prole.id. .0,{n déE¡Aü fffil!üs (Pn¡n¡y.¡)

.Pl¡@. ¡,.liiri6 ¡¡r Eqñ ul¡r ¡ldr y or!.ea u'ri¡r6 r¡ roi,6 16 r¡br.G y

-Pl¡úr @i Ls ddó! & qro¡ d. rodo3 ro. l¡br.@3 y 3Ú¡¡¡{,o¡ d(ú.03 o.oFc1¡do3
.P ¡@¡ d.r'nlros ¡ ni6r {,. obtr d. ¡6bn¡ d. lD¡pr Enov¡bli d.Jnnv¡ con iibM¡c6r

.Pl¡B rh \tí .iin ir*¡¡r¡
tuG d. rr td.úo@ó y/o c¡Iíe6.

-Pl¡ú. d.fúirivos ¡ ñtrll d. obr¡ d. ¡ií!n. d. r6Eb trioE¡ c d.iri'tú @á úlcMc oi
rn h 6D..¡rx¡d d. ñ@E¡!

.Ph6 ¡ mr d. .Fcú'óñ d. o¡r¡ d. c¡¡r.¡r,o Er,uclú¡do. &,ú,16 o.br.r y r¡r¡@
r E.úo comp¡¡b¡ ¡do! cñ lode l¡! cap.c¡rrdrd€s

P ¡no§ do desrórro d¿ nn¡L&oMsdd srrm¡ BMs

r ñ?qrú'lo!d! !.ttrld.d d! h dl0,mtloi

Cor¡ty Pr¡qpu.roir Cltüoitñil.it¡l
O'rñs .l Fo\db 6n¡l d.

,qu(-lu'. / ..9e'dd.do y
.it&o¡ón d. l.bl.. d. D4lnlE.oón

- t¡od.b & ,rmeB ,qrtldE Eflo¡rh¡c¡do
- l&d.ro (¡ rl@&6 o 6üErrft dio¿ülodo
- t&¿.b & 5tmfrÉi r¡ I'!l¿eÉ S¡n¡n¡¡ orr¡ib¡uó
- [¡od.b d. ]dom¡cÉn d. 6r¡l*bÉ Ef,.tr¡¡ comp.rüü¡do
' l¡od.ro ó tlmúú ó E1¿rbÉ [¡..¡Mú coño¡fr]ado
. i&&5 ¡t rlom&iO. & I.oE¡.g¡ ó doruón y c@ú¡.lo6 cúDr¡¡¡@ú
' t/b¿.lo ld.r.do & úq¡¡Ér¡., dndú . ñ¡l*E si h¡n.lrlM
-lÚ.r.ao¡ d. da é rq¡t ra Boé¡ril¡¡h3 .d¿¡d¡. d .l ñ. lt.

/0dn¡c¡r.nd¡mqúng.n¡p.n.(lló¡rA- .
d. L iod6¡c.i r¡ r¡ y¡ld¡crn , ¡p.o¡r.ú d.r
r!rc.f lnn cbl. lor p.'t d¿ L Edó¡d ¡ l¡
Sup.m!6n y Pov6¡,o, .o lóm {melt!E.

I
- ftd.b ó ¡lmú ¡l!úr|dó.r¿ ñpdt¡r¡h
l&¡ro & rld11l.ü ó.!¡d4. úD.r§d¡ú

. t&d.b é ilmeóñ ó ri.r¡l-bÉ s¡¡r¡a¡@.{tD¡raóo

. lh¿h & flm&ó. d. ld¡h.bE E¡.ts&ono¡tñ&do

. lhdrb ¡l Hmsbn d. lBbhcbE l¡.¡Núcomp¡rbi Édo

. [¡od!b d. .iotmó¡ d. I.cúloc¡ d. irrru.. y c@ucw. cmc.tiD¡i¡¡do

. lúo¡.¡o Ld{rh & ¡qtrlur c'ltu . hi¡¡.lñ $ ,ü.t l¡Úr
,vr¡r¡¡ úlúri¿da rñ¡iñ , ol.lG o

05 d8 6kndro q* ñq.¡ ¡ !.rü d.l d¡ ,gld¿
& l¡ rEli.¡cúr d. ¡ Y¡lrd¿clor y ¡p¡ob¡cÉñ dd
cúno dr.o¡bh oor p¡n. & b E¡tó¡d ¡ r¡

Sup.tr!ú yPú..<t 6lorurñ'l¡@.

I.r¡ t: S. ú.!r¡ CoBxlds lr¡ d¡müül rú.d6. ¡bls, .tc. ¡k ¡4rdo ¡l .dr.nx,o ¡h ad..ntt¡¡. ¡q,i. lo ¡'Ll¡r,o 6 !i ¡iff.| 12 CcLi¡do & lo! E.Le¡d. d ioAl

¡GEstEiói, ilrcr6 tsliñ.di (t oúd.ds y dior, tud6 @p¡n¡ú Ó tlo.fr .,qrLdóric. nqdr,o , ¡¡o,.cüo.

2 Todor 16 tuno. &r cot dg.ü.ñ u@r ru !!üo @ñbr rh ú3úó y @ñr¡3.ñ.

(,8,: ¿€b.r¡ cor!&fr !rco,rrcrd. ¡«..0 d.r Bcoru ¡ ro. co,r!át¡imh.¡ .an30 É§6¡ ,2.""'tlrgitr¡.

B" ;I

ia6i6 rL !.!qli¡d ú l¡ i'loñdón

2



o

I Cdili¡dor.¡Dmh @ñtirdot úlr. ¡t ltúlid¡llt

frl. .nt !!¡L ud .l ñft
m.r i,. úrrr. qú .l ,rtr!.bL

¡.ffi lct Folr¡oót, &

cqÍrlo .rté.$eúld¡dé y

¡¡1.! ó. l¡ @srt¡cbn dc los

I t¡o4ro d. rlmcañ ,e,rerm. cmp.ffi¿&
2 ilod.lo d. domcEn d. 6rút ¡r @9¡bt'¡trdo
3 Mo&ló d. il omrcor d! lBláh. oms S.nirna .ffi p¡liblEdo
4 Mod.ro do rirotucdtr ds li3hr¡. oms t hclic.! como¡r b n¡do
5 Mod.lo d. nld@c6n d.l.tt¡¡.i#! lr.. ¡ñca .oftp.tbi t .
6 [¡.d.lo & trlomcú & IrDbo¡ ü urúrúo. y cññ*É6 cú!¡tbiu¡do
¡ l¡od.ro L&r¡(rl &.lql'rÉt... átEtr¿ . iGr¡r*pE s {r.1.úcÉ,
3 [¡.rr¡ún & dre & r.d¡! r¡s 6D..¡r'd¡(,6 ltr .@ tr!

o

2 fmro o nñ¡¡, y lm¡o rc
3 fom¡io M o nmür y romro lfc

mro wt o nmfi í roruro ltc

fóñfo M o nm r¡r y ló,mnó ltc
5 fom¡lo M o $mür y ro,@lo IFC

tom¿ro ,vr o lntu y ro,turo lfc

UE

I i¡od.¡o. d. 'lo@ú 
(¡ l. To!.!rl¡ !.9ú EeüñHto écn¡o

2 Mod.¡o d. dmod. d.r !.r¡do ¡6¡l y ¡h¡ &t. orúd.n?
3 l/ioLh & 

'lomcoñ 
il m¡!ru @D¡.d¡

1 Mod.b¡ & idom&iói t(uÉclóne cd lrot[ne ió0 ¡§uie.1ó¡@ ¿oñit crción /

5 Ii¡od.b! d. ltlomeúi .!t*r6 ubÉ¡c'ón d. br D.,rlDr !. .b4il6

7 A.cc¡& t ¡r e l§ a éu.oÉ (3 s.grrror po, cú.61¡@n)

I ¡ñro M o ú'l¡r y lomró fC
2 ¡om¡ro M o s'r¿, yr@ro lfc
I fonno M o úrh, y lm¡ro lfc
a Ilmno ú o srr¡r y lñfo lú
5 LmfoMorinihryroú¡lo rtc

Cdún oó. rh ¡,.o¡rr. rh

ffi lot p.os.tr¡d.¡. *

cod*los alE 60..¡¡¡l¡d6 f
¡nlr! d. lá oosú¡cron d! ro3

I fm¡rodr osm¡¡f ylotui.sc
2 f.ñtoM o rñtu Ílm¡ro Itc
3 loñfo M o limil¡r y lo,ñ¡ro FC

4 ton¡(o 
^{ 

o sñ'lÍ | lomno tc
5 foh¡ro at o smlhr y ,orturo llc
6 f.m¡o.Yt o rml¡r i lomlo rc..p..i¡¡r.d.t (ú6€&'ú ú l¡.

ddral!. áf! 6!.c¡rd¡é5 y

¡¡r.. d! ¡ Dñ$il¡d¿i d. b!

I lr¡od.ro ¡ ddmc.n úar4lod6 Mpd!.s
2 l¡oab d. inlmcoñ d. rrMir¡r
3 [¡od.ro d. lllom¡cón d! l r¡h. oms S¡ni¡dr
4 Mod.lo d. mrotucó¡ & lol¡L. oE. Erlclic.!
5 i¡od.ro d. rldmdiñ 4 li.r¡Lcffi l&.¡nc¡s
6 i¡o&ro & 'rrofrcú e Ixii¡bo¡ ¡l lm&'o,r , úffi66
7 i¡qtb l.4r¡do d. nqlr.crn. 6tEtrñ . 6l:l&.6

9 T¡b¡ & C¡'{n,cóñ {Y. rr¡.1,1)

I for'foM o cn¡{ y ro,rulo IFC

2 fomxo ú o ,ñi, y lo@ro rfc
3 Lmro M o dm lu y tomb rfc
¡ loñno M osñhryiormro rfc
5 fomro ú onmlnylortulo lfo
6 ¡m¡o M o imn, y lomro rc

9 lmfoB mol1lr/¡f,mvomú

f.fl.do E .cir¡ 5. ñoLlo3

ár.cdl¡¡.. ña lo¡ c¡@

drlcr@rr! ¡lr aoi.l§, !fi h

LcMo. lor,o .llo eFcrtudo
e h! htüs 4 cúñ!lE¡cr6.

collricrd .nlE .gp.c rldád.s y

.¡t6 & l. darLc!ñ d. lo.

I tlod.ro & rúol@¡n rq¡rt bm. p¡¡h{¡ó
2 i¡od.lo d! rlomq& ó 6ü*i¡a .aito¡ltla¡o
3 [4od.lo d. l¡lomr.iú d. li¡lr¡c@! s¡ilr¡fi¡r Mp¡blo(h
4 Mo¿lo d. lom¡c,ón d. ¡.1¡l¡cioEr Ela.trca @nplthru do

5 l¡«,.10 d. Hom¡d¡ln d. l¡¡r¡l¡cEB. I\¡é¡nk¡ .ñdübli¿.do
6 tkhlod! llo@@ 4l4Ebq. & ,,dúdd. y @ui*bm @o.tülodo
7 l&d.lo l.ihdo ¿ ¡rqn .tn. 6trxü¡r¡ . BIJ8G s trt.l.ma

9 V6la dúúd¡s l¡tl 168 y .r!l1G 30
. fomto ó. &.ltvo JPG y/o PliG y/o Tlll

'A.sorEhi ññm ¡odo
rlñ¡!.¡ @L¡lú¡¡

. ¡ñt Ir¡cú lño¡¡r@, i!.bc'o¡ r p.@6)

. i/t¡mr.!, llú*uoo., Sñhr¡i Fdlqo.

. vll¡l 30 lmg.¡ d.l .¡prcio tunq {dm 03)
y .nrdd {ñrd@ 02) Mhimo oi@ (051 vh¡3 m ror.l

Bed¡do wlul rdtd.er,o
. lms Av. l!i¡v, o i/Ov
.R...¡6dÉ Fli H0 (19¿ü1$0 pd.l3)¡ re¡
. oftú B,rru 00. (2) mñtoÉ
. o.br @ífl lo! .¡p¡cio. i,i.rio6 y q¡nor.s d. l¡ .dlic¡c'óñ 6i

¡ame'úe ñ@030 d.r-olrdl coñ r.r*f Lu- b. ó !r. ¡r
10 Pl¡naur.MC.! \

18

I

I

CoEd.ncbr.r 9¡ú ¡¡ @orúñ¿l¿i cit 6p.ci¡¡d¡d.! Erc¡¡cloü! C.tdr.É d. ¡ed¡c$n
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l¿cnto dohii'vo ¡ rll de lod,

I ll¡o¡.b ¡,. ,,ffi tr ¡[r..lolEr.mD¡hiiado
2&d.bd.,tuiiid..3hrct.r..op¡rb¡lu¡do
3 &&b ¡,. ifroón d. lBr¡l&6G Sú¡E: cMp¡lblilfih
4 &¿.lo dG nlm¡c'ón d. Lin¡hooñú tudnc.! @ñD.i b l¿¡&
5 &i.b dr hlo.m¡ción d¿ lBl¡l&ro@. t¡.c.rc¡§ conD.ltr ado
6 ll}i.b d. rn@M d. r.cók{¡ dr 

'dotuci,r 
y c@,L&ioi8 .orp¡tbrlrdo

7 &d.ro r.dm¡,o d. nqr.crú¡ d,1dú. . .t¡rr.4q úi .brltÉE a
d F¡& E d.@d.! lln@6 , .¡.@¡ 30

.fotn¡o é rrlrr JPG ,/o Pt{6 y/o TÍI

.n6dúnn ñ@ I¡odD'

'¡i¡rr ú üíúa

. Añb.nr¡ción (mobti.do, rc.t¡cidn y p.Áon¡¡)

. Md.irh., Inin&6¡r Soúra, Rlhht
t v6n¡ 30 rñ$ñ r¡1 r.o¡do rrffi (midm 06¡

yrrw os*tu o¡r, Ir¡lmo dq (10) Era ú d.r

. f@r. A\¡, $r¡v, o i¡ov

.BlerEión tul H0 (19?0¡1040 pd.hr) 30 h.

. Dñ6n frnd: Cu¡rrc (1)mnLros

. 0.bá Bi., 6 .¡p..ro! rd!rid!. y dl!rb.$ ¡¡ r «llÉ¡¿ion.on
¡nm¡oón &l ño¡.lo 30 d.i¡roLr,o cm &nr¡r LlmF o rñllJ

I for¡ro o 3'ñr, y l@ro lfc
2 fñ:to ¡rr o sñr.r y lomro ltc
3 fomáro M o.ñir¡ryio.mfo ÉC

I tomíoM osmLlrylo,mno Fa

5 fomrroM osdarytorm¡to lC

6 tomlloM os,ñ'.¡yrohfo FC

3 füñ¡lo r¡O p¡ro o rñ / ¡,. Fv o mr

R!r.n6 tt!¡N-ñ ó. ártó¡c y cclú, cúdr6 coñr.d'@ ó dosre .rqú.ctr6 EqF& ! rroFcrrdo

t aiL.!¡bl.¡ d.l ilodllo d.ldoh.dor dd Pror!d! lPlM)

@6¡¡ pñ .l rbtrotu el ¡ilr9.oyr.lo prdimim, t¡l¡ rl«Dcú ¡.e qÉ ¡r dd¡lÍr. ¡.r Ir p.& e3lol¡

hlom¡cúñ i.cB¡r¡ p¡¡ .l (hrtulo d. ¡irlp¡oy.cro d.r'oriB tr¡ úrom& oi t.m qe 4r d.r¡] ¿d. po, ¿ 0rr¿ d.r9Ed¡

i6.ni¡ r¡ñ !l d.5úolo d.r ploylclo d¿fin'l'w

E6¡ñ¡ 9r¡ 1¡ 6!N.ri O c¡r¡¡&s Í.6br ó.1¡ 'Mc,fr t¡.|¡borr'@ &1.@d.í! rEtrco lI¡ &b. e, &r¡rLd¿ por.

'rf@.r cfrrf,.d ,Dd6 r¿s oótln¡¿@s 
'.r¿.ó¡3 !d l¡ c.ñ! &!'!Edorr y .! !l ¡rnlo d. p.r'& p:n h coútEú &r frno

o

G!dldrú. ú!o§.i.1ddxrollo d! h l¡.! d.ld.lo drlre.trhi

Grd.drhlñod.lo{¡)- (rmro¡k
*rud6 d.d6/l{ffi rd¡r d.

llr.ñe. & cdnc¡'do., ra¡do
.n uñ 

'r.l¡ri. o.tI.@ .l d.l t6!o

laEdcr,.d J'ütDo ú h¡ b¡*
d..l.c@ion e h ¡.trd¡¿ o t.ñ0a
lisijrkó d. .F.6ÉnV Timro d.

¡ci {d¡d o rr.mpo hBlfr¿o d.

E 0.lmito¡ d. ús¡rd¡ . tor nlddro! ,. htÉMüao rh t tm¡.tá¡

tht¡d! i! h¡ do!rElilo¡ d! Esr!rr¡ ¡ lor r.{url0r di rr.rc¡mhLo d. 
'nrom:.loi

D.m@Dóñ él 6qrñ. q, nq¡ b C.!o ¿. ,¡.FG

Cd¡tr¡odE s¡ i¡ r.oú.ddr o ¡ l¡rdDdi

ft.@lItor d. GArslá ¡ t Eer¡lLr ú h.@mbro d. idomclór

I



A oscrco(05)dÉ§dsdádod.ñcrdo¿rpl o . o¡thctu¡r de ¡cúrdo ¡

AEú G - aoñ¡ro tr' 06 tu0.ro d. tv¿!¡.tr d. c.D&drd.s y c.ñp.r.M. Jcc l
A ro¡ cfro l05l ú.r oai'dú d. 'ñ.rh d d¡e coüdqr, d. rcErdo ¡

AEro ll . fortuto ¡r'07 d. r¡ i¡arn¡ d. 8¿§Fis¿b rrd.ó.3
A o! c¡mo 105) d¡. .¡ lidaio & nic6dó ¿ düó co¡lhd!¡r e ,c*rdo t

Am¡o I . lom¡to tl'fB d.l ftoore G*¡l ¿. 06110110 d. h kroñ¡c.n (MtrP)
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r2 ñsruc oñ , 4! po d¿ rÉ.u.bi sób¡. r0r
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0.b. 'r,cE cu¡nr, B G ú co¡r9.1ú !l r¡$r. r¡l rDéb
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ANEXO M

GESTIÓN DE RIESGOS EN LA PLANIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS

Al elaborar el expediente técnico, el Consultor debe incluir un enfoque integral de
gestión de los riesgos previsibles de ocurrir durante la ejecución de la obra, teniendo
en cuenta las características particulares de la obra y las condiciones del lugar de su

ejecución.

El enfoque integral de gestión de riesgos debe contemplar, por lo menos, los

siguientes procesos:

. ldent¡f¡car riesgos . Planificar la respuesta a riesgos

r Analizar riesgos . As¡gnar r¡esgos

Durante la elaboración del expediente técnico se deben identificar los riesgos
previsibles que puedan ocurrir durante la ejecución de la obra, ten¡endo en cuenta las

característ¡cas particulares de la obra y las condiciones del lugar de su ejecución.

A continuación se listan algunos riesgos que pueden ser ¡dentificados al elaborar el

expediente técnico:

- Riesgo de errores o deficienc¡as en el diseño que repercutan en el costo o la

calidad de la infraestructura, n¡vel de servicio y/o puedan provocar retrasos en la
e.jecución de la obra.

- Riesgo de construcción que generan sobrecostos y/o sobreplazos durante el
per¡odo de construcción, los cuales se pueden originar por diferentes causas que

abarcan aspectos técn¡cos, ambientales o regulatorios y decisiones adoptadas
por las partes.

- R¡esgo de exprop¡ac¡ón de terrenos de que el encarecimiento o la no (,
disponibilidad del predio donde construir la infraestructura provoquen retrasos en

el com¡enzo de las obras y sobrecostos en la e.jecución de las mismas.

- Riesgo geológico / geotécnico que se identif¡ca con diferenc¡as en las

condiciones del medio o del proceso geológico sobre lo prev¡sto en los estud¡os

de la fase de formulación y/o estructuración que redunde en sobrecostos o

ampliación de plazos de construcción de la infraestructura.

- Riesgo de interferencias / servicios afectados que se traduce en la posibilidad de
sobrecostos y/o sobreplazos de construcción por una def¡c¡ente ¡dentificac¡ón y

cuantificación de las interferencias o servicios afectados.

- Riesgo ambiental relac¡onado con el riesgo de incumplimiento de la normativa

ambiental y de las medidas correctoras definidas en la aprobación de los

o

estudios ambientales.

Riesgo arqueológico que se traduce en hallazgos de restos a

)
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o

s¡gn¡f¡cativos que generen la interrupc¡ón del normal desarrollo de las obras de

acuerdo a los plazos establecidos en el contrato o sobrecostos en la ejecución

de las mismas.

- Riesgo de obtención de permisos y licenc¡as derivado de la no obtención de
alguno de los perm¡sos y l¡cenc¡as que deben ser expedidas por las ¡nstituc¡ones

u organismos públicos distintos a la Entidad contratante y que es necesar¡o
obtener por parte de ésta antes del inicio de las obras de construcción.

- R¡esgos derivados de eventos de fuerza mayor o caso fortuito, cuyas causas no

resultarían imputables a ninguna de las partes.

- Riesgos regulatorios o normativos de implementar las modificac¡ones normativas
pertinentes que sean de aplicación pudiendo estas modificaciones generar un

impacto en costo o en plazo de la obra.

- Riesgos vinculados a accidentes de construcc¡ón y daños a terceros.

Esta l¡sta no es taxat¡va, s¡no enunc¡ativa, pudiendo el Consultor incorporar otros
riesgos, según la naturaleza o complejidad de la obra.

El proceso de analizar los riesgos supone realizar un análisis cualitativo de los

riesgos identificados para valorar su probabilidad de ocurrencia e impacto en la

ejecución de la obra. Producto de este análisis, se debe clasificar los riesgos en
función a su alta, moderada o baja prioridad.

En el proceso de planificar la respuesta a riesgos, se determinan las acciones o
planes de intervención a seguir para evitar, m¡t¡gar, transferir o aceptar todos los

riesgos identificados.

F¡nalmente ten¡endo en cuenta qué parte (Entidad o Contratista de Obra) está en
mejor capacidad para administrar el r¡esgo, se debe as¡gnar cada r¡esgo a la parte
que se considere pert¡nente.

De manera supletor¡a el Consultor puede utilizar los formatos adjuntos a la Directiva
N" 012-2017-OSCE/CD - Gestión de Riesgos en la Planificación de la Ejecución de
Obras, o caso contrar¡o, desarrollar sus propias metodologías.
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OTRAS PENALIDADES
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PENALIDADES
Descripción Penalidad

01

lncumplimiento de cualqu¡era de los
plazos ind¡cados en los TDR y el

CEC 14.1 del presente contrato por
causas imputables a El Consultor

0.50% del monto
correspondiente por cada
entregable afectado por
cada día calendar¡o de

atraso

lnforme del
supervisor y/o

inspector

02
Cambio de personal clave por otras

causas descritas en el CEC 30.2

S/ 10,000 por cada
profes¡onal y por cada

solicitud

lnforme del
supervisor y/o

inspector

03

Inasistenc¡a de algún personal
profesional clave a las reuniones

sol¡c¡tadas por el contratante sin que
se cuenta con la autor¡zación de la

entidad

0.5 UIT por cada
profesional y por cada

ocasión

Acta de
Reunión y
elevada

lnforme del
superv¡sor y/o

inspector

o4

lnasistencia de algún personal
profesional clave y no clave a las

reuniones per¡ódicas en las sesiones
ICE sin que se cuenta con la

autor¡zac¡ón de la supervisión

0.25 UIT por cada
profesional y por cada

OCAS¡óN

lnforme del
superv¡sor y/o

inspector

05

lnformacrón no presentada y/o
incompleta de acuerdo con lo que
corresponda por cada entregable

(de acuerdo a los TDR)

2 UIT por cada ocasión

lnforme del
superv¡sor y/o

¡nspector

NOTAS:

1. Las Otras Penalidades indicadas, se aplicarán al emit¡r el pago del entregable en

curso, o en su defecto o en la liquidación final del contrato de Consultoría de obra o
se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantpia de fiel cumplimiento.

2. Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma ¡ndependiente y pueden

alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez por c¡ento (10%) del monto

del contrato vigente.

3. La Penalidad por Mora se apl¡cará en la entrega final del expediente técn¡co.

4. Paru el cálculo de las penalidades se empleará la Unidad lmpositiva Tributaria (UlT)

v¡gente a la fecha del evento que origina la penalidad.

5. La acumulación de la penalidad máxima en cada caso dará como resultado la
inmediata resoluc¡ón del contrato.
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TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN DEL DISEÑO
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A. VOLUMEN I: RESUMEN EJECUTIVO

. Memoria Descript¡va General

o Hoja Resumen del Presupuesto de Obra

. Hoja Resumen del Presupuesto del Equipamiento y Mobiliario

VOLUMEN 2: INGENIERIA DEL PROYECTO

. Tomo l: Arou¡tectura v Señalética

/ Memoria Descriptiva de Arqu¡tectura-

r' Memoria Descriptiva de Señalética

r' Programa Arquitectónico.

/ Resumen de áreas

r' Cuadro de Acabados.

r' Especificaciones técn¡cas preliminares de las partidas establecidas para el

tercer enlregable del Anexo K.9 relacionadas con la especialidad de
Arqu¡tectura

/ Planos

o Plano de Ubicación y Localización según Ley 29090.

o Planos de distribución a nivel de eiecución de obra, por nivel, zonas,
módulos o unidades, a escala 1/50 (con mobiliario). Los planos deberán
contener entre otros: plano clave, nombre y códigos de amb¡entes,
niveles de piso terminado, cuadro de vanos, código de acabados,

distribuclón interna de baños, ubicación y código de muebles fijos,

montantes, ductos para instalaciones, ub¡cac¡ón de sub estación
eléctrica, ub¡cación de cisterna, ubicación de escaleras de evacuación
(presurizadas), puertas con sistema ant¡pánico, acotac¡ón general, a ejes
y por ambientes, ¡ndicación de cortes y elevac¡ones, ind¡cac¡ón de

detalles referidos a la lámina correspondienle, tratamiento exterior (vías
peatonales, vehiculares y áreas verdes).

o Plantas de techos a nivel de ejecución de obra, por zonas o un¡dades a

escala 1/50 con porcentajes de pendientes y niveles de techo terminado

o Planos de cortes a escala 1/50, (mín¡mo dos long¡tudinales y cuatro
transversales por modulo o sector) los cuales deben contener como
mínimo, ejes, cód¡go de acabados, cotas de alturas exter¡ores e ¡nteriores
por niveles, nombre y código de los ambientes, y nivel de piso terminado
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Tomo

Planos de elevaciones de todas las fachadas que presenten los

volúmenes a escala 1/50, debe incluir cód¡go de acabados y n¡vel de p¡so

exterior.

Planos de falsos cielos rasos, a escala 1/s0.Compatibilizado con HVAC,

luminar¡as, segur¡dad.

Planos de detalles construclivos y detalle de puertas (madera, metálicas),

ventanas, mamparas, muros cort¡na (incluyendo cuadro de vanos y

puertas) a escala 1125,1120 o indicada.

Planos de desarrollo de escaleras, a escala 1/25, 1l2O o indicada.

Planos de detalles de serv¡c¡os higiénicos, cuartos de l¡mpieza, cocina,

kitchenette, a escala 1125, 1120.

Planos de secciones construct¡vas, a escala 1125,1110,115.

Planos de detalles de pisos inter¡ores, a escala 1125,1120 o indicada.

Planos de detalles de pisos y pavimentos exter¡ores: jard¡neras,

pavimentos, tratamiento de piso, paisajismo propuesto, a escala

1125,1120 o ¡ndicada.

Planos de detalles de zócalos, contra zócalos, enchapes (interiores y

exteriores), a escala indicada.

Planos de detalles construct¡vos de obra, a escalas 1120, 1125, 1l1O o
indicada.

Planos de Señaléticas por piso más detalles, a escala 1150,1125,1110, en

los que se graficaran las señales a colores y/o achurados.

Se empleará exclusivamente el membrete aprobado por la Entidad al

inicio del diseño.

Desarrollo de p¡ctogramas de todos los rótulos a ulilizar en el s¡stema de
señalética orientativa.

Desarrollo de los paneles de sensibilización para el ahorro energético y

reciclaje.

ll: Sequridad v Evacuac¡ón

o

,1

r' Memoria Descriptiva que indique las rutas de evacuación y distancias a
puertas, escaleras o rampas de Escape (según convenga, evaluando que

los medios de evacuación cumplan los anchos reglamentar¡os para cada

caso), que se ¡dent¡fique y numere las escaleras de evacuación y los

cálculos de aforo, según lo señalado en los planos.

/ Cálculo de aforo, d¡stancias de rutas de evacuación y medios de evacuación.

r' lnd¡cac¡ón de salidas de evacuación y zonas seguras internas y externas-

/ De haber partidas para esta especialidad se deberá contemplar la
señal¡zación correspond¡ente a letreros y su dimensionamiento.

c
¡18

3

L B

UE

Unided
E¡ecutor¿ U8

o¡ rr'ñ-
,e

5

PERÚ Ministerio
de Educac¡ón

I



Vlceminllerio
de Gcstión Peda8ógicaE PMESTP

"Decen¡o de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres'
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nueslra lndependenc¡a, y de la conmemoración

de las heroicas batallas de J unín y Ayacucho'

/ Planos

o Los planos de Segur¡dad y de Evacuación deben desarrollarse en escalas
1/100 o 1/50 según convenga para los fines de la especialidad y el
proyecto. Y deben contar con información correspondiente a:

- Zonas seguras con su debida señalización.

- Rutas de evacuación debidamente señalizada.

- Medios de Evacuación acotados.

- Ubicación de aparatos de luces de emergencia, extintores,
detectores de humo, detectores de temperaturas, pulsadores de
alarma contra ¡ncend¡os, panel y central de alarma contraincendios,
rociadores y gab¡neles contra incendios, hidrantes y válvulas
s¡amesas (Según sea el caso).

- Puertas con sistema antipánico y Escaleras de emergencia y
comparlimentación.

Tomo lll: Estructuras

/ Memoria Descriptiva general (ver Anexo K.3)

r' Memorias de cálculo definitivo del proyecto integral (ver Anexo K.3)

/ Memorias de cálculo de elementos no estructurales (ver Anexo K.3)

/ Planos

o Planos de cimentación y detalles

o Plano de columnas, placas

o Planos de Vigas y losas

o Planos de estructuras de contención

o Planos de estructuras espec¡ales (cisterna, reservorio, torres o techos
metál¡cos, etc.) que conforman el proyecto, etc.

Tomo lV: lnstalaciones Sanitarias

/ Memoria descript¡va preliminar del proyecto ¡ntegral

/ Memoria de Cálculo preliminar del proyecto integral de los s¡guientes
sistemas:

o Agua fría

o Agua contra ¡ncendios

o Desagüe y vent¡lac¡ón

o Drenaje pluvial

o Tratamiento de Agua (de requerirse).

o Recolecc¡ón, transporte, dispos¡ción de residuos sólidos

o

o
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/ Planos

o Planos Generales y de amb¡entes que incluya las redes de agua fría.

Plano de redes ¡nter¡ores a escala 1/50.

o Planos generales y de ambientes de la red contra incendios, con la

ubicación de gabinetes, montantes y rociadores. Plano de redes

interiores a escala 1/50.

o Planos generales y de ambientes de la red de desagüe y ventilación, que

¡ncluya montantes y el recorrido de colectores, tuberías horizontales y

verticales desde el punto más ale¡ado hasta el punto de evacuación del
campus universitar¡o o a la red pública, así como drenaje de

condensados. Plano de redes interiores a escala 1/50.

o Planos generales y de ambientes de red de evacuación pluvial, que

incluya montantes, canaletas aéreas y de piso, desde el punto más

alejado hasta el punto de evacuación. Plano de redes inter¡ores a escala
1/50.

o Planos Generales de obra complementar¡a de la red de desagües con

descarga por gravedad a sistemas ex¡stentes (de ser el caso).

o Planos Generales de obra complementar¡a de la red de evacuación
pluvial con descarga por gravedad a sistemas existentes.

o Planos de S¡stema de recolección, transporte y almacenamiento de los

residuos sólidos, debiendo mostrarse en detalle, el recorrido de
alimentadores generales, montantes hor¡zontales y verticales, detalles de
¡nstalación.

o Planos en planta, corte y detalles de las estructuras de almacenamiento
de agua, salas de bombas y equipos.

o Planos de detalles de ¡nstalaciones sanitarias interiores.

o Planos de redes complementarias agua, desagüe o drenaje pluvial,

según sea el caso.

o Plano del sistema de tratamiento de agua (de ser el caso), planos de

ub¡cación, planta, cortes y de detalles a nivel de obra.

o Planos de detalles a nivel de ejecución de obra de la especialidad de

lnstalaciones Sanitarias

Tomo V: lnstalac¡ones Eléctricas

a

/ Memor¡a descr¡pt¡va de cada uno de los sistemas que componen el sistema

eléctrico en baja tensrón.

/ Memoria de cálculo definitivo detallado en hoias de cálculo de lo sigu¡ente:

o Cálculo de alimentadores.

o Cálculo de banco de condensadores, UPS, banco de baterías, filtros de

armónicos, transformadores de aislamiento, band cas
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o Cálculo de lnterruptores termomagnéticos y dimensionamiento de
tableros.

o Cálculo del estud¡o de selectividad y corto circu¡to.

o Cálculo de lluminación por ambientes típicos

o Cálculo de los sislemas de puesta a t¡erra.

o Cálculo del s¡stema de protección conlra descargas atmosféricas
(Pararrayos).

o Cálculo de selección de cada uno de los equipos de la Subestación
eléctrica y Grupo electrógeno.

/ Memoria descriptiva del s¡stema de utilización en med¡a tensión y
Subestación eléctrica.

/ Memor¡a de cálculo del sistema de med¡a tensión.

/ Memoria de Cálculo de dimensionamiento de equipos y distribución del
sistema de energía renovable (solar fotovoltaica u otras) con relación a la
especialidad de eléctricas.

/ Planos

o Planos def¡n¡tivos de alimentadores, mostrando la ubicac¡ón de los
tableros eléctricos generales, tableros y sub-tableros eléctricos de
d¡stribuc¡ón normal, tableros eléctricos del sistema de tensión
estabilizada e ¡ninterrumpida, tableros de fuerza y de cargas especiales.
Dimensiones de buzones, ductos y bandejas.

o Diferenciar med¡ante símbolos normados los tableros empotrados,
adosados y autosoportados. Cuadro de código de al¡mentadores. cuartos
técnicos y gabinetes eléctricos de la red de alimentadores.

o Planos definitivos de montantes eléctricos, ubicación y trazo de
montantes (hor¡zontales y vert¡cales).

o Planos definit¡vos de Alumbrado interior mostrado sobre la planta de

distribución del falso cielo raso (arqu¡tectura), mostrando el diseño de los

Circuitos, d¡ferenciando los t¡pos de artefactos, por el tipo de luminaria,
por su forma de instalación (adosado, empotrado o colgado) y por el tipo
de control (local o remoto). Mostrar la disfibución de equipos autónomos
de alumbrado de emergencia y de seguridad, compatibil¡zado con la

especialidad de Seguridad y Evacuación. Mostrar los c¡rcuitos y el

cableado. Diferenciar los circuitos normales y de emergencia.

o Planos definitivos de alumbrado exterior. Mostrando los circuitos y el

cableado.

,

?

o Planos definitivos de distribución de salidas de tomacorrientes,

s de uso

118

Unidad
E¡ecutora 1 18
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o

general y de tensión estabilizada e ¡ninterrump¡da (para equipos

biomédicos y para equ¡pos de informática y comunicaciones).

También se deben diferenciar por la altura de instalación (0.40m, 1.20m,
en piso, en techo). Las salidas de tomacorr¡entes se deben mostrar sobre
el plano de distr¡bución de Equipamiento, indicando las potenc¡as

nominales de los equipos, los niveles de tensión y las alturas de
instalación de las salidas de fuerza o conexión. Se debe mostrar todas
las salidas de tomacorrientes o salidas eléctr¡cas especiales requeridas
por las demás especial¡dades (Comunicaciones, mecánicas y sanitarias).
l\lostrar los circuitos y el cableado- D¡ferenciar los circuitos normales, de

emergencia y de tensión estabilizada e ininterrumpida.

o Planos definitivos de d¡str¡buc¡ón de salidas de fuerza de los equipos del

s¡stema de a¡re acondicionado y vent¡lación mecánica mostrando el

diseño de los Circuitos de fuerza.

o Las salidas de fuerza se deberán mostrar sobre la planta de distribución
de equipos de aire acondicionado y ventilación mecánica ind¡cando las
potencias nominales de los equipos, los niveles de tensión y las alturas
de instalac¡ón. Mostrar los circuitos y el cableado. D¡ferenc¡ar los c¡rcuitos
normales y de emergencia.

o Plano de distribución del Sistema de Puesta a T¡erra ind¡cando los valores

de cada pozo y al s¡stema que pertenece. Mostrar detalles constructivos.

o Plano del Sistema de protección contra descargas atmosfér¡cas
( Pararrayos). Mostrar detalles conslruct¡vos.

o Planos definitivos del Esquema unifilar general y Diagramas unif¡lares de
todos los tableros y sublableros eléctricos proyectados, ¡ndicando la

Potencia instalada, la Máxima demanda y las características eléctricas de
todos los elementos de protecc¡ón y los conductores eléctricos, principal

y derivados, en cada d¡agrama unifilar, compat¡bilizado con los resultados
de las hojas de cálculo.

o Planos con los cuadros de carga de todos los tableros y subtableros
eléctricos proyectados.

o Planos defin¡tivos a nivel de obra, de s¡stema de energía renovable
definitiva (solar fotovoltaica, solar térm¡ca, eólica, hidrául¡ca u otros), con

¡ntervención en la especialidad de eléctricas, debidamente
compatib¡l¡zado con las espec¡al¡dades de arquitectura, mecánicas,

sanitarias y comunicaciones.

o Planos de detalles a nivel de ejecución de obra de ¡nstalación, procesos

construct¡vos, simbología, Leyendas y Notas específicas y generales.

Las escalas a las que debe presentar los diferentes planos que conforman

el proyecto de ¡nstalac¡ones eléctricas serán las indicadas en el RNE vigente
(EM. 010 Artículo 5").

B

r.r.f
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de Educación
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.Décen¡o de la lg¡raldad de Oporlun¡dades para Mujeres y Hombres
.Año del Bicentenario, de la consolidac¡ón de nueska lndependencia, y de la conmemoración

de las heroicas batallas de Juñi ho'

Tomo Vl: lnstalaciones Mecánicas

/ Memoria descr¡pt¡va de cada uno de los s¡stemas de inslalac¡ones

mecánicas.

r' Memoria de Cálculo definitivo del proyecto integral

o Sistema de Aire Acond¡cionado y Ventilación Mecán¡ca.

o Sistema de transporte vertical (ascensores).

o S¡stema de Emergencia (Grupo Electrógeno)

/ Memoria de Cálculo definitivo de dimensionamiento de equipos y
distribución del sistema de energía renovable (solar térm¡ca, eólica u otras)
con relación a la especialidad de mecánicas.

/ Planos

o Planos de Ventilación Mecánica

o Planos de Aire Acondicionado y/o calefacción

o Planos de Grupo Electrógeno

o Planos de Transporte vertical.

o Planos definit¡vos a nivel de obra, de sistema de energía renovable
definitiva (solar térmica, eólica u otros), con intervención en la

especialidad de mecánicas, debidamente compat¡bilizado con las

especialidades de arqu¡tectura, eléctricas, san¡tarias y comunicaciones.

o Planos de cada una de las especialidades, mostrando detalles a nivel de
ejecución de obra y planos isométricos.

Tomo Vll: Tecnoloqias de lnformación v Comunicaciones

/ Memoria Descript¡va del proyecto integral

o Descripc¡ón detallada de cada uno de los amb¡entes que serán de ut¡lidad

del Área Tl, incluyendo el diseño, la arqu¡tectura, los esquemas de
distr¡buc¡ón, mejoras tecnológicas y la relación de componentes
prlncipales de las soluciones de Tecnología de información y

comunicaciones.

o Descripción detallada de cada una de las Soluciones de Tecnologías de
lnformación y Comun¡cac¡ones donde se detalle: descripción, tecnología
de desarrollo, principio de funcionamiento, esquema lógico y l¡stado de
componentes de cada solución Tl.

o Descripción detallada de las Canalizaciones troncales y horizontales.

o Cuadro detallado por Soluc¡ón Tl, de los equ¡pos y componentes por

o

118
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Ejecutora ll8
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o

PERIJ

o

-f,

iá
\?



,E
PMISTP

"Decen¡o de la lgualdad de Oportunidades para IVujeres y Hombres"
"Año del B¡clntonario, de la mnsolidación de nuestra lndependencia. y de la conmemorac¡ón

de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho'

Viceministerio
de celión Pedagógica

Ministerio
de Educación

Unidad
Ejecutora 1l8

o

o

o Descripción detallada de instalaciones de los s¡stemas BMS, forma y
proceso de ¡ntegrac¡ón de sistemas automatizados.

o Descripción detallada de Sistema de seguridad CCTV, Control de
Accesos, S¡stema de Alarmas Conlra lncend¡os

o Cuadro detallado de cada CDP y GDS indicando los equipos y

d¡spos¡tivos que se instalaran y sus cant¡dades.

o Descripción Detallada de las Garantías de las Soluc¡ones de Tl.

o Descripción Detallada del Soporte y Mantenimiento de las Soluciones de
Tl, donde se incluya un cronograma calendarizado de las actividades a

real¡zar durante el mantenimiento de los equipos y dispositivos, este
formato deberá realizarse por cada Solución Tl.

o Descripción Detallada de la Capacitación de las Soluciones Tl.

o La descripción definitiva y detallada del cálculo del equipam¡ento y
gabinetes principales, y su capacidad de crecimiento de las soluciones
Tt.

o La descripción defin¡t¡va y detallada del cálculo del equipamiento y
gabinetes principales de los sistemas de corrientes débiles descritos en
los entregables precedentes, que permita su desempeño integrado, así
como garantice su capacidad de crec¡miento de las soluciones Tl.

o Toda la documentación presentada debe estar compatib¡lizada (memoria

descriptiva, especificaciones técnicas, especificaciones técnicas por
partida, planos, entre otros).

r' Memoria de Calculo

o Descripción de la memoria de cálculo de todos los sistemas planteados.

/ Planos

o Planos a nivel de ejecución de obra de Cableado Estructurado, Corrientes
Déb¡les y Alarma contra lncendio compatib¡l¡zados con todas las

especialidades, teniendo como referencia los planos de Arquitectura y

Equ¡pamiento a este nivel, y conteniendo la siguiente información:

o Los planos deben contar con el desarrollo de todas las soluciones TlC,
teniendo presente los requerimientos (salidas eléctricas estabilizadas y

generales, aire acondicionado t¡po decorat¡vo o de precisión, enlre otros).

o Se debe desarrollar en esta etapa el d¡mensionamiento y rutas de las
canalizaciones: bandeja de comunicac¡ones, gabinetes (GDS y GDP), de
acuerdo al desarrollo propuesto por el consultor y respetando la

normativa actual.

o Troncales de Telecomunicaciones, toda la canalización desde la planta

externa, planta interna y Gabinete de Distr¡bución Principal de la Sala de
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Equipos; se debe indicar el t¡po de canal¡zación, dimensiones, altura,
protecc¡ón (en las áreas de tránsito pesado), entre otros.

o Ubicación de los ambientes dest¡nados para la adm¡nistrac¡ón de las

soluciones de tecnologÍas de información y comunicación: Sala de
Equipos, cuartos de telecomunicaciones, Central de Vigilancia y

Seguridad, entre otros

o Distr¡bución de todas las salidas, de todas las soluciones de tecnologías
de información y comunicac¡ón y su respectiva canalización, indicando el
d¡ámetro del m¡smo.

o Se debe indicar la independencia de canalización para cableado

estruclurado, canalización para cableado de corrientes débiles,
canalización para cableado de detección y alarma de incendio,
canalización para integración al sistema BMS.

o Ubicaciones de todos los gab¡netes propuestos a escala, en los
respecl¡vos ambientes.

o Sistema de Puesta a Tierra de telecomunicaciones, el cual debe ser
coordinado con la especialidad de instalaciones Eléctricas.

o Planos de desarrollo de instalaciones del sistema BMS.

o Distribución y equipam¡ento de instalaciones de Sistema de seguridad
CCTV, Control de Accesos, S¡stema de Alarmas Contra lncendios,
Sistema de Control de lluminación, Alarmas Técnicas, incluyendo detalle

de Planos de Esquemas de Principio, Esquemas de Control y Esquemas

Un¡filares de tableros y elementos de automat¡zación de las ¡nstalaciones.

Todos los planos deben ¡ncluir la leyenda respectiva y deben estar
compatib¡lizados con las especialidades de arquitectura, equipamiento,
inslalaciones eléctricas, instalac¡ones mecánicas, instalaciones san¡tarias,

seguridad, entre otras.

Tomo Vlll: Equipamiento y Mobiliar¡o

/ Memoria Descriptiva

/ Listado de Claves usadas en los planos, ind¡cando nombre o descr¡pción del

equipo o mueble.

/ Listado de Equipos no ligados a obra por ambiente, en el que se incluirán el

número de plano, piso o nivel, cód¡go de ambiente, código de equipo,
descripción o denominación de los equ¡pos, muebles, muebles fijos,

dispositivos, etc.

r' Listado de Claves usadas en los planos, indicando nombre o descripc¡ón del
equipo no ligado obra.

o

o

w PMESTP
"Decen¡o de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del Bicentenario. de la consolidac¡ón de ñuestrá lndepeñdenc¡a. y de la conmemoración
de las heroicás batallas de Junín y Ayacucho"

V¡cemiñ¡sterio
de Gesüón PedagóBica

M¡nisterio
de Educac¡ón
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/ Listado General de Equipamiento no ligado a obra por Grupo Genérico, en

el que se indicarán la cantidad de cada uno de los equipos, así como su

clasificación (complementario, especial¡zado, informático, electromecán¡co,
herram¡enta o ¡nstrumento).

/ L¡stado de pesos de aquellos equipos no ligados a obra que superan más

de 400k9 y su ubicación (piso y plano).

r' Planos

o Planos generales de d¡stribuc¡ón de equipos y mob¡l¡ar¡o, d¡ferenciando
en dichos planos los equipos no ligados a obra y el mobiliario.

o Plano de distribución de equipos no ligados a obra, a nivel de e.jecución

de obra, se debe indicar tomas eléctr¡cas y de data para todos los equipos
que lo requieran, los requerim¡entos de pre ¡nstalación ¡ncluyendo

aquellos equipos que pesan más de 400k9.

o Plano de distribución de mobiliario a nivel de ejecución de obra.

o Plano con ruta de ingreso de aquellos equ¡pos o mobiliario pesados y/o

voluminosos.

o Plano con detalles de Pre lnstalación referenc¡ales de aguellos equ¡pos
que lo requieran, indicando ubicación de las sal¡das de suministros (agua,

desagüe, energía, data, vapor, oxigeno, vacío, aire comprimido, etc.).

Tomo lX: Especificaciones Técnicas de Obra

o

r' Especificaciones Técnicas por partida presupuestal de la obra incluyendo el
equipamiento ligado a la obra. Estas especificaciones deberán incluir planes

de operación y mantenimiento fundamentalmente en el equ¡pam¡ento ligado
a la obra.

C. VOLU[/4EN 3: COSTOS Y PRESUPUESTO DE OBRA

¡ Tomo l: Memoria Descri otiva l\,4etrados

r' Considerac¡ones Generales

/ Memoria Descriptiva de Costos y Cons¡deraciones Especificas por

Especialidad s¡n cons¡derar Equipamiento y Mobiliario

r' lnforme de implementación de consideraciones de ecoeficiencia (EDGE).

r' Planilla de Metrados por Especialidad y de acuerdo con las partidas

generadas por el consultor hasta un cuarto orden incluyendo los equipos
l¡gados a obra de acuerdo a los formatos K-9.

/ Planilla de Metrados de los equipos ligados a obras.

/ Movilización y desmovilización de equipos y herramientas.

/ Part¡das consideradas por la Gestión Ambiental y Social

Tomo ll: Costos v Presuouestos

o

118
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r' Hoja Resumen de Presupuesto

/ Presupuesto Detallado Costo Directo

/ Desagregado de Gastos Generales

/ Análisis de Precios Unitarios

r' Anál¡sis de Precios Un¡tarios de Subpartidas

/ Formula Polinómica de todas las espec¡al¡dades sin incluir equipamiento y
mobiliario.

/ L¡stado de Equ¡po Mínimo

r' Listado de lnsumos y Materiales

r' Cotizaciones de los insumos con ¡ncidenc¡a mayor a 0.00'1, con un mínimo
de dos cotizaciones.

r' Cotizaciones de equipam¡ento ligado a obra, un mínimo de dos cot¡zaciones
por equipo, el cual deberá considerar serv¡cios conexos (instalación, puesta

en funcionam¡ento, garantía, mantenim¡ento preventivo a todo costo,
manuales, videos, capacitación, etc.).

Tomo lll: Proora ión y Cronoqramas

/ Cronograma de Ejecución de obra

/ Cronograma Valor¡zado de obra

r' Diagrama Gantt

/ Diagrama PERT - CPM

D. VOLUMEN 4: ESTUDIOS DE INGENIERA BASICA, GESTION AMBIENTAL Y
CERTIFICACION EDGE

¡ Tomo lr Levantamiento Topoqráfico

Tomo ll: Estudio de lvlecánica de Suelos

o

a
Tomo lll: Estudio de Evaluación de Riesqos

Tomo lV: Plan de Sequridad y Salud en el Trabaio

Tomo V: Estudio y Evaluación Arqueolóqica.

T mo Vl: E Ev

Tomo Vll Consid eractones ñara la Certificación EDG F

Tomo Vlll Gestión de Riesoos en la Planificación de la Eiecución de Obra.

E. VOLUMEN 5: EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO

o Tomo l: Equ¡pam¡ento y Mob¡l¡ar¡o

Unidad
Ejecutora 118

r' Memoria Descr¡pt¡va
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o

a

/ Listado de Claves usadas en los planos, indicando nombre o descripción del

equipo o mueble.

r' Listado de Equipos no ligados a obra por amb¡ente, en el que se inclu¡rán el

número de plano, piso o nivel, código de ambiente, código de equ¡po,

descr¡pción o denominación de los equipos, muebles, muebles fUos,

disposit¡vos, etc.

r' Listado de Claves usadas en los planos, indicando nombre o descripción del

equipo no ligado obra.

/ Listado General de Equipamiento no ligado a obra por Grupo Genérico, en

el que se indicarán la cantidad de cada uno de los equ¡pos, así como su

clasificación (complementario, especializado, informático, electromecánico,
herramienta o instrumento).

r' Listado de pesos de aquellos equipos no ligados a obra que superan más

de 400k9 y su ubicación (piso y plano).

r' Planos

o Planos generales de d¡stribución de equipos y mobiliario, diferenc¡ando

en dichos planos los equipos no l¡gados a obra y el mobiliario.

o Plano de distribución de equipos no l¡gados a obra, a nivel de ejecución

de obra, se debe indicar tomas eléctricas y de data para todos los equ¡pos
que lo requieran, los requerimientos de pre instalación incluyendo

aquellos equipos que pesan más de 400k9.

o Plano de d¡str¡buc¡ón de mobiliario a n¡vel de eiecución de obra.

o Plano con ruta de ingreso de aquellos equipos o mobiliario pesados y/o

voluminosos.

o Plano con detalles de Pre lnstalación referenciales de aquellos equipos
que Io requieran, ind¡cando ub¡cación de las salidas de suministros (agua,

desagüe, energía, data, vapor, oxigeno, vacio. aire comprimido, etc.).

Tomo ll: Especifi ciones Técnicas

r' Requer¡miento de pre ¡nstalaciones para equipos no ligados a obra, incluye

cuadro resumen en el que se ¡nd¡que que tipo servicio requiere: Energía

Eléctr¡ca (monofásica o trifásica), agua, desagüe, ox¡geno, vacío, aire

comprimido, data, protección especial, etc.

r' Especificaciones Técnicas de equipos no ligados a obra de acuerdo con el

listado de Claves usadas en los planos, indicando nombre o descripción del
equipo o mueble y que fuera presentado en el Entregable 3.

r' Especificaciones Técnicas de mobiliario de acuerdo con el listado de CIaves

usadas en los planos, indicando nombre o descripción del equipo o mueble
y que fuera presentado en el Entregable 3.

o,
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/ Para equipamiento y mob¡liar¡o relacionado con la Operación y
fvlantenimiento deberá considerar lo sigu¡ente:

o Plan con programa de manten¡m¡ento preventivo de la post inversión del
equipam¡ento y mobiliario que incluye el cronograma, procedim¡ento con
las actividades incluidas por tipo de equipo y mobiliar¡o, diagrama de flujo
y estructura de costos esl¡mados.

o Plan con programa de mon¡toreo de la operación del equipamiento y

mob¡liar¡o en la etapa de post inversión que ¡ncluye las actividades def
procedimiento de inspección por tipo de equipo, diagramas de flujo y
estructura de costos est¡mados.

Tomo lll:Coslos v Presupuestos

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para l\¡ujeres y Hombres'
"Año del Eicentenário. de la consolidación de nuestra lndepeñdencia, y de la conmemoráción

/ Formato de archivo JPG y/o PNG y/o TIFF

r' Resolución: mínimo 300dpi

r' lmagen con texturas

/ Fotomontaje

/ Amb¡entac¡ón (mobiliar¡o, vegetac¡ón y personas)

r' Materiales, lluminación, Sombras, Reflelos

r' Planilla de Metrados del equipamiento y mobiliario

r' Hoja Resumen de Presupuesto

r' Presupuesto Detallado Costo Directo

/ Desagregado de Gastos Generales

r' Anál¡sis de Precios Unitarios

/ Formula Pol¡nóm¡ca

r' Cronograma de adqu¡sic¡ón del equ¡pam¡ento no l¡gado a obra y del
mobiliario.

r' Cotizaciones de equ¡pam¡ento no ligado a obra, un mín¡mo de dos
cot¡zac¡ones por equipo, el cual deberá considerar servicios conexos
(instalación, puesta en func¡onam¡ento, garantía, mantenimienlo preventivo

a todo costo, manuales, videos, capacitación, etc.).

/ Cotizac¡ones de mobil¡ar¡o, un mÍn¡mo de dos cot¡zaciones por mueble, el

cual deberá considerar servicios conexos (transporte, instalación, garantía,

manlen¡m¡ento prevent¡vo a todo costo, etc.).

F. VOLUMEN 6: PERSPECTIVAS A COLOR, RECORRIDO VIRTUAL Y
MODELAMIENTO BIM

. Perspectivas a Color: Características

o

o

Un¡dad
Ejecutora 118
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'Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Muieres y Hombres'

"Año del Bicentenario, de la consolidac¡ón de nuestra lndependencia, y de la conmemoracióo
de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho'

/ Vistas Exteriores 3D. Volumetría completa vista desde diferentes ángulos.
Minimo diez (10) v¡stas.

/ Vistas lnteriores 3D. lmagen del espac¡o interior (mínimo 06) y exterior
(mínimo 04). Mínimo diez (10) v¡stas en total

Recorrido Virtual

r' Formato: AVl, WMV, o MOV.

r' Resolución: Full HD (1920x1080 píxeles) 30 fps

r' Duración mínima: Cuatro (4) minutos.

/ Debe mostrar los espacios ¡nter¡ores y exteriores de la edificación con

animación del modelo 3D, desarrollado con software Lumion o similar.

Modelamiento BIMo

o
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.Decenio de la lgualdad de Oporlunadades para Muieres y Hombres'
'Año dol B¡centenario, de la consoiidacióñ de nuestra lndep€ndenoa, y de la conmemorac¡ón

de las heroicás batallas de Jun¡n y Ayacucho"

TÉRMINoS DE REFERENGIA PARA LA ELABORACIÓN DEL DISEÑO
(EXpEDtENTE TÉCNTCO) DE TNFRAESTRUCTURA Y ESPECTFTCACTONES

TÉcNIcAS (EQUIPAMIENTO Y MoBILIARIO) DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERIA OE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO,
PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

a CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

ANEXO P

PERFILES DEL CONSULTOR Y DEL PERSONAL TÉCNICO

CRITERIOS DE EVALUACION

o
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"Decenio de la lgualdad de Oportun¡dades para Mqeres y Hombres'
"Año del B¡centenario, de la consolidación de nueska lñdopendencia, y dé la conmemoración

de las heroicas batallas de Juñiñ y Ayacucho"

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MINIMOS DEL OFERENTE

El Consultor debe ser una persona jurídica que podrá participar en forma individual o en
consorc¡o.

Deberá contar con una exper¡encia general mín¡ma establec¡da de seis (06) Contratos de
Consultorías en expediente técn¡co y/o diseño definitivo y/o terminologia equivalente en su país

de or¡gen, en obras de edif¡caciones en general, tanto para entidades públicas y/o privadas,

durante un per¡odo de los últ¡mos diez (10) años, de las cuales dos (02) contratos deben ser por

un monto mayor a S/ 1'000,000.00 (un millón y 00/100 soles) cada uno.

Deberá contar con una experiencia específica mínima de dos (02) Contratos de Consultorías en

expediente técnico y/o diseño definitivo y/o terminología equivalente en su país de origen, en
obras de edificac¡ones similares, tanto para ent¡dades públicas y/o privadas, durante un periodo

de los últimos diez (10) años de las cuales dos (02) contratos deben ser por un monto mayor a

S/ 1'000,000 00 (un millón y 00/100 soles).

Se cons¡deran como servicios similares a la consultor¡a de: construcc¡ón y/o Ampliación y/o

Reconstrucción y/o Mejoramiento yio Rehabilitación de infraestructura educativa en todos sus
niveles, infraestructura de salud en todos sus niveles, hoteles, centros comerciales, conjuntos
habitacionales, edif¡cios inst¡tuc¡onales privados y/o edificios públicos de atención al público,
penales, etc.). No se considera como tal la conslrucción de almacenes n¡ hangares.

REQUERIMIENTOS TECNICOS DEL PERSONAL CLAVE

A.1. Gerente de Proyecto (arquitecto o ¡ngen¡ero coleg¡ado y habilitado)

o

Experiencia profesional general

10 años contado desde la obtención del tÍtulo

b. Experiencia profesional específ¡ca

3 años contado desde la obtención del título o
Se considerará como experiencia específ¡ca lo sigu¡ente:

Jefe y/o gerente y/o coordinador y/o responsable en la elaboración y/o desarrollo y/o

supervisión de estudios definit¡vos y/o expedientes técnicos a nivel de obra de
proyectos de infraestructura educativa y/u hospitalaria y/u otro t¡po de edificaciones,
tanto del sector público y/o pr¡vado.

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehacientemente que está referida a la

responsab¡lidad del profesional en el cargo de acuerdo con el numeral 9. Reouerim¡entos mín¡mos del

oersonal de los términos de referencia.
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A.2. Especialista en arqu¡tectura y señalética (arquitecto coleg¡ado y habilitado)

o

A.3. Especialista en med¡o amb¡ente (lngen¡ero amb¡ental, colegiado y habilitado)

o

.i

Un¡dad
E¡ecutor¿ 118

a. Exper¡enc¡a profesional general

8 años contado desde la obtención del título

b. Experienciaprofesionalespecífica

3 años contado desde la obtención del título

Se considerará como experiencia específica lo siguiente

Jefe y/o coordinador y/o especialista y/o proyectista y/o responsable de arquitectura
en la elaboración y/o desarrollo y/o supervisión de estudios definitivos y/o expedientes
técnicos a nivel de obra de proyectos de ed¡ficaciones, tanto del sector público y/o

rivado, de las cuales tendrá un mínimo de dos (2) experiencias en el desarrollo dep

proyectos de ¡nfraestruclura educativa v/u hospitalaria

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehac¡entemente que está referida a la

responsabilidad del p.ofesional en el cargo de acuerdo al numeral 9. Requerimientos minimos del
pelsglgLde los térm¡nos de referenc¡a

a. Experienciaprofesional general

6 años contado desde la obtención del título

b. Exper¡enc¡aprofes¡onalespecífica

2 años contado desde la obtención del título

Se considerará como experiencia específica lo siguiente

Especialista, lngeniero, Responsable, Coordinador o de la combinación de estos: en
actividades de elaboración de instrumentos de gestión ambiental, como Declaraciones

de lmpacto Ambiental, Estud¡os Ambientales Semi Detallados, Estudios Amb¡entales
Detallados, entre otros, (en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto
Ambiental - SEIA), tanto del sector público y/o privado, de las cuales tendrá un mín¡mo
de cuatro (04) experiencias en provectos de infraestructura en qeneral.

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehac¡entemente que está referida a la
responsabilidaddelprolesionalenelcar9odeacuerdoalnumeral@
de los términos de referencia.

UE
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INFORMACION IMPORTANTE:

Los profesionales ingen¡eros y arquitectos solicitados deberán estar habilitados durante todo el
proceso de selecc¡ón. Su Certificado de Habilitación (o conslancia de trámite de colegiación
temporal en caso de profes¡onal extranjero) deberá ser presentado en la etapa de negociación,

en el caso que la firma sea seleccionada y estará v¡gente durante todo el desarrollo de la

consultoria hasta la aceptación del 5to entregable.

REQUERIMIENTOS TECNICOS DEL PERSONAL MíNIMO REQUERIDO NO CLAVE:

Además del Personal Profesional Clave que se ha descrito líneas aniba, la firma consultora
adjudicada deberá presentar en la etapa de negoc¡ación, y previo a ¡a firma del contrato, el

Currículo Vitae (en formato TECH 06) de cada profesional que conforma el "personal mínimo
requerido" a efectos de verificar el cumpl¡m¡ento del perf¡l solic¡tado. Este equipo mínimo

requerido está conformado por los s¡gu¡entes profesionales, con el perf¡l que se descr¡be a

continuac¡ón:

B.l. Especialista en estructuras (lngeniero civil, colegiado y habilitado)

Experiencia general mínima de 8 años contados desde la obtención del título.

Exper¡enc¡a específica mínima de 2 años contados desde la obtención del título como Jefe
y/o coordinador y/o especialista y/o proyectista y/o responsable de estructuras en la

elaboración y/o desarrollo y/o supervis¡ón de estudios definit¡vos y/o expedientes técnicos
de proyectos de ed¡f¡caciones, tanto del sector públ¡co y/o privado, de las cuales tendrá un

mínimo de dos (2) experiencias en provectos de ¡nfraestructura educativa y/u hospitalar¡a.

Nota: Se podrá aceptar otras denom¡naciones que expresen fehacientemente que está referida a la

responsabilidad del profesional en el cargo de acuerdo al numeral 9. Personal minimo reouerido de los térm¡nos

de referencia.

B.2. Especialista en equipamiento (lngeniero, Arquitecto o Profesional Especializado,
colegiado y hab¡litado)

Experiencia general mínima de 8 años contados desde la obtención del título.

Experiencia específica mínima de 2 años contados desde la obtenc¡ón del título como Jefe
y/o coordinador y/o especialista y/o proyectista y/o responsable de equipamiento en la
elaboración y/o desarrollo y/o supervisión de estudios def¡nit¡vos y/o expedientes técnicos
de proyectos de edificaciones, tanto del sector púb co y/o privado, de las cuales tendrá un

mínimo de dos (2) exper¡encias en proyectos de ¡nfraestructura educativa v/u hosp¡talar¡a.

Nota: Se podrá aceplar otras denominaciones que expresen fehac¡entemente que está referida a la

responsabilidad del profes¡onal en el cargo de acuerdo al numeral9-Eg§9.Oel_!Ai!¡Eglg de los términos

de referencia.

B.3. Especialista en ¡nstalaciones eléctricas (lngeniero electricista o mecánico
electr¡c¡sta, colegiado y habilitado)

Experiencia general mín¡ma de 8 años contados desde la obtención del titulo.

o
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o

Exper¡enc¡a específica mínima de 2 años contados desde la obtención del título como Jefe
y/o coordinador y/o especial¡sta y/o proyectista y/o responsable de instalaciones eléctricas
en la elaboración y/o desarrollo y/o superv¡sión de estudios definitivos y/o expedientes
técn¡cos de proyectos de edificaciones, tanto del sector público y/o privado, de las cuales
tendrá un mínimo de dos (2) experiencias en proyectos de infraestructura educativa V/u

hosp¡talar¡a

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehacientemente que está referida a Ia

responsabilidad del profesional en el cargo de acuerdo al numeral 9. Personal mínimo reouendo de los términos

de referenc¡a.

B.4. Especialista en ¡nstalaciones de Soluciones de Tecnología de lnformación y
Comunicaciones (lngeniero de telecomunicac¡ones, electrónico o afin, colegiado y
habilitado)

Experiencia general mínima de I años contados desde la obtención del título.

Experiencia específ¡ca mínima de 2 años contados desde la obtención del título como Jefe
y/o coordinador y/o especialista y/o proyect¡sta y/o responsable de ¡nstalac¡ones de
comunicaciones y/o soluciones de tecnología de ¡nformác¡ón en la elaboración y/o

desarrollo y/o supervisión de estudios def¡nitivos y/o expedientes técnicos de proyectos de
edificac¡ones, tanto del sector público y/o privado, de las cuales tendrá un mínimo de dos

infraestruct Ía OS italari

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehacientemente que está referida a la

responsabil¡dad del profesional en el cargo de acuerdo al numeral 9. Personal minimo reauer¡do de los térm¡nos

de referenc¡a.

B.5. Especialista en ¡nstalac¡ones mecán¡cas (lngeniero Mecánico o lngen¡ero Mecán¡co
Electricista, colegiado y habilitado)

Exper¡enc¡a general mínima de I años contados desde la obtención del título.

Experiencia específica mínima de 2 años contados desde la obtenc¡ón del título como Jefe
y/o coordinador y/o especialista y/o proyectista y/o responsable de instalaciones mecánicas
y/o electromecánicas en la elaboración y/o desarrollo y/o superv¡sión de estudios definitivos
y/o expedientes técn¡cos de proyectos de ed¡ficaciones, tanto del sector público y/o privado,

de las cuales tendrá un mí xoer¡enc¡as en orovectos de ¡nfraestructura

2

o

educativa y/u hospitalaria

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehacientemente que está referida a la

responsabilidad del profesional en elcargo de acuerdo al numeral 9. Personal mínimo reouerido de los términos
de referencia.

8.6. Especialista en instalac¡ones sanitarias (lngeniero san¡tar¡o, coleg¡ado y habilitado)

Experiencia general mínima de 8 años contados desde la obtenc¡ón del título.

Experiencia específica mínima de 2 años contados desde la obtención del título como Jefe
y/o coordinador y/o especialista y/o proyectista y/o responsable de instalaciones sanitarias

en la elaboración y/o desarrollo y/o supervisión de estudios definitivos y/o exped¡entes

técnicos de proyectos de edificaciones, tanto del sector público y/o pr¡vado, de las c

.'}
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tendrá un min¡mo de dos (2) experiencias en orovectos de infraestructura educativa v/u

hospitalaria

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehac¡entemente que está referida a la

responsabilidad del profesional en el cargo de acuerdo al numeral 9. Personal minimo reouerido de los términos
de referencia.

8.7. Especialista en seguridad y evacuación (Arqu¡tecto, ingen¡ero civil o afines,
colegiado y habilitado)

Experiencia general mínima de 8 años contados desde la obtención del título.

Experiencia específ¡ca mínima de 2 años contados desde la obtención del título como Jefe
y/o coordinador y/o especialista y/o proyect¡sta y/o responsable de segur¡dad y/o

evacuación en la elaboración y/o desarrollo y/o supervisión de estud¡os definit¡vos y/o

expedientes técnicos de proyectos de edificaciones, tanto del sector público y/o privado,

de las cuales tendrá un mínimo de dos (2) exoeriencias en orovectos de ¡nfraestructura
o

educat¡va v/u hospitalaria

8.8.

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehacientemente que está refer¡da a la

responsab¡l¡dad del profesionalen e¡cargo de acuerdo al numeral 9. Personal m¡nimo reouerido de los términos
de referencia.

Especialista en Metrados, Costos y Presupuestos (Arquitecto o ingeniero civil,
colegiado y habilitado)

Experiencia general mÍnima de 8 años contados desde la obtención del título.

Exper¡enc¡a específica mín¡ma de 2 años contados desde la obtención del título como Jefe
y/o coordinador y/o especialista y/o proyectista yio responsable de costos y/o presupuestos

y/o costos y/o programación en la elaboración y/o desarrollo y/o supeN¡s¡ón de estudios

def¡n¡t¡vos y/o expedientes técnicos de proyectos de edificaciones, tanto del sector público

y/o privado, de las cuales tendrá un mínimo de dos (2) exoerienc¡as en orovectos de
¡nfraeslIuq[qra educativay/u hospitalar¡a.

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehacientemente que está referida a la

responsabilidad del profesional en elcargo de acuerdo al numeral L Personal mín¡mo reouerido de los térmrnos

de referencia.

8.9. Espec¡alista BIM (Arqu¡tecto o ingeniero civil, colegiado y habilitado)

Experiencia general mínima de 5 años contados desde la obtención del título.

Experiencia específica mínima de 2 años contados desde la obtención del título como Jefe
y/o coordinador y/o espec¡alista y/o proyectista y/o responsable de modelamiento BIM en
la elaboración y/o desarrollo y/o superv¡sión de estudios defin¡tivos y/o expedientes
técnicos de proyectos de edif¡cac¡ones, tanto del sector públ¡co y/o pr¡vado, de las cuales
tendrá un mínimo de dos (2) experiencias orovectos de i fraestructura educativa v/un

O

hospitalaria.

Nota: Se podrá aceptar otras denominaciones que expresen fehacientemente que está refer¡da a la

de referencia
responsabilidad del profesional en elcargo de acuerdo al numeral 9. Personal mínimo reouerido de los térmi
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ESf UDIOS BÁSICOS Y COMPLEMENTARIOS
Levantamieñto lopográflco y arquileclónico Estud o 1

EVAR
Estudio de Mecánrca de Suelos Estudro l
CIRA
Evaluacron prelm nar de lmpacto Ambiental Estudro T

Estudio lExpediente de media tensión
Plan de l\,,lanteñrmiento Estudro 1

Plan de Moniloreo Arqueológ co (PI¡A)
Elaboracróñ del expedienle PMA Un,d 1

Aulorizacrón para realzar PMA Un,d I

Plan de Maneto Ambienlal Estud,o 1

a PERSONAL EXPEDIENTE TECNICO

Gerenle de Proyeclo (lñ9. Civf o Arquilecto con experienoa en Geren Un,d 1 10 00 100%
Und 100%Espec¡alisla en Arqu¡lectura y Señalética (Arquiteclo) 900

Especialista en Eslructu¡es llno Crvrl) Unrd 1 700 100%
Espécialislá en lnslalacrones EléctrÉás (lng E eclncrsla o mecánico e Unrd 1 5.00 80%
Esoecialisla en lñstalaciones Mecánicas (lnq, Mecánico o eleclromeci Un,d 1 500 80%
EspeoaIsla en Instalacrones San tarias (lnq. Sanrlario o lnq. Crvil) Und l 500 80%

Und l 400 80%Especialisla en Comunicaciones y TICS (lng Electrónrco o de lelecon
Especrahsta en Melrados. Coslos y Presupuestos (lñq. Civil) Unrd l 4.00 1000/"

80%Especialrsla en medio ambienle (lng. Ambienlal o lng. civil) Unid 1 200
Especralisla en sequnded y evacuacrón Und 1 200 80%
Especialista en equiPamiento Und 1 3.00 100%
Coord nador Bllü Un,d 1 700 100%
Modelador BIM/CAD Un,d I 7.00 100%
Sec.elaria Un,d 1 500 500/.

Beneflcros sociales Global 400/.

c MOVILIDAO, INSUMOS. VIÁTICOS ETC.

Ploteos de pianos Unid 1 1 l
lmpresiónes, archivadores, elc Globa 1 1 1

Globa 1 1

Globa l l l
Folocopra de Plá¡os Globa 1 l 1

Pasales Globa 1 l 1

Global 1 l 1

o TOTAL COSTOS DIRECTOS (A+B+C)

E GASTOS GENERALES
Alquiler de Oloña 1 1 l

1 1 1Servicio de agua
Servicro de electricldad 1 1 1

Servicio de lelelonrá e inlerñel 1 l 1

Alquiler de equipos informálicos Lld 1 I T

Global 1 1 I
Gaslos notaíales Global 1 1 1

Carla fianza de fielcump|mienlo 1

Carta lañza de adelanlo direclo 1

lmpuesto a las transacciones linancreras ITF 1

Procesador de lexto. hoia de cálculo. presentaciones de texlos y
qráficos

GlobalLrcenciás de programas de software

COSTO PARCIAL (D+E)
G UTILIDAD
H SUBTOTAL (F+G)

IGV

ifEM CONCEPTO Unid. Cantidad Marst
tncidánc Co3to cosro costo'a l'n¡tar¡ Parcral rotals/

-Érr IIr

IIIIIIIIIIII

I

-
II

IIrIII

J COSTOTOTAL (H+D
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EXPEDIENTES fÉCNICOS DE OBRA

o

o

SfP

ESTUDOS BÁSICOS Y COMPLEIIIENf ARIOS
11.367 30L.vedám,éño topoqralco y arquterór¡co 11,367 80
10.@o0o

r6.135 00 16.r3500Esrud'o dé Mecánca d. sÉbs
3.000 0o3 000 0o

8.m000 8.m0 00Eval@c'onpcim Ér de mpacto Añbentár
E¡ped'eñe de ñed'a leñs óñ

I2.000 00 12.000 00

Prán óé Monroreo Arq6lóq'co (P¡¡A )

Elábo€oón dér .r!éd eñe PMA
l

a'ro¡záoón oá.á .é.1¿. Plva 1.932 60
Pl&d. MaEp Anbáter l2.0mm 1?,OO0m

B
PERSONAL EXPEOIENf E f ECNICO
J.l. déProve!ó (ho C'v¡ o Arqutero co¡ e¡!éf erc a .¡ 9.000 00

7.000 00 63.000 00Esp¿c'alslá enAqu'tecMa Señ.letca y Paisatsmo {Arqd
E.p..Ersta enEsrMt!¡á3 (ru C vrr)

Esoo.'alsla en lcla¡.croEs Elé.ric.s(|rc EL.lnclst¿ o r 500
Eso<'.rsrá en rcrárá.'o6 Erécr,oñoéd€s fm Méoiñ 500 7.m0 m

5mEspe'.Era en rcl¡racoG Sa¡i¡añas {lng sanráno o rn9

Esp¿c'3lste en fdes <,é dfe@)é plw.
Es!¿cialsta en ComúcacioEs v rrCS (lm El€cvonico o

EsD.ciálistá enCosrós y Preslo@srosllm Crvi) 23,000m
EsoécElisla ¡mb'eñ¡lll@ Ambie.€lo l@ Cvl) 200 7,0@ @ I1,200 o0

200 112@ 00E3p.c'¿¡srá eñ segúdad
5.000 00E5pñÉ¡slá eñ equpánr.¡lo
/ 0oo 00

s00 5,000 0o 45,000 00As'slede deArlJr«ua. Se¡aléúcay oa s¡. sro larqrrec
000 m 35,000mAsrsto.re de Estrwruras (lm Crv I lüodeládor SIM )

asBrofle de Ér¿r¿cÉEs Electoñecáñces (lñ Electdc st 5m 20.000 00
arsrede de rÉráhcioÉs s¿ri.nas (Mod¿r3dor BrM) 500 5.000 m 20.0m m

5000@ m,@0 00As'3tén. dé Cosros y P,6',préstos (h9 C,v'¡ o arqurero)
2.500 m

c MOVTLDAD, rN5UMO5, V¡AfrCOS ETC
¡1,500 00

lmoré'oc..rchv¿dor.s. erc

3.000 00 3.000 00

15.000@
o

E GASTOS GENERALES 130.1316a
10m 05 s/ 1.$0 @
10 00 05 s/.150 00

s/.50000 2r0m 05
s.ryr.'o de leleloñ¿. ,.iefet 10 00 05 s/ 800 00

05 s/ 3.@o @ 15.@0@Arqúr.r dé earpos '.rofmái6s s/ 190@
I s/ 2.000 0o 2.mom

000 00s/r
C.dalrda dé I'el.ñolmiento 126.8r1 8¡
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"Año del Bicentenario, de la consolidac¡ón de nuestG lndependencja, y de la conmemoGcion

de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho

MEMORIA TECNICA DE LA TNGENIERIA REFERENCIAL

ESCUELAS DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INGENIERÍA MECATRÓNICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO

1. NOMBRE DEL PROYECTO

El proyecto se denomina 'MEJoRAMIENTo DEL SERVICIo DE F0RMACIoN DE PREGRADo EN LAS

ESCUELAS DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INGENIERÍA MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL DE TRUJILLO, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAI\¡ENTO DE

LA LIBERTAD' con CUI N'2517831.

2. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN O
Con fecha 10 de mayo del 2021, se declaró viable el proyecto de inversión denominado
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADÉH¡ICO V OE INVESTIGACIÓN EN LAS ESCUELAS DE

INGENIERÍA DE SiSTEMAS E INGENIERíA MECATRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

DE TRUJILLO DEL DISTBITO DE TRUJILLO. PROVINCIA DE TRUJILLO - DEPARTAMENTO

DE LA LIBERTAD" con CUI N'2517831, por un monto de inversión de S/ 19,198,803.83
Con fecha 04 de octubre de 2022, se actualizó el proyecto de inversión con CUI N"2517831 ,

por un monto de ¡nversión de S/ 30,972,366.24, con un cambjo de nombre en la nota técn¡ca
,MEJORAMIENTO 

DEL SEBVICIO DE FORMACION DE PREGRADO EN LAS ESCUELAS DE

INGENIERíA DE SISTEMAS E INGENIERÍA MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

DE TRUJILLO, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTA|llENTO DE LA
LIBEHTAD" con CUI N"2517831.
Con fecha 09 de noviembre de 2022. la Un¡dad Formuladora de PI\4ESUT declaró viable el

programa de inversión "Mejora de la Calidad de los Servicios de Educación Superior y

Técn¡co Productiva a Nivel Nac¡onal (PMESTP)" con CUI 2566143.
Mediante DS N" 023-2023-EF del 23 de febrero de 2023, la presidenta de la República del

Perú aprobó la operac¡ón de endeudamiento externo con el Banco lnteramericano de

Desarollo - BID en el marco de la Ley N'31367, Ley de Endeudamiento del Sector Público
para el Año Fiscal 2022, para financiar parcialmente el programa de inversión "Mejora de la

Calidad y Pertinencia de los Servicios de Educación Superior y Técnico Productiva a nivel

Nacional (PMESTP)" con CUI 2566143. Dicho programa ¡ncluye la intervención del proyecto

de inveTsiÓn ,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE PREGRADO EN LAS

ESCUELAS DE INGENIER¡A DE SISTEMAS E INGENIERÍA MECATRÓNICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO,

DEPAHTAMENTO DE LA LIBERTAD'

El 01 de mano de 2023 el Gobierno del Perú suscribió el Contrato de Préstamo N" 5729/0C-
PE con el Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD) para obtener un préstamo destinado a
financiar y ejecutar el Programa de lnversión: Mejora de la Cal¡dad de los Servicios de

Educación Superior y Técnico-Productiva a Nivel Nacional, a cargo de la Unidad Eiecutora

1 18, encargada del Mejoramiento de la Calidad de la Educación Básica y Superior. El objetivo

de este programa es garant¡zar que los estudiantes de Educación Superior y Técnico-
Product¡va (ESTP) reciban una educac¡ón de calidad.

El Programa se encuenlra priorizado en la programac¡ón multianual de inversiones 2024-
2026 del Min¡sterio de Educación y será f¡nanciado con recursos de endeudam¡enlo, a favés

o

o$
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El Programa propone que la Unidad Eiecutora de lnversiones del Programa sea la Unidad
Ejecutora '118 - Meloramiento de la Calidad de la Educación Básica y Superi0r, del Ministerio
de Educación por tener capacidad técnica y operativa para admin¡strar la ejecución de

proyectos que se financian con endeudamienlo externo. La UE 118 tiene una buena

exper¡encia de traba¡o baio los procedimientos del BID al ser la ejecutora del PMEI (PE-

11062) con recursos del Banco.

Con Resolución Minister¡al N" 475-2023-MINEDU, de fecha 25 de agosto de 2023 se aprobó

el Manual de operac¡ones del "Programa para la Mejora de la Calidad de los servrcios de

Educación Superior y Técnico productiva a nivel nacional".

En octubre de 2023, se actualizó el proyecto de inversión con CUI N'2517831 por un monto
de inversión de S/ 47,403,039.78 deb¡do a la variación de la propuesta del proyecto

arquitectónico por la actualización del área del tereno asignado mediante acto resolutivo

em¡t¡do por la Univers¡dad, la verificación de los aforos c0rrespondientes a aulas y

laboratorios de carrera, la aplicación de la normativa vigenle referida a la especialidad de

comun¡caciones, la propuesta de instalaciones sanitarias y eléctricas derivadas del pedido

de factibilidad del serv¡cio; estimación de condicionantes estructurales y que iunto al

rncremento de los costos de ¡nlraestructura que se suslenta en el incremento de los índices

unificados de precios (que incluyen el incremento del tipo de cambio), generaron las

variac¡ones en el componente de infraestructura.

o

o

3. DE LA INGENIERIA BEFEBENCIAL Y LA ELABOBACION DEL ESTUDIO DEFINITIVO

Para la lngenierÍa Referenc¡al se ha considerado el aporte de los espec¡alistas de las diferentes

ingenierías que se encuentran vinculadas al proyecto y se ha propuesto un ajuste del Programa

Arquitectón¡co (PA) que forma parte del Estudio de Preinversión, con la finalidad de optimizar y acotar

algunas ex¡gencias técnicas acordes con la normatividad aplicada a cada especialidad, dando como

resultado un área techada total de 6,357.20 m2 respecto a la que figura en el PelilViable de 6,742.07

m2.

En v¡rtud de ello, el Planteamiento Arquitectón¡co propuesto, el cual es v¡nculante con el Programa

Arquilectónico (PA), será el que se utilice como punto de inicio para el desarrollo del proyecto,

pudiendo el Consultor insertar, de ser el cas0, las modificaciones pertinentes debidamente

sustentadas de acuerdo con la normativa vigente y con la conformidad de la Superv¡sión y Ia

val¡dación de la Entidad.

Este Planteamiento Arqu¡tectónico que responde a las normativas vigentes y a las normat¡vas

generales para la propuesta de los amb¡entes específicos y el dimensionamiento llevado a cabo por

los docentes de cada carrera, pretende sef una referencia para el Consultor, considerando que los

ambientes del Perfil Viable no han sido mod¡ficados solo reubicados como consecuencia de los

requer¡mientos de las ingenierías vinculantes,

Sobre la toma de partido, el planteam¡ento arquitectónico se basa en Ia centralidad del eie de la

propuesta, c0nsiderando que los pr¡ncipales ambientes de talleres pesados han sido ubicados en el

primer nivel y los espac¡os l¡vianos como aulas, laboralorios, sala de usos múltiples y adm¡n¡stración

han sido cons¡derados en los niveles super¡ores a f¡n de qenerar un ed¡ficio dinámico en altura. Se ha

planteado un coredor central con las dos escaleras que generan espacios repet¡tivos en cada pis0

otl
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Para la elaborac¡ón del Estudi0 Definitivo, el C0nsultor deberá evaluar la aplicación del Re0lamento

Nacional de Edificaciones (RNE) con el documento de la NFPA 101 -Edic¡on 2015 referido al Código

de Segur¡dad Humana, ya que tendrá que establecer los criterios para el diseño de los planos de

seguridad necesarios para la obtención de la Conformidad de la obra y la Cert¡f¡cación ITSE. Estos

cr¡terios, además son de aplicación directa para el requerimiento del sistema de alarma centralizado,

sistema de ¡luminación de emergencia, extintores portát¡les, sistema de agua contraincendios, control

de alarmas contraincend¡os (CACI), sistema automático de rociadores, entre otros.

Sobre la Norma A-'130 del RNE aplicada a los elementos de circulación vert¡cal llámese escaleras,

ascensores, rampas y otros elementos de comunicación enfe los espacios situados a distinto nivel,

se requ¡ere que el Consultor evalué el entorno inmediato con la final¡dad de prever el ¡ngreso de una

unidad de bomberos, considerando los radios de giro, la propuesta de un cul de sac, de ser necesario,

u otras consideraciones que el Consultor estime conveniente.

4. MARCO NORMATIVO

Paru rcalizar el proyecto de arquitectura es necesario contar y conocer una serie de normas y

disposiciones aprobadas por las diversas ent¡dades que rigen tanto para el desarrollo de proyectos

de inlraestructura educat¡va como del 0rdenamiento tenitorial y urbano. Para ello, en este capÍtulo se

enumeran las normativas más relevantes:

Normas Generales:

Resolución N" 0834 - 2012 - ANR. Reglamento de Edificaciones para el uso de

univers¡dades.

Reglamento Nacional de Edif¡caciones: Normas 4.010 Condiciones Generales de Diseño,

A.040 Educac¡ón, A.080 0f¡cinas, A.120 Acces¡bilidad Universal, 4.130 Requisitos de

Seguridad.

Resolución directoral nac¡onal N'006-2016-BNP - Estándares de Calidad para Bibl¡otecas

Universitarias.

Ley 30936 - Ley que promueve y regula el uso de la b¡cicleta como medio de transporte

Beglamento Nacional de Edificaciones aprobada por Decreto Suprem0 N' 011-2006-

VIVIENDA, m0dificada con Decreto Supremo N'002-2014-VIVIENDA y sus actual¡zac¡ones-

o
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favoreciendo la inclusión de espacios técnicos necesarios para el funcionam¡ento del ed¡f¡cio, así

como la ubicación de los ascensores relacionados directamente con el hall pr¡ncipal. Esle corredor

central recibe ventilación de manera cruzada favoreciendo el confort térmico de los espacios

adyacentes y se beneficia de un lucernario central que brinda luz natural mat¡zada a lo ¡argo de las

circulaciones ¡nter¡ores. Elacceso pr¡ncipal se encuentra relaci0nado a una de las veredas principales

de la Universidad, planteando una obra exlerior de una plazoleta que le dé al ed¡ficio un ingreso

marcad0 y reconocible al peatón, puesto que no col¡nda con áreas de servici0s o facultades. Elterren0

donde se ub¡ca el proyecto es ún¡co, por lo que el desafio de incorporar todo el programa

arquitectón¡co dentro del área disponible ha generado un edific¡0 compacto, pero con la espacialidad

necesaria, flujos, recorridos y distribución adecuada para su configuración arquitectón¡ca.
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Ley 27050 Ley General de las personas con discapacidad y normas para el diseño de

elemenlos de apoyo para pers0nas con d¡scapac¡dad - MINSA.

Decreto Supremo N' 014-2017-MINAM - Reglamento DL N" 1 278.Ley de Gestión lntegral

de Residuos Sólidos

Ley N0 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, publicada el

21 de sepliembre de 2007 y sus modif¡catorias.

Reglamento de la Ley N0 29090 aprobado med¡ante Decrelo Supremo No 024-2008-

VIVIENDA de fecha 27 de septiembre de 2008 y sus modificatorias.

Ley N'29476 Ley que modifica y complementa la Ley N" 20090, Ley de Regulación de

Habil¡taciones Urbanas y Edif icac¡ones.

National Fire Protection Associat¡on - NFPA (Asociación Nacional de Protecc¡ón contra el

Fuego) Código 101. Código de Seguridad Humana. Edición 2015

5. DATOS GENERALES DEL PROYECTO

Tabla 1. Dalos generales de la Univers¡dad y del terren0 asignado

NO¡¡BRE UNIVTBS]DAD NAC ONAL DE TRUJILLO . UNT

ESCUELA ESCUELAS DE |NGEN|EBiA DE stsTEt\4As E tNGEN|EBíA MEcAfRóNrcA

RESoLUcTóN DELfEBRENo RESOLUCION BECTOBAL N" 1082 - 2023/UNT

BECfOB CARLOS ALBEETO VASOUEZ BOYEB

Fuente: Elaborado por el Eqú¡po Técn¡co - 0IISE

5.1. UBICACIÓN DEL PBOYECTO

El proyecto para la Escuela de lngeniería de S¡stemas e lngen¡ería Mecatrónica se encuentra dentro

de la Univers¡dad Nacional de Trui¡110, la cual está ub¡cada en el distr¡to de Trujillo, provincia de Truiillo,

departamento de La Libertad, en una zona urbana consolidada.

Tabla 2. Datos generales dellerren0

UEIcAcION DEI- TESRENO

OEPARTAMENTO tA LIBERTAO

PROVINCIA: TBUJILLO

DISTBITO TRUJILLO

CENTRO POBLAOO: URBANIZACION SAN ANDRES

0l8Ecct0N: AV. JUAN PABLO II S/N

tuente: Elaborado por el Equipo Técnico - 0MSE
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Plano N"1: Plano de Ub¡cac¡ón del Proyeclo

\/) //
/

¡

L
PLANO DI LOCAT ZACION

t¡ua¡ü¡ Y tc¡¡.r¿rü¡

PS\O OI UB CACON

D

u-01

o

§[IPMESIP

tuente: Elaborado p0r el Equipo Técn¡co - 0¡,4SE

5.2. SANEAMIENTO FíSICO LEGAL

De la lectura de la P.E. N" 03086345 del Registro de Predios de la Zona Registral N'V Sede Truiillo

- oficina Regisfa¡ de Truiillo, se verifica que el predio esta denom¡nado como: Fundo San Andrés,

con un área de 435,050.70 m2 y un perímetro de 3,416.30 ml, Se ha descartado que existan

procesos judiciales, cargas 0 gravámenes que afecten la seguridad iurídica del predio. Asimismo, se

cuenta con la Resolución Rectoral N" 1082 - 2023/UNT de Íecha 14.07.2023 y firmada por el rector

Alberto Vásquez Boyer, la cual establece los siguientes datos para el teneno asignado:

Tabla 3: C00rdenadas de la asignación recloral

VERfICE ESTE NORTE LiNEA DISTANCIA

715899.3831

715917.2644

9102505.2890 A.B

8-C

33.79

47.54B 9102533.S567

C 71sSs2.9812 9102502.5787

D 715931.1S94 s102477.2792 0.4 42.3S

Fuente: SUNARP y Levantamiento perimétrico

El área es de 1 ,500.0175 m2 y el perímetro es de 157.10 ml
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5.3. ASPECTOS TOPOGRÁHCOS Y COTA BASE PARA LA INGENIERIA REFERENCIAL

AREAS Y PERIMETRO

El terreno t¡ene un área de 1 500 m2 aproximadamente y un perímetro de '1 57.10m

LINDEBOS

P0B EL N0RTE: con el eslacionamiento de lngen¡ería Metalúrgica

P0R EL SUR: Colinda con la facultad de lngeniería lndustrial.

POR EL ESTE: Colinda con terrenos y áreas verdes del pabellón de lngen¡ería Civ¡l y

Arquilectura.

POR EL 0ESTE: Colinda con la vía de circulación vehicular existente.

TOPOGRAFIA Y OTRAS CARACTERISTICASo
El terreno en menc¡ón tiene una topografía uniforme, plana, con pend¡entes menores a 1%

LIMITES CON CONSTRUCCIONES VECINAS

Por tratarse de un tereno al ¡nter¡or de la Un¡versidad Nacional de Truiillo, está rodeado de

pabellones y áreas verdes de otras facultades.

COTA BASE PARA LA INGENIERIA REFERENCIAT

El nivel * 0.00 corresponde a la cota 20.25 m.s.n.m.

ACOMETIDAS DE RED PUBLICA

ACOMETIDA OE ENERGIA ELECTRICA (AEREA)

Por tratarse de un tereno vacío, sin n¡nguna ¡ntervención, el punto de sum¡n¡stro será la

subestación existente, ubicada frente al pabellón de ingenierÍa metalúrg¡ca, a escasos mefos
delteneno destinado a las escuelas de ingeniería de sistema e ingeniería mecafónica.

ACOMETIDA DE DESAGÜE (ALCANTARILTADO)

Se prevé que la acomet¡da al s¡stema de alcantarillado será por los buzones que se

encuentran a escasos metros del tefreno, cuyos detalles se encuenlran en el plano

topográfico.

ACOMETIDA DE AGUA POTABLE

Existen puntos de suministro al sistema de agua de la Universidad, a escasos 20 metros del

terreno y cuya ub¡cac¡ón se detalla en el plano topográfico.

SISTEMA DE COOBDENADAS EMPTEADO

DATUM: UTM-WGS84

Z0NA : l7L
CARACTEEiSTICAS

El terreno en la actualidad presenta una superf¡cie plana, con pendientes menores al 1%

El terreno se encuenlra tolalmente vací0, libre de cualquier construcción o infraestructura

que pudiera interferir con su construcción.

Cuenta con todos los servicios básicos, a corta distancia del área del proyecto, per0 requiere

de obras complementar¡as por parte de la universidad para asegurar el luncionamiento de

dichos servicros.
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Fologralía 1. 0 oiolo del teneno
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tuente: Equ¡po Técnico oMSÉ
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Fotogralía 3. Folo del lerreno

Fuenle: Equipo Técn¡co 0MSE

Fotografia 4. Folo del terreno
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6. REOUERIMIENTOS TECNICOS FUNCIONALES POR ESPECIALIDAD

6.1. AROUITECTURA

La selección de la tecnologÍa que debe usarse para la ejecucrón y la operac¡ón en la ¡nstitución

educativa debe ser pert¡nente con las condiciones del área de estudi0 (clima, suelos, l0pografÍa, etc.),

planteand0 medidas que ayuden a reduc¡r l0s riesgos, los cuales están relac¡onados con el diseno,

los mater¡ales empleados y las n0rmas técnicas de construcción.

Para alender la demanda estudiantil, es necesar¡o identificar la necesidad de conslruir una

¡nfraestructura pedagóg¡ca acorde con las normat¡vas actuales de educación y que esta cumpla c0n

los estándares de calidad y confort requeridos para un buen serv¡cio de acceso a la educación.

Ahora bien, con relación a los criterios empleados para la definición de la propuesta arquitectónica,

se debe tomar en cuenla los s¡guientes c0mponentes en orden de prioridad:

a. orientac¡ón

El terreno tiene su l¡ndero más largo orientado de suresle a noroesle, lo cual va a generar en la

edificac¡ón un impaclo muy allo respecto al asoleamiento. En ese sentido, se deben t0mar prev¡s¡ones

para que las fachadas puedan controlar el asoleamiento para los amb¡entes pedagógicos, laborator¡os

y otros.

b. Eie de circulación central

Considerand0 la extensión delteneno as¡gnado, se puede proponer una compres¡ón de la edificación

ub¡cando los ambientes pedagógicos enfrenlados y separados por una circulación central, que

además sirva de ingreso secundario a la edif¡cación.

c. M¡t¡oación y confol de las lluvias

Trujillo presenta lluvias de manera frecuente en verano. Por tanto, la infraestructura debe estar

preparada para afrontar una situación cotidiana en Ia ciudad. Adicionalmente, se debe tener en cuenta

los problemas climáticos atípic0s tales como el Niño Global o Ciclones que generan lluvias intensas

en per¡odos n0 predecibles. En base a esta particularidad, la propuesta deberá considerar una serie

de medidas que permitan mitigar y controlar el impacto de las lluvias en el uso de la infraestructura:

. Elevar el bloque por enc¡ma del nivel de los pat¡os y c¡rculaciones exteriores y cubriendo esta

cota con rampas suaves en los ingresos. De esta manera, se pueden evitar posibles inundaciones

ocasionadas por lluvias.

. lmplementar techos con pend¡entes adecuadas, así como plantear un s¡slema de evacuac¡ón de

lluvias con canaletas pluviales en piso que permitan controlar el aOUa de lluvia que llega tanto de

los techos como del agua que se empoza en los patios y circulaciones. Para este mismo se

deberá considerar ut¡lizar pendientes en plataformas muy prol0ngadas o extensas.

. lncorpo[ar aleros tanto en los pisos superiores como en la entrada que sean elementos corta

gotas a fin de ev¡tar deterioro de las paredes exler¡ores y protección del peatón en circulaciones

exteriores.
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6.2. SENALETICA

La propuesla arquitectón¡ca del proyecto debe contemplar de manera general lodos los letreros y su

iconografía que orienta al usuario que accede y trans¡ta por el establec¡miento educalivo. La t¡pografía

para util¡zar en la señalética será el tip0 de letra Arial.

Se debe considerar los siguientes cr¡terios acerca de los t¡pos de señales:

Señales exteriores:

- Letras corpóreas con el nombre del Establecim¡ento educat¡vo en inoreso principal

Deben ser de malerial resistente a la humedad y a la intemperie. Su ubicación y tamaño de

letras debe permitir su visibil¡dad y lectura desde una distancia mínima de 200 metros,

ldentilicación de DUerta en cada inoreso al establecimiento educativo

Los letreros que idenl¡fican cada ¡ngreso deben ser de mater¡al res¡stente a la humedad y a la

intemperie. La identificación puede darse por números o letras. La ubicación y tamaño de las

letras debe permitir su visibilidad y lectura desde una distancia mínima de 200 metros.

Tótem con directorio oeneral

El director¡o general debe tener un ancho mínimo de 2 mefos y debe contener información

gráfica del plano del terreno donde se identifiquen los pr¡ncipales bloques que conforman el

establec¡m¡ento educatlvo, los cuales deben estar diferenc¡ados por letras o números, así

como de un color, que determina la ident¡ficac¡ón de la señalética ¡nterior. Deben ser de

material resistente a la humedad y a la intemperie. La ¡nformación será colocada a su vez en

s¡stema Bra¡lle.

Señales de Tráns¡to

Las señales de tránsito se ubicarán en las zonas donde ex¡sta circulación vehicular, los cuales

contemplan las franias de pase peatonal, señal de pare en p¡so, flechas de d¡recciones, líneas

separadoras de los estacionamienlos, número de estacionamiento, simbología de

discapacitado en estacionamiento, enlre olros. Las señales se implementarán con pintura de

fánsito color blanco. Adicionalmente, se deben considerar señales de tránsito or¡entativas y

de alerta tanto para conductores como para pealones, las cuales tendrán un ancho mínimo

de 40 cm y a una altura mínima de 2.10 metros sobre paranle que indiquen señales de pase

peatonal, de prohibido estacionar, de ¡ngreso y salida de vehículos, enlre otros.

ldenl¡f¡cador de ed¡f¡c¡o

Los edif¡cios serán ¡dentificados mediante colores, así como con lelras o números. Estos

deben ubicarse en su fachada externa, en cada uno de sus accesos. Deben ser de material

resistente a la humedad y a la intemper¡e. La ¡nformación será colocada a su vez en sistema

Braille.

Pisos oodo táct¡les

Todas las veredas externas contemplarán baldosas podo táctiles que brinden orientación a

personas con discapacidad para dirigirse a l0s d¡ferentes edifac¡os que componen el

establecimiento educativo. Se tienen dos tipos de baldosas, una de advertencia que cuenta

con una superfic¡e de bot0nes y otra de guiado con líneas continuas que facilita encontrar el

cam¡no cofecto.

Señales inleriores:

- ldentif¡cadoresambientesoedaoóq¡cos
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Las aulas y amb¡entes pedagógicos serán ¡dentificados sigu¡endo una numeración correlativa

que diferenc¡e el ed¡ficio (color del edificio y número o lelra de ¡dentificación), el nivel y eltipo

de ambiente. La señal será de material res¡slente, de 20 cm de ancho mín¡mo, adosada a Ia

pared y a 1.60 melros de altura al costado de la puerta. Adicionalmenle, se contará con una

placa acríl¡ca a 1.20 metros de altura al costado de la puerta donde se indique el número del

ambiente en sistema Braille.

ldentif icado¡'es de ambienles administrat¡vos

Las oficinas administrativas y ambientes de bienestar serán identificadas con señales

adosadas a la pared, de 40 cm de ancho mín¡mo, ubicadas a 1 .60 metros de altura al costado

de la puerta. Ad¡cionalmente, se c0ntará con una placa acrÍlica a 1.20 metros de altura donde

se indique el número del ambiente en sistema Braille.

Pictooramas varios

Se identificarán los demás espac¡os de la institución educativa con señales que contengan

piclogramas alusivos a los mismos, acompañado siempre del texto correspondiente, los

mismos que serán colocados a una altura de 1.60 metros al costado de la puerta de acceso

y con la información en sistema Braille. En este rubr0 entran los servicios higiénic0s, cafetería,

tópico, Bibliotecas, entre olros.

6.3. ESTRUCTURAS

El Consultor deberá tomar en cons¡deración los requer¡m¡entos técnicos mínimos descritos en la

Memoria Técnica de la especialidad de estructuras, ad¡untos en la lngeniería Referenc¡al.

6.4. INSTALACIONESELÉCTRICAS

El Consultor deberá tomar en consideración los requerimientos técnicos mínimos descritos en la

Memoria Técnica de la especialidad de instalaciones eléctr¡cas, adiunlos en la lngen¡ería Referencial.

6.5. INSTALACIONESSANITABIAS

El Consultor deberá tomar en cons¡deración los requerimientos técnicos mínimos descrilos en la

Memoria Técnica de la especialidad de instalaciones sanitarias, ad¡untos en la lngenlería Referencial

El Consultor deberá tomar en consideración los requerimientos técnicos mínimos descritos en la

Memoria Técnica de la especialidad de tecnologÍa de la inlormación y comunicaciones, adjuntos en

la lngenierÍa Referencial

6.7. INSTALACIONESMECANICAS

El Consultor deberá tomar en consideración los requerimientos técnicos mínimos descr¡tos en la

Memoria Técnica de la especial¡dad de inslalaciones mecánicas, adiuntos en la lngenierÍa Referencial.
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6.8. EOUIPAMIENTO Y MOBILARIO

El Consultor deberá tomar en consideración los requerimientos técnicos mínimos descr¡tos en la

Memoria Técnica de la espec¡alidad de equipamiento y mobiliario, adiuntos en la lngenierÍa

Referencial.

7. PROGRAMAAROUITECTONICO

El PÍograma Arquitectónic0 (PA) de la lngen¡ería Referencia es la que se muestra a cont¡nuac¡ón

Tabla 4. Programa arqu¡lectónico

o

o

118
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1 LABORATORIO DE DESARROLLO TECNOLOGICO 90,46
,1

LABORATORIO DE SISTEMAS ENERGÉTICOS 90,24

1 90,24

1 LABORATORIO DE AUTOMATIZACION 135,96

1 LABORATORIO DE MAOUINAS ELECTRICAS 90,24

1 CUARTO DE TABLEROS GENEBALES 17 ,43

1 SALA DE EOUIPOS 15,11
,1

SUB ESTACION 22,32

1 GRUPO ELECTROGENO ,1 'lt
,1

CUABTO TECNICO PISO 1 6,18

1 CUARTO DE LIMPIEZA PISO 
.I

1,6

1 SH ALUIMNOS PISO 1 21,69

1 SH ALUMNAS PISO 1 19,99

1 SH DISCAPACITADOS PISO 1 6,66

1 o,¿ I

1 SH DOCENTES VARONES PISO 
,1

2,69

1 ALMACÉN GENERAL DE MECATRÓNICA

1 DEPOSITO 8,53

1 CUABTO DE RESIDUOS SOLIDOS 15,04
,1

INGRESO TECHADO 19,14

1 HALL INGRESO PRINCIPAL 34,17

1 HALL DE ASCENSORES 16,51

1 HALL CENTRAL 314,84

1 ESCALERA 1 23,08

1 ESCALERA 2 26.45
,1

CIRCULACIONES Y MUROS 149,94

2 LABORATORIO DE ROBÓNCA 90,24

90,392 LABORATORIO DE CIRCUITOS ELECTBICOS

2 AULA 1 IV1ECATRONICA-50 PERSONAS ,90,85
2 AULA 2 MECATRÓNICA - 60 PERSONAS .áffir

AREA (m2)
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2 LABORATORIO COI\¡PUTO I\¡ECATRÓNICA 75,29

182,732 SALA DE USOS MULTIPLES

CUARTO TECNICO PISO 2 6,1 82

2 1,6

SH ALUMNOS PISO 2 21 ,692

2 SH ALUMNAS PISO 2 10 00

SH DISCAPACITADOS PISO 2 6,662

2 SH DOCENTES MUJERES PISO 2 3,27

2,692 SH DOCENTES VARONES PISO 2

2 DEPÓSITO DE SUM 25,37

2 HALL DE ASCENSORES 12,95

263,192 CIRCULACIONES CENTRALES

2 ESCALERA 1 26,68

2 ESCALERA 2 26,45

129,862 CIBCULACIONES Y I\¡UROS

3 AULA 3 IIIECATRÓNICA.50 PERSONAS 90,09

90,093 AULA 4 MECATBONICA - 50 PERSONAS

3 AULA 5 I\¡ECATRONICA - 50 PERSONAS 90,32

44,63 TUTORÍA I\iIECATRÓNICA

J SALA DE PROFESORES MECATRONICA 45

3 SALA DE ESPERA ADM MECATRÓNICA

3 REGISTRO TECNICO MECATRONICA 9,58

3 SECRETARíA DIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO MECATRÓNICA 9,6

3 DIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO MECATRÓNICA 15,59

3 SH DIRECCION DE DEPARTAMENTO MECATRONICA 2,17

9,63 SECRETARíA DIRECCIÓN DE ESCUELA MECATRÓNICA

3 OIRECCION DE ESCUELA MECATRONICA 15,59

2,173 SH DIHECCIÓN DE ESCUELA MECATRÓNICA

3 ARCHIVO GENERAL MECATRÓNICA 10,06

3 ACERVO DOCUMENTARIO MECATRÓNICA 10,06

3 SALA DE REUNIONES MECATRONICA 19,3

3 CIRCULACION INTERIOR OFICINAS MECATRÓNICA 21,27

5,853 SALA DE ESPERA ADI!1 SISTEMAS

3 REGISTRO TÉCNICO SISTEMAS 9,s8

SECRETARiA DIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO SISTEMAS 9,63

3 DIRECCION DE DEPARTAI\,1ENTO SISTEMAS 15,59

3 SH DIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO SISTEI\i]AS 2,17

9,6.) SECRETARIA DIRECCION DE ESCUELA SISTEMAS

3 DIRECCIÓN DE ESCUELA SISTEMAS 15,59

3 SH DIRECCION DE ESCUELA SISTEMAS 2,17

3 ARCHIVO GENERAL SISTEMAS 10,06

J ACERVO DOCUMENTARIO SISTEMAS 10,06

AREA (m2)AMBIENTE
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3 19,3

3 CIRCULACION INTERIOR OFICINAS SISTEMAS 21.27

3 cunRro rÉcl.rco prso ¡ 6,1 8

3 CUARTO DE LIMPIEZA PISO 3 1,6

3 SH ALUÍV!NOS PISO 3 21,69

3 SH ALUMNAS PISO 3 19,99

3 6,66

3 SH DOCENTES I\,lUJERES PISO 3 3,27

3 2,69

3 COORDINACION MANTENIMIENTO MECATRONICA ¿x,¿ó

3 HALL DE ASCENSORES 1' OE

3 259,64

3 ESCALERA 1 26,68

3 26.4sESCALERA 2

3 CIRCULACIONES Y I\,1UROS 146,34

4 AULA 1 ING SISTEMAS - 50 PEBSONAS 90,85

4 AULA 2 ING SISTEMAS . 50 PERSONAS 90,09

4 AULA 3 ING SISTEMAS - 60 PERSONAS 105,1 2

4 LABORATORIO DE COMPUTO 1 SISTEMAS 75,29

4 LABORATORIO DE COMPUTO 2 SISTEMAS 75,83

4 LAB0RAToRT0 or ruÁlmcn DE NEG0cr0s 90,72

4 TUTORIA SISTEIV]AS 44,6

4 SALA DE PROFESOBES SISTEMAS 59.27

4 COORDINACION MANTENIMIENTO SISTEMAS 25,28

4 CUARTO TECNICO PISO 4 6,18

4 CUARTO DE LIÍVIPIEZA PISO 4 1,6

4 SH ALUMNOS PISO 4 21,69

19,994 SH ALUI¡NAS PISO 4

4 6,66

4 SH DOCENTES MUJERES PISO 4 J,¿ I

4 SH DOCENTES VARONES PISO 4 2,69

4 HALL DE ASCENSORES 12,95

266,744 CIRCULACIONES CENTRALES

4 ESCALERA 1 26,68

4 ESCALERA 2 26,45

4 CIRCULACIONES Y I\,1UROS 129,25

5 LABORATORIO DE REDES Y TELECOMUNICACIONES 90,5

90,55 LABORATORIO MULTIPLATAFORMA

5 LABORATORIO DE OPERACIONES DIGIIALES 90,28

323,135 BIBLIOTECA

5 EXPANSION BIBLIOTECA 44,29

5 RLti¡RCÉru SISmURS ,.frM

Pts0 AREA (m2)

8

peRú

AMEIEt.¡TE

SALA DE REUNIONES SISTEMAS

SH DISCAPACITADOS PISO 3

SH DOCENTES VARONES PISO 3

CIRCUTACIONES CENTRALES

SH DISCAPACITADOS PISO 4
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra lndependenoa. y de la conmemoraoón

de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho

VEREDA PERIMEÍRAL 268,77

PLAZOLETA DE BIENVENIDA CERCA AL INGRESO PRINCIPAL 87,6

TERRENO 1500,01

HUELLA 1269,38

AREA LIBRE RESPECTO AL TERRENO (15%) 230,63

PANELES SOLARES M2 130,68

Fuente: Elaborado por el Equ¡po Técn¡co - 0MSE
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118

Unidad
E¡ecutora 118

CUARTO TÉCNICO PISO 5 6,18

5 CUARTO DE LIMPIEZA PISO 5 1,6

SH ALUMNOS PISO 5 21,69

SH ALUI\INAS PISO 5 19,99

5 SH DISCAPACIIADOS PISO 5 6,66

5 SH DOCENTES MUJERES PISO 5

SH DOCENTES VARONES PISO 5 2,69

5 HALL DE ASCENSORES 12,95

5 ESCALERA 1 26,68

5 ESCALERA 2 26,45

5 CIRCULACIONES CENTRALES 263,19

5 CIRCULACIONES Y MUROS 125,87

AZ ESCALERA 1 26,68

AZ ESCALERA 2 26,45

l\Z CUARTO PANELES SOLARES 36,28

AZ CIRCULACIONES Y I\¡UROS 16,95

AZ TECHO LUCERNARIO 54,42

S ESCALERA 2 26,45

S CUARTO DE BOMBAS 56,27

S 31 ,19

S CISTERNA 2 ot,/J
S CIRCULACIONES Y MUROS 26,6

AREA TECHADA 6357,2

Prs0 AMBIENTE AREA (m2

t. ¡¡8

19

M¡n¡ster¡o
de Educac¡ón

5

5

CISTERNA 1
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Muieres y Hornbres"
"Año del Bicentena.io, de la consolidacióñ de nuestra lndependéncia, y de la coñmemoración

de las heroicas balallas de Junin y Ayacucho"

Plano 4. Primer p¡so

o

r¿
\?

118

Unidad
E ecutor¿ 118

?

ooo
oóoa

(

I

I

I
I

i

--N

e-

Fuente: Elaborado p0r el Equipo Técnico - 0MSE
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,Decenb de la lgualdad de Oponuñidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Eicentenár¡o, de la consolidacióñ de nuestra lndependencia, y do la conmemoracrón

de las heroicas batallas d6 Junín y Ayacucho'
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Plano 5. Segundo piso
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"Oecenio de la lgualdad de Oportunidades para Muje.es y Hombres'
"Año del B¡ceñteñario, de la consol¡dación de nuestra lndependencia. y de Ia conmemor¿ción

de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

Plano 6. Tercer piso
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para [4ujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidac¡ón de nuestra lndopendencra. y de la conmemoración

de las hero¡cás batallas de Junín y Ayacucho

P¡ano 7. Cuarto piso
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"Deceñio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombre§'
'Año del B¡ceñteñario. de la consolidación de nuestra lndependenc¡a. y de la conmemoiáción

de las hero¡cas batallas de Juniñ y Ayacucho"

Plano 8. 0uinto piso
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"Oecenio de lá lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hoñbres"
''Año del Bic€ntenario. de la consolidacióñ de nuestra lndepeñdenc¡a, y de la conmemoraoón

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Plano 9. Techos
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9. ACABADOS GENERALES

Los acabados !enerales deberán determinarse según las características climáticas de la lnstitución

Educativa, considerando los criter¡0s de optimización en costos y dispon¡bilidad.

Un¡dad
E¡ecutora u8

Tabla 5. Acabados generales del proyeclo

ffi) 25

,f

I
I
I
I
I

I
I
I

I

I

il!

¡)

m

Uas
€

I

I

l¡8



o

o

t
t

1 LABOBATORIO OE DESARBOLLO TECNOLOGICO 90 46

l LABORAf OFIO O€ SISTEMAS ENERGETICOS 90 21

LABORATORIO OE OLEOHIDRAULICA 90 241

1 LABORATORIO DE AUTOMATIZACION 135 96

l LABOBATOR]O DE I\¡AOU]NAS ETECTRICAS s0 24

11 431 CUARTO DE TAEtEROS GENEBALES

1 SALA DE EOUIPOS 15 11

I SUB ESTACION 22 32

22 321 GRUPO ELECIROGENO

1 cuABT0 fEcNrco Prso 1 618
l CUARTO DE IIIVP]EZA P SO 1 1.6

2r.69I SH ALU¡]lNOS PISO ]

1 SH ALU[INAS PISO 1 19 99

1 SH OISCAPACITADOS PISO 1 666
SH DOCENTES MUJEBES PISO 1 327

l SH DOCENÍES VABONES PISO 1 269
I AL¡,{ACEN GENERAL DE I\4ECATRONICA 25 28

1 DEPOSITO 853
l CUABTO DE RESIDUOS SOLIOOS 15.04

l INGRESO TECHADO 19.14

1 HALL INGRESO PRINCIPAL 34.17

l HALL DE ASCENSORES 16 5l
314 841 HAI I CFNTRAL

1 ESCALERA 1 23 08

l ESCALERA 2 26.45

1 149.94CIRCUIACIONES Y MUROS

2 LABOBATORIO DE ROBOTICA 94.24

2 LAEOBATORIO DE CIRCUITOS ELTCTRICOS 90 39

2 AULA 1 MECATRONICA.50 PEBSONAS 90.85

AULA 2 i.¡ECATRONICA,60 PERSONAS 105 12

2 LABOBAf OF]O CO[¡PUTO ¡,lECATRON]CA

2 SALA DE USOS MULTIPLES 182.73

2 CUARTO TECNICO PISO 2 6.18

162 CUARTO DE LIMPIEZA PISO 2

2 SH ATUMNOS PISO 2 21 69

2 SH ALUI\¡NAS PISO 2 19.99

6.662 SH DISCAPACITADOS PISO 2

2 SH DOCENTES fuIUJEBES PISO 2 3.27

2 SH DOCENTES VARONES PISO 2 269
2 OEPOSITO DE SUM 25.37

2 HALL DI ASCINSORTS 12.95

2 CIBCULACIONES CENTRALES 263.19

2 ESCALEBA 1 26.68

2 ESCATERA 2 26.45

129 862 CIRCULACIONES Y I\¡UROS

3 AULA 3 MECATRONICA.50 PERSONAS 90 09

3 AULA 4 MECATRONICA - 50 PERSONAS 90 09

3 AULA 5 MECATRONICA.50 PEBSONAS 90 32

3 TUTORIA I\¡ECATBON CA 44.6

3 SALA DE PROFESOBES i'ECATRONICA 45

3 SAIA DF FSPFRA ADM MFCATRONICA 5.8s

9583 REGISTRO TECNICO MECATBONICA

3 SECREfABIA DIRECCION OE OEPABTAI\¡ENTO MECATRONICA 96
3 DIRECCION DE DÉPARTAMENTO ¡,lECATBONICA 15.59

2.173 SH DIRECCION DE OEPABÍAI\¡ENTO MECATRONICA

3 SECRETABIA OIRECCION DE ESCUELA IlIECAIRONICA 9.6

3 DIRECCION OE ESCUELA I\4ECATBON CA 15 59

3 SH OIRFCCION DE ESCUFLA MECAfRONICA 217
3 ASCHIVO GENERAL MICATRONICA 10 06

10 063 ACERVO OOCUI\¡ENTARIO ¡.ltECATBONICA

3 SALA DE REUNIONES MECATBONICA 193
3 CIRCULACION lNIERIOR OFIC]NAS i/ECATRONICA 21.27

5853 SALA DE ESPEHA ADIT¡ SISTEII¡AS

3 BEGISTRO TECNICO SISTE¡¡AS 9.s8

3 SECR€fARIA DIRECCION DE DEPARTAIlIENTO SlSTEI\¡AS 96
3 DIRECCION OE DEPABfAI\4€NTO SISIEMAS 15.59

3 SH OIRECCION DE DEPABTA¡,¡ENTO SISIEI\4AS 217
3 SECREÍARIA DIRECCION DE ESCUELA SISTEIVAS 9.6

3 DIBECCION DE ESCUELA SISTEIVAS 15 59

3 SH OIRECCION OE ESCUELA SISfEI\¡AS 217
3 .Á1"*'¡!slARCHIVO GENEBAT SISfEMAS ñ. 10 06

3 ;)* o-'?ACERVO OOCt,,¡¡ENTARIO SISTEMAS lffrE
IB3 SALA DE BEUNIONES SISTE¡.|AS ,l \rl

Pr§0 AMSIE}¡TI AREA (m2)

,ñilrE@ttB@
L-4"

UE

I

?



3 CIRCUTACION INTER OB OFICINAS SISIEI¡AS 21.27

3 CUARTO IECNICO PISO 3 618
3 CUARTO DE LIIVPIEZA PISO 3 1.6

3 SH ALUI\¡NOS PISO 3 2r 69

3 SH ALU¡¡NAS PISO 3 19 99

3 SH OISCAPACIIADOS PISO 3 6.66

3 SH OOCENTFS MIIJFRFS PISO 3 3.27

269
25 28

3 HATL DE ASCENSORES 12 95

3 CIRCULACIONES CENfRAtES 259.61

3 ESCALEBA 1 26.68

ESCALEBA 2

CIRCUTACIONES Y I\4UROS 116.34

AULA 1 ING SISTEIIIAS.50 PERSONAS 90.85

AULA 2ING S¡SfEMAS - 50 PERSONAS 90 09

{ AULA 3 ING SISIEMAS . 60 PERSONAS 105.12

LABOBATORIO DE COII,IPUTO 1 SISTE¡,{AS t5.29
LAEORATORIO DE COI\¡PUTO 2 SISTEI\¡AS 75 83

LABORATOBIO DE ANALITICA DE NEGOCIOS 9A 72

14.6

SALA O€ PROFESOBES SISIEMAS 59.27

25.28

I CUARTOTECNICO PISO 4

4 CUARTO DE LIIMPIEZA PISO 4 16
1 SH ALUI\¡NOS PISO 4 21.69

SH ALUI\¡NAS PISO 4 19.99

SH OISCAPACITADOS PISO 4 6.66

SH OOCENITS MUJEBES PSO 4 321
I 269
.1 HAtL DE ASCENSORES 12 95

4 CIRCULACIONES CENTRALES 26674
4 ESCALERA 1 26 68

4 ESCALERA 2 26 45

129 25

5 LABORATORIO O€ BEDES Y TELECOMUNICACIONES 905
5 LABORATOBIO MULf IPLATAFORI\¡A 905
5 LABORATOBIO DE OPERACIONES DIGITALES 90.28

5 B BLIOfECA

5 EXPANSION BIBLIOTECA 44.29

ALMACEN SISfFMAS 25.28

cuAnfo fEcNrco Prso 5 6 r8

CUAETO DE LII\¡PIEZA P1SO 5 t6
5 SH ALUMNOS PISO 5 21 69

SH ALUfuINAS PISO 5 19 99

5 SH DISCAPACITADOS PISO 5 666
5 SH DOCENTES MUJERES PISO 5 327
5 SH DOCENTES VARONES PISO 5 2.69

5 12.95

5 ESCALERA 1 26 68

ESCALEHA 2 26 45

263 19

12s 87

ESCATERA I 26 68

ESCALERA 2 26 45

CUAHIO PANELES SOLABES 36 28

C RCULACIONES Y ¡¡UROS 16.95

TFCHO t UCFRNARIO

ESCALERA 2 26 45

S CUARTO DE 8OM8AS 56.27

31 19

s CISIERNA 2 61 73

266
AREA TECHADA 6357.2

VEREDA PEBIMTTRAL 268.17

PLAZOLEfA DE BIENVENIDA CERCA AL INGRESO PBINCIPAI 87.6

TERRENO 1500 01

HUELLA 1269 38

AREA LIBRE BE§PECTO AL fEERENO (15%) 230 63

o

o

t.
118

roú
PANELES SOLARES ¡¡2 r30 68

U 18

| 3 lsH oocrNrEs vABoNEs Prso 3

+T.1
lr

l4
l4
| 4 ltuToqrA S|STE¡/,As

l----l-
---------6:131

laf----¡-
l4

ISH DOCENIES VABONES PISO 4

I 4 ICIRCULACIONES Y MUROS

ls
l5

IHALL DT ASCENSOBES

5

5 ICIBCULACIONESCENTFALES

5 lcrRculAcroNEs Y MuRos
AZ

lA2
IAZ
lAz

w
I s lcrRcurAcroNEs Y t\¡uRos
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I.OO OBJETIVO

El presente documento describe el desarrollo del planteamiento estructural para el PIP
.MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE PREGRADO EN LAS ESCUELAS DE
INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE TRUJILLO, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO,
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD". La solución estructural contempla soluciones
tecnológicas convencionales que permitirán la construcción de la edificación en la condición
más segura y func¡onal. Con esta característ¡ca se pretende lograr que la infraestructura sea
sosten¡ble, para lo cual se incluye de manera ordenada, la integración al entorno a part¡r del
estudio topográfico, estudio de mecánica de suelos y geofísico.

Asimismo, la solución estructural está estrechamente l¡gada a la arquitectura y toma como
punto de partida los requerimientos de esta últ¡ma espec¡alidad, además de considerar los
requ¡sitos de suministro de energía, servicios básicos y especiales, que se integran a la
edificación a través de las inslalaciones san¡tarias, eléctr¡cas, electrón¡cas, electromecánicas
y demás s¡stemas específicos para la infraestructura.

Con los requerim¡entos y caracteríslicas antes mencionadas se ha logrado establecer las
cargas de serv¡cio, tecnologías constructivas, los mater¡ales, parámetros fís¡cos y sistemas
estructurales, que han sido traducidos en la idealización y construcción de modelos
matemát¡cos, analizados med¡ante software de cálculo.

La solución estructural adoptada contempla la ejecución de cimentac¡ón superficial, muros de
sótano y superestructura basada en columnas, placas, escaleras, cajas de ascensor, vigas,
losas macizas y aligeradas.

Los resultados obtenidos de los estudios que a continuación se indican, quedan reflejados en
los planos correspondientes, así como las normas y los detalles constructivos precisos para
la correcta ejecución de la obra.

o

2.OO DOCUMENTOS DE REFERENCIA
o

El proyecto estructural (subestruclura y superestructura) de ed¡ficac¡ones y estructuras
espec¡ales (c¡sternas, reservorios, torres, etc.) en coordinación con las especialidades de
arquitectura e instalaciones se c¡ñe a las sigu¡entes normas técnicas del RNE y/o Normas
lnternacionales:

Reglamento Nac¡onal de Ed¡ficaciones. NTE E-020 "Cargas". DS. Nro. 01 1-2006 -
VIVIENDA, del 05.05.2006
Reglamento Nacional de Edif¡cac¡ones. NTE E-030 "Diseño S¡smorres¡stente". Decreto
Supremo 01 1-2006-VIVIENDA, modificada con RM N'043-201g-VIVIENDA.
Reglamento Nacional de Edif¡cac¡ones. NTE E-050 "Suelos y Cimentaciones". DS. Nro.
011-2006 -VIVIENDA, del 05.05.2006, modificada con RM N'406-2018-VIVIENDA.
Reglamento Nac¡onal de Edif¡cac¡ones. NTE E-060 "Concreto Armado". DS. Nro.010-
2009-VIVIENDA, del 09.05.2009, modificada con DS N'010-2009-VIVIENDA.
Reglamento Nacional de Edificaciones. NTE E-070 "Albañileria". DS. Nro. 011-2006 -
VIVIENDA, del 05.05.2006

Unided
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Reglamento Nacional de Edificaciones. NTE E-090 "Estructura Metálicas". DS. Nro. 01 1-
2006 - VIVIENDA, del 05.05.2006
Normas Técnicas peruanas - NTP. vigentes
Normas extranjeras: ACI 350.3 - 06 Diseño Sísmico de Estructuras Contenedoras de
Líquidos.
Normas lnternacionales de la American Society for Testing and l/aterials (ASTM)
Minimum Design Loads for Building and Other Structures", ASCE/SEI 7-16, Structural
Engineering lnst¡tute of the American Society of Civil Engineers, Reston, Virginia, USA,
2016.
Building Code Requ¡rements for Structural Concrete (ACl-318M) and Commentary
(ACl-318RM) en su última versión.
ACI fvlanual Concrele Practice (Reports ACI 207.1 R-96, ACI 207-2R-95 , ACI 207 -4R-
05, ACt 22-4R-01).
ACI 350-06, Code Requirements for Environmental Engineering Concrete Structures.
ACI 371-98, Guide for the Analysis, Design and Construction of Concrete-Pedestal
Water Towers.

3.OO ASPECTOS DEL ENTORNO Y EMPLAZAMIENTO

3.01 CONDICIONESTOPOGRAFICAS

El proyecto se ha desarrollado sobre un terreno ligeramente inclinado hac¡a Oeste en
d¡rección al Mar.

Sobre la base del estud¡o topográfico del terreno y sus colindancias, se evidencia un
relieve ondulado suave con pend¡entes de entre 3 y 3.4%.

El proyecto se ha emplazado básicamente en 2 plataformas, la primera definida a nivel
de sem¡sótano (Bloques A y B), la segunda a nivel +'1.05 de la zona de estacionam¡entos
(Bloque C y D), con lo cual ha s¡do necesario dotar al proyecto de los elementos de
contención que perm¡tan salvar las diferencias de nivel que ex¡sten entre las diferentes
plataformas del proyecto.

Para ello, se han planteado el uso de muros de contenc¡ón en voladizo y muros de
sótano que se ubican entre las plataformas mencionadas.

Es preciso menc¡onar que la edificación propuesta cuenta con retiros del límite de
propiedad en cas¡ todo el perímetro del teneno con ciertos desn¡veles con respecto a
las calles c¡rcundantes producto de la misma topografía inclinada, para lo cual se han
plateado elementos de contención en sectores punluales del perímetro.

3.02 CONDICIONES DE LOS SUELOS

De acuerdo al lnforme Técnico de Estud¡o de Mecánica de Suelos elaborado por la
empresa HUERTA INGENIEROS SAC, se ha obtenido una capac¡dad admis¡ble del
terreno según la dimensión y forma de los cimientos, considerando un valor mínimo de
1 .43 Kglcmz para c¡miento cotrido, 1 .72 Kglcm2 para cuadrado y 1.71 Kglcm2 para
circular desplantadas a 2.00 m de profundidad por debajo del nivel de terreno natural,
según la estructura a proyectar, s¡endo el estrato de desplante de la cimentación
cons¡slente en unma arena arc¡llosa (Clasific. SUCS = "SM").

Calle Los Laureles N" 399 - San lsidro - Lima 27
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Por otro lado, del resultado de los análisis quím¡cos se deduce que el suelo está dentro
del rango "moderado", por lo que se util¡zará cemento Portland Tipo MS o similar para
la elaboración de los concretos de cimentaciones y estructuras enterradas.

4.OO DESCRIPCION DE LA ESTRUCTURA

La propuesta estructural para el proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
FORMACIÓN DE PREGRADO EN LAS ESCUELAS DE INGENIER|A DE SISTEMAS E
INGENIERíA MECATRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO, DISTRITO
DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"
contempla la conslrucción de una edificacrón nueva de 05 niveles, cuyo uso está dest¡nado a
servicios de educación super¡or.

La ed¡ficac¡ón proyectada fue estructurada mediante un sistema de muros en el sent¡do X y
s¡stema dual en el otro sentido, confinada con unidades KK 1 8 Huecos, arriostrados con v¡gas
superiores y columnas de concreto armado como amarre y cobertura liviana en el primer nivel
con estructura metálica.

La cimentación proyectada es con zapatas conectadas con v¡gas de cimentación con unidas
entre columnas y placas, platea en la zona de cisterna. La tabiqueria de cierre está apoyada
sobre cimentación corrida con sobrec¡m¡ento ciclópeo.

o

o

OM

Fig. N"01.- Vista 3D de la Estructura
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5.OO ASPECTOS TÉCNICOS DE DISEÑO

5.01 CRITERIOS GENERALES DE ESTRUCTURACION

El diseño sismorres¡stente de edificaciones según la NTE E.030, está ligado a una
filosofía que pretende entre otras cosas:

o Evitar pérd¡das de vidas
. Asegurar continu¡dad de servicios bás¡cos
¡ Minimizar los daños a la prop¡edad

Para las edificaciones esenciales, definidas en la tabla N'05 de la Norma E.030, se
debería tener cons¡derac¡ones espec¡ales orientadas a lograr que permanezcan en
cond¡ciones operativas luego de un sismo severo.

SIMPLICIDAD Y SIMETRiA

Las estructuras más simples tendrán un mejor comportamiento frente a sismos, esto se
debe a que al momento del d¡seño se puede predecir mejor el comportamiento de
estructuras simples y, además, una estructura simple será mucho más fác¡l de idealizar
que una estructura compleja que en muchos casos ¡ncluso se deben hacer
simpl¡ficac¡ones en el modelo alejándonos de la realidad para su diseño. La simetría
también es un tema importante, ya que mientras exista simetría en la eslructura en
ambas d¡recciones habrá una menor d¡ferencia de posición entre el centro de masas y
el centro de rigidez, lo que evitará que se produzcan fuerzas de torsión sobre el edific¡o,
las cuales pueden ¡ncrementar los esfuerzos deb¡dos al s¡smo hasta sobrepasar los
esfuerzos res¡stentes, lo cual podría ser muy destructivo.

En el proyecto se ha s¡mplificado la estructura, en una sola edificación, con simetría que
no genera irregularidad en planta y no limita la ubicación de elementos res¡stentes en
forma asimétrica.

RESISTENCIA Y DUCTILIDAD

La estructura de cualqu¡er ed¡ficac¡ón debe tener una adecuada resistenc¡a a cargas
eventuales de sismo y cargas permanentes propias, la resistencia a cargas de sismo
debe proporcionarse en al menos las dos d¡recciones ortogonales, para garantizar la
estabilidad de la estructura. Debido a que las cargas de s¡smo son eventuales y de corta
duración, la resistencia de la estructura podrá ser menor que las sol¡c¡taciones máximas
de sismo, pero compensada con una adecuada ductilidad de sus elementos.

La ductil¡dad es aquel mecanismo que perm¡te a la estructura ingresar a una etapa
plást¡ca, sin llegar a la falla. La energía sísmica se transforma en energia de
deformación; ésta se conserva en la etapa elástica, pero cuando ingresamos a la etapa
plástica, parte de esta energía se disipa por el trabajo realizado en las deformaciones
permanentes, disminuyendo los esfuerzos en los elementos que aún no han entrado a

Unldad
Eiecüto6 l1g
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En ese sentido la estructura ha sido proyectada observando las características de
regularidad o irregularidad en cada caso, y empleando el sistema estructural requerido
según la categoría de la edif¡cación y la zona donde se ubique, según las licencias que
otorga la NTE E.030 en su articulo 13, cast¡gando a la eslructura por las irregularidades
encontradas.
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la etapa plástica. Por esta razón, se le confiere a la estructura una res¡stencia ¡nferior a
la máxima necesar¡a, desde el punto de vista de un comporlamienlo elástico - lineal,
absorbiendo el saldo con una adecuada ductilidad. De esta forma también se reducen
los costos de construcc¡ón.

En ese contexto, cada estructura en particular se ha diseñado ¡ncluyendo los
requerimientos recomendados por la NTE E.060 de Concreto Armado, prev¡endo que la
falla sea antes por la flexión que por otro efecto (corte, torsión, compresión);
garantizando en este caso que la falla se produzca por fluencia del acero y no por
compresión del concrelo.

Complementariamente se consideran zonas de confinam¡ento por corte, cuantías
mínimas y máximas del refuerzo long¡tud¡nal, long¡tudes de anclajes, de desarrollo, de
empalmes, entre otros aspectos que garantizan una res¡stencla adecuada y la ductilidad
necesaria en los elementos estructurales ante solicitaciones sismicas y gravitatorias.

HIPERESTATICIDAD Y MONOLITISMO

La concepción de estructuras aporticadas debe ser tal que la formación de rótulas
plásticas no produzcan ¡nestab¡l¡dad. Ello se cons¡gue con un alto grado de
hiperestat¡cidad y ubicación de las rotulas. Las estructuras con un elevado grado de
h¡perestaticidad nos dan un mayor margen de formación de rótulas plásticas,
incrementando Ia capacidad de d¡sipación de energía sísmica, sin perder estabil¡dad,
lratando siempre que estas se produzcan primero en las v¡gas.

UNIFORMIDAD Y CONTINUIDAD DE LA ESTRUCTURA

La estructura debe mantener una cont¡nuidad tanto vert¡cal como horizontal en toda la
edificación, de manera que no se produzcan cambios bruscos de rig¡dez de los
elementos para ev¡tar concentraciones de esfuezos.

La continuidad de una estructura en elevac¡ón evila concentraciones de esfuerzos, y la
formación prematura de rotulas plásticas en los elementos estructurales verticales. La
formación de rotulas plást¡cas en los elementos vert¡cales (columna, placas) hacen que
la falla del ed¡ficio sea frágil y violenta, por ello, no deseable.

RIGIDEZ LATERAL

La rigidez lateral en una edificación ayuda a que ésta pueda resistir mayores fuerzas
horizontales sin sufrir deformaciones importantes.
Dado esto, es necesario que una estructura posea elementos verticales como muros o
placas, los cuales pueden ser combinados con pórt¡cos formados por columnas y vigas,
que le den mayor rig¡dez lateral a la estructura.
Olro aspecto importante en la concepción estructural, es l¡m¡tar los desplazam¡entos
laterales del edificio durante un sismo y evitar los daños destructivos en los elementos
no estructurales (tabiques, vidrios, parapetos, etc.)asegurando la integridad del recinto.

EXISTENCIA DE DIAFRAGMAS RIGIDOS

Es necesar¡o que las losas posean una gran rigidez axial en toda su extensión, para que
su comportamiento sea realmente como el de un diafragma rígido, lo cual es una
hipótesis que se toma como verdadera para el diseño y el análisis del edificio. Para tener
en cuenta esto, es necesario que las losas no tengan muchos ductos o aberturas

o

o
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5.02.01 CONCRETO SIMPLE
Componentes del concreto simple:

Cemento Pórtland.- El cemento a usarse para la preparac¡ón del concreto será
Cemento Pórtland, el cual debe cumplir los requisitos iñpuestos por el ITINTEC
para cemento Pórtland del Perú.

Agua.- El agua a emplearse en la preparación del concreto debe enconlrarse
libre de materia orgánica, fango, sales ácidos y otras impurezas y sl se tiene
duda del agua a emplear realizar los ensayos químicos de determinación de la
calidad.

Agregados.- Son primordiales en /os agregados las características de
densidad, resistenc¡a, porosidad y la d¡stribución volumétr¡ca de las particulas
llamada también granulometría o gradación.

Adit¡vos,- Se usarán de acuerdo a las mod¡ficaciones de /as propiedades del
concreto que uno desee, /os ad¡t¡vos son muy sensitivos y dependen de la
arena, piedra, agua y cemento que se utilicen.

Elementos proyectados con concreto s¡mple

Solados: Resistencia nominal fc = 100 Kg/cm2 (Cemento Portland Tipo
MS)

Cimientos corridos: Resistencia nominal fc=100 Kglcm2 + 30% P.G.
(Cemento Portland T¡po MS)

Sobrecimientos: Resistencia nominal f'c=140K9/cm2 + 25ok
P.M.(Cemento Portland Tipo MS)

Falso piso: Res¡stenc¡a nominal fc=140 Kg/cm2 (Cemento Portland Tipo
MS)

5.02.01 CONCRETOARMADO

En cuanlo a este material, tiene los mismos componentes que en el caso
anter¡or con la diferencia que a su composición se le ad¡ciona el acero de
refuerzo con la finalidad pr¡nc¡pal de resistir esfuerzos de tracción, ya que el
concreto simple solo brinda resistencia a esfuerzos de compresión.

C¡mentación (losas de cimentación)

Res¡stencia a compresión en concretos de peso normal (NTE E.060) fc =
280 kglcm2 - Cemento Portland Tipo I

Cimentación (zapatas y v¡gas de cimentación)

le Los Laureles N" 399 - San lsidro - Lima 27
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grandes que puedan provocar fallas en la losa durante el sismo, lo que pondría en riesgo
su cond¡ción de diafragma rígido.

5.02 MATERIALES Y PARAMETROS DE DISEÑO ADOPTADOS
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Resistencia a compres¡ón en concretos de peso normal (NTE E.060) f'c =
280 kg/cm2 - Cemento Portland Tipo l.

o Sobrecimientos reforzados

Resistencia a compresión en concretos de peso normal (NTE E.060) flc =
280 kglcm2 - Cemento Portland Tipo l.

o Muros estructurales

Resistencia a compresión en concretos de peso normal (NTE E.060) fc =
280 kglcm2 - Cemento Portland Tipo I

. Muros de contención
Resistencia a compresaón en concretos de peso normal (NTE E.060) flc =
280 kglcm2 - Cemento Portland Tipo I

o Pórticos

Resistencia a compresión en concretos de peso normal (NTE E.060) fc =
280 kg/cm2 - Cemento Portland Tipo I

. Columnas y vigas de confinamiento
Resistencia a compresión en concretos de peso normal (NTE E.060) fc =
175 kglcm2 - Cemento Portland Tipo I

o Losas mac¡zas, mixta, nervadas y aligeradas

Resistencia a compresión en concretos de peso normal (NTE E.060) fc =
280 kglcm2 - Cemento Portland Tipo I

. Escaleras

Resistencia a compresión en concretos de peso normal (NTE E.060) flc =
280 kglcm2 - Cemento Portland Tipo I

. Pavimentos

Resistencia a compresión en concretos de peso normal (NTE E.060) flc =
210 kglcm2 - Cemento Portland Tipo l.

. Ductos, rampas y el resto de elementos de concreto armado

Resistencia a compresión en concretos de peso normal (NTE E.060) fc =
280 kg/cm2 - Cemento Portland Tipo I

. Estructuras contenedoras de líquidos (Tanque c¡sterna)

Resistenc¡a a compres¡ón en concretos de peso normal (NTE E.060) flc =
280 kglcm2 - Cemento Tipo I - Relación máxima a/c en peso = 0.50,
incluye adit¡vos impermeab¡l¡zantes.

Los parámetros se han calculado de acuerdo a la norma técnica E.060
. Módulo de elasticidad en Concreto de Peso Normal (Wc = 2300 kg/m3),

r, : ttooJ.¡,,. (en Mpa.)

. Módulo de rigidez al esfuerzo cortante del concreto o = I':( /2 7 (en MPa.)

Concreto 280

lle Los Laureles N" 399 - San lsidro - Lima 27
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Concreto 210

. Placas, columnas, vigas, losas
o Módulo de Elast¡cidad
o Módulo de Corte
o Peso Específico
o Módulo de Poisson
. Coefic¡ente de expansión térmica

. Pavimentos
o Módulo de Elasticidad
. Módulo de Corte
. Peso Específico
¡ l\rlódulo de Poisson
. Coeficiente de expans¡ón térm¡ca

Concreto 175
Columnas y vigas de confinamiento
Módulo de Elast¡cidad
Módulo de Corte
Peso Específ¡co
Módulo de Poisson
Coeficiente de expansión térm¡ca

flc = 280 kgf/cm'
E = 250998.01kgflcm'?
G = 104582.50 kgf/cm'?
y = 2,400 kgf/m3
u=0.20
T=0.0000099

fc = 210 kgf/cm'
E -- 217370.65 kgf lcm2
G = 94508.98 kgf/cm'?
y = 2,400 ksf lm3

u=0.20
T=0.0000099

fc = I75 kgf/cm'?
E = 198431 .35 kgf/cm'?
G = 86274.50 kgf/cm'?

7 = 2,400 kgf/m3
u=0.20

T=0.0000099

o

5.02.03 ACERO DE REFUERZO

Se ut¡liza Acero de refuezo Grado 60 en var¡llas corrugadas:
o Acero Conugado -Grado 60 fy = 4,200 kgflcm2
¡ Módulo de Elast¡cidad Es = 2038735.98 k9/cm2

Tabla N" 1: Característ¡cas de Barras de Refuerzo

2.24
5.10 3.97

5.02.04 ALBAÑILERiA
Material estructural conformado por unidades de albañilería de característ¡cas
definidas, asentadas con morteros especificados. Los elementos const¡tuidos
por este material son los elementos no portantes de separación entre
amb¡entes o cerram¡entos (tabiquería):

Muros no portantes (albañileria Confinada)
Muro diseñado y constru¡do en forma tal que sólo soporta cargas provenientes
de su peso propio. Este tipo de albañilería se usa en parapetos y tabiques.

alle Los Laureles N" 399 - San lsidro - Lima 27
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Peso (Kg/m)

0.56

Area (cm'?)

0.71

D¡ámetro (¡n)

3/8"
1t2"
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Las característ¡cas generales de la albañilería adoptadas en el proyecto, son
las s¡gu¡entes:
o Conexión columna-albañilería: a ras con mechas de anclaje compuestos por

varillas de 1/4" de diámetro cada 2 hiladas de ladrillos coincidente con las
juntas horizontales, que penetran 40cm al interior de la albañilería y 12.5cm
al interior de la columna, más un doblez vertical a 90'de 1Ocm (la cuantía
utilizada es de 0.001)

o Unidades de albañilería tipo lV (ITINTEC 331 .017)
. Resistencia nom¡nal por unidad f b = MS kglcm2
. Resistenc¡a nominal en pilas f m = 65 kg/cm2
o Peso volumétrico 1.80 Tn/m3
o Módulo de elastic¡dad Em = 32 500 kg/cm2 (E.070, Art. 24 Anál¡sis

Estructural, donde Em =500"fm)
o Módulo de corte Gm = 13 000 kg/cm2 (E.070, Art. 24 Análisis Estructural,

donde Gm =0.4.Em)
o Relación de Po¡sson: 0.25
. Mortero P2 (Cemento/Arena) para Muros Portantes (1 : 4)
. Dimens¡ones (Minimas): 24x13x9 Cm
. Los muros son de albañ¡lería sólida con un máximo de 3070 de vacíos
. Espesor junta entre hiladas: de 1.0cm (min.)a 1.5 cm (máx.)

5.02.05 ACERO ESTRUCTURAL
En cuanto al acero estructural se han empleado materiales según las
siguientes características:

o Perfiles de Acero estructural, ASTM A36 (AASHTO M270 Grado 36), con
resistenc¡a a fluencia según (ASTM 436) fy= 2 530 kg/cm2

. Tubos estructurales de acero al carbono, doblados en frío, soldados y sin
costura, según ASTM A500.

. Pernos de anclaje y varillas roscadas de acero estructural ASTM 436

. Pernos estructurales de acero tratados térmicamente, de res¡stencia mÍnima
a la tracción 830/725 MPa, ASTM A325

. Tuercas de acero al carbono yde aleación, ASTM 4563
o Arandelas de acero endurecido, ASTM F436
o Metal de aporte y fundente para el proceso de soldadura conforme a las

especif¡cac¡ones de la American Welding Society (AWS), electrodos de
acero al carbono para soldadura de arco protegido AWS A5.1

. Conectores de pernos de cortante de acero, conforme a los requisitos de la
Norma Structural Welding Code - Steel, AWS D1.1

5.03 PREDIMENSIONAMIENTO

El pred¡mensionamienlo consistió en dar una dimensión tentaliva o definitiva, de
acuerdo a c¡ertos cr¡ter¡os y recomendaciones establec¡dos, basándose en la práctica y
a lo estipulado en la Norma Técnica de Edificaciones NTE-060 de Concreto Armado y
en los Requis¡tos Arquitectónicos y de Ocupación. Luego del anál¡sis de estos elementos
se verá si las dimensiones asumidas son conven¡entes o tendrán que cambiarse para
luego pasar al diseño de ellos

o

o

E
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5.03.01 PREDIMENSIONAMIENTO DE VIGAS
Los peraltes o espesores mínimos de vigas y losas no preesforzadas, a menos
que se calculen las deflexiones, según recomendaciones de la NTE E.060, son
las siguientes:

o Elementos simplemente apoyados: L/16
. Elementos con un extremo continuo: L/18.5
. Elementos con ambos extremos continuos: L/21
. Elementos en voladizo: L/8

Sin embargo en muchas ocasiones las vigas en nuestro país deben de ser
predimensionadas tomando en cuenta tanto los efectos de las cargas de
gravedad como los efectos de las sol¡citaciones sísmicas. Por esla razón las
recomendaciones de peralte para no revisar deflexiones en ocasiones no son
suficientes (Blanco, 1997).

En ese sentido se ha usado el siguiente proced¡m¡ento:

^ --+--Q--A--+-
""o--- a-
--D-- q-

{l}

a-

Secc¡ón rectangular Planta tlpica

El momento flector último de una sección cualquiera puede expresarse como
sigue:

O
,, _(wu.B)L^2,,,,, _ 

-

q

Donde:
w, = Carga por unidad de área.

Ln = Longitud libre.
B = Dimensión transversal tributaria.

o = Coeficiente de Momento. (Depende de la ubicación de la sección
y de las restricciones en el apoyo.)

5.03.02 PREDIMENSIONAMIENTO DE LOSAS MACIZAS

Para predimensionar el espesor (h) de las losas sol¡das armadas en uno o dos
sent¡dos se s¡guió las recomendaciones descritas en 9.6.3.3 de la Norma E.060
de Concreto Armado.
El proced¡m¡ento recomienda que el espesor mínimo h de losas con v¡gas que
se ext¡enden entre los apoyos en todos los lados se calcula de la siguiente
manera:

(a) Para 0.2 S « 3 2.0, h no debe ser menor que
_t

o
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,,, (o.t * ,or*¿) 2l25mm36+sB@-0.2\

(b) Para cr > 2.0. h no debe ser menor <¡uc

,,, (o.u * roo*¿)
36+9p > 90rr¡r¡

Donde:
ln = luz libre mayor

P = relacion de la dimension larga a corta de las luces libres

Mientras que para el calculo de la relacion de rigidez "cr" se propone la s¡guiente expresión

-. Eralt
EILas¡s

Donde:

Ecb = Módulo de Elasticidad del Co¡rcreto de la Viga

Ecs = Módulo de Elasticidad del Concreto de la l,osa

Ib = Momento de lnercia de la sección Bntta de una l/igd coh respecto al eje que pasa por el centroide
Is- Momenlo de lnercia de la sección Bntta de una Losa con respecto al eje que pasa por el centroide

5.03.02 PREDIMENSIONAMIENTO DE LOSAS ALIGERADAS
Para pred¡mens¡onar el espesor (h) de las losas aligeradas armadas en un
sentido se siguió la Norma E.060 de Concreto Armado, donde se menciona que
para presc¡nd¡r de la veriflcación de deflexiones, cuando actúan sobrecargas
menores a 300k9/m2, se puede ut¡lizar la relación:

L
H >--25

5.03.04 PREDIMENSIONAMIENTO DE MURO DE SOTANO

En el caso de muros de sótano se ha real¡zado su predimens¡onamienlo
considerando su asimilación a una losa cont¡nua de 3 tramos con cuatro apoyos
(cimentación, losa 1'sótano, losa Sem¡sótano y losa 1'piso), en ese sentido
tomamos como base las recomendaciones de la NTE E.060 que en el numeral
9.6.2 menciona que el espesor mínimo de losas para no verificar deflex¡ones,
serán los calculados mediante las relaciones mostrados en la tabla adjunta.

En ese sentido, si consideramos losas macizas en una dirección, con las
siguientes condiciones:
. Para la condición de un extremo continuo para el 1'y 3'tramo de muro. Se

recomienda h=U24.
. Pa¡a la cond¡c¡ón de ambos extremos cont¡nuos para el tramo central. Se

recomienda h=L/28.
o Para la condición de voladizo para los muros de sótano que colindan con

accesos y que carecen de apoyos a nivel de la calle, tenemos h=L/10

alle Los Larrreles N" 399 - San lsir,ro - t ima 27
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Tabla N" 2: Peralte o espesores mínimos de vigas no preesforzadas o
Losas reforzadas en una dirección a menos que se calculen las deflexiones

. Espesor o psralte rñ¡ñirño. ,
a'ñbos

Srmpl€m€ñro Con un éxtremo e;;; En voradEo500vado3 contrnuo coñÍñuos I
El€montos quo ñó ¡opdt€ñ o están ii9ad6 a davrs¡oñ€; u olro tipode
elom€ntos ño o3lructurale§ luicepl¡blos de dañarse dsbido a
delexiones grandeg.

Elsmonlos

Losas

una drrocoón
VEas o losás

una dÍoación

:ir

lf'

ll lN

Illl.i

¡,

I

o

o

5.03.05 PREDIMENSIONAMIENTO DE COLIMNAS

Las columnas son elemenlos sometidos a flexo-compresión, carga axial y
momento flector, estas son dos variables para tomar en cuenta en el
predimensionamiento.
El efecto sism¡co produce mayores momentos en las columnas, por tanto se
debe buscar tener mayor peralte en la direcc¡ón donde el momento flector es
mayor.
En la actualidad la mayoría de los edificios se d¡señan con sistemas m¡xtos de
pórticos y muros de corte, lo cual permite reducir en gran medida los momentos
en las columnas debido a los sismos.
En ese sentido se ha optado por dos criterios, el primero de ellos se usará para
predimensionar por cargas de gravedad, y el segundo se usará para ver¡flcar
el pred¡mens¡onam¡ento por cargas de sismo, considerando los factores de
fuerza cortante del sistema estructural en ambas d¡recc¡ones de anál¡s¡s.

Criterio para el Pred¡mensionamienlo por cargas de gravedad:

Para d¡mensionar las columnas se empleó el cr¡terio descr¡to por el ing. Roberto
Morales, el cual considera:

c2

C1:Columnacentral
C 2 : Columna extrema de un pórt¡co pr¡nc¡pal interior
C 3: Columna extrema de un pórt¡co secundario inter¡or
C 4 : Columna en esquina

Las columnas se predimensionan con:

P
bD=-

nf
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Donde:
D = Dimensión de la sección en la dirección del análisis sísmico de la
columna
b = la otra dimensión de la sección de la columna
P = carga total que soporta la columna (ver tabla N' 7)
n = valor que depende del tipo de columna y se obt¡ene de la Tabla N" 7
fc= resistencia del concreto a la compresión simple
PG= es el peso total de cargas de gravedad que soporta la columna.

Tabla N'3: Valores de P y n para el Predimensionam¡ento de columnas

T¡po Cl Columna interior P = 1.'10 Pc
(para los primeros p¡sos) n = 0.30

Tipo C1
(para los 4 últimos pisos

superiores)

Columna ¡nlerior P = '1.10 Pe
n = 0.25

Tipo C2, C3

o

o

Tipo C4 Columna de esquina P = 1.50 Pc
n = 0.20

5.03.06 PREDIMENSIONAMIENTO DE PLACAS

La Norma Peruana E-060 de Concreto Armado especifica que las placas o
muros de corte serán dimensionadas teniendo especial consideración en los
esfuerzos de compresión generados en los extremos y su resistencia al
pandeo, por esta razón se deben confinar las placas en los puntos donde llegan
las vigas transversales, con este criterio se incluirán núcleos en los extremos
de las placas.

Como resultado del predimensionamiento se consideró como mínimo placas
de 30cm. Para calcular la dens¡dad de placas en cada dirección se supuso
conservadoramente que solo el concreto de las placas absorbe más del 80%
del corlante sísm¡co para sistemas de muros y más del 50% del cortante
sísmico para sistemas duales, hipótesis que ha sido verificada con el análisis
estruclural.

E

Unidad
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Nota, se considera pr¡meros pisos a los restantes de los 4 últimos pisos.

Por ende, para el predimensionamiento de placas se asignó a los muros un
área de corte (Ac) que sea capaz de asumir al menos el 80% o 50% de lafuerza
cortante generada por el sismo, según el caso particular de cada sentidos de
anál¡s¡s, osea OVc > 50%*Vu ó 80%-Vu

El área de corte se estimó de la s¡gu¡ente manera:

a->_ v' '"'oo.53rt\
Para el cálculo de la cortante basal deb¡do a sismo, por simpl¡cidad, se usó la
siguiente expresión:

v"B'

lr8
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Los parámetros fueron obten¡dos de la Norma E.030 Diseño Sismorresistente

6.OO ANALISIS ESTRUCTURAL

6.01 CARGAS PERSISTENTES Y TRANSITORIAS

CARGA MUERTA

Se considera la carga por peso propio, que corresponde a los elementos existentes del
ed¡f¡c¡o que han sido modelados en el software, cuyo cálculo es realizado por el software
a part¡r del volumen y peso volumétrico.
As¡m¡smo, se aplicaron al modelo cargas permanentes debido a elementos
permanentes que no han sido modelados, como es el caso de:

l. Pcso por acabados dc piso 100 kgl7mr
o

Unidad
Ejecutora 118

oEscRtPcloN
PESO DEI ACABAOO PESO OTL CONIRAPISO USADO

H

CET'E{IO PUUOO

PISO PORCEI.ANAIO

PISO fERFAZO

PAS]ELERO

20 KGIM2

20 KG/M2

20 KG/M2

48 (G/M2

80 KG/M2 =

80 (G/M2 .
40 (G/M2 =

1@ KGIM2

lm KG/M2

1@ (G/M2

88 KG/M2

2m 005

16m 0.03

2. Peso de instalaciones y accesorios en falso cielo raso
Instalaciones con densidad media
Falso cielo raso * accesorios

l0 kgflm'?
30 kgf7m'?

3. Rcvoque o enlucidos dc nrortero dc ccnlcnto e=2cm 40 kglTrn':

4. Peso de escalera de concreto aplicado en vigas y muros, en función a su

volumen, peso volumétrico y apoyos.

5. Peso de tabiques de ladrillo en función a su altura, espesor y peso volumétúco

PESO TABIQUE I.ADRII-TO H A P.V. P.U./m USADO

o

ALTURA COMPLEIA HASTA LOSA

DOBLE ALTURA

ATURA COMPLETA HASTA VIGA SUPERIOR

ALÍURA PARCIAL . ALFEZAR

PARAPETO

0.15

0.15

0.15

0.15

0.15

4.43

2.80

0.65

1,00

1800

1800

1800

1800

1800

884.2s KG/M

1194.8 KG/M

756 KG/M

175.5 KG/M

270 KG/M

900 KG/M

1200 KG/M

760 KG/M

180 KG/M

270 Kc/rvr

CARGA VIVA

Se aplican las sobrecargas mínimas que define la norma E.020 para el uso pl

alle Los Laureles N" 399 - San ls¡dro - Lima 27
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Tabla N" 4: Sobrecargas según requerimiento

6.0I ANALISIS ESTRUCTURAL.

En esta etapa se desarrolló el análisis estructural, prev¡a construcc¡ón del modelo
matemático, def¡n¡c¡ón del peso de la edif¡cac¡ón, y defin¡ción del procedimiento de
a ná lisis.

Paso 10: Modelos de Análisis
Se desarrolló el modelo matemático de la estructura tomando en cuenla las propiedades
de las secciones brutas ignorando la fisuración y el refuerzo.

Asimismo, se tomó especial importanc¡a en las recomendaciones del Artículo 16 de la
NTE E.030, en cuanto a la distribución de masas y rigideces y las consideraciones para
diafragmas de entrep¡so.

El análisis de las solic¡tac¡ones se realiza mediante un cálculo espacial en 3D, por
métodos malr¡c¡ales de rigidez, formando todos los elementos que definen la estructura:
columnas, placas, muros, vigas y losas.

Calle Los Laureles N' 399 - San lsidro - Lima 27
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salas de archivo en oficioas 8.020 500 [l]r¡1¡")

Salas de lectura Salas de lectura en bibliotecas - E.020 100 kg/m2

,+00.50{) kg/m2Salas de reunrón

Despachos y oficinas Oñcinas - 8.020 (*) 250 kg/m2

Dala ccnler
Scgún requcrinriento de¡ espccialista,
concordado con el artículo 6.2 "Carga
viva concentrada"

Vcr dislribución arq

Area para equipos
electroñecánicos

Segúñ requerimiento del especialista 2rX) k8im2

Igual a la carga principaldel resto del
área. pero menor que 300k9/m2

l(X) kg/m2ss. I

Adyacente a lugares de asanblea 5(X) kg/m2

Adyacente a otros an¡bienles .100 k8/m2

Hall, Escaleras. Corredores

Por cada ascensor (kg)
La carga se aplica en la caja de ascensor
y tccho

I 100 kg/In2

4(X) kg/n¡2Con¡edor Lugares de asamblea - restauranles

l(x) kg/m2
Sc8ún Arliculo 7, para lechos con
inclinación hasta de l" con respecto a la
horizorlal.

PERÚ

Lugares de asamblea con asienlos
mov¡bles - F 020
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Se establece la compatibilidad de deformaciones en todos los nudos, considerando 6
grados de libertad, y se crea la hipótesis de indeformab¡l¡dad del plano de cada planta,
para simular el comportamiento rigido del entrepiso, impidiendo los desplazamientos
relat¡vos entre nudos del mismo (diafragma rígido). Por tanto, cada planta sólo podrá
girar y desplazarse en su conjunto (3 grados de libertad).

En las estructuras metál¡cas 3D integradas se d¡spondrá s¡empre de 6 grados de l¡bertad
por nudo.

Paso '11: Estimación del Peso P
Se determinó el peso (P) para el cálculo de la fuerza sísmica adicionando a la carga
permanente total un porcentaje de la carga viva que depende del uso y la categoría de
la edificación, definido de acuerdo a lo indicado en el Artículo 16 (16.3) de la NTE E.030.

Paso 12: Proced¡m¡entos de Anál¡sis Sísmico
Se define los procedim¡entos de análisis para el proyecto, de acuerdo a las
recomendaciones del articulo '14 de la NTE E.030.

Según la altura de la edif¡cac¡ón y las irregular¡dades determinadas para cada bloque,
se ha realizado el anál¡s¡s estático y análisis dinámico modal espectral.

Paso 12 A: Análisis Estát¡co
Para fines de comparación entre las cortantes con el método dinám¡co, se procedió a
determinar la cortante estática a la cual será sometida la estructura.

Para ello fue necesario determinar el peso (P) de la estructura, y el valor del coeficiente
de amplificación sísmica C del paso N"4, para lo cual se consideró el período
fundamental de v¡brac¡ón de la estructura (T) en cada d¡recc¡ón, a partir de los datos
obtenidos del modelo analizado con el Software de cálculo Cypecad.

Con los datos antes mencionados se calculó la fuerza cortante en la base de la
estructura, para cada dirección de anál¡sis, aplicando la siguiente expres¡ón

V=Z'U.C.S.P
R

Paso l2 B: Anál¡sis Dinámico
El análisis sísm¡co dinámico adquiere vital importancia en el proyecto, considerando que
las estructuras analizadas superan los 15m de altura y son ¡rregulares.

El anális¡s d¡námico del edificio se puede real¡zar medianle procedimientos de
superposición espectral o por medio de análisis tiempo historia, en nueslro caso por ser
una edificación convencional usaremos el procedimiento de superposición espectral.

En ese sentido las memorias de cálculo correspondientes ¡ncluyen este anál¡sis,
considerando lo sigu¡enle:

Se determinaron los modos de vibración y sus correspondientes períodos
naturales y masas part¡c¡pantes mediante análisis dinámico del modelo
matemático

Calle Los Laureles N' 399 - San lsidro - Lima 27
Teléfonos: 442-5500 I 442-5502
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Se calculó el espectro inelástico de pseudo aceleraciones para cada d¡recc¡ón de
análisis, según la siguiente expresión.

Se incluyó en el anális¡s, la excentr¡cidad accidental del 5% de la longitud del
edificio en cada sentido.

Se determinó todos los resullados de fuerzas y desplazam¡entos para cada modo
de vibración.

Se determ¡nó la respuesta máxima elástica esperada (correspond¡enle al efecto
conjunto de los modos considerados) tanto para las fuerzas ¡nternas en los
elementos componentes de la estructura, como para los parámetros globales del
edificio como fuerza cortante en la base, cortantes de entrepiso, momentos de
volteo, desplazamientos totales y relativos de entrepiso, por el método de
combinación cuadrática completa (CQC). Los modos considerados en cada
dirección del análisis, son aquellos modos de vibración cuyas sumas de masas
efectivas sean de por lo menos el 90% de la masa de la eslructura, tomándose en
cuenta por lo menos los tres primeros modos predominantes en cada dirección de
análisis.

Se real¡zó la comprobación de la fuerza cortante minima en la base de la
estructura, para ello se comparó la fue¡za cortante dinámica, con el 90% del
cortante calculado para el método estático (estructuras irregulares), determinando
los factores para escalar todos los resultados obtenidos para fuerzas, en ambas
d¡recciones de análisis. No se escalaron los resultados para desplazamientos.

Finalmente, med¡ante el software ETABS se realizó el anális¡s complementar¡o
para fuezas sÍsmicas verticales usando un espectro con valores iguales a 2/3 del
espectro más critico para las direcciones horizontales, cuyos resultados se
emplearon en la verificación del d¡seño de elementos vert¡cales y salientes o
voladizos.

MODELO Y PARÁMETROS GENERALES

El análisis sísmico se desarrolló de acuerdo a los requerimientos de la Norma Peruana
de Diseño Sismorresistenle E-030 del Reglamento Nacional de Edificaciones.

El análisis del proyecto contempló un análisis estático previo para el d¡seño final donde
se realizó el análisis dinámico empleando un modelo pseudo-tridimensional, formado
por pórticos planos en ambas d¡recciones los cuales están unidos mediante vigas de
amarre. Para el modelo de los pórticos planos se ha tomado en cuenta deformac¡ones
por flexión, fuerza cortante y carga axial.

El análisis sísmico se hizo empleando el método de superpos¡ción espectral,
considerando como criterio de superposición 0.75 RCSC (raíz cuadrada de la suma de
los cuadrados) + 0.25 ABS (Suma de valores absolutos), de los modos necesarios.

Sa
D

Z.U.C.S s
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Tal como lo indica la Norma E-030, los parámetros para definir el espectro de diseño
fueron:

o Factor de lmportancia: U = 1.5

. Factores de Reducción: Rxx = 7.0 (Dual)

RYY = 6.0 (Muros)

. Factor de Zona: Z -- O.45

. Los parámetros dependientes del suelo del expediente principal son:

- Factor de Amplificación Sísmica C =2.5 x FplT) < 2.5

- Perfil de Suelo Tipo 2

- Factor de Suelo S = 1.05

- Plataforma del Espectro Tp = 0.60 Tr=2.00

Luego para cada una de las direcciones analizadas se utilizará un espectro inelást¡co
de pseudo aceleraciones definido por:

,i, =
Z,US.C

R
¡l

o

o

Espectro de Respuesta
Si a Duá

r (.co) T (sés)

RESULTADOS DEL ANALISIS SISMICO

Fuerza Cortante Mínima

Para cada una de las direcc¡ones consideradas en el anális¡s, la fuerza cortante
en el primer entrepiso del ed¡f¡c¡o no puede ser menor que el 80% del valor
calculado según el artículo 25 para estructuras regulares, n¡ menor que el 90%
para estructuras regulares. Atl.29.4 Norma E.030.

Call Los Laureles N" 399 - San lsidro - Lima 27

Especlro d€ Réspuesta
Sistema Muros Estructurales
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TABLT: Storytorcet
Story toadCare/Combo

N+3 75

N+3 75

N+3.75

N+3 75

N+3 75

N+3.75

Dead

Sx

5y

Specx

SpecY

vx

0m
0m

1,815 40

0.m
1,144.10

304.01

tonf
0.m
0m
0.m

2,118.09

76-94

5,465.62

f
toñf'm

0m
0.m

37.O55-O2

30,465.34

26,391.16

82,209.19

MX

tontm
114,010.20

36,514 46

0.m
29,335 74

t,o5714
74,?43 54

94.618 56

25,957 83
.25,14150

0m
16,802 03

4,224 t5

I
tonl
6,582 96

1.785 54

0.m
0m
0.m
0.00

Eottom

Sottom

Bottom

Bottom

Eottom

Sottom

Un¡dad
Ejecutora 118

Pe50 paraAnalasis Sísmico (1@óCM+50¿CV) =

ztrs/R (oual). 0.293r

sx (estatico) = 1815.40 Tñ

sy (€statico) . 2118.09 Tn

zUCs/R( Muros )= 0.29s3

SPecx(dinamico)=
SpecY(din¡m¡co)=

7,475-7!ln Venl

Art. 28,2 Fuer¿¡ cortañt€ en la base

Elvalo. de C/R no se considera menor que:

c ¿011 0.16 >OllConforme
6

o

0.42 >0.11Conforme

9.81 m/sr efl cada d¡rección hori¿ontal

654 m/r'? er..da dire«ión ve.tical

!,

art. 29,4 Fueaa Cortant€ Mín¡rna

La Fuer¿a co(ante en elprimerentrepisodeled¡ficio nopuede sermenorque e18096 delrálculádo se8ún elart-5para estrudura
Regulares,ni menorqueel90ry.páráestructuraslreSulares
Edificáción ReSularlS/N)S = 08

8096 Sx {estatico)=
80/" Sy {erático)=

1452 32 Tn

1694.47 I^
1,452.32> 1,144.10 lncrement¿r Fx Dinamico con (oefioente 1.27

1,694 47 < 5,465.62 Conforme

En elsoftwar€ se rnultiplica po.elf¿ctorde lagravedad =

y los 2/3 de laSravedaden la direcc¡ón vert¡cal =

Factores de Amplificaoón eñ Anel¡s¡r Dinám¡co en Spe(X

^d,*.. X= 12.45

^d,-*"" 
Z= 6.54

F¿ctores de Arnplificecjón en Analirir Oioarñico en Spec Y

r\d,ó€,o. Y = 9.81

r\d,*,". Z = 6.9

Modos de Vibración.

Calle s Laureles N' 399 - San lsidro - Lima 27

Area Coñst= 6275 m Tn 1207 7,530Tn
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TABLE: Modal Part¡c¡pat¡ng Mass Rat¡os

Case Mode Period UX UY

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal

Modal
Modal

1

2

3

4

5

6

7

9

10

11.

12

sec

0.350

0.333

0.30s

0.153

0.141

0.123

0.104

0.101

0.098

0.091

0.089

0.086

0.005

0.427

0,480

0.001

0.m1

0.051

0.021

0,102

0.009

0.000

0.000

0.000

o.7L2

0.014

0.210

0.000

0.000

0.000

0.004

0.018

0.149

0.021

0.003

0.000

o

Control de Desplazam¡entos

TABTE: Sto.y Orifts

Story Load Case/Combo D¡rection Drift Label x
cm

16.4

0.0

730.0

0.0

0.0

7,967.5

cm

0.0

0.0
4,080.0

4,080.0

4,385.0

z
cm

22.2

1,925.0

1,540.0

1,155.0

710.0

385.0

A2otea

N+19.25

N+15.40

N+11.55

N+7,70

N+3.85

Deriva X

Deriva X

Deriva X

Deriva X

Deriva X

Deriva X

x
x
x
x
x
x

0.0064

0.0035

0.0034

0.0034

0.0030

0.0017

59

36

68

M
44

96

ÍABLE: Story Drifts

Story Load Case/Combo Oi.ed¡on orift Label

Azotea

N+19.25

N+15.40

N+11.55

N+7.70

N+3.85

Deriva Y

Deriva Y

Deriva Y

Deriva Y

Deriva Y

Deriva Y

0.0037

0.0034

0.0034

0.0034

0.0030

0.0016

94

35

46

u
84

z
cm

2,225.0

1.925.O

1,540.0

1,155.0

770.0

385.0

Y

Y

x
cm

7,255.O

2,895.0

2,895.0

2,810.0

2,810.0

2,160.0

cm

195.0

4,080.0

0.0

510.0

510.0

0.0

a

Momentos Flectores de la Envolvente
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Calle Los

F¡9. N'02.- Vista Envolvente de Momentos Flectores (Tn.m)

Fuerza Cortante de la Envolvente
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Fig. N"03.- Vista Envolvente de Esfuezos Cortantes (Tn.)

7.OO DISENOESTRUCTURAL.

De acuerdo a la Norma E.060 "Diseño en Concreto Armado" Ios elementos estructurales
serán diseñados utilizando el Diseño por Resistencia. En este tipo de diseño se prevé
que al aplicarse un grupo de cargas amplificadas, las cuales no deben de tener baja
probabilidad de alcanzarse durante su vida útil, esta sección alcance su resistenc¡a
máxima.
El tipo de falla buscada es una falla dúctil, en la que el tiempo de falla es largo y existe
una buena disipación de energía. De esta manera la eslructura no colapsará de manera
intempest¡va y la probabilidad de pérdidas humanas será mucho menor.

Adicionalmente su comportamiento debe de ser satisfactorio para condiciones de
servicio, evitando vibraciones, fisuración, deflex¡ones o corrosión de la armadura de
refuerzo.

El método de diseño por resistencia máxima o resistencia a la rotura, requiere que las
cargas apl¡cadas a la estructura sean incrementadas mediante factores de
amplificación, y las resistencias nominales sean reducidas por factores de reducc¡ón de
resistencia, O.

ORu2IUi xSi

o

a
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Dónde O '. faclor de reducción de res¡stenc¡a
Ru : resistencia nominal del elemento
U¡ : factor de ampl¡ficac¡ón de cargas
Si : carga apl¡cada a la estructura

7.01 DISENO EN CONCRETOARMADO.

Las ed¡f¡cac¡ones fueron analizadas y calculadas estructuralmenle de acuerdo a los
s¡gu¡entes criterios generales:

Las vigas, asi como las columnas y losa aligerada han s¡do diseñadas para soportar las
cargas de gravedad que le sean transmit¡das, así como las cargas sísmicas que
eventualmente se les impongan.

La estimación de cargas vert¡cales se evaluó conforme a la norma de Cargas, E-020
que forma parte del Reglamento Nacional de Edificaciones.

El diseño para los elementos de concreto armado se efectuó empleando criter¡os de
d¡seño a la rotura según las ind¡cac¡ones de la Norma Peruana de Albañilería E-070 y
Concreto Armado E-060. Atendiendo las ind¡cac¡ones de esta Norma las combinac¡ones
de carga empleadas fueron:

.1.4 cM

. 1.2 CM + 1.6 CV

.1.2 CM + 1.6 CV t 0.8 Wy
o0.9 CM t 1 CS,
o 0.9 CM t1 CSv

Para el análisrs, el ed¡f¡cio fue modelado como un ensamble de pórticos planos. Se
supuso un comportamiento lineal elástico. Se consideró que los desplazam¡entos
laterales de entrep¡so no excedan el máximo permisible por el reglamento, el cual es de
0.01 0 en el caso del acero.

Cargas y Combinaciones de Carga, la resistencia requer¡da de la estructura y sus
elementos debe ser determinada para la adecuada combinación critica de cargas
factorizadas. El Efecto crítico puede ocurrir cuando una o más cargas factorizadas no
estén actuando. Para la aplicación del Método LRFD, las s¡guientes comb¡nac¡ones de
carga deben ser investigadas:

1.4 D

t.2D +t.6L + o.5ll, ó s ó R)

l.:D+1.6(¿, ó s ó Á)+(0.5¿ ó o.8rr')

l.2D+1.-3rr'+0.5¿ +0.5(¿, ó s ó .R)

(1 .4 -1].

(1 .4 -2t

(1.4 -3)

(1 .4 -4)

(1.4 -5)

(1.4 -6)

l-:, 11.0E+0.52+0.1S

o.9D I (l..3rr'ó l.o¿ )
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Carga muerta debida al peso propio de los elementos y los efectos permanentes
sobre la estructura
Carga viva debida al mobiliar¡o y ocupantes.
Carga viva de Azoteas.
Carga de Nieve
Carga de s¡smo de acuerdo a la norma E.030 Diseño Sismorresistente
Carga de V¡ento.

En el caso de los coef¡cientes de sismo para las estructuras metálicas los coefic¡entes
sísmicos se han considerado 1.00, considerándose los refuezos de acero indicados en
los planos.

Diseño en Concreto Armado

Se ha realizado el diseño de los elementos de concreto armado con el software
ETABS versión 19.0.1, que se muestra a cont¡nuación:

Fig. N'04.- Vista de Cálculo Área Acero (cm2)

o

o
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F¡g. N"05.- Vista de Cálculo Area Acero en Primer Piso (cm2)

7.02 DISEÑO EN ESTRUCTURA METÁLICA.

CRITERIOS GENERALES DE DISEÑO

o

o
a

Las edificaciones fueron anal¡zadas y calculadas estructuralmente de acuerdo a los
s¡guientes criterios generales:

Las v¡gas han sldo diseñadas para soportar las cargas de gravedad que le sean
transm¡tidas, asi como las cargas sísm¡cas que eventualmente se les impongan.

La estimación de cargas verticales se evaluó conforme a la norma de Cargas, E-020
que forma parte del Reglamento Nacional de Edif¡cac¡ones.

Cargas y Combinac¡ones de Carga, la res¡stencia requerida de la estructura y sus
elementos debe ser determinada para la adecuada combinac¡ón cr¡t¡ca de cargas
factorizadas. El Efecto crit¡co puede ocurrir cuando una o más cargas factorizadas no
estén actuando. Para la aplicación del fv'létodo LRFD, las sigu¡entes combinaciones de
carga deben ser ¡nvestigadas:

Los Laureles N' 399 - San lsidro - Lima 27
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I..11)

t.|D+t.('L + 0.5(¿, ó .t ., R)

t.rD + t.6(¿, ó .s ó ,R)+ (o.5¿ .; o.srt-)

I-II) + l.jrI- + 0.5¿ + r).5{L. á .S d,R)

l-lD + ¡.01' + 0.i¿ + 0-:.S

o.oo t (r.itr' ; r.or )

(1 .4 -1)

('t .4 -2)

(1.4 -3)

('t .4 -4»

(1 .4 -5)

(1 .4 -6)

D:

L:
Lr
S:
E:
R:

Carga muerta debida al peso prop¡o de los elementos y los efectos permanentes
sobre la estructura
Carga viva debida al mobil¡ario y ocupantes.
Carga viva de Azoteas.
Carga de Nieve
Carga de sismo de acuerdo a la norma E.030 Diseño S¡smorresistente
Carga por Lluvia o Granizo

En el caso de s¡smo no se considerado, debido a que las coberturas no const¡tuyen
diafragmas, as¡mismo se ha considerado la carga de n¡eve.

7.03 DISEÑO DE CIMENTACION.

Para el diseño de la cimentacion se ha empleado el software SAFE 2016, con la
información de cargas, geometr¡a y secciones de los elementos verticales exportados
del ETABS

o

v.rno..¡óñ d. crg..
R.rrls.'.Su.loo 1a 3 Tdñ2
o.ard.d su.r. 10T m3
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so§re.rg. Su.lo ot Idm2

i 1.36 Tdñ2

o
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Fig. N"06.- Vista de Predimensionamiento de zapatas
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"Deceñio de la lgualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Biceñtenario. d€ la consolidac¡ón de nuestra lndependeñc¡a. y de la conmemoración

de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

CA-CULO DEL PUNZONAMIENTO DE ZAPATAS
Módulo con Zapata eje 2H

Se debe cumplir: V, < O Vn

7c I 0.53 (z*i)Jf', a"a

Vc < o.27 (ad/bo + 2)'/ f 'c A,d

Vc < 1.06,,1f 'c b"d

tf = Relación de lado largo al lado corto de la columna

r\s = 40paracolumnasinter¡ores,30paracolumnasdebordey20par¿

b" = Perimetro crt¡tico

Módulo con Zapata eje 2H

f'c= 28O K&lcm2

L mayor Col= 90 cm

I menor Col= 0.3 cm

16,170.m KB

0.85 * 532,115.78 =

del sofware

40

50 cm

300

600

533,889.50 Kg

722,874.26 Ks

532,775.74 KE

332,440.OO Kg

452,294.47 Kg

d=

b 600

06

o

vc 3 o.s3 (z +i)./f', o"a

Vc < O.27 (a"d/bo + Z)./¡'c A.a

vc < L.o6 ^I f 
'c b"d

\

Cumple Vu<oVn
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"Decen¡o de la lgualdad de oportúnidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario. do la consolidación de nuestra lndependencia. y de la @nmemorac¡ón

de las hem¡cás batallas de Junín y Ayacucho"
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F¡9. N'07.- V¡sta de Estructura de Cimento del SAFE

8.OO RELACION DE PLANOS

La relación de los planos son las s¡gu¡entes

E-01 Especif icaciones Técnicas Generales 01

o

E

Unidad
Ejecutora 1 18

1 I lI
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de Educaclón

Vlcemlnlsterlo
de Gestlón Pedagó8lcaw PMESTP

"Decenio de la lgualdad de oponunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario, de la consol¡dac¡ón de nueslra lndependencia. y de la conmemoración

de las heroic¿s batal¡as de Junín y Ayacucho"

esc.indicada
esc.ind¡cada

esc.1/75
esc.1/75
esc.1/75
esc.1/75
esc.l /75
esc.l/75
esc.1/75

esc.1/75
esc.1/50
esc.1/50
esc.indicadao

E-02

E-03
E-04

E-05

E-06

E-07

E-08

E-09

E-10

E-11

E-12

E-13

E-14

Especificaciones Técnicas Generales 02

Espec¡f¡cacionesTécnicas Generales03
Planta de Cimentac¡ón

Cuadro de columnas y detalles

Planta de Encofrados de Primer Piso

Planta de Encofrados de Segundo Piso

Planta de Encofrados de Tercer Piso

Planta de Encofrados de Cuarto Piso

Planta de Encofrados de Quinto Piso

Planta de Encofrados de Azotea
Detalle de Vigas de Primer Piso

Detalle de Vigas de Segundo al Quinto P¡so

Detalle TÍpicos
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ESPEC FIC^C ONTS IÉCN CAS
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CUAORO 2: EMPALMES PAR TRASLAPE
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UEICACION OE EMPALMTS POR ÍRASLAPE PARA V¡GAS

APOYADAS SOSRE V¡CAS. NERV]OS- LOSAS Y TSCALERAS
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UBICACIAN DE EMPALMES PARA V1CAS

APOYADAS SOARE COLUMNAS Y PLACAS

TMPALMES IN MURAS Y RESTO DT ELEMENTAS
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.Decenio de la lgualdad de Oportunidades para l\¡ujeres y Hoobres"
'Año del Bicentenario, de Ia consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración

de las hero¡cas batallas de Junin y Ayacucho"

MEMORIA TECNICA DE EQUIPAMIENTO
Tiene como objetivo fundamental describir y just¡f¡car los pr¡ncipales aspectos técn¡cos
de la Propuesta de mobiliario y equipamiento del proyecto de inversión
correspond¡ente a las Escuelas de lngenierÍa de Sislemas e lngen¡ería Mecatrón¡ca de
la Universidad Nacional de Tru.iillo, ubicadas en el distrito de Tru.iillo, Provincia de
Trujillo y Departamento de La Libertad

1. NOMBRE DEL PROYECTO

El proyecto se denomina "l\,4EJORAfvllENTO DEL SERVICIO DE FORMACION DE
PREGRADO EN LAS ESCUELAS DE INGENIERíA DE SISTEMAS E INGENIERÍA
MECATRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO, DISTRITO DE
TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAÍVENTO DE LA LIBERTAD" con
cut N"2517831.

2. ANTECEDENTES DEL PROYECTO

Con fecha 10 de mayo del 2021, se declaró viable el proyecto de ¡nversión denom¡nado
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN EN LAS
ESCUELAS DE INGENIER|A DE SISTEMAS E INGEN¡ERÍA MECATRÓNICA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL DISTRITO DE TRUJILLO .
PROVINCIA DE TRUJILLO - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" con CUI
N'2517831, por un monto de inversión de S/ 19,198,803.83. Asimismo, mediante el

Oficio N' 01144-2022-!'¡i!NEDUA,/ÍUGP-DIGESU, del 09 de setiembre del 2022, la

DIGESU remitió la revisión de la metodologÍa de identificac¡ón de inversiones para las
universidades y programas de estudio en el marco de la formulación del Componente
2 del PMESTP.

3. MARCO NORMATIVO

Para realizar la intervención de la propuesta de equ¡pamiento y mobiliario pedagógico
es necesario conocer una serie de normas y disposiciones aprobadas por las diversas
entidades que rigen para el desarrollo de proyectos de infraestructura educativa. Para
ello, en este capítulo se enumeran tanto las normas del sector educación como las
normas generales:

Normas generales:

o Resolución N' 0834 - 2012 - ANR. Reglamento de Edificaciones para el uso
de universidades.

. Reglamento Nacional de Edificaciones: Normas A.010 Condiciones Generales
de Diseño,4.040 Educación, A.080 Oficinas, A.120 Accesibilidad Universal,
A. 130 Requisitos de Seguridad.

OU
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4. DATOS GENERALES DEL PROYECTO

La infraestruclura tiene las sigu¡enles característ¡cas

Tabla N' 1: Datos enerales de la Universidad del terreno asi nado

Fuente: Elaborado por equipo formulador

5. FUNDAMENTOS DEL REQUERIMIENTO
EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO.

DEL

La importancia del dimensionam¡ento del equipamiento educativo radica en la

adecuada atención del estud¡ante bajo los sigu¡entes princ¡pios:

DISPONIBILIOAD: La que está relacionada con la disponibilidad del equipamiento en
el mercado de equipam¡ento y mobiliario.

ACCESIBILIDAD: Que se ref¡ere a la posibil¡dad de las personas de su acceso a las

tecnologías de calidad para su desempeño. igualdad de oportunidades educat¡vas en
cuanto a los recursos lecnológico para todos los estudiantes.

IDONEIDAD: Se refiere la tecnología representada por el equipamiento posee los
métodos, procedimientos, técnicas que son ópt¡mas y están adaptados a las
necesidades coherentes con soporte del proceso educat¡vo.

6. AMBIENTES EDUCATIVOS PARA EL EQUIPAMIENTO Y
MOBILIARIO.

La norma "Criterios Generales de diseño para lnfraestructura Educat¡va" clasifica los
ambientes donde se instalará el equipamiento y mobiliar¡o educativo para contr¡buir
con la meiora de la cal¡dad del serv¡cio educat¡vo con una infraestructura educat¡va
que responda a los requerimientos pedagóg¡cos vigentes, asegurando las condiciones
de funcionalidad, habitabilidad y seguridad que repercutan pos¡t¡vamente en los logros
de aprend¡zajes.

Se presenta la clasificación de equ¡pamiento y mobil¡ar¡o de acuerdo a las act¡v¡dades
que se realizan en cada ambiente.

El resumen de los ambientes bás¡cos referidos a la norma se presenta en el sigu¡ente
cuad ro:

o

o

Unidad
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NO[¡ARE UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO - UNT

EScUELAS DE TNGENTERiA DE srsrEMAs E TNGENTERiA MECATRóNrcA

DELRESOLUCIÓN
TERRENO

RESOLUCION RECTORAL N" 1082 - 2023/UNT

RECTOR CARLOS ALBERfO VASOUEZ EOYER
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AMBIENTES BÁSICOS

Tabla N'2: Caracterist¡ca funcional de los ambientes educativos básicos

(") Los ambientes señalados como ejemplos son referenciales, éstos podrían cambiar
de tipo o cumplir con las características de varios tipos, según las actividades que se
realicen en el inter¡or de los mismos, acorde a los requerimientos pedagóg¡cos y la
propuesta pedagóg¡ca.

(..) Se debe tener en cuenta lo señalado en las normas técnicas de infraestructura
específicas del Sector Educación según el tipo de serv¡cio educativo.

Ref. Norma de Cr¡terios generales de d¡seño para infraestructura educat¡va

5

Unidad
Ejecutora 118

AMEIENTES CARACTERISTICAS FUNCIONALES EIEMPLOS DE AMBIENTES
Cer¿ct€íst¡cás: Se c¿racterizan por requerir de innalacioner elé(tricas y ocpionalmente de

comunicaciones, más no requieren iñstalacionestécnicas de mayor complejidad (lnstalacionet

mecániaas, gas, agua, entre otfos).

salas edu(ativasA(tividades pedagóB¡cas: Detaíollo de activ¡dadet con los ettudi¿nt€s q u e no dem¿nden el

u5o de ¡nrtelacionet técnicas de mayor complejidad Opcioñalm€nte se pueden considerar

inrtalacioner técnicas de €omunicaciones para eluro de recurrosTlC.

Tipo B

Cer¿cterllicai: Se caracteri¿an por concentrar Sran cantidad de materiales, equipoi,
(oleccioner de libror, revistas, videos, entre ofos, promover su exhibición, y/o perm¡t¡r su uso

intensivo. Requieren de instalaciones eléctricas y de comunicaaiones para el firnc¡onamiento

de equ¡pos conectable!. asimrrmo, debeñ contar con mobiliario (fijo y móvil)que facilite la

búsqueda e intercarñbio de d¿tor e inforír¿ción y/o el uso de equipos en distintos tipos de

a8rupadonet de estud¡antes Requiereñ erpecifacaciones de tegur¡daa, par¿ salv¿8uardár los

equipos que se encuentran eñ egtos ambientes.

Bibliote(a Aula de lnnovac¡ón

PedaBóB¡ca (alPl
Hemeroteca

Med¡ateca

Sela d€ innova(ión
tecnológ¡ca

Aula de (ómp uto- id¡omasAct¡vidad€s pedaSó8¡e5: Desar.ollo de act¡vidades que requieren el uso d e un¿ grañ

d¡versidadde materiales (labros, revista r, peródicos, entre otro s)y/ o equ¡pos conectaue5

f¡po C

Ceractedsticeri Se caracteri¿an por requerir instalac¡ones elécvica9, a5Í como instalacione5

técnicas de mayor corñpleiidád (¡nstaleciones mecánic¿s, comunicáciones, agua, B¿s, entre

oforsegÚn las ect¡vidadesque §e real¡ce nenertos ambientes.
Iaboratorios

Talleres
Activ idades pedaSógkas: Actividades de exploración, asicomo de experimentación

cientifica, y experimentación (on diveGo s m a t e ria les pa ra artes plásticas

T¡po O

C¿aacteósticas: Se a¿racteriran por requerir i nstalaciones eléctricas, a9i como i¡stalaciones

téc¡tica5 de mayor complejidád (instalaciones mecá n ica s, comunicacionés, agua, gas, entre

otros) seún las ac¡ivid¿det que 9e real.ce n en estot ámb¡eñtes. Pueden requer¡r de gistem¿s

de apoyo acúst¡co (eq ui po r de sonido, palantes, efltre otros)y/o lumÍn¡cot keflectores,
lum¡nária5 de diverrot colorer, entre otro!).

suM

sálá de danzá

Salade¡núsicaA.tiu id¿des ped¿8fu¡.as: Derárrollo de actividades relecionada! ¡ e4resión corpor¿l y

múlica, a5Í como también de ofas actividades que emplee¡ d¡lerentes recuGos de tipo

Tipo E

Car¿(t€rígtiaas: 5e caracteri¿an por tener alto5 requerimaentos d e á re a (l o t cuales se

encuentran reglamentados, en normativa nacionale internaciona l),ventilación, rluminacióny

alm¿cenamiento de materiales e ¡mplementos.
Piscina

cimnasio
Actividad€s p€dátó8¡cás: tn ellos se pued€ desarroll¿r habil¡dádes motrices básicas y

especif¡cas a travé5 de act¡v¡dade5 lúdica5, pre-deport¡vas y deport¡vat

CaEcterili(as: Son áreas para el despla¡amiento hor;ontal y ve rt ¡cal, d e p€rman€ñci¿

temporal,que se pueden convertir en medros de evacu¿ ció n d e los demásambientes
A(tividade! pedaSó8icas: Eñ ellos se puede reali¿¿r actividade5 de interacción socral, para la

aonv¡venc¡a, la sociali¡¿c¡ón, actrv¡dad fitica y.ecreación, entre otra5 porb¡l¡d¿det. Del mismo

modo, pueden servirde identificeción, apropiacióñ y luRar de encuentrode los esludrantes,

Arcas d€ descañro y/o

Atr¡o de ingreso

Circulacioñes vert¡cal€s y

hori¡ontales {áréas d e

Tipo 8

Ceracterírticas: Pueden desarrollarse en áreas verdes exteriores y/o interiores, según sea el

Isparioi de cuitivo
Aativirádei pedetóBices: lnteracción con otro! seres vivos y comprensidn del entomo.

Podrian desarolla¡te competeñcias y cápacid¿des para el fortalecimienlo de la conciencia

ambiental y/o s¡mul¡cionee de proceeor técn¡co5 productivor y de ¡ñves¡8¿ciór que se

estable(en en per¡odos ríclico5, h¡ciendo uso de técn¡c¿s de produccióñ ¿gricola,

aSropecuariá , I an a de r¿ r, avícolar, ictiológicat u otras, retpetuosas de le salud y del medio

ambiente.
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AMBIENTES COMPLEMENTARIOS

AMBIENTES BÁSICOS

Tabla N" 3: Característ¡ca funcional de los ambientes educativos
complementarios

AMBIENTES CARACTERIS]ICAS FUNCIONATES

G€stión

y Pedógóg¡cá

son e5pa.úr donde se gertDnan y desaroll¿n .dividader admin¡straliv¿s, ped¿tótrcar de

coñvivencia dentro de la rnt¡tucróñ. Dependiendo deluso d€lambienlepueden requenrde

inttalácoñer €lé.tfi c¡r, !aíilariór v de cornun¡cacion€r.

orec.ón Adm,ñ6tr¿cón Arch¡vo 5¿la

de docenterOnc ña decoordin¿cón
pedagóBra

Son €sp.r¡os en los cualer se bindan ún (onirnlo de seru cr o s, como el desarollo d€

p.otam¿ r eociales lorentado álse ltl.roalimentaro, plandesalud€icol¡r, entr€olro, ¡ í¡n

défavore ce r5uforñacóñintet¡alyd€ h comunidad €ducativa e nge n era l.

D€pendrendo deluto delambiente pu€deo requerú de rnstalac¡oner €l&írc.r, sen(anat yde

C¿feteri¿, quioro Tópico, Cocin¿,

Comedor. Almacén de ahmentos

Ofrcma de (oord de tuloria nes¡d.ncaa

erudi.nnl Lactaro, detpeñsa S¿la

pskopedá8ótica Sale de equipo del

Sarw¡o de Apoy! y Aselor¿mEnlo a

bs Necesidades Educát¡vas Erp€cclet
(SMNEE)

Son los etp¡cios que corerpoñd€n a los sefticior ten€rales,que p€rmrten el ma nleñimrento y

funcion¡mienlo de las inlalaciones y équipor del local, haciendo posible el de sa ro I lo del

queha.er ped¿Bóglco. son lot deriñ.dor al .onrrol y el almacen.maento lemporal de

mat€rales y med¡os de tra n sp o d e lárea de manlobras, parqueo y car& y descalga de

maleiales, u otr¿r. Oep¿ndrendo del uso del ambienle pueden r€querir de rngt¿lacioñ€s

eléclricat, s. nilarat y de romunkac(,.es.

6ú¡rdE¡ia DeÉrlo o álm¿céñ gene¡al

lüaestrañ¡a Cuano de máquinas

Al.nacén de retiduoi eólidos lo cua.to

de b¿sura)Cuártos de hmpp¿a y aeeo

tracionamiento Cisternas SUE

€tt¡ción €¡éctr(a Módulo de

Higién¡cot

(ssHH)

Son €§p¡co5 doñd€ 5e r€¿h¡ €l at€o perso¡¿l y 9e ¿ti€ñd€n lar ne.et¡dadei de evacuacón

d€lsistema digelrvoyde la p ara ro uÍñ¡ro. Conliderándo elrexo,l¿r [mücionesfiskar de

personas con discapácidad y movilidad redocida E§tos espacr o s deben tener condrciore!

hEiéñ¡.¡r €reñc¡a¡€r y no.m¿nv¿ s. Requieren de Inlal¿«oñes elé€tr¡ca 5 y t¡ nitaria t

SSHB estudiantes

SSHH adultos (doceñler,

adñrnrslratrvos, de r€rvicro

a

a

GAP :Gestión administrativa y pedagógica
BIE :Bienestar
SG iServiciosGenerales
SSHH: Servicios higiénicos

Unidad
E¡ecutora U8

*
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RESUMEN DE TIPOS DE AMBIENTES EDUCATIVOS

AMBIENTES BÁSICOS

Tabla N'4: Resumen de los ambientes educativos

o

7

Unidad
E¡ecutor¿ 118

BASTCO COM PLEMENTARIO

c o G §6 SSHH
AMBIENTE

&aLtofEca
AIJLA OE INNOVACION PEDAGOGICA

HEMEROTECA

MÉDIATECA

SALA oE tNNvactóN TECNoLóGtca

AULA OE COMPUTO-IOIOIMAS

fALLERES

SUM

SALA OE DANZAS

SALA OE MUSICA

LOSA MULTII]SO

PISCINA

GINNASIO POTIDEPORTIVO

AREAS OE DESCASO Y/SfAR

ATRIO OE iNGRESO

CIFCULACIONES VENTICALES Y/I] I]OBIZONTALES

AREAS OE EXHIBICION

ESPACTOS OE CULftVO

ZONA OE CRIANZA OE ANIMALES

DIRECCION DE ADMIN¡SfBACION

x
SALA DE OOCENI¿ S

OT¡CINA O€ COOFINACION PEDAGOGICA

ourosco
TOPTCO

COMEOOB

ALMACEN DE ALIMENfOS

OFICINA OE COOBOINACION DE TUfOBIA

DESPENSA

SALA PSICOPEDAGOGICA x
SALA DE EOUIPO DEL SEPVICIO DE APOYO Y DE

ASESORAMIINTO A LAS I¡ECESIDADES €OTTANVAS

DEPOSIIO

ALMACEN GENERAL

CI-IARIO DE MAOU]NAS

CI'AATO DF I IÍ\,íPIF7A Y ASEO

ESTACIONAMIENTO

CISTIRNAS

SUA-ESÍACION ETECTFICA

NIOOULO DE CONECTIVIOAD

SSHH ESTUOIAÑTES MUJ€BES x
SSHH ESTUOIANTES HOMAFES

SSHH OOC€NTES

SSHH ADMIÑISTRATIVOS

VESfIOORES MUJERES

VESfIDONES HOMARES

SSHH MUJER€S CON VESTIDOBES

SSHH HOMARES CON VESÍIFORES

B

UE r8

IIIIIII

IIIII
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7. CLASIFICACIÓN DEL EQUIPAMIENTO DE AMBIENTES
EDUCATIVOS BÁSICOS Y COMPLEMENTARIOS

Para el desarrollo de la propuesta de Equipamiento para el proyecto, se ha
desarrollado la s¡guiente clas¡ficac¡ón del equ¡pamiento propuesto:

EQUIPAMIENTO DE AULAS: Consiste en el equ¡pamiento de las Aulas
académicas

EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS: Consta de los equ¡pos usados en los
laboratorios generales tales como equipos de cómputo y equipos de laborator¡os
espec¡alizados.

EQUIPAMIENTO DE AMBIENTES ADMINISTRATIVOS: Consta de los equipos
usados en los ambientes de administración y gestión pedagógica.

EQUIPAMIENTO DE AMBIENTES COMPLEMENTARIOS: Son Equipo básico
de menor comple.j¡dad y se subdividen en:

Equipos complementarios adminislrativos usados en el SUM, servicios
generales, biblioteca.

Equipos complementar¡os de laboratorio que interv¡ene en la atención
al educando como d¡spos¡tivos de apoyo al educador y se utilizan en los
procesos de enseñanza.

OTROS ACTIVOS DE EQUIPAMIENTO: Se refiere a los activos que no son
posible de clasificar dentro de los activos anter¡ores tales como material
educativo, software, bibliografia, entre otros. Este actlvo se considera como
global en la medida que en algunos casos no es pos¡ble d¡mens¡onar el act¡vo
por unidades.

8. CLASIFICACIÓN DEL MOBILIARIO DE AMBIENTES
EDUCATIVOS BÁSICOS Y COMPLEMENTARIOS

Para el desarrollo de la propuesta de mobiliario para el proyecto, se ha considerado la
siguiente clasificación:

MOBILIARIO DE AULAS: Cons¡ste en el mobiliario usado en las Aulas
académicas

MOBILIARIO DE LABORATORIOS: Consta en el mobiliario usado en los
laborator¡os generales tales como equ¡pos de cómputo y equipos de laborator¡os
espec¡al¡zados.

MOBILIARIO DE AMBIENTES COMPLEMENTARIOS: Consta del mobiliario
usado en el SUivl, servicios generales, bibl¡oteca y otros.

MOBILIARIO DE AMBIENTES ADMINISTRATIVOS: Consta del mob¡liario
usado en los ambientes de administración y gestión pedagógica
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9. PROPUESTA DE EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO

La propuesta de Equ¡pamiento para el Proyecto de lnversión "MEJORAIVIENTO DEL

SERVICIO DE FORIVACIÓN DE PREGRADO EN LAS ESCUELAS DE INGENIERíA
DE SISTEMAS E INGENIERíA IVECATRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE TRUJILLO, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO,
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" con CUI N"2506626.

El Proyecto de Equ¡pamiento ha sido elaborado en concordancia con el Programa
planteado, para determ¡nar los equ¡pos básicos necesarios que deberán considerarse
los s¡guientes elementos:

. El Programa Arquitectónico.

. Planta física arquitectónica.

. La calidad de los Equipos.

El equipamiento incluido en el proyecto se encuentra ligado a la descripción func¡onal
y en cumplimiento de su uso prev¡sto. El Expediente Técnico de equipamiento detalla
todas las caraclerísticas técn¡cas necesar¡as que aseguren la funcionalidad del serv¡cio
educativo. Se precisan las característ¡cas técnicas principales, las que se entienden
como ex¡gencia mínima de los requisitos del equipo según los amb¡entes
determinados.

1 O. PREINSTALAClON DEL EQUIPAMIENTO

Los equipos deben cumplir con su uso previsto la eficacia y seguridad requ¡eren de su
conexión con los sistemas para poder realizar su función, la conex¡ón de cada
componente con las instalaciones asegura su funcionalidad del serv¡cio educat¡vo, esto
se determina de manera descriptiva para cada ítem de equipamiento lo cual configura
el requer¡miento del equipam¡ento de las demás especialidades en una acción
interdisciplinaria de compatibilización.

Se ¡dentifican los requer¡mientos para el cumplimiento de su función las condiciones
de pre instalación de los equipos y se deben de implementar en el desarrollo de la

etapa de ejecución de obra, para su cumplim¡ento evitando de esta manera
sobrecostos y retrasos.

Se detallan las princ¡pales condic¡ones de pre¡nstalación para que sean consideradas
en la ejecución de la obra y se tomen en cuenta en cada una de las especialidades
que se involucran en el desarrollo del proyecto integral (estructuras, eléctricas,
electromecán¡cas, data, san¡tarias, etc.), debiéndose precisar que las condiciones o
requerimientos de preinstalación finales y definitivas, dependerán del equipamrento,
por lo que el consultor deberá prever con la debida anticipación su adecuación para la
correcta instalación de acuerdo con los requerimientos de cada fabricante y que el
contratista elecute.

A esta etapa del proceso se indica los detalles de pre¡nstalac¡ón que el consultor debe
cumplir en base a los establec¡do en los manuales de operación y servicio de
fabricante, en la etapa de e.jecución el contratista, en coordinación con la superv¡sión
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deberá de cumplir a detalle con el requerimiento del fabricante en la etapa de
ejecución.

ll.ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
BÁSICo NECESARIO

DEL EQUIPAMIENTO

El equipamiento se encuentra ligado a la descripción funcional, en el expediente
técnico se deberán incorporar todas las característ¡cas técn¡cas necesarias que
aseguren la gestión func¡onal sustentada, entendemos que en algunos casos se
precisen nombres de equipos y algunas características, las que se entienden como
ex¡gencia minima de los requisitos a ex¡gir en el mencionado equipamiento.

El equipam¡ento para la Universidad es nuevo, el cual esta descrito en el presente

Programa de Equipamiento del proyecto "MEJORAIVIIENTO DEL SERVICIO DE

FORMACIÓN DE PREGRADO EN LAS ESCUELAS DE INGENIERÍA DE SISTEI\,4AS

E INGENIERÍA I/ECATRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO,
DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA
LIBERTAD" con CUI N"2517831 .

Características Generales:

El equ¡pamiento deberá estar preparado para operar a temperaturas
características teniendo en cuenta la trazab¡lidad h¡stór¡ca de la región y

considerando var¡ac¡ones asociadas al cambio climático en la zona de
ubicación del proyecto.

Todos los equipos deberán ser instalados por los proveedores coordinando
con la UE I 18.

Los proveedores deberán asegurar las garantías en la zona de ubicación
del proyecto y el mantenimiento correspondiente de los equipos.
Todos los recursos tecnológicos deben ser de últ¡ma tecnología y con
mínimo de vigencia a partir de las condiciones de ¡mplementac¡ón que se

consideran en el calendario de ejecución del equ¡pamiento y mob¡liar¡o

educativo.
La disposición de los equipos en las aulas, laboratorios y talleres tienen que
permitir la adecuada manipulac¡ón de estos por parte del docente sobre todo
la ¡nterconex¡ón de la laptop dest¡nada al docente y los equipos tecnológicos
füos ubicados tanto en aulas como laborator¡os.
Debe asegurarse la conectividad y la interoperabilidad.
Las conexiones de video deben darse por conectores HDMI y las

conexiones de audio deben ser por puerto USB.
Se debe cons¡derar el tiempo de vida útil que el fabr¡cante debe proveer
para el equipamiento y mobiliario, así como la vigencia proyectada de los

consumibles y repuestos.
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de mantenim¡ento preventivo y garantías:

Para todos los casos de los equipos, se deben considerar las garantías y
los servicios de mantenimiento preventivo d¡rectamente o a través de
terceros.
La garantía de los equipos, así como los trabajos derivados de la aplicación
de la garantía no deberán irrogar ningún costo. lgualmente, deberá reparar
o reemplazar todo equ¡po que presente fallas a la brevedad pos¡ble con un
t¡empo de respuesta que será evaluado y calificado.
De acuerdo con la vida útil de los equipos, la repos¡c¡ón de los equipos
informáticos-pedagógicos, informáticos de of¡cina, de telecomun¡cac¡ones y

especializado se ¡ealizará luego de 4 años.

o Para el caso del SISTEMA AVANZADO DE INDUSTRIA 4.0 CON ESTACION DE

BRAZO ROBOT COLABORATIVO, los componentes del sistema incluye:

O CELDA DE ENTRENAMIENTO DE ROBÓTICA INDUSTRIAL
. MÓDULO ROBÓTICO SCARA
. CELDA DE ENTRENAMIENTO EN SOLDADURA ROBOTIZADA
o CELDA DE ENTRENAMIENTO EN SOLDADURA EN ROBOTS

INDUSTRIALES TIPO DELTA
. IMPRESORA 3D OPEN SOURCE DE FILAMENTO
. TORNO CNC PARA EDUCACIÓN
. MÓDULo LINEAR SERVo BASE WITH INVERTED PENDULUM
O SISTEMA DE SUSPENSIÓN ACTIVA

12. CONSIDERACIONES
MOBILIARIO

DEL REQUERIM]ENTO DEL

12.1. CONDICIONES DEL REQUERIMIENTO DE MOBILIARIO

Para que el mobiliario sea un real apoyo a la actividad pedagóg¡ca que plantea el

modelo de servicio de formación superior debe cumplir con ciertos conceptos de
diseño, determ¡nándose los siguientes l¡neamientos:

. Capacidad de br¡ndar confort, ofrec¡endo comodidad y bienestar a los

estudiantes mediante el uso de soportes adecuados que permitan

aprend¡zaje, descanso y favorezcan la recreación.
. Multifuncionalidad respecto al uso.
. lncorporar recursos informáticos que favorezcan el desarrollo de actividades

pedagógicas.
. Capac¡dad de adaptac¡ón y camb¡o.
. Facilidad de traslado y apilamiento, s¡endo portátil y, en algunos casos,

plegable para facil¡tar su almacenam¡ento.
. Factib¡lidad product¡va, perm¡tiendo la l¡mp¡eza y el fác¡l mantenimiento de

sus componentes.
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La v¡da út¡l del mobiliario es de l0 años, s¡n embargo, deb¡do al desarrollo
continuo de las activ¡dades académicas, el desgaste del mob¡liario
educativo se ve acentuado. Por lo tanto, se propone que la reposición de
las sillas y mesas de ambientes pedagóg¡cos y administrativos se real¡ce a
los 6 años.

1 3. CLAVES DE EQUIPAMIENTO

La determinación de las claves de los equ¡pos, se r¡gen a los códigos de acuerdo al
l¡stado general de equ¡pamiento.

Las claves del equ¡pam¡ento guardan coherencia con el t¡po de amb¡ente (Bás¡co y
complementar¡o).

Para la descripc¡ón e ident¡ficación del equipamiento se puede utilizar como referencia
la nomenclatura y nominación que el Ministerio de Salud t¡ene aprobado a través del
LISTADO GENERAL DE EQUIPAMIENTO Direct¡va N" 004-2013-DGIEM/MINSA:
"Parámetros para Evaluación de un Proyecto de Pre lnversión de lnfraestructura y
Equipamiento para los establecim¡entos de Salud" y las NTS N" 113-MINSAJDGIEM-
V.0'1, NTS N" '110-MINSA/DGIEM-V.01, NTS N' 119-M|NSA,/DGIEM-V.01, que se
aplican a nivel nac¡onal; dichas normas describen e ¡dentifican al equipam¡ento según
los grupos genéricos de equipos complementarios, equ¡pos electromecánico,
¡nstrumental qu¡rúrg¡co, vehículos, mobiliario clínico y mob¡liario adm¡nistrativo.

14. ENERGíA Y SEGURIDAD ELÉCTRICA DEL EQUIPAMIENTO
EDUCATIVO

El uso previsto del equipamiento debe cumplir con las cond¡ciones de seguridad y

eflcac¡a y se debe determinar, proporcionar y mantener el ambiente necesario para la
operación de sus procesos del equipamiento. El ambiente adecuado para la función
del equipamiento debe cumplir con los factores físicos

o
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Para el equipamiento requiere de energía eléctrica, se han establec¡do potencias de
consumo estimadas por cada tipo de equipo y el cálculo referencial del consumo de la
contribución del equipamiento total (146.820 KW) a máxima demanda de carga
eléctrica a ¡nstalar.

Los equipos requieren de 220V, sobre el tipo de energía (monofásica o trifásica) las
cond¡c¡ones de preinstalac¡ón determinarán s¡ el equipamiento requiere de energía
monofásica o trifásica.

El equipamiento proyectado debe estar con aislam¡ento de línea a tierra menor o igual
a 5 Ohmios para las condiciones de seguridad y de protección de las personas
(alumno, personal docente y personal administrat¡vo).

l5.CONDICIONES DE OPERAC!ÓN PROYECTADA DEL
EQUIPAM¡ENTO

o
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. Temperatura

. Humedad

. lluminación
o Circulación del aire
. Higiene
. Ruido

Las cond¡ciones para el cumplimiento de estándares serán de acuerdo a las
instrucciones del fabricanle conten¡do en los manuales del de operación y de servicio.

l6.ADECUACIÓN DEL EQUIPAMIENTO ESTRATÉCICO SEGÚN
COND¡CIONES DE OPERAC¡ÓN PROYECTADA

Para los ambientes s¡gu¡entes:

Laborator¡o de automatizac¡ón:

SISTEMA DE MANUFACTURA FLEXIBLE LINEAL-equipo para la simulación de
realización de procesos industriales.

Laborator¡o de Robótica:

SISTEMA ESTACIÓN DE INDUSTRIA 4.0 CON BRAZO ROBOT COLABORATIVO.

Laborator¡o de desarrollo tecnológico:

PLATAFORMA AVANZADA DE EXPERII/ENTACIÓN DE INTERNET DE LAS
COSAS loT.

SISTEMA AVANZADO DE ADOUISICIÓN DE DATOS Y SEÑALES BIOIÚÉDICAS -

16 CANALES

ENTRENAMIENTO EN SISTEMA WT-i - TOYOTA CON SIÍ\¡ULADOR DE FALLOS
(MOTOR GASOLINA Y DIESEL) se realizó el traslado al primer piso y se definió ducto
para la evacuación de gases de combustión.

Laboratorio de máquinas eléctricas:

SISTEMA AVANZADO DE ADQUISICIÓN DE DATOS Y SEÑALES BIOMÉDICAS -
16 CANALES- Considerar el realizar el traslado de este equ¡po a otro amb¡ente
educat¡vo porque posee sensores y transductores sens¡bles a las interferencias
electromagnét¡cas y de los artefactos que pueden generar los motores eléctricos, son
equipos de baja potencia eléctrica.

IT.CONDICIONES DE TEMPERATURA Y HUMEDAD DEL
EQUIPAMIENTO.

Para el equrpamiento estratég¡co se deben considerar los factores de humedad relativa
y de temperatura, el requerimiento representa un ambiente con rango de humedad
relativa entre 40 "/o a 60% y una temperatura con un rango de 20 a 25"C.
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Los factores de cl¡mat¡zación y de vent¡lación que debe reunir el equipo de manufactura
flex¡ble conf¡guran un equipo o sistema que provea de dichos parámetros.

Se deben establecer y aplicar los proced¡m¡entos necesarios para asegurar que el
equipamiento sea manipulados y almacenado debidamente, a fin que su calidad,
eficacia, seguridad y funcionalidad se mantenga según las especificaciones del
fabricante para el cumplimiento de su uso previsto.

Para el almacenamiento el local o instalación para el almacenamiento de los

d¡spositivos y equ¡pamiento educativo, el consullor debe cons¡derar contar con una
infraestructura de darse el caso, equipamiento e instrumentos que garanticen el
almacenam¡ento adecuado de los mismos.

La ¡nfraestructura e ¡nstalaciones de almacenamiento de los dispositivos y
equipam¡ento educativo debe adaptarse y mantenerse de acuerdo con las operaciones
del sistema de almacenamiento, de modo que permita una limpieza adecuada y
mantenimiento efectivo, a fin de ev¡tar cualquier cond¡ción adversa que afecte su
calidad.

El ambiente de almacenamiento debe estar equ¡pado con un s¡stema de monitoreo
continuo de temperatura calibrado y de humedad relativa controlada y otros
parámetros amb¡entales que el fabricanle recom¡enda para la conservación y
preservación de su producto tecnológico.

1 8. COMPATIB!LIDAD ELECTROMAGNÉTICA

Especifica los requisitos de em¡s¡ón electromagnética niveles de ensayo de inmunidad
electromagnética para m¡nimizar el efecto del entorno electromagnét¡co sobre el
equipo y otros equipos. Especifica los límites de em¡siones electromagnét¡cas para

m¡n¡mizar el efecto sobre otro equipo de las perturbac¡ones electromagnéticas que
pudieran ser emitidas.

Se debe contemplar los requisitos para la ident¡f¡cac¡ón, marcado y documenlos de
modo que el FABRICANTE del EQUIPO proporcione a la a la institución, información
esencial para la determ¡nac¡ón de la ¡doneidad del EQUIPO o SISTEMA para el entorno
electromagnético de uso, y para que la GESTION del m¡smo mantenga la

SEGURIDAD BÁSICA y proporcione RENDIMIENTO ESENCIAL sin perturbar a otros
equipos.

Los requ¡s¡tos de emisión electromagnética son necesarios para la protección de:

. Computadoras

. Equ¡pos y/o sistemas de tecnología de la comunicación e informac¡ón.
o Servicios de seguridad (policia, estación de bomberos
o TV, radio, teléfonos, radionavegac¡ón, etc.

Los requisitos de inmunidad electromagnética son necesar¡os para garantizar que los
equipos mantienen la SEGURIDAD BÁSICA y continúan dando su RENDIMIENTO
ESENCIAL en presenc¡a de perturbaciones electromagnéticas que se pueden esperar
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18.I. AMBIENTES EDUCATIVOS A EQUIPAR

La propuesta de equ¡pam¡ento y mob¡liar¡o se realiza por ambiente y por programa de
estudio, para ello los espacios que llevarán equ¡pam¡ento y/o mobil¡ar¡o son los
siguientes:

Tabla N'5: Listado de ambientes a e ut af

Fuentei Elaborado por el equipo de lormulación

19. LISTADO DE EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO

La propuesta de mobil¡ario y equ¡pamiento se organiza por act¡vo estratégico
cons¡derado en el estudio de preinvers¡on, ha dimensionado los ambientes
pedagógicos y de laboratorios han sido validados por el área usuar¡a en el perfil v¡able.

Los amb¡entes complementar¡os poseen equ¡pam¡ento y mobil¡ario que no cumplen
fines pedagógicos tales como los amb¡entes administrativos o de bienestar, han sido
dimensionado según las normativas que aplican a la presente ¡nfraestructura, así como
otras normas referenciales pertenecientes al sector educación. Según lo proyectado,
"la propuesta tiene un total de 5598 unidades entre equ¡pos y mobiliarios los cuales
están clasificados por activo estratég¡co; de los cuales 3575 unidades corresponden a
equipamiento y 2023 a mobiliario.

A continuación, se presenta el consolidado por activo estratég¡co cons¡derado en el
estudio:

Tabla N" 6: Dotac¡ón consolidada or act¡vo estraté rco

,'ó
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OEACTTVOS
INFRAESTRUCTURA

NOMARE OE AMBIENTE

AULAS ACAOEMCIAS 08 auLAs ACADÉMrcAS

LAEORATORIOS GENERALES 03 LAaoRAToRros oE cóMPUTo

LABoRAf oRros EsPEclFrcos
Y/O ESPECIALIOAD

EIBLIOfECA

A[IBIENTES
AD[,4INISTRAfIVOS

DIREcc|ÓN DE ESCUELA. SECRETARIA DE DIRECoIÓN, AcERVo DocUMENTARIo.
SECREfARIA OE DEPARTAMENfO. DIRECCION DE DEPARTAMENTO. ARCHIVO
GENERAL, SALAS DE REUNIoNES. REGISIRo TEcNIco. cooRDINAcIoN DE
MANTEN|MTENTo. SALA DE pRoFESoREs. ruroRiA E rNvEsrGAcróN

TrPo DE Acrvo ESTRATÉGrco CANTIDAD

¡.4OAILIARIO OE AULAS 880

Í\,¡OBILIARIO DE LABORATORIOS 624

ÑIOB LIARIO DE AIIIBIENTES CON¡PLEI"IENTARIOS 4'11

I\,{oBlLtARto DE A[,4BtENTES oE GEslóN AD[¡lNtsrRATtvA y
acaoÉMrca

108

EOUIPAl\,¡IENTO DE AULAS

UC

15
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ll LASORAfORIOS ESPECIALIZADOS: OPERACIONES OIGITALES. REOES Y

TELECoMUNrcAcroNES. MULTTpLATAFoRMA ANALiTtcA DE NEGoctos.
AUToMATIZACIÓN, RoBÓTICA, DESARRoLLo TEcNoLÓGICo, cIRCUIToS
ElÉcrRtcos. oLEoHTDRÁuLrcA, MAourNAs ELEcrRrcAS, srsrEMAs
ENERGETIcOS

BlBLIOTECA
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TIPO OE ACTIVO ESTRATEGICO CANTIDAD

603

EOUIPAMIENTO DE AMBIENTES AOMINISTRATIVOS 30

EOUIPAMIENTO DE AMBIENTES COl\¡PLEf\,lENTARIOS t¡3

OTRAS ACCIONES OE EOUIPAI\¡IENTO 2767

Fuenle: Eláborado por elequrpo de forrnulación

19.1. EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO OPTIMIZADO

De acuerdo al perf¡l viable y dado que las carreras ya v¡enen br¡ndando sus servicios
en locales prestados dentro de la universidad con mobiliario y equipamiento prestado
y en mal estado, dichos b¡enes serán reempfazados en su totalidad.

20.CRONOGRAMA DE ADQUISICIÓN DEL EQUIPAMIENTO o
Se considera necesario establecer un cronograma de actividades del proceso de
adquisic¡ón e instalación de equipos, de acuerdo al tipo de equ¡po por su cond¡c¡ón de
instalación, el cronograma de referencia propuesto indica el inicio de la obra en el mes
'l y conclusión de la misma en el mes 20.

En este cronograma se observa un hito muy importante al iniciar el primer mes se
deberá real¡zar la evaluación del equipamiento, emp¡ezan las obras y coordinaciones
para las instalaciones de los sistemas de agua, desagüe, electricidad, etc.; al inicio del
tercer mes, el CONTRATISTA debe presentar las fichas técnicas de equipos que

requ¡eren preinstalac¡ón para la aprobación del Superv¡sor de equipam¡ento y de
conocer los equipos que requieran de preinstalación, dado que a partir de esa fecha el
constructor deberá de coordinar acciones para la adecuada instalación, por ejemplo
los detalles y ubicación exacta de los puntos donde quedarán los suministros de
energía y servic¡os será determinado por el proveedor del equipo y entregado al

contratista de obra, a efecto de acond¡cionar las instalaciones a estos requerimientos.
La aprobación de la ficha se inicia a partir del sexto mes y debe concluir en el mes
doceavo

El plazo estimado para el proceso de pre¡nstalación es a part¡r del séptimo mes hasta
el doceavo debiendo in¡ciarse con equipos que requieren preinstalación y los equipos
de mediana tecnología.

La ubicación del equ¡pam¡ento se realizará en coordinación con la contratista, la m¡sma
que se realizará en concordancia con los ambientes liberados pudiendo ser colocados
en el d¡ecise¡savo mes y concluir en el veinteavo mes.

Se deberá iniciar las capacitac¡ones establecidas, desde el dieciochoavo y veinteavo
mes hasta la f¡nalización de la obra prev¡a autor¡zación de la Entidad y después de la
recepción por la ent¡dad.

Se coordinará los horarios y pautas establecidas como capac¡tac¡ones escritas y
practicas presenciales de este modo el personal deberá encontrarse con capacidad de
man ejar los equipos y orientar su correcto cuidado en uso de los mismos, a

o

Unidad
Ejecutora 118

l4

¡¡¡

EOUIPAMIENTO DE LABORATORIO

PERÚ
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usuar¡o capac¡tado se le deberá entregar un documenlo (evaluación escrita y técnica)
que certifique su capacidad en el uso y manejo de Ios equipos.

Tabla N' 7: Cronograma de adquisición

MrtoÉTAPADE oÉ ÉrEcucóN PnoYrara@

o

o

20.1. PRESUPUESTO DE EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO

El presupuesto considerado para el proyecto referenciado en el pelil viable asc¡ende
a la suma de Sl 13,222,827.47 incluidos impuestos, el cual contempla los costos de
equ¡pamiento y mobiliario según el t¡po de act¡vo estratég¡co, así como la estimación
de los costos de software y bibliografía contemplados dentro del act¡vo de Otros activos
de equipamiento. Tanto el software como la bibliografía deberán ser detallados y
def¡nidos de manera específica en la fase de expediente técnico considerando que el
año de operación y mantenimiento se proyecta para el 2028 y es ¡mportante evaluar la
v¡genc¡a del software, así como de la bibliografía, razón por la cual en la presente fase
de formulación se ha determinado de manera estimada. El presupuesto ha sido
definido en función a cotizaciones que respaldan los coslos expresados. Se anexa al
presente informe las colizaciones correspondientes. Adicionalmente, se considera un
6% de gastos generales para el presupuesto de equipam¡ento y mobiliar¡o.

En el siguiente cuadro se detalla el presupuesto de equipamiento y mobil¡ario
desagregado por activo estratégico:

Unidad
Ejecutora 118

I
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Tabla N' 8: Presupuesto de equ¡pam¡ento y mobiliario

o

Fuente: Elaborado porelequipo óe formulacióñ

o

118

Unidad
Elecutora u8

COMPONENTE EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO

MOBILIARIO SISTEMAS 263,039.82

MOBILIARIO N/ECATRONICA 319.7 43.7I
MOBILIARIO DE AI\,4BIENTES COI\,4UNES 1 11 ,302.80

EQUIPAMIENTO DE SISTEN/AS 2,339,'t79.14

EQUIPAMIENTO DE MECATRONICA 7,437,015.96

EOUIPAI\4IENTO DE AMBIENTES COI\,4UNES 7't,575.71

MATERIAL BIBLIOGRAFICOS ING SISTEIUAS 62,853.88

MATERIAL BIBLIOGRAFICOS I\,4ECATRONICA 23,179.OO

cosro DrREcro -
EQUIPAMIENTO Y
MOBILIARIO (a)

't 0,627,890.12

GASTOS GENERALES 6% 637.673.41
SUBTOTAL 1'1,265,563.53
r.G.v. (18%) 2,027 ,801 .44

TOTAL EOUIPAMIENTO Y
MOBTLTARTO (b) 13,293,364.97

18
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O MEMoRIA TEcNrcA DE LA lNGENTERTA REFERENcTAL - TNSTALAcT0NEs sANTTARTAS

,MEJOBAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN DE PBEGBADO EN LAS ESCUELAS OE INGENIER|A DE
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MEMORIA DE INSTALACIONES SANITARIAS

2. Ub¡cac¡ón

La Ciudad Universitaria de la UNT se encuentra a 1 Km. En dirección Oeste
y en línea recta desde la plaza de armas de Trujillo, tiene una altilud de 22
msnm y pertenece a la región Costa.

El terreno se encuentra ubicado en:

' Departamento:
. P rov in c ¡a:

. Distrito:

. D irecc¡ón:

La Liberta d

Trujillo
Trujillo

Av. Juan Pablo ll s/n

o

o
Acceso:

Desde la plaza de armas de la ciudad de Trujillo, se accede por el oeste a
lravés de la calle independencia hasta la Av. España, para tomar la Av. Juan
Pablo ll hasta la pr¡mera puerta de la ciudad un¡versitaria, luego se ingresa
en dirección noreste unos 270m hasta llegar al terreno del estud¡o. Este
recorrido genera un tiempo aproximado de 15 m¡nutos caminando y 5 minutos
en ve h ícu lo moto riza d o.

El proyecto estará dest¡nado al meioramiento del
investigac¡ón en las escuelas de lngeniería
Mecatrón¡ca de la Univers¡dad Nacional de TruJillo

servicio académico y de
Sistemas e lnge n ier ía

Unidad
Ejecuton 118

B" t

o

-+

PERÚ

1. Generalidades

El presente proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
ACADEMICO Y DE INVESTIGACIÓN EN LAS ESCUELAS DE INGENIERIA
SISTEMAS E INGENIERIA MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE TRUJILLO", se describirá los componentes principales de los
sistemas de agua, desagüe, drenaje pluvial, contra ¡ncendio y manejo de
residuos só lid os.
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El proyecto contará con los siguientes ambientes

PRIMER PISO

lngreso, hall escalera, escalera 1, hall 1, ascensor, laboratorio de
olehidráulica, laboratorio de sistemas energét¡cos, laboratorio desarrollo
tecnológico, laboratorio de máquinas eléctr¡cas, laboratorio de
automat¡zación, SSHH, hall 2, escalera 2, palio interior, cuarto de basura,
cuarto de compresora, cuarto de grupo electrógeno, sub estación eléctrica,
cuarto de técnico tableros generales, sala de equipos, cuarto técn¡co, cuarto
de limpieza.

SEGUNDO PISO

Hall l, ca¡a de ascensor, vestibulo previo, hall escalera contra incendio, aula
01, aula 02, pasadizo, 01, pasadizo. 02, pasad¡zo 03, pasadizo 04, hall 2,
hall escalera contra incendio, SUM, depósito SUM, Laboratorio de robótica,
laborator¡o computo mecatrónica, laboratorio de c¡rcuitos eléctricos, SSHH,
cuarto técn¡co, cuarlo de limpieza.

TERCER PISO

Hall 1, caja de ascensor, vestíbulo previo, hall escalera contra incend¡o, aula
3,4 y 5 tutoría mecatrón¡ca, sala de profesores mecatrónica, SSHH,
pasadizo, 01, pasadizo. 02, pasad¡zo 03, pasadizo 04, hall 2, vestíbulo
previo, hall escalera contra incend¡o, sala de profesores mecatrónica, tutoría
mecatrónica, coordinación mantenim¡ento mecalrón¡ca, acervo
documentario, sala de reuniones, secretaría dirección escuela, archivo
general dirección escuela, d¡rección departamento, administrac¡ón lng
S¡stema, Reg¡stro Técnico, Administración lng Mecatrón¡ca, cuarto técnico,
cuarto de limpieza.

CUARTO PISO

Hall 1, caja de ascensor, vestíbulo previo, hall escalera contra ¡ncend¡o,
pasadizo,0l, pasadizo.02, pasadizo 03, pasadizo 04, hall 2, aula ingeniería
de s¡stemas 1, 2, 3: laboratorio cómputo 1 y sistemas, laboratorio analítico
de negocios, tutoría sistemas, sala de profesores s¡stemas y kichenette,
SSHH, cuarto técnico, cuarto de limpieza, coordinación mantenimiento
sistemas.

o

Unidad
Ejecutora 118
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4. Zon ificac ión

El terreno, cuenta actualmente con Zonif icación Industrial (E-3) de servicios
públ¡cos complementarios educación superior universitaria.

5. Servicio de Agua Potable y Alcantar¡llado Ex¡stente

La universidad actualmente cuenta con sum¡n¡stro de agua potable y redes
de alcantarillado al interior del campus universitario que prestan servicio a
las diferentes edificaciones ex¡stentes. La capacidad de las m¡smas deberá
ser verif¡cada para el abastecimiento de las escuelas.

6. Criterios de Diseño
Para el desarrollo del proyecto se ha ten¡do en considerac¡ón los criter¡os y
requisitos mínimos de diseño establecidos en:

o lS.0l0lnstalaciones Sanitarias para Edificaciones del RNE.

. La Norma Técnica de lnfraestructura Para locales de Educación
S u perior aprobadas M INEDU.

¡ 4.130 Requisitos de Seguridad del RNE.

o Normas Técnicas NFPA 13, 14, 15, 20. pata la ¡nstalación de los
S¡stemas de Protección de Agua Contra lncendio.

7

7.1 Conexión Dom icil¡ar¡a

o

o

Sistema de Agua Potable

Unidad
Ejecuton 118

De acuerdo a los cálculos pre liminares realizados en la etapa de pre
inversión, para el abastecimiento de agua a la cisterna proyectada, el
diámetro de conexión de suministro y del medidor de agua fría a solicitar es
de 4314". El diámetro del al¡mentador de agua desde el medidor hasta el
llenado de las cisternas es de 21".

118

L
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Q U t N r o'p1§S 
B icentenario de rilT::Ji g$:,:fr*xT'jil1§'^?'"".1"i3,' * ra conmemoració n

Hall 1, caja de ascensor, vestíbulo prev¡o, hall escalera contra incendio,
pasad¡zo 01, pasadizo. 02, pasadizo 03, pasadizo 04, hall 2, SSHH, hall
escalera contra incendio, bibl¡oteca, laborator¡o redes y telecomunicac¡ones,
laboratorio multiplataforma, laboratorio operaciones dig¡tales, almacén
general sistemas, cuarto técnico, cuarto de limpieza.
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7.3 Sistema de bombeo

Debido a las características del servicio a efectuar, el sistema será del tipo
indirecto, es dec¡r, se almacenará el agua en cisternas y desde a llí, med¡ante
grupos de bombeo se brindara a la red de distribución un s¡slema de
presur¡zado adecuado, que brindará el servic¡o a todas las instalac¡ones
p rev ista s .

El sistema de presurizacion proyectado (bombas de velocidad variable) asi
como el d¡mensionamiento de las redes alimentadoras de agua requieren
conocer el valor del caudal de la Máxima Demanda Simultanea de agua de
la edif icación, por lo que será necesaria determ¡nar su valor.

El grupo estará compuesto por 3 bombas idént¡cas en paralelo, con el 50%
de la capacidad cada una, en configurac¡ón 2+1 es decir, el sistema permitirá
el funcionamiento de una/dos bombas en condiciones de bajo consumo y en
s¡multáneo cuando se presenlen las cond¡ciones de máxima demanda. Una
bomba permanecerá en cond¡c¡ón en stand by, que será rotat¡vo entre las
tres bom bas

Contará con equipo de bombeo a presión constante y caudal variable. El
abastecimiento de los aparatos sanitarios se realizará a través de válvulas
f luxo métrica s, temporizadas y convencionales

En base a las unidades de gasto (Unidades Hunter), presión de salida y
pérdida de carga, se calculará la potencia de la bomba

De la ingeniería de referenc¡a: Las un¡dades de gaslo total asciende a 326
und,

Unidad
Ejecuton 118

Caudal de Bombeo 3.4 lps.

Potencia estimada de la bomba:2.5 HP

10

PERÚ

Los cálculos realizados en base a las dotaciones prevista en el Reglamento
Nacional de Edificaciones (norma 1S.010) el volumen de la cisterna para
consumo humano para almacenamiento que perm¡ta atender como mínimo de
un (01) día de consumo de la demanda establecida: según el cálculo
desarrollado en base a lo establecido en Reglamento Nacional de
Edif¡caciones.
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7.4 Red de Agua Potable
El sistema de distribución de agua frÍa se d¡señará de acuerdo a lo señalado
en 1S.010 del RNE, que establece que las redes de distribución deberán ser
calculadas con el método de los gastos probables (un¡dades Hunter).

La red de agua contará con Tuberías desde /z pulgada de diámetro. El
abastec¡miento de los aparatos san¡tar¡os se realizará a través de válvulas
fluxométricas, temporizadas y convenc¡onales. El cálculo hidráulico basado
en el trazo más desfavorable, teniendo en cuenta además la presión
requerida para el funcionam¡ento de la válvula fluxométrica.

7.5 Consumo de Aparatos Sanitar¡os

Los términos de referencia para la elaboración del expediente técnico
solic¡tan que la edificación acred¡te las condiciones de sosten¡b¡lidad para
obtener certificación EDGE, por tal ¡azón el d¡seño de todas las
especialidades deben cumplir con los requisitos que se exigen para lograr
acumular los puntajes necesarios para tal fin.

8. S¡stema de Desagüe y ventilación

Realiza la recolección de los desagües de los diferentes aparatos sanitarios
a lravés de tuberÍas. El d¡ámetro ¡n¡cial será de 2 pulgadas

La recolecc¡ón final se realizará a través de tuberías y cajas de registro
instaladas en el primer piso hasta la descarga final al s¡stema de
alca nta rilla do ex¡stente

El sistema de ventilación se inicia en las tuberías de desagüe de los aparatos
sanitarios que lo requieran, para su descarga final en la parte más alta de la
edificación, sobresal¡endo como min¡mo 40 centimetros, culminando en
sombreros de ventilació n

9. Sistema de Drenaje Pluvial

La recolección de las aguas de lluvia se realizará a través de tuberías
¡nstaladas en los aleros de los techos y montantes que conducen las aguas

o

O

Unidad
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o

10. Sistema contra in ce nd io

El establecimiento contará con un sistema h¡dráulico de protecc¡ón de agua
contra incendios mediante el uso de rociadores, gab¡netes, cisterna de agua
de reserva, equ¡pos de bombeo y empalmes al exterior med¡ante una toma
siamesa.

De acuerdo a las características de la presente edificaciónse procederá a:

PRIMER PASO: ldentificar el tipo de riesgo del proyecto:

SEGUNDO PASO: Definir la demanda de agua (Para esto se el¡ge la Curva
de Densidad/Área (Ver NFPA l3).
TERCER PASO: Requisitos para la asignación de chorros de mangueras
y duración del abastecimiento de Agua para Sistemas calculados
Hidráulicamente. Según NFPA '1 3

De la c¡sterna de almacenam¡ento, la distribución a los gabinetes y
rociadores se hace por medio de ramales que parten de la casa de bombas;
el s¡stema es abastec¡do med¡ante el empleo de una bomba especial
aprobada por la NFPA para sistemas contra ¡ncendio.

Las tuberías y accesorios serán de Clase SCHEDULE 40 para una pres¡ón
de trabajo de 300 PSI

Los GCI (gabinetes contra incendio) serán metálicos, para empotrar y estará
provisto de manguera de lona de 30.00 m de longitud, válvula angular de
bronce de 1 %", pilón de horro y neblina, nrples, acoples y otros que dejen
el sistema funcionando y una válvula angular de bronce de 2 % de d¡ámetro,
para uso exclusivo de los bomberos.

Además de los gabinetes se instalará una válvula angular de bronce de 2 %'
de diámetro, para uso exclusivo de los bomberos.

Los gabinetes contra incend¡o serán colocados en número, en func¡ón del
alcance de las mangueras y presión de salida en los pitones. Tener en cuenta
la medición de la distancia de alcance debe incluir curvas No en func¡ón del
radio de acción de las mangueras.

Unidad
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El sistema de agua contra incend¡os consta de:

. Una bomba contra incendio y bombajockey
. Un s¡stema de distribuc¡ón desde el cual se hará la conexión de los sistemas de

prevención de incendios compuesto por los gabinetes de agua contra incendio
ub¡cados en cada piso y las salidas para uso del cuerpo de bomberos.

. Un sistema de distribución par medio de rociadores, que partiendo desde los
montanles, luego por la estación controladora de flu.io a través de los ramales de
disk¡buc¡ón Ilevan el agua a los rociadores ub¡cados estratég icamente.

. Una Unión tipo S¡amesa para conexión del s¡stema de ¡ncendios con el exterior
del edificio, ubicadas en el acceso frontal del edificio, a fin de que se pueda
presurizar desde el exterior todo el sistema.

Para el cá¡culo del S¡stema de bombeo, establecer la altura dinám¡ca total
en base al cálculo hisráulica para las condiciones más desfavorable. Para la
determ¡nación de los equipos del sistema de bombeo, ver NFPA 20

Además de un sistema de extinción manual compuesto por ext¡ntores
portát¡les de d¡stintas clases según el riesgo a proteger.

10.1 Almacenamiento de Agua Contra lncendio

En base a la norma NFPA, para el cálculo del volumen de la cisterna de agua
contra incendio se debe ha lomar en consideración como fuente de
abastec¡m¡ento para el combate inicial de incendios, el uso cisterna de
prevista para que asegure el funcionamiento simultaneo de 2 mangueras y el
número de rociadores en función al riego establecido por un lapso mayor a
60 min según lo estipula el Reglamento Nac¡onal de Edificaciones.

1 0.2 Conexiones para Bomberos

Se colocarán d¡sposit¡vos de conex¡ón para uso exclusivo por bomberos
conformado por toma siamesa en fachada.

Se inslalará una toma siamesa que ¡rá conectado al colector principal de
salida del grupo contra ¡ncendios para abastecer agua por parte del cuerpo
de bomberos en caso necesar¡o. La tuberia de distribución principal del
s¡stema se considerará como mínimo de 4".

o

o
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Eiecuton 118

11. Sistema de Manejo de Residuos Sólidos

Estas actividades estarán en concordancia con la normatividad establecida
según "Ley General de Residuos Sól¡dos" y sus reglamentaciones
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Acondicionam ie nto

Se debe contar con los materiales e insumos necesar¡os para descartar los
residuos sólidos de acuerdo a la actividad que en ellos se realizan.

11 .2 Seg regación

Todo el personal debe practicar de manera act¡va en colocar los residuos en
el rec ¡p ¡ente correspond¡ente.

o 11.3 Almacenamiento ¡nte rno

Se contará con un almacenamiento intermedio que concentre temporalmente
los res¡duos de los servicios cercanos en cada piso para su posterior traslado
a centro de acopio central.

La Un¡versidad y/o las Escuelas de lngen¡ería Sistemas e lngeniería
Mecatrónica contarán con una instalación adecuada para centralizar los
residuos proven¡entes de todos los servic¡os y áreas, que perm¡ta almacenar
los res¡duos sin causar daños al med¡o amb¡ente y al personal que allílabora.

o
El almacenamiento final de residuos sólidos quedará aislado en general de
lugares que requ¡eran completa aseps¡a, minimizando de esta manera una
pos¡ble contaminación cruzada con m¡croorgan¡smos patógenos.

11.5 Dis pos ic ión Final

La universidad debe asegurar que la empresa prestadora de serv¡cios de
manejo de residuos sólidos, debe contar con Ia autorización y ser depos¡tada
en rellenos sanitarios registrados en la DIGESA

L.Al

i8
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de las heroicas balallas de Junín y Ayacucho"

MEMORIA DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS

ANTECEDENTES
La presente Memoria Descriptiva de proyecto de inversión "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN LAS ESCUELAS DE
INGENIER¡A DE SISTEMAS E INGENIER|A MECATRONICA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA
DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" contempla el desarrollo de
la energía referencial correspondiente a la espec¡alidad de ¡nstalaciones eléctr¡cas.

2. NOMBRE DEL PROYECTO

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERíA DE SISTEMAS E INGENIERíA MECATRONICA DE

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO, DISTRITO DE TRUJILLO,
PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

3. DATOS DEL PROYECTO

3.r. gEJEIlvo

Dar las pautas para el desarrollo de las instalaciones eléctricas, el cual deberá
contr¡buir a la mejora del servicio de formación de pre grado en las escuelas de
lngeniería de Sistemas y Mecatrónica de la Univers¡dad Nac¡onal de Trujillo.

3.2. UB|CACION

El PROYECTO se encuentra ubicado en el terreno donde se ubicará el proyecto
para las Escuelas de lngeniería de S¡stemas e lngeniería Mecatrónica se encuentra
dentro de la Universidad Nacional de Trujillo, la cual está ubicada en el distrito de
Trujillo, provincia de Trujillo, departamento de La Libertad.

3.3. DESCRIPCION DEL TERRENO

El terreno cuenta con un área de 1,500.02 m2metros cuadrado y un perímetro de
157.10m

Figura 1. Ubicación del terreno dentro de la Universidad Nacional de Trujillo

Calle Laureles N' 399 - San lsidro - L¡ma 27
Teléfonos: 442-5500 I 442-5502
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4. BASE LEGAL

Código Nacional de Electricidad Suministros 2011 y sus modif¡cac¡ones.

Código Nacional de Electricidad Utilización 2006 y sus modificac¡ones.

Norma de Procedrmientos para la elaborac¡ón de proyectos y ejecución de obras
en sistemas de ut¡l¡zac¡ón en media tens¡ón en zonas de concesión de
distr¡bución" R.D. No 018-2002-EM/DGE.

Decreto Supremo No 004-2016-EM Decreto Supremo que aprueba medidas
para el uso eficiente de la energía

Normas DGE: "Term¡nología en Electric¡dad y Símbolos Gráficos en
Electric¡dad". R.M. N'091 -2002-EMA/ME.

Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos y sus modificaciones. D.S.

N'020-97-EM

Reglamento de Seguridad e Hig¡ene Ocupacional del Sub Sector Electricidad
R.M. N'263-2001 -EM/VME.

Norma NTP IEC 60598-2-22. 2007 "Requisitos particulares para alumbrado de
emergencia".

Resolución M¡nisterial N.' 0175-2008-tvlEM

5. ASPECTOS TÉCNICOS OE DISEÑO

Para la formulación de la ingeniería referencial se ha cons¡derado los criterios de
diseño para las instalaciones eléctricas, señaladas principalmente en el Código
Nacional de Electricidad (Utilización y Suministros), el Reglamento Nacional de
Edificaciones y actual¡zaciones a la normativa eléctrica nacional.
La ¡ngeniería referencial ha sido elaborada ten¡endo en cuenta la potenc¡a instalada
y la máxima demanda calculada de acuerdo al Cód¡go Nac¡onal de Electr¡c¡dad; las
cargas estimadas se han tomado como base el programa arquitectónico y el
programa de equipamiento indicado en el Estudio de Pre inversión y el

requerimiento de energía eléctrica para el diseño de las demás especialidades.

El diseño de ingeniería referenc¡al de la subestac¡ón contempla la distribución del

equipamiento dentro de dicho ambiente, con una celda de llegada, una celda de
protección y una celda de transformación, con un transformador tr¡fás¡co de
250KVA, equ¡pam¡ento que irán instaladas sobre un canal de servicio cuyas
dimensiones dependerá del diseño del proyectista.

El proyecto deberá considerar la red de distribuc¡ón primaria desde el punto de
conexión establecido por la adm¡n¡stración de la Universidad hasta la ubicación de
la subestac¡ón propuesta.

Cabe indicar que, la universidad cuenta con subestaciones t¡po casela existentes
en el campus y carga eléctrica contratada suf¡ciente para el nuevo proyecto, por lo
tanto, la administración de la universidad determinara el punto ton

Calle Los Laureles N" 399 - San ls¡dro - Lima 27
Teléfonos: 442-5500 I 442-5502
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eléctnca el cual será brindado en med¡a tensión o en baja tensión, dependiendo de
la disponibilidad de energía presente al momento de la elaboración del expediente
técnico.

El diseño de ingeniería referencial planteado del sistema eléctr¡co en baja tensión
considera el predimensionam¡ento de la sub estación eléctrica, recorr¡do de los
alimentadores, distribución de tableros eléctricos generales (normal y de
emergencia), distribución de tableros eléctricos de distribución (normal y de
emergencia), distribuc¡ón de tableros eléctricos del sistema de tens¡ón estabilizada
e in¡nterrumpida como el sistema informát¡co, recorrido de montantes, ubicación de
paneles solares y cuarto técnico para banco de baterías.

5.1 MAXIMA DEMANDA Y FACTIBILIDAD DEL SERVICIO

La máxima demanda referencial calculada es de 169.37 kW, y el cálculo ha sido
realizado de acuerdo al C.N.E, capacidad de equipos y factores de simultaneidad
de uso, cuyo resumen se detalla en el cuadro de cargas siguiente:

Calle Los Laureles N' 399 - San ¡s¡dro - Lima 27
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INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO

IESTP TRUJITLO
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o
Es responsab¡lidad del Consultor efectuar ante la administración de la Un¡versidad
las gestiones correspond¡entes para obtener la fact¡bilidad y establecimiento de
punto de conexión a las redes existentes del campus, el expediente técnico del
sistema de utilización deberá estar en concordancia con la Norma de
Procedimientos v¡gente, R.D. No 018-2002-EM/DGE.

5.2 SUBESTACION
Las celdas tanto de llegada (celda modular de remonte) y salida (celda modular de
protección) serán auto soportadas de tipo modular y protegidas a prueba de arco
interno.
El centro de transformación deberá contar con un transformador de potencia

tr¡fás¡cos del t¡po seco, con un encapsulado ¡gnifugado autoext¡ngu¡ble. Los
transformadores deberán contar con un sistema de ventilación exlerna forzada con
adecuado diseño que le permita trabajar a una temperatura baja y prolongar de

Unidad
Ejecutor¿ 118
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Ad¡cionalmente, los transformadores deberán disponer de sondas térm¡cas para

controlar su temperatura en todo momento y mantenerla dentro de los márgenes
recomendados por el fabr¡cante.
Los cables de conex¡ón entre celdas de med¡a tensión, para el transformador, serán
cables tipo N2XSY.

SUB ESTACIÓN

TRANSf ORMAooR
SECO o

==()()

5.3 TABLEROS ELECTRICOS
El diseño de energía referencial contempla un cualo de tableros generales en el
1er nivel de la edificación, en el cual se han ubicado los tableros TG de la

edificación del sistema normal, emergencia, estabilizada.

o
cuARTo rÉcNrco

TAEtEROS
GENERALES

5.4 RED DE ALIMENTADORES '\18

El diseño de energía referencial de la red de alimenladores contempla el recorrido
de bandeja en cada nivel de la ed¡ficación. Salen del cuarto de tableros generales

ubicado en el 1er piso, y van por todo el corredor.

Unidad
Ejecutor¿ 118
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CUARTO TÉCNICO

TABLEROS

GENERALES

ICA

En su recorrido las bandejas se conectan con closets técnicos donde se ubican los

tableros de distr¡bución, dichos closets también sirven de montante por donde sube
la bandeja eléctrica que se comun¡ca con los demás niveles.

Las bandejas serán del tipo ranurado con tapa, dimens¡ones serán de acuerdo a
los cálculos de diseño y deberán ser conectadas a tierra con un cable de cobre en
todo su recorrido, así como, contemplar los accesorios de instalación en todo su

recorrido, soportes, ángulos y ancla.ies.

El proyecto deberá contemplar una barrera cortafuego (f¡re slop) en todos los pases
y montantes, tanto horizontales como vert¡cales.

5.5 SISTEMA FOTOVOLTAICO
El d¡seño de energia referenc¡al del sistema fotovolta¡co contempla la instalación
de 60 paneles solares con una capacidad estimada de 550Wcada una, con un total
de 33 KW aproximadamente, potencia que equivale a 22Y" de la máx¡ma demanda.
El proyecto deberá contemplar un ahorro de energía no menor a 20% de la máxima
demanda.
Así mismo, se contempla un cuarto técn¡co para banco de baterías, el cual se
deberá proyectar con el área suf¡ciente para operación y mantenimiento de las

mismas.
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de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho'

5.6 CONSIDERACIONES GENERALES

A.. CONDUCTORES
Los conductores serán de cobre electrolítico unipolares, espec¡ficados en mm2 de
sección.

Se deberá proyectar cables tipo LSOH o LSZH (Lowsmoke Zero Halogen) acorde
a la norma dictada por el Ministerio de Energía y Minas, la R.M. No 175-2OO-

MEM/DM, que mod¡fica el CNE, respecto al uso de cables de energía y

comun¡caciones.
El cable propuesto será del tipo no propagador del incendio, con baja emisión de
humos, libre de halógenos y ácidos corrosivos. Deben cumplir además con las
s¡guientes normas: IEC 61034 (humo), IEC 60754 (halógenos y gases tóxicos), IEC
60332-3 (no propagación de incendios).
Los conductores de alumbrado, tomacorr¡entes y fuerza serán del tipo LSOHX (libre

de halógenos) tens. de serv. 4501750v temp. oper. 90'C.
Los conductores deben llevar acotación ¡nd¡cada del tipo de aislamiento y nombre
del fabricante marcadas en forma permanente a intervalos regulares en toda la

longitud del conductor.
Los conductores deberán ser identificados según el cód¡go de colores (a las fases
"R,S,T" les corresponden los colores rojo, negro, azul respect¡vamente; el cable
neutro será de color blanco, el cable de puesta a tierra o protecc¡ón será de color
verde o comb¡nac¡ón de verde con amarillo).

b.- TUBERIAS
Solo las tuberías empotradas en muros de albañilería y en piso serán de cloruro de
polivinilo del t¡po estándar americano pesado (PVC-P) de 20mm o (mínimo), salvo
indicación.
Las tuberías adosadas y las empotradas en muros que no son de albañilería serán
de fierro galvanizado tipo EMT de 20mm o (mínimo), salvo indicación en plano, se
usarán curvas normalizadas y conectores tubo a ca.ja del mismo material.
Para el caso que las tuberías sean expuestas en exteriores (expueslas a da
mecánico) serán metálicas de fierro galvanizado tipo llV1C.
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Las tuberías que se instalen directamente en contacto con el terreno, deberán ser
protegidas con un dado de concreto pobre en mezcla de 1:8, todo lo largo e irán a
0.60m. de profundidad como mínimo.

c.- CAJAS
Las cajas de paso que queden a ras de pared, tendrán tapa con extremos
reforzados
Las cajas para salidas de alumbrado, tomacorr¡enles, interruptores, paso serán de
fierro galvanizado en caliente del t¡po pesado.

Las cajas para interruptores donde lleguen o deriven más de 3 tubos de 2Omma o
una tubería de 25mmo deberán ser cuadradas de 100xl00x50mm con tapa de un
gang.

Las cajas metálicas expuestas en exteriores deberán ser del tipo herméticas.

d.- TOMACORRIENTES E INTERRUPTORES
Serán con dados para 10 y 16 amp, 220 v; y modelo según indique las

especif¡caciones técnicas del proyecto, con acabado a coordinarse con
arquitectura.
Todas las salidas para tomacorr¡enles donde lleguen más de 3 tuberías o una

tubería de 25mmo serán de 100x100x50 mm. con tapa de un gang.

La ubicación y alturas de las sal¡das para tomacorrientes se especificarán
claramente en planos de detalles.

e.- TABLEROS ELECTRICOS
Los tableros de distribución eléctrica estarán equipados con barras de cobre,
¡nterruptores termomagnéticos, gabinete metálico con puerta y cerradura, con
barra de cobre para la conexión a tierra; los tableros serán del tipo para adosar o
empotrar, fabricado de plancha galvanizada. de 1.6mm como mínimo. Las
dimensiones serán acorde al número de circuitos del mismo, con distribución
monofásica, tr¡fásica y tetrapolar, según d¡agrama unifilar.
Los ¡nterruptores serán termomagnét¡cos automáticos tipo riel d¡n y caja moldeada
según la capacidad de carga proyectada. Los interruptores diferenc¡ales serán de
30 ma, 220 voltios, salvo indicación; se fijarán c/riel din. Todos los tableros deberán
contar c/detectores de presencia de tensión y cable conexión a t¡erra.

Los tableros generales serán autosoportados
Los tableros de control de equipos especiales serán para adosar y serán
suministrados por el equipador del s¡stema correspondiente.

f.- ARTEFACTOS DE ALUMBRADO
Todos los artefactos serán del tipo led, tanto ¡nteriores como exteriores.
Todas las luminarias a ser instaladas en falso cielo raso (FCR) deberán ser
suspendidas a las viguetas de acero o a los perfiles de acero con cables de acero
y anclaje metálico (tacos), no deberá permitirse que ningún tipo de equipo o

accesorio descance libremente sobre el FCR
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La ubicac¡ón y alturas de las salidas para braquetes, centros, spots, etc. Deberán
espec¡ficarse claramente en planos de detalles.

9.. PUESTA A TIERRA
El sistema de t¡erra será único y estará conformado por pozos de puesta a tierra,
con enlace equipotencial para cada equ¡po independiente de requerirlo. El pozo de
puesla a liera, será construido por una excavación de un pozo de 1.0 x 3.0 m, una
varilla de cobre de 2.40m, será rellenado con tierra de cultivo y con cemento
conductivo.

La malla de tierra será de mater¡al de cobre enterrada a 0.60 m
de profundidad. Se instalarán las puestas a tierra para los
s¡guientes sistemas:

Puesta a t¡erra para media tensión. (R < l5 O)

Puesta a t¡erra de baja tensión. (R < 5 O)

Puesta a tierra para equipos de laboratorio e informático

Puesta a tierra para cada ascensor. (R < 5 O)

Puesta a t¡erra para grupo electrógeno. (R < 5 O)

(R<5O)

h.. RED EQUIPOTENCIAL
Todos los sistemas de puesta a tierra estarán conectados a una red equipotenc¡al
de puesta a t¡erra. Para proteger al personal de potenc¡ales tens¡ones pel¡grosas.

La unión equipotencial garantiza que cualquier incremento de potenc¡al como
consecuencia de la inyección de corr¡enle de descargas eléctricas en la impedancia
de la red de puesta a tierra sea experimentado por todos los servicios conductivos
de la edificación.

¡.- PARARRAYOS
El proyecto deberá contemplar el estudio de protecc¡ón atmosfér¡ca el cual
determinará la necesidad de ¡mplementar un s¡stema de pararrayos para la nueva
edificación en el cenlro un¡versitario.

j.- ESTUDTO DE SELECTTVTDAD
El proyecto deberá contemplar el estud¡o de selectividad y cortocircuito, análisis
técnicos que se realizan en s¡stemas eléctricos para evaluar cómo los d¡sposit¡vos
de protección responden a condiciones anormales, como cortocircu¡tos y

sobrecargas.

o

o

Unidad
Ejecutora 1 18

Calle Los Laureles N' 399 - San lsidro - Lima 27
Teléfonos: 442-5500 I 442-5502

PERÚ

\

118



C

,N
I

UE

I
i
I

I

I

I
I

I

I

I
I
¡

I

I

,l

I

l'
I

I

I
I

I

t.
I

¡
I

I

L
I

I

I

t

.t-
L

o

o

,tfureuIerú úd nrd

]3
rrlctr,r¡Ru Rlf¡RlrlorAl - S0lAr10 l

lrc Jo§t RoonlfuE wR6aR¡Y. crF 6??90

I

I

I

I

I

l I

it

I

ll

I

I lr

I I

l

tfI
l



VIAVEHICULAR DE SERVICIO

VEREDA
EXISfENÍE

N

I
'-rl

U

¡i. i# rú

I

i

I
L}aOE

rtuü4;Fü-q.tl T;
-!¿

r,13 0c

,i I

L

I

I

I

I

l

I

l

!

ESIA(
NGEN E

:

i

RETIRO
PROPT]ESTA DEVEREDA

8760M2

1!¡

I
I

,/L/

!-.üerenos

r.1l

:&@il

Irt.02

f¡c.los! R0DBGIIQ !f RoABAY.ctP6/298

T
I

---------

il t
']

i

I

11n

ll$

4

{

r

n

¡

Í1
¡=

I I

tl

il-

J_______L

F

t)t

tl

il4 F
F

É11

n
__t1

ll t]............

-t

tt

I

I

l



1

I

1

I

_)

E ,c.
5e8l
qñB!
^= e!<:-r

+s§¡if5!t

i

(
I

s i Eg:ürIi
PSá-^lgq8;¡

'É-
3t

|,

I

t
I

_9
tÉ¡:
éiii

U

.T

r
I

.l
t

::::::::3 :::::E:::::::::= -::=i===::::::::= a:::::¡::::::::::9 t::::::=:::::==:==rll:::::I:: : : : : : : : =i§-!: : : : : : :::::=a===-¡l:::::E:: : ::: ::::q 't::: ::: :::::::::= ,.:::::I:
::::::::= :::----

I
)

j

I

I

I

I

I
I

,t
,t

rr
tt
Lf

,r ,r

'r l,f

,r
,Í

¡
t

Ni
^. br
§ ^r¡.il

5

a

li
Í ei
§g a!

E";i

§

P

I

8.!-
§§
8

(

¡

f
I

13,

I

I

{

I

t

É¡

1

6-!E

t
I

\

\
\

\

\

\

\
\
\

z

¡l

I

:\

\

I

r
\
\

.:

!
!

5

1

,.

i

1

I
I
a

¡

f

."8

i
I
I

éE

ép
¡5

:

2

úc
E9
l:

!Q
g3

3:

I

I

I

JL

tr

q

I fl

ll tr'-rrill
ll'------

Ll rl tff ll-'e' " ll- [J LL :a U l]

I

:
I

+t

I

U- -Lr
I

I

L]

¡i

-1r ll

J



I

116
c

'N

-l

I

t

I

I

I

I

I

I

I

I

l'
I

I

L

I

I

t:
I

I

1

:
I

I

I

SATAOE FRO'ESORES, MECAIRÓNICA

\

i

J

I

l
I

i

I

1

I

t.
I

I

l.

i

i

t.

l

t'

I

t

TSO,ELÁ

l.l DRECCON

l
¡+--- ___t

'/,é.8\

W
t:¿

'll t

{l

{

F

h

il

ll

o

th

F

I \



-¿¿-1 N

r
I

I

I

I

I

I
I

1

I
I

I

,
I

I
I

j
1

i

I

ll
I

I

i
I

t.

i
r

i
t'

i
t'

Ir
I

I

t^

i'
l

t,
L

it

TI

!
Lñ CoUpUTO i SrSr€t¡AS

SA¡OEPROfESORES SISIEüAS

^uLl!. 
¡¡rc srstEt¡¡s

L$ ¡]trLlTrC^ 0t NEGoCTOS

I]

I
c

0 .[ sI R00Rt6l]a weGÁF¡Y. ctP 6 72 93

175 m\,lI$t 2023

s@En

I

I

I

I

I

I
!

II

i

{

U

I

o

4
o

I

==lt
--il,

{

{

J
lI

ü-

[,

I
I

{

It
F

r
fl

1
I[,

I

\.
\,?

lll



I
:

I

-l

i
-.1

i

Il
I

.L

I

l

E

I

I

I
I

I
I
I

{
I

I

l"
r
I

I

1
I

I

I

t1

I

I

i
I

I

I

I

ii

t.
t-
I

I

I

t,
I

l

L.

NI

I
t
I

I

"t-l

I

:j

I
I

:l
l

l

T

.t

l

I
I

I

t
I

l

l

l

l

L

I,O
L¡B REES Y fEIICOT¡J I'¡CIOiIES

,r

t¡30Rrr030 trif rPl^r¡rofi ¡a

I

i

i
ua orfR¡aro Es oorar¡s

_)

ot't

F
!.lE !8

I

l

I

tr

I

I

{

{

{-

{

{

¡ ----t

I
tf
tL
I
I
I
I

F

f-
ll

I
il,p

l

{

I
o

{ l

a_-__t__
I

\I

\

ll! ,ffir n0Di6ut2 vEAor&y. crP 6 7 2t3



I

I

:

I
i

I

..t
'l

I

I

I

I

t
I

I
l

I

I

1

I

I

lr

I

tr

EI

l

l

I

l

t,

I

I

I

l
I

I

CTO PANELES SOLÁRES

l

I i

i.

I

I

il
I

t"

i'
L
l

Lu

L

ue.

rtt-0¡

[6tllfnll Rtf titllcr¡r a¡orta

ü

flG .ps t Fo0R|G ut ¿ lfR6araY. crP 67293

0t ú c¡¡r0¡0 usrt s¡raro{

I

I

I

tl

I

,l
'l]

I

I

¡

I

I
I

I

t"
),

I

1

I

I

I



M¡nisterio
de Educación

vicem¡nlsterio
de Gestión Pedagóg¡c¡

,:;]

w PMESTP

o

a

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para l\¡ujeres y Hombres"
''Año del Bicentenario. de la consol¡dación de nuestra lndepeodenc¡a. y de la conmer¡orac¡ón

de las heroicás batallas de Jun¡n y Ayacucho"

MEMORIA TECNICA DE LA INGENIERIA REFERENCIAL - INSTALACIONES

MECANIGAS

,MEJORAMIENTO DEL SEBVICIO DE FORMACIÓN DE PBEGBAOO EN LAS ESCUELAS DE

INGENIERíA DE SISTEMAS E INGENIERíA MECATBÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

TRUJILLO, DISTRITO OE TBUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO OE LA LIEERTAD'

CUI:251783f

MEMORIA DE INSTALACIONES MECANICAS

1. ANTECEDENTES
La presente Memona Des.criptiva de proyecto de ¡nvers¡ón "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRAOO EN LAS ESCUELAS DE INGENIERÍA
DE SISTEMAS E INGENIERÍA MECATRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE TRUJILLO, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO,
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" contempla el desarrollo de la energía
referencial correspond¡ente a la especialidad de instalaciones mecánicas.

2. NOMBRE DEL PROYECTO
"MEJORAIVIIENTO DEL SERVICIO DE FORIVIACIÓN DE PREGRADO EN LAS
ESCUELAS DE INGENIERiA DE SISTEMAS E INGENIERiA MECATRÓNICA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA
DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"

3. DATOS DEL PROYECTO
Dar las pautas para el desarrollo de las ¡nstalaciones mecánicas, el cual deberá
contribuir a la mejora del servicio de formación de pre grado en las escuelas de
lngeniería de Sistemas y Mecatrón¡ca de la Un¡versidad Nacional de Trujillo.

3.I. OBJETIVO
Dar las pautas para el desarrollo de las ¡nstalaciones eléctricas, el cual deberá
contribuir a la mejora del serv¡cio de formación de pregrado en las escuelas de
lngen¡ería de S¡stemas y Mecatrón¡ca de la Universidad Nac¡onal de Trujillo.

3.2. UBTCACTON
El PROYECTO se encuentra ubicado en el terreno donde se ubicará el proyecto
para las Escuelas de lngeniería de Sistemas e lngen¡ería Mecatrónica se encuentra
dentro de la Universidad Nac¡onal de Trujillo, la cual está ubicada en el d¡strito de
Trujillo, provincia de Trujillo, departamento de La Libertad

3.3. DESCRIPCION DEL TERRENO
El terreno cuenta con un área de 1,500.02 m2metros cuadrado y un perímetro
de 157.10m
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Figura 1. Ubicación del terreno dentro de la Universidad Nacional de Trujillo

4. BASE LEGAL
. Reglamenlo Nacional de Edificaciones (RNE-Perú)
. NFPA (National Fire Protect¡on Associat¡on)
. ASHRAE (American Society of Heating, Refrigeration and Air Conditioning

Engineers)
. SMACNA (Sheet metal and Air Condition¡ng Eng¡neers)
. ANSI (American Nat¡onal Standards lnst¡tute)
. ASTM (American Society for Test¡ng Materials)
. ASME (American Soc¡ety of Mechan¡cal Eng¡neers)
. MCA (Air l\rloving & Conditioning Association lnc.)
. Código Nacional de Electricidad (CNE-Perú)
. Ley Orgánica de Hidrocarburos y Reglamentos Ley N' 26221 (lvlinisterio de

energía y minas)
. Reglamento de Seguridad para el Almacenam¡ento de Hidrocarburos DS-052-93

EM y DS-036-2003 Elt/
. D.S. No 034-2008-EM (19/06/2008). D¡ctan medidas para el ahorro de energía en

el Sector Público
o R.M. N' 038-2009-MEM/DM (21lO1l2OOg). lndicadores de Consumo Energético la

Metodología de Monitoreo de los mismos
. R.M. No 469-2009-EM/DM (2611012009\. Aprueban el Plan Referencial del Uso

Eficiente de la Energía 2009-2018
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.Año dgl Bicentenario, de la consolidáción de nuestra lndependencia, y de la conmemoración

de ¡as heroicas batallas de Juñíñ y Ayacucho"
5. ALCANCES DE LAS INSTALACIONES A DESARROLLARSE

5.,I GRUPO ELECTRÓGENO (GE)
La capacidad del GE electrógenos proyeclado será de 185 KW POTENCIA
SfAND BYE, de acuerdo a informac¡ón proporc¡onada por la espec¡alidad de
lnstalaciones Eléctricas

El s¡stema de combustible del grupo electrógeno será abastecido con DB5.
Se considera expulsión del aire caliente del radiador de la sala de grupos
electrógenos, y el Sistema de descarga de gases de combust¡ón por la chimenea,
la cual debe contar con s¡lenc¡ador, anti vibrador y demás accesorios.

El contratista de obras c¡viles verif¡cará que las d¡mensiones del amb¡ente que
aloja a los grupos electrógenos, antes de su adquisición, así como, la vent¡lac¡ón y
volumen de aire fresco necesario para su funcionamiento y se encuentren de
acuerdo a las recomendaciones del fabricante y normatividad vigente.
Se prevé, as¡m¡smo, el dimensionamiento de las bases de cimentación para los
grupos electrógenos considerando las característ¡cas proporcionadas por el
fabricante, las que se indican en la especialidad de Estrucluras.

El GE, además de otros requerimientos para casos de emergencia, suministrará
energía eléctrica a los siguientes equipos electromecánicos instalados en el
Centro Un¡versitario:

Extraclores de aire
Equipo de Precisión (Data Center)
Vent¡ladores centrífugos del Sistema de Presurización de escaleras

El sistema de combust¡ble del grupo electrógeno será med¡ante Petróleo DB5

5.2 SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO
El objeto del sistema de Aire Acondicionado es brindar un estado de confort y
bienestar de los alumnos del centro universitario y satisfacer las condic¡ones
operativas óptimas requeridas por el equipamiento. El sistema considera las
condiciones de aire filtrado y renovación de acuerdo a las características
ambientales recomendadas para los ambientes considerados del Centro
Univers¡tario.

Necesidades térmicas del ed¡fic¡o
En el Centro Univers¡tar¡o las neces¡dades de aire acondicionado serán las que
deban cubrirse de manera general.

En la Sala de Equipos se climatizará mediante un equipos tipo Spl¡t decorativo de
pared y de Precisión de expansión direcla para funcionar las 24 horas sin
interrupción y conectado al s¡stema eléctrico de emergencia.

Descripción general del sistema
Las áreas para laboratorios especializados se tratan con un sistema de
climatización (aire acondic¡onado) todo a¡re med¡ante un¡dades de Expansión
Directa tipo FAN COIL solo frio de estrecha altura encargadas de f¡ltrar y tratar el
aire para conseguir unas cond¡ciones aceptables de temperalura y humedad.
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As¡mismo, para la renovación de aire serán alimentados a través de un ventilador
de inyección de aire ubicados en la azotea del edificlo.

Unidades de Expansión D¡recta (Decorativos)
Para los cuartos técnicos y adm¡nistración se considera un sistema de expansión
d¡recta para compensar las cargas térmicas en el ¡nter¡or del amb¡ente.

Un¡dades de Expansión d¡recta tipo Cassete
Para la Sala de Usos Mltiples Compartido se utilizarán unidades tipo cassete
solo frio, que serán alimentados con un vent¡lador ubicado en el techo para la
renovación de aire asim¡smo llevarán lámparas UV.

Para el desarrollo del presente proyecto se tendrá en cuenta las normas y
procedim¡entos de la ASHRAE, experiencia local, datos de temperatura - humedad del
SENAMHI y Planos de Arquitectura.

La presente memoria descript¡va y planos presentados como parte del proyecto
establecen los parámetros bás¡cos para la implementación de los Sistemas de Aire
Acondicionado para las áreas ¡ndicadas en los planos.

Alcances del diseño
A fin de lograr el objetivo propuesto, se ha preparado el presente documento que
define los alcances que deben desarrollarse y estas son:

Cálculo de cargas térmicas de enfriamiento
En este punto, se exponen, las áreas o ambientes que tendrán a¡re acondicionado,
que servirá de base para el cálculo y dimens¡onamiento del equipam¡ento a ser
seleccionado.

El cálculo de la carga térmica de enfriamiento se ha efectuado s¡gu¡endo la
Metodología de ASHRAE y sus resullados se encuentran en pdf aplicando el software
ELITE

Generalidades
El sistema de Ventilación Mecánica que se aplicará al presente proyecto es del t¡po
Extracción de A¡re e inyección de aire.
Para la inyección de a¡re de renovación de los Fancoil y equipos cassete se considera
utilizar ventiladores centrífugos con gab¡nete, salvo olra ¡nd¡cac¡ón, ductos y
accesorios.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Muteres y Hombres"
"Año de¡ B¡centenario, de la consolidación de nuestra lndependenc¡a. y de la conmemoración

de las heroicas balallas de Junín y Ayacucho'
Estos equ¡pos llevaran lámparas UV de acuerdo a la última normativa del
Reglamento Nacional d Edif¡cac¡ones.

5.3. SISTEMA DE VENTILACION MECANICA
Objeto
El obieto del Sistema de Ventilación Mecánica es la expulsión de aire v¡ciado (malos
olores), o contaminado, a fin de brindar un estado de confort y bienestar de los
alumnos y personal docente que labora y satisfacer las condiciones operat¡vas ópt¡mas
requeridas en los ambientes habitados. El sistema considera la Extracción de Aire de
acuerdo a las características ambientales recomendadas para los diferentes
ambientes del Centro Universitario.
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Para cuartos l¡mp¡os y otros ambientes no contam¡nados, no aplica la instalación de
ventilación mecánica.

Para cuartos sucios, SS. HH y otros ambientes contaminados, se conectarán mediante
ductos y extractor centrífugo tipo gabinete, para expulsar el aire viciado al exterior.

El presente proyecto proveerá toda la información técnica necesaria para implementar
de un Sistema de Vent¡lación ftilecánica.

Para SS. HH y otros ambientes como subestación eléctrica se usarán extractores
ax¡ales y ventiladores Helicocentr¡fugos de bajo ru¡dos o silenciosos. que se expulsara
el aire viciado hacia el exterior.

5.3. PRESURIZACION DE ESCALERAS

Con la finalidad de disponer de una vía de evacuación segura en caso de
¡ncendio, se han proyectado sistemas de presurización para las Escaleras de
Emergencia.

Al producirse un ¡ncendio, éste deberá ser detectado por el s¡stema de protección
contra incend¡os implementado en la Un¡vers¡dad enviando una señal que pondrá
en operación los ventiladores de los sistemas de presurización de las escaleras de
escape, los cuales inyectarán aire a los ductos de mampostería previstos en el
edificio y que contarán con rej¡llas de descarga de aire al nivel de cada uno de los
pisos, logrando así, presurizar la escalera y ev¡tando el ingreso de humo producto
del s¡niestro.

El proveedor del sistema contra incendios preverá un detector de humos al lado
de cada uno de los vent¡ladores de presur¡zación, los cuales deberán ordenar la
parada de éstos, en caso de detectarse humo y de este modo evitar que éste sea
inyectado a las escaleras de escape.

5.4 SISTEMA DE TRANSPORTE VERTICAL (ASCENSORES)
La capac¡dad de los ascensores se ha determinado en función de la cantidad de
personas que deben ser evacuadas en un tiempo determinado.

El cálculo mecánico del transporte vertical se determ¡nará por el análisis
conceptual desarrollado por el planteamiento de Arquitectura funcional y TDR,
bajo estas perspectivas se determina que el proyecto tenga las unidades con la
cantidad y características requeridas.

Dentro del proyecto de equipamiento se ha considerado la instalación de (02)
ascensores públicos (600 kg c/u), para servicio del piso 1 al p¡so 5; todos ellos
ubicado en sectores de acceso público dest¡nado al servicio universitario.
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Chvac - FullCommerc¡al HVAC Loads Calculation Proqram
Proarama Nácional de lnversion
Comas. Lima, Peru, 15314

Building Summary Loads (Z)
Bu¡lding peaks ¡n t\4arch at 1 1am.

Bldg Load Arca Sen

Descriptions Quan Loss
Roof 7.439 18.'192
Wall 1 ,940 13.085
Glass 1,785 8.730
Floor Slab 0 0

Skin Loads 40,008

0
0
0
0

142,142

El¡to Sofrware Development, lnc.
Aulas - Universidad De Truiillo

page 2fr

YoTot
Loss
12.80
L21
6.'14
0.00

28.15

Lat
Gain

7 ,437
2.9266

148.9
0.0067

'r9.11

Scn

Gain
9,561
8,585

'1 38,31 7
0

Net
Gain
9,561
8,58 5

'1 38,31 7

0

ToNct

Gain
1.60
1 .43

23.08
0.00

0
0
0
0

0 156,463 156,463 26.11

Lighting
Equ¡pment
Pool Latent
People
Partition
Cool. Pret.
Heat. Pret.
Cool. Vent.
Heat. Vent.
Cool. lnfil.
Heat. lnfil.
Draw-Thru Fan
Blow-Thru Fan
Reserve Cap.
Reheat Cap.
Supply Duct
Return Duct
Misc. Supply
Misc. Return

Bu¡lding Totals

36,486
39,168

0
142,695
29,972

10,184
10,933

0
302

6,547
0
0

3,224
3,291

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0.00
0.00
0.00
0.00

31.63
0.00
0.00
0.00

34.21
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
4.01
2.00
0.00
0.00

3,706
7,341

0
0

17 ,343
7,376

0
0

o

o

44,9

48,6
U

U

0

0
0

5,697
2,849

0
0

36,486
39,168

0
79,275
29,972

0
0

22,668
0
0
0

3,706
7,341

0
0

17 ,343
7 ,376

0
0

6.09
6.54
0.00

23.8',|
5.00
0.00
0.00

26.48
0.00
0.00
0.00
0.62
1 .23
0.00
0.00
)ao
1.23
0.00
0.00

58
0
0
0

30
136.0

0
0
0

63,420
0
0
0

04
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0

0
0
0

100.00 199,424 399,797 599,221 100.00

Building
Summary
Ventilat¡on
lnfiltration
Pretreated Air
Room Loads
Plenum Loads
Fan/Ducul\,4isc Loads

Bu¡ld¡ng Totals

Scn
Loss

48.630
0
0

84,966
0

8,546

142.142

o/oT <¡l

Loss
34.21
0.00
0.00

59.78
0.00
6.0'1

Lat
Gain

136,004
0
0

Sen

Gain
22,668

0
0

341,364
0

35,765

Net
Cain

158,67 2
0
0

404.784
0

35.765

%Nct
Gain
26.48

0.00
0.00

b/.55
0.00
5.97

63,4

199.424

20
0
0

100.00 399,797 599.221 100.00

Chqqk Figures
Total Building Supply Air (based on a 18' TD)
Total Building Venl. A¡ (14.81% of Supply):

Total Conditioned Air Space:
Supply Air Per Un¡t Area:
Area Per Cooling Capacity:
Cool¡ng Capacity Per Area:
Heating Capacity Per Area:

Total Heat¡ng Required W¡th Outside A¡r:
Total Cooling Required W¡th Outside Air:

21 ,764 CFM
3.224 CFM

Sq.ft
CFM/Sq.ft
Sq.ft/Ton
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

142,142 Btuh
49.94 Tons
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lnvers¡on
5314

Air Handler #1 - Fancoil-laboratorio De Automatizacion - Summarv Loads

o

o

1

Laboratorio
Automatizac¡on
1oam June

Room Peak Totals:
Total Rooms: 1

Unique Rooms: '1

1 ,442
16

12,757

1,442
to

12,757

15,487
671

o.47

15.487
67',|

o.47

63,205
4,026

2.79

63,205
4,026

2.79

3AC/Hr
638
638

3AC/Hr
638
638

360
0
0

3

3,360
0
0

63B
638

638
638

Clg.O.A.
Roq.CFM
Act.CFM

I
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Air Handler #1 - Fancoil-laboratorio De Automatizacion - Total Load Summary
Air Handler Description: Fancoil-laboratorio De Automatizac¡on Constant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Draw-Thru w¡th program est¡mated horsepower of 1.46 HP
Fan lnput: 65% motor and fan efficiency with 1.5 in. water across the fan
Sensible Heat Rat¡o: 0.95 -- This system occurs 1 time(s) ¡n the building. --
A¡r System Peak Time: 1oam in l\4arch.
Outdoor Condit¡ons: Clg: 75" O8,74" WB, 126.69 grains, Htg: 58" DB
lndoor Condit¡ons: Clg: 72'DB,55% RH, Htg: 72" DB

Summer: Venlilation controls oulside air, --- W¡nter: Venl¡lat¡on controls oulside a¡r

Room Space sensible loss: 15,487 Btuh
lnfiltrat¡on sensible loss: 0 Btuh 0 CFM
Outs¡de A¡r sens¡ble loss: 9,426 Btuh 638 CFM
Supply Duct sens¡ble loss: 1,447 Btuh
Return Duct sensible loss: 724 Btuh
Return Plenum sens¡ble loss: 0 Btuh
Total System sens¡ble loss:

Heating Supply A¡r: 16,934 / (.999 X 1.08 X 23) = 671 CFM
Winter Vent Outside A¡r (95.1% of supply) = 638 CFM

Room space sens¡ble ga¡n: 60,270 Btuh
lnliltration sensible ga¡n: 0 Btuh
Draw{hru fan sens¡ble gain: 3,706 Btuh
Supply duct sens¡ble gain; 4,424 Blrh
Reserve sensible gain: 0 Btuh
Total sensible gain on supply s¡de of coil:

Cool¡ng Supply A¡r: 71,334 / (.999 X 1.1 X16)= 4,026 CFM
Summer Vent Outside Air (15.8% of supply) = 638 CFM

Return duct sensible gain: 1,861 Btuh
Return plenum sens¡ble gain: 0 Btuh
Outs¡de air sens¡ble ga¡n: 2,383 Btuh 638 CFM
Blow-thru fan sensible ga¡n: 0 Bluh
Total sens¡ble gain on return s¡de of coil:
Total sensible gain on a¡r handling system:

Room space latent gain: 3,360 Btuh
lnf¡ltrat¡on latent gain: 0 Btuh
Outside a¡r latenl gain: 26,408 Btuh
Total latent gain on a¡r handling system:
Total system sensible and latent ga¡n:

27.084 Btuh

68.399 Btuh

a

4.244 Bluh
72.643 Btuh

29.768 Btuh
102,4't 1 Btuh

a
et¡eck Figures
Tolal Air Handler Suppty Áir loaseo oñá ro' fo¡
Total Air Handler Vent. Air ('15.84% of Supply):

Total Conditioned Air Space:
Supply Air Per Un¡t Area:
Area Per Cool¡ng Capac¡ty:
Cooling Capacity Per Area:
Heat¡ng Capacity Per Area:

Total Heat¡ng Required With Outs¡de A¡r:
Total Cool¡ng Requ¡red W¡th Outside Air:

4.026 CFM
638 CFM

1,442
2.7932

168.9
0.0059

18.79

27 .084
8.53

sq.ft
CFM/Sq.ft
Sq.fUTon
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

Btuh
Tons
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sarrollo Tecnologico - Summary Loads

2
La borator¡o
Tecnologico
5pm January

968
12

8,563

11,952
518

0.54

54,956
3,310

3.42

2 520
0
0

520
0
0

3AC/Hr
428
428

3AC/Hr

Room Peak Totals:
Total Rooms: 1

Unique Rooms: 1

968
12

8,563

11,952
518

0.54

54,956
3,310

3.42

2

428
428

428
428

428
428

O

o

i
i. ¡¡á

Chvac - FullCommerc¡al HVAC Loads calculatioñ Progrartl
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Page 5

Itnr Description
Room Peak Time

I ltg. [.oss
IItg.('IM

CFNl,Sqli

Sen.Gain
Clg.CFM
CFM/Sqft

Lat.Gain
S.Exh

W.Exh

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

CIg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Area
People

Volume
No

\
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Air Handler #2 - Fancoil-desarrollo Tecnologico - Total Load Summary
Air Handler Description: Fanco¡l-desarrollo Tecnolog¡co Constant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Blow-Thru with program est¡mated horsepower of '1.04 HP
Fan lnput: 75% motor and fan emciency w¡lh 1.5 in. water across the fan
Sens¡ble Heat Ratio: 0.96 -- This system occurs 1 t¡me(s) ¡n the bu¡ld¡ng. --
A¡r System Peak T¡me: 5pm ¡n January.
Ouldoor Conditions: Clg: 82" DB, 74" WB, '115.04 gra¡ns, Htg: 58" DB
lndoor Condit¡ons: Clg: 72' DB, 55% RH, Htg: 72'DB

Summer: Ventilation controls outs¡de a¡r, --- Winter: Ventilal¡on controls outs¡de a¡r.

Room Space sens¡ble loss: 1 '1,952 Btuh
lnf¡ltrat¡on sens¡ble loss: 0 Btuh 0 CFM
Outs¡de A¡r sens¡ble loss: 6,327 Btuh 428 CFM
Supply Duct sensible loss: .1,'117 Btuh
Return Duct sensible loss: 559 Btuh
Return Plenum sensible loss: 0 Btuh
Total System sensible loss: 19,955 Btuh

Heating SupplyAir: 13,069/(.999X 1.08X23) = 518 CFM
W¡nter Vent Outside A¡ (82.7% of supply) = 428 CFM

Room space sensible ga¡n: 54,956
lnfiltrat¡on sensible gain: 0
Draw{hru fan sensible gain: 0
Supply duct sensible ga¡n: 3,637
Reserve sensible gain: 0
Total sensible ga¡n on supply side of coil:

Cooling Supply Air: 58,593 / (.999 X '1.1 X 16) =
Summer Vent Outs¡de Air ( 12.9% of supply) =

Return duct sensible gain: 1,583
Return plenum sensible gain: 0
Outs¡de air sensible gain: 4,892
Blow{hru fan sensible ga¡n: 2,640
Total sensible gain on return side of coil:
Total sensible gain on air handl¡ng system:

Room space latent ga¡n: 2
lnfiltration latent ga¡n:
Outside air latent gain: 14
Total latent gain on air handling system:
Total system sensrble and latent garn:

Check F-igures
Total Air Handler Supply Air (based on a 16' TD)
Total Air Handler Vent. Air (12.93% of Supply):

Total Cond¡tioned Air Space:
Supply Air Per Unit Area:
Area Per Cooling Capacity:
Cooling Capacity Per Area:
Heating Capac¡ty Per Area:

Total Heating Required With Outside Air
Total Cooling Required W¡th Outs¡de Air

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuh

3,310 CF¡,4

428 CFM

428 CFt\,4

3.310 CFM
428 CFM

58.593 Btuh

9,1 16
67,709

16.908 Btuh
84,6'17 Btuh

Btuh
Btuh

o

a
520

0
388

968
3.4212

137.2
0.0073

20.62

Sq.ft
CFN.4/Sq.ft
Sq.ft/Ton
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

19.955 Btuh
7.05 Tons
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Air Handler #3 - Casseffe-sum - Summarv Loads l

3 Sum
10am June

1 ,948
182

17 ,243

19,291
862

0.44

125,445
5,658
2.90

38,220
0
0

34C/Hr 3AC/H
862 862

862

862
862

862

Room Peak Totals:
Total Rooms: 1

Unique Rooms: 1

1 ,948
182

17 ,243

19,291
862

o.44

125,445
5,658

2.90

38,220
0
0

862
862

o

o

&
Rm
No

Description
Room Peak Time

Lat.Gain
S.Exh

W.Exh

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

\, (
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Air Handler #3 - Casseffe-sum - Total Load Summary
Air Handler Descr¡pt¡on: Cassette-sum Constant Volume - Sum of Peaks
Supp¡y Air Fan: Blow-Thru with program estimated horsepower of 0.59 HP
Fan lnput: 75% motor and fan efficiency with 0.5 ¡n. water across the fan
Sens¡ble Heat Ratio. 0.77 -- This system occurs 1 time(s) ¡n the bu¡ld¡ng. --
A¡r System Peak Time: 10am in March.
Outdoor Conditions: Clg: 75" DB, 74" WB, 126.69 gra¡ns, Htg: 58" DB
lndoor Conditions: Clg: 72'DB, 55olo RH, Htg: 72" DB

Summer: Vent¡lat¡on controls outs¡de air. ---- W¡nter: Ventilation controls outside a¡r.

Room Space sensible loss:
lnf¡ltrat¡on sens¡ble loss:
Outside Air sensible loss:
Supply Duct sens¡ble loss:
Return Duct sens¡ble loss:
Return Plenum sensible loss
Total System sensible loss:

Heating Supply A¡r: 19,291 / (.999 X 1.08 X 21) =
Winter Vent Outside Air (100.0% of supply) =

Room space sensible gain: 120,7
lnfiltration sensible ga¡n:
Draw{hru fan sensible gain:
Supply duct sens¡ble gain:
Reserve sensible ga¡n:
Total sensible gain on supply side of coil:

Cool¡ng Supply Air: 125,445 / (.999 X 1.1 X 20) =
Summer Vent Outside An (5.2o/o of supply) =

Return duct sens¡ble gain:
Return plenum sensible ga¡n:
Outside air sensible gain: 3,2
Blow{hru fan sensible ga¡n: 1,5
Total sens¡ble ga¡n on return s¡de of co¡l:
Total sens¡ble ga¡n on air handling system:

Room space latent gain: 38,220 Btuh
lnfiltrat¡on latent ga¡n: 0 Btuh
Outside a¡r latent gain: 35,693 Btuh
Total latent gain on air handling system:
Total system sens¡ble and lalent gain:

L Chqgk Figures
Total Air Handler Supply Air (based on a 20'TD)
Total Air Handler Venl. A¡ (15.24o/o of Supply):

Total Conditioned Air Space:
Supply Air Per Unit Area:
Area Per Cool¡ng Capacity:
Cooling Capacity Per Area:
Heat¡ng Capacity Per Area:

Total Heating Required With Outs¡de Air:
Total Cooling Requ¡red With Outside Air:

0c
862 C

Btuh
Btuh

19,291
0

12,740
0
0
0

uh

h
h

60B
OB
OB
OB
OB

Btuh

o

Btuh
Btuh
Btuh

0 Btuh
0 Btuh

20 Btuh
04 Btuh

FM
F [,4

862 CFM
862 CFM

uh
uh
U

U

5.658 CFN¡
862 CFM

862 CFM

5,658 CFM
862 CFM

32,031 Btuh

120,760 Btuh

4.725 B
125.485 B

uh
uh

73,9'13
199,397

1¡S

Btuh
Btu h

a

1,948
2.9039

117 .3
0.0085

16.44

sq.fl
CFM/Sq.ft
Sq.fVTon
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

32,031 Btuh
16.62 Tons

I

:L



o

o
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Air Handler #4 - Vrf N4 - Summar Loads

Lab Operacines
D¡gitales
10am April

Laboratorio De
Mult¡plataforma
10am June

Lab Redes Y
Comun¡cac¡ones
'10am June

Room Peak Totals:
Total Rooms: 3
Unique Rooms: 3

979
30

8,663

974
31

8,621

968
30

8,569

2,92'l
91

25,854

9,510
412

0.42

12,022
52'l

0.53

11 ,992
519

0.54

33,523
1 ,452
0.50

50,800
2,880

2.94

49,368
, -700

2.87

49,045
2.740

2.87

149,213
8,459

2.90

3AC/Hr

367

3AC/Hr
431
464

3AC/Hr
431
428

3AC/H6,300
0
0

10
0
0

4

5
56,

433
440

428
425

3AC/H,300
0
0

6
6

3AC/Hr
428
462

19,11 0
0
0

'1,293
t ro'¡

1 ,293
1.293

L

118

fr
Rnl
No

Description
Roorn Peak Timc

Htg.Loss
Htg.CFM

CFM/Sqlt

Scn.Cain
Clg.CFM
CFM/Sqft

Lat.Gain
S.Exh

W.Exh

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Area
People

Volume

W



Chvac - F¡Jll Comm€rcial HVAC Loads Calculation Program
Proqrama Nac¡onal de ¡nversion
Comas. Lima. Peru, 15314 rL

El¡te Software Development, lnc.
Aulas - Un¡versidad Oe Trui¡llo

Jaseio l

Air Handler #4 - Vrt N4 - Total Load Summary
A¡r Handler Descr¡ption: Vrf N4 Conslant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Blow-Thru with program estimated horsepower of 1.24 HP
Fan lnput: 75% motor and fan eficiency with 0.7 in. water across the fan
Sensible Heat Rat¡o: 0.89 -- This system occurs 1 time(s) in the building. --
A¡r System Peak Time: 10am ¡n March.
Outdoor Conditions: Clg: 75" DB, 74" WB, '126.69 grains, Htg: 58'DB
lndoor Conditions: Clg: 72" DB, 55% RH, Htg: 72'DB

Summer: Ventilat¡on controls outside air, --- Winter: Ventilat¡on controls outside air.

Room Space sens¡ble loss: 33,523 Btuh
lnfiltration sens¡ble loss: 0 Btuh 0 CFM
Outside Airsensible loss: 19,103 Btuh 1,293 CFM
Supply Duct sens¡ble loss: 3,133 Btuh
Return Duct sensible loss: 1,567 Btuh
Return Plenum sensible loss: 0 Btuh
Total System sensible loss: 57,326 Btuh

Heating Supply Air: 36,656/(.999X 1.08X23)= 1,452 CFM
Winter Vent Ouls¡de Air (89.0% of supply) = 1,293 CFM o
Room space sens¡ble gain:
lnf¡¡tration sens¡ble gain:
Drawlhru fan sensible gain
Supply duct sensible ga¡n:
Reserve sensible ga¡n:
Total sensible gain on supply side of coil:

Cooling Supply A¡r: 158,494 / (.999 X 1.1 X 17) =
Summer Vent Outs¡de Air (1 5.3% of supply) =

Return duct sensible gain: 3,936
Return plenum sens¡ble gain: 0
Outside a¡r sensible ga¡n: 4,829
Blow-thru fan sensible gain: 3,148
Total sensible gain on return s¡de of coil:
Total sens¡ble gain on air handl¡ng system:

Room space latent gain: 19,110
lnfiltration latent gain: 0
Outside air latent gain: 53,517
Total latent gain on air handl¡ng system:
Total system sensible and latent gain:

Chcck Figules
Total Air Handler Supply Air (based on a '17" TD)
Total Air Handler Vent. Air (15.28% of Supply):

Total Cond¡tioned Air Space:
Supply Air Per Unit Area:
Area Per Cooling Capacity:
Cooling Capac¡ty Per Area:
Heat¡ng Capacity Per Area:

Total Heating Required With Outside Air
Total Cool¡ng Required With Outside Air

43,057
0
0

I.292
142

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuh

8.458 CFM
1 ,293 CFM

1,293 CFtV

8,458 CFM
1 ,293 CFM

'152,492 Bluh

1 1 ,913 Btuh
164.405 Btuh

72.627
237 .032

Btuh
Btuh

o

2,921
2.8953

147 .9
0.0068

19.62

Sq.ft
CFM/Sq.ft
Sq.ft/Ton
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

57.326 Btuh
19.75 Tons

).)
U,

,(,
111\,

I
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Elitg Software Oevelopment, lnc.

Aulas - Un¡versidad De Tru¡illo
Calculat¡onLoads Program

Air Handler #5 - Uep-sala De Equipos - Summary Loads

7 Sala De Equipos
spm March

Room Peak Totals:
Total Rooms; 1

Unique Rooms: 1

4,713
187

1 .18

5,640
321

2.O3

4,713
147

1 .18

r58
1

I ,398

158
1

1 ,398

210 3AC/Hr
70
70

3tP
3
3

5,640
321

2.O3

2
3
3

0
0

0
0
0

70
70

a

o

rE

Description
Room Peak Time

Clg.O.A.
Rcq.CFM
Act.CFM

Rnr
No

Area
People

Volume

@ tÉ



Chvac - Full Commerc¡al HVAC Loads Calculat¡on Program
Programa Nacional de lnvers¡on Jh

El¡te Software Development, lnc.
Aulas - Universidad De Truiillo

Comas, L¡ma. Peru, 153'l4 Page 12

Air Handler #5 - Uep-sala De Equipos - Total Load Summary
Air Handler Description: Uep-sala De Equipos Constant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Blow-Thru with program estimated horsepower of 0.02 HP
Fan lnput: 75olo motor and fan eff¡c¡ency with 0.3 ¡n. water across the fan
Sensible Heat Ratio: 0.96 -- Th¡s system occurs 1 time(s) in the bu¡lding. --
Air System Peak T¡me: 5pm ¡n March.
Outdoor Cond¡t¡ons: Clg: 83'DB, 76'WB, 127.50 grains, Htg: 58'DB
lndoor Cond¡t¡ons: Clg: 72'DB, 55% RH, Htg: 72'DB

Summer: Vent¡lation controls outside air, --- Winter: Vent¡lation controls outside a¡r.

Room Space sensible loss:
lnfiltration sensible loss:
Outs¡de Air sensible loss:
Supply Duct sensible loss:
Return Ouct sens¡ble loss:
Return Plenum sensible loss
Total System sens¡ble loss: 5,746 Btuh

4,713

1

c,o

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

o

IV

M
CF
CF

0
70

187
70

Heating Supply A¡r: 4,7'13 / (.999 X 1.08 X 23) =
Winter Vent Outs¡de An Q7 Á% of supply) =

Room space sensible gain:
lnfiltration sens¡ble ga¡n:
Draw-thru fan sensible gain:
Supply duct sens¡ble gain:
Reserve sens¡ble gain:
Total sens¡ble ga¡n on supply s¡de of coil

Cool¡ng Supply Air: 5,640/(.999X1.'l X 16) =
Summer Vent Outside A¡r (0.9% of supply) =

Return duct sens¡ble ga¡n:
Return plenum sens¡ble gain:
Outs¡de air sens¡ble ga¡n:
Blow{hru fan sensible gain:
Total sensible gain on return side of coil:
Total sens¡ble ga¡n on air handl¡ng system

Room space latent gain:
lnf¡ltration latent gain:
Outside a¡r latent gain:
Total latent gain on a¡r handling system:
Total system sensible and latenl gain:

0
JJ
0
0
0

0

408
OB
OB
OB
OB

OB
OB

348
51 B

tuh
tuh
tuh
tuh
tuh

tuh
tuh
tuh
tuh

210
0

123

Btuh
Btuh
Btuh

CFIV
CFIV

321 CFM
3 CFM

5,640 Btuh

3 CFN/

85 Btuh
5.725 Btuh

Sq.ft
CFM/Sq.ft
Sq.fUTon
Tons/Sq,ft
Btuh/Sq.ft

333 Btuh
6,058 Btuh

L.Aq

a
Check Figures
Total A¡r Handler Supply Air (based on a '16" TD)
Total A¡r Handler Vent. A¡r (0.94% of Supply):

Total Conditioned Air Space:
Supply Air Per Unit Area:
Area Per Cool¡ng Capacity:
Cooling Capacity Per Area:
Heat¡ng Capacity Per Area:

Total Heating Required W¡th Outside A¡r:
Total Cooling Requ¡red With Outs¡de Air:

321 CFM
3 CFM

158
2.0296

312.9
0.0032

36.38

5,746 Btuh
0.50 Tons

UE



c HVAC Loads Calcu¡ation Program ft El¡te Software lnc.
lnversion Aulas - Uñ¡versidad

Air Handler #1 - Fancoil-laboratorio De Automatizacion - Summary Loads for
Zones (Z)

0 Zone 0
'l0am June

1 ,442
16

12,757

15,487
671

0.47

63,205
4.026

2.79

3 360 nla
638
638

nla
638
638

0
0

Zone Peak Totals:
Total Zones: 1

1 ,442
l6

12,7 57

15,487
671

0.47

63,205
4,026

2.79

3 360
0
0

638
638

638
638

a

o

UE 8

Zn
No

Description
Zone Peak Time

Lat.Gain
S.Exh

W.Exh

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM



Chvac - Commerc¡al HVAC Loads Calculation Proqram
de lnversion

Air Handler - Summary Loads for Zones (z)

0 Zone 0
5pm January

968
12

8,563

11 ,952
518

0.54

54,956
3,310

3.42

2 ,520 nla
428
428

428
428

nla
428
428

424
424

Zone Peak Totals:
Total Zones: 1

968
12

8,563

11,952
s18

0.s4

54,956
3,310

3.42

2,5

0
0

20
0
0

o

I

C

& El¡te Software Oevelopment, lnc.
Aulas - Universidad Oe Truiillo

Page 14

Zn
No

Description
Zone Peak Time

Lat.Gain
S.Exh

W.Exh

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

o



Chvac HVAC Loads Calculat¡on Prooram

Jh
Elits Software Development, lnc.

Aulas - Universidad De Tru¡¡llo

ir Handler #3 - Cassetfe-sum - Summarv Loads for Zones (z)

2200 Zone 0
1oam June

Zone Peak Totals:
Total Zones: 1

1 ,948
182

17 .243

1 ,948
182

17 ,243

19,291
862

o.44

19,291
862

o.44

125,445
5,658

2.90

125,445
5,658

2.90
862
862

nla
862
862

nla
862
862

0
0

220
0
0

862
862

o

o

Zn
No

Description
Zone Peak Time

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

I

I ls



Chvac Loads Calculation Proqram El¡te Software Development, lnc,
Aulas - Un¡versidad De Truiillo

Air Handler #4 - Vrf N4 - Summary Loads for Zones (Z)

0 Zone 0
1oam June

2,921
91

25,854

33,523
1,452
0.50

149,060
8,449

2.89

19.110 nla
't,293
1,293

nla
't ,293
1 ,293

Zone Peak Totals:
Total Zones: 1

2,921
ol

25,854

33,523
1 ,452
0.50

'149,060

8,449
2.89

1 I 1

0
0

0
0
0

1,293
1 ,293

't,293
1,293

()

(,

Proqrama Nacional de lnvers¡on
Comas, L¡ma, Peru, 153'14 dL

Zn
N<r

Dcscri¡rtion
Zonc Pcak 'l'irnc

Clg.O.A.
Req.C FM
Act.CFM

\
8



Elite Software
Aulas -

Air Handler #5 - Uep-sala De Equipos - Summary Loads for Zones (Z)

Loads Calculat¡oñ Program fr lnc.
o

0 Zone 0
spm March

Zone Peak Totals:
Total Zones: 1

158
,|

1,398

158
1

1.398

4,713
187

1 .18

4,713
187

1 .18

5,640
321

2.03

210 nla
70
70

70
70

nla
3
3

3
3

5,640
321

2.03

0
0

0
0
0

2

o

o

UE

§,,*

'4'

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM
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Air Handler #1 - Fancoil-laboratorio De Automatizacion - Summary Loads for
Rooms

1

Laboratorio
Automatizacion
'loam June

Room Peak Totals:
Total Rooms: 1

1 ,442
to

12,7 57

1,442
16

12,757

15,487
671

0.47

63,205
4,026

2.79

63,205
4.026

2.79

3AC/Hr

638

3AC/Hr3

638

360
0
0

360
0
0

'15,487

671
0.47

3

638
638

638
638638

o

o

!. 8

'rl
\



Chvac - Full Commerc¡al HVAC Loads Calculation Program

dL
Elite Softwarg Oovelopment, lnc.

Aulas - Un¡versidad De Truiillo
Page '19

27.084 Btuh

68.399 Btuh

4,244 Bluh
72.643 Btuh

Air Handler #1 - Fancoil-laboratorio De Automatizacion - Total Load Summary (Z)
Air Handler Descr¡ption: Fancoil-laboratorio De Automatizacion Constant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Draw-Thru w¡th program est¡mated horsepower of 1.46 HP
Fan lnput: 65% motor and fan eff¡c¡ency w¡th '1.5 in. water across the fan
Sensible Heat Ratio: 0.95 -- This system occurs 'l t¡me(s) ¡n the bu¡lding. --
Air System Peak T¡me: 1oam in March.
Outdoor Condit¡ons: Clg: 75" O8,74" WB, 126.69 gra¡ns, Htg: 58'OB
lndoor Cond¡t¡ons: Clg: 72'DB, 55% RH, Htg: 72'DB

Summer: Ventilat¡on controls outs¡de air, --- W¡nter: Ventilation controls outs¡de air.

Proqrama Nacional de lnversion
Comas, Llma, Peru, 15314

Room Space sensible loss:
lnf¡ltration sensible loss:
Outside Air sensible loss:
Supply Duct sensible loss:
Return Duct sensible loss:
Return Plenum sens¡ble loss
Total System sensible loss:

Heat¡ng Supply Air: 16,934 / (.999 X 1.08 X 23) =
W¡nter Vent Outside Air (95.1% of supply) =

Room space sensible gain: 60,270
lnfiltrat¡on sens¡ble ga¡n: 0
Draw-lhru fan sensible gain: 3,706
Supply duct sensible gain: 4,424
Reserve sens¡ble gain: 0
Total sensible gain on supply side of coil:

Cool¡ng Supply A¡r: 71 ,334 / (.999 X 1 .1 X 16) =
Summer Vent Outside Air (1 5.8% of supply) =

Return duct sens¡ble gain: '1,86'l

Return plenum sens¡ble gain: 0
Outside air sensible gain: 2,383
Blow-thru fan sens¡ble gain: 0
Total sensible gain on return side of coil:
Total sensible gain on air handl¡ng system:

Room space latent gain: 3,360
lnfiltrat¡on latent ga¡n: 0
Outside air latent gain: 26,408
Total latent gain on a¡r handl¡ng system:
Total system sensible and latent gain:

Chcck Figules
Total A¡r Handler Supply Air (based on a 16" TD)
Total Air Handler Vent. Air (15.84% of Supply):

Total Condit¡oned Air Space:
Supply Air Per Un¡t Area:
Area Per Cool¡ng Capacity:
Cool¡ng Capac¡ty Per Area:
Heat¡ng Capac¡ty Per Area:

Total Heating Required W¡th Outside Air:
Total Cooling Required With Outs¡de Air:

o

15,487
0

9,426
1 ,447

724
0

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuh

O CFM
638 CFt\,4

671 CFM
638 CFM

1 ,442
2.7932

168.9
0.0059

'18.79

o

638 CFM

4.026 CFI\,4

638 CFt\,,r

29,768
102,411

Btuh
Btuh

sq.ft
CFM/Sq.ft
Sq.ftlTon
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

27.084 Btuh
8.53 Tons

119

B

4,026 CFM
638 CFM

@
I

I
I
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Elite Softwar€ Oovelopment, lnc.
Aulas - Un¡versidad De Trui¡llo

P^.,é)O

Air Handler #2 - Fancoil-desarrollo Tecnologico - Sum Loads for Rooms

2
Laboratorio
Tecnolog¡co
spm January

968
12

8,563

11 ,952
518

0.54

54,956
3,310

3.42

2 520
0
0

520
0
0

3AC/Hr
428
428

3AC/Hr
428
428

Room Peak Totals
Total Rooms: 1

968
12

8,563

1',t,952
518

0.54

54,956
3,310

3.42

2

428
428

428
428

o

(D

Rnr Description
No Zone Peak Time

Area Htg.Loss
People Htg.CFM

Volumc CFM/Sqfi

Sen.Cain
Clg.CFM
CFM/Sqli

Lat.Gain
S. Exh

W.Exh

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

( :l
I



Chvac - Full Commerc¡al HVAC Loads Calculation Prooram
Progr¿ma Nacional de lnversion
Comas. Lima. Peru. 15314 ft El¡te Software Developmenl, lnc.

Aulas - Universidad De Truiillo
Page 21

Air Handler #2 - Fancoil-desarrollo Tecnologico - Total Load Summary (Z)
Air Handler Description: Fancoil-desarrollo Tecnologico constant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Blow-Thru with program est¡mated horsepower of 'l .04 HP
Fan lnput: 75% motor and fan efficiency with 1.5 ¡n. water across the fan
Sensible Heat Rat¡o: 0.96 -- This system occurs I time(s) ¡n the bu¡ld¡ng. --
Air System Peak T¡me: spm in January.
Outdoor Conditions: Clg: 82'DB, 74'WB, 115.04 gra¡ns, Htg: 58'DB
lndoor Conditions: Clg:72" DB, 55% RH, Htg: 72' DB

Summer: Ventilation controls outside air, --- Winter: Ventilat¡on controls outs¡de a¡r.

Room Space sensible loss:
lnfiltration sensible loss:
Outside Air sensible loss:
Supply Ouct sens¡ble loss:
Return Duct sensible loss:
Return Plenum sens¡ble loss
Total System sens¡ble loss:

Heat¡ng Supply Air: 13,069 / (.999 X 1.08 X 23) =
W¡nter Vent Outside Au (82.7o/o of supply) =

Room space sensible ga¡n:
lnf¡ltrat¡on sens¡ble ga¡n:
Draw-thru fan sens¡ble gain
Supply duct sensible gain:
Reserve sensible gain:
Total sensible ga¡n on supply side of coil:

Cool¡ng Supply Air: 58,593 / (.999 X 1.1 X 16) =
Summer Vent Outs¡de Air ('12.9% of supply) =

Return duct sensible ga¡n: 1,583
Return plenum sensible gain: 0
Outside a¡r sensible gain: 4,892
Blow{hru fan sens¡ble ga¡n: 2,640
Total sensible ga¡n on return side of coil:
Total sensible gain on air handling system:

Room space latent ga¡n:
lnf¡ltration latent gain:
Outside a¡r latent ga¡n:
Total latent ga¡n on air handling system
Tolal system sensible and latent gain:

14,388

lCheck Figu¡es
Total Air Hándler Supply A¡r (based on á to" fo¡
Total A¡r Handler Vent. A¡r (12.93% of Supply):

Total Cond¡tioned A¡r Space:
Supply Air Per Unit Area:
Area Per Cooling Capac¡ty:
Cooling Capacity Per Area:
Heat¡ng Capac¡ty Per Area:

Total Heating Required With Outside Air:
Total Cool¡ng Requiréd With Outs¡de A¡r:

'11,952

0
6,327
1,117

0

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

M
M

CF
CF

0
428

a

3,310 CFM
428 CFM

428 CFt\,4

518 CFM
428 CFM

3.310 CFM
428 CFM

'19,955 Btuh

58.593 Btuh

9.116 Btuh
67,709 Btuh

56954 Btuh
Btuh

Btuh

0
0

3,637
0

Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuh

2,520
0

O 16,908
44,617

Btuh
Btuh

968
3.42'12

137.2
0.0073

20.62

7.05

sq.ft
CFL4/Sq.ft
Sq.fVTon
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

Btuh
Tons

)I

"81



Chvac - Loads Calculatioñ Prográm El¡te Software Development, lnc.
Aulas - Univers¡dad De Truiillo

Air Handler #3 - Casseffe-sum - Summary Loads for Rooms (Z)

3 Sum
10am June

1,948
182

17 ,243

19,291
462

o.44

125,445
5,658

2.90

38,220
0
0

34C/Hr
862
a62

3AC/H
862
862

Room Peak Totals:
Total Rooms: 1

'1,948

182
17.243

19,291
862

o.44

125,445
5.658

2.90

38 ,220
0
0

¡to z 462
862862

o

o

{L

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM



Chvac - Full Commerc¡al HVAC Loads Calculation Program
Proorama Nacioñal de lnversion
Comas. L¡ma, Peru. 15314

El¡te Software Devslopment, lnc.
Aulas - Un¡versidad De Trui¡llo

Page 23

time(s) in the building. --

32.031 Btuh

120,760 Btuh

Air Handler #3 - Casseffe-sum - Total Load Summary (Z)
A¡r Handler Description: Casselte-sum Constant Volume - Sum of Peaks
Supply A¡r Fan: Blow-Thru with program estimated horsepower of 0.59 HP
Fan lnput: 75% motor and fan eff¡c¡ency with 0.5 in. water across the fan
Sensible Heat Ratio: 0.77 -- This system occurs 1

A¡r System Peak Time: 1oam in March.
Outdoor Conditions: Clg: 75' OB, 74" WB, 126.69 gra¡ns, Htg: 58" DB
lndoor Cond¡t¡ons: Clg: 72'DB, 55% RH, Htg: 72'DB

Summer: Vent¡lation controls outside air, ---- W¡nter: Ventilat¡on controls outside air.

Room Space sensible loss:
lnfiltrat¡on sensible loss:
Outs¡de A¡r sens¡ble loss:
Supply Ouct sens¡ble Iossi
Return Duct sensible loss:
Return Plenum sensible loss:
Total System sensible loss:

Heat¡ng Supply A¡r: 19,291 / (.999 X 1 .08 X 21 ) =
w¡nter vent outs¡de Aif (100.0% of supp¡y) =

Room space sensible gain: 120,760 Btuh
lnfiltration sensible gain: 0 Btuh
Draw-thru fan sensible ga¡n: 0 Btuh
Supply duct sensible gain: 0 Btuh
Reserve sens¡ble ga¡n: O Btuh
Total sensible gain on supply side of coil:

Cool¡ng Supply Air: 125,445 / (.999 X 1.1 X 20) =
Summer Vent Outside Air (15.2% of supply) =

Return duct sens¡ble ga¡n:
Return plenum sensible gain:
Outs¡de air sens¡ble ga¡n: 3
Blow-thru fan sensible gain: 1

Total sensible ga¡n on return s¡de of coili
Total sensible gain on air handling system

Room space latent ga¡n: 38,220 Btuh
lnfiltration latent ga¡n: 0 Btuh
Outs¡de air latent ga¡n: 35,693 Btuh
Total latent gain on a¡r handl¡ng system:
Tolal system sens¡ble and latent ga¡n:

Check Figures
Total Air Handler Supply Air (based on a 20' TD):
Total Air Handler Venl. A¡ (15.24ok of Supply):

Total Cond¡t¡oned Air Space:
Supply Air Per Un¡t Area:
Area Per Cool¡ng Capac¡ty:
Cooling Capacity Per Area:
Heat¡ng Capacity Per Area:

Total Heating Requ¡red W¡th Outs¡de A¡r:
Total Cool¡ng Required With Outs¡de Air:

19,291
0

12,740
0
0
0

0 Btuh
0 Btuh

.22O Bluh
,504 Btuh

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

0 cFt\,4

862 CFM

86 Ft\,4

Ft\,4o

a

2C

5,658 CFM
862 CFM

862 CFM

5.658 CFM
862 CFM

73.913 Btuh
199,397 Btuh

18

4,725
125.485

Btuh
Btuh

1,948
2.9039

1'17 .3
0.0085

16.44

Sq.ft
CFM/Sq.ft
Sq.ft/Ton
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

32,031 Btuh
16.62 Tons

/'t
I

Bi. t¡8 ?

JL

I
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HVAC Loads Calculatioñ Program & El¡te lnc.
lnversion

Air Handler #4 - Vrf N4 - Summary Loads for Rooms (Z)

4
Lab Operacines
Digitales
1oam June

979
30

8.663

9,510
412

o.42

50,647
2,871

2.93

6 300
0
0

3AC/Hr
433
367

3AC/Hr
433
439

3AC/Hr
431
428

3AC/Hr

5

Laborator¡o De
l\.4 u ltip la taform a
10am June

974
31

8,621

12,O22
521

0.53

49,368
2,798

2.87

6 5 1 0
0
0

3AC/Hr
431
464

6
Lab Redes Y
Comun¡cac¡ones
1oam June

968
30

8,569

11.992
519

0.54

49,045
2.780

2.87

6 300
0
0

110
0
0

3AC/Hr
428
462

428
425

Room Peak Totals:
Total Rooms: 3

2.921
91

25,854

33,523
1,452
0.50

149,060
8,449

2.89

I o
1,293
1,293

1

1

293
293

O

Rnr Dcscri¡.rtion
No Zr¡nc Pcak Tinrc

I Itg. [-oss
tltg.CFM
CFMiSqli

Area
People

Volume

Sen.Gain
Clg.CFM

CFMTSq fi

Lat.Cain
S.Exh

W.Exh

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

Clg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

l8

/it!
Iu
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t¡me(s) in the building. --

57,326 Btuh

152.340 Btuh

Air Handler #4 - Vrf N4 - Total Load Summary (Z)
A¡r Handler Descr¡pt¡on: Vrf N4 Constant Volume - Sum of Peaks
Supply Air Fan: Blow-Thru with program estimated horsepower of 1 .24 HP
Fan lnput: 75% motor and fan eff¡c¡ency with 0.7 ¡n. water across the fan
Sensible Heat Rat¡o: 0.89 -- Th¡s system occurs '1

A¡r System Peak T¡me: 1oam in [.4arch.
Outdoor Conditions: Clg: 75'DB, 74'WB, 126.69 gra¡ns, Htg: 58" DB
lndoor Cond¡t¡ons: Clg: 72'DB, 55% RH, Htg: 72'DB

Summer: Ventilation controls outside air. --- Winter: Ventilat¡on controls outside air.

Room Space sensible loss:
lnf¡ltration sensible loss:
Outs¡de Air sens¡ble loss:
Supply Duct sensible loss:
Relurn Duct sensible loss:
Return Plenum sens¡ble loss:
Total System sensible loss:

Heat¡ng Supply Air: 36,656 / (.999 X 1.08 X 23) =
W¡nter Vent Outs¡de Air (89.0% of supply) =

Room space sensible gain:
lnf¡ltration sensible gain:
Draw-thru fan sensible gain
Supply duct sensible gain:
Reserve sensible ga¡n:
Total sens¡ble gain on supply side of coil:

Cooling Supply Air: 158,342 / (.999 X 1.1 X 17\ =
Summer Venl Outs¡de Air ('15.3% of supply) =

Return duct sensible ga¡n: 3,931
Return plenum sensible ga¡n: 0
Outside a¡r sensible ga¡n: 4,829
Blow-thru fan sensible gain: 3,145
Total sens¡ble gain on return side of coil:
Total sensible gain on air handling system:

Room space latent gain: 19
lnfiltrat¡on latent ga¡n:
Outside air latent gain: 53
Total latent gain on a¡r handling system:
Total system sensible and latent gain:

Chcck Figurcs
Total Air Handler Supply Air (based on a '17" TD)
Total Air Handler Vent. Air (15.30% of Supply):

Total Cond¡t¡oned Air Space:
Supply Air Per Un¡t Area:
Area Per Cooling Capacity:
Cool¡ng Capacity Per Area:
Heat¡ng Capac¡ty Per Area:

Total Heating Required With Outside Air:
Total Cooling Required With Outside Air:

33,523 B
OB

19,103 B
3,133 B
1 ,567 B

OB

O CFM
1 ,293 CFM

1,452 CFt\¡
1 ,293 CFt\4

8,449 CFM
1 ,293 CFM

'1 .293 CFM

8.449 CFM
1 ,293 CFM

tuh
tuh
tuh
tuh
tuh
tuh

o

o

tuh
tuh
tuh
tuh
tuh

43,057 B
OB
OB

I,282 B
OB

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

1 1,S05
164,244

Btuh
Btuh

1 '10 Btuh
0 Btuh

5'17 Btuh

2,92',1

2.8922
148.0

0.0068
19.62

sq.ft
CF[/'llSq.ft
Sq.ft/Ton
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

72,627 BIuh
236.871 Btuh

UE 118

57,326 Btuh
19.74 Tons

,,:!
tl
P

:!l

B



Chvac. Full Loads Calculat¡on Proqram

dL
Elite lnc.

Aulas -

Air Handler #5 - Ue -sala De E os-Su Loads for Rooms (Z)

7 Sala De Equ¡pos
spm lVarch

Room Peak Totals:
Total Rooms: 1

158
1

1,398

158
1

1 ,398

4,713
187

1 .18

5,640
321

2.03

5,640
321

2.O3

3AC/Hr
70
70

3lP
3
3

3
3

4,713
187

1.18

0
0

0
0
0

2
70
70

o

rd
\ 118

Programa Nacional de lnvers¡on
Comas. L¡ma, Peft¡. '15314

I{nl Dcscri¡rtion
No Zonc Pcak Tirnc

Lat.Cain
S.Exh

W.Exh

210

Htg.O.A.
Req.CFM
Act.CFM

o

¡lt
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Air Handler #5 - Uep-sala De Equipos - Total Load Summary (Z)
Air Handler Descr¡pt¡on: Uep-sala De Equ¡pos Constant Volume - Sum of Peaks
Supply A¡r Fan: Blow-Thru w¡th program est¡mated horsepower of 0.02 HP
Fan lnput: 75% motor and fan eff¡ciency w¡th 0.3 ¡n. water across the fan
Sensible Heat Rat¡o: 0.96 -- Th¡s system occurs '1 time(s) in the bu¡lding. ---

Air System Peak T¡me: spm in March.
Outdoor Conditions: Clg: 83' DB, 76' WB, 127.50 grains, Htg: 58' OB
lndoor Cond¡t¡ons: Clg:72'DB, 55% RH, Htg: 72'DB

Summer: Ventilat¡on controls outside air, --- W¡nter: Ventilat¡on controls outs¡de air.

Room Space sensible loss:
lnfi¡trat¡on sens¡ble loss:
Outs¡de Air sens¡ble loss:
Supply Duct sensible loss:
Return Duct sensible loss:
Return Plenum sens¡ble loss:
Total System sensible loss:

4,71

03

0
0

34
51

2',to
0

123

3 Btuh
0 Btuh
3 Btuh
0 Btuh
0 Btuh
0 Btuh

0
70

187
70

CF¡,4

cFt\,t

CF¡,4
cFt\¡

321 CFM
3 CFM

o Heat¡ng Supply A¡r: 4,713 / (.999 X 1 .08 X 23) =
W¡nter Vent Outs¡de A¡ (37 .4o/o of supply) =

Room space sens¡ble gain: 5,640 Btuh
lnfiltrat¡on sens¡ble gain: 0 Btuh
Draw-thru fan sensible ga¡n: 0 Btuh
Supply duct sens¡ble ga¡n: 0 Btuh
Reserve sensible gain: 0 Btuh
Total sens¡ble gain on supply side of coil:

Cooling Supply A¡r: 5,640 / (.999 X 1.1 X 16) =
Summer Vent Outside Air (0.9% of supply) =

Return duct sens¡ble ga¡n:
Return plenum sensible gain:
Outside air sensible gain:
Blow{hru fan sensible gain:
Total sensible gain on return side of coil:
Total sensible gain on air handling system

Room space latent ga¡n:
lnflltration latent gain:
Outs¡de air latent ga¡n:
Total latent gain on air handling system:
Total system sensible and latent gain:

Check Fi

5.746 Btuh

5,640 Btuh

85 Btuh
5,725 Btuh

3 CFM

Sq.ft
CF¡,4/Sq.ft
Sq.fVTon
Tons/Sq.ft
Btuh/Sq.ft

Btuh
Btuh
Btuh
Btuh

Btuh
Btuh
Btuho 333

6,058

LA,B
PME
UE 11

Btuh
Btuh

Total A¡r Handler Supply Air (base
Total A¡r Handler Vent. Air (0.94%

Total Conditioned Air Space:
Supply A¡r Per Un¡t Area:
Area Per Cool¡ng Capac¡ty:
Cooling Capac¡ty Per Area:
Heating Capac¡ty Per Area:

Total Heating Requ¡red W¡th Outs¡de Air:
Total Cooling Required With Outs¡de Air:

d on a 16" TD)
of Supply):

321 M
M

CF
3

158
2.0296

31 2.9
0.0032

36.38

5,746 Btuh
0.50 Tons

*
OMii B

rL

@



Commerc¡al Loads Calculation Proqram

Air S m#1 anco il-laboratorio De A tizacion Ps hrometric Anal a

Leaving Co¡l Condition
Draw-Thru Fan
Misc Load on Supply Side
Supply A¡r Duct
Room Loads
Sens¡ble Reserve

0

3,360

3,360

0
26,408

29,768

62.251

0.000

1.229

63.479

3,706
0

L L2L
63,20 5

0

55.474
0.838
0.000
1.000

14.288
0.000

209
0

250
3,568

0

Room Cond¡tion
Return A¡r Duct
Return Air Plenum
Misc Load on Return Side
Vent Air 638 CF¡.4

Blow-Thru Fan

Enter¡ng Co¡l Cond¡t¡on

71,334
1,861

0
0

2,383
0

71.600
0.500
0.000
0.000
0.459
0.000

4.026

0.000
9.796

73.276 75,574 72.559 4,026

PR
TSH
TLH
GTH

= (Barometric pressure of site / Standard ASHRAE pressure of 29.92'l )

= PR x 1.10 x CFM x (DB entering - DB leaving)
= PR x 0.68 x CFM x (Grains enter¡ng - Grains leaving)
= PRx 4.50 x CFM x (Enthalpy enter¡ng - Enthalpy leav¡ng)

TSH
TLH

0.999 x
0.999 x

1.10 x
0.68 x

4,026 x ( 72.6
4,026 x ( 73.3 62

5
3

75,577 Btuh
30,149 Btuh

SUM
GTH = 0.999 x
Total System Load

4.50 x 4.026 x( 28.9 - 23.O )

105,726 Btuh
106,589 Btuh
102,41 'l Btuh

Cool¡ng GPI\.4

Heating GPI\.4

Steam Req.

106,589 / (
27 ,O84 I (
27 ,O84 I

0.00
0.00
970

x
x

500
500

O,O GPM
O,O GPM

27 .9 lb.lht

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative humidity:
Enthalpy:

72.56
63.53
OI,JJ
28.86 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 58.53

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative humidity:
Enthalpy:

55.47
54.64
95.00
22.97 Blullbrn

Dry bulb temperature: 95.00

118

El¡te Software D6vslopment, lnc.
Aulas - Universidad De Truiillo
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Chvac - HVAC Loads Calculatioñ Program

Alr S m#1 an co i I -l abor atori o D e A uto m atiza cio n Ps tric Analysis

Leaving Coil Condition
Draw-Thru Fan
M¡sc Load on Supply Side
Supply A¡r Duct
Room Loads
Sens¡ble Reserve

0

62.251

0.000

1.229

63.479

3,706
0

4,424
63,205

0

55.474
0.838
0.000
'l .000

14.288
0.000

209
0

250
3,568

0
3,360

Room Cond¡t¡on
Return Air Duct
Return Air Plenum
M¡sc Load on Return Side
Vent Air 638 CFN¡
Blow-Thru Fan

3,360 71.334
1,861

0
0

2,383
0

71.600
0.500
0.000
0.000
0.459
0.000

4 026

0
26,408

0.000
9.796

Entering Co¡l Condit¡on 29,768 73.276 75,578 72.559 4 026

o PR
TSH
TLH
GTH

= (Barometric pressure of site / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PRx '1.'10 x CFM x (DB enter¡ng - DB leaving)
= PR x 0.68 x CFM x (Gra¡ns enter¡ng - Gra¡ns leav¡ng)
= PRx 4.50 x CFM x (Enthalpy entering - Enthalpy leaving)

TSH
TLH

0.999 x

0.999 x

'1.'10 x
0.68 x

4,026 x( 72.6 - 55.5 )
4,026 x( 73.3 - 62.3 )

75,577 Btuh
30,149 Btuh

SUM
GTH = 0.999 x
Total System Load

4.50 x 4,026 x( 28.9 - 23.0 )=
105,726 Btuh
106.589 Btuh
'102,41 1 Btuh

Cooling GPM
Heating GPN.4

Steam Req.

106,589
27 ,O84
27 ,O84

0.00
0.00
970

x
x

500
500

0.0 GPrlr
0.0 GPI\,4

27.9 lb.lhr

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve humidity:
Enthalpy:

72.56
63.53
61.33
28.86 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 58.53o

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature
Relative humid¡ty:
Enthalpy:

55.47
54.64
95.00
22.97 Elullbm

Dry bulb temperature: 95.00

h
'o, q
'/t)E I

Latcn t
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AfS m#2 ancoil-de sarrol lo Tecnol Ps tric Ana

Leav¡ng Co¡l Condition
Draw-Thru Fan
Misc Load on Supply S¡de
Supply A¡r Duct
Room Loads
Sensible Reserve

0

2,520

2,520

0
14,388

16,908

62.285

0.000

1.121

63.406

0
0

3.637

55.489
0.000
0.000
1 .000

15.111
0.000

0
0

206
3,105

0
54 956

0

Room Cond¡t¡on
Return Air Duct
Return Air Plenum
Misc Load on Return S¡de
Vent Air 428 CF¡.4
Blow-Thru Fan

58,593
1 ,583

0
0

4,892
2,640

71.600
0.500
0.000
0.000
1 .280
0.726

3. 3 0

0.000
6.523

Enter¡ng Co¡l Cond¡t¡on 69.929 67,709 7 4.106 3,3'r 0

PR
TSH
TLH
GTH

TSH
TLH

= (Barometric pressure of site i Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PR x L10 x CFN¡ x (DB entering - DB leav¡ng)

= PR x 0.68 x CFN¡ x (Grains entering - Grains leaving)
= PR x 4.50 x CFN¡ x (Enthalpy enter¡ng - Enthalpy leaving)

0.999 x
0.999 x

'1.10 x
0.68 x

3,310 x
3,31 0 x

( 74.1 - 55.5 ) =( 69.9 - 62.3 ) =

67,709 Btuh
17,'r 85 Btuh

SU¡,1 84,895 Btuh
85.348 Btuh
84.6'17 Btuh

GTH = 0.999 x
Total System Load

4.50 x 3,310 x( 28.7 - 23.0 )=

Cooling GPNI
Heating GP[.4
Steam Req.

85,348 / (
19,9ss / (
19,955 /

0.00
0.00
970

x
x

500 )

)

O.O GPM
0.0 GPI\,4

20.6 tb./hr
500

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative hum¡dity:
Enthalpy:

7 4.11
63.35
55.60
28.72 Blullbm

Dry bulb temperature: 60.10 a

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve humidity:
Enthalpy:

55.49
54.66
95.00
22.98 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 95.00

Chvac - Full Commerc¡al HVAC Loads Calculat¡on PrograÍl
Programa Nac¡onal de lnversion
Comas, Lima. Peru, 15314

El¡to Software Development, lnc.
Aulas - Universidad De Tru¡illo
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A,rS m#2 F ancoil -d esarrol lo Tecn ol o ico Ps hrometric Anal is

Leaving Coil Condit¡on
Draw-Thru Fan
Misc Load on Supply S¡de
Supply Air Duct
Room Loads
Sensible Reserve

Room Condition
Return Air Duct
Return Air Plenum
¡/isc Load on Return S¡de
Vent A¡r 428 CFM
Blow-Thru Fan

Enter¡ng Coil Condition 16,908 69.929

0

2,520

2.520

0
'14,388

62.285

0.000

1.121

63.406

0
0

3,637
54,956

0

58,593
1 ,583

0
0

4,892
2,640

67 ,709

55.489
0.000
0.000
1.000

15.111
0.000

71.600
0.500
0.000
0.000
1 .280
0.726

0
0

206
3,105

0

3,310

3,310

0.000
6.523

7 4.106

o PR
TSH
TLH
GTH

TSH
TLH

= (Barometr¡c pressure of s¡te / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PR x 1 .10 x CFL4 x (DB entering - DB leav¡ng)
= PR x 0.68 x CFI\4 x (Grains entering - Grains leaving)
= PR x 4.50 x CFM x (Enthalpy enter¡ng - Enthalpy leav¡ng)

0.999 x
0.999 x

1.10 x
0.68 x

4.50 x

74.'t - 55.5
69.9 - 62.3

3,310 x (
3,310 x (

67,709 Btuh
17,185 Btuh

84.895 Btuh
85.348 Btuh
84.6'17 Btuh

SUM
GTH = 0.999 x
Total System Load

3,310 x ( 28.7 23.0 ) =

Cooling GPM
Heating GPM
Steam Req.

85.348 / (
19.955 / (
19,955 /

O.O GPM
O.O GPM

20.6 lb./hr

0.00
0.00
970

x
X

500
500

o
Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve hum¡dity:
Enthalpy:

7 4.11
63.35
55.60
28.72 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 60.1 0

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative hum¡dity:
Enthalpyi

55.49
54.66
95.00
22.98 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 95.00

'.,,8

CFM
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tAir Svstem #3 lCasseffe-sum) Psvchrometric Analvsis

Leav¡ng Co¡l Cond¡t¡on
Draw-Thru Fan
M¡sc Load on Supply Side
Supply Air Duct
Room Loads
Sensible Reserve

0

53.s45

0.000

9.947

63.492

0
0
0

445
0

51.419
0.000
0.000
0.000

20.181
0.000

0
0
0

658
0

658

38,220 125, 5,

5,Room Cond¡t¡on
Return Air Duct
Return Air Plenum
M¡sc Load on Return Side
Vent Air 862 CFM
Blow-Thru Fan

38.220 125,445
0
0
0

3,220
1 ,504

130,169

71,600
0.000
0.000
0.000
0.518
o.242

0
35,693

0.000
9.421

Enter¡ng Coil Condit¡on 73,913 72.913 72.360 5,6 58

PR
TSH
TLH
GTH

= (Barometr¡c pressure of site / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PR x 1.10 x CFM x (DB entering - DB leaving)
= PR x 0.68 x CFN¡ x (Grains entering - Grains leaving)
= PR x 4.50 x CFI\¡ x (Enthalpy entering - Enthalpy leaving)

TSH
TLH

0.999 x
0.999 x

1.10 x
0.68 x

5,658 x
5,658 x

72.4 - 51.4
72.9 - 53.5

)

)

130,169 Btuh
74,420 Btuh

SUM
GTH = 0.999 x
Total System Load

4.50 x 5,6s8 x( 28.8 - 20.6 )=
204.590 Btuh
206,533 Btuh
199,397 Btuh

Cool¡ng GPM
Heat¡ng GPM
Steam Req.

206,533
32,03'l
32,031

t(
t(

0.00
0.00
970

x
x

500
500

O.O GPM
O.O GPM

33.0 lb./hr

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative hum¡dity:
Enthalpy:

72.36
63.39
61.44
28.75 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 57.90

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative humidity:
Enthalpy:

51 .42
50.64
95.00
20.63 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 92.34

ctvr

flr
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Calculat¡on Program El¡te Software
Aulas

Air Svstem #3 lCasseffe-su m) Psychrometric Anal (z)

Leaving Co¡l Condition
Draw-Thru Fan
¡,4isc Load on Supply S¡de
Supply Air Duct
Room Loads
Sensible Reserve

0

53.545

0.000

9.947

63.492

0
0
0

25,445
0

51 .419
0.000
0.000
0.000

20.181
0.000

0
0
0

5,65838.220 1

0

Room Condition
Return A¡r Ouct
Return A¡r Plenum
lV1¡sc Load on Return Side
Vent A¡r 862 CFM
Blow-Thru Fan

Enter¡ng Coil Cond¡tion

38,220 25.445 71.600
0.000
0.000
0.000
0.518
o.242

5,658

0
35,693

0.000
9.421 3

,|

0
0
0

220
504

73,913 72.913 130,169 72.360 5,658

O PR
TSH
TLH
GTH

= (Barometric pressure of s¡te / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PR x '1.10 x CF[.4 x (DB entering - DB leaving)
= PR x 0.68 x CF[.4 x (Grains enter¡ng - Grains leaving)

= PR x 4.50 x CFM x (Enthalpy entering - Enthalpy leaving)

TSH
TLH

0.999 x
0.999 x

1.10 x
0.68 x

5,658 x( 72.4 - 51.4 )
5,658 x( 72.9 - 53.5 )

1 30,'169 Btuh
74.420 Bluh

SUM
GTH = 0.999 x
Total System Load

4.50 x 5,658 x ( 28.8 20.6 ) =

204,590 Btuh
206.533 Btuh
199.397 Btuh

Cooling GPM
Heating GPM
Steam Req.

206,533 / (
32,031 / (
32.03',t I

0.00
0.00
970

x

x

500 O.O GPM
O.O GPM

33.0 lb./hr
500

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative hum¡dity:
Enthalpy:

72.36
63.39
61.44
28.75 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 57.90

o

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve humid¡ty:
Enthalpy:

51.42
50.64
95.00
20.63 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 92.34

CFM

[-caving Cooling Coil Cirnrlitions
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Chvac - Full Loads Calculat¡on Program

[h
tric Anal /s _l

Leaving Co¡l Condit¡on
Draw-Thru Fan
Misc Load on Supply Side
Supply A¡r Duct
Room Loads
Sensible Reserve

0

60.r48

0.000

3.327

63.475

0
0

9,292
149,060

142

54.544
0.000
0.000
1.000

16.041
0.015

0
0

496
7.955

I
19,'110

Room Cond¡t¡on
Return Air Duct
Return Air Plenum
¡.4isc Load on Return Side
Vent A¡r 1.293 CFM
Blow-Thru Fan

'19,'l 10 158,494
3,936

0
0

4,829
3,148

71.600
0.500
0.000
0.000
0.443
0.339

8,458

0
53,5't 7

0.000
9.451

Entering Coil Cond¡tion 72.627 72.927 170,407 72.482 8,4 58

PR
TSH
TLH
GTH

= (Barometric pressure of s¡te / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PR x 1.10 x CFN.4 x (DB entering - DB leaving)
= PR x 0.68 x CFN.4 x (Grains entering - Grains leaving)
= PR x 4.50 x CFM x (Entha¡py entering - Enthalpy leaving)

TSH
TLH

0.999 x
0.999 x

1.10 x
0.68 x

8,458 x (

8,458 x (

72
72

I
9

54.5
60.1

)
)

170.408 Btuh
73.403 Btuh

SUM
GTH = 0.999 x
Total System Load

4.50 x 8,458 x ( 28.9 22.4 ) =

243,811 Btuh
245.856 Btuh
237.032 Btuh

Cool¡ng GPM
Heating GPM
Steam Req.

245,856 / (
57 ,326 I (
57 ,326 I

0.00
0.00
970

x
x

500
500

0.0
0.0

59.1

GPIV
GPM
lb./hr

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve humid¡ty:
Enthalpy:

72.88
63.57
60.38
28.88 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 59.30

,(

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve humidity:
Enthalpy:

54.54
53.72
95.00
22.42 Blullbm

Dry bulb temperature: 95.00

El¡te Software Develooment. lnc.
Aulas - Universidad De Truiillo

Page 34

Scnsib lc CFM

rl

Entering Cooling Coil Condilions

I



HVAC Loads Calculal¡on Program El¡te Software Devolop,nent, lñc.
Aulas - Universidad Oe Truiillode

A/S tem #4 Vrf N4 Ps tric Anal S

Leaving Co¡l Condit¡on
Draw-Thru Fan
Misc Load on Supply S¡de
Supply A¡r Duct
Room Loads
Sensible Reserve

Room Cond¡t¡on
Return Air Duct
Return Air Plenum
M¡sc Load on Return S¡de
Vent A¡r 1,293 CFM
Blow-Thru Fan

Enter¡ng Coil Condition

0

19,110

1 9,1 '10

0
53,517

72,627

60. 144

0.000

3.330

63.474

0
0

I,282
149,060

0

54.541
0.000
0.000
1.000

16.058
0.000

71 .600
0.500
0.000
0.000
o.444
0.339

72.883

0
0

495
7 ,954

0

8,449

0.000
9.462

158,342
3,931

0
0

4,829
3,145

I,449

72.936 170,247

o PR
TSH
TLH
GTH

Total System Load

0.999 x
0.999 x

1.10 x
0.68 x

72.9 - 54.5
72.9 - 60.1

x ( 28.9 22.4 ) =

170,247 Btuh
73,404 Btuh

243.651 Btuh
245.696 Btuh
236,871 Btuh

TSH
TLH

SUM
GTH

= (Barometric pressure of site / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PR x 1.10 x CFM x (DB entering - DB leaving)
= PR x 0.68 x CFN,4 x (Grains entering - Grains leav¡ng)
= PR x 4.50 x CFN¡ x (Enthalpy enter¡ng - Enthalpy leav¡ng)

8,449
8,449

8,449

x
x

0.999 x 4.50 x

Cooling GPM
Heat¡ng GPI\4
Steam Req.

245,696 l(
s7 ,326 I (
57 ,326 I

0.00
0.00
970

x

x
500
s00

PM
PM
lhr

G
tb

0.0
0.0

59.1

o
Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve humid¡ty:
Enthalpy:

72.88
63.57
60.38
28.89 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 59.30

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative humid¡ty:
Enthalpy:

54.54
53.72
95.00
22.42 Blullbm

Dry bulb temperature: 95.00

Sensible CFM

I

I

9'

'i iP
'8
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El¡te Software Development, lnc.
Aulas - Un¡versidad De Truiillo

Páoe 36

#5 (Uep-sala De Equipos) Psvchrometric Analysis

Leav¡ng Co¡l Condition
Draw-Thru Fan
M¡sc Load on Supply S¡de
Supply Air Duct
Room Loads
Sensible Reserve

Room Condit¡on
Return Air Duct
Return A¡r Plenum
M¡sc Load on Return S¡de
Venl A¡r 3 CFM
Blow-Thru Fan

Enter¡ng Co¡l Cond¡t¡on

0
123

0.000
0.s86

0

210

210

333

62.510

0.000

0.965

63.475

55.587
0.000
0.000
0.000

16.013
0.000

7'l .600
0.000
0.000
0.000
0.097
0.'145

7'1.843

0
0
0

640
0

5,

0
0
0
1

0

1

64.061

5,640
0
0
0

34

5,725 1

PR
TSH
TLH
GTH

SUM
GTH = 0.999 x
Total System Load

TSH
TLH

= (Barometric pressure of site / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PRx 1.10 x CFM x (DB enter¡ng - DB leaving)
= PR x 0.68 x CFM x (Grains enter¡ng - Grains leav¡ng)
= PR x 4.50 x CFM x (Enthalpy entering - Enthalpy leaving)

0.999 x
0.999 x

1.10 x
0.68 x

321 x
321 x

( 71.8
( 64.1

6
5

4.50 x 321 x( 27.2 - 23.O )=

5,725 Btuh
338 Btuh

6.063 Btuh
6.063 Btuh
6,058 Btuh

Cooling GPN.4

Heating GPM
Steam Req.

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relative humidity:
Enthalpy:

71 .84
61 .29
55.03
27 .25 Bfullbm

Dry bulb temperature

6,063 / (

5,746 l(
5,746 I

0.00
0.00
970

500x
x 500

0.0
0.0
5.9

GPIV
GPI\4
tb./hr

66.47

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature:
Relat¡ve hum¡d¡ty:
Enthalpy:

55.59
54.75
95.00
23.04 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 95.00

o

o



HVAC Loads Calculation Program El¡te lnc.
de lnversion

ir System #5 (Uep-sala De Equipos) Psvchrometric Analvsis (Z)

Leav¡ng Coil Condit¡on
Draw-Thru Fan
M¡sc Load on Supply Side
Supply Air Duct
Room Loads
Sens¡ble Reserve

0

62.510

0.000

0.965

63.475

0
0
0

640
0

55.587
0.000
0.000
0.000

16.013
0.000

0
0
0
1

0

1

210 5 1'

32Room Condition
Return Air Duct
Return Air Plenum
Misc Load on Return S¡de
Vent A¡r 3 CFM
Blow-Thru Fan

Entering Co¡l Cond¡t¡on

210 5,640
0
0
0

34

5,725

71.600
0.000
0.000
0.000
0.097
0.'t 45

0
123

0.000
0.586

64.061 7'1.843 1

o PR
TSH
TLH
GTH

= (Barometric pressure of site / Standard ASHRAE pressure of 29.921)
= PR x 1.10 x CFM x (DB entering - DB leaving)
= PR x 0.68 x CFM x (Grains entering - Gra¡ns leav¡ng)
= PR x 4.50 x CFM x (Enthalpy entering - Enthalpy leaving)

TSH
TLH

0.999 x
0.999 x

1.10 x
0.68 x

321 x(
321 x(

71.8 - 55.6
64.1 - 62.5

5,725 Btuh
338 Btuh

SUM
GTH = 0.999
Total System Load

x 4.50 x 32't x( 27.2 23.O )

6,063 Btuh
6,063 Btuh
6,058 Btuh

Cooling GPM
Heat¡ng GPM
Steam Req.

6,063 / (
5.746 l(
5,746 I

0.00
0.00
970

x
x

500
500

0.0 GPI\,l
O.O GPM
5.9 lb./hr

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature;
Relative humidity:
Enthalpy:

71.84
61.29
55.03
27 .25 Blullbm

Dry bulb temperature: 66.47o

Dry bulb temperature:
Wet bulb temperature
Relat¡ve humidity:
Enthalpy:

55.59
54.75
9s.00
23.04 Btu/lbm

Dry bulb temperature: 95.00

d[

CFM



Chvac - Full Commerc¡al HVAC
ProOrama Nacional de lnversion
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Loads Calculat¡on P¡og El¡te Software Oevelopment, lñc.
Aulas - Universidad De Truiillo

Page 38

Air System #1 (Fancoil-laboratorio De Automatizacion) Psychrometric Chart
RC
LC
SD
DTF
RE
sl\,4

PRE
l\,4 tx

Room Condition
Leaving Coil Cond¡t¡on
Supply Ouct Temperature R¡se
Draw Through Fan Sensible Gain
Reserve or Reheat Sensible Ga¡n
Supply S¡de Miscellaneous Sens¡ble Gain
Pretreated Air Condition
Mixed Air Cond¡t¡on

OC
EC
RD
BTF
PL
t\4R

HRV
RI\¡L

Outdoor Cond¡tion
Enter¡ng Coil Condition
Return Ouct Temperature R¡se
Blow Through Fan Sensible Gain
Return Air Plenum Sensible Gain
Return Side Miscellaneous Gain
Heat Recovery Vent¡lator Cond¡tion
Return Miscellaneous Latent Gain

138 gr/lb

t:,

..J5

112

o
.-]j

h"b
l,

ei

4Mx
sd "-"'- - EC

7C

oTt
LC ,RC eo--t-

SD -.17
-><*

\r-l

:--\ o
'a l> | 

-- 
-roi

--1--
1¿

\\---.
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oc- -1
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Chvac. FullCommerc¡al HVAC Loads Calculat¡oñ Prograrn
Proqrama Nac¡onal de lnversion

El¡te Software Oevelopment, lñc.
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Air System #1 (Fancoil-laboratorio De Automatizacion) Psychrometric Chart (Z)
RC
LC
SD
DTF
RE
s l\¡
PRE
Mtx

oc
EC
RD
BTF
PL
t\¡R
HRV
RML

Outdoor Condition
Enter¡ng Co¡l Cond¡t¡on
Return Duct Temperature Rise
Blow Through Fan Sens¡ble Gain
Return Air Plenum Sensible Gain
Return Side Miscellaneous Ga¡n
Heat Recovery Ventilator Condition
Return Miscellaneous Latent Gain

,|38 gr4b

oc --.

124

J5

11!

o
98

é3
&u.,,
h¿h

v

7C

DTF
-LC

RC Ro-/-s0' ..-1e'o
:a>q
¿!

'i:

o
--- -20'

1:

r --< 1l'rRri--'-

! I

f\4lX

UE

1

I

Room Condition
Leaving Coil Condition
Supply Duct Temperature Rise
Draw Through Fan Sens¡ble Gain
Reserve or Reheat Sensible Ga¡n
Supply S¡de Miscellaneous Sensible Ga¡n
Pretreated Air Condit¡on
Mixed A¡r Cond¡t¡on

J}

t

¡18

I

I



Chvac . Full Commorc¡al HVAC Loads Calculatioñ Program
Programa Nacional de ¡nvers¡on J}

El¡te Software Dev6lopmoñt, lnc.
Aulas - Universidad De Truiillo

Page 40Comas. Lima, Peru, '153 14

Air System #2 (Fancoil-desarrollo Tecnologico) Psychrometric Chart
RC
LC
SD
DTF
RE
st\4
PRE
MIX

Room Condition
Leaving Coil Cond¡t¡on
Supply Duct Temperature Rise
Draw Through Fan Sensible Gain
Reserve or Reheat Sensible Gain
Supply Side Miscellaneous Sens¡ble Gain
Pretreated A¡r Condition
M¡xed Air Cond¡t¡on

oc
EC
RD
BTF
PL
MR
HRV
RI\¡L

Outdoor Condition
Entering Coil Condition
Return Duct Temperature R¡se
Blow Through Fan Sens¡ble Ga¡n
Return Air Plenum Sensible Ga¡n
Return Side lvliscellaneous Gain
Heat Recovery Vent¡lator Condition
Return Miscellaneous Latent Ga¡n

126 grlb

Jói

112

o

BTT"'1 !." l\4 rx

EC
?c

,LC RC RD,''"'
(¡

SD

I

o,.'.

-it".

i-- i,'Ei:--

E

UE. 18

I

,)

*e

'¿

I

I

,+'
.---- |

I
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Chvac - Full Commerc¡al HVAC Loads Calculat¡on Proqram & Elite Software Development, lnc.
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Proqrama Nacional de lnversion
Comas, Lima, Peru, 15314

Air System #2 (Fancoil-desarrollo Tecnologico) Psychrometric Chart (Z)
RC
LC
SD
DTF
RE
S¡,4

PRE
MIX

oc
EC
RD
BTF
PL
[,4R
HRV
RML

Outdoor Condition
Enter¡ng Co¡l Condit¡on
Return Ouct Temperature Rise
Blow Through Fan Sensible Gain
Return Air Plenum Sensible Gain
Return Side M¡scellaneous Gain
Heat Recovery Ventilator Cond¡tion
Return M¡scellaneous Latent Gain

126 9 r/'lb

oc
'Js !

112

o J0

'Eto .\<\.

\

§

;5 Mrx 8Tt
I

c
)

1

7C
E

. LC RO,.'SD RC

ae

-r§

o
t:

t. 118
L E

118

t
UE

tt

Room Cond¡tion
Leav¡ng Co¡l Cond¡t¡on
Supply Duct Temperature Rise
Draw Through Fan Sensible Ga¡n
Reserve or Reheat Sens¡ble Gain
Supply Side i.4iscellaneous Sensible Gain
Pretreated A¡r Cond¡tion
M¡xed Air Cond¡tion

"l



Chvac - FullCommercial HVAC Loads Calculat¡oñ Program

flI
El¡te Software Developmenl, lñc.

Proqralna Naciona¡ de lnversion
Comas. Lima, Peru. 15314

Aulas - Un¡versidad De Truiillo
Page 42

Air System #3 (Casseffe-sum) Psychrometric Chart
RC
LC
SD
DTF
RE
SM
PRE
MIX

Room Condition
Leaving Co¡l Condition
Supply Duct Temperature Rise
Draw Through Fan Sens¡ble Gain
Reserve or Reheat Sens¡ble Gain
Supply Side M¡scellaneous Sensible Gain
Pretreated A¡r Condition
Mixed Air Condition

EC
RD
BTF
PL
MR
HRV
RI\,4L

Outdoor Condit¡on
Entering Co¡l Cond¡t¡on
Return Duct Temperature Rise
Blow Through Fan Sens¡ble Gain
Return A¡r Plenum Sens¡ble Gain
Return Side Miscellaneous Gain
Heat Recovery Vent¡lator Cond¡t¡on
Return M¡scellaneous Latent Ga¡n

'138 grIb

OC /-

112
-.r'--

\¡ o
&v,6rr
"ér

Mrx

7C

LC :€

*a

1 o2e

l¿

\i

a,

RC

BfF

EC

a¡

oe

0t

o

PME
UE

¡

\
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Chvac. FullCommercial HVAC Loads Calculat¡oñ Program
Proqrama Nacional de lnversion
Comas. Lima. Peru. 15314

El¡te Software Development, lnc,
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Air System #3 (Cassetfe-sum) Psychrometric Chart (Z)
RC
LC
SD
DTF
RE
SM
PRE
N4IX

Room Condition
Leav¡ng Coil Condition
Supply Duct Temperature Rise
Draw Through Fan Sens¡ble Ga¡n
Reserve or Reheat Sensible Ga¡n
Supply Side Miscellaneous Sensible Ga¡n
Pretreated Air Cond¡t¡on
Mixed A¡r Condition

oc
EC
RD
BTF
PL
MR
HRV
RI\,4L

Outdoor Cond¡tion
Enter¡ng Co¡l Condit¡on
Return Duct Temperature R¡se
Blow Through Fan Sensible Ga¡n
Return A¡r Plenum Sensible Gain
Return Side lvliscellaneous Gain
Heat Recovery Ventilator Condition
Return ¡.4iscellaneous Latent Gain

138 gr¡b

OC

12€

1r2

o lz
98¡,

I4 Mtx

7C

LC !a
?.!. --.-4P

-r:---.5¡-

,t¿

o
_-. -?o' i

1¿

ñr'
\¡,.

Ec,

E

BTF.

EC

U,I
3

118

&
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Chvac. Full Commorcial HVAC Loads Calculat¡on Program
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Air System #4 (Vrf N4) Psychrometric Chart
RC
LC
SD
DTF
RE
st\¡
PRE
t\4rx

Room Condit¡on
Leaving Coil Condition
Supply Duct Temperature Rise
Draw Through Fan Sens¡ble Ga¡n
Reserve or Reheat Sensible Ga¡n
Supply Side Miscellaneous Sens¡ble Gain
Pretreated A¡r Cond¡t¡on
Mixed Air Cond¡tion

oc
EC
RD
BTF
PL
MR
HRV
RIVL

Outdoor Cond¡t¡on
Enter¡ng Coil Condition
Return Duct Temperature Rise
Blow Through Fan Sens¡ble Ga¡n
Return Air Plenum Sensible Ga¡n
Return Side M¡scellaneous Gain
Heat Recovery Ventilator Cond¡tion
Return Miscellaneous Latent Gain

1 ,r'B 9ri lb

(.
/.oc

112

o
98io

?

84

t\.1tx BTF

EC ic

o./'.LC RCR
SIRE

c¡i

¿'-- I ;- ¿2

j r.l

T-- oI-

l.
l¡,! RH--'

1r¡
Eo
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Chvac - Full Commerc¡al HVAC Loads Calculation Program
Proqrama Nac¡onal de lnversion
Comas, Lima. Peru, 15314

El¡te Soñware Development, lnc,
Aulas - Univers¡dad De Truiillo

Page 45

Air System #4 (Vrf N4) Psychrometric Chart (Z)
RC
LC
SD
DTF
RE
st\,4

PRE
Mtx

Room Cond¡tion
Leav¡ng Coil Condition
Supply Duct Temperature Rise
Draw Through Fan Sensible Ga¡n
Reserve or Reheat Sens¡ble Ga¡n
Supply S¡de Miscellaneous Sensible Ga¡n
Pretreated Air Condition
M¡xed Air Condition

OC
EC
RD
BTF
PL
MR
HRV
R¡/L

Outdoor Cond¡t¡on
Entering Coil Condition
Return Duct Temperature R¡se
Blow Through Fan Sensible Gain
Return Air Plenum Sens¡ble Gain
Return Side M¡scellaneous Ga¡n
Heat Recovery Vent¡lator Condition
Return Miscellaneous Latent Gain

138 gr/lb

oc

112
-v..t

o
98

úJ &ut.
Á"É

I

t\,t tx 8TF

EC
70

.LC RC R
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Air System #5 (Uep-sala De Equipos) Psychrometric Chart
RC
LC
SD
DTF
RE
SM
PRE
Mtx

Room Cond¡tion
Leav¡ng Coil Cond¡t¡on
Supply Duct Temperature R¡se
Draw Through Fan Sensible Gain
Reserve or Reheat Sens¡ble Gain
Supply S¡de Miscellaneous Sens¡ble Gain
Pretreated A¡r Condition
l\i1¡xed Air Condit¡on

oc
EC
RD
BTF
PL
MR
HRV
RI\¡L

Outdoor Condition
Enter¡ng Co¡l Condition
Return Duct Temperature R¡se
Blow Through Fan Sens¡ble Gain
Return A¡r Plenum Sens¡ble Gain
Return Side Miscellaneous Gain
Heat Recovery Vent¡lator Condition
Return ¡.4iscellaneous Latent Gaini 139 grilb

oc

I l2

o
98

.h

6¡
IJ
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I

1t
7C

NI IX 8Tt
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Chvac - FullCommérc¡al HVAC Loads Calculation Program
Programa Nac¡onal de lnvers¡on
Comas, Lima. Peru, 15314 ft

Room Condit¡on
Leaving Co¡l Condition
Supply Duct Temperature Rise
Oraw Through Fan Sens¡ble Gain
Reserve or Reheat Sensible Gain
Supply S¡de M¡scellaneous Sensible Ga¡n
Prelreated Air Condition
Mixed A¡r Condition

Outdoor Cond¡tion
Entering Coil Condition
Return Duct Temperature Rise
Blow Through Fan Sensible Gain
Return Air Plenum Sensible Gain
Return Side M¡scellaneous Gain
Heat Recovery Ventilator Cond¡tion
Return M¡scellaneous Latent Ga¡n

El¡te Software Oevelopment, lnc,
Aulas - Universidad De Tru¡¡llo

Page 47

139 gn'lb

Air System #5 (Uep-sala De Equipos) Psychrometric Chart (Z)
RC
LC
SD
DTF
RE
S¡,4

PRE
MIX

oc
EC
RD
BTF
PL
t\.,1R

HRV
RML

OC

I

| ,-'r

124

112
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o

3,

-...1

rrl lX 8Tt

RC Ec
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w PMESTP
"Decenio de lá lgualdad de Oporlunidades para I\,4ujeres y Hombres

''Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependeñcia, y de la
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MEMORIA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES

1. OBJETIVOS

El objet¡vo del presente documento es describir el func¡onamiento de los
sistemas de cableado eslructurado, sistema de telefonía, procesamiento
centralizado, almacenamiento central¡zado, conectividad y seguridad
informática, v¡deo vig¡lancia - CCTV, control de acceso y segur¡dad, son¡do
ambiental y perifoneo, v¡deoconferencia, sistema de mantenimiento y ahorro
energét¡co - BMS, equipamiento ofimático y periféricos, licencias: S.O., BD,
v¡rtualización, office, antivirus, etc. que se instalarán en el nuevo módulo de la
Universidad de Trujillo.

El objet¡vo del S¡stema de Telefonía será atender y gestionar las necesidades de
comun¡cac¡ón por Voz lP, en forma clara y eficiente, entre las d¡ferentes áreas
de la Un¡vers¡dad.

El objetivo del sistema de procesamiento centralizado será permitir el
procesamiento de Información de los d¡ferentes s¡stemas con los que contará la
Universidad.

El objet¡vo del sistema de almacenamienlo centralizado será permitir el
almacenamiento de la información de los diferentes sistemas con los que contará
la Universidad.

El objetivo del sistema de conectivldad y segur¡dad ¡nformática será permitir la
conect¡vidad alámbrica e inalámbr¡ca de los diferentes equ¡pos electrónicos de
la Universidad, brindando un adecuado nivel de seguridad lnformática a la
información transmitida.

El objetivo del sistema de Video Vigilancia - CCTV será llevar registro de todas
las áreas cubiertas por el s¡stema, con el fin de poder determ¡nar las razones
específicas de la ocurrencia de un ¡ncidente adverso a la seguridad de las
instalaciones o poder anticiparse a un incidente de este tipo de forma preventiva.

El objetivo del sistema de Control de Acceso y Seguridad será poder controlar y
mon¡torear en tiempo real el status de todos los dispositivos de campo desde el
cuarto de v¡deo v¡gilancia y a la vez poder generar repoles de alarmas de
intrusión y accesos. Además, este deberá permitir el poder reaccionar de manera
inmedrata antes cualquier evento que altere el funcionamiento normal de la
edificación y la segur¡dad de los ocupantes.

El objetivo del Sistema de Sonido Ambiental y Perifoneo será dotar a la
Universidad de un medio para lrasm¡tir mensajes audibles de voz y/o música
ambiental.

El objetivo del S¡stema de Video conferencia - será permit¡r la asistenc¡a remota
especializada con video y audio entre la Univers¡dad y otras Un¡versidades u
organizac¡ones, de manera que permita brindar y rec¡bir apoyo en tiempo real
el estudio de casos especiales
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El objetivo del S¡stema de Mantenim¡ento y Ahorro Energético - BMS será
permit¡r gestionar los diferentes s¡stemas instalados en la Universidad que
otorguen seguridad y ahorro de energía.

2. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

2,1 CODIGOS Y NORI\,IAS,

o ISO/IEC 80000 Sistema ¡nlernac¡onal de magn¡tudes.

o ISO/IEC 11801 Generic Cabling for Customer Premises.

r ANSlfflA-568-C Generic Telecommun¡cations Cabling for Customer
Premises.

o ANSI/TlA-568-C.2 Balanced Twisted-Pair Telecommunication Cabling and
Components Standards.

¡ ANSI/TlA-568-C.3 Optical Fiber Cabl¡ng Components Standard

o ANSI/T|A-569-CTelecommunications Pathwaysand Spaces.

o ANSI/TlA-606-8 Admin¡stration Standard for Telecommun¡cat¡ons
lnfraestructure.

. ANSI/T|A-607-B Generic Telecommunications Bond¡ng ang Ground¡ng
(Earthing) for Customer Premises

. ANSI/T|A-942-A Telecommunications lnfraestructure Standard for Data
Centers

¡ ANSI-TlA-l 179-2010 Healthcare Facility Telecommunicat¡ons
lnfrastructure

. IEEE 802.3af Power over Ethernet (PoE)

o IEEE 802.3at Power over Ethernet Plus (PoE+¡

. IEEE 802.11ac Conectividad lnalámbr¡ca (W¡fi 5 y/o W¡fi 6)

o ANSI/BICSI 002-2014 D¡seño e lmplementación del Centro de Datos

o NTP-ISO/IEC 27001:2014 Sistemas de Gestión de Seguridad de la
lnformación

. Reglamento Ley N" 29733 "Proteccrón de Datos Personales": DS N" 003-
2013-JUS

. Registro Nacional de Edificaciones (RNE)

o Código Nac¡onal de Eleck¡c¡dad (CNE)

. Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE) - Norma A.130

. Código Nacional de Electricidad (CNE)

. N FPA 13 - Standard for the lnstallation of Sprinkler Systems - Ed. 201 9

. NFPA 20 - Standard for the lnstallat¡on of Stat¡onary Pumps for Fire
Protect¡on - Ed. 2019

. NFPA 70 - National Electrical Code - Ed. 2017

. NFPA 72 - National Fire Alarm and Signaling Code - Ed. 2019
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NFPA 904 - Standard for the lnstallation of Air-Conditioning and Ventilating
Systems - Ed. 201 I
NFPA 101 - L¡fe Safety Code - Ed. 2018

El integrador deberá ser reconocida como representante o canal autorizado
a comercial¡zar e implementar las s¡gu¡entes soluciones: Cableado
Estructurado, Conect¡v¡dad, (Switches LAN y/o Wireless), Procesamiento
Centralizado, Almacenamiento Centralizado, Videovigilancia (Cámaras lP),
Música y Perifoneo, para lo cual deberá presentar la documentación de
suslenlo respectiva, mediante carta o certif¡cado emit¡do por el fabricante o
dueño de la marca o distribuidor autorizado en el Perú.
El Integrador TIC debe contar con una mesa de ayuda operativa, para lo cual
deberá indicar el número telefónico y el correo para el reporte de incidentes,
¡ndicando mínimo una persona de contacto de dicha mesa de ayuda y deberá
presentar el proced¡miento de atenc¡ón de llamadas para el reporte de
inc¡dentes.

3. REQUISITOS DE INTEGRADOR TIC

El lntegrador TIC debe ser empresa ¡ntegradora de soluciones en tecnologías de
información y comun¡caciones, y deberá cumplir con los s¡guientes requisitos, de
carácter obligatorio:

Debe ser una empresa constituida en el país sin imped¡mento de
contrataciones con el eslado peruano, para lo cual debe presentar la
constancia de no estar inhabilitado ni suspendido para contratar con el estado
peruano. En el caso de consorcios, todas las empresas integrantes del
consorcio deberán presentar la referida constancia. o

4. DEFINICIONES:

. TCP/IP: Protocolo de Control de Transmisión y Protocolo de lnternet
o LAN: Red de Área Local.
. VLAN: Red de Área Local Virtual.
o CCTV: Circu¡to Cerrado de Televisión.
. Megap¡xél: Resolución mayor a los 1280x720 pixeles.
. ¡PS: lmágenes por Segundo.
o BMS: Sistema de Gestión de Edificios.

5. TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES

El proyecto sobre Tecnologías de la lnformac¡ón y Comun¡caciones en la
un¡vers¡dad debe comprender el suministro, instalación, puesta en marcha,
pruebas, capacitación, garantía, mantenimiento y soporte técnico del:

. Sistema de Cableado Estructurado.

. Equipamiento lnformático y Especializado

. Sistemas de lnformación y Software.
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5.1 SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO

A) Canalización

Canalización Troncal:

Esta canalización perm¡te la conexión entre el data center principal y la sala
de Equipos, así como enlre la sala de equipos y los cuartos técnicos de
telecomunicac¡ones.

Canalización Horizontal:

Esta canalización perm¡te .la conexión entre los cuartos técn¡cos de
telecomun¡cac¡ones y las Areas de Trabajo, ubicado en los diferentes
ambientes de la universidad.

En el interior de los Edificios, se usará bandejas metál¡cas de
comunicaciones que recorren los pasillos de la universidad de tal manera de
cubrir la mayor área, las salidas hacia los term¡nales de operación y
estaciones de trabajo se realizan mediante tubería EMT adosada o tubería
PVC pesado embebida con todos sus accesorios en el techo y/o pared.

B) Espacios

Son espacios que constituyen puntos de transición entre la canalización
troncal y la canalización hor¡zontal.

Áreas de Trabajo

Son los espacios donde se ubicarán los equipos act¡vos de usuario como
impresoras, computadoras, cámaras de video, etc.

C) Cableado

Cableado Troncal

El cableado Troncal, contempla cableado de Fibra Óptica MM OM4
(Multimodo) con chaqueta libre de halógeno y ant¡ roedor, opt¡mizada para
trabajar a 10 Gbps y soporten transm¡siones futuras a 40 Gbps, con topolog¡a
física t¡po estrella. El cableado troncal es redundante hacia el Centro de
Datos y Salas de Telecomunicaciones.

Cableado Horizontal

El cableado Horizontal, contempla par lrenzado de cobre blindado F/UTP
categoría 6A con cubierta libre de halógeno que permitan transmisiones a 10
Gbps a 90 mts.

Todos los componentes utilizados en el cableado deben ser de la misma
categoría., servirá para interconectar a los usuarios finales con los switchs
de borde ubicados en las salas de telecomunicaciones.

D) Administración.

El sistema de adm¡nistración contempla los s¡guientes elementos en la
infraestructura de cableado estructurado:

. Espacios de Telecomunicaciones

o EnlacesHorizontales.

. Enlace Verticales.

. Barras de Tierra para Telecomunicacion
'3,
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ldentificación

La identjf¡cación de los elementos se debe realizar con el uso de etiquetas
autoadhes¡vas de alta durabilidad, el impreso debe realizarse con el uso de
impresión térmica, el tamaño de la et¡queta y de la impresión debe perm¡tir su
rápida identificación y lectura.

ldentificación de Espacios de Telecomunicaciones

Se ¡dent¡f¡cará cada espacio de telecomun¡caciones de la universidad
comprendiendo la sala de equipos, cuarlos técn¡cos de telecomunicac¡ones.

Como regla general se tiene: P#E#

Donde:

- P#: caracteres que identifican el número de piso o nivel de la universidad

- E#: caracteres que ident¡f¡can el número de un espacio de
telecomunicac¡ones en un piso determinado

- ldent¡f¡cación de Gabinetes

- Se identificará cada gabinete, la ¡dentif¡cac¡ón se colocará en la parte
super¡or e infer¡or delantera del gab¡nete El texto en las et¡quetas debe ser
una fuente s¡n ser¡f, mayúscula y lo sufic¡entemente grande como para leerse
fác¡lmente mientras eslá parado cerca del gab¡nete. El texto en las el¡quetas
se impr¡m¡rá a máqu¡na, y el color de la etiqueta deberá contrastar con el
fondo sobre el que están pegadas (por ejemplo, blanco sobre una superf¡cie
oscura, negro sobre un fondo claro).

- Como regla general se tiene: P#E#.G#

Donde:

- P#E#: ident¡f¡cador de un espacio de telecomunicaciones de la universidad

- G#: caracteres que identifica n el número de gabinete en un espac¡o de
telecomun¡caciones

ldentificación de enlaces horizontales

Primero se debe realizar la ¡dent¡ficac¡ón de cada patch panel del gabinete,
luego de cada puerto de este patch panel

La identificación del enlace horizontal se debe colocar en el inicio y fin de cada
cable, antes de la conexión con el Jack.

Además, se debe colocar la identificación del cable en el faceplate del área de
trabajo, junto al terminal correspondiente.

Como regla general se tiene: P#E#G#-A#

Donde:

- P#E#G#: identificador del gabinete

- A: carácter que ident¡fica a un determinado patch panel o grupo de patch
panel

P#E#: identif¡cador de un espacio de telecomunicaciones en la
Universidad.

ldent¡ficac¡ón del cableado troncal

o
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ldent¡fica cada cable del cableado troncal que une un espacio de
telecomunicaciones con otro.

Como regfa general se tiene: P#EllP#824

Donde:

- P#E1: ¡dent¡f¡cador de un espacio de telecomunicaciones que cont¡ene la
term¡nación de uno de los extremos del cableado vertical

- P#E2: ¡dent¡ficador de un espacio de telecomunicaciones que contiene la
terminación del otro extremo del cableado vertical

- #: carácter numérico que identifica a un cable con una de sus terminaciones
en P#E1 y la olra en P#E2

ldentificación de barra principal de tierra para telecomunicaciones

ldentifica la TMGB del sistema de tierra, esta ¡dent¡ficación debe colocarse al
lado derecho inferior de la barra.

Como regla general se tiene: P#E#-TMGB

Donde:

- P#E#: identificador de la sala de equipos

ldentificación de barra de tierra para telecomunicac¡ones

ldentifica la TGB del sistema de tierra de cada sala de telecomunicaciones, esta
identificación debe colocarse al lado derecho inferior de la barra.

Como regla general se tiene: P#E#-TGB

Donde:

- P#E#: identif¡cador de un espac¡o de telecomunicaciones en el
universidad.

E) Protección y cont¡nu¡dad eléctr¡ca.

S¡stema de Tierra para Telecomunicaciones:

La Universidad contempla un Sistema de aterram¡ento para
telecomunicaciones en los espacios:

. Cuarto técn¡co de Telecomunicac¡ones

. Sala de Equipos

Los Componentes para desarrollarse en el Sistema de T¡erra son:

. Barra pr¡nc¡pal de tierra para telecomunicaciones

. Ba¡¡a de tierra para telecomunicaciones

. Cableado troncal de t¡erra para telecomunicaciones

Se precisa que la conexión entre el s¡stema de tierra para
telecomunicaciones y el sistema de t¡erras comunes de la universidad se
realiza con la unión de la barra princ¡pal de trerra de telecomunicac¡ones con
la barra de tierra del tablero general eléctrico de la universidad.

Continu¡dad Eléctrica de espacios de Telecomunicación
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Contempla la alimentación eléctrica ininterrumpida en los espacios:

. Cuartos técnicos de telecomun¡caciones

. Sala de Equipos

. Central de Vigilancia y Seguridad

Se usarán dispositivos de alimentación eléctrica in¡nterrumpida (UPS) tipo
en línea, con soporte de energía no menor de 30 minutos, respaldados por
el grupo electrógeno de emergencia.

Continuidad Eléctrica de Áreas de Trabajo

Contempla la continuidad eléctrica de las áreas de trabajo por un periodo no
menor de 5 minutos, en áreas críticas el per¡odo de protección debe ser
evaluada por necesidades propias del servic¡o.

5,2 SOLUCIONESTECNOLOGICAS

Basándose en los estándares y Normas Nacionales y las recomendaciones
de las Normas lnternacionales, las soluciones de los sistemas a
¡mplementarse en base a los equipos informálicos y de
telecomunicaciones, están ¡ntegrados sobre plataforma de red lP
(cableado estructurado); lo que va a permitir un menor costo en la
instalac¡ón e implementación inicial, y disminuir costos de soporte y
mantenimiento en el futuro.

5.2.,1 SISTEMA DE CONECTIVIDAD Y SEGURIDAD INFORMATICA

5.2.1.r DESCR|PC|ON.

La universidad necesita una red informática que estará compuesta
(además de los medios de transmisión), por todos los equipos de
telecomun¡caciones de la Red Ethernel que van a ¡nterconectar los equipos
de procesam¡ento, y almacenamiento de datos, como también los equipos
de otras soluc¡ones que trabajan con tecnología lP. La conectividad se hará
usando switches, equipos de acceso inalámbrico, equ¡pam¡ento de
segur¡dad de red entre otros.

Todos los equ¡pos que forman parte del sistema de conect¡v¡dad de la
univers¡dad se basará su comun¡cac¡ón en: Ethernet a nrvel de la capa de
enlace, y en Protocolo lnternet (lP) a nivel de la capa de red.

La universidad requiere de un equ¡pamiento de telecomunicaciones, que
perm¡ta gestionar toda Ia comun¡cación de voz, video y datos a través de
la red de cableado estructurado.

La ¡nfraestructura de red contempla lo sigu¡ente:

Conectividad Física
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La conectividad física de una infraestructura de red dentro de la
universidad estará dividida en cuatro n¡veles.

. Nivel Principal

. Nivel de D¡str¡bución Sala de Equipos

. Nivel de Distr¡bución LAN

. Nivel de Borde

Conectividad lnalámbrica

. Los equ¡pos de distribución inalámbr¡ca serán conectados al nivel
de borde.

. Seguridadlnformática

Contempla cortafuegos (firewall), que permita limitar, cifrar, descifrar el
tráfico de datos entre:

. Los equipos de conexión a lnternet con el nivel principal de
conexión.

. El nivel princ¡pal de conexión y el nivel de distribución del Centro
de Datos.

La soluc¡ón de seguridad se contempla con los sistemas de: antivirus,
ant¡spam, web f¡ltro y filtro de contenido.

5.2.1.3 coNFtGURACtON

Los equipos de conectividad serán conf¡gurados en la VLAN de
administración de la un¡vers¡dad, la red inalámbrica creada se configurará
con un nivel de seguridad WPA2 (Wi-Fi Protected Access 2) y su

administración estará a cargo del personal especializado de la

universidad.
El cortafuego soportara DMZ (zona desmilitarizada) y permit¡r el bloqueo
de puertos TCP/UDP, como el bloqueo y control de aplicac¡ones de
descarga masiva t¡po P2P. Se crearán VLAN's (Red de Área Local
Virtual) por cada solución propuesla, perm¡tiendo elevar la seguridad de
la información procesada por cada sistema.

5,2,2 SISTEMA DE PROCESAMIENTO CENTRALIZADO.

5.2.2.1 DESCRIPCION.

El sistema por implementarse se basa en un conjunto de hardware y

software que permite el procesamiento de información de los diferentes
sistemas con los que contara la Universidad.

Se sumarán a los servidores de las soluciones
servidores que preslen los siguientes servicios:

. Servicio de administración

. Servicio de base de datos.

propuestas, olros
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Serv¡cio de correo

o Servicio web.

Los servidores serán de tecnologia tipo cuchilla (blade), caracterizados
par tener muy bajo consumo de energía eléctrica, respecto a los del t¡po
rackeables. Adic¡onalmente, ocupan menos espacio en los gabinetes
donde se instalan, debido a que se ¡nstalan denlro de un chasis que los
provee de energía eléctr¡ca y de las conexiones a la red.

Se comunican con la red de datos a través de puertos SFP+, lo que
permite grandes velocidades de transferencia

5.2.2.2 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO.

Los usuar¡os autentificados acceden a los servic¡os que prestan los
servidores.
Cada equipo serv¡dor cuenta con un s¡stema operativo del t¡po server y
una o dos aplicac¡ones que le permite prestar los servicios configurados.
Requieren para su func¡onam¡ento de las respect¡vas licencias del
Sistema Operativo Windows Server la cual contará con soporte técnico y
garantía, y del software de v¡rtual¡zac¡ón VMware.
Tanto los servidores como los disposit¡vos de almacenamiento estarán
¡nstalados en la sala de equipo, y se conectaran con la red LAN, por
medio de un Sw¡tch que cuenta con puertos FC, para ser conectados al
Switch Core, y ad¡c¡onalmente con un Firewall que gestionará el acceso
de los usuarios, desde el punto de vista de la seguridad ¡nformática.

5.2.2.3 coNFIGURACtON

Los servidores serán ¡nstalados en el centro de datos y licenciados de
acuerdo con el servicio que presta, este licenciamiento cubrirá también a
los usuarios.

Los servidores serán configurados para que realicen el almacenam¡enlo
de datos en el s¡stema de almacenam¡ento central¡zado de la Universidad.

5.2.3 ALMACENAMIENTOCENTRALIZADO.

5.2.3.r DESCRIPCION

El sistema por implementarse se basa en un conjunto de hardware y

software que estará encargado de resguardar toda la información que se
genera en las apl¡cac¡ones instaladas en los serv¡dores de la Un¡versidad,
incluyéndose medios que permitan obtener copias de respaldo de los
datos obtenidos.

Se han considerado tres divisiones para el sistema de almacenami

. Almacenamientoparaapl¡cac¡ones

o Almacenamiento para el sistema de video vigilancia

o

o
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Todos los equipos de almacenamiento centralizado de la Universidad
estarán basados en:

o Hardware de almacenamiento de informac¡ón, compuesto par
tecnología SAN (Storage Área Network), y NAS (Network Attached
Storage) con chasis que permiten el escalamiento de su capac¡dad
total, por media del agregado de d¡scos duros.

. Se han de considerar unidades de almacenamiento (arreglos de
discos) que usen tecnología de duplicación

. Tecnología LBR, para las capias de respaldo.

o La comunicación con el serv¡dor tipo blade es a través de puertos
FC, lo que permite grandes velocidades de transferencia.

Pa¡a realiza¡ el resguardo de la información, se ha previsto el uso de
c¡ntas magnét¡cas.

5.2.3.2 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO.

Se ha considerado usar arreglos de d¡scos con tecnología SAN, debido a
que la información no solo será respaldada, sino que también estará
disponible de forma dinámica, permitiendo el acceso a través de la red
LAN o WAN, cada vez que sea necesar¡o. Se han de considerar un¡dades
de almacenamiento (arreglos de d¡scos) que usen: lecnología de
duplicac¡ón para el mejor aprovechamiento de las unidades de respaldo.

5.2.3.3 coNFIGURACION

La configuración del sistema de almacenamiento permitirá el manejo
adecuado y seguro de la informac¡ón almacenada, de acuerdo con las
aplicac¡ones instaladas.

5.2.4 SISTEMA DE TELEFONIA

5.2.4.1 DESCRIPCION.

El sistema por ¡mplementarse se basa en un sistema que permite atender
y gestionar las necesidades de comunicac¡ón por voz, en forma clara y
eficiente, entre las diferentes áreas de la Un¡versidad y con el exter¡or.
Todos los equ¡pos principales y auxil¡ares del sistema de telefonía de la
Un¡vers¡dad estarán basados en Telefonía lP que correrá sobre un
Gateway de voz con capacidad de soportar E1, FXO hacia la PSTN. El
principal protocolo VoiP (voz sabre lP) soportado por el s¡stema será el
SIP (Session lnitiation Protocol). La tecnología para la telefonía lP será de
arquitectura abierta, de tal forma que se garantice la fácil integración e
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5.2.4.2 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO.

5.2.4.3 coNFtGURACtON

Las extensiones tendrán una numeración única, permitiendo su
identif¡cación por niveles (pisos) de la Universidad.

Los teléfonos, para el caso de llamadas hacia el exterior, serán
configurados con claves individuales por usuario, permitiendo el control
de las llamadas y restringiendo el uso de las lineas instaladas

Las políticas finales de configuración de priv¡legios en el uso de líneas
telefónicas serán establec¡das por los usuarios de la Universidad.

Los anexos telefónicos serán ubicados pr¡ncipalmente en oficinas
administrativas y otros que la especialidad de equipamiento proponga.

5.2.5 SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA.

5.2.5.r DESCRIPCION.

El s¡stema de CCTV de la Universidad constará de un conjunto de
cámaras de vigilancia que reportarán a la central de vigilancia y seguridad
ubicado en el primer nivel, mediante una señal llevada por la red Gigabit.
Las imágenes de estas cámaras serán v¡sualizadas y adm¡n¡stradas por
el personal de seguridad de la Universidad, por lo que se contará con
personal permanente para realizar esta función. Las señales de las
cámaras de la Universidad ingresarán a la red del edif¡c¡o para luego ser
llevadas hasta el amb¡ente de video vigilancia.

5.2.5.2 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO.

Se contará con un sistema enteramente de tipo lP. Se usarán cámaras
lP tipo día/noche, infrarrojas (lR), estándar o wide dynamic range (WDR)

o

o

dependiendo de la ubicación de las mismas. Las señales
cámaras harán uso de la infraestructura de red Gigabit de
para ser llevadas a la sala de equipos para su grabación.

de todas es
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La instalación del s¡stema se realizará usando el sistema de cableado
estructurado y las soluciones de conect¡v¡dad planificadas para el
proyecto. Los elementos minimos que fonnan este sistema son: una
Central de telefonía lP, un Gateway lP y los diferentes teléfonos lP.

Entre las principales ventajas de la telefonía lP están la simplificac¡ón de
la infraeslructura de comunicaciones en la empresa pues esta correrá en
la misma red de datos y no necesitara otro cableado ad¡c¡onal, la
integración de las diferentes sedes de la organización en un s¡stema
unificado de telefonía con gest¡ón centralizada permitiendo crear canales
virtuales con otras sedes formando una única red, llamadas gratuitas
dentro de la red, plan de numerac¡ón integrado y opt¡m¡zac¡ón de las líneas
de comunicaciones.
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El sistema de CCTV estará central¡zado en la central de vigilancia y
seguridad a través de la infraestructura de red de datos (cableado F/UTP,
fibra óptica, gabinetes de telecomunicaciones, equ¡pos de redes). Se
deberá implementar un sistema tolerante a fallos para la grabación y
almacenamiento (RAID).
Se hará uso de un servidor de grabación y almacenam¡ento para el
reg¡stro de las imágenes obtenidas por el sistema, así como de un
servidor de administración (procesamiento) para el software de mon¡toreo
(VMS) y anális¡s de v¡deo.
La distribución de cámaras planteada en el presente proyecto debe
considerarse como una propuesta a ser verificada y validada en campo,
lomando en cuenta las obstrucciones generadas por tuberías y ductos de
otros sistemas. Sin embargo, la función para la cual han sido ubicadas
debe respetarse. Asimismo, cualquiera de estas modificac¡ones menores
deberá ser asumida por el instalador y deberá ser val¡dada por el
diseñador del sistema.
El instalador del sistema podrá proponer mejoras al s¡stema siempre y
cuando no afecten el func¡onamiento y desempeño del mismo, desde el
punto de vista de filosofia de funcionamiento; siendo el objetivo principal
llevar un registro de los eventos que sean monitoreados por las cámaras
y, así mismo, permita mejorar el concepto de vigilancia de la Universidad.
En caso alguna de estas mejoras represente un costo adicional de
manera directa o indirecta, estas serán asumidas por el instalador del
sistema.

5.2.5.3 FORMATOS DE GRABACION

Todas las cámaras deberán ser lP y grabar en la máxima resolución
disponible para la cámara. El sistema deberá grabar a 15 IPS durante el
día y en la noche entrará a modo de detecc¡ón, grabando a 7lPS. Los
horarios serán establecidos por el personal de seguridad de la
Universidad, pero en pr¡nc¡p¡o se calculará 16 horas de día y 8 horas de
noche en formato detección.

Además, en horas de la noche, el sistema tendrá la capacidad de grabar
a 15 IPS por detecc¡ón de movimiento por parte de la propia cámara sobre
una región de intereses preestablecida. Esta función estará act¡va por lo
menos durante los 10 segundos poster¡ores a la detección de movimiento.

El instalador deberá considerar una capacidad de disco duro mínimo para
45 días de grabac¡ón en el formato máximo disponible (compresión H.264
o H.265) y se deberá considerar si es necesario uno o más discos internos
de grabac¡ón, según la flexibilidad de los equipos del postor, para cumplir
con la capac¡dad requer¡da.

La reproducción deberá poder darse en tazas de 11418116.

5.2.5.4 coNFtGURACtON

El sistema de video será configurado de manera que se permita un
gerenciamiento y administración de las cámaras cuando sean requeridas
de una manera ordenada y además permitirá la grabación en dos
formalos: tiempo real y detección.
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5.2.5.5 CAPACIDAD DE GRABACION

Para el cálculo de la capacidad de disco duro del grabador de video en
red o de los serv¡dores de grabación, deberá tener en cuenta las
s¡guientes consideraciones:

. Todas las cámaras deberán grabarse en la máx¡ma resolución
disponible.

. La cantidad de cámaras se encuentra descr¡ta en el cuadro de
conf¡gurac¡ón de cámaras, se deberá tener en cuenta los tiempos
promedios de grabación para dimensionar el tamaño del disco duro.

r El formato de grabación será en compresión H.264 o H.265.

. El s¡stema debe permitir grabaciones en formato estándar (no
propietario) como MPEG4 y |\/JPEG.

. Deberá considerarse una capacidad de grabación mínima de 45 días
en el disco duro.

El equipo de grabación deberá estar en capacidad de efectuar el camblo
de formato de grabación de modo detección a modo tiempo real después
de recibir la señal de la detección de mov¡miento de la propia cámara
sobre una región de intereses preestablecida

El proveedor del s¡stema deberá presentar una simulación de grabación
con los requerimientos dados, a fin de garantizar que la capacidad en
disco propuesta cumplirá con el tiempo de grabación requerido.

5.2.5.6 INTEGRACION DEL SISTEMA DE CCTV

El sistema de CCTV deberá integrarse sobre una plataforma VMS con el
resto de sistema de secur¡ty, en particular con los s¡stemas de intrus¡ón y
control de accesos. Ante la alerta de alguno de los d¡spositivos que
componen estos sislemas, la imagen de la cámara más cercana a d¡cho
dispositivo deberá desplegarse de forma automática en la pantalla de
visualización del operador. Asimismo, deberá serv¡r para que las cámaras
pasen a grabar a 15 fps durante la noche.

Deberá considerarse adicionalmente la posibilidad de integrar sobre el
s¡stema de CCTV analít¡cas ad¡c¡onales, que aportan información valiosa
para la operat¡vidad de la edificación, como por ejemplo la ¡dentificación
de objetos perdidos.

5.2.5.7 PROTECCION DE DATOS PERSONALES

El instalador del sistema deberá proveer los medios de señalización
necesar¡os, para informar a los visitantes y alumno de la Universidad que
están siendo monitoreados y grabados, según lo indicado en la Ley 29733
- Ley de Protección de Datos Personales. Asimismo, deberá asegurar que
el equipam¡ento de proponga no estará sujeto a manipulación externa por
usuarios no autorizados o permitirá la extracción de las grabaciones sin
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5.2.6 SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO Y SEGURIDAO.

5.2.6. r DESCRIPCION.

El sistema de control de accesos es el encargado de controlar el ingreso
del personal autorizado a cierlas áreas restringidas de la Universidad,
como cuarlos técnicos principales.

Este s¡stema será admin¡strado desde el amb¡ente de vigilancia ubicado
en el primer nivel de la Universidad, en el cual se ub¡cará el term¡nal y
además se alojará el software de control de accesos, con las dist¡ntas
funciones incluidas en las especificaciones del sistema. Desde este punto
se programarán los niveles de acceso de las distintas lectoras, todos los
laboratorios contarán con un control de aóceso.

Los laboratorios deberán contar con sistema de control de acceso.

Los laborator¡os con control de acceso utilizan sistemas de
seguridad física y electrónica para controlar quién puede ingresar
a las ¡nstalaciones.

Los sistemas de control de acceso electrón¡co ut¡lizan tarjetas
¡ntel¡gentes, contraseñas o huellas dactilares para ident¡ficar a las
personas que intentan ¡ngresar al laborator¡o.

5.2.6.2 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO.

El objetivo de este sistema es monitorear la Universidad, en coniunto con
los otros sistemas de segur¡dad, para lograr una reacción inmediata ante
cualqu¡er evento que altere el func¡onam¡ento normal del mismo y la
seguridad de sus ocupantes y del inmueble. Esto se logrará a través de
la instalación de sensores distr¡buidos en zonas claves para poder alertar
comportamientos inusuales dentro del recinto.

5.2,6.3 CONFIGURACION

Las personas que tendrán acceso a un área no necesariamente deben
tener acceso a otra. Deb¡do a esto, se deberá poder programar diferentes
niveles de acceso para cada tarjeta.

5.2.7 SISTEMADEVIDEOCONFERENCIA.

5.2.7.1 DESCRtPCtON.

El sistema de videoconferenc¡a tiene por objet¡vo la asistencia remota
mediante el ¡ntercambio de audio y video enlre la Univers¡dad y otros
establecimientos de educación, de manera que permita brindar y recib¡r
apoyo en t¡empo real en el estudio de casos especiales. Esta
comunicación electrónica con lleva el uso de equ¡pos de
telecomunicaciones.

5.2.7,2 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO.
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El sistema de telepresenc¡a se instalará en el ambiente de la sala SUM
El sistema estará conformado por los s¡gu¡entes elementos

El s¡stema requerido es un sistema de megafonía para avisos de t¡po
anuncios, emergencias y amb¡entac¡ón musical para la Universidad.

5.2.8.2 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO.

El sistema brindará a la Universidad de un medio para poder transm¡t¡r
música ambiental, mensajes y el perifoneo (anuncios, llamados, etc.).

Este s¡stema será gestionado a través de la central telefónica y tendrá las
s¡guientes funcionalidades:

Perifoneo desde un micrófono o desde un anexo de la central telefónica
(autorizado para dicha labor), previa validación del anexo y contraseña de
seguridad.

Perifoneo por zonas ¡nd¡v¡duales o agrupadas

Difusión de música a zonas seleccionadas dentro de la universidad

5.2.8.3 coNFtGURACtON

El s¡stema de perifoneo ut¡l¡zará tubería conduit metálica adosada a los
techos o empolrada en paredes y p¡sos de la Universidad para llevar los
cables de interconexión con los dispositivos de campo. En los planos se
muestra el uso de cada tipo de canalizac¡ón en función a su ub¡cación.

Para la instalación de los disposit¡vos se considerará que el controlador
de perifoneo irá ubicado en uno de los racks de comunicaciones como se
indica en planos para lo cual se han destinado los RU necesarios.
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. Mon¡tores de alta def¡n¡c¡ón

. Cámaras de video

. Micrófonos

o Parlantes

o Computadoras

o Gateways

. Software de aplicación

5.2.8 SONIDO AMBIENTAL Y PERIFONEO.

5.2.8.1 DESCRIPCION.

5.2.9 SISTEMA DE MANTENIMIENTO Y AHORRO ENERGETICO.
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5.2.9.3 ASPECTOS INCLUIDOS.

5.2.9.4 FILOSOSFIA DE FUNCIONAMIENTO.

El sistema de automat¡zac¡ón debe estar conformado por una ser¡e de
controladores conectados bajo un protocolo de comunicación amigable
(Modbus, Bacnel, Lonwork), los cuales recib¡rán señales analógicas y
digitales, emitidas por los diferentes equipos y/o dispositivos de campo
conectados al sistema, los que deberán tener capacidad de integrar varias
funciones de manejo de los equ¡pos, incluyendo superv¡s¡ón, control,
adm¡nistración de alarmas, archivo de datos históricos, entre otros.

Los controladores de red estarán conectados a través de una línea propia
(TCP/IP LAN), creando una red de comunicación de datos, entregando la
¡nformac¡ón a las estaciones de trabajo. En caso de recib¡rse una señal,
el s¡stema de automatización debe ser capaz de modificar, estab¡lizar o
controlar esta señal de manera que se altere la operación de los equ¡pos
de forma automát¡ca a través de un programa de adm¡nistrac¡ón, y
además que brinde la posibilidad de que el operador en forma manual
pueda corregir o modificar cualquier variable en función a los equipos
¡nvolucrados.

Cada sistema a automatizar debe funcionar de manera indiv¡dual, con el
objeto de que, si ex¡st¡era una interrupción en la línea de comun¡cac¡ón
con el Centro de Control, el funclonamiento de dichos equipos no se vea
afectado, para lo cual los controladores deben de contarcon una memoria
prop¡a de almacenam¡ento de datos, que les permita el funcionamiento en
modo stand-alone.

El s¡stema de automatización debe func¡onar a lravés de una red LAN
(Local Area Network) ¡nterna e independiente de los demás sistemas, la
cual consiste en una ser¡e de controladores locales conectados a un
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Es definir y describir los cr¡terios de diseño que serán usados en el
desarrollo del sistema de automatización (BMS) que será específ¡camente
diseñado para el proyecto técn¡co de BIVIS de la Univers¡dad, el cual será
monitoreado desde la Sala de Video Vigilancia.

Diseñar un sistema que permita gestionar los diversos sistemas de la
edif¡cac¡ón que otorguen un confort a sus ocupantes, segur¡dad y ahorro
de energía.

El trabajo que cubre la presente Memoria Descriptiva incluye las tareas de
equipamiento de dispositivos y materiales, así como la instalación del
s¡stema, el presente proyecto abatcará la integración e interconexión de
los siguientes s¡stemas:

. Automatizac¡ón del Proyecto Eléctrico

o Automatización del Proyecto Mecánico

. Automatización del Proyecto Sanitario
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controlador de red con una estación de trabajo o más, a través de un
conductor por donde se transmite la información y formando una red
privada y exclusiva.

En lineas generales el s¡stema de automat¡zación deberá consist¡r en por
lo menos los s¡gu¡entes equipos:

o Paneles autónomos de control analóg¡co y dig¡tal d¡recto (D/A -
r/o).

. Controladores de apl¡cación específica para equ¡pos que cuenten
con interfaces de comunicac¡ón.

o Salidas para terminales portátiles del operador.

. Estac¡ones de trabajo en computador personal.

El sistema deberá ser de naturaleza modular, y perm¡t¡r la expansión en
lo referente a capacidad y func¡onalidad, med¡ante la ad¡ción de sensores,
dispos¡tivos de entrada y salida, paneles controladores autónomos y
equipos operadores.

La arqu¡tectura de diseño del sistema deberá eliminar la dependencia en
un solo equ¡po para información de alarma y ejecuc¡ón de control. Cada
panel controlador deberá operar de forma ¡ndepend¡ente efectuando un
control específico prop¡o de las funciones asignadas, así como
adm¡nistración de alarmas, operaciones de l/O y acop¡o de datos
históricos. La falla de cualquiera de los componentes de la red de
conexiones no debe ¡nterrump¡r la ejecución del programa de control de
los demás equ¡pos en operación.

Los protocolos de comun¡cación deben ser abiertos y deberá entregarse
la completa información de los mismos.

5.2.9.5 SOFTWARE DE MANTENIMIENTO Y AHORRO
ENERGETICO.

El software de automat¡zación deberá ser robusto y con capacidad de
manejo de d¡st¡ntos protocolos de comun¡cación de plataforma abierta, así
como uso de base de datos confiables para asegurar que la información
adquir¡da de los dist¡ntos controladores, sensores y actuadores no se
pierda.

El software de interfaz de la estación de trabajo del operador deberá ser
en id¡oma español y requer¡r una instrucc¡ón sencilla para su operación
para aplicación en una PC estándar.

A opción del usuar¡o, el operador de estaciones de trabajo deberá poder
visualizar las presentaciones gráficas consistentes, o basado en texto, de
todos los sistemas de datos de puntos y aplicaciones descritas en esta
especif¡cación. La identificación de puntos, unidades de ingeniería,
indicación de status y convenciones de nombres de aplicación serán los
mismos en todas las estaciones de trabajo.

El programa deberá proveer la habilidad de ver simultáneamente var¡os
t¡pos diferentes de sistemas de presentación en ventanas superpue
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habilidad de presentar simultáneamente un despliegue gráfico enseñando
una unidad de niveles de agua en la cisterna, mientras se encuentre
enseñando una gráfica de tendencias de varias temperaturas de ambiente
asociadas para permitir al usuario anal¡zar el funcionamiento del sistema.

La protección de acceso de la palabra clave (contraseña) para n¡vel-
múltiple será provista para permitir al usuario/gerente lim¡tar el control,
visualización y capacidades de manipulación de base de datos de las
estaciones de trabajo como él lo estime apropiado para cada operador,
basado en una palabra clave asignada a cada uno. El proveedor deberá

El programa deberá contar con un mínimo de cinco niveles de acceso:

Nivel 1 : Acceso de Datos y Presentación Visual (Display).

Nivel 2: Nivel 1 + Sobrepasos (overrides) del Operador

Nivel 3: N¡vel 2 + Modificación de las Bases de Datos

Nivel 4: N¡vel 3 + Generación de las Bases de Datos

Nivel 5: Nivel 4 + Aumento/fvlodif¡cación de las palabras claves

Los operadores del sistema deberán estar en capac¡dad de ejecutar
ún¡camente aquellas órdenes disponibles en el menú de selección para
las cuales su contraseña asignada haya desplegado en el terminal del
operador, ¡ncluyendo equipos de la red de paneles fijos o portátiles,
estarán limitados solamente a aquellos ítems definidos para el n¡vel de
acceso que les corresponde para la interacc¡ón con el sistema.

Se mantendrá un registro histórico con todas las operac¡ones realizadas
por cada operador mientras estuvo operando las instalaciones

5.2.e.6 coNFIGURACION

Toda la filosofía de control de equipos y rutinas de administración podrán
ser definidas por el operador.

El sistema por proponer será escalable, con una plataforma que permitirá
expandirse para controlar y monitorear cualqu¡er otro equ¡po o sistema
electromecánico con el que cuenle la edificación, sin la necesidad de una
licencia adicional para el software. Contará con una estación central
desde internet o desde la intranet del propietario

Se proveerá el sistema completo con todos los equipos y documentación
necesaria para permitir a un operador ejecutar independientemente las
siguientes funciones:

Aumentar/eliminar/modificar los
alone.

paneles controladores stand-

Aumentar/elim¡nar/modificar las estaciones de trabajo del
operador.

Aumentar/eliminar/modif¡car los controladores específicos de
apl¡cación.

Aumentar/eliminar/modif¡car puntos de cualquier tipo y todos los
parámetros de puntos asoc¡ados, y constantes de sintonizac¡ón.
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. Aumentar/eliminar/modificar la definición de información de alarma
para cada punto.

o Aumentar/eliminar/modificar la iteración de controles.

o Aumentar/eliminar/modificarlasaplicacionesdeadministraciónde
energia.

. Aumentar/el¡m¡nar/modif¡car programas basados de tiempo y
caléndario.

o Aumentar/eliminar/modificar la totalización para cada punto.

. Aumentar/eliminar/modificar la tendencia de datos históricos por
cada punto.

o Aumentar/eliminar/modificarprocesosdecontrolesespeciales.

o Aumentar/eliminar/modificar cualquiera o todos los despliegues
gráficos, símbolos y contra referencias a los datos de puntos.

. Aumentar/el¡minar/modificar todas las palabras claves del
operador.

. Aumentar/eliminar/modificar los mensajes de alarma.

Se proveerá una herramienta de software, la cual permitirá al usuario
simular la ejecuc¡ón de la secuencia de control para probar las estrateg¡as
antes de que sean aplicadas a los sistemas mecánicos. Los usuarios
podrán registrar datos de entradas hipotéticos y verificar reacciones de
control deseados y resultados de cálculos por intermedio de despliegues
gráficos y copias de papel salidas de la impresora.

Todas las porc¡ones de la definición del sistema serán autodocumentadas
para proveer copias de papel generadas por la impresora, de todos los
datos de configuración y aplicac¡ón. La documentación de los procesos
de control y la integrac¡ón de los controladores será provista en formatos
lóg¡cos de diagrama de flujos gráficos para permitir la fácil interpretac¡ón
y modif¡cación de las secuenc¡as en el futuro.

Se proveerá una supervisión cont¡nua de la integridad de todas las bases
de dalos de los paneles controladores. En el caso de que algún panel
controlador de la red experimentase una pérdida de su base de datos por
alguna razón, el sistema descargará automáticamente una nueva cop¡a
de la respectiva base de datos para restaurar la operación apropiada. La
base de datos respaldo/descarga ocurrirá sobre la red de área local sin
intervención del operador, pero brindándole el reporte correspondiente.
Los usuarios tendrán también la habilidad de ejecutar descargas
manualmente de cualquiera o de todas las porciones de una base de
datos de los paneles controladores. Todo el proced¡m¡ento debe estar
descrito en el manual del proveedor del sistema.

o

o
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El objetivo del presente documento es describ¡r el funcionamiento del
sistema de detección, alarma de incendios y evacuac¡ón por voz que se
instalará en la Universidad.

El sistema y los componentes que serán instalados deberán ser l¡stados
por UL para ser util¡zados en sistemas de detección, alarma de incendios
y evacuación. De manera referencial deberán estar en cumplimiento con
las últimas versiones de los siguientes estándares cuando sean
aplicables:

. UL 38: Standard for Manual Signaling Boxes for Fire Alarm
Systems

. UL 268: Smoke Detectors for Fire Alarm Systems

. UL 346: Standard for Waterflow lndicators for Fire Protective
Signaling Systems

. UL 444: Communications Cables

¡ UL 464: Audible Signaling Devices for Fire Alarm and Signaling
Systems, lncluding Accessories

. UL 521: Standard for Heat Detectors for Fire Protective Signaling
Systems

. UL 864: Standard for Control Un¡ts and Accessories for Fire Alarm
Systems

. UL 1424: Standard for Cables for Power-Limited Fire-Alarm
Circuits

o UL 1481 : Standard for Power Supplies for Fire-Protect¡ve Signal¡ng
Systems

¡ UL 1971: Standard for Signaling Devices for the Hearing lmpaired

5.2.10.2 DE FINICIONES

FACU (fire alarm control unit) - NFPA 72, 3.3.102: Componente del
sistema de alarma de incendios provista de fuentes de alimentación
primaria y secundar¡a, que recibe señales de los dispositivos de iniciación
u otras unidades de control de alarma de incendios, y procesa dichas
señales para determinar parte o todas las funciones de salida del sistema
de alarma de incend¡os requeridas.

5.2.10.3 DESARROLLO

El sistema estará compuesto pr¡ncipalmente por un panel de detección y
alarma de incendios, en adelante FACU, el cual deberá contar con la
capacidad de recibir y mostrar las señales de los disposilivos de in¡c¡ación
y activar los disposit¡vos de notificac¡ón que se d¡str¡buirán en los
diferentes niveles de la Universidad. Así mismo, el sistema deberá estar
¡nterconectado con otros sislemas ¡nvolucrados en la estrategia de
evacuación y seguridad tales como:
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A. S¡stema de agua contra incendios.

B. Sistema de ascensores.

C. Sistema de presur¡zac¡ón de escaleras

D. S¡stema de inyección de aire.

E. S¡stema de control de accesos.

F. Grupo electrógeno.

5.2.10.4 FILOSOFIA DE FUNCIONAMIENTO

La Universidad contará con un sislema de detección de cobertura parcial,
el cual será act¡vado por medios manuales y/o automáticos de detecc¡ón
de incendios. El sistema estará planteado como un sistema de alarma de
la estación de supervisión propietaria, el cual deberá contar con mon¡toreo
constante durante las 24 horas del día. El sistema deberá estar
configurado para que la act¡vación de los d¡spositivos de not¡ficación de
alarmas o de las comunicaciones de emergencia por voz, funciones de
control de emergencia y av¡so en las instalaciones protegidas se realice
dentro de los 15 segundos posteriores a la act¡vación de un d¡spositivo de
¡nic¡ación.

El sistema deberá ser configurado según las siguientes condiciones:

A. Condición de pre-alarma: Se programará esta condición para los s¡gu¡entes
disposit¡vos de detecc¡ón o in¡ciac¡ón. Las señales que emitan estos
dispositivos hacia el FACU serán señales de pre-alarma:

a. Detectores de humo.

b. Detectores de temperatura.

Esta condición significa que, tras la act¡vación de alguno de los
dispositivos de in¡ciación ind¡cados, se deberá generar en el FACU una
señal de pre-alarma que deberá ser reconocida por los operarios o
encargados de la seguridad de la instalación a través del botón de
reconocimiento (acknowledge) del FACU. De no haberse reconocido o
¡nvestigado el origen de la pre-alarma dentro de los pr¡meros 15
segundos, se deberán activar de manera automática los dispositivos de
not¡f¡cac¡ón (visuales y sonoros) de alarma de incendios en la zona de
alarma involucrada y proceder con la evacuación.

B. Cond¡ción de alarma: Se programará esta condición para los s¡guientes
d¡spositivos de detección o inic¡ación. Las señales que em¡tan estos
d¡spositivos hacia el FACU serán señales de alarma:

a. Estaciones manuales de alarma.

b. Módulos de monitoreo de los detectores de flujo.

Esta condición significa que, tras la act¡vación de alguno de los
d¡spositivos de iniciación indicados, se deberá generar en el FACU una
señal de alarma que deberá ser reconocida por los operar¡os o
encargados de la seguridad de la instalación a través del botón
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automática se deberán activar los dispositivos de notificación (visuales y
sonoros) de alarma de incendios de la zona de alarma involucrada y
proceder con la evacuación.

C. Condición de supervisión: Se programará esta condición para los
s¡gu¡entes dispositivos de detección o in¡c¡ación. Las señales que emitan
estos d¡spos¡t¡vos hacia el FACU serán señales de superv¡sión:

a. Módulos de monitoreo de los tamper switches de las válvulas O&SY.

b. Módulos de monitoreo de las válvulas mar¡posas pre-alambradas.

D. Condic¡ón de falla: Se programará esta condición para los s¡guientes
dispositivos de detecc¡ón o inic¡ación. Las señales que em¡tan estos
dispositivos hacia el FACU serán señales de falla:

a. Módulos de mon¡toreo de las fuentes de alimentación NAC.

La respuesta ante esta cond¡ción implica una ¡nvest¡gac¡ón para
determinar el origen de la señal, su medida correctiva y su restauración
a una condic¡ón normal a través de una señal de restaurac¡ón.

El s¡stema deberá ser programado para proporcionar una alarma
oportuna de incendios, notificar a los ocupantes de la ¡nstalación y realizar
los protocolos de seguridad establec¡dos, de modo que se pueda fac¡l¡tar
una adecuada evacuación. El siguiente modelo resume las condiciones,
señales y respuestas del sistema:
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5.2.I0.5.I ACTIVACIÓN DE UN DETECTOR DE HUIVIO O
TEMPERATURA.

AI recibirse una señal de alarma por parte de algún disposit¡vo de
detección de ¡ncend¡os automát¡co, debe generarse en el panel una señal
audiovisual de alerta, indicando el disposit¡vo activado, as¡ como
prenderse las luces estroboscópicas del piso en alarma.

5.2.I0.5.2 ACTIVACIÓN DE UNA ESTACIÓN MANUAL DE ALARMA

Se deberá generar una señal de alarma en el FACU por la activación de
algún detector de flujo del s¡stema de agua contra incend¡os. El FACU
deberá mostrar el dispositivo activado (tipo y dirección) y su ubicación.
Posleriormente se deberá proceder con la activación automát¡ca de todos
los d¡spos¡tivos de notificación de la zona de alarma ¡nvolucrada.

El detector de flujo deberá estar configurado para que envÍe su señal de
act¡vac¡ón cuando el flujo de agua sea mayor o igual al rociador de menor
d¡ámetro del s¡stema en la zona de alarma a la cual pertenece el detector
de flujo.

El tiempo máx¡mo para la recepción de esta señal en el FACU no debe
superar los 90 segundos.

5.2.10.6 FILOSOFIA DE FUNCIONAMIENTO

Los dispos¡t¡vos de in¡ciac¡ón y notif¡caclón a instalarse en la Universidad,
que serán recibidas y controladas por el FACU, fuentes de al¡mentación
NAC y amplificadores del s¡slema de evacuación por voz se clasifican de
la siguiente manera:

A. Dispositivos de iniciación, los cuales emitirán señales al FACU
que serán rec¡b¡das como señales de pre-alarma:

a. Detectores de humo.

b. Detectores de temperatura.

B. Dispositivos de iniciación, los cuales emitirán señales al FACU
que serán recib¡das como señales de alarma:

a. Estaciones manuales de alarma.

b. Módulos de monitoreo de los detectores de flujo.

C. D¡spos¡tivos de ¡nic¡ación, los cuales emitirán señales al FACU
que serán recibidas como señales de supervisión:

a. Módulos de monitoreo de los tamper sw¡tches de las
válvu las.

b. Módulos de monitoreo de las válvulas pre-alambradas.

c. lnterconexión con bomba contra incendios

D. Dispositivos de in¡ciac¡ón, los cuales emitirán seña
que serán recib¡das como señales de falla:
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a. t\¡ódulos de monitoreo de falla de corriente alterna de
las fuentes de alimentación NAC.

b. Módulos de monitoreo de falla de corriente alterna de
los amplificadores del s¡stema de evacuación por voz.

c. Módulos de mon¡toreo de falla de carga de baterías de
las fuentes de alimentac¡ón NAC.

d. Módulos de mon¡loreo de falla de carga de baterías de
los amplificadores del sistema de evacuac¡ón por voz.

E. Dispos¡tivos de not¡ficación, los cuales serán act¡vados por el
FACU, fuentes de alimentación NAC y ampl¡f¡cadores del
sistema de evacuación por voz:

a. Parlantes de evacuación por voz.

b. Lucesestroboscóp¡cas.

c. Combinación de parlantes de evacuac¡ón por voz y
luces estroboscópicas.

F. lnterfaces a otros s¡stemas, los cuales serán controlados por
el FACU:

a. Llamada de ascensores.

b. Control de arranque remoto de la bomba contra
incendios.

c. Encend¡do y apagado de los equipos de presurización
de escaleras.

d. Apagado de los equipos de inyección de aire.

e. Liberación de puertas de control de accesos.

f. Monitoreo de señales del grupo electrógeno.

5.2.10.7 INSTALACION Y CIRCUITO

El contrat¡sta encargado de la implementación del sistema de detección,
alarma de incendios y evacuación por voz proporcionará todos los
equipos de que ¡nterv¡enen en el s¡stema, así como el entubado y el
cableado para la instalación de la obra.

Todos los empalmes de los cables deberán de ser realizados dentro de
las cajas ¡nstaladas y estos deberán ser realizados de acuerdo con la
NFPA 70 y al Código Nacional de Electricidad. Los empalmes entre
conductores no podrán hacerse con ningún tipo de cinta aislante, deberán
hacerse med¡ante dispositivos de empalme aprobados (wirenut).

Se deberán instalar cajas de paso cada 20 metros como mínimo y/o como
máximo cada tres curvaturas de tubería (o codos).

Los cables no deberán copar más área de tubería que lo indicado en el
capítulo I de la NFPA 70, n¡ se permitirá que los cables se encuentren
demasiado lensados, de manera que se pueda producir algún daño o
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Los cajas y accesorios que se encuentren expuestos al medio amb¡ente
o a la intemperie deberán ser instaladas con cajas tipo NEMA 4X o la
protección lP equ¡valente, Estas deberán ser tolalmente herméticas y
evitar que ingresen partículas de polvo y/o agua.

6. CAPACITACION

Esta capacitación eslará orientada al personal usuario del equipamiento
adquirido por el Prop¡etario.

El plan de capacitación se hará sobre el sistema de software y hardware
instalado, considerándose lo s¡gu¡ente:

Consistirá en un mínimo de 01
mencionado en el documento.

sesión de 03 horas por cada s¡stema

Contará con un total máximo de 06 part¡c¡pantes qu¡enes estarán a cargo
del sistema.

El Contratista, alcanzatá un plan de la capacitación, donde se contemple:

o Objetivo del curso.

o Contenidos del curso.

o Duración.

o Lugar del curso deberá ser definido por la entidad, teniendo en cuenta
los cronogramas de la capacitación.

o Material d¡dáct¡co y recursos pedagóg¡cos.

o Manuales y equipos necesar¡os para el dictado.

El Contratista proporcionará todos los recursos necesarios (equipos, med¡os
didácticos y materiales de enseñanza), que se requiera para cumplir con los
objet¡vos de las capacitaciones.

Los profesionales a dictar las capacitaciones deberán contar con exper¡encia
en la solución que corresponda capac¡tar y certificación del fabricante.

Una vez ¡ealizada la programacrón de las capacitaciones, no se podrán
modificar el cronograma de d¡chas capac¡taciones, n¡ la l¡sta de part¡cipantes
que ¡nd¡que la Entidad (salvo algún part¡c¡pante de¡e de laborar en la ent¡dad).
La demora en la definición del lugar de las capac¡taciones (por parte de la
Ent¡dad) y la lista de parlicipantes de las capac¡tac¡ones serán
responsabilidad única de la Entidad.

El propietario, se reservará el derecho de solicitarel cambio de lnstructor, en
caso de que lo considere necesario.

Al final de cada capacitación el Contratista deberá repartir una encuesta de
satisfacción para ser llenado por los part¡cipantes de la capacitac¡ón.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades pára Muieres y Hombres'
'Año del Bicentenar¡o, de la consolidación de nueska lndependencia, y de la conmemoración de las

heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

TÉRMINos DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN DEL DISEÑO
(EXPEDIENTE TÉCNICO) DE INFRAESTRUCTURA Y ESPEGIFICACIONES

TÉcNIcAs (EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO) DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN
LAS ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA

MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL
DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO DE

LA LIBERTAD"

CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2517831

ANEXO R

INGENIERIA REFERENCIAL
METODOLOGIA BIM

Enlace para la ubicación de todos los arch¡vos para la v¡sual¡zación del proyecto
bajo la metodología BIM

h sJ l1 rv.m s!Ar5EeARR uh RnGPSrbtD CwSP-w?e=8nd9fm

Un¡dad
E¡ecutor¿ 118

118

¿

1

PERIJ



Cco

Io-

h
L

¡¡
a

3

I
6

t:r8
i:
i5e
:gt

hÍsis
¡§§
fEsei8
Eü5
B:E

§!
! 3f;
fr&

E

8
p
§

g
e
a

I

I
g

I
!

aÉ.-<ó,oa<
LUNoJ
<cootr--<
m=
FO<o

="'U<r) F>u
;ôÉ
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